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Editorial

L
a Comisión Interinstitucional para la 
Inclusión Social ha ido elaborando, a lo 
largo del otoño de 2017, el IV Plan Vasco 
de Inclusión Social, que tiene por objeto 
“recoger de forma coordinada y global las 

líneas y directrices de intervención y actuación que 
deben orientar la actividad de las administraciones 
competentes para la consecución de la inserción 
de las personas en situación de exclusión”. Para 
la elaboración de ese Plan, se ha buscado la 
participación de todos los agentes públicos y 
privados que intervienen en el ámbito de las políticas 
para la inclusión social.

La publicación de este número monográfico de 
la revista Zerbitzuan se enmarca en el proceso de 
elaboración de ese Plan. Su objetivo es el de permitir 
a todas las personas y entidades que investigan o 
trabajan en el ámbito de las políticas contra la pobreza 
y la exclusión social en Euskadi plantear cuáles son 
las principales necesidades en este ámbito y cuáles 
habrían de ser las principales líneas de mejora y 
avance, así como el dar a conocer experiencias y 
buenas prácticas de interés. Junto con el resto de 
las herramientas de participación utilizadas para la 
elaboración del Plan —cuestionarios, entrevistas, 
grupos de discusión—, los artículos que se componen 
este monográfico han sido tenidos en cuenta a la 
hora de plantear los principios, objetivos y ejes que 
conforman el IV Plan Vasco de Inclusión.

La lectura de los diferentes artículos que conforman 
el monográfico permite realizar una reflexión sobre 
el necesario cambio de enfoque que, sobre todo en 
el ámbito de las políticas de garantía de ingresos y 
de servicios sociales, cabría dar a las políticas para 
la inclusión social. Ese cambio pasa por avanzar 
desde el enfoque de la inclusión activa, basado en 
el paradigma de la activación, hacia un enfoque 
de activación inclusiva, que permita abordar las 
políticas de prevención y abordaje de la exclusión 
social desde bases más realistas, más adaptadas a la 
realidad actual y, además, más justas.

El de la activación ha sido, sin duda, el paradigma 
hegemónico en la reorientación de las políticas 
de garantía de ingresos —y, por extensión, de 
inclusión social y lucha contra la pobreza— desde 
hace al menos veinte años. Consiste en un conjunto 
de políticas, medidas e instrumentos orientados 
a integrar en el mercado de trabajo a las personas 
desempleadas perceptoras de prestaciones 
económicas a partir de la idea de que el empleo 
remunerado constituye la forma privilegiada de 
acceso a los derechos de ciudadanía. La Unión 
Europea asumió ese paradigma, que se materializó 
en el enfoque de la inclusión activa.

Pese a su carácter hegemónico, el paradigma de 
la activación ha sido objeto de numerosas críticas, 
en ocasiones pertinentes y razonables. Entre ellas, 
cabe señalar la mitificación del trabajo remunerado 
como elemento exclusivo de integración social, el 
paso de un enfoque basado en los derechos a otro 
basado en las obligaciones y, fundamentalmente, el 
énfasis en la responsabilización individual sobre las 
situaciones de pobreza y desigualdad, que desatiende 
los condicionantes estructurales de estos procesos y, 
al individualizarlos, oculta su naturaleza política. La 
crítica fundamental que cabe hacer a este paradigma 
se basa en cualquier caso, fundamentalmente, en su 
incapacidad para dar una respuesta a la pérdida de 
centralidad del empleo en los procesos de inclusión 
social en un marco de precarización del mercado de 
trabajo y de ruptura de la norma social del empleo. 
Efectivamente, si bien durante años se ha considerado 
que la integración laboral es la herramienta más 
eficaz de integración social y de protección frente 
a la pobreza, la creciente precarización del empleo 
asalariado, la (re)aparición del fenómeno de  
los/as trabajadores/as pobres y la fragmentación de 
las trayectorias laborales de una parte importante de 
la población activa —muy especialmente, mujeres y 
jóvenes— han erosionado claramente la capacidad 
del empleo asalariado para garantizar la integración 
social y el bienestar de una parte significativa de las 
personas empleadas y de sus familias.
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Por otra parte, a lo largo de los últimos años algunas 
de las entidades que trabajan en el sector han 
puesto de manifiesto las limitaciones de los modelos 
conceptuales en los que se basa el abordaje de las 
situaciones de exclusión desde el ámbito de los 
servicios sociales. En efecto, el modelo tradicional 
de intervención desde los servicios sociales 
está, por una parte, excesivamente orientado a la 
inserción laboral y, por otra, muy orientado a las 
personas con ‘motivación para el cambio’, capaces 
de implicarse en una intervención de carácter 
básicamente rehabilitador. Esto supone la aplicación 
de niveles elevados de exigencia y el desarrollo de 
intervenciones de carácter finalista y lineal, poco 
adaptadas a la espiralidad de las trayectorias de 
exclusión y excesivamente basados en criterios de 
condicionalidad y merecimiento.

En ese marco, los modelos clásicos de intervención 
en el ámbito de los servicios sociales no siempre 
tienen suficientemente en cuenta la necesidad de 
garantizar objetivos intermedios, de contención y 
reducción de daños. Ello hace que muchos servicios 
estén —al menos en cierta medida— vedados a 
las personas que no pueden o quieren adaptarse 
a intervenciones que suponen niveles de alta 
exigencia, así como la imposibilidad de alcanzar 
resultados positivos en intervenciones que plantean 
objetivos que resultan, para muchas personas, 
irreales. A diferencia de lo que ocurre en otros 
ámbitos de los servicios sociales, el imperativo de 
la integración social, concebida muchas veces en 
términos de normalización de las formas de vida, se 
antepone a otros objetivos como, por ejemplo, los 
de autodeterminación o calidad de vida. Si bien es 
evidente que para muchas personas este enfoque 
finalista es el adecuado, en la medida en que 
pueden y necesitan participar en procesos breves e 
intensos de apoyo, acompañamiento o rehabilitación 
psicosocial que les permitan (re)integrarse con 
cierta rapidez a la vida ordinaria, este enfoque no 
se adapta a personas en situaciones severas de 
exclusión, con recaídas frecuentes, que difícilmente 
pueden reintegrarse a un modelo de vida ordinario o 
convencional.

Al objeto de superar las carencias de los modelos 
descritos, es posible plantear un modelo de 
activación en clave inclusiva, más eficaz y, al mismo 
tiempo, más adaptado a las necesidades de las 
personas. Los elementos básicos de este modelo son 
tres:

a. Reconocer la multicausalidad de la exclusión y la 
multidimensionalidad de la inclusión

El enfoque convencional de la activación, al 
equiparar de forma exclusiva inclusión social 
con inserción laboral, no tienen en cuenta el 
componente multicausal de los procesos de 
exclusión. En ese sentido, si bien resulta evidente 
que el acceso al empleo remunerado es un factor 
esencial de inclusión social —y la principal 
demanda de las personas atendidas en los 
dispositivos para la inclusión—, no debe olvidarse 

que el empleo no es, en sí mismo o por sí sólo, 
suficiente para garantizar la inclusión.

Así, frente al paradigma de inclusión activa en el 
que se basan las actuales políticas de inclusión 
social, cabe defender la necesidad de adoptar 
un modelo de activación inclusiva o ciudadanía 
activa al objeto, precisamente, de reconocer 
la multidimensionalidad de la inclusión y sus 
implicaciones. Para ello es necesario construir 
un modelo de inclusión social que, si bien debe 
estar prioritariamente centrado en el acceso al 
empleo normalizado, debe estar también abierto 
a otras actividades socialmente valoradas. Esta 
reflexión lleva a subrayar la necesidad de que los 
programas de inclusión trabajen, al margen de la 
empleabilidad, otras dimensiones vitales, como 
pueden ser el ocio, las actividades culturales, el 
voluntariado u otras actividades comunitarios o 
de interés social.

b. Promover la personalización de los servicios y la 
autodeterminación de sus usuarios

Existe también un consenso amplísimo a la hora 
de destacar la necesidad de individualizar los 
servicios y programas de inclusión social o de 
incorporación sociolaboral, en el sentido de 
adaptarlos en la mayor medida posible a las 
necesidades, posibilidades, deseos y expectativas 
de cada una las personas usuarias. Esta apuesta 
por la individualización se corresponde con un 
cambio más general en el conjunto de las políticas 
sociales, cada vez más basadas en la importancia 
de la autodeterminación y la capacidad de control 
de las personas usuarias en relación con los 
servicios y prestaciones que reciben. Se ha ido 
implantando así la idea de empoderamiento de 
la persona usuaria, como manifestación de la 
voluntad de reequilibrar un modelo que, en su 
afán de protección, actuaba con fuertes rasgos 
paternalistas, determinantes de que tanto la 
construcción del sistema como la del modelo de 
atención estuvieran dominados por el imperativo 
público y por el criterio profesional, sin que la 
persona usuaria tuviera realmente voz en los 
procesos de intervención.

Las justificaciones de este énfasis en la 
personalización de las intervenciones son 
variadas: por una parte, se asume que un 
enfoque individualizado es la única forma de 
dar respuesta a las necesidades, deseos y 
expectativas particulares de cada usuario, y 
de adaptar los servicios y prestaciones que se 
le ofertan a su situación personal, huyendo 
de esquemas generalistas que anteponen las 
necesidades organizativas a las necesidades 
de la persona usuaria. Por otra, se asume que 
este tipo de enfoques resulta más eficiente, que 
favorece una mayor motivación por parte de las 
personas atendidas y que permite un trabajo 
de acompañamiento social imprescindible para 
obtener unos resultados adecuados frente a las 
situaciones de exclusión social o laboral. Desde el 
punto de vista de la intervención socioeducativa 
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y psicosocial, junto con la personalización y la 
autodeterminación, el acompañamiento social 
se erige como el tercer pilar de estos nuevos 
enfoques.

c. Revisar los criterios de condicionalidad desde la 
reducción de daños y la baja exigencia

A partir de la reivindicación de la autonomía y 
la autodeterminación de las personas usuarias, 
la cuestión de la condicionalidad y de los 
niveles de exigencia se plantea como central 
en la reorientación de los servicios para las 
personas en situación de exclusión social. Si 
bien esta cuestión se ha planteado de forma 
especialmente clara en el ámbito de las personas 
drogodependientes o las personas sin hogar, la 
reflexión sobre los niveles de condicionalidad 
se extiende al conjunto de los servicios sociales 
destinados a las personas en situación o riesgo 
de exclusión social.

En efecto, otra de las tendencias o cambios 
paradigmáticos que se ha producido en los 
últimos años en el ámbito de las políticas sociales 
—y, más concretamente, en el ámbito de la salud 
pública y la atención a las drogodependencias— 
es la extensión de los programas de reducción de 
riesgos y daños, y el consiguiente desarrollo de 
programas denominados de baja exigencia o de 
bajo umbral. Más allá de su aplicación específica 
en el ámbito de las adicciones, el concepto de 
la reducción de daños —que en algunos casos 
se ha entendido como trabajo social paliativo— 
tiene una aplicación directa en el ámbito de 
la atención a las personas en situación de 
exclusión social, en la medida en que: a) abre la 

posibilidad a trabajar con personas que tienen 
dificultades graves para adaptarse a programas 
de alta exigencia, garantizando que reciben una 
atención básica que evite un mayor deterioro de 
su situación personal desde el planteamiento 
de objetivos intermedios; y b) cuestiona el 
concepto de intervención escalonada o lineal, 
en virtud del cual los itinerarios de inclusión 
sólo pueden iniciarse en el momento en que la 
persona usuaria está preparada para un proceso 
de cambio, y están diseñados para avanzar de 
forma progresiva hacia el objetivo de la inclusión. 
Los modelos más prometedores en el ámbito de 
la atención a las personas sin hogar —como el 
modelo Housing First— se basan precisamente 
en la extensión de la filosofía de la reducción de 
daños, en el ajuste de los niveles de exigencia a 
la situación de cada persona y en la asunción de 
la idea de que los procesos de inclusión no son 
necesariamente lineales o escalonados.

La baja exigencia se contrapone, por otra parte, a 
los modelos de intervención social basados en el 
merecimiento y la contraprestación, desarrollados 
tanto en el ámbito de la garantía de ingresos 
como en el resto de los servicios para la inclusión. 
Desde ese punto de vista, el concepto de baja 
exigencia —según el cual tenemos derecho a 
recibir una atención sólo por el hecho de ser 
personas, independientemente (siempre que 
se respeten unos límites básicos) de nuestro 
comportamiento personal— se contrapone a la 
idea socialmente preponderante de que el acceso 
a la protección social debe siempre implicar algún 
tipo de contraprestación, o contribución previa, 
por parte de quien la recibe.
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Servicios sociales e inclusión social: 
análisis y perspectivas en el País Vasco
Fernando Fantova
Consultor social
<fernando@fantova.net>

Gizarteratzearen politika orokorraren inguruan 
euskal gizarte-zerbitzuen sistemak egin ditzaken 
ekarpenen inguruko analisi kritiko bat burutzen 
da artikulu honetan (gaitasun, egokitasun, 
kongruentzia eta partaidetzaren inguruan), betiere 
Gizarte Zerbitzuetako euskal Legeak eta arautegiaren 
garapenak eskuartze sozialerako eta antolaketa 
operatiboan dituen osagai batzuen inguruan. 
Bertan aztertzen dira ondorengo alderdi hauek: 
gizarte-zerbitzuen zergatia eta espero daitezkeen 
emaitzak; pertsonen egoeren inguruko diagnostiko, 
balioztapen eta ebaluazioa; eskuartze sozialeko 
prozeduren printzipioak, osagaiak eta dinamika; 
gizarte-zerbitzuetako ibilbide, segmentazio, 
espezializazio eta integrazio bertikala; gizarte-
zerbitzuetako eta bestelako jarduera-eremuen 
sektoreen arteko integrazioa; eta eskuartze 
sozialeko prozeduretako eragileen sarea.

Gako-hitzak:

Gizarte-zerbitzuak, gizarteratzea, eskuartze soziala, 
arautegia, Euskadi.

Como aportación a un examen propositivo de la 
contribución del sistema vasco de servicios sociales 
a la política general de inclusión, se efectúa 
un análisis crítico (en términos de suficiencia, 
adecuación, congruencia o pertinencia) de algunos 
elementos del modelo de intervención social y de 
organización operativa de los servicios sociales 
propuesto (de forma más o menos explícita y 
completa) por la Ley vasca de Servicios Sociales y su 
normativa de desarrollo, abordándose los siguientes 
aspectos: el objeto de los servicios sociales y sus 
resultados esperados; el diagnóstico, valoración o 
evaluación acerca de la situación de las personas; 
los principios, los ingredientes y la dinámica de los 
procesos de intervención social; los itinerarios, la 
segmentación, la especialización y la integración 
vertical en los servicios sociales; la integración 
intersectorial entre los servicios sociales y otros 
ámbitos de actividad; y la red de agentes en los 
procesos de intervención social.

Palabras clave:

Servicios sociales, inclusión social, intervención 
social, normativa, País Vasco.
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1. Presentación

Este artículo pretende ser una aportación a algunas 
reflexiones y debates en curso en la comunidad de 
práctica y aprendizaje de los servicios sociales en el 
País Vasco; reflexiones y debates que tienen que ver 
con la contribución del sistema vasco de servicios 
sociales a la política general de inclusión social o, 
dicho de otro modo, con el encaje y tratamiento 
que las cuestiones o asuntos relacionados con la 
inclusión social tienen y pueden tener en el marco 
de nuestra política sectorial de servicios sociales. 
Se incluye dentro de un número monográfico de 
Zerbitzuan preparado con motivo de la elaboración 
de un nuevo Plan Vasco de Inclusión.

Cuando nos acercamos al décimo aniversario de 
la aprobación de nuestra Ley de Servicios Sociales 
(12/2008), que fue incubándose en algunos de sus 
aspectos técnicos desde años antes (Fantova et 
al., 2005), hemos de reconocer que su desarrollo 
y aplicación está muy lejos de las previsiones 
establecidas en el propio texto, siendo quien escribe 
este artículo, en todo caso, corresponsable de ello, 
entre otras razones, por haber sido viceconsejero 
de Asuntos Sociales del Gobierno Vasco en la 
legislatura inmediatamente posterior a la de la 
aprobación de la Ley.

Sin poder entrar a fondo ahora en el conjunto de 
factores explicativos de dicha situación, algunos 
de los cuales han sido analizados en una reciente 
tesis doctoral (Arrieta, 2015), cabe pensar que uno 
de ellos pueda ser el de la (relativa) inadecuación, 
incoherencia, impertinencia o insuficiencia, en 
algunos aspectos, del modelo de intervención social 
y de organización operativa de los servicios sociales 
propuesto (de forma más explícita o implícita, 
completa o fragmentaria) por la Ley y su normativa 
de desarrollo, lo cual dificulta su implementación, 
gestión y gobernanza.

En este artículo, por ello, se busca identificar y 
examinar algunas de esas posibles deficiencias 
‘técnicas’ presentes o subyacentes en nuestro marco 
jurídico, con el fin, de entrada, de poder plantear el 
despliegue del sistema público de servicios sociales 
que menos se resienta de ellas y, eventualmente, 
de alumbrar en alguna medida vías de desarrollo, 
mejora, innovación y transformación de nuestros 
servicios sociales para una mejor respuesta futura a 
la ciudadanía1.

1 La elaboración de este artículo se ha visto impulsada y facilita-
da por un encargo de asistencia técnica de la Dirección de Inclusión 
de la Diputación Foral de Bizkaia, en la medida en que algunos proce-
sos de búsqueda y procesamiento de información han servido tanto 
para el trabajo de consultoría como para la elaboración del artículo.

2. Cuestiones a tratar, dimensiones a 
analizar y método de examen

En el análisis sobre la contribución de los servicios 
sociales a la inclusión social, se irá haciendo un 
repaso sobre los siguientes seis aspectos:

• El objeto de los servicios sociales y sus resultados 
esperados.

• El diagnóstico, valoración o evaluación acerca de 
la situación de las personas.

• Los principios, los ingredientes y la dinámica de 
los procesos de intervención social.

• Los itinerarios, la segmentación, la 
especialización y la integración vertical en los 
servicios sociales.

• La integración intersectorial entre los servicios 
sociales y otros ámbitos de actividad.

• La red de agentes en los procesos de intervención 
social.

Sobre cada una de estas cuestiones, podremos hacer 
observaciones en términos de:

• Suficiencia, es decir, sobre si la normativa o, en 
su caso, la comunidad de práctica y conocimiento 
de los servicios sociales vascos dispone de 
conocimiento o instrumentos para abordar o 
resolver tal cuestión.

• Adecuación, es decir, sobre si la normativa 
o, en su caso, el conocimiento o instrumental 
disponible está basado en la evidencia o se ajusta 
a los consensos establecidos en las comunidades 
científicas y técnicas de referencia.

• Coherencia, es decir, sobre si el modelo de 
intervención social y de organización operativa 
de los servicios sociales que estamos analizando 
es congruente internamente, o si contiene 
contradicciones.

• Pertinencia, es decir, si, en definitiva, este 
modelo responde a las necesidades de las 
personas y a los retos del contexto actual.

Para ello, partiendo de libros y artículos escritos 
anteriormente (especialmente, Fantova, 2008, 2014 
y 2016), el autor se apoyará en el conocimiento 
obtenido a través de la participación directa en 
procesos de diseño, implementación y evaluación 
de nuestros servicios sociales y a través del acceso 
a documentación de referencia, buscando alcanzar 
conclusiones plausibles y propuestas aplicables, 
que, en todo caso, se someten a la consideración, 
crítica, mejora o sustitución por parte de quienes 
tengan acceso a estas páginas.

3. Conceptos de referencia

Según el esquema de conceptos de referencia para 
operar que hemos tenido ocasión de construir, 
presentar y contrastar en anteriores trabajos, nos 
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aproximamos a los servicios sociales en tanto que 
sector de actividad regulado por una política pública 
social (de carácter, por tanto, sectorial) y, en tanto 
que tal, potencialmente universal, es decir, capaz 
de dar respuesta a una necesidad o conjunto de 
necesidades que todas las personas poseamos. 
Dentro del ámbito sectorial de los servicios sociales, 
encontramos el sistema público de servicios sociales, 
entendido como la parte del sector que es de 
responsabilidad pública.

Denominamos intervención social al conjunto de 
actividades o procesos operativos que caracterizan 
y diferencian a los servicios sociales y que 
desembocan finalmente (de forma más o menos 
directa) en las personas destinatarias de los 
servicios sociales, permitiéndoles dar satisfacción a 
determinadas necesidades y obtener determinados 
resultados valiosos para ellas. El tipo o conjunto 
de necesidades de las que se ocupan los servicios 
sociales (o, dicho de otro modo, el conjunto o tipo de 
resultados que desencadena la intervención social) 
constituyen el objeto de los servicios sociales (y de 
la intervención social). Los procesos de intervención 
social son centrales y fundamentales en los servicios 
sociales, aunque también se producen (de forma 
secundaria y complementaria) en otras ramas de 
la política social y, en general, en otros ámbitos 
sectoriales.

Los procesos de intervención social, como 
tantos otros procesos en diversos ámbitos de la 
actividad económica, la política pública y la vida 
social, tienen una dinámica cíclica en la que se 
encabalgan tres tipos de momentos o subprocesos: 
de evaluación (que incluyen actividades de 
diagnóstico o valoración), de planificación (que 
incluyen actividades de prescripción y de ejercicio 
de la autonomía moral, consentimiento informado y 
toma de decisiones de la persona destinataria) y de 
ejecución o implementación.

Los procesos de intervención social contienen 
ingredientes (actividades, apoyos, prestaciones) 
propios o característicos de los servicios sociales, y 
también otros típicos de otros ámbitos sectoriales 
(como alojamiento, trabajo doméstico, cuidados de 
enfermería o seguridad) o presentes en todos los 
ámbitos sectoriales (como determinadas actividades 
de gestión). El conocimiento y métodos utilizados en 
los procesos de intervención social es aportado, hoy 
y aquí, fundamentalmente (no únicamente) por tres 
áreas de conocimiento (disciplinas y profesiones): el 
trabajo social, la educación (y pedagogía) social y la 
psicología de la intervención social.

La regulación de los itinerarios de la población 
en el disfrute de los servicios sociales obliga a 
tomar opciones organizativas en el terreno de la 
configuración de servicios estables (conjuntos de 
actividades disponibles en forma recurrente), y rutas 
de acceso y egreso para cada uno de esos servicios, 
produciéndose una mayor o menor (y un tipo u otro 
de) especialización o integración en y entre dichos 

servicios. A esa integración entre eslabones de 
las cadenas de valor que se produce en el interior 
de cada sector de actividad (en este caso, dentro 
del ámbito de los servicios sociales), la llamamos 
integración vertical, a diferencia de la integración 
horizontal o intersectorial, que incorpora actividades 
o servicios propios de diferentes ámbitos sectoriales 
(OCDE, 2015: 17). Denominamos organización 
operativa a estas decisiones organizativas más 
próximas a los procesos de intervención social, para 
diferenciarlas de otras opciones organizativas de 
carácter más ‘macro’, sobre las que no se focaliza 
este artículo.

En la medida en que suceden los procesos 
de intervención social y se va organizando la 
prestación de servicios sociales a las personas 
(integrándose vertical y horizontalmente), diferentes 
tipos de agentes (públicos, privados, solidarios y 
comunitarios) van participando en dichos procesos 
con diferentes funciones (como garantía de derechos, 
ejecución de la intervención, representación de 
intereses, construcción de conocimiento u otras).

Utilizando estos conceptos y accediendo a la 
actividad y producción normativa y técnica de los 
servicios sociales en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, se va a intentar, a continuación, abordar 
las seis cuestiones antes enunciadas para proponer 
una valoración sobre ellas (teniendo en cuenta las 
cuatro dimensiones mencionadas).

4. Objeto de los servicios sociales y sus 
resultados esperados

Como recuerda Manuel Aguilar (2014: 19), “lo 
que llamamos servicios sociales son un híbrido, 
un campo en proceso de transformación desde 
el antiguo nivel de la beneficencia o la asistencia 
social hacia un nuevo sector o pilar del Estado 
de bienestar” Por ello, “es necesario establecer y 
delimitar con claridad el campo de acción de los 
servicios sociales” y, “en principio, parece lógico 
y coherente con la arquitectura del Estado social 
en España configurar los servicios sociales como 
un pilar definido por la parte de las necesidades 
humanas de las que se ocupa” (ibídem: 29).

Al respecto, parece fuera de duda que la Ley vasca de 
Servicios Sociales de 2008 representa un avance en 
cuanto a la acotación del objeto o perímetro sectorial 
(de necesidades de las personas y de resultados 
esperados) que corresponde a los servicios sociales. 
Así, mientras que la ley anterior, de 1996, hablaba 
en su artículo 1 de “prevenir y eliminar las causas 
de marginación social y de desigualdad; promover 
la integración social de las personas y colectivos, y 
favorecer el pleno y libre desarrollo de las personas 
y los colectivos, adecuándose para ello al modelo 
actual de sociedad”, la actualmente vigente señala 
en su exposición de motivos que la finalidad de 
los servicios sociales es “favorecer la integración 
social y la autonomía de todas las personas, 
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familias y grupos, desarrollando una función 
promotora, preventiva, protectora y asistencial, a 
través de prestaciones y servicios de naturaleza 
fundamentalmente personal y relacional”.

En ese y otros pasajes de la Ley, se juega con el par 
autonomía/integración, que ya aparecía en el dosier 
previo a la Ley (Fantova et al., 2005: 11), en el que se 
oponía el concepto de autonomía al de dependencia 
(funcional, se entiende) y en el que el sustantivo 
“integración” se acompañaba con el adjetivo 
“comunitaria”. En el artículo 6.3. de la ley de 2008, se 
afirma que “el bienestar social, la inclusión social y la 
cohesión social no constituyen finalidades exclusivas 
del sistema vasco de servicios sociales, sino 
compartidas con otros sistemas y políticas públicas 
de protección social”, lo que resulta coherente con el 
consenso de la comunidad científica en relación con 
el concepto de exclusión (Laparra et al., 2007).

Por otra parte, hay que recordar que pocos días 
después de entrar en vigor la Ley de Servicios 
Sociales, lo hacía la que regula el sistema de garantía 
de ingresos para la subsistencia (Ley 18/2008), 
entendido como un sistema distinto del sistema 
público de servicios sociales. Tal distinción quedó 
reforzada, si cabe, en la reforma legislativa de 2011, 
en la que se trasladó desde los servicios sociales a 
los servicios de empleo la gestión de las prestaciones 
económicas de derecho de ese sistema de garantía 
de ingresos. Gestión de prestaciones económicas 
de derecho que, según la exposición de motivos de 
la ley de 2011, “dificultaba el ejercicio adecuado 
de sus funciones básicas de gestión de caso y de 
intervención social” en los servicios sociales (de 
base, específicamente).

Se ha de reconocer, sin embargo, que, en diferentes 
pasajes de la Ley vasca de Servicios Sociales de 
2008, se ensancha el perímetro, como ocurre, por 
ejemplo, en los momentos en los que se identifica la 
exclusión (social, se entiende, sin mayor acotación) 
como asunto que corresponde abordar a los 
servicios sociales (como en el artículo 6.1.c.), lo 
cual, a nuestro juicio, resulta contradictorio con la 
afirmación del artículo 6.3. que acabamos de evocar. 
El propio catálogo de servicios sociales (artículo 22) 
habla del “servicio de valoración y diagnóstico de 
la dependencia, la discapacidad, la exclusión y la 
desprotección” como servicio de atención secundaria 
que permitirá establecer la existencia de dichas 
contingencias o situaciones (de atender a las cuales 
se ocupará el resto de servicios sociales de atención 
secundaria).

Posteriormente, por ejemplo, en el Decreto 353/2013, 
de 28 de mayo, de Ficha Social del Sistema 
Vasco de Servicios Sociales y del Instrumento de 
Diagnóstico Social del Sistema Vasco de Servicios 
Sociales, se acentúa ese rebasamiento del perímetro 
sectorial indicado. Así, si bien la Ley habla de las 
“necesidades sociales susceptibles de ser atendidas 
en el ámbito de los servicios sociales” (por ejemplo, 
en el artículo 6), este decreto entiende que los 

servicios sociales se ocupan de (se entiende que 
todas) las “necesidades sociales”.

Además, el artículo 3 del Decreto 353/2013 identifica 
los siguientes “ámbitos generales de actuación 
del sistema”, al decir que una persona puede ser 
atendida por los servicios sociales por los siguientes 
motivos:

• Para recabar información sobre servicios y 
prestaciones del sistema de servicios sociales.

• Para recabar información sobre servicios y 
prestaciones de otros sistemas de protección 
social.

• Sobre temas relacionados con la atención a la 
dependencia.

• Sobre temas relacionados con la desprotección.

• Sobre temas relacionados con la exclusión social.

• Sobre temas relacionados con los medios de 
subsistencia.

• Sobre temas relacionados con la participación 
social.

El instrumento de diagnóstico social que constituye 
el anexo II del mencionado decreto consta de 172 
indicadores, ordenados por 17 dimensiones:

1. Situación económica.

2. Situación ocupacional-laboral.

3. Situación residencial [se refiere a cuestiones 
como empadronamiento o autorización de 
residencia].

4. Situación de alojamiento y de vivienda.

5. Vínculos afectivos y recepción de apoyo social.

6. Situación relacional convivencial, personal, 
familiar.

7. Organización de la vida cotidiana.

8. Relaciones convivenciales en otros contextos.

9. Competencias-habilidades sociales.

10. Educación: formación-información-capacitación.

11. Dinamismos vitales [como, por ejemplo, 
“motivación al cambio”].

12. Usos de los sistemas de protección [tales como 
“redes primarias”, “redes secundarias” o 
“recursos sociales”].

13. Situación de la salud.

14. Situación de discapacidad e incapacidad laboral.

15. Aceptación social y convivencia cotidiana 
comunitaria.

16. Adaptación al medio social y normativo.

17. Disponibilidad de relaciones sociales y ejercicio 
de la participación social.

Sin entrar ahora en otras consideraciones, puede 
afirmarse que este listado de dimensiones, tal como 
se presenta, parece indicar que todas ellas fueran 
igualmente relevantes para ser diagnosticadas 
y abordadas por parte de los servicios sociales. 
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Cabría aducir que algunas de dichas dimensiones se 
mencionan en tanto que directamente abordables 
por parte de los servicios sociales, y otras, que 
competen a otros ámbitos sectoriales, ofrecerían 
información contextual útil, pero tal distinción no 
aparece en el Decreto, y ni siquiera del orden, detalle 
o estilo de tratamiento de las diversas dimensiones 
se deduce que unas sean consideradas como objeto 
de los servicios sociales y otras no.

Como propuesta (una, obviamente discutible) frente 
al riesgo de ampliar excesivamente o difuminar 
inadecuadamente el perímetro sectorial de las 
necesidades o situaciones de las que se ocuparían 
los servicios sociales, cabe presentar la que, en un 
intento de recepción, sistematización y desarrollo 
de diversas aportaciones, propone identificar la 
interacción (Fantova, 2007, 2008) como objeto de la 
intervención social y los servicios sociales.

Para dibujar el perímetro de las situaciones que, 
según esta propuesta, corresponde a los servicios 
sociales, podemos seguir la pista de personas de 
carne y hueso en sus itinerarios. Pensemos en una 
persona que tiene un accidente y resulta gravemente 
herida. No cabe duda de que en ese momento su 
situación debe ser abordada cuanto antes por 
parte de los servicios sanitarios. Imaginemos 
que es tratada en un hospital, donde, además 
de las prestaciones típicamente sanitarias (como 
intervención quirúrgica, terapia farmacológica o 
cuidados de enfermería), disfrutará de otras que 
no lo son (como la alimentación, el alojamiento o 
el servicio doméstico). Además, empezará a cobrar 
una prestación económica para su subsistencia. 
Una vez dada de alta hospitalaria, esta persona 
seguirá recibiendo apoyos sanitarios (como, por 
ejemplo, actividades ambulatorias o domiciliarias de 
rehabilitación).

Pensemos en el caso de que esta persona presente, 
en ese momento, limitaciones funcionales, es decir, 
un menoscabo de su autonomía funcional. Ello 
puede afectarle, por ejemplo, en el ámbito laboral 
(quizá no pueda seguir realizando el mismo trabajo 
que antes), en el del alojamiento (quizá no pueda 
acceder como antes a su vivienda) o en el ámbito 
de su vida diaria y relaciones primarias (quizá se 
vea afectada la relación de convivencia que tenía 
con otras personas). Parece claro, por tanto, que la 
reparación de determinadas estructuras orgánicas 
y la recuperación de cierta autonomía funcional 
compete al sector sanitario, pero, a partir de un 
determinado punto, la persona se desenvuelve en 
diferentes entornos (laboral, residencial y relacional, 
según los tres ejemplos), de suerte que la integración 
o inclusión (laboral, residencial y relacional) puede 
verse como la otra cara de la autonomía funcional 
en cada uno de ellos (y equilibrarse e interactuar 
dinámicamente con ella).

Siguiendo con los tres ámbitos mencionados, los 
servicios de empleo serían los encargados de apoyar 
a la persona en su proceso de reincorporación al 

mercado laboral, eventualmente pasando por el 
sistema educativo para adquirir nuevas competencias 
profesionales, mientras que los servicios de vivienda 
deberían ayudarle a adaptar su domicilio o, en su 
caso, a acceder a uno nuevo. Los servicios sociales, 
según la propuesta que estamos presentando, 
le apoyarían en la potenciación de su autonomía 
funcional para la vida diaria (actual y futura) en 
acoplamiento (a, con o) en el entorno relacional 
familiar y comunitario.

Lógicamente, a esa parcela de necesidades y 
situaciones cuyo perímetro estamos dibujando se 
llega por otros itinerarios. Como el de la niña con 
buen estado de salud seguida por su pediatra y cuya 
tutora en la escuela tiene indicios de que no cuenta 
con un cuidado y ambiente familiar positivo. O el 
de la pareja que comienza a convivir y a organizar 
su vida en común. O el del hombre jubilado que 
acaba de enviudar y comienza a vivir solo. O el 
del joven que hace vida en la calle del barrio en la 
que se detectan conflictos de convivencia entre 
personas de comunidades culturales diferentes. Y así 
sucesivamente.

La intervención social sería, entonces, la actividad 
que tiene como finalidad prevenir, corregir o 
paliar desajustes en lo relativo a la interacción de 
las personas, con sus dos caras o dimensiones: 
autonomía funcional e integración relacional. 
Una autonomía funcional para la vida diaria, que 
comprendería desde el autocuidado o cuidado en 
la ejecución de las actividades básicas de la vida 
diaria hasta la utilización de las funciones cognitivas 
y emocionales para la toma de decisiones sobre 
la propia vida y su futuro (autodeterminación, 
autoorganización o autogobierno), pasando por 
habilidades sociales para las relaciones cotidianas. Y 
una integración relacional, que se referiría tanto a los 
vínculos familiares como a otras redes comunitarias 
presenciales o virtuales, actuales o posibles (todas 
ellas, relaciones primarias), fuente primordial de 
apoyo social. La intervención social, por tanto, 
estaría llamada a obtener resultados, entendidos 
como cambios factibles, evaluables y evidentes en la 
interacción de las personas, en ese ajuste dinámico 
entre la autonomía funcional para la vida cotidiana y 
la integración relacional en redes primarias.

Se entiende que esta propuesta permite avanzar 
en el asentamiento de la intervención social 
y los servicios sociales como conceptual y 
tendencialmente universales (no residuales) y, 
por lo tanto, sectoriales (no transversales). Y que 
les ofrece un objeto de interés para (todas) las 
personas y susceptible de ser estudiado y abordado 
desde diversas áreas científicas y técnicas de 
conocimiento, tanto como lo puedan ser los objetos 
de otras ramas sectoriales de la política social 
(salud, empleo u otros). Y que, desde un punto 
de vista estratégico, puede ofrecer a los servicios 
sociales oportunidades de existencia, continuidad, 
legitimidad y sostenibilidad en la medida del valor de 
sus resultados para las personas, para la población, 
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diferenciados de (y sinérgicos con) los que es capaz 
de desencadenar la intervención sanitaria, educativa, 
laboral u otras.

Cabe decir, por cierto, que, en el proceso de 
elaboración del instrumento de valoración de la 
exclusión, que finalmente dio lugar al Decreto 
385/2013, de 16 de julio, por el que se aprueba el 
Instrumento de Valoración de la Exclusión Social, 
se adopta este concepto de interacción (Fantova, 
2008) como referencia a la hora de delimitar qué 
situaciones de exclusión corresponde abordar a los 
servicios sociales (Ormaetxea, 2011: 27-30).

Sea como fuere, en este primer punto se ha querido 
poner de manifiesto la contradicción interna y la 
inadecuación conceptual que supone considerar 
la exclusión social y la inclusión social como la 
situación (o como una situación) de la que se ocupan 
(especialmente) los servicios sociales. Al contrario, 
se entiende que la intervención social puede 
desencadenar resultados valiosos en lo tocante a 
la exclusión relacional (de las redes familiares y 
comunitarias), correspondiendo a otros ámbitos 
sectoriales otras dimensiones de la inclusión 
social, como pueden ser la laboral, la residencial o 
la económica. En palabras de Manuel Aguilar et al. 
(2012: 21), “la tarea propia y central de los servicios 
sociales en las políticas de inclusión e incorporación 
es el trabajo de ‘apoyo social a la incorporación’. 
Este trabajo social puede definirse como un proceso 
de ‘acompañamiento del desarrollo personal en el 
contexto de la comunidad’”.

5. Diagnóstico, valoración o evaluación 
acerca de la situación de las personas

Como recuerdan María Paz García-Longoria y Rosa 
María Esteban (2016: 14):

En 1949 se creó el Social Work Research Group, 
que en 1955 entró a formar parte de la National 
Association of Social Work. Este grupo enunció 
ocho tipos de contenidos de las investigaciones 
sobre trabajo social […]:

• Determinación de la necesidad de servicios 
sociales.

• Evaluación de la adecuación y efectividad de 
los servicios.

• Investigación del contenido de los procesos.
• Investigación de la pericia requerida para las 

variadas operaciones.
• Validación de la teoría y los conceptos.
• Desarrollo de la metodología e instrumentos.
• Investigación del desarrollo y vigencia de los 

programas, servicios y conceptos.
• Traslación y prueba de la teoría y 

conocimientos tomados de otros campos.

En ese marco, cabe entender que, en el trabajo social 
o en las otras áreas de conocimiento involucradas en 
la intervención social, la operación de diagnosticar, 

valorar o evaluar las necesidades o situaciones a las 
que se quiere dar respuesta puede (y debe) hacerse 
antes de decidir (planificar, prescribir, proponer) 
poner en marcha la intervención y, lógicamente, 
también después, tantas veces como sea oportuno. 
Como en cualquier otro ámbito sectorial, el 
diagnóstico, valoración y evaluación pertinentes y 
útiles serán los que se circunscriban adecuadamente 
al perímetro sectorial de necesidades, apoyos, 
situaciones o contingencias correspondientes a la 
actividad sectorial característica o propia. No tiene 
sentido pretender diagnosticar, valorar o evaluar 
necesidades o situaciones de la persona para cuyo 
abordaje no tenemos el encargo y el instrumental 
correspondientes.

Obviamente, fortalecer la capacidad de diagnóstico, 
valoración y evaluación resulta crítico y depende 
en buena medida de la capacidad de las disciplinas 
científicas y técnicas involucradas en la intervención 
social de aportar o desarrollar herramientas 
e instrumentos capaces de identificar y medir 
necesidades y situaciones a partir de conceptos y 
constructos rigurosos y contrastados, bien enfocados 
y delimitados. Herramientas e instrumentos fiables 
y válidos, que aporten cada vez mayor valor añadido 
en el proceso que comienza con la recogida de 
información y desemboca en el juicio profesional que 
antecede a la prescripción facultativa.

Ciertamente, no está de más decir que no hay 
(no debe haber) un juego de suma cero entre la 
capacidad diagnóstica profesional y el ejercicio de 
la autonomía moral, el consentimiento informado 
y el empoderamiento por parte de la persona 
destinataria, incluso en términos de “codiagnóstico” 
(Cardona et al., 2017: 151). Yo, como usuaria de 
los servicios sociales no tengo más control de mi 
situación cuanto menos capaz sea la profesional 
de evaluarla, sino, en principio, todo lo contrario. 
Pero eso depende, efectivamente de cómo se 
diseñe, instrumente, ejecute y supervise la labor de 
diagnóstico, valoración y evaluación.

Al respecto, la normativa vasca de servicios sociales 
hace referencia al diagnóstico que los servicios 
sociales de atención primaria realizarán, en  
principio, con el instrumento recogido en el ya 
mencionado Decreto 353/2013. En el preámbulo 
de este decreto, se afirma que “al margen de estas 
herramientas técnicas generales, los servicios 
especializados dispondrán de otras herramientas de 
diagnóstico específicas e independientes para valorar 
un tipo de problema determinado. Algunos de dichos 
instrumentos comunes ya existen —instrumento 
para la valoración de la gravedad de las situaciones 
de riesgo en los servicios sociales municipales y 
territoriales de atención y protección a la infancia y 
adolescencia en el País Vasco (Balora) o los baremos 
de valoración de la dependencia (BVD y EVE)—, 
mientras que está pendiente el desarrollo de otros 
instrumentos posibles, tales como los instrumentos 
de valoración de la exclusión social o de la 
desprotección de personas adultas”. Como sabemos, 
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con posterioridad a este decreto, se publicó el Decreto 
385/2013, de 16 de julio, por el que se aprueba el 
Instrumento de Valoración de la Exclusión Social.

En lo tocante al instrumento de diagnóstico 
general, a pesar de ser el fruto de una trayectoria 
esforzada y prolongada de trabajos en los que han 
colaborado muchas profesionales experimentadas y 
competentes de los servicios sociales, su utilización 
es “escasa” (Orbegozo, 2016) y, en nuestra búsqueda 
bibliográfica, no hemos encontrado ningún artículo 
o documento similar que refleje operaciones de 
utilización del instrumento, explotación de datos, 
juicios sobre su validez o propuestas de mejora, 
aunque, al menos, Izaskun Ormaetxea ha realizado, 
antes y después de la aprobación del Decreto, 
trabajos de consultoría que pueden llegar a ofrecer 
ese tipo de aportes, algunos de cuyos avances 
y alcances ha compartido en diversas jornadas 
profesionales. Dado el modelo de referencia 
que adopta nuestra normativa, la capacidad de 
diagnóstico, valoración y evaluación de necesidades 
y situaciones por parte del nivel de atención primaria 
es fundamental, en la medida en que resulta 
imprescindible para la atención preventiva, proactiva 
y personalizada que se propugna.

Como preguntas o consideraciones que cabría 
hacerse a la hora de evaluar la idoneidad de este 
instrumento de diagnóstico y que podrían ser, 
eventualmente, de ayuda en su futuro proceso 
de mejora o, en general, tenidas en cuenta en las 
labores de diagnóstico, valoración o evaluación de 
las necesidades y situaciones de las personas en los 
servicios sociales (y específicamente en la atención 
primaria), se podría plantear en qué medida es 
conveniente o apropiado:

• Diferenciar, en la información que se registra, 
la que se refiere a necesidades o situaciones a 
abordar por parte de los servicios sociales de 
la que se refiere a necesidades o situaciones 
correspondientes a otros ámbitos sectoriales.

• Reducir, quizá, la cantidad de información sobre 
cuestiones que corresponden a otros ámbitos 
sectoriales (y más bien optar, en los casos en 
que sea necesario, por la interoperabilidad entre 
sistemas de información de diferentes ámbitos 
sectoriales).

• Identificar, en la información que se recaba y 
registra (con el fin de poder llegar al diagnóstico), 
sus fuentes (la persona usuaria, la profesional 
que diagnostica, otras profesionales o sistemas, 
u otras).

• Explicitar (en el propio instrumento general o con 
otros) el procedimiento mediante el cual se llega 
a un determinado diagnóstico, y diferenciar entre 
la información que se recaba para llegar a él y el 
diagnóstico o diagnósticos propiamente dichos.

Por otra parte, en la Ley se señala que la diferencia 
entre la atención secundaria y la atención primaria 
está en la intensidad del apoyo (artículo 19.4.b.), 

que cabe interpretar como cantidad de prestación 
profesional por persona destinataria y periodo de 
tiempo (por ejemplo, una hora semanal de atención 
individual por parte de profesional de la educación 
social). Sin embargo, si bien en la exposición de 
motivos considera que tanto la atención primaria como 
la secundaria pueden considerarse especializadas, 
denomina diagnóstico y valoración de carácter 
especializado al que da paso, en su caso, a la atención 
secundaria. Se entiende que si, atendiendo a las 
situaciones o contingencias de las que se habla en 
diferentes lugares de la normativa (discapacidad, 
dependencia, desprotección y exclusión), únicamente 
hay una situación de fragilidad, vulnerabilidad o 
riesgo de incurrir en ellas —y, por tanto, la atención 
que requerimos en relación con ellas es menos intensa 
o especializada —, no seremos objeto, en principio, 
de diagnóstico especializado para una eventual 
derivación a la atención secundaria.

En cualquier caso, el sistema dirige la mirada del 
personal de atención primaria a ubicar a la persona 
en (o hacia) una de esas cuatro (o, a veces, tres) 
categorías. Por ejemplo, el decreto de Cartera, en su 
artículo 20.5., dirá que:

En la elaboración del Plan de Atención 
Personalizada, el o la profesional referente 
promoverá la atención temprana de las 
situaciones que hayan podido detectarse, tanto 
de exclusión, desprotección, dependencia y/o 
discapacidad, como de riesgo de exclusión, 
desprotección y/o dependencia, teniendo 
presente la posible interacción entre las cuatro 
contingencias, realizando un seguimiento de 
su evolución y, cuando proceda, realizando 
o solicitando, una primera baremación o su 
actualización.

Sin embargo, cabe cuestionar en qué sentido y 
en qué medida estamos hablando realmente de 
contingencias o situaciones diferenciadas en lo que 
corresponde a su abordaje por parte de los servicios 
sociales. Así, en la presentación proyectada por 
Izaskun Ormaetxea en la IV Jornada Gizartegune 
de la Diputación Foral de Bizkaia (2015: 15) se 
recoge la experiencia de valorar la situación de 
90 personas (en situación de exclusión, según 
el correspondiente instrumento de valoración) 
atendidas por los servicios sociales de atención 
primaria del Ayuntamiento de Bilbao, también, 
en relación con las contingencias de dependencia 
y desprotección. De esas personas, 63 (un 
70 %) presentan simultáneamente situación de 
dependencia, desprotección y exclusión; 10 (un 
11,1 %) presentan dependencia y exclusión; 11 (un 
12,2 %), desprotección y exclusión; y 6 (un 6,7 %), 
únicamente exclusión.

En esta línea, recordarán Auxiliadora González y 
Germán Jaraíz (2014: 148-149) que:

Con los procesos de desprotección, dependencia 
y exclusión coexisten una serie de pérdidas 
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(comunes de todos ellos); hablamos de: redes, 
vínculos personales y colectivos, confianzas, 
seguridades, convicciones en torno al presente 
y al futuro. Todas esas cuestiones se construyen, 
transforman o destruyen en torno a eso que 
hemos llamado ‘la comunidad’.

Desde una perspectiva conceptual, las personas 
con limitaciones funcionales (y, específicamente, 
discapacidad y, en su caso, dependencia), como 
hemos dicho, interactúan en diversos entornos, de 
suerte que, evidentemente, tanto la discapacidad 
como la dependencia son asuntos transversales a 
diversos ámbitos sectoriales y, en cada uno de ellos, 
habrán de tomarse en cuenta tanto las limitaciones 
funcionales como la influencia del entorno en 
cuestión (y su inclusión o integración relacional, 
laboral, residencial u otras), tal como señalan 
los modelos de referencia para la comprensión 
y el abordaje de las discapacidades (OMS, 2001; 
Schalock et al., 2008). Por otra parte, en el caso 
de una criatura o, por poner otro ejemplo, de una 
persona adulta con limitaciones significativas en su 
capacidad de autogobierno (limitaciones funcionales, 
en ambos casos, en comparación con una persona 
adulta capaz de autogobernarse), no se percibe qué 
diferencia hay entre la situación de desprotección 
(por parte de su familia) y la situación de exclusión 
relacional (en lo relativo a sus relaciones primarias), 
que sería, conceptualmente, un aspecto o dimensión 
de la exclusión social.

Lo que se quiere decir es que lo que interesa a los 
servicios sociales no puede ser la global o transversal 
situación de dependencia (o discapacidad) 
funcional o de exclusión social de la persona, sino, 
al menos desde la definición de objeto y perímetro 
presentadas, la interacción entre las capacidades 
(o limitaciones) funcionales para la vida diaria y 
los soportes relacionales (o su ausencia) por parte 
de los entornos familiares y comunitarios en los 
que tiene lugar esa vida diaria. En los servicios 
sociales (como en los sanitarios, educativos u otros), 
identificar a alguien en función de su mayor o menor 
dependencia funcional o exclusión social es, por un 
lado, decir demasiado poco (porque falta información 
relevante) y, por otro, decir demasiado (porque sobra 
información no relevante).

Si aceptamos esa visión, el cometido tradicional de 
los servicios sociales que más fácilmente encaja 
en el perímetro propuesto es el de la desprotección 
de la infancia y la adolescencia. Ciertamente, el 
instrumento Balora, para la valoración de la gravedad 
de las situaciones de riesgo y desamparo en lo que 
tiene que ver con la protección y desprotección 
de la infancia y la adolescencia es, sin duda, un 
instrumento mucho más desarrollado, utilizado, 
contrastado y validado que el instrumento de 
diagnóstico general del que hemos hablado, y asume 
que toda persona menor de edad presenta, en 
principio y por definición, una limitación (y, por tanto, 
una necesidad de apoyo) en cuanto a su autonomía 
funcional: desde una dependencia funcional 

grandísima al nacer hasta la limitación (presunta) 
para tomar determinadas decisiones en relación 
con su vida cuando es adolescente y hasta entrar 
en la edad adulta. Por eso, el instrumento establece 
diferencias, por ejemplo, en función de tramos de 
edad. Por otra parte, socialmente se espera que la 
integración relacional de la persona en su familia 
compensará en cada momento las limitaciones en 
sus capacidades mediante, por ejemplo, cuidados 
personales o acompañamiento en decisiones. Los 
servicios sociales actúan para prevenir, compensar o 
revertir desajustes entre la capacidad de la persona 
y el soporte de su familia y, por eso, el instrumento 
valora las situaciones de riesgo y desamparo.

Del mismo modo que la comunidad de conocimiento 
ofrece este y otros instrumentos para valorar 
la protección o desprotección de las niñas, 
niños y adolescentes por parte de sus familias, 
podemos encontrar muchos otros (más o menos 
específicos) para diferentes parcelas (mayores o 
menores) dentro del perímetro sectorial que hemos 
propuesto: sobre capacidades funcionales para 
unas u otras actividades de la vida diaria, sobre 
autodeterminación, sobre habilidades sociales, 
sobre apoyo social, sobre estructuras familiares, 
sobre activos y dinámicas comunitarias, y así 
sucesivamente. Instrumentos aportados desde 
diversos campos disciplinares y profesionales.

Además, una propuesta conceptual como la de la 
interacción nos permite ver cabalmente a todas las 
personas que necesitan el apoyo de los servicios 
sociales como personas capaces, a su vez, de 
mejorar en su autonomía funcional y autogestión 
vital, y de brindar apoyos primarios en cadenas y 
redes ecológicas de sostenibilidad relacional. Las 
habilidades sociales que estamos trabajando con un 
joven se convierten en ejercicio de la parentalidad 
positiva hacia su hija, que, a su vez, es una relevante 
fuente de apoyo social para una vecina mayor que 
vive sola, la cual llama cada tarde por teléfono a 
su hermano, que vive a 600 kilómetros. Cuando 
percibimos y diagnosticamos a cada una de esas 
personas de un modo que nos lleva a extraerlas de 
esa cadena de interacción, posiblemente estamos 
invisibilizando y contribuyendo a destruir, en buena 
medida, el bien que deberíamos proteger y promover, 
el bien cuyo estado debemos conocer a través de 
nuestras herramientas de diagnóstico, valoración y 
evaluación.

Según esta mirada, los servicios sociales no deben 
poner el foco en la manera en que la discapacidad de 
una persona afecta (o no) a su empleo, alojamiento 
o ingresos, sino a su autonomía en las actividades 
de la vida diaria, al autogobierno de su vida, a sus 
vínculos familiares o a sus relaciones comunitarias. 
Que son exactamente los mismos aspectos que 
interesan a los servicios sociales en el caso de una 
persona en situación de grave exclusión social 
(pues de su situación económica, residencial o 
laboral, en principio, han de ocuparse otros ámbitos 
sectoriales). En esta línea, el manual Inclúe propone, 
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como buena práctica de diagnóstico, “identificar 
con qué fuerzas y recursos cuentan tanto la persona 
como su entorno, mapeando la disponibilidad de 
recursos en todos los ‘espacios’ físicos y relacionales 
en los que transcurre la vida de la persona y teniendo 
en cuenta todos los tipos de recursos disponibles” 
(Blanco et al., 2015b: 33).

Sin embargo, por ejemplo, el Baremo de Valoración 
de la Dependencia (BVD) sería, desde este punto 
de vista, un ejemplo opuesto al de Balora, ya 
que no toma en consideración la red de apoyo 
familiar y comunitario de la persona, lo cual parece 
(lamentablemente) congruente con las carencias 
y errores de planteamiento detectados en la ley 
española sobre autonomía y dependencia en relación 
con el apoyo de los servicios sociales al cuidado 
primario (Casado, 2017).

En cuanto al instrumento de valoración de la 
exclusión recogido en el Decreto 385/2013, se 
ha señalado antes que, en su documentación 
preparatoria, se asumía el concepto de interacción 
(autonomía funcional e integración relacional) 
para establecer qué situaciones de exclusión 
social corresponden a los servicios sociales. Por 
otra parte, en el Decreto, se diferencia el criterio 1 
(más circunscrito al perímetro que se propone en 
este artículo para los servicios sociales en torno al 
par autonomía funcional / integración relacional) 
del criterio 2 (más relacionado con otros ámbitos, 
como el laboral, el residencial o el económico), 
y se propone una fórmula de cuantificación de la 
valoración. También hay que decir que está siendo 
algo más utilizado que el instrumento general (por 
ejemplo, la Diputación Foral de Bizkaia ya lo ha 
hecho en más de mil ocasiones) [Orbegozo, 2016: 
29]. Cabría, señalar, por tanto, que se encuentra más 
avanzado que el instrumento general en el camino 
indicado por las consideraciones que apuntábamos 
para la mejora de éste.

A tenor del análisis realizado en materia de 
diagnóstico, valoración y evaluación de las 
necesidades o situaciones sobre las que intervienen 
los servicios sociales, podríamos completar y concluir 
este segundo punto diciendo que nos encontraríamos 
con una agenda de mejora en lo relativo a:

• La aplicación prudente de los instrumentos 
aprobados (especialmente en el caso de los más 
nuevos), en función del contexto (capacidades 
disponibles propias y de otros agentes o sectores 
afectados), especialmente en los casos en los 
que, en función del diagnóstico o valoración 
obtenida, se decide no atender a una persona (al 
menos, por ejemplo, hasta tener constancia de 
que es atendida adecuadamente desde el otro 
nivel asistencial o sector de actividad que se 
considera pertinente por parte de quien realiza el 
diagnóstico o valoración).

• La utilización y perfeccionamiento de 
instrumentos cada vez más y mejor focalizados 
sobre el objeto de los servicios sociales, que 

ayuden a una mejor comprensión y abordaje de 
las necesidades y situaciones, especialmente en 
la atención primaria.

• La diferenciación (y adecuada interrelación) entre 
el diagnóstico (o los diagnósticos) a efectos 
de intervención y la baremación a efectos de 
reconocimiento de un derecho o asignación de la 
responsabilidad de atención a una determinada 
estructura administrativa.

• La dinamización de la comunidad o comunidades 
de conocimiento (con especial protagonismo de 
los estamentos académicos e investigadores) en 
los procesos de fundamentación; elaboración; 
evaluación de usabilidad, eficiencia, fiabilidad y 
validez; y mejora de los instrumentos, previendo 
sistemas diferentes de plasmarlos en una norma 
jurídica para posibilitar e impulsar su utilización.

6. Principios, ingredientes y dinámica de 
los procesos de intervención social

A la hora de caracterizar la actividad o conjunto 
de actividades que denomina intervención social 
y que es típica o característica de los servicios 
sociales, la exposición de motivos de la ley vasca 
de 2008 se refiere al: “enfoque de atención, de 
carácter comunitario, que configuran, persiguiendo 
el afianzamiento de la responsabilidad pública, 
la universalidad, la proximidad de los servicios a 
la ciudadanía y su descentralización; la igualdad 
y la equidad en el acceso y en la utilización de las 
prestaciones y servicios; la prevención, la integración 
y la normalización; la atención personalizada, 
integral y continua; el carácter interdisciplinar de 
las intervenciones y la calidad de la atención; la 
cooperación de los diversos agentes que intervienen en 
el ámbito de los servicios sociales y, particularmente, 
en el sistema vasco de servicios sociales; la 
coordinación del conjunto de las actuaciones públicas 
y privadas, formales e informales, y la promoción de 
la participación ciudadana y de la iniciativa social”. En 
el mismo lugar, se establece “el procedimiento básico 
de intervención, centrado en la coordinación de caso 
por parte de la persona profesional de referencia y en 
la elaboración, cuando corresponda, de un plan de 
atención personalizada”.

La Ley denomina prestaciones técnicas a los 
ingredientes que componen los servicios, 
distinguiéndolas de las prestaciones económicas 
(afectadas, en todo caso, a la finalidad propia 
de los servicios sociales) y de las prestaciones 
tecnológicas (productos de apoyo). Las prestaciones 
técnicas consideradas propias del ámbito de los 
servicios sociales (como la atención personal o el 
acompañamiento social) son identificadas en el 
artículo 15.2. de la Ley y definidas en el anexo III del 
Decreto de 185/2015 de Cartera de Prestaciones y 
Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales.

Analizando con perspectiva los elementos de este 
modelo de intervención social propuesto en la Ley 
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y sus decretos de desarrollo, señalaríamos que, 
en lo que corresponde a enfoques, principios o 
perspectivas, participa de una corriente básicamente 
coincidente en la normativa y literatura sobre 
intervención social o servicios sociales en nuestro 
entorno. Así, por ejemplo, Manuel Aguilar et al. 
(2012: 22) señalan que, en los servicios sociales, 

“la proximidad activa hace referencia a la 
disposición a ‘ir a buscar’ a las personas en 
dificultad allá donde se encuentran. Las prácticas 
de outreach y de trabajo de calle, por ejemplo, 
son coherentes con esta idea. La proximidad 
activa conecta con la idea de proactividad, de 
anticiparse a la demanda que puede no hacerse 
explícita”.

También el llamado “procedimiento básico de 
intervención” está en sintonía con los consensos 
de la comunidad de conocimiento. Así, por ejemplo, 
en el manual Inclué, se plantea la importancia 
de “lograr establecer las bases de una alianza 
dinámica (creación del vínculo) entre la persona y 
los y las profesionales que la atienden en torno a un 
proyecto común: el proceso de inclusión social de la 
persona” (Blanco et al., 2015b: 31). El vínculo entre la 
profesional y la usuaria para, entre otros resultados 
esperados, contribuir a la construcción de vínculos 
primarios por parte de la persona. El ejercicio de 
un derecho exigible (el derecho a los servicios 
sociales) que contribuye a que la persona adquiera 
compromisos de activación para la consecución de 
resultados que considera valiosos. En el artículo 25.1. 
del decreto de Cartera, el “incumplimiento reiterado 
de los compromisos adquiridos en el marco del Plan 
de Atención Personalizada” figura entre las causas de 
suspensión del derecho a una prestación o servicio.

Por otra parte, parecen afortunadas la diferenciación 
entre prestaciones y servicios, la centralidad 
otorgada a las prestaciones técnicas y la 
diferenciación entre prestaciones propias y no 
propias. Resulta un avance significativo que se 
entienda y se explicite que la alimentación o el 
alojamiento (o el dinero para adquirir esos bienes) no 
son prestaciones propias de los servicios sociales, 
ingredientes característicos de la intervención social.

Ahora bien, aunque la definición de las 
prestaciones propias constituye un intento loable 
de operativización de los principios antes evocados, 
posiblemente, de nuevo, nos encontramos ante un 
exceso normativo que pretende decretar lo que no 
ha sido decantado por la comunidad de práctica y 
conocimiento correspondiente. Valga como muestra 
el hecho de que en el decreto de Cartera se afirma 
que el acompañamiento social es “la prestación más 
genuina y característica de los servicios sociales” y, 
sin embargo, son muy escasas las referencias de la 
literatura científica y técnica a dicha prestación en 
nuestro entorno. Así, según Borja Aguirre (2013: 128), 
por ejemplo, “en el mundo de la exclusión social 
[…] no hay muchas referencias al acompañamiento 
como estrategia central de intervención. Y aún 

menos pueden encontrarse experiencias concretas 
de acompañamiento social que eleven la vista sobre 
su propio trabajo para hacer una reflexión sobre la 
pertinencia del uso del acompañamiento en estas 
realidades sociales concretas”. Cabe decir que lo que 
no da la caja negra de las disciplinas y profesiones 
no lo puede normar la legisladora o la autoridad 
administrativa.

Por otra parte, si miramos la evolución de otros 
sectores de actividad, cabe suponer que es grande 
el recorrido que podrían tener nuestros servicios 
sociales en la incorporación de productos de apoyo 
y nuevas tecnologías, lo cual, en principio, podría 
aportar novedades en términos de empoderamiento 
individual y diversificación de formas y formatos 
de relación entre las personas, más allá de la 
agrupación presencial en un mismo espacio físico 
(Carretero, 2015).

Sea como fuere, cabe decir que, entre los principios, 
enfoques o perspectivas de carácter general 
(comunitaria, preventiva, personalizada, integrada 
u otras) y esos ingredientes que denominamos 
prestaciones, apoyos o actividades, hay una franja 
intermedia que es donde realmente se juega 
la calidad y eficacia de la intervención social: 
la de las dinámicas o los procesos interactivos 
(interdisciplinares e interprofesionales) en los que 
se van utilizando y mezclando los ingredientes en 
aplicación de los principios o enfoques mencionados 
(obviamente, siguiendo el “procedimiento básico de 
intervención”). Y seguramente, en buena medida, 
esa franja intermedia es la caja negra de las diversas 
profesiones y disciplinas de la intervención social. 
Caja negra en el sentido de que la normativa jurídica 
puede establecer qué profesional ha de hacer qué 
cosa (la prestación) y bajo qué requerimientos (los 
principios), pero no entrar a describir o pretender 
regular lo que hará.

Al respecto, cabe decir que el cuerpo de 
conocimiento y tecnología de las disciplinas y 
profesiones realmente operantes, hoy y aquí, en el 
ámbito de los servicios sociales y la intervención 
social aparece, como no podría ser de otra manera, 
notablemente fragmentado en función de los grandes 
colectivos para los cuales se han organizado en las 
últimas décadas los servicios sociales (menores 
en riesgo o situación de desprotección, personas 
con discapacidad, personas mayores u otros), y 
también por disciplinas o áreas de conocimiento 
académicamente reconocidas. Incluso, en muchas 
ocasiones, la aplicación de enfoques preventivos, 
personalizados o comunitarios no consigue romper 
los muros de esos silos en cuyo interior se represan 
el saber y la práctica.

Las personas en riesgo o situación de exclusión, por 
cierto, ni siquiera tienen las estructuras de atención 
y cuerpos de conocimiento que existen en torno 
a la infancia desprotegida, la discapacidad o las 
personas mayores, sino que vienen a constituir el 
cajón de sastre dentro del cajón de sastre en el que 
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encontramos a personas que salieron de la cárcel, 
personas con adicciones y otros problemas de salud 
mental, personas que ejercen la prostitución, jóvenes 
que salieron del sistema de protección, personas 
sin hogar, miembros de comunidades culturales 
minoritarias u otras; habiendo, obviamente, 
entre ellas, personas mayores, en situación de 
desprotección o con discapacidad.

En ese contexto, aparecen recurrentemente dudas 
y debates en torno a algunos conceptos (como 
exigencia, intensidad, cronificación o reducción de 
daños) que han de abordarse, en todo caso, a partir 
de la identificación o definición del tipo o abanico 
de resultados valiosos que está en condiciones de 
ofrecer la intervención social realmente existente 
a sus destinatarias y destinatarios, resultados 
deseados (objetivos) a los que nos hemos referido 
más arriba.

Desde esa perspectiva, cabe entender la exigencia 
(baja o alta) como el establecimiento (legítimo 
e imprescindible), por parte de un servicio, de 
resultados previamente alcanzados por la persona 
(por ejemplo, en términos de motivación para el 
cambio, no uso de la violencia u otros hábitos, 
capacidades o conexiones), en función de los cuales 
el servicio se compromete (razonablemente) de cara 
a la consecución de nuevos objetivos, dentro de 
procesos o itinerarios razonablemente diseñados 
(no lineales) y suficientemente flexibles (no rígidos), 
pues “las intervenciones se dividen u organizan en 
etapas de menor a mayor estructuración de hábitos, 
rutinas, tareas, formación —es decir, de menor a 
mayor autonomía—, fomentando el aprendizaje de 
habilidades sociales que faciliten la recuperación 
de las relaciones sociales, familiares o de amigos” 
(Aguirre, 2013: 128).

Ahora bien, el hecho de que, en un determinado 
momento, un servicio (y una profesional) pueda 
(y deba) establecer una determinada exigencia 
previa para la realización de una intervención y 
prestación de un servicio no quiere decir que el 
sistema no disponga de otros servicios o alternativas 
de atención cuando la persona no alcanza (en ese 
momento) el umbral exigido. Se habla, por ello, 
de “baja exigencia” o “bajo umbral”, que puede 
asociarse, aunque no necesariamente tenga que 
ser así, a una relativa modestia o limitación de los 
resultados esperados. Entendiendo, lógicamente, 
que, en el campo de los servicios sociales (como en 
el sanitario), el mayor éxito posible, en ocasiones, 
es la cronificación de una situación y que habrá 
personas que necesitarán apoyos de larga duración 
y cuya situación de interacción no se aspira tanto a 
mejorar como a que empeore o se deteriore lo menos 
posible (reducción de daños). Como se recuerda en el 
modelo Inclúe (Blanco et al., 2015a: 48):

Junto al de la activación o el de la 
individualización, otro de los cambios 
paradigmáticos que se ha producido en los 
últimos años en el ámbito de las políticas sociales 

—y, más concretamente, en el ámbito de la salud 
pública y la atención a las drogodependencias— 
es la extensión de los programas de reducción de 
riesgos y daños, y el consiguiente desarrollo de 
programas denominados de baja exigencia o de 
bajo umbral.

Por otra parte, del mismo modo que no cabe asociar 
necesariamente baja exigencia con modestia de los 
resultados esperados (de los objetivos) en términos 
de cambios en la situación de la persona (pues 
partiendo de una baja exigencia se pueden obtener 
cambios importantes), tampoco se ha de asociar baja 
exigencia o reducción de daños con baja intensidad 
de la intervención social. Puede haber intervenciones 
de baja exigencia y alta intensidad y también, 
lógicamente, intervenciones de alta exigencia y baja 
intensidad, y todas ellas, lógicamente, pueden ser 
más breves o de más larga duración (Ruiz y Beteta, 
2016: 46).

Esta comprensión de la exigencia en términos de 
resultados previamente alcanzados, necesarios en 
un momento del proceso, y la concepción del proceso 
de intervención social como un itinerario individual, 
personalizado y flexible, con diversas alternativas y 
ritmos posibles (y también tiempos de permanencia 
en la misma situación o de regreso a situaciones 
anteriores) al que la persona tiene derecho, contrasta 
con la interpretación de la exigencia en términos de 
contraprestación o condicionalidad (McNeil y Hunter, 
2015: 21), en modelos de atención en los que se 
entiende que la persona ha de hacer merecimientos 
para recibir determinada atención (no tiene derecho 
a ella, por tanto) y la intervención social (como otras) 
se entiende y practica (y se desvaloriza) en términos 
de control obligatorio al que se somete la persona 
bajo la amenaza punitiva de retirarle determinadas 
prestaciones. Al respecto, se ha dicho que:

Mientras que en servicios como los sanitarios 
y sociales se ha producido una tendencia a 
alentar a las personas usuarias a que se apropien 
más de los servicios y a ejercer la elección y el 
control, los grupos desfavorecidos han tenido 
cada vez más metas y resultados fijados por 
una autoridad central con medidas punitivas 
por incumplimiento. En los programas de apoyo 
[…] observamos cómo en la última década las 
personas adultas socialmente excluidas han 
estado cada vez más sujetas a mecanismos 
como el pago por resultados […]. Aquellos que 
viven con múltiples problemas tienen la mayor 
percepción de lo que les permitiría cambiar 
sus vidas, y sus aportes deben buscarse en el 
establecimiento de sus metas de atención y en 
el diseño de los servicios que utilizan, al igual 
que para otros grupos que usan servicios de 
salud y sociales. La implicación, sin embargo, se 
interpreta a menudo en su sentido más estrecho 
[…]. En términos más generales, al salir de los 
servicios, las oportunidades estructuradas para 
el apoyo continuo de iguales y las rutas hacia la 
participación, la capacitación y el empleo son 
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incompletas, a pesar de la creciente evidencia de 
la importancia de los lazos sociales y la actividad 
significativa para sostener mejoras obtenidas 
como resultado del apoyo profesional (McNeil y 
Hunter, 2015: 32).

Por el contrario, programas y propuestas como 
Vivienda Primero (Housing First) o enfoques de 
“activación inclusiva” en clave de “doble derecho” 
a la garantía de ingresos y a servicios de apoyo 
para la inclusión laboral y en otras dimensiones 
(Zalakain, 2013: 199) están contribuyendo a cuestionar 
esas visiones de la exigencia en términos de 
condicionalidad o contraprestación. Como recuerda 
Fabio Colombo, “a pesar de los avances teóricos en la 
consideración del sinhogarismo como causado tanto 
por factores residenciales como sociales, las políticas 
y servicios para el sinhogarismo están todavía 
principalmente concebidas como servicios sociales 
para tratar problemas individuales de personas 
sin hogar, como enfermedad mental o adicción a 
sustancias. Vivienda Primero vino a desafiar a este 
enfoque, reclamando el derecho al alojamiento como 
su primer principio, y la casa como el principal servicio 
a proveer a las personas sin hogar, sin condicionarlo 
a la participación en otros servicios de tratamiento” 
(Colombo, 2016: 16). Recordemos a este respecto que 
en el País Vasco se aprobó por ley en 2015 “el explícito 
reconocimiento del derecho subjetivo de acceso a la 
ocupación legal de una vivienda por todos los que 
no se hallen en posesión de una y no dispongan de 
medios necesarios para conseguirla”.

Además, la emergente y creciente aplicación de 
los enfoques comportamentales (behavioural 
insights) y de las ciencias del comportamiento al 
campo de las políticas públicas está ofreciendo 
abundante evidencia acerca del valor y efecto de 
(frecuentemente pequeños) estímulos o incentivos, 
y sobre los costes y efectos no deseados de las 
condicionalidades y contraprestaciones en los 
servicios de bienestar. “El foco en las personas 
usuarias es habitualmente a través de ‘empujoncitos’ 
[nudges], esto es, intervenciones que orientan a las 
personas en una determinada dirección a la vez que 
preservan su libertad de elección” (OCDE, 2017: 49).

Hay que entender, en cualquier caso, que es la 
persona (el individuo) la destinataria de los servicios 
sociales de los que estamos hablando. Es la 
situación de interacción del individuo (su autonomía 
funcional e integración relacional) la que nos dará 
la medida de la intervención social, sobre cuya 
intensidad, exigencia o duración estamos haciendo 
consideraciones. A partir de ahí, nos encontraremos 
con tres tipos de intervenciones:

• Intervenciones necesariamente individuales.

• Intervenciones que pueden hacerse de 
forma individual o colectiva en función de 
consideraciones organizativas o económicas 
(que abordaremos más adelante), pero que no 
se resienten por ello en términos de proceso y 
resultados.

• Intervenciones necesariamente colectivas.

Germán Jaraíz y Auxiliadora González (2014: 154) 
consideran “necesario un refuerzo de enfoques 
de intervención colectiva […] orientados a 
activar resiliencias individuales y colectivas”. 
Ello sería coherente con las perspectivas críticas 
que alertan al trabajo social —y en general, a la 
intervención social— contra el olvido de los factores 
y consecuencias estructurales de las situaciones 
de las que nos ocupamos y de las intervenciones 
que realizamos, señalando que “se hace preciso, 
en primer lugar, desencantar la profesión, asumir 
que no posee una esencia que la haga per se 
transformadora, y centrarse en el análisis de los 
contextos, los usos, los significados y los efectos de 
las intervenciones concretas” (García y Rendueles, 
2017: 244).

Por lo mismo, evidentemente, no puede recibir la 
misma consideración aquella intervención colectiva 
en la que la colectividad es de carácter comunitario 
(es decir, es una colectividad que existe o se puede 
mantener mediante relaciones primarias entre 
las personas) que aquella colectividad generada 
por el propio servicio a los efectos de realizar la 
intervención.

De otro lado, en los casos en los que la dinámica 
de prestación de un servicio genera colectividad 
o agrupa a personas, no hay, de entrada, por qué 
suponer que todas las personas usuarias de un 
servicio coincidirán en cuanto, por ejemplo, la 
exigencia o la intensidad de la atención que reciben. 
Puede haber servicios que, como tales, estén 
caracterizados por un determinado nivel de exigencia 
o intensidad, pero puede haber otros en los que 
diferentes usuarias reciban atención con diferentes 
grados de exigencia o intensidad, lo cual parece 
más coherente con la personalización y flexibilidad 
de la que estamos hablando y, sin embargo, 
contradice la previsión de nuestro marco normativo 
de clasificar los servicios en función de su intensidad 
y de colocarlos, por ello, en diferentes niveles 
asistenciales (y manos institucionales).

En función de sus capacidades técnicas y 
profesionales instaladas en el sistema y los servicios, 
y en función de los recursos y activos presentes en 
las personas y comunidades, los servicios sociales 
han de ir jugando sus bazas. Históricamente hemos 
jugado más la baza de la intensidad (horas) de 
prestación profesional de menor valor añadido 
(llegando frecuentemente a atención directa de 
personal menos cualificado de 24 horas al día, 
siete días a la semana en internamiento asilar), 
sacrificando la personalización cualificada y la 
proximidad comunitaria.

Sea como fuere, desde la regulación normativa 
y la planificación política se ha de reconocer y 
respetar la esfera de las redes y comunidades de 
conocimiento (especialmente las de las disciplinas 
y profesiones). Las personas con responsabilidades 
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políticas y técnicas en los poderes y administraciones 
públicas pueden y deben potenciar las dinámicas del 
conocimiento y participar en ellas de forma activa 
y con provecho, pero cometen un error si permiten 
que la lógica política, administrativa o institucional 
suplante o pervierta la lógica del conocimiento. Una 
es la lógica y la dinámica que conduce a aprobar una 
ley o un decreto, y otra, la que permite establecer un 
protocolo de intervención o evaluar un servicio.

7. Itinerarios, segmentación, 
especialización e integración vertical

Tras el repaso crítico a la concepción del objeto 
de nuestros servicios sociales (las necesidades o 
situaciones a las que han de dar respuesta); a los 
conocimientos e instrumentos que tenemos para 
diagnosticar, valorar o evaluar dichas necesidades 
o situaciones; y a la dinámica de los procesos de 
intervención social que nos permiten responder a (u 
obtener resultados en relación con) esas necesidades 
o situaciones; corresponde ahora examinar algunos 
aspectos del modelo de organización interna del 
sistema público de servicios sociales.

La normativa establece que, en principio, 
accederíamos al sistema a través de los servicios 
sociales de base (entendidos como parte de la 
atención primaria) dirigidos, en principio, a toda la 
población de un determinado territorio. Pediremos 
una cita individual o familiar, o participaremos en 
alguna actividad colectiva organizada desde el 
sistema. También podrá suceder que accedamos al 
sistema, excepcionalmente, a través de un servicio 
de urgencias. En función de nuestra necesidad o 
situación, podremos ser orientadas o derivadas, 
en su caso, a un servicio de atención secundaria. 
Lo que señalan diferentes informes es que las 
personas en situación de exclusión social, en un 
número considerable de ocasiones, no acceden al 
sistema mediante (o gracias a) la atención primaria 
(SIIS Centro de Documentación y Estudios, 2015: 
15), lo cual ocurrirá seguramente con otros de 
los colectivos atendidos tradicionalmente por los 
servicios sociales, como el (o los) de las personas 
con discapacidad.

Según el modelo que adopta la Ley vasca de Servicios 
Sociales, los servicios son agregados estables de 
prestaciones y otras actividades que se ofrecen a 
un determinado segmento o perfil (más amplio o 
más restringido) de potenciales destinatarias. Cabe 
señalar que hay servicios que se prestan en una sede 
física propia a la que acude o en la que permanece la 
persona usuaria (como, por ejemplo, los de carácter 
ambulatorio, diurno, nocturno y residencial) y otros 
en los que eso no sucede (como, por ejemplo, los de 
carácter domiciliario, virtual y callejero o de medio 
abierto). Mirado desde el punto de vista del itinerario 
de la persona, sólo tiene sentido preguntarse por 
si ubicaremos un servicio en la atención primaria o 
secundaria en el caso de los servicios con sede física. 
Dado un diseño de los servicios (en términos de 

agregación sinérgica de prestaciones y profesionales, 
y de perfil adecuado de destinatarias), podremos 
colocar en el nivel primario (de mayor proximidad a 
los domicilios de las personas) aquellos servicios 
que resulten más numerosos y deberemos ubicar 
en el nivel secundario (con menor proximidad) los 
que resulten menos numerosos. En el caso de la 
Ley vasca, sin embargo, se aplica la clasificación y 
ubicación en uno u otro nivel asistencial a todos los 
servicios.

En cuanto a la especialización, ésta puede tener 
que ver con construir más conocimiento sobre 
situaciones que afectan a menos personas, pero 
no siempre es así. Por ejemplo, saber más sobre 
intervenciones preventivas de carácter poblacional 
es una vía de especialización en la que no se verifica 
la regla de que una mayor especialización reduce el 
número de potenciales destinatarias (y viceversa). 
En concordancia, la Ley vasca de Servicios Sociales 
afirma que puede haber especialización en primaria y 
en secundaria.

Pues bien, del mismo modo que los servicios 
sociales se han inspirado en la sanidad para crear 
estos niveles de atención, pueden inspirarse en las 
propuestas y prácticas sanitarias de reforzamiento 
de la atención primaria (de construcción de una 
atención primaria cada vez más resolutiva) y de 
integración vertical (entre primaria y secundaria) 
liderada por la primaria y apoyada en el conocimiento 
y la tecnología. Como recuerdan Vicente Ortún-Rubio 
y Guillem López-Casasnovas (2002: 7), “cuando 
el conocimiento gana importancia como factor 
productivo y la demanda se sofistica, aumenta 
la necesidad organizativa de situar la capacidad 
decisoria allá donde está la información específica 
y costosa de transmitir: aumenta la necesidad de 
descentralización”. Esto sucede con especial motivo 
si abogamos por unos servicios sociales dedicados 
a la interacción y, específicamente, a la integración 
comunitaria. Si bien una cirujana cardiovascular 
puede repararnos una válvula mitral lejos de nuestro 
entorno comunitario (originario o escogido), no 
parece posible que un educador social nos ayude a 
reconstruir red comunitaria lejos de dicho entorno, 
por intensa y especializada que haya de ser su labor.

La OCDE (2015: 16) adapta y adopta una definición 
de la integración (tanto la vertical, intrasectorial, 
de la que hablamos ahora, como la horizontal, 
intersectorial, a la que nos referiremos más 
adelante) como “un conjunto coherente de métodos 
y modelos relativos a los niveles de la financiación, 
la administración, la organización, la prestación 
de servicios y clínicos diseñados para crear 
conectividad, alineamiento y colaboración dentro de 
(y entre) diferentes sectores”.

En el caso del País Vasco, en un reciente informe 
de la Defensoría del Pueblo (Ararteko, 2016: 98), 
“se hace referencia al concepto de ‘doble llave’, 
es decir, al hecho de que —tal y como señalan la 
Ley de Servicios Sociales y el decreto de Cartera— 
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el acceso a los recursos de atención secundaria 
dependa exclusivamente de los criterios de los 
responsables de tales recursos en la administración 
foral, independientemente del criterio de las 
personas que en el ámbito de la atención primaria 
han gestionado el caso”. Si, además, hemos 
dicho antes que las ‘llaves’ (los instrumentos de 
diagnóstico, valoración y evaluación) jurídicamente 
normativizadas (más rígidas, probablemente) tienen 
margen de mejora, entre otros aspectos, en la 
eficiencia, nos encontramos, probablemente ante 
un cuello de botella o agujero negro especialmente 
contrario a la continuidad y eficacia de la atención, 
en ausencia, por otra parte, de los “protocolos de 
derivación entre los niveles de atención primaria y 
secundaria”, cuyo diseño el artículo 34 del decreto 
de Cartera encomienda al “Gobierno Vasco, en el 
ejercicio de sus competencias de coordinación con 
las demás administraciones públicas vascas, y con 
la colaboración e informe favorable del Órgano 
Interinstitucional de Servicios Sociales”.

Por otro lado, la exposición de motivos de la Ley vasca 
de Servicios Sociales afirma que “de conformidad 
con las formulaciones más avanzadas en la materia, 
se ha optado por establecer un sistema de respuesta 
a las necesidades en función de la naturaleza 
y características de estas últimas, en lugar de 
estructurarlo atendiendo a los diferentes colectivos”. 
Sin embargo, en el artículo 22, en los servicios de 
atención secundaria del catálogo, especialmente en 
los residenciales, reaparecen, no ya las tres o cuatro 
‘contingencias’ antes referidas, sino, en número 
mayor, algunos de los mencionados ‘colectivos’:

• Centros residenciales para personas mayores.

• Centros residenciales para personas con 
discapacidad.

• Centros residenciales para personas con 
enfermedad mental.

• Centros residenciales para personas menores de 
edad en situación de desprotección.

• Centros residenciales para personas en situación 
de exclusión y marginación.

• Centros residenciales para mujeres víctimas de 
maltrato doméstico y otros servicios residenciales 
para mujeres.

Sin embargo, no necesariamente se comprende qué 
aporta la clasificación y agrupación de las personas 
en ese tipo de colectivos para su participación en 
procesos de intervención social. Y parece evidente 
que, en los actuales servicios sociales, la limitada 
oferta efectiva de servicios sociales de atención 
primaria para (probables o presuntos) miembros de 
dichos ‘colectivos’ incrementa nuestra probabilidad 
de ser clasificadas dentro de alguno de ellos y, dadas 
las circunstancias, alejadas de nuestros (u otros) 
entornos comunitarios.

La personalización (atención centrada en la persona) 
necesita superar ese tipo de segmentación obsoleta 

por grandes ‘colectivos’, que funcionan en gran 
medida como ‘pasaporte’ para un itinerario segregado 
estándar (a veces, literalmente, de la cuna a la 
tumba, como en el caso de no pocas personas con 
discapacidad intelectual, por ejemplo), e ir avanzando 
en procesos de microsegmentación que generen 
diversidad de itinerarios protocolizados y flexibles, en 
los que los servicios funcionen menos como lugar en 
el que estar y más como proveedores y activadores de 
apoyos cada vez más autogestionados, comunitarios 
y capaces de atender a la diversidad sexual, 
generacional, funcional y cultural.

Los ‘colectivos’ tradicionales, en su caso, podían 
constituir una segmentación (relativamente) 
coherente con una asistencia social residual 
orientada al control social institucionalizado en una 
sociedad tradicional (de pleno empleo, patriarcal, 
con unas contingencias excepcionales gestionables 
por la Seguridad Social contributiva y comunidades 
tradicionales relativamente homogéneas): 
menores desprotegidas por ‘fallo’ del mecanismo 
‘familia’, personas con discapacidad ‘no aptas’ 
para el mecanismo ‘empleo’, personas mayores 
(ya) ‘no aptas’ para el ‘empleo’ sin mecanismo 
‘familia’ que se haga cargo y un resto que, como 
ya hemos señalado, incluso entre los ‘colectivos’ 
clásicos (como los mencionados en el catálogo 
de la Ley vasca), se forma por exclusión (dentro 
de la exclusión), con líneas divisorias generadas 
frecuentemente por el propio sistema de políticas 
públicas: administrativas (personas inmigrantes), 
sanitarias (personas con enfermedad mental o con 
adicciones), penitenciarias (personas que salen 
de la cárcel), de seguridad (diferentes tipos de 
víctimas), de garantía de ingresos (personas pobres), 
de vivienda (personas sin hogar) o de los propios 
servicios sociales (personas jóvenes egresadas del 
sistema de protección de menores).

Sin embargo, estos ‘colectivos’ tradicionales resultan 
totalmente obsoletos, inadecuados y disfuncionales 
como criterio de segmentación para unos servicios 
sociales universales que pretendan proteger y 
promover la interacción de todas las personas con una 
orientación personalizada, preventiva, comunitaria 
y poblacional en una sociedad del conocimiento, 
del riesgo, del bienestar y de la complejidad; una 
sociedad en la que se diversifican tanto los ejes 
de fragmentación y exclusión social como las vías 
de empoderamiento e inclusión; una sociedad que 
demanda una intervención social capaz de potenciar 
los activos individuales y los vínculos comunitarios. 
Como señala Manuel Aguilar (2014: 26):

[La] limitada capacidad de focalizar la acción 
sobre objetivos estratégicos, estratificar 
poblaciones y dimensionar respuestas en función 
de grados de necesidad, así como de dar un 
papel más activo a las propias personas usuarias 
es especialmente intensa en el nivel primario, 
precisamente allí donde es más necesaria. En 
buena medida se explica por lo que podríamos 
denominar un déficit cognitivo del sistema, que 
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nace de una muy débil conceptualización de los 
tipos de situaciones, necesidades y demandas 
sobre las que interviene.

Nos encontramos, por tanto, con una atención 
primaria con limitada capacidad preventiva y de 
gestión de la diversidad (de género, generacional, 
funcional y cultural), y con incentivos perversos para 
derivar a servicios pretendidamente especializados 
en función de una segmentación obsoleta, que 
agrupa a las personas pertenecientes a unos 
supuestos colectivos, sin que se justifique que dicha 
agrupación tiene alguna razón de ser en términos de 
intervención y cuando (en general, salvo a efectos 
de empoderamiento, en algunos casos, cuando 
es deseada por las propias personas) la literatura 
la desaconseja en aras del enfoque comunitario e 
inclusivo, y con una casi total ausencia de itinerarios, 
especialmente itinerarios cuya trazabilidad (las 
migas de pan de Hansel y Gretel o el hilo que Ariadna 
deja a Teseo) facilite recorrerlos de regreso a la 
comunidad una vez que hemos sido alejadas de ella.

Cada uno de los colectivos, contingencias o, en 
general, criterios de segmentación utilizados en 
servicios sociales, especialmente si conduce a 
la agrupación de personas como usuarias, en 
un mismo momento y lugar, de un determinado 
servicio, debe ser puesto en cuestión y, en todo 
caso, visto, en principio, como un paso de un 
proceso o itinerario en el que la persona tenga la 
oportunidad de transitar a situaciones y servicios 
en los que encuentre la diversidad de relaciones 
y personas que se da en la comunidad. Pensemos 
en el caso de una persona con enfermedad mental 
que accede al sistema de servicios sociales en el 
marco de una atención integrada liderada desde 
sanidad y que lo hace, en un primer momento, en un 
‘centro residencial para personas con enfermedad 
mental’ realmente existente y que esté admitido 
ese criterio de segmentación (propio de otro ámbito 
sectorial) en los servicios sociales, como lo está 
ahora. Entenderíamos que el itinerario de elección 
sería, en principio, el que llevara a esa persona 
cuanto antes a ser atendida en los servicios sociales 
desde un servicio no residencial y que no utilizara la 
enfermedad mental como criterio de segmentación 
(un servicio que, en la organización actual, sería un 
servicio de atención primaria).

El propio diseño de los servicios que recogen las 
fichas del decreto de Cartera (centrándonos ahora en 
lo que se refiere más explícitamente a la exclusión 
e inclusión social) ha sido objeto de críticas, en 
la medida en que puede haber alternativas o 
combinaciones necesarias (por ejemplo, en términos 
de perfil de usuarias, proximidad, exigencia, 
intensidad, duración u otros aspectos, como el 
carácter ambulatorio o callejero de los servicios) que 
no se contemplan (Duque, 2014: 41-42; SIIS Centro 
de Documentación y Estudios, 2015: 27). En lo que 
tiene que ver con la inclusión y la exclusión social 
(o su riesgo), los servicios de atención primaria 
(por las características de los diurnos, nocturnos y 

residenciales y por las restricciones o indefinición del 
resto) no parecen diseñados para dar soporte a las 
personas, posibilitando que no necesiten servicios 
de atención secundaria o tras hacer uso de los 
servicios de atención secundaria.

Sea como fuere, hay que señalar que estas fichas son 
el fruto de un diseño técnico tentativo (en principio, 
obligatoriamente revisable a los dos años) cocinado 
después a fuego muy lento en un prolongado proceso 
de negociación política, condicionado por el hecho 
de que los niveles asistenciales (atención primaria y 
atención secundaria) corresponden a instituciones 
diferentes.

De hecho, el artículo 12.5. del decreto de Cartera 
afirma que se:

Favorecerá, siempre que resulte idóneo, el acceso 
a la alternativa o alternativas de atención que 
posibiliten, en mayor medida, la permanencia 
de la persona usuaria en su entorno habitual, 
siempre que ésta sea su elección, justificando[se, 
en su caso,] la no adecuación de una fórmula de 
atención más susceptible de garantizarla, según 
lo previsto en el artículo 25.1, letra c, de la Ley 
de Servicios Sociales. De este modo, promoverá 
que las personas: a) ejerzan el poder de decisión 
sobre su propia existencia, eligiendo su lugar de 
residencia y dónde y con quién vivir, sin verse 
obligadas a vivir con arreglo a un sistema de 
vida específico; b) y gocen de su derecho a vivir 
en su comunidad, en igualdad de condiciones y 
opciones, y a su plena inclusión y participación 
activa en la misma, evitando su aislamiento o 
separación de ésta. A tal efecto, facilitará que 
las personas dispongan de apoyos formales (de 
entre los servicios y/o prestaciones económicas 
previstos en la Cartera de Prestaciones y Servicios 
a los que tengan derecho) para desarrollar las 
actividades de la vida diaria y mantener, recuperar 
o aumentar, en lo posible, su autonomía”.

El artículo 12.6. del mismo Decreto dirá que “los 
servicios de la Cartera de Prestaciones y Servicios 
constituyen un conjunto de apoyos formales que 
podrán compatibilizarse entre sí a fin de ofrecer 
un apoyo integral y adaptar la intervención a 
las necesidades, capacidades y, en lo posible, 
preferencias de cada persona, así como a las 
características de su contexto. Asimismo, en la 
determinación del recurso, o combinación de 
recursos más idónea y, en coherencia con el modelo 
comunitario, se adoptarán enfoques de prevención y 
promoción de la autonomía, y participación y calidad 
de vida en la comunidad”. Y señalará el artículo 12.7 
que “a tal efecto, el o la profesional de referencia, 
con la participación de la persona y/o familia usuaria, 
seleccionará, de entre los servicios y/o prestaciones 
económicas de la Cartera de Prestaciones y Servicios 
a los que las personas puedan tener derecho, aquel 
recurso o combinación de recursos más adecuada 
para facilitar, cuanto sea posible, su inclusión social 
y el desarrollo de sus proyectos vitales, y hacer 



Fe
rn

an
do

 F
an

to
va

24 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
efectivo un grado satisfactorio, en cada caso, de 
participación activa, vida independiente y autonomía 
personal en el seno de la comunidad”.

Recordaremos, por último, que el artículo 13 del 
decreto de Cartera, que trata sobre “flexibilización 
de los requisitos de acceso y permanencia en los 
servicios”, establece que:

1. Las administraciones públicas vascas, por 
sí mismas o mediante acuerdos entre sí, 
podrán flexibilizar los requisitos de acceso y 
permanencia en los servicios, estableciendo 
en dichos acuerdos, si se alcanzan, la 
oportuna compensación económica a favor 
de la administración titular del servicio cuyas 
condiciones se han flexibilizado.

2. Dichas fórmulas de flexibilización: a) se 
orientarán siempre a facilitar el continuo de 
atención y el uso de las alternativas de atención 
más integradas en el medio comunitario y, 
por tanto, una atención más personalizada, 
integral y próxima; b) se podrán adoptar siempre 
que resulten idóneas para responder a las 
necesidades y, en lo posible, a las preferencias 
de la persona atendida, requiriendo su adopción 
tanto la prescripción técnica como la conformidad 
de la persona atendida.

Hoy por hoy, parecemos estar lejos de ese escenario 
deseable y contamos más bien con un conjunto 
no del todo coherente y articulado de servicios, 
de carácter más bien tardíamente reactivo y más 
bien paliativo, por los que determinadas personas 
en situación de exclusión social van aprendiendo 
(a veces perversamente) a circular de manera 
frecuentemente desordenada, reiterativa e ineficiente 
(Duque, 2014: 41; SIIS Centro de Documentación y 
Estudios, 2015: 23-25).

En palabras de Rafael López-Aróstegui (2016: 22), 
“asentar y reforzar los servicios sociales municipales 
y los servicios sociales de base es fundamental 
para desplegar el modelo comunitario y posibilitar 
un equilibrio adecuado entre niveles de atención 
(primaria y secundaria) que mejorará la eficacia y la 
eficiencia del Sistema Vasco de Servicios Sociales a 
medio plazo”. La agenda, por tanto, parece clara y 
urgente en este momento: incrementar la potencia y 
versatilidad de los servicios sociales de proximidad, 
posiblemente mediante el enriquecimiento de las 
características y potencialidad de los servicios 
sociales de atención primaria con recursos y 
capacidades procedentes de servicios sociales de 
atención secundaria (no sólo, desde luego, de los 
destinados a personas en situación de exclusión 
social); y evaluar su eficacia y eficiencia para abordar 
las situaciones de forma cada vez más preventiva y 
comunitaria y, consiguientemente, para disminuir 
el uso de los servicios de atención secundaria. Las 
experiencias de utilización del mismo equipamiento 
por parte de servicios sociales de atención primaria 
y secundaria analizadas por Jon Iribar (2017) 
representan un punto de partida.

8. Integración intersectorial entre los 
servicios sociales y otros ámbitos de 
actividad

Es evidente que la operación de sacar a los servicios 
sociales de un posicionamiento residual y reactivo en 
un pretendido y crecientemente inmanejable nicho 
de actividad dedicado al abordaje de las situaciones 
de complejidad y exclusión social tiene sentido en 
el marco de un proyecto de construcción de una 
nueva respuesta a dichas situaciones, respuesta que, 
dentro de un modelo de políticas sociales sectoriales 
universales (como sanidad, educación, servicios 
sociales, empleo, vivienda y garantía de ingresos), 
necesariamente habrá de ser intersectorial.

En los artículos 45 y 46 de la Ley vasca de Servicios 
Sociales, con especial referencia a la interfaz entre 
servicios sanitarios y servicios sociales, se plantea 
una doble vía de abordaje de este reto:

• La existencia de servicios que, perteneciendo a un 
determinado sistema sectorial (servicios sociales, 
sanidad u otros), incorporan una cierta cantidad 
e intensidad de prestaciones típicas de otros 
ámbitos sectoriales.

• La facilitación de los itinerarios de las personas a 
través de diversos ámbitos sectoriales.

En la actualidad, el paradigma que se va imponiendo 
internacionalmente al respecto (OCDE, 2015) es el de 
la atención integrada, coincidente con el propuesto 
por la Ley vasca, en el sentido de que no trata de 
deconstruir los ámbitos sectoriales ni de crear 
‘espacios’ intermedios entre sectores, sino que 
aboga por:

• Identificar proactivamente a las destinatarias 
de la atención integrada mediante sistemas 
preventivos de diagnóstico, valoración, 
evaluación y cribado de la complejidad social, 
en función de criterios de segmentación o 
estratificación.

• Protocolizar itinerarios tipo (o establecer 
estrategias compartidas) para dichos segmentos 
o perfiles poblacionales; itinerarios que sean 
flexibles para adaptarse personalizadamente a las 
características y preferencias individuales.

• Generar, en su caso, servicios integrados 
(con prestaciones y profesionales propios de 
diferentes ámbitos sectoriales).

• Cuidar la continuidad de la intervención y los 
itinerarios intersectoriales, especialmente en 
momentos delicados de transición entre ámbitos: 
cuando recibimos el alta sanitaria y hemos de 
ser atendidas por los servicios sociales, cuando 
salimos del sistema educativo y nos incorporamos 
a un empleo, y así sucesivamente.

• Construir la atención integral mediante la 
integración intersectorial, desechando, salvo casos 
excepcionales, que una persona reciba una atención 
integral por parte de uno de los ámbitos sectoriales.
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• La necesidad de trabajar la integración 
intersectorial en el nivel macro (con expresión 
presupuestaria), en el nivel meso (con gestión 
resolutiva) y en el nivel micro (de modo que la 
persona no note las ‘costuras’).

• Simplificar los procesos e itinerarios 
intersectoriales mediante la interoperabilidad 
(con los denominados ‘bus de integración’ o ‘hub 
de integración’) entre sistemas de información 
diferentes, que ahorra costes de transacción, sin 
descartar sistemas presenciales e intensivos en 
capacidades profesionales, como la gestión de 
casos.

En lo relativo al diagnóstico, valoración y evaluación 
de necesidades y situaciones para su atención 
integrada, hay que referirse a instrumentos pensados 
para diversos perfiles poblacionales portadores 
de necesidades complejas atinentes de forma 
simultánea a varios sectores de actividad, e incluso 
a intentos de establecer métricas para el resultado 
global de las políticas sociales, en términos de 
calidad de vida, bienestar, inclusión social o 
felicidad. Aquí el camino por recorrer es enorme, 
como indican los trabajos del Institut Universitari 
Avedis Donabedian con las instituciones catalanas 
para la identificación de necesidades sociales 
complejas (donde se ha escogido la Self Sufficiency 
Matrix) o, en el caso vasco, el trabajo liderado por 
Elena Elosegui para Etorbizi en relación con un 
instrumento de valoración (InterRAI-CA) para el inicio 
de un itinerario de atención integrada por parte de 
sanidad y servicios sociales.

En unas conversaciones intersectoriales recientes 
impulsadas por la European Anti Poverty Network 
del País Vasco (EAPN-Euskadi), hemos constatado 
que, en determinados lugares de nuestro entorno, 
se han producido algunos avances en prácticas 
intersectoriales, frecuentemente a partir de riesgos 
o situaciones de emergencia o conflicto social, o, en 
otras ocasiones, como respuesta a la complejidad 
o gravedad de determinadas situaciones. Se trata 
de iniciativas diversas, como planes, estrategias, 
programas, protocolos, mesas, observatorios, 
consorcios o equipos. Unas veces, estas iniciativas 
tienen un carácter más multilateral; y otras, uno más 
bilateral (por ejemplo, entre educación y servicios 
sociales, o entre servicios sociales y sanidad). Se 
pueden concitar en torno a determinadas cuestiones 
(por ejemplo, violencias machistas, sinhogarismo, 
absentismo escolar, desescolarización, acoso escolar 
o convivencia vecinal) o colectivos poblacionales 
(como infancia o mayores). Varía el ámbito geográfico 
(más grande o pequeño) de las iniciativas. En 
ocasiones, se vinculan a la gestión de conflictos (con 
experiencias de mediación); otras veces, a la gestión 
de casos; otras, a zonas de intervención especial. 
Existen, por otra parte, herramientas para la atención 
integrada con rango legal, como es el Consejo 
Vasco de Atención Sociosanitaria o, en general, las 
estructuras de soporte de políticas transversales 
(como las relacionadas con la igualdad de género, la 
infancia y adolescencia, o la familia, por poner tres 

ejemplos). Aparte están, por supuesto, todas las que 
se vinculan, explícitamente, con la propia política 
pública de inclusión social.

Sin embargo, la valoración de estas iniciativas de 
encuentro intersectorial es que tienen, en muchos 
casos, un corto o limitado ciclo de vida útil y, por otra 
parte, parece posible que ya se estén produciendo 
ciertas duplicidades, disfunciones e ineficiencias. 
Como claves de mejora, se apuntan las siguientes:

• Plantear marcos de colaboración de todos los 
sectores (o tantos como sea posible), como 
encuadre para las iniciativas que vinculen sólo a 
dos o a tres de ellos.

• Apostar por marcos de colaboración cuyo ámbito 
o escala territorial y poblacional ofrezca masa 
crítica suficiente y abordable para la mejora de 
la pertinencia y la eficiencia de la acción pro 
bienestar, mediante la atención integrada; y que 
los marcos mayores y menores se conecten a 
estos marcos intermedios, ofreciéndoles contexto 
e impulso (los mayores), y operativización y 
retroalimentación (los menores).

• Superar cuanto antes, sobre la base del 
conocimiento, la fase de reuniones abiertas 
y amplias de coordinación entendidas como 
presentación interpersonal y entrega recíproca de 
información sobre el trabajo de cada sector, para 
entrar en dinámicas planificadas por objetivos y 
estructuradas por procesos.

Por otra parte, como se ha dicho, es aconsejable que 
en el sector de los servicios sociales (como en todos 
los demás) pueda haber servicios integrados en los 
que la presencia de prestaciones de otros ámbitos 
(como el alojamiento, por ejemplo) contribuya a 
incrementar su capacidad de ser relevantes en 
itinerarios de abordaje de la complejidad y la exclusión 
social; y especialmente útiles en escenarios en los que 
otros sectores (como el de la vivienda, por ejemplo) 
estén demorándose en asumir sus responsabilidades 
en el marco de una política general (o, al menos, 
transversal) de inclusión social. Se entiende que los 
servicios sociales integrados serán de elección, en 
la medida en que en el plan de atención individual 
personalizado de la usuaria sean más relevantes las 
prestaciones, apoyos o actividades relacionados con 
el autocuidado, la autodeterminación, y las relaciones 
familiares y vínculos comunitarios (tales como, 
por ejemplo, asistencia personal, representación, 
mediación u otros).

También es cierto que, en ocasiones, el hecho 
de que entidades de la iniciativa social o privada 
puedan concertar o contratar servicios en diferentes 
ámbitos sectoriales puede contribuir a la continuidad 
e integración de la atención. Sin embargo, ni los 
servicios sociales integrados ni el aporte de la 
iniciativa social o privada pueden verse como la 
clave del éxito en la integración intersectorial, que 
descansa más bien, según el modelo de referencia, en 
el compromiso equiparable y colaborativo de todos los 
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sectores de actividad en el abordaje de la complejidad 
y la inclusión social, potenciando las sinergias entre 
los bienes (como salud, conocimiento, interacción, 
empleo, alojamiento o subsistencia) de los que se 
ocupa cada una de las ramas que contribuyen al 
bienestar e inclusión social.

Por otra parte, en el sistema vasco de servicios 
sociales la ausencia, todavía, del sistema vasco de 
información sobre servicios sociales al que nuestra 
Ley dedica todo el capítulo II del título IV (artículo 79) 
es, sin duda, una carencia de primera magnitud para 
la integración de la atención (además, obviamente, 
de afectar de otros modos al valor de los resultados 
que nuestros servicios sociales pueden ofrecer a la 
ciudadanía).

Sea como fuere, un escenario de este tipo obliga a 
los servicios sociales a deshacerse cuanto antes de 
cualquier pretensión, rezago o tic de una presunta 
transversalidad o, en su caso, pretensión de 
centralidad, dado que, entre los diversos perfiles 
de casos complejos, habrán de ser diferentes los 
liderazgos y, en todo caso, cada sector habrá de 
legitimarse por su aportación específica y reconocible 
de valor a la persona, y por su capacidad de integrarse 
con el resto. En algunos casos, lo primero será la 
vivienda; en otros, el empleo; en otros, la interacción; 
en otros, la salud; en otros, los ingresos; y así 
sucesivamente. Como ha observado Manuel Aguilar 
(2014: 2), especialmente en la crisis de los últimos 
años, “las situaciones de dificultad económica 
(pobreza, pérdida de vivienda…) han crecido de forma 
espectacular y fluyen hacia los servicios sociales, a 
los que se les supone una función de última red de 
protección para la que no están diseñados”.

Puede haber servicios (como los de cuidado infantil 
u ocio juvenil, por poner dos ejemplos) que se 
incorporen dentro del perímetro de los nuevos 
servicios sociales, a la vez que éstos reclaman a los 
servicios de vivienda el liderazgo en el abordaje del 
sinhogarismo; o a los educativos, el liderazgo frente 
al absentismo escolar; o al sistema sanitario, el 
liderazgo en salud mental y adicciones; o a la política 
de garantía de ingresos, el liderazgo en lo que tiene 
que ver con la pobreza económica; o a los servicios 
de empleo, el liderazgo en la atención a las personas 
que encuentran más dificultades para encontrar 
ocupación remunerada.

A la vez, el conocimiento recíproco entre sectores 
que proporcionan las dinámicas de atención 
integrada debe ayudar a identificar en otros 
sectores oportunidades valiosas para las personas. 
Pensemos, por ejemplo, en la importancia de 
las bibliotecas para las personas sin hogar 
(responsabilidad, en principio, de los servicios de 
vivienda). O la del servicio doméstico para la vida 
de las personas con limitaciones funcionales en 
su domicilio (responsabilidad, en principio, de los 
servicios sociales). O la de los servicios sociales 
para la prevención de la violencia de género 
(responsabilidad, en principio, de la Policía).

La construcción del nuevo perímetro de los servicios 
sociales debe hacerse de forma proactiva, en 
todo caso, pues los otros sectores tienen fuertes 
incentivos para desentenderse de determinados 
casos complejos que históricamente han sido 
considerados propios de los servicios sociales. Como 
señala Manuel Aguilar (2014: 22), “una inadecuada 
delimitación del campo crea dificultades de trabajo 
no sólo en su interior (qué nos corresponde y qué no 
nos corresponde hacer), sino sobre todo dificultades 
graves de coordinación y cooperación con otros 
pilares”. Obviamente, ese escenario de atención 
integrada intersectorial de la complejidad social 
está por construir y será especialmente costoso de 
construir, posiblemente, en lo tocante a la exclusión 
social. Por ello, desde un criterio ético, los servicios 
sociales no pueden abandonar, sin más, su tradición 
histórica de abordaje de ciertos casos complejos sin 
antes construir la respuesta integrada.

Como señala la OCDE (2015: 204):

Un reto sustancial final para el compromiso 
significativo a largo plazo en la prestación de 
servicios integrados es la débil base de evidencia 
en cuanto a sus efectos en los resultados del uso 
de servicios y los retornos de la inversión. De 
hecho, varios países de la OCDE han establecido 
nuevos métodos de prestación de servicios, que 
son esencialmente formas de integración, pero no 
los han reconocido como tales. Para construir una 
base más sólida para la elaboración de lecciones 
dentro y fuera de los países de la OCDE, es 
imperativo que se hagan esfuerzos para evaluar 
y difundir los hallazgos en cuanto a la eficacia y 
eficiencia de los servicios integrados.

9. La red de agentes en los procesos de 
intervención social

Si estamos sosteniendo que una nueva complejidad 
social que hace crecientemente obsoleto el modelo 
tradicional de bienestar es la que demanda unos 
nuevos servicios sociales universales dedicados 
a la protección y promoción de la interacción, 
basados en el conocimiento y la tecnología de 
evaluación e intervención e integrados vertical y 
horizontalmente, parece evidente que habrá de 
ser, también, crecientemente compleja la red de 
agentes implicados y crecientemente complejas sus 
relaciones, de modo que la intervención social sea 
capaz de dar cuenta de la complejidad social, de 
hacerle frente. Dentro de esa red de agentes, por su 
importancia en los servicios sociales y el trabajo por 
la inclusión, procede fijarse especialmente en las 
entidades de iniciativa social.

Al respecto, si bien la Ley vasca de Servicios Sociales 
apuesta preferentemente por el concierto social y 
determinados cambios recientes en la normativa 
europea han impulsado una ola de regulación de esta 
figura en otras comunidades autónomas, en el País 
Vasco no se ha producido el necesario desarrollo 



S
er

vi
ci

os
 s

oc
ia

le
s 

e 
in

cl
us

ió
n 

so
ci

al
: 
an

ál
is

is
 y

 p
er

sp
ec

tiv
as

 e
n 

el
 P

aí
s 

Va
sc

o

 27 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17

normativo, a pesar de que en 2016 se aprobó la Ley 
del Tercer Sector Social de Euskadi.

Sea como fuere, según el planteamiento presente en 
estas leyes, se entiende que las entidades de iniciativa 
social resultan de interés tanto cuando prestan 
servicios (en lo que nos interesa ahora, sociales) 
de responsabilidad pública como en el resto de sus 
actividades y funciones, aportando, en todo caso, un 
valor añadido específico y diferencial, en virtud del 
cual se justifica que sean objeto de fomento (en sus 
diversas actividades propias) y de discriminación 
positiva (en forma de cláusulas sociales, reserva de 
contratos u otras que les favorezcan) como gestoras 
de servicios públicos. Ese valor se verificaría, 
fundamentalmente, en la sinergia entre la prestación 
de los servicios en los términos establecidos y otras 
dinámicas (explícitas o implícitas en la normativa) 
como las de la acción voluntaria, la participación de las 
personas usuarias (y otras) en calidad de asociadas, 
el enraizamiento comunitario de la organización, 
su carácter inclusivo, el plus de compromiso de las 
trabajadoras, la conexión en red de la organización, 
la incorporación como trabajadoras (remunerados o 
voluntarias) de personas en situación de vulnerabilidad 
o exclusión, el valor intangible de la renuncia al 
beneficio económico, la independencia respecto 
del aparato público, el comercio justo, la gestión 
y financiación ética, el compromiso soportado con 
recursos propios, la utilidad pública, el interés social, 
la reputación en la comunidad u otros intangibles 
presentes en la cultura o ideología de la organización.

Por ejemplo, Ane Ferran (2016), en su tesis doctoral 
sobre Loiolaetxea como expresión de “la iniciativa 
social en la atención a las personas en riesgo o 
situación de exclusión en el marco de la política 
social guipuzcoana”, sintetiza, finalmente, en cuatro 
aspectos la “aportación de valor” de esta obra de la 
Compañía de Jesús (ibídem: 410-413):

• La existencia de una comunidad de vida 
(independientemente de su cariz o motivación 
religiosa), el hecho de que en la casa conviva 
un grupo de personas de forma permanente 
y cotidiana […]. Se trata de una presencia 
complementaria a la de los profesionales, más 
horizontal […], lo que potencia terriblemente la 
integración comunitaria […].

• Presentar la posibilidad de que las y los 
residentes reflexionen, compartan, cuestionen 
aspectos relacionados con la dimensión espiritual 
[…], una experiencia muy importante de diálogo 
interreligioso: la presencia de personas que 
profesan distintos credos […].

• El abordaje del fracaso, de la recaída en el 
proceso personal […], cuanta más flexibilidad, 
mayor posibilidad de adaptación.

• Capacidad para articular una red de apoyo 
comunitario […], trabajar por tejer relaciones 
comunitarias. Entendemos que Loiolaetxea, al 
convertirse en un nodo más de la red, ayuda a 
tejer relaciones ciudadanas inclusivas.

Sin embargo, en recientes estudios de investigación 
(Rodríguez Cabrero, 2015) y procesos de reflexión 
estratégica (PONGAS, 2017) sobre el tercer sector de 
acción social en nuestro entorno, emerge la imagen 
de unas organizaciones excesivamente encajadas en 
procesos estandarizados de prestación de servicios 
sectoriales de responsabilidad y financiación 
pública, y un notable abandono de funciones 
de apoyo mutuo, innovación social, incidencia 
política y transformación social. Se echa de menos, 
especialmente el trabajo en red en el plano operativo 
(sobre todo, en el ámbito comunitario) y fuera del 
colectivo original de referencia. Así, por ejemplo, 
se ha detectado que “las actividades de desarrollo 
local o comunitario en el tercer sector de acción 
social se han reducido casi a la mitad entre 2008 
y 2013” (Rodríguez Cabrero, 2015: 31). A partir de 
esta situación, el tercer sector de acción (con sus 
entidades) se plantea intentar alcanzar una situación 
en la que (PONGAS, 2017: 11):

1. Ofrece nuevas respuestas de calidad a las 
necesidades de las personas desde una gestión 
inteligente del factor humano, del conocimiento y 
de las nuevas tecnologías.

2. Es más transparente, más permeable a la 
comunidad, más participativo en su gobernanza, 
más amplio y equitativo en su base social.

3. Consolida un estatus de interlocutor ante todos 
los niveles de gobierno y participa en el diseño, 
ejecución y seguimiento de normas, políticas 
y decisiones que afectan al bienestar de la 
ciudadanía.

4. Multiplica su impacto en la opinión pública 
apoyándose en discursos compartidos, evidencias 
rigurosas y prácticas exitosas.

5. Cuenta(n) con capacidad operativa y sostenible 
para cumplir su misión y prestar una atención de 
calidad.

6. Alcanza mejores resultados a través de la 
colaboración interna entre entidades diversas y 
nuevas formas de cooperación con otros actores.

En lo que nos afecta en este artículo, se trataría, por 
tanto, de recuperar capacidad de estar en los dos 
lados de la ecuación, del lado de la intervención 
profesional del sistema público de servicios 
sociales y del lado de los activos comunitarios que 
pueden ser vistos como resultados esperados y 
apoyos complementarios por parte de los servicios 
sociales públicos o profesionales, de modo que la 
incorporación de entidades de la iniciativa social 
como prestadoras de servicios profesionales no 
acarree el sacrificio de sus potencialidades en clave 
de red preventiva, protectora, proactiva, comunitaria, 
voluntaria y solidaria.

Un marco posible para esta agenda de recuperación 
o reinvención de la iniciativa social y de la 
colaboración de diversos agentes en diferentes 
redes de conocimiento y acción puede ser el de la 
innovación social. Las consideradas como innovación 
suelen ser iniciativas de corte participativo, 
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usualmente vinculadas a innovaciones tecnológicas 
y comunidades (al menos en parte) virtuales, 
impulsadas desde el trabajo en red y la hibridación 
entre diversas tradiciones, saberes y realidades 
organizacionales y sectoriales, planteadas a menudo 
como proyectos piloto o empresas emergentes 
que podrían luego llevarse a una escala mayor. Los 
planteamientos de la innovación social enfatizan la 
escucha a las personas usuarias o destinatarias y, en 
general, a todo agente (hablándose de innovación 
abierta, coproducción y cocreación); promueven 
intencional, activa, colaborativa y reticularmente 
la creatividad; juegan con la visualización de los 
sistemas y las soluciones; y trabajan con procesos 
de prototipado y experimentación rápida (Rodríguez 
Cabrero, 2015: 162-163). En su revisión de prácticas 
europeas de innovaciones sociales para la cohesión 
social, Adalbert Evers et al. (2014: 23) afirman que 
“aquellas que quieran dar a las innovaciones sociales 
un papel más importante tendrán que permitir 
grados de descentralización, diversidad, diferencia 
y además posibilidades de mezclas o fusiones no 
convencionales entre lo que normalmente está 
separado”.

Las alertas críticas, en todo caso, no están de más, ya 
que, como señalan García y Rendueles (2017: 255):

Los cuestionamientos de las instituciones 
jerárquicas y la burocratización de la intervención 
social están dando lugar a la extensión de multitud 
de prácticas de innovación social basadas en las 
nuevas tecnologías y en las prácticas críticas de 
movimientos sociales para generar respuestas 
que ni la rigidez estatal ni la obsesión por la 
rentabilidad del mercado son capaces de abordar. 
Desde huertos urbanos a formas de economía 
colaborativa, pasando por aplicaciones informáticas 
de apoyo social y por prototipos arquitectónicos 
para mejorar un espacio comunitario, las acciones 
de innovación social están siendo cada vez más 
impulsadas por las instituciones públicas y el tercer 
sector. Sin embargo, en muchas ocasiones se confía 
a la innovación social la solución de problemas 
sociales sin pasar por la redistribución de renta y 
poder […], aplicando recetas propias de las clases 
medias y las élites culturales a unos pobres que 
nuevamente mostrarán que no están a la altura de 
los tiempos.

La no linealidad y flexibilidad que, según se ha dicho, 
resultan procedentes en la intervención social y la 
atención integrada en favor de la inclusión social y 
sus objetivos de activación y participación parecen 

encajar bien con la utilización de dispositivos, 
aplicaciones, programas o plataformas que, 
mediante el procesamiento de diferentes tipos de 
datos provenientes de distintas fuentes y agentes, 
permitan activar de forma personalizada diversas 
capas de recursos, productos, activos o servicios, 
incrementando las oportunidades y la conectividad 
de las personas.

El reto es considerable, pues se trata de salir 
del círculo vicioso entre agravamiento de la 
situación de las personas, fragmentación de la 
atención, burocratización de las organizaciones e 
insatisfacción del personal; e impulsar el círculo 
virtuoso entre comunidad de conocimiento, 
integración de la atención, empoderamiento de 
las personas y sostenibilidad social. Ello requiere 
tanto de una más orientada investigación básica y 
aplicada, desde diversas áreas de conocimiento, 
que permita, como ya se ha dicho, mejorar el 
instrumental de evaluación de los fenómenos y 
cambios de los que nos ocupamos en los servicios 
sociales, como de experiencias piloto (prototipos) 
que vayan construyendo formatos e itinerarios 
de atención, y calibrando su utilidad, viabilidad, 
legitimidad, transferibilidad, escalabilidad y 
sostenibilidad.

El movimiento de la innovación social, pese a 
sus ambigüedades y contradicciones, puede ser 
adoptado como marco y método para el diseño, 
pilotaje y construcción de nuevas formas de sinergia 
(en la decisión, diseño, realización y evaluación 
en los servicios sociales) y escalabilidad entre: 
autocuidado, autodeterminación, y relaciones 
familiares y comunitarias; autogestión alternativa, 
iniciativa social, economía solidaria y movimientos 
sociales; emprendimiento empresarial, generación 
de empleo e inversión de capital; y garantía de 
derechos y liderazgo político. En ese contexto, se 
pide al tercer sector: capacidad de abrir agendas para 
la relación entre las iniciativas innovadoras (‘brotes’) 
y las más resilientes (‘juncos’), que han evitado 
convertirse en ‘zombis’; recuperación de valores y 
funciones que han quedado arrinconados por una 
dedicación excesiva en muchas organizaciones a la 
prestación de servicios estandarizados con dinero 
público; y, fundamentalmente, una repolitización 
en función de la cual su capacidad de producción 
y gestión de bienes comunes se convierta en el 
mejor aliado contra los riesgos de privatización o 
burocratización del sector público, mercantilización 
y fragmentación de la sociedad e incremento, en 
definitiva, de la exclusión social.
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Una nueva cultura del trabajo  
para un mercado laboral y unas 
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Azken hamarkadetako gizarteratze-politikak 
nabarmendu izan dira kalteberatasun eta gizarte-
bazterketa egoeran dauden biztanleen ikuspegian 
zentratu izanagatik. Horren asmoa izan da kasu 
bakoitzean agertutako trabak aintzat hartuta 
inklusiorako ibilbideak indibidualizatutako moduen 
eskuartzeen bidez diseinatzea. Ikuspegi horien 
baliagarritasunaz beste, aldi berean, zentzuzkoa 
ematen du gizarteratzeko guneak zabaldu ahal 
izateko aldaketa batzuk sartu ahal izatea egungo 
gizarte garaikideetan. Artikulu honen xedea da 
langabezia eta enpleguaren ezegonkortasunaren 
inguruan azken urteotako aukera horietako batzuk 
azaldu eta berauen inguruko hausnarketa burutzea. 
Horiek guztiek proposatzen dute lanaren kultura 
berri baten alde egitea, modu horretan biztanle 
gehiagok sarbidea izateko bai enplegu bai eskubide 
sozialen eremuan.

Gako-hitzak:

Langabezia, flexisegurtasuna, itzulerako eskubide 
sozialak, trantsiziozko lan-merkatuak, enpresetako 
boluntariotza, ekonomia purpura.

En las últimas décadas, las políticas de inclusión 
social han venido marcadas por una perspectiva 
muy centrada en las personas en situación de 
vulnerabilidad o de exclusión. Se trataba de 
individualizar las intervenciones con base en la idea 
de que los itinerarios de inclusión deben diseñarse 
atendiendo a cuáles son las barreras en cada 
caso. Sin dejar de considerar la validez de estos 
enfoques, parece pertinente plantear, al mismo 
tiempo, algunos cambios en nuestras sociedades 
que favorezcan una ampliación de los espacios de 
inclusión. El objetivo de este artículo es exponer y 
reflexionar en torno a algunas de las alternativas 
que, a lo largo de los últimos años, se han ido 
planteando como respuesta al desempleo y a la 
precarización de una buena parte del empleo. Todas 
ellas proponen una nueva cultura del trabajo que 
permita que un mayor número de personas accedan 
al empleo y a los derechos sociales.

Palabras clave:

Desempleo, flexiguridad, derechos sociales de giro, 
mercados transicionales de trabajo, voluntariado 
empresarial, economía púrpura.
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1. La rigidez del modelo de inserción 
sociolaboral

La anterior crisis que sufrió el capitalismo a mediados 
de los setenta ya puso de manifiesto la importante 
escasez de empleos derivada de sistemas cada vez 
más productivos y también de cambios sociales que 
agregaban nuevos sectores de población al mercado 
laboral, como el de las mujeres, que poco a poco 
fueron abandonando su dedicación exclusiva a las 
tareas del hogar y los cuidados.

En gran medida, las políticas económicas 
implementadas han abordado el problema del 
desempleo como un desequilibrio entre oferta y 
demanda de trabajo que se corrige en las épocas 
de expansión económica o mediante el ajuste 
salarial. Se trata de políticas para devolver a las 
economías a la senda del crecimiento y la creación 
de empleo, destruyendo sobreacumulaciones de 
capital, relanzando sectores a través de las nuevas 
tecnologías y abriendo mercados, y también a través 
de recortes del gasto público, liberalizaciones de 
algunos sectores, y de una importante flexibilización 
y desregulación laboral, lo que ha tenido importantes 
costes en términos sociales. Si bien ha habido 
épocas en las que el desempleo se ha reducido 
de manera considerable, en algunos colectivos 
y regiones nunca se ha llegado a eliminar. Para 
explicar estos casos, se ha aludido a desajustes de 
tipo estructural en cuanto a la formación de la mano 
de obra y los requerimientos del sector productivo, y 
también a las rigideces institucionales del mercado 
laboral.

En general, no se han cuestionado las bases del 
modelo sociolaboral, de manera que el empleo 
a tiempo completo y una trayectoria laboral sin 
interrupciones han seguido siendo el pasaporte 
al pleno disfrute de derechos sociales y laborales. 
Ello a pesar de que cada vez sectores más amplios 
de la población activa quedaban al margen de este 
modelo, por la temporalidad o la parcialidad de sus 
empleos, o porque conocían episodios de paro en 
sus historias laborales. Las tasas de pobreza, incluso 
entre la población trabajadora, son muestra de que 
la expansión no ha alcanzado a todos los grupos de 
población. Ello no ha impedido que el sistema haya 
conocido un periodo significativo de crecimiento 
económico ni que las tasas de beneficio se hayan 
recuperado.

La crisis que se inició en 2008 dejó al descubierto 
la debilidad de las bases de la expansión 
económica anterior, sobre todo en el sur de 
Europa. En los primeros años, sí que hubo algunos 
pronunciamientos sobre la ‘necesidad de refundar 
el capitalismo’. Incluso la primera respuesta 
europea a la crisis financiera confió en las recetas 
keynesianas, favoreciendo la expansión del gasto 
público para estabilizar la economía. Sin embargo, 
el rescate de los bancos por parte de los Estados, 
con el consiguiente incremento del déficit público, 
pronto precipitó a algunos de estos Estados 

a los denominados ‘rescates’ y a procesos de 
consolidación fiscal. Las políticas de austeridad 
han sido de obligado cumplimiento para estos 
Estados, pero en otros no rescatados se siguió este 
mismo ejemplo. Ello sería una muestra de que tan 
sólo estamos asistiendo a un episodio más de la 
respuesta neoliberal a las crisis que nos acompaña 
desde los años ochenta, o como algunos trabajos la 
denominan, la versión “austeritaria” de las políticas 
deflacionistas (Gálvez y Rodríguez, 2013b: 120).

En todos estos años de políticas de ajuste, 
de austeridad y control del gasto público, de 
liberalización y privatización de sectores, de 
flexibilización y desregulación laboral, no ha llegado 
a consolidarse un modelo, un nuevo régimen de 
acumulación que dinamice la economía capitalista y 
que estabilice la creación de empleo. Ya no se puede 
confiar en que el modelo siga funcionando, en el 
sentido de que se llegue a un equilibrio, inestable 
pero aceptable, entre las dimensiones económicas, 
sociales, políticas y culturales, de forma que se 
pueda reducir al mínimo la exclusión (si es que hay 
algún nivel mínimo aceptable) dentro del sistema 
capitalista.

Seguir confiando en el trabajo asalariado y 
remunerado como el gran factor de integración social 
no es la respuesta ante los problemas de exclusión 
de un número cada vez más importante de personas. 
Por una parte, porque el trabajo es cada vez menos 
necesario para la acumulación de capital. La 
industria genera cada vez menos puestos de trabajo 
debido a la automatización, y los que genera están 
crecientemente amenazados por la deslocalización 
a países con costes laborales más bajos. En el sector 
servicios, también van disminuyendo los puestos 
de trabajo más rutinarios con la introducción de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
Por otro lado, porque una parte importante de los 
puestos de trabajo que se generan son incompatibles 
con la reproducción social, por su precariedad.

Durante los años en los que ilusoriamente creímos 
haber superado la anterior crisis, el crecimiento 
económico no consiguió reducir las tasas de 
pobreza de manera sustancial. La vulnerabilidad 
y fragilidad en la esfera económico-laboral han 
provocado también problemas de tipo relacional y en 
otras áreas de la integración, como la vivienda o la 
salud1. Se trataba de un crecimiento profundamente 
desequilibrado en cuanto al reparto de sus frutos, tal 
y como ilustran todos los indicadores de desigualdad 
en la distribución de la renta y la riqueza. En los 
países del sur de Europa, no se aprovecharon estos 
años para desarrollar plenamente los Estados del 
bienestar, dado que se priorizó la rebaja de la 
presión fiscal, sobre todo para los grandes negocios 
y los sectores de renta alta.

1 Algunas investigaciones (Castel, 1997; Paugam, 1996, 2000) 
han dado cuenta de los vínculos entre una débil inserción laboral y la 
fragilidad en otras esferas de la integración.
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A la crisis económica y laboral, se le ha ido sumando 
también la de los cuidados, agudizada por el 
envejecimiento poblacional que sufren una buena 
parte de los países más avanzados del mundo. 
La crisis medioambiental es otro de los flancos 
incontrolados del modelo y que no se está abordando 
de manera decidida, a pesar de las numerosas 
evidencias sobre el cambio climático.

La gran recesión que se inició en 2008 no hizo sino 
acentuar los problemas descritos y extenderlos a 
más capas de la población. Lo que era precariedad 
e inestabilidad ha derivado en una auténtica crisis 
social, dado que los mecanismos de protección 
social no han respondido de manera adecuada. Hay 
nuevas situaciones de necesidad no cubiertas por 
los sistemas convencionales de protección social. 
En parte, se les ha dado respuesta mediante el 
desarrollo de prestaciones asistenciales, como las 
de garantía de rentas mínimas, lo que supone el 
abandono de un enfoque basado en derechos.

Incluso aunque pueda haber periodos puntuales de 
crecimiento en los que las tasas de desempleo se 
reduzcan, no parece factible que con el actual modelo 
de organización sociolaboral podamos conseguir 
la plena integración laboral de todas las personas 
en edad de trabajar. Parece razonable plantearse la 
necesidad de cambiar el citado modelo, dado que 
las circunstancias en las que fue diseñado y en que 
se convirtió en la norma han variado de manera 
sustancial. La jornada de 40 horas semanales 
se instauró entre los años setenta y ochenta en 
numerosos países, es decir, que han transcurrido unos 
45 años. En este tiempo, los procesos productivos se 
han transformado de manera que hace falta mucha 
menos mano de obra para llevarlos a cabo, y también 
ha habido transformaciones sociales notabilísimas.

Seguramente, consideraríamos un desatino intentar 
hoy día producir bienes y servicios con tecnologías 
de hace 45 años, o gestionar los negocios y 
financiarlos con métodos de aquella época, por 
mencionar algunos procesos en los que ha habido 
cambios importantísimos. Sin embargo, y a pesar de 
las numerosas modificaciones que se han llevado a 
cabo en las legislaciones laborales y de seguridad 
social, el núcleo de la organización de los tiempos 
de trabajo y de la adquisición de los derechos 
sociales permanece prácticamente invariable. La 
jornada de referencia sigue siendo de 40 horas 
semanales en muchísimos casos, y los tiempos de 
cotización necesarios para acceder a prestaciones 
contributivas apenas han variado. Todo ello a pesar 
de los incrementos de productividad, de unas vidas 
laborales más cortas, por la tardía incorporación al 
empleo, del incremento en la esperanza de vida y de 
cambios sociales que afectan a la oferta de trabajo 
disponible en nuestras sociedades, como la salida de 
las mujeres del espacio doméstico y su incorporación 
(en muchos casos, parcial) al mercado laboral.

Las situaciones que se salen de esta norma son 
cada vez más frecuentes, pero los riesgos que llevan 

asociados no están contemplados, así que originan 
vulnerabilidad, precariedad o incluso exclusión 
social. Se prioriza lo urgente, el enfoque asistencial, 
pero no se atacan los factores estructurales 
que originan estas situaciones. Este modelo 
de organización sociolaboral que apenas se ha 
adaptado a las nuevas circunstancias productivas y 
sociales es como una especie de cepo que nos tiene 
atrapados. A algunos/as, en empleos precarios y 
con poca cobertura social para el futuro; a otros/as, 
en empleos a jornada completa a veces difícilmente 
conciliables con la vida personal y familiar; mientras 
que otros sectores no encuentran lugar reconocido 
y legitimado en esta sociedad, porque no tienen 
empleo. Un símil válido podría ser el de un mismo 
paraguas para cobijar a un número creciente de 
personas ante condiciones climáticas cada vez más 
adversas, personas a las que no se les da opción de 
moverse hacia lugares donde haya cobijo.

Los conceptos que se presentan a continuación son 
diferentes propuestas para avanzar hacia una nueva 
cultura del trabajo. Todos ellos tratan de contemplar, 
reconocer y repartir:

• Todo el trabajo que es útil y necesario en nuestras 
sociedades, y que va mucho más allá del 
empleo (sobre todo, el trabajo doméstico y los 
cuidados a personas dependientes, aunque no 
exclusivamente).

• Actividades sociales, políticas, culturales, 
sindicales que nutren nuestras sociedades, y 
también las necesarias actividades formativas 
para que la mano de obra se adapte a los 
continuos cambios en los procesos productivos.

• Trabajo voluntario que contribuya de manera 
positiva a la participación económica, social y 
democrática, y que aumente la sensibilidad de 
la población ante problemas globales, como la 
desigualdad o los retos medioambientales.

2. Propuestas para cimentar un nuevo 
modelo de inserción sociolaboral

2.1. Los enfoques sobre derechos sociales de giro y 
estado profesional de las personas

Estas propuestas surgieron a finales de los noventa 
como respuesta a los efectos negativos que 
habían creado las políticas de flexibilidad laboral 
implementadas en buena parte de los países 
europeos en los años anteriores. Estas políticas 
de flexibilidad, si bien pudieron haber creado 
oportunidades de entrada de ciertos grupos en 
el mercado de trabajo y un uso más flexible de la 
mano de obra que precisaba el sector empresarial, 
provocaron también un importante incremento de 
las formas atípicas de empleo, niveles bajos de 
seguridad en el ingreso y de cobertura social así 
como inestabilidad laboral. Pero es que, además, las 
citadas propuestas, señalaban que una estrategia de 
flexibilidad centrada exclusivamente en la regulación 
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del volumen de trabajo, podría ser incompatible 
con otras formas de flexibilidad que garantizarían la 
competitividad a largo plazo, como son la capacidad 
de la empresa para ajustarse a una demanda variable 
en volumen y composición, y la aptitud de las 
plantillas para cambiar de puesto de trabajo y tareas 
en la organización.

Las nociones de ‘estado profesional de las personas’ 
y de ‘derechos sociales de giro’ desarrolladas 
por Supiot constituyen una vía para proporcionar 
seguridad en condiciones de inseguridad. La 
flexibilidad debe ser entendida como búsqueda 
de una respuesta colectivamente eficiente a 
las situaciones económicas imprevisibles. Las 
incertidumbres no deben reducirse a un riesgo 
previsible, sino que es necesario el tratamiento 
de la incertidumbre en toda su amplitud; debe 
interiorizarse, no externalizarse y tratarse a 
posteriori. La flexibilidad implica, entonces, la 
necesidad de formar, mantener y desarrollar, 
a lo largo de su ciclo de vida, las capacidades 
de las personas. Para ello, las preocupaciones 
relativas al capital humano deben ser prioritarias 
—su financiación, sus características diversas 
y evolutivas, o las modalidades de formación y 
mantenimiento—, y esto sólo puede basarse en la 
seguridad del empleo. Para que la mano de obra sea 
flexible y adquiera nuevas competencias, necesita un 
marco de seguridad que le permita hacer previsiones 
a largo plazo (Supiot, 1999a).

La noción de estado profesional de las personas surge 
del agotamiento del modelo de empleo de los años 
posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Este modelo 
nunca se extendió a toda la población, ya que había 
importantes colectivos, como el de las mujeres, que 
no participaban en el mercado laboral. Con todo, sí 
que puede decirse que la mayoría de la población 
que trabajaba en la esfera mercantil lo hacía como 
asalariada y en empleos estándar. Hoy día, dados 
los cambios acaecidos en los mercados laborales, 
este tipo de empleo no puede constituir el paradigma 
de la relación de trabajo, ya que representa sólo 
una parte de ella, aunque muy importante todavía. 
El número de personas excluidas de este modelo 
de empleo no deja de crecer: se trata de población 
desempleada (que puede tener derechos sociales, 
pero no trabajo). También de personas que están 
permanentemente con contratos temporales o a 
tiempo parcial, y de los trabajadores y trabajadoras 
pobres (tienen trabajo, pero sus ingresos no son 
suficientes para superar el umbral de pobreza). El 
estado profesional de las personas, al contrario que 
el estatus salarial, engloba los periodos de empleo en 
un sistema más comprensivo de derechos sociales. 
Este estado profesional empieza a aparecer en los 
sistemas de seguridad social que han sido adaptados 
para asegurar la continuidad de los derechos sociales 
ante la discontinuidad de las posiciones en el mercado 
de trabajo. Pero se trata de dar un paso más, y no de 
limitarse a la protección contra los riesgos. Se trataría 
de permitir a toda persona trabajadora conducir 
libremente su vida profesional (Supiot, 1999b).

Los derechos sociales de giro, o a cuenta, se basan 
no en el riesgo, sino en un crédito previamente 
adquirido. Se basan en decisiones voluntarias de 
las personas que tienen esos derechos, en vez 
de en un acontecimiento de riesgo. Son derechos 
adquiridos durante los periodos de empleo, pero 
también pueden adquirirse en otras situaciones de 
trabajo (trabajo independiente o no profesional) o del 
Estado, de los seguros o de organismos paritarios. 
Nutren el estado profesional de las personas porque 
permiten a los individuos beneficiarse de periodos 
remunerados de no trabajo, y pueden proporcionar 
una forma de redistribuir voluntariamente periodos 
de trabajo y de inactividad remunerados a lo largo 
del ciclo de la vida. Estos derechos llegarían a 
adquirirse, de forma progresiva, mediante el ejercicio 
de un trabajo. Permiten una liberación del tiempo y 
proporcionan de este modo un espacio para articular 
la flexibilidad del trabajo, a condición de que el 
trabajo generador de derechos se extienda más allá 
del trabajo asalariado. El individuo conseguiría así 
formar un crédito sobre unos fondos que podría 
utilizar libremente en diversos momentos de su 
vida (Supiot, 1999a). De esta forma, se permite a 
la persona sustraerse momentáneamente de las 
restricciones de su actividad profesional, actual para 
dedicarse a otra actividad socialmente útil (cuidar 
hijos e hijas, o padres y madres mayores, montar 
su propia empresa, participar en la vida sindical o 
asociativa, en acciones humanitarias).

El planteamiento de Supiot va mucho más allá de 
ofrecer un marco para solucionar los problemas de 
desempleo o de precariedad del empleo, ya que, en 
realidad, se trata de ejercer las libertades que han 
sido reconocidas hace mucho tiempo en el plano 
formal (libertad de asociación y sindical, libertad de 
empresa, de trabajo, derecho a una vida familiar) y de 
las que están excluidas las personas que no pueden 
permitirse el lujo de perder su empleo y de vivir sin 
ingreso profesional (Supiot, 1999b). Promueve, por 
tanto, una nueva cultura del trabajo que va más allá 
del empleo, e incluye actividades sociales útiles y 
necesarias que están fuera de la esfera mercantil.

2.2. Los mercados de trabajo transicionales

El concepto de ‘mercados de trabajo transicionales’ 
desarrollado por Schmid trata de dar una alternativa, 
de manera que los mercados de trabajo flexibles 
puedan ser establecidos e incrementados sin dañar 
la necesidad de seguridad social y justicia (Schmid, 
2002b: 151). Son una posibilidad de organizar la 
seguridad social como vía para incrementar la 
flexibilidad y la eficiencia económica. El punto de 
partida es que el crecimiento económico sostenido a 
través de la innovación es condición necesaria, pero no 
suficiente, para resolver la crisis del empleo. Incluso 
en los países que han tenido éxito para reducir el paro, 
para algunos grupos, la amenaza de desempleo de 
larga duración excluyente, o de flexibilidad en la forma 
de empleo precario de manera permanente, existe. 
El incremento de las desigualdades en la distribución 
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de la renta y en las oportunidades de empleo son 
indicadores de la inapropiada organización del trabajo 
y del bienestar. La consecuencia de la nueva flexibilidad 
del mercado de trabajo no es sólo el desempleo, sino 
también la erosión de la cohesión social.

En los modernos mercados de trabajo, las 
transiciones entre la educación y el empleo 
remunerado se han vuelto más complicadas, incluso 
pueden empezar con desempleo, empleo parcial o 
trabajo no remunerado. Cuando las personas están 
empleadas a tiempo completo, pueden moverse 
entre varios estatus de empleo. Incluso cuando llega 
la edad de jubilación, puede que ciertos trabajadores 
vuelvan al mercado de trabajo. En definitiva, el ciclo 
de la vida es cada vez menos regular y cada vez hay 
más pasos sin orden entre varios estatus de empleo y 
no empleo (Schmid, 2002a).

La diferenciación y discontinuidad de las trayectorias 
de empleo son características fundamentales de 
los mercados de trabajo del futuro, y hacer frente 
a esto requiere la adquisición de unas habilidades 
que deben ser permanentemente renovadas y 
de una infraestructura con la que los individuos 
puedan contar si se requiere. Las transiciones 
del mercado de trabajo pueden ser vistas como 
acontecimientos críticos que conllevan tanto riesgos 
como oportunidades. Cada transición conlleva un 
riesgo de exclusión social, no sólo por el hecho de 
estar desempleado o desaventajado en el mercado 
de trabajo, sino también como consecuencia del 
desánimo que las personas pueden sufrir debido a 
las dificultades encontradas durante una transición 
crítica. El daño causado por tal proceso de exclusión 
estaría originado por los escasos roles alternativos 
que la sociedad ofrece. Los acuerdos institucionales 
por los que se establecen, regulan y promueven 
las transiciones son los mercados transicionales 
de trabajo. Los mercados de trabajo transicionales 
son foros para la negociación o el acuerdo de las 
relaciones de empleo variables. Contrastan con la 
idea del contrato de empleo estándar, que deja poco 
sitio para hacer ajustes a las circunstancias locales o 
a las necesidades individuales a lo largo de la vida. 
Crearían puentes fiables que facilitarían opciones 
adecuadamente institucionalizadas, calculables y 
socialmente legitimadas para negociar en las fases 
críticas (Schmid, 2002b: 180-188).

En tales circunstancias, se requiere un nuevo diseño 
del seguro de desempleo, o como mejor cabría 
denominarlo, seguro de empleo. Este seguro de 
empleo tendría tres pilares: el seguro de desempleo 
rediseñado, el seguro de movilidad y las políticas 
activas de mercado de trabajo. Estos tres pilares 
formarían un sistema coordinado de seguro de 
empleo que favorecería los mercados de trabajo 
transicionales. Se trata de acuerdos institucionales 
que empoderan a los individuos a transitar entre 
varios estatus de empleo durante su ciclo de vida, 
a través de un conjunto de opciones de movilidad y 
empleabilidad. Proporcionan seguridad de ingreso 
en las diferentes fases del ciclo de vida, y también en 

situaciones de desempleo, formación, discapacidad 
o retiro (Schmid, 2002a).

La propuesta de mercados de trabajo transicionales 
significaría una nueva cultura laboral en la que 
las fronteras entre actividad, inactividad, empleo, 
desempleo y formación se desdibujarían para 
satisfacer las necesidades y circunstancias de la 
persona en diferentes momentos de su vida.

2.3. Flexiguridad en los mercados de trabajo

Los dos conceptos anteriores tienen importantes 
conexiones con el concepto de flexiguridad, pero el 
uso de este término no se generaliza en el ámbito 
de las políticas de empleo hasta 2007, año en el 
que la Comisión Europea señala que los Estados 
miembros deberán integrar en sus políticas de 
mercado de trabajo los principios de flexibilidad y 
seguridad laboral. Desde el punto de vista teórico, la 
flexiguridad se plantea como la nueva receta contra 
el paro y los problemas de segmentación del mercado 
laboral. Una propuesta integral y equilibrada, en 
la que ambas partes de la relación laboral salen 
beneficiadas (win-win), donde se intercambian mayor 
flexibilidad en la gestión de la mano de obra por 
mayor seguridad de las personas trabajadoras.

Desde la perspectiva de su efecto en el mercado 
laboral, resulta crucial distinguir entre flexiguridad 
interna y externa. La interna propone flexibilidad en 
las condiciones laborales (salario, tiempo de trabajo, 
funciones) y seguridad (estabilidad) en el empleo. La 
externa aboga por la flexibilidad de entrada y salida 
en el empleo (catálogo de modalidades contractuales 
que se adapte a las necesidades empresariales y 
despido libre o, al menos, fácil), mientras que sitúa 
la seguridad no ya en el empleo, sino en el mercado 
de trabajo (políticas activas que llevarán a obtener 
un nuevo empleo con rapidez, y políticas pasivas que 
proporcionen seguridad económica en ese ínterin).

La Comisión Europea, en 2007, acoge el concepto 
oficial de flexiguridad, optando por la flexiguridad 
externa, en torno a tres elementos: flexibilidad de 
entrada y salida en el mercado de trabajo, políticas 
activas de empleo (información, orientación, y, sobre 
todo, formación profesional, en torno a la estrategia 
de aprendizaje permanente a lo largo de toda la 
vida) y políticas pasivas de empleo (que ofrezcan 
suficiencia protectora pero siempre condicionada a la 
búsqueda activa de empleo).

La aplicación de una propuesta de flexiguridad como 
la de la Comisión Europea ha generado aún más 
inseguridad en el caso de algunos países, puesto que 
ha reducido la protección al empleo en ausencia de un 
sistema potente de garantía de rentas y de políticas 
activas de mercado de trabajo. Un ejemplo es el caso 
de la economía española, cuya flexiguridad se ha 
acentuado a partir de la reforma laboral de 20122.

2 El sistema español es muy flexible, en la entrada y en la de sali-
da. La contratación temporal es casi la norma en los nuevos contratos. 
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En una línea muy diferente, hay diversas e 
interesantes aportaciones académicas sobre 
el concepto de flexiguridad y las medidas que 
se deberían adoptar para lograrla. Entre ellas, 
destacamos la que interpreta la flexiguridad como 
un nuevo pacto entre capital y trabajo (Wilthagen y 
Tros, 2004), la que incorpora la perspectiva del ciclo 
de vida (Klammer, 2004) y la que vincula la puesta 
en marcha de pactos de flexiguridad con la creación 
de mercados de trabajo transicionales. Nos parece 
que contienen elementos relevantes para ser tenidos 
en cuenta en una propuesta de flexiguridad que 
favorezca la competitividad, la creación de empleo 
y la inclusión social, bajo el respeto de los derechos 
sociales. Aportan elementos interesantes para una 
nueva cultura del trabajo en la que el diálogo entre 
los agentes sociales juega un papel fundamental.

2.4. Las reducciones de la jornada laboral

Desde mediados de los noventa, se proponen 
la reducción de la jornada laboral como medio 
para luchar contra el desempleo. Hubo acuerdos 
puntuales en grandes empresas al respecto, con el 
fin de hacer frente a los excesos de capacidad sin 
provocar despidos masivos. Sin embargo, solamente 
en el caso francés se estableció una normativa 
general para una jornada máxima de 35 horas 
semanales a partir del año 20003. La legislación que 
acompañaba a la medida permitía a los empresarios 
imponer más horas por semana sin previo aviso y 
sin tener que pagarlas como horas extraordinarias, 
a condición de que el cómputo anual de horas no 
superara las 1.600. Además de la reducción del 
desempleo, la medida buscaba también equilibrar 
la vida laboral y la personal. El número de puestos 
de trabajo que se crearon como resultado de la 
reducción de la jornada resultó superior al previsto, 
dado que fueron años de importante expansión 
económica (De la Fuente y Zubiri, 2006: 88).

El concepto de la ‘sociedad de media jornada’ 
(Halbtagesgesellschaft) [Stahmer, 2006] señala que 
el desempleo no se reduce aferrándose a esperanzas 
de crecimiento económico, sino compartiendo el 
trabajo entre todos. Esta idea sugiere que el trabajo 
remunerado y el no remunerado deberían tener la 
misma importancia. Según los cálculos basados 
en una sociedad de media jornada, el volumen de 
trabajo remunerado de las mujeres se incrementaría, 
mientras que el de los hombres disminuiría con 

El despido es libre y con indemnización (cada vez más reducida). Ade-
más, se trata de un sistema que no ofrece seguridad en el mercado 
de trabajo. Ello se manifiesta a través de la elevada tasa de paro que 
demuestra la insuficiencia de las políticas activas de empleo, cuyo 
gasto en porcentaje del PIB está a una distancia importante del que 
generaría seguridad en el mercado de trabajo. Las prestaciones por 
desempleo sólo son rentas sustitutivas durante un máximo de dos 
años. La reforma de 2012 ha reducido la seguridad en el empleo sin 
que los mecanismos de seguridad en el mercado de trabajo se hayan 
reforzado.

3 El contenido de esta normativa queda en parte vaciado a partir 
de 2008, dado que se modificó la ley para permitir a las empresas 
ampliar más las horas de trabajo.

referencia a como se estructura en la actualidad, 
llegando así a un equilibrio equitativo. El objetivo de 
la sociedad de media jornada es que tanto mujeres 
como hombres participen igualmente en el trabajo 
remunerado y no remunerado. El concepto del trabajo 
mezclado (Mischarbeit), según Brandl y Hildebrandt 
(2002), sigue ideales similares a los mencionados 
anteriormente. La concepción del trabajo contiene 
tanto la parte remunerada como la de reciprocidad.

De manera análoga, el concepto de ‘nuevo trabajo-
nueva cultura’ (new work, new culture), formulado en 
los años ochenta por el filósofo Bergmann (2004), 
señala que el trabajo remunerado debería ascender 
sólo a aproximadamente 15-20 horas a la semana. 
Además, la gente debería estar capacitada para 
producir sus productos de consumo por sí misma 
(autoabastecerse) a través de centros de servicios 
descentralizados que ofrezcan información y ayuda 
tecnológica. Estos centros ayudarían también 
en la búsqueda y el encuentro de una actividad 
satisfactoria y útil para la persona. El objetivo del 
nuevo trabajo-nueva cultura no es la liberación del 
trabajo, sino su transformación para que, de esta 
manera, las personas sean individuos libres con 
autodeterminación4.

La crisis de 2008 reavivó los planteamientos en esta 
línea, pero integrados en propuestas más holísticas 
que incorporan tanto trabajo remunerado como no 
remunerado y, además, abordan la cuestión de la 
insostenibilidad ambiental del actual modelo de 
crecimiento. La New Economics Foundation (Coote, 
Franklin y Simms, 2010) propone una nueva norma 
de 21 horas de trabajo remunerado por semana, o 
su equivalente repartido en horas a lo largo del año. 
Sugiere esta cifra porque está muy cerca del tiempo 
medio que hombres y mujeres dedican al trabajo 
remunerado cada semana.

Este modelo nos llevaría a una buena vida más 
universal por dos razones. Primero, porque 
significaría una redistribución del trabajo 
remunerado más igualitaria entre hombres y mujeres 
y también entre personas desempleadas, ocupadas 
e inactivas. Segundo, porque si pasamos menos 
tiempo trabajando para cubrir nuestros hábitos de 
consumo, nos resultará más fácil hacer cosas que 
valoramos pero para las que ahora no tenemos 
tiempo: cuidar a los hijos e hijas y a otros familiares 
y amistades, pasar más tiempo con los demás, o 

4 Un modelo de este concepto y su aplicación práctica se encuen-
tra en la ciudad de Flint, cerca de Detroit, en los Estados Unidos. La 
decadencia de la industria automovilística en esta ciudad eminente-
mente dedicada a la producción en este sector fue muy grave. A partir 
del proyecto, los empleados trabajaban seis meses al año en la fábri-
ca y los otros seis se dedicaban a una actividad auto-organizada que 
deseaban realizar. En este punto, estaban apoyados con conocimien-
tos, análisis de potencial individual, formación y trabajo social, pero 
no con dinero. Por un lado, era importante encontrar los talentos, las 
capacidades, los valores y la ideología de los trabajadores; por otro, 
capacitarles para realizar sus ideas. Los trabajadores obtenían sólo la 
mitad de su salario, pero era suficiente. El proyecto ha sido exitoso. 
Los trabajadores cansados y resignados se han convertido en seres 
humanos con fuerza y perspectiva. Se ha creado una nueva cultura 
del trabajo en Flint.
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hacer trabajo voluntario, por ejemplo. Además, sería 
un modelo más sostenible medioambientalmente, 
puesto que implicaría que la gente ganaría menos 
y también consumiría menos, y la huella ecológica 
sería menor. Se trata de un planteamiento que 
encuentra buen acomodo en dos importantes 
corrientes de la economía no convencional: la 
economía feminista y la economía ecológica.

La propuesta considera los problemas transitorios 
que ocasionaría que nuestras economías 
convergiesen hacia una semana laboral de 21 
horas. Entre ellos, destacan las resistencias de 
empresas, políticos/as y empleados/as, así como 
las dificultades económicas que ocasionaría a los 
trabajadores y trabajadoras que menos ganan en el 
mercado laboral. Como precondiciones para impulsar 
una medida de este tipo, se señalan una democracia 
fuerte y Gobiernos que rindan cuentas, algo que, 
desafortunadamente, no se cumple en buena parte 
del mundo, ni tan siquiera en los denominados 
países desarrollados o avanzados.

Hay que subrayar que las 21 horas no se plantean 
como receta, sino como provocación, cuestionando lo 
que se considera ‘normal’ y proponiendo pequeños 
pasos hacia una transformación radical, no como 
algo que pueda ser inmediatamente impuesto. Para 
alimentar el debate y estimular el pensamiento, se 
establecen sugerencias como:

• Alcanzar la reducción de horas laborables: ir 
reduciendo las horas gradualmente, mediante 
convenios en los que los salarios crezcan en una 
proporción menor que de otra manera no sería 
aceptable; reducir las horas extraordinarias; 
pasar de medidas de costo por empleado a 
medidas de costo por hora (en seguridad social).

• Garantizar un ingreso vital justo, aumentando el 
salario mínimo y las prestaciones, ofreciendo más 
y mejores servicios públicos, creando un comercio 
individual de emisiones de carbono, generando 
más actividad y consumo no mercantilizados.

• Mejorar las relaciones de género y la calidad 
de vida familiar mediante mayor flexibilidad 
en las relaciones de empleo; atención infantil 
universal de calidad; mayor cantidad de empleos 
en los cuidados y en la escuela primaria para 
los hombres, de manera que las actitudes sobre 
los trabajos masculinos y los femeninos vayan 
cambiando.

• Cambiar las normas y las expectativas mediante 
medidas como el apoyo gubernamental a las 
actividades no mercantilizadas y campañas que 
despierten la conciencia del valor del trabajo no 
remunerado.

Nos interesa resaltar no tanto la contribución 
de estas medidas a la creación de empleo, sino 
sobre todo el hecho de que en ellas el desempleo 
se aborda, no como problema individual de las 
personas que lo sufren, sino desde una perspectiva 
colectiva, que propone repartir las horas o los 

puestos de trabajo existentes entre un mayor número 
de trabajadores y trabajadoras. Un problema cuya 
solución pasa por transitar a una nueva cultura del 
trabajo.

2.5. Renta básica universal y trabajo garantizado

Las propuestas de renta básica universal no 
son recientes. Desde los noventa, hay líneas de 
investigación al respecto y desde 2002 existe una 
red internacional (Basic Income Earth Network). Se 
ha trabajado intensamente definiendo la propuesta, 
justificándola y también planteando su viabilidad 
presupuestaria en diferentes escenarios. A partir de 
la crisis de 2008, el interés y también las propuestas 
a favor de la renta básica universal se han reactivado.

La propuesta de un ingreso garantizado a toda la 
ciudadanía independientemente de su situación 
económica liberaría a las personas de tener que 
trabajar necesariamente para sobrevivir e impulsaría 
la mejora de la calidad de los peores empleos. De 
manera complementaria a la renta básica universal, 
en los últimos años, se ha definido la propuesta del 
trabajo garantizado. Se parte de la idea de que en 
nuestras sociedades existen muchos trabajos que 
no se hacen y ello significa que las necesidades 
no están cubiertas. Son trabajos de cuidado a 
personas dependientes, servicios de ocio y cultura, 
o de mantenimiento del entorno, entre otros. El 
Estado podría financiar y planificar estos trabajos, 
al tiempo que satisfaría las necesidades al actuar 
como garante del empleo para todas las personas. 
Se señalan algunas ventajas de esta propuesta frente 
a la de renta básica universal, como su carácter no 
inflacionista, su coordinación con el ciclo económico 
o la creación de servicios.

Las propuestas de expertos en el estudio de la 
desigualdad incluyen ambas medidas. Así, entre 
los quince pasos para acabar con la desigualdad 
propuestos por Anthony B. Atkinson (2016) figuran 
el de la creación de un ingreso básico o universal a 
escala nacional a todos los ciudadanos, aunque no 
trabajen y el de que el Estado se vuelva un empleador 
de última instancia, ofreciendo un empleo pagado 
al salario mínimo a todo aquel que lo solicite. 
Estas medidas precisan, como no podría ser de 
otra manera, una importantísima reforma hacia 
una fiscalidad progresiva, así como medidas para 
distribuir de manera más equitativa el patrimonio.

Estos planteamiento, sobre todo la renta básica 
universal, revolucionan el concepto de trabajo tal y 
como lo entendemos. El derecho a una seguridad 
económica mínima sin condiciones elimina la 
necesidad de trabajar para tener una vida digna y 
establece las condiciones para la libertad individual, 
para que cada persona haga lo que quiera con su vida. 
El trabajo garantizado, por su parte, responsabiliza 
a la toda la sociedad de buscar una actividad útil y 
remunerada a cada persona, y en definitiva, de la 
empleabilidad de trabajador o trabajadora.
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2.6. El voluntariado empresarial y una nueva 
definición de pleno empleo

El voluntariado empresarial5 tiene su origen en 
los Estados Unidos y su importancia ha crecido 
desde los años noventa. Se refiere a “cualquier 
apoyo formal organizado por la empresa en apoyo 
a los empleados y jubilados que deseen ofrecer 
su tiempo y habilidades de manera voluntaria en 
servicio de su comunidad” (Wild, 1993: 10). Debido 
al dinamismo del instrumento, la definición dada 
no comprende todas las formas de voluntariado 
empresarial en la actualidad. Por ello, se señalan 
una serie de características imperativas que definen 
el voluntariado empresarial (Wichelhaus, 2007): 
tiene que ser voluntario, es decir, el programa 
no es obligatorio para los trabajadores; debe 
constituir una aportación útil para la sociedad; es 
necesario que los voluntarios sean trabajadores o 
antiguos trabajadores de la empresa; y tiene que 
ser no remunerado, es decir, los trabajadores no 
pueden obtener una compensación financiera. En 
conclusión, el voluntariado empresarial tiene que ser 
un programa empresarial formal, y no sólo un apoyo 
bienintencionado de la dirección de la empresa 
(Halley, 1999; Peterson, 2006; Wild, 1993).

La razón primordial de la existencia del voluntariado 
empresarial es la de crear una imagen en la que las 
empresas forman parte de la comunidad y, por ello, 
interceden a favor de ésta. Lo que en estas páginas 
se plantea es que el voluntariado empresarial puede 
impulsar una nueva cultura del trabajo a través 
de algunos de los beneficios que genera para las 
empresas, los trabajadores, las organizaciones del 
tercer sector y que, posteriormente, se ven reflejados 
en los ciudadanos y toda la sociedad.

La gestión eficiente de la diversidad va a ser una de 
las tareas importantes en las organizaciones en el 
futuro. En el caso de las empresas, señalaremos que 
el desarrollo del voluntariado empresarial puede 
ayudar a adaptar una cultura empresarial y personal 
homogénea a la heterogeneidad en el ambiente 
de la empresa. La mano de obra está sensibilizada 
para la diversidad cultural y ética, y ello promueve la 
diversidad empresarial, la aceptación de diferencias 
y el desarrollo del sentido común (Schöffmann, 
2001). Para los trabajadores, la participación en 
actividades de voluntariado empresarial, genera 
los siguientes beneficios vinculados con una nueva 
cultura del trabajo:

• Mejora su rol o posición en el mercado laboral, 
dado que puede suponer un aumento de la 
cualificación profesional y puede fomentar la 
autoconfianza de los trabajadores (Schöffmann, 
2001).

• No menos importante es el hecho de que el 
voluntariado empresarial puede favorecer el 

5 También denominado voluntariado corporativo (corporate vo-
lunteering).

equilibrio entre trabajo, tiempo libre y la familia 
(Backhaus-Maul, 2003; Schöffmann, 2001). En las 
actividades voluntarias, por ejemplo, compartir 
tiempo de ocio con personas con discapacidad, 
toda la familia, es decir, adultos y niños, puede 
involucrarse y así, aumentar el tiempo en 
actividades familiares. De esta manera, el tiempo 
en familia no resulta mermado por este tipo de 
compromisos sociales voluntarios en el tiempo 
libre.

• Las experiencias obtenidas de las actividades en 
un programa de voluntariado empresarial pueden 
ser un puente o una transición hacia un nuevo 
trabajo, una nueva actividad o una nueva fase de 
la vida de las personas (Schöffmann, 2001).

Por último, el voluntariado empresarial no sólo puede 
cambiar la vida laboral de los trabajadores ocupados, 
sino también de los desempleados. En este sentido, 
dado que la mano de obra existente tendrá periodos 
de voluntariado y no podrá estar disponible, la 
empresa tiene la posibilidad de emplear a más 
personas para contrarrestar la reducción del tiempo 
laboral de los voluntarios. La reducción del tiempo 
laboral estaría acompañada por la distribución de las 
actividades laborales y, de esta manera, sería posible 
disminuir el desempleo.

Para las organizaciones del tercer sector, el 
voluntariado empresarial incrementa los recursos 
de personal a su disposición y significa poder 
contar con profesionales con competencias y 
capacidades. Además, puede favorecer el acceso 
de estas organizaciones a redes sociales, a crear 
relaciones eficaces con los ciudadanos, con la 
sociedad y con las empresas, lo cual puede facilitar 
el acceso a financiación. Por otro lado, la actividad 
voluntaria en el tercer sector facilita la participación, 
la colaboración y la cooperación social a través 
del trabajo no remunerado, lo cual favorece la 
reproducción de valores comunes y solidarios.

El voluntariado empresarial podría apoyar una 
nueva definición de pleno empleo a través de 
una distribución del trabajo, la disminución de la 
jornada laboral, y de las transiciones difusas entre 
trabajo remunerado y otras actividades útiles. 
La reducción de la jornada laboral por el tiempo 
dedicado a las actividades voluntarias establecería 
nuevas posibilidades de empleo para personas 
desempleadas. Las empresas tendrían la posibilidad 
contratar y emplear más trabajadores, y distribuirían 
el trabajo entre más personas en el mercado 
laboral. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
las actividades del voluntariado empresarial están 
restringidas a actividades en el tercer sector, así que 
queda pendiente de definir la cuestión de cómo se 
integran las actividades útiles del entorno familiar 
o de reciprocidad (trabajo doméstico y cuidado de 
personas dependientes). Para que el voluntariado 
empresarial tuviese además efectos positivos en la 
igualdad de género, estas actividades de reciprocidad 
deberían estar integradas como posibles formas de 
desarrollo del voluntariado empresarial.
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Por otro lado, las actividades del voluntariado 
empresarial otorgan un nuevo valor a diferentes 
formas de trabajo dentro de la sociedad. Intensifican 
la participación social y cívica de los trabajadores e 
implican, de esta manera, nuevos impulsos sociales 
y solidarios, más sensibilidad en cuanto al rol 
del trabajo remunerado y no remunerado de cada 
individuo, y hacia nuevas ideas sostenibles para el 
diseño de las transiciones entre las diferentes etapas 
de la vida del trabajador.

2.7. La inversión en infraestructura social como 
generadora de empleo: una propuesta feminista

A raíz de la crisis de 2008, han surgido numerosos 
trabajos que ilustran los efectos de las políticas de 
austeridad implementadas. Algunos de ellos señalan 
que las medidas de austeridad no están justamente 
distribuidas entre la población, y que los hogares con 
menor nivel de ingresos y las personas de más edad 
resultan más afectados (Ginn, 2013).

Los trabajos de las corrientes de la economía 
feminista han puesto de manifiesto el hecho de que 
las políticas de austeridad tienen un claro efecto de 
género. Las mujeres y los hombres tienen diferentes 
comportamientos ante los cambios en las políticas, 
debido a que ocupan diferentes posiciones sociales 
y a que se ven afectados de distinta manera por las 
normas sociales. Se señalan tres grandes roles del 
Estado social cuya contracción es especialmente 
significativa para las mujeres y para el progreso de la 
igualdad de género (Rubery, 2015):

• El primero se refiere al papel del Estado como 
fuente de renta y señala que los efectos 
inmediatos de los recortes en subsidios por 
hijos e hijas, desempleo o vejez en el conjunto 
la población se intensifican en el caso de las 
mujeres. La razón no es otra que el modelo de 
empleo femenino existente, con más parcialidad, 
menor remuneración o interrupciones en la 
carrera profesional. Ello implica una mayor 
dependencia de las mujeres de las prestaciones 
y subsidios, lo cual desencadena una mayor 
vulnerabilidad entre ellas ante los recortes en el 
gasto social.

• El segundo es el relativo a los servicios públicos 
que soportan la reproducción social, cuya 
reducción puede implicar una intensificación 
del trabajo femenino, fundamentalmente del 
no remunerado. El incremento del trabajo no 
remunerado en los hogares, combinado con el 
desigual reparto de las tareas domésticas y de 
cuidado entre mujeres y hombres, provoca que un 
buen número de mujeres se retiren del mercado 
laboral durante las crisis (Gálvez y Rodríguez, 
2013a).

• Y el tercero hace referencia al papel del sector 
público como empleador. Los recortes en 
servicios públicos como la educación, la salud 
o los servicios sociales afectan a las mujeres 

también como empleadas en ellos, dado que un 
elevado porcentaje del empleo femenino está 
en el sector público. Recientes análisis para el 
caso de cinco países europeos6 muestran que, 
a consecuencia de la mayor concentración de 
las mujeres trabajadoras en el sector público, 
es probable que las medidas de austeridad 
tengan un efecto desproporcionado en el empleo 
femenino (Grimshaw, Rubery y Marino, 2012).

Estos enfoques sobre la intensificación de los 
efectos adversos de la crisis entre las mujeres se han 
ocupado, asimismo, de hacer propuestas para evitar 
que ellas no se queden al margen de la recuperación 
económica. Las recientes aportaciones en esta 
línea toman como punto de partida la idea de que 
es necesario adoptar un marco macroeconómico 
expansivo liderado por la inversión pública. 
Se trataría de un enfoque para la recuperación 
económica que combine una mejor financiación de 
los sistemas de salud y de protección social, y su 
coordinación con políticas impositivas y de empleo. 
Lo han denominado feminist economic strategy o 
Plan F (Bargawi, Cozzi y Himmelweit, 2017), o purple 
economy (IIkkaracan, 2017).

La principal base de estos enfoques pasa por que 
los Gobiernos amplíen lo que se entiende por 
economía, de manera que se incluya la producción 
de bienes y servicios llevada a cabo mediante 
trabajo no remunerado. Dicha ampliación se refiere, 
particularmente, al trabajo de cuidados, del que se 
siguen ocupando fundamentalmente las mujeres, 
a pesar de su creciente incorporación al trabajo 
mercantil.

Se trataría de revertir los recortes de los últimos años 
y de proporcionar servicios públicos que reduzcan el 
trabajo no remunerado, tanto el doméstico como el 
de cuidados. No se trataría de abolir (mercantilizar) 
todo este trabajo, sino de repartirlo de manera 
equitativa entre mujeres y hombres. Para ello, es 
necesario modificar las regulaciones de empleo y 
de protección social, por ejemplo, incrementando 
el tiempo de permiso parental reservado a padres, 
eliminando las penalizaciones que supone el trabajo 
a tiempo parcial o fomentando una semana laboral 
de 30 horas tanto para hombres como para mujeres 
(Elson, 2017: 18).

Otro aspecto importante a considerar es la 
financiación de estos servicios relativos a la salud, 
la educación y los cuidados. Normalmente el gasto 
en ellos es clasificado en el presupuesto público 
como gasto corriente, lo cual impide a los Gobiernos 
endeudarse para su financiación. Ello no ocurre con 
partidas dedicadas a las infraestructuras físicas 
(carreteras, ferrocarriles), ni siquiera con el gasto 
militar. Son consideradas inversiones que en el 
futuro van a beneficiar a las generaciones venideras 
y, por ello, se considera adecuado el endeudamiento 

6 Entre el 67% y el 74% para el caso de Suecia, Reino Unido, Ale-
mania, Hungría y Francia.
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para su financiación. Pues bien, lo que las corrientes 
de la economía feminista consideran es que los 
recursos dedicados a la ampliación de los servicios 
de salud, de cuidados y educativos deben ser 
también considerados como inversión. En este caso, 
se trata de inversión en infraestructura social, dado 
que estos servicios expanden la producción futura 
y el bienestar humano, creando y manteniendo el 
denominado ‘capital humano’. Ello genera empleos 
remunerados decentes tanto para las mujeres como 
para los hombres, reduce el trabajo no pagado 
realizado por las mujeres y aumenta la producción y 
el bienestar futuros (Elson, 2017: 19).

La ‘economía púrpura’ (purple economy) es una 
alternativa para un orden económico sostenible e 
igualitario desde el punto de vista del género. Se 
organiza en torno a la sostenibilidad del trabajo 
de cuidados, a través de la internalización de 
los costes del cuidado en el sistema. Ello implica 
la provisión pública universal de servicios de 
cuidado para niños y niñas, y personas mayores, 
enfermas o discapacitadas. Dado que se reconoce 
la dependencia del trabajo de cuidados como 
un componente indispensable del bienestar y 
se reordenan las prioridades situando la crianza 
(mantenimiento) de los seres humanos en el centro 
(IIkkaracan, 2017: 29), podemos decir que esta 
perspectiva avanza decididamente hacia una nueva 
cultura del trabajo.

3. Reflexiones finales

No cabe duda de que el problema del desempleo 
tiene raíces económicas y que parte de las 
medidas a emprender para luchar contra él deben 
considerar aspectos relacionados con la actividad 
de los sectores económicos, el ajuste entre las 
características de la mano de obra y los puestos de 
trabajo generados en esos sectores, y también los 
mecanismos de fijación de las rentas del trabajo y del 
capital. Sin embargo, desde nuestro punto de vista, 
se adopta un esquema fragmentario y reduccionista, 
que ignora que el problema del desempleo está 
también relacionado con cuestiones que van más allá 
de lo económico y que son de índole sociopolítica, 
organizativa y cultural.

Desde una perspectiva holística, además de 
considerarse los condicionantes económicos, se 
hace también referencia al modelo sociolaboral, 
a los diferentes tipos de trabajos, tareas y roles 
asignados a las personas que componen la sociedad, 
que vienen condicionados, entre otras cosas, por la 
organización de los centros de trabajo, el reparto 
de las tareas en los hogares, la protección social 
existente para situaciones de no empleo, los valores 
sociales predominantes, entre otras cuestiones.

Se trataría de avanzar hacia una nueva cultura 
del trabajo en la que las tareas no remuneradas 
desarrolladas en los hogares, el tiempo dedicado a 
la formación, las actividades sindicales, políticas, 
artísticas y culturales, así como las de voluntariado 
llevadas a cabo en las organizaciones del tercer 
sector serían económica y socialmente reconocidas y 
valoradas. Como ventajas adicionales, cabe señalar, 
en primer lugar, que se abordaría la denominada 
‘crisis de los cuidados’, el sobreesfuerzo de la doble 
jornada y la ‘doble presencia’ que principalmente 
soportan las mujeres. En segundo lugar, y no menos 
importante, los posibles empleos que se generarían 
en servicios relacionados con la salud, los cuidados 
y la educación no sufrirían la constante amenaza de 
deslocalización hacia regiones o países con bajos 
costes y legislaciones laborales más laxas.

Lo que aquí se ha presentado es un breve recorrido 
por algunas de las propuestas para hacer frente a la 
escasez de puestos de trabajo y a la inestabilidad 
laboral de las últimas décadas. Con toda seguridad, 
su implementación precisa del acuerdo de las 
instituciones sociolaborales y exige, por tanto, un 
importantísimo esfuerzo de diálogo, lo que requiere 
un prolongado periodo de adaptación. Ello no 
significa que no contengan parte de las soluciones 
a uno de los mayores retos a los que se enfrentan 
las actuales sociedades: proporcionar un lugar o 
actividad socialmente legitimada y que permita 
vivir dignamente a toda la población. En definitiva, 
se trataría de avanzar hacia mercados de trabajo y 
sociedades más inclusivas y, probablemente, más 
cohesionadas y equitativas.
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Edozein gizarteratze-politikarako ezinbestekoa 
gertatzen da gizartearen ahalegin eta ondareak 
birbanatzea. Gaur eguneko munduan aurrerapen 
teknologikoei esker aberastasuna ugaltzen den 
bitartean, enpleguak gutxitu egiten dira, eta 
premiazkoa da gizartean bizi den ororen artean 
modu justu batean banatzea bai aberastasuna bai 
enpleguari eskainitako orduen kopurua. Horretarako, 
behar-beharrezko gertatzen dira oinarrizko errenta, 
enplegu-lanaldiaren murrizketa eta hezkuntza 
inklusiboa.

Gako-hitzak:

Aberastasunaren banaketa, enplegua, lanaldiaren 
murrizketa, oinarrizko errenta, hezkuntza inklusiboa.

Cualquier política de inclusión exige una sociedad 
que comparta los esfuerzos y las ganancias. En el 
actual mundo de grandes avances tecnológicos, que 
derivan en la supresión de empleos y el incremento 
exponencial de bienes, es necesario que las riquezas 
y el tiempo del empleo se repartan de forma justa y 
equitativa entre todas las personas de la sociedad. A 
ello deben contribuir la renta básica y la reducción de 
la jornada laboral, así como una educación inclusiva.

Palabras clave:

Reparto de la riqueza, empleo, reducción de la 
jornada laboral, renta básica, educación inclusiva.
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1. Introducción

Para reflexionar sobre las necesidades, las políticas y 
las intervenciones en el ámbito de la inclusión social 
e intentar que sea de utilidad en la elaboración del 
IV Plan Vasco de Inclusión Social Activa, queremos 
empezar nuestro artículo con una mención al 
anterior Plan. El III Plan Vasco de Inclusión Social 
Activa se encuentra estructurado en nueve objetivos 
estratégicos, pero ninguno aboga por un cambio de 
estructuras que corrija las grandes desigualdades 
en el reparto de la riqueza. Más bien pone el centro 
de mira en las personas vulnerables y confía en el 
empleo como el instrumento válido para la inclusión 
social. Así, el primero de sus objetivos habla de 
“impulsar la inclusión social eficaz mediante la 
activación desde el empleo a las personas más 
vulnerables para reducir la pobreza y la exclusión 
social, asegurando un nivel de renta digno y el 
acceso de las personas empleables a un empleo 
decente”.

Creemos que cualquier Plan Vasco de Inclusión 
debe exigir, en primer término, hacer frente a las 
estructuras y factores que acentúan la vulnerabilidad 
de las personas de la comunidad autónoma. Desde 
hace mucho tiempo, sabemos que el crecimiento 
económico no es garantía de un adecuado reparto 
y bienestar social, y en el caso de la Comunidad 
Autónoma Vasca (CAV), Confebask prevé para 2017 
un crecimiento de la economía del 2,5 %, cinco 
décimas menos que en 20161. Sin embargo, como 
veremos a continuación, la riqueza no está bien 
repartida y el empleo decente no llega a todas las 
personas, pues en bastantes casos las condiciones 
laborales son precarias. Por ello, de forma sucesiva, 
abogaremos por una estrategia que tenga como 
objetivos principales conseguir una reducción de la 
jornada laboral que permita un empleo para toda 
la población y en un reparto justo de la riqueza que 
consagre el derecho a una renta básica universal con 
un importe equivalente al umbral de la pobreza. Pero, 
también, en una educación inclusiva que se base en 
las capacidades de cada individuo para motivarle en 
su permanente desarrollo como persona.

2. Algunos pocos datos sobre el reparto de 
la riqueza

Somos una sociedad global en la que tan sólo  
8 personas tienen tanto como la mitad del mundo, 
3.600 millones. Una economía para el 99 %, el nuevo 
informe de Oxfam-Intermón (Macías y Ruiz Rodríguez, 
2017), refleja cómo la súper concentración de riqueza 
en el mundo se ha agudizado en este último año, 
amenazando la estabilidad y el crecimiento mundial. 
En el último año, ha habido 7.000 nuevos millonarios 
en España, y la fortuna de tan sólo 3 personas 

1 En su Informe de Coyuntura Económica, de diciembre de 2016, 
Confebask analiza las perspectivas para 2017, planteando retos y re-
comendaciones. Sin embargo, en lugar alguno hace referencia a la 
necesidad de corregir las elevadas desigualdades económicas.

equivale ya a la riqueza del 30 % más pobre del país, 
es decir, de 14,2 millones de personas. Mientras 
que en 2015 este 30 % más pobre vio reducida su 
riqueza en más de una tercera parte (-33,4 %), la 
fortuna de las tres personas más ricas del país 
aumentó un 3 %2. Tal como señala el citado informe, 
las explicaciones a esta gravísima desigualdad hay 
que buscarlas en un modelo económico donde los 
beneficios empresariales son en gran medida a costa 
de peores salarios y de un sistema tributario que no 
grava suficientemente a quienes más tienen, siendo 
muy tolerante con el fraude y los paraísos fiscales3. 
Éste es un fenómeno que va en aumento, ya que 
en la última década la recaudación de impuestos a 
sociedades ha disminuido casi un 50 %4. Además, el 
peso fiscal ha recaído de manera creciente sobre el 
consumo y el trabajo. Por ello, es importante poner 
el foco no tanto en las personas más necesitadas, 
sino en las instituciones —entendidas no sólo 
como organizaciones, sino también como normas— 
que permiten que se perpetúen y aumenten las 
dinámicas de desigualdad y explotación. Así, se 
hace indispensable para la inclusión social incluir a 
aquellos sectores y personas que, por sus creencias 
o actividades, perpetúan las dinámicas de exclusión.

Sin duda, esta desigualdad aumenta el riesgo de 
pobreza y de exclusión, ya que las oportunidades no 
son iguales para todas las personas. Así, la Encuesta 
de Pobreza y Desigualdades Sociales de la CAV de 
2014 señalaba que 56.307 personas (27,1 % del 
total en riesgo de pobreza) no fueron atendidas por 
el sistema de rentas mínimas5 y que un 9 % de las 
niñas y niños en el País Vasco viven en situación de 
pobreza extrema (Alonso y Marcos, 2017: 16).

Como viene señalando el ecologismo, la economía 
no puede seguir obviando por más tiempo los límites 
físicos del planeta, lo que exige un nuevo modelo 
productivo con pautas de crecimiento de la ocupación 
laboral que se dirijan hacia sectores que minimicen 

2 Oxfam-Intermón publica anualmente un informe sobre la dis-
tribución de la riqueza, tanto a escala mundial como para España, 
aunque todavía no existe un adecuado desglose por comunidades 
autónomas. El nº 42, publicado en enero de 2017, es el último hasta 
la fecha.

3 La filtración de los ‘papeles de Panamá’ volvió a poner en la pa-
lestra el asunto de los paraísos fiscales. Según la Red para la Justicia 
Global (Tax Justice Network, 2016), en 2015 había unos 26 billones 
de euros (32 trillones de dólares) ocultos y libres de impuestos en 
los diversos paraísos fiscales, lo que supone un tercio del PIB mun-
dial, que asciende a 75 billones. A su vez, el Informe sobre economía 
sumergida y fraude fiscal en Euskadi, elaborado por los catedráticos 
del Instituto de Economía Pública de la UPV/EHU Ignacio Zubiri y Ja-
vier Fernández-Macho, y por la catedrática Mari Carmen Gallastegui, 
apunta a que en el periodo 1990-2014 la economía sumergida de la 
Comunidad Autónoma Vasca fue de entre el 17 % y el 17,4 % del PIB, 
siempre por debajo de la estimada en la mayoría de estudios para 
España. El diferencial se sitúa en torno a los 5,5 puntos porcentuales 
durante el primer periodo de la crisis económica (2007-2010) y entre 
el 4,3 % y el 5 % en el cuatrienio más reciente (Departamento de Ha-
cienda y Economía, 2016).

4 Así aparece en el informe Beneficios para quién, de Oxfam-In-
termón (2016), que señala los paraísos fiscales como principal ame-
naza para una fiscalidad justa.

5 Nos referimos a tres clases de ayudas no contributivas que ri-
gen en la Comunidad Autónoma del País Vasco: la renta de garantía 
de ingresos (RGI), la prestación complementaria de vivienda (PCV) y 
las ayudas de emergencia social (AES).
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los efectos irreversibles al medio ambiente. En 
buena medida, estos sectores se corresponden con 
necesidades sociales y ambientales insatisfechas.

Precisamente en la línea del Pacto Mundial de 
Naciones Unidas y de las recomendaciones de 
la Comisión Europea, el Centro Internacional de 
Investigación e Información sobre la Economía 
Pública, Social y Cooperativa de España (Ciriec-
España) acaba de crear una web6 que desea 
contribuir al profundo debate global sobre la 
necesidad de un cambio de paradigma económico 
hacia fórmulas que, en su desempeño, tengan en 
cuenta parámetros mucho más allá de la rentabilidad 
económica, como son la dignidad de las personas, 
el respeto de las comunidades, y la protección del 
medio ambiente y lucha contra el cambio climático. 
También en la Comunidad Autónoma Vasca existe el 
Instituto de Derecho Cooperativo y Economía Social/
Gizarte-Ekonomia eta Zuzenbide Kooperatiboaren 
Institutua (Gezki)7, que, entre otros logros, ha 
conseguido la puesta en marcha del Observatorio 
Vasco de Economía Social8, el cual permite la 
identificación y cuantificación de la actividad de la 
economía social de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, entendiendo ésta como el sector que 
aglutina a aquellas entidades de naturaleza privada 
cuya característica común es que se constituyen para 
satisfacer necesidades sociales y no para retribuir a 
inversores capitalistas.

Por ello, proponemos la adopción de una estrategia 
que persiga la creación de una economía solidaria, 
que esté al servicio de la comunidad y cumpla los 
seis principios de la Carta de la Economía Solidaria: 
equidad, trabajo, sostenibilidad ambiental, 
cooperación, sin fines lucrativos y compromiso con el 
entorno9.

6 Disponible en <http://www.economiasostenible.org/bienveni-
dos/>.

7 El 8 de mayo de 1987 fue aprobada su creación en el seno de la 
UPV/EHU. Su página web es <http://www.gezki.eus>.

8 El Observatorio Vasco de Economía Social nace al amparo del 
convenio de colaboración de 30 de diciembre de 2008 firmado entre 
el Gobierno Vasco, representado por el consejero de Justicia, Empleo 
y Seguridad Social, y la UPV/EHU, representada por el Instituto de 
Derecho Cooperativo y Economía Social-Gezki. Está disponible en 
<http://www.oves-geeb.com/es/observatorio>.

9 Las organizaciones que participan en el movimiento de la eco-
nomía solidaria, en general, y en REAS-Red de Redes, en particular, 
comparten, para el desarrollo de su misión, la Carta de Principios de la 
Economía Solidaria (2011), que tiene los siguientes ejes transversales:

•  La autonomía como principio de libertad y ejercicio de la co-
rresponsabilidad.

•  La autogestión como metodología que respeta, implica, edu-
ca, iguala las oportunidades y posibilita el empoderamiento.

•  La cultura liberadora como base de pensamientos creativos, 
científicos y alternativos que nos ayuden a buscar, investigar 
y encontrar nuevas formas de convivir, producir, disfrutar, 
consumir y organizar la política y la economía al servicio de 
todas las personas.

•  El desarrollo de las personas en todas sus dimensiones y ca-
pacidades: físicas, psíquicas, espirituales, estéticas, artísti-
cas, sensibles, relacionales… en armonía con la naturaleza, 
por encima de cualquier crecimiento desequilibrado econó-
mico, financiero, bélico, consumista, transgénico y anómalo 
como el que se está propugnando en nombre de un desarro-
llo ‘ficticio’.

•  La compenetración con la Naturaleza.

3. Situación del empleo

Hay que empezar por recordar que empleo y trabajo 
no son lo mismo. El trabajo se define10 como el 
“conjunto de actividades, remuneradas o no, cuyos 
resultados proporcionan bienes y servicios a los 
miembros de nuestra especie y sirven para su 
reproducción”, mientras que el empleo se reduce 
a las actividades que reciben contraprestación 
económica. Por tanto, la diferencia fundamental 
entre trabajo y empleo es la gran separación entre 
la esfera pública o formal, donde se sitúa el trabajo 
productivo, y la esfera privada o informal, donde se 
sitúa el trabajo reproductivo11.

Si vemos los últimos datos del mercado laboral en el 
País Vasco, comprobamos que:

• Euskadi tiene, tras el segundo trimestre de 
2017, 114.300 personas desempleadas (un 52 % 
de ellas, mujeres), lo que significa una tasa de 
paro del 11,23 %. Sin embargo, el empleo no ha 
crecido, ya que las tasas de paro12 caen, en parte 
debido a la pérdida de población activa13, así:

 – Respecto al final del primer semestre de 2016, 
el empleo estimado en la CAV ha aumentado 
en 10.800 personas, mientras que la afiliación 
ha disminuido en 25.039.

 – La suma de personas ocupadas y paradas da 
como resultado que la población activa en 
Euskadi era, en el primer trimestre de 2017, la 
menor de los últimos nueve años, al disminuir 
en 12.500 personas durante el último año y 
perder casi 90.000 personas desde 2011.

 – Ocurre lo mismo entre la población juvenil, 
que, comparando con el máximo alcanzado en 
2009, ha descendido en 42.300 personas.

•  La solidaridad humana y económica como principio de nues-
tras relaciones locales, nacionales e internacionales.

10 Entre otras muchas voces, así lo definen Raventós y Wark 
(2016).

11 Se ha escrito mucho sobre el trabajo reproductivo, pero por su 
claridad, precisión y concisión, recomiendo el artículo de Carrasquer 
et al. (1998). La incorporación de la mujer al mundo laboral supuso 
toda una revolución social en el proceso de emancipación femenina. 
Sin embargo, además de que esa emancipación está todavía lejos de 
ser completa, se ha caído en una nueva trampa: ‘la doble presencia’ o 
la doble jornada de trabajo que realizan las mujeres trabajadoras en 
la empresa y en el hogar, sobre la que realizó su tesis doctoral la ya 
citada socióloga Carrasquer (2009).

12 Como sostiene Felgueroso (2014), la medición estándar y ofi-
cial de paro —establecida bajo los criterios de la Organización Inter-
nacional del Trabajo— es manifiestamente insuficiente: por un lado, 
no considera a las personas desanimadas como paradas; tampoco 
incluye a las que no buscan empleo, pero desean trabajar; y, por úl-
timo, no toma en cuenta el paro a tiempo parcial o subempleo. Estas 
críticas sí son consideradas en la estadística oficial de los Estados 
Unidos, donde el Bureau of Labor Statistics mide seis tipos distintos 
de paro, siendo para nuestros intereses los cuatro últimos los que 
reflejan esta crítica.

13 Según el Informe Laboral Euskadi correspondiente al segundo 
trimestre de 2017 (De la Rica, Demel y Miller, 2017: 2), se ha producido 
“un aumento total en la población de 5.600 adultos en los últimos 
doce meses. Este cambio neto se descompone desde el punto de vista 
laboral en un incremento de 2.800 ocupados, un aumento de 18.100 
inactivos y un descenso de 15.300 personas desempleadas”.

http://www.economiasostenible.org/bienvenidos/
http://www.economiasostenible.org/bienvenidos/
http://www.gezki.eus
http://www.oves-geeb.com/es/observatorio
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• El 63 % de las personas desempleadas llevan 

más de un año buscando empleo y la tasa de 
temporalidad de las personas ocupadas es del 
24 %, que es el tercer peor dato de los 28 socios 
de la Unión Europea, sólo por detrás de Polonia, 
que tiene el 26,7 %, y del conjunto del Estado 
español, que llega al 26,5 %.

• Los puestos de trabajo que se han generado son 
cada vez más precarios, debido al aumento de la 
temporalidad, los contratos a tiempo parcial y la 
disminución de su duración. En concreto, durante 
el primer trimestre de 2017 (Servicio Público de 
Empleo Estatal, cit. en Instituto Manu Robles-
Arangiz, 2017: 5):

 – De los 100.000 contratos que al mes se firman 
en Euskadi, el 36,4 % son a jornada parcial, y 
el 91,3 %, temporales.

 – Casi la mitad de los contratos, el 45,7 %, duran 
menos de un mes, y el 11,8 % son de menos de 
una semana.

4. Reducción de la jornada laboral

Pero si ésa es la foto actual, el Foro Económico 
Mundial14 pone cifras a las consecuencias que la 
robótica y las nuevas tecnologías van a tener en el 
empleo, dado que a escala mundial se destruirán 
5,1 millones de puestos de trabajo netos entre 2015 
y 2020. A su vez, el dictamen del Comité Económico 
y Social Europeo (2016) concluye que, si bien la 
digitalización producirá ganancias de productividad, 
no se conoce con precisión su efecto sobre los niveles 
de empleo, aunque está claro que la tendencia futura 
será negativa para el mercado laboral y la organización 
del trabajo. En el contexto español, la consultora 
Adecco, a través de una encuesta a personas expertas 
en recursos humanos (Opinno, 2016), afirma que 
en el futuro las consecuencias más importantes 
sobre el empleo en España derivarán de los avances 
tecnológicos, con 4,8 puntos en una escala de 5, y que 
entre esos avances tecnológicos, la robotización del 
trabajo tendrá un efecto sustantivo (3,85 puntos en 
una escala de 5).

La lucha por una jornada laboral que permita trabajar 
para vivir y no vivir para trabajar es indisociable del 
movimiento obrero, como lo acredita la celebración 
anual del 1º de mayo como el Día Internacional de las 
y los Trabajadores a causa de la Matanza de Chicago 
de 188615. En el siglo XIX, este objetivo determinó 

14 Según el Foro Económico Mundial en su informe The Future of 
Jobs (2016), “La cuarta revolución industrial ya está aquí y, como no 
espabilemos, su impacto social va a ser mayor que el de todas las an-
teriores”. La trascendencia del asunto ha hecho que el borrador ela-
borado por la Unión Europea con las convocatorias para el Programa 
del Reto Social 6 de Horizon 2020 (periodo 2018-2020), ‘Europa en un 
mundo cambiante: sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas’, 
incluya, dentro de la convocatoria ‘Transformaciones socioeconómi-
cas de la cuarta revolución industrial’, un área de estudio referida a 
‘La investigación para el crecimiento inclusivo: los efectos socioeco-
nómicos de las transformaciones tecnológicas’.

15 Lugar y fecha en la que obreros anarquistas reivindicaron la 
jornada laboral de ocho horas: ocho horas para el trabajo, ocho horas 

gran parte de las reivindicaciones obreras16 y, en un 
primer momento, las medidas de reducción de la 
jornada se inspiraron en la necesidad de mejorar la 
seguridad y salud de los trabajadores. El Tratado de 
Versalles, que puso fin a la Primera Guerra Mundial, 
recomendaba la jornada de 8 horas diarias,  
las 48 semanales y que los domingos fuesen festivos, 
propuestas que fueron recogidas por la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) en 1919, con el 
añadido de que se librase la tarde de los sábados. 
Por su parte, en España no fue hasta el Decreto de 3 
de abril de 1919 que se aprobó la jornada de  
8 horas diarias y 48 horas a la semana17. Desde 1960, 
la jornada laboral está fijada en 8 horas diarias y  
40 horas a la semana. Esta ligera reducción de horas 
semanales contrasta gravemente con el dato de que, 
en este mismo periodo, se haya producido un enorme 
incremento de la producción y de la productividad, 
pues para producir lo que 100 personas en la España 
de 1960, se necesitaban en 1995 únicamente 27 
personas y 24,4 personas en 201218.

La limitación de las horas de trabajo se ha expresado 
de forma mayoritaria mediante la fijación de límites 
a la jornada semanal, como acredita el gran número 
de países que han reducido la jornada semanal 
de 48 a 40 horas en las últimas décadas19. Así, en 

para el reposo y ocho horas para la educación, y fueron asesinados 
por la Policía al manifestarse.

16 El primero en reivindicar la jornada laboral de ocho horas fue 
el socialista utópico Robert Owen en 1817, pero fue en el Manifiesto 
Inaugural de la I Internacional (1864) redactado por Karl Marx, donde 
aparece reflejada su importancia: “[En la] lucha por la limitación legal 
de la jornada de trabajo […] de lo que se trataba era de decidir la gran 
disputa entre la dominación ciega ejercida por las leyes de la oferta 
y la demanda, contenido de la Economía política burguesa, y la pro-
ducción social controlada por la previsión social, contenido de la Eco-
nomía política de la clase obrera. Por eso, la ley de la jornada de diez 
horas no fue tan sólo un gran triunfo práctico, fue también el triunfo 
de un principio; por primera, vez la Economía política de la burguesía 
había sido derrotada en pleno día por la Economía política de la cla-
se obrera”. Dos años después, en 1866, el propio Marx convirtió la 
limitación de la jornada laboral en una condición necesaria para la 
emancipación de la clase obrera. Visto cronológicamente, en 1802 se 
consiguió la limitación de 12 horas diarias para el trabajo infantil; en 
1830, una huelga de hasta 100.000 obreros reclamó la reducción de 
jornada de 16 horas a 10 horas diarias. En 1857, se consiguió limitar 
la jornada a las 10 horas diarias, pero sólo para varones menores de 
edad y mujeres. Y en 1886, en Chicago, tuvo lugar la mencionada re-
clamación de la jornada de ocho horas.

17 El desenlace final de esta conquista se produjo con la huelga 
de La Canadiense, iniciada con el despido de 8 obreros sindicalizados 
de una compañía eléctrica de Barcelona y secundado posteriormente 
por el sindicato CNT, que terminó convirtiéndose en una gran huelga 
general que paralizó durante 44 días el 70 % de la industria catalana. 
Hasta esa fecha, la jornada de 8 horas diarias y 48 horas a la semana 
sólo era realizada por el 17,8 % de los obreros, y su progresivo cumpli-
miento requirió de un elevado número de actas de infracciones a las 
empresas realizadas por los inspectores de trabajo, tal como señala 
Soto (1989: 612-615).

18 Cálculos realizados en el marco de la investigación sobre la 
necesidad y viabilidad de las políticas de reducción de tiempos de 
trabajo por Castrillón et al. (2015), siguiendo la metodología previa-
mente utilizada por Montes (1996: 82).

19 La 19ª Conferencia Internacional de Trabajo, reunida en Gi-
nebra el 4 de junio de 1935, ya constataba que “el desempleo se ha 
extendido tanto y se ha hecho tan persistente que en la actualidad 
millones de trabajadores, sin ser responsables de su situación, están 
en la miseria y sufren privaciones de las que legítimamente tienen 
derecho a ser aliviados”; y consideraba que, “para dar efecto a las 
resoluciones adoptadas por las reuniones decimoctava y decimono-
vena de la Conferencia Internacional del Trabajo, es indispensable 
desplegar un esfuerzo continuo a fin de reducir lo más posible las 
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2009 el 41 % de los Estados tienen establecida la 
jornada de 40 horas semanales, entre ellos, el 67 % 
de los países desarrollados y de la Unión Europea. 
Del 44 % cuya jornada regular supera las 40 horas, 
más de la mitad ha fijado un límite de 48 horas20. 
Sin duda, de especial interés es el caso de Francia 
con las Leyes Aubry (1998-2000) y, especialmente, 
la obligación de reducción de jornada de trabajo 
a 35 horas semanales en todas las empresas del 
sector mercantil de más de 20 asalariados a partir 
del 1 de enero de 2000, cuyos resultados corroboró 
un informe de la comisión de investigación de la 
Asamblea Nacional Francesa de 2014: entre 1999 
y 2000, periodo en que se aplicó la Ley a grandes 
empresas y al sector público, se crearon 350.000 
empleos directos gracias a esta medida21.

horas de trabajo en los empleos de todas clases (Organización Inter-
nacional del Trabajo, 2011).

20 Según aparece en el Informe de la Organización Internacional 
del Trabajo (2011: 14-15), realizado para el debate de la Reunión Tri-
partita de Expertos sobre la Ordenación del Tiempo de Trabajo.

21 Véase el interesante artículo escrito por De la Fuente y Zubiri 
(2016: 102), que observan:

Un balance positivo de esta experiencia, considerada una refe-
rencia en la conquista de mayores cotas de productividad ‘en 
especie’ vía la RTT [reducción de tiempos de trabajo]. Estando 
cualquier experiencia plagada de contradicciones, podemos afir-
mar que las Leyes Aubry dan buena fe de la vigencia histórica de 
las políticas de RTT a favor de los trabajadores y de un reparto 
más justo de los excedentes productivos y sus mejoras técnicas 
y organizativas permanentes. Así mismo, se considera que la 
reducción generalizada, sustantiva, equitativa y redistributiva 
del tiempo de trabajo […] es la única vía creíble para afrontar 
la ineludible reorganización de los trabajos reproductivos y de 
cuidados, en la línea de su reparto consistente entre hombres 
y mujeres.

En la actualidad, se está poniendo en práctica en el 
sur de Europa una reducción del tiempo de trabajo 
mediante el trabajo a tiempo parcial. La contratación 
a tiempo parcial tiene unas características muy 
negativas y, junto con los contratos temporales, se 
considera que constituye un supuesto de baja  
calidad del empleo. Este aspecto se acentúa por 
la creciente involuntariedad del contrato a tiempo 
parcial, ya que en una elevada proporción se 
acepta forzosamente en defecto de uno a jornada 
completa22. A pesar del incremento en trabajo parcial, 
a lo largo del territorio español se siguen trabajando 
más horas por trabajador y trabajadora, en línea con 
la media europea, a pesar de la elevada tasa de paro 
(Tabla 1).

22 Así, en la Unión Europea ha tenido lugar un importante creci-
miento de la involuntariedad del tiempo parcial y del trabajo temporal 
(European Trade Union Institute, 2015: 30).

Tabla 1. Redistribución de las horas trabajadas en España a los promedios holandeses y alemanes

Horas anuales 
trabajadas por 
trabajador/a 

(2015)

Empleos Total horas 
trabajadas Población activa Población en 

desempleo
Tasa de paro 

(%)

España EPA (3T, 2016) 1.691 18.527.500 31.330.002.500 22.848.300 4.320.800 18,9

Tasa de paro en los Países 
Bajos (2T, 2016) — — — — — 6,2

Tasa de paro en Alemania 
(2T, 2016) — — — — — 4,2

España a jornada del 
año 2000, trabajando las 
mismas horas en total y 
manteniendo la población 
activa

1.753 17.872.220 31.330.002.500 22.848.300 4.976.080 21,8

España a jornada 
neerlandesa (-16,1 %), 
trabajando las mismas horas 
en total y manteniendo la 
población activa

1.419 22.078.931 31.330.002.500 22.848.300 769.369 3,4

España a jornada alemana 
(-18,9 %), trabajando las 
mismas horas en total y 
manteniendo la población 
activa

1.371 22.851.935 31.330.002.500 22.848.300 -3.635 0,0

EPA: Encuesta de Población Activa. 2T: segundo trimestre. 3T: tercer trimestre.
Fuente: Torrens y González de Molina (2016), con datos del Instituto Nacional de Estadística, Eurostat y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico.
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Entre las medidas voluntarias, la más importante es 
permitir el cambio voluntario y reversible de duración 
de jornada por parte del trabajador o trabajadora (y 
de obligada aceptación por la empresa, salvo fuerza 
mayor). El caso neerlandés es paradigmático en este 
sentido, pues combina una legislación que permite 
que las/os trabajadores/as opten libremente por 
cambiar de tipo de jornada, y de manera reversible, 
con garantía de que se mantienen las condiciones 
laborales entre los trabajos a tiempo completo y 
reducido. Ello hace que los Países Bajos tengan 
la mayor tasa de trabajo a tiempo parcial del 
mundo y cuenten también con una gran mayoría de 
trabajadoras/es que trabajan a tiempo parcial de 
forma voluntaria (Visser et al., 2004).

A nuestro parecer, la reducción legal de la jornada 
laboral a 35 horas semanales, acompañada de la 
incentivación de otras reducciones voluntarias, es la 
principal garantía para la obtención de un empleo.

5. La renta básica universal como derecho 
subjetivo

La renta básica no es simplemente una herramienta 
de redistribución de la riqueza o de lucha contra la 
pobreza, sino que es también un modo de garantizar 
la existencia material de cada persona, y de que 
el conjunto de la sociedad pueda ser más libre, 
pues, según el concepto aprobado por la Basic 
Income Earth Network, que es la red internacional 
que trabaja a favor de la implementación de 
la renta básica, ésta se traduce en un pago 
periódico, individual e intransferible. Es universal 
e incondicional, es decir: se le distribuye a toda la 
población, independientemente de la edad, la raza, 
el género, el origen, o la condición socioeconómica y 
laboral. No está atada a ningún estatus económico o 
laboral, ni a un determinado nivel de renta23.

5.1. Repartir lo que es de todas las personas

Es importante reflexionar sobre que las riquezas 
acumuladas y los beneficios privados han sido 
logrados con el esfuerzo de todas las personas. 
Mariela Mazzucato (2014) nos explica cómo la 
innovación tecnológica, en lo que se refiere a la 
creación de internet, el sistema GPS, las pantallas 
táctiles, los dispositivos de grabación, los 
buscadores de algoritmos o los distintos tipos de 
baterías, ha sido el resultado de una financiación 
gubernamental a lo largo de varias décadas, y por 
consiguiente, de un esfuerzo colectivo por parte de 
la sociedad, a través de sus impuestos. Sin embargo, 
el resultado de la socialización de los costes ha 
derivado en la privatización de los beneficios. En 
teoría, dicha financiación se devuelve al Gobierno y a 
la comunidad mediante los impuestos corporativos, 

23 Definición disponible en <http://basicincome.org/basic-inco-
me/>.

pero en la práctica sabemos que muchas veces 
no es así, pues los paraísos fiscales, la evasión 
de impuestos, así como la bajada de impuestos a 
empresas lo evitan. El patrón de privatización de los 
beneficios y socialización de los costes ocurre en la 
innovación tecnológica, pero también en el sector 
bancario y financiero, así como en la crisis económica 
más reciente, en la cual las personas ricas se han 
hecho más ricas, pero los costes se han facturado a 
la sociedad.

5.2. Terminar con la pobreza

La renta básica, con la gran redistribución de riqueza 
que provoca, permite combatir eficazmente la 
pobreza, que no es sólo privación y carencia material, 
habida cuenta de que el importe de la renta básica 
debe proporcionar un estándar de vida decente, 
equivalente al menos al umbral de la pobreza. En 
otras palabras, permite acabar aquí y ahora con una 
situación estructural de falta de ingresos que viola de 
forma permanente el derecho humano más elemental 
de millones de personas, pues afecta gravemente 
a su vida y libertad. Además, permite garantizar el 
derecho a una vida digna es una obligación jurídica 
exigible a los poderes públicos24.

24 El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de 1966 —en lo sucesivo, PIDESC—, que forma parte del 
ordenamiento interno español tras haber sido ratificado por España 
(BOE, nº 103, 30-4-77), incluye, entre otros, los derechos a la vivienda, 
a la salud física y mental, y a la educación. Además, España ratificó 
en septiembre de 2010 el Protocolo Facultativo de dicho Pacto, lo que 
permitirá la interposición de quejas individuales por vulneración de 
alguno de los derechos proclamados.

Entre otros artículos del PIDESC, cabe destacar el 11.1, que reco-
noce “el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí 
y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a 
una mejora continua de las condiciones de existencia”. A este respec-
to, a España se le recomendó: 

Garantizar que todas las medidas de austeridad adoptadas 
identifiquen el contenido mínimo esencial de todos los dere-
chos del Pacto, y tomar todas las medidas apropiadas para 
proteger este contenido esencial en cualquier circunstancia, 
especialmente para las personas y los grupos desfavorecidos 
y marginados” (Comité Internacional de los Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, en lo sucesivo Comité DESC, 
2012).

Y conforme al artículo 2.1 del PIDESC, “cada uno de los Estados 
Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tan-
to por separado como mediante la asistencia y la cooperación inter-
nacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo 
de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí re-
conocidos”. La expresión “por todos los medios apropiados” debe 
ser interpretada en un sentido amplio, y dado que son los propios 
poderes públicos los que cuentan con la información relevante, les 
corresponde determinar qué medios son más apropiados para reali-
zar progresivamente estos derechos (Comité DESC, 1990). Esto signi-
fica que la administración pública debe asumir la carga de la prueba 
y demostrar que las medidas y políticas adoptadas son las idóneas 
para garantizar un adecuado nivel de cumplimiento de los derechos 
socioeconómicos. Asimismo, el carácter apropiado de un instrumento 
depende, en última instancia, de su eficacia para la materialización 
de los derechos sociales (Comité DESC, 1998).

http://basicincome.org/basic-income/
http://basicincome.org/basic-income/
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5.3. Evitar la trampa de la pobreza

Además, la renta básica acabaría con la pobreza 
de un modo eficaz, algo que otras medidas no 
pueden hacer. Al ser incondicional, no desincentiva 
el trabajo, al contrario de lo que acontece con las 
ayudas sociales actuales, ya que quien opta a un 
empleo, se arriesga a dejar de recibirlas. Muchas 
veces el nivel salarial no compensa frente al de la 
ayuda, pues hay que tener en cuenta factores como 
el coste de transporte y la reducción del tiempo 
que podemos dedicarle a la familia o al cuidado de 
personas. Así, muchas personas con dichas ayudas 
acaban por no optar por un empleo, lo cual hace que 
caigan en la trampa de la pobreza. Dicha trampa no 
sólo se evita con la renta básica universal, ya que 
ésta no se perdería si se recomienza la actividad 
laboral, sino que además, la incondicionalidad sería 
especialmente beneficiosa para aquellas personas 
también en situación de pobreza, pero que, debido a 
las estrictas condiciones de las ayudas actuales y a la 
burocracia, no reciben ayudas, y por tanto, tampoco 
son capaces de sobrepasar el umbral de la pobreza. 
Así, la renta básica permitiría que nadie cayese en 
estos huecos administrativos.

5.4. Invertir las relaciones de poder, que perpetúan 
las desigualdades sociales

Junto con este mayor efecto redistributivo, la 
incondicionalidad de la renta básica tiene el 
potencial de invertir las relaciones persona 
empleada-persona empleadora, trabajo-capital. Es 
a través de la desvinculación de la supervivencia 
y existencia material del empleo que se puede 
generar un proceso liberalizador para las personas, 
pues permite vivir sin ataduras al empleo, que en 
gran medida es precario y poco realizador, siendo 
condicionado y marcado por el mercado laboral, 
que está gestionado por las grandes potencias y 
élites económicas, que priorizan los beneficios y 
dejan al margen la dignidad y la justicia social. Por 
tanto, al introducir la renta básica las personas no 
sólo son capaces de desvincularse de su empleo, 
sino también de una forma de vida condicionada 
por las reglas que imponen el mercado y las 
grandes multinacionales. Estas últimas definen 
las condiciones laborales y salarios de la mayoría 
de personas, es decir, definen sus vidas, su poder 
adquisitivo, en qué invierten su tiempo y quiénes 
son. Esto no es sólo altamente peligroso por el 
grado de descontrol que las personas podamos 
ejercer sobre nuestras condiciones vitales, sino que 
es profundamente antidemocrático. Hoy en día, en 
España tanto como en el País Vasco25 se ha alcanzado 
tal nivel de riqueza y avance tecnológico que es 
posible permitirse trabajar menos horas y repartir 

25 En el artículo “¿Necesita la Comunidad Autónoma Vasca una 
Renta Básica Universal? Sí, por supuesto. Y más allá”, escrito por Ar-
carons, Raventós y Torrens (2017), se explica que el coste de una renta 
básica de 7.902 euros por adulto y el 20 % para cada menor y para 
toda la población de la CAV sería de 14.800,4 millones de euros, lo 
cual es perfectamente financiable. 

los enormes beneficios de una manera más justa, 
que nos permita desvincularnos de la dictadura de 
las grandes corporaciones. Es importante y urgente 
hacerlo cuanto antes, porque las multinacionales se 
rigen por la generación de máximos beneficios y no 
están para solventar problemas sociales.

5.5. Mejorar las estructuras de poder en parejas y 
familias

El modelo socialmente aceptable de pareja que se 
ha impuesto en la historia ha sido uno basado en un 
hombre y una mujer heterosexuales, que conviven 
en una misma residencia. Este modelo, junto con 
otras dinámicas de desigualdad laboral, institucional 
y social de la mujer, ha dado como resultado que se 
adopten roles de género diferenciados. Así, pese a la 
incorporación de la mujer en el mercado laboral, la 
reciente crisis económica ha hecho que se retroceda 
de nuevo hacia el hombre trabajador y la mujer 
como ama de casa. Esta estructura familiar, social y 
económicamente impuesta ha sido un buen caldo de 
cultivo —aunque no por ello la causa— de la violencia 
de genero doméstica, así como de relaciones de 
pareja infelices, amén de incapacitar para un pleno 
desarrollo personal y profesional de la mujer. Al estar 
los hombres económicamente mejor remunerados, 
éstos han tenido también un mayor poder de 
negociación en el seno de las relaciones de pareja.

El componente económico es un factor decisivo que 
atrapa a las mujeres en la esfera doméstica de la 
pareja con la que conviven. La renta básica, tiene el 
potencial de abordar y mejorar notablemente esta 
situación. Para empezar, al recibirla individualmente 
tanto hombres como mujeres —algo que no sucede 
con las ayudas tradicionales—, pone a ambos 
miembros de la pareja en una situación de igualdad 
económica de base. Así, mejora notablemente el 
poder de negociación de la mujer, situándola en 
posición de igualdad frente al hombre. Además, 
dota de libertad económica a ambos miembros 
de la pareja, permitiéndoles establecer una vida 
autónoma, sin necesidad de economía de escala 
con una pareja. Ésta es la salida de emergencia para 
las mujeres que sufren violencia de género, pero 
también es una ayuda fundamental para las personas 
que son infelices en sus parejas.

5.6. Permitir la calidad de vida de la juventud, que es 
el futuro

Pero, además, hay otras virtualidades de la renta 
básica que debemos destacar26. Entre ellas, los 
potenciales beneficios para la juventud, sobre todo 
en el Estado español, donde la tasa de emancipación 

26 En “Algunas virtualidades de la renta básica”, publicado en 
el Boletín Hegoa, nº 48 de octubre de 2016, comentamos otros ám-
bitos de interés para la renta básica como la igualdad de género, la 
democracia y la participación ciudadana o la eficiencia de la Admi-
nistración, además de evitar el estigma a quienes perciben ayudas 
sociales .
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juvenil, de un 46 % (entre 18 y 34 años), es la 
más baja de la UE, a pesar de que el derecho a 
una vivienda está recogido en el artículo 47 de la 
Constitución española. Pero éste es uno de los 
muchos motivos por los cuales una renta básica es 
indispensable para la juventud. El actual mercado 
laboral es muy diferente al de hace unos años, y la 
mayoría de la juventud, cada vez más preparada, 
tiene más dificultades para encontrar su hueco en él, 
ya que está marcado por los cambios tecnológicos, 
la globalización y por la precarización del empleo. 
Más que nunca, las ayudas para el emprendimiento 
son necesarias para que la juventud pueda utilizar 
sus conocimientos y capacidades en un trabajo 
adecuado, y que no se vea obligada a emigrar o a 
conformarse con empleos muy precarios.

5.7. Conciliar frente al mercado laboral y vivir una vida 
creativa

Son muchas las personas que sostienen la tesis 
de que no volveremos a ver niveles de empleo 
similares a los de la década de 1950. Debemos, por 
tanto, abandonar esta lógica de trabajo entendida 
como un empleo en el mercado laboral, la lógica de 
formarse y ocupar un puesto predefinido en este 
mercado. Además, la participación en una economía 
internacional hace que cada país genere distintas 
demandas, como sucede, por ejemplo, en el sector 
hostelero. En este contexto de nuevos cambios 
y una demanda específica, pero una educación y 
preparación inadaptada a la actividad económica, 
una renta básica se presenta como el primer colchón 
frente a la precariedad laboral y personal. La renta 
básica permitiría un espacio temporal en el que las 
personas pudiesen desarrollar sus capacidades al 
máximo, encontrar su contribución a la sociedad 
y emprender nuevos e innovadores proyectos que 
beneficien a la sociedad. Este proceso parte de la 
lógica creativa del ser humano y de su capacidad 
intelectual, humana y artística de descubrir las 
potencialidades que le puede ofrecer a la sociedad 
en la que vive.

5.8. Desterrar la renta básica como una panacea

Se ha señalado extensivamente, tanto entre personas 
defensoras como críticas a la renta básica, que ésta 
no es una panacea, pues sólo es una medida y no 
toda una política económica. Una vez reconocido 
este punto, cabe destacar que pocas políticas 
son capaces de abordar una serie de contextos y 
problemas sociales, como la violencia de género, 
la trampa de la pobreza, el desempleo tecnológico 
o la adaptación a un mercado laboral en el que las 
carreras universitarias no han sabido adaptarse, por 
citar algunos ejemplos. La renta básica consigue, al 
ofrecer una mejora consistente en estos contextos 
tan centrales a la exclusión social, fortalecer 
significativamente las perspectivas de inclusión. 
En una primera instancia, por tanto, la renta básica 
consigue facilitar varios escalones a la inclusión 

social. En una segunda instancia, y como política 
a largo plazo, permanente y de futuro, consigue 
prevenir la exclusión social, porque está diseñada 
para conseguir los derechos de universalidad e 
incondicionalidad, y de una vida digna al margen de 
la participación en el mercado.

En definitiva, el reconocimiento del derecho 
universal a la renta básica debe ser un instrumento 
fundamental de cualquier plan de inserción activa.

6. Educación inclusiva

Todo ser humano es limitado, pero con gran 
potencialidad. Por ello, es necesario que, en el 
proceso educativo, se desarrollen las competencias 
según nuestras capacidades, de manera que se 
consiga una alta motivación y vivencias de éxito, que 
favorezcan una adecuada autoestima. Esto implica 
un proyecto educativo en el que no haya que elegir 
entre convivencia y aprendizaje instrumental, con 
una pedagogía de máximos que posibilite espacios 
libres de violencia y solidarios donde se trabaje 
en función de altas expectativas y en todos los 
ámbitos —cognitivo, académico, afectivo y social—; 
y siempre con la mirada en un futuro esperanzador 
con posibilidades reales de libre elección para todas 
y todos27. Sin duda, ello exige muchísimo trabajo en 
el profesorado, en las familias y en el voluntariado, 
y aprendizaje del máximo nivel en el alumnado, con 
un diálogo igualitario, donde estén bien presentes la 
ilusión y la solidaridad28.

En la comunidad educativa vasca29, varios colectivos 
vienen trabajando desde hace años en clave de 
comunidades de aprendizaje, pudiendo mencionarse 
como ejemplo ilustrativo el del colegio público de 
Elejabarri, donde un alumnado con alto porcentaje 
de procedencia inmigrante y gitana, que tenía un 
muy elevado índice de fracaso escolar, fue motivado 

27 Al hablar de la educación inclusiva, un referente ineludible en 
el ámbito internacional es la Conferencia Mundial de Jomtien, cele-
brada en 1990, sobre educación para todos, o el proyecto europeo 
INCLUD-ED: Strategies for Inclusion and Social Cohesion in Europe 
from Education (2006-2011), que es el mayor sobre educación obli-
gatoria financiado bajo la prioridad 7, Citizens and Governance in the 
Knowledge-based Society, del Sexto Programa Marco de la Comisión 
Europea, que ha analizado las estrategias educativas que se llevan 
a cabo dentro de las escuelas y que conducen a la exclusión social, 
a fin de aportar actuaciones que contribuyan al éxito educativo y a 
la cohesión social. Igualmente son numerosas las aportaciones bi-
bliográficas, aunque únicamente citaremos las de Echeita y Sandoval 
(2002), Flecha, Padrós y Puigdellívol (2003), Sarto y Venegas (2009), 
Martínez Abellán, De Haro y Escarbajal (2010) o el citado proyecto eu-
ropeo INCLUD-ED, del que hace una completa recesión Serrano (2015).

28 Y también “¡Aquí hay mucho amor!”, tal como transmitía una 
madre en los pasillos en el encuentro celebrado en el País Vasco, el 10 
de mayo de 2017, por 17 docentes de centros públicos y concertados 
de Cantabria y de todas las etapas educativas (Educación Inclusiva, 
2017b).

29 El 17 de mayo de 2017 se iniciaron en Bilbao las Jornadas sobre 
Actuaciones Educativas de Éxito en la Escuela Inclusiva (Educación In-
clusiva, 2017a). Ello es consecuencia de que en Euskadi hay equipos 
educativos que son verdaderas comunidades de aprendizaje, como 
sucede, entre otros, en los centros de educación infantil y primaria 
Ibaibe y Elejabarri, así como el instituto de educación secundaria Ar-
tabe.
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gracias a un acompañamiento individualizado 
basado en los puntos fuertes de esas niñas y niños30.

7. A modo de conclusiones

En este artículo, hemos defendido que cualquier 
política de inclusión debe cuestionar las estructuras 
y factores que acentúan la vulnerabilidad de las 
personas de la comunidad, en vez de poner su 
principal atención en las consecuencias que acarrea 
a las personas afectadas. Por ello, hemos planteado 
otro modelo de economía, concretamente una social 
y solidaria.

Al referirnos al empleo como instrumento clave en 
la inclusión, hemos denunciado que se desarrolla 
en condiciones laborales de precariedad, y hemos 
propugnado como alternativa la reducción de la 
jornada laboral.

Otro concepto central ha sido el de la riqueza: 
disponemos de mucha riqueza, pero está mal e 

30 Esta experiencia se inició en el curso académico 2012/13 en el 
colegio público Elejabarri, ubicado en el barrio de Rekalde de Bilbao, 
y en ella colaboró el alumnado universitario de Educación Social de 
la UPV/EHU. El colegio contaba con 58 niñas y niños en educación 
infantil y primaria, el 65 % gitanos/as y el 35 % de origen inmigrante, 
así como con 14 docentes, con un 70 % de inestabilidad. El curso ante-
rior había destacado por la alta conflictividad y excesiva rotación del 
profesorado (véase presentación y vídeo en González Bilbao, 2014). 

injustamente repartida. Esta situación se está 
exacerbando con el tiempo, debido a que así lo 
están permitiendo las dinámicas de mercado, las 
elites económicas y las instituciones y poderes 
políticos. Como medida innovadora, se ha propuesto 
la renta básica. Se han mostrado las utilidades 
y potencialidades de esta medida, no como una 
panacea, sino como una escalera que nos permita, 
en una variedad de contextos y problemas, mejorar 
significativamente la inclusión social. Hemos querido 
destacar que no se trata de un parche, sino de una 
medida que a largo plazo puede resultar ideal para 
prevenir la exclusión social, ya que está basada en 
los pilares de universalidad e incondicionalidad.

Como último punto, hemos señalado que la 
educación inclusiva debe ser un elemento 
fundamental para el progreso individual y colectivo 
de todas las personas, para lo que es necesario 
que la metodología educativa se base en las 
potencialidades de cada una de ellas.
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La condicionalidad en la política de 
garantía de ingresos en Euskadi
Luis Sanzo González
Departamento de Empleo y Políticas Sociales, Gobierno Vasco
<SanzoGLu@euskadi.eus>

Artikulu honetan aztertzen dira Euskadiko 
diru-sarrerak bermatzeko politiken inguruko 
eztabaidan garrantzitsuenak diren alderdiak, 
hau da, baldintzapeko izaeraren trataera eta 
gutxiengo errenten kudeaketa. Arlo honetako 
euskal esperientzia interesgarria da bi arrazoi 
nagusiengatik. Lehenik, 2008an gerturatu arren, 
Europako lekurik gehienetan azken batean inposatu 
den baldintzapeko izaera hertsitik hein handi batean 
urruntzen delako. Halere, gutxienezko errenten 
inguruko politikek ez dute ibilbide lineal bat hartu, 
eta hain zuzen ere, sartu izan diren aldaketek 
baldintzapeko izaera horrekin harremana izan dute, 
eta horregatik dira interesgarri azterketa honetarako 
bigarren arrazoi gisara. Beraz, euskal esperientziak 
aurkezten du, aniztasunari loturiko alderdiez gain, 
diru-sarrerak bermatzeko garaturiko sistema baten 
mantentzearen aldeko apustuaren jarraipena.

Gako-hitzak:

Pobrezia, diru-sarrerak bermatzeko errenta, 
kontraprestazioak, lan-txertaketa, eskubideak, 
Euskadi.

El presente artículo aborda uno de los aspectos 
más relevantes del debate sobre las políticas de 
garantía de ingresos en Euskadi: el tratamiento 
de la condicionalidad en el diseño y gestión de 
las rentas mínimas. La experiencia vasca resulta 
interesante en esta dimensión por dos razones 
principales. En primer lugar, porque se aleja en 
buena medida, a pesar del acercamiento posterior 
a 2008, de las políticas de condicionalidad estricta 
que han acabado imponiéndose en la mayor parte 
de Europa. La historia de aplicación de las políticas 
de rentas mínimas en Euskadi no ha resultado, sin 
embargo, lineal, y precisamente una parte esencial 
de las reformas introducidas tienen que ver con el 
tratamiento de la condicionalidad, siendo éste el 
segundo motivo por el que interesa su estudio. Así 
pues, la experiencia vasca se presenta en términos 
de diversidad, pero también de continuidad en 
esa apuesta por el mantenimiento de un sistema 
desarrollado de garantía de ingresos.

Palabras clave:

Pobreza, renta de garantía de ingresos, 
contraprestaciones, inclusión laboral, derechos, 
Euskadi.
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1. Introducción

El presente artículo aborda uno de los aspectos 
más relevantes del debate sobre las políticas de 
garantía de ingresos en Euskadi: el tratamiento de la 
condicionalidad en el diseño y gestión de las rentas 
mínimas. La experiencia vasca resulta interesante 
en esta dimensión por dos razones principales. En 
primer lugar, porque se aleja en buena medida, 
a pesar del acercamiento posterior a 2008, de 
las políticas de condicionalidad estricta que han 
acabado imponiéndose en la mayor parte de Europa.

La percepción dominante en el entorno europeo 
es que la historia social y económica de la Euskadi 
posterior a la reconversión industrial ha resultado 
comparativamente exitosa, en particular en el 
contexto de los países del Sur; y que ello tiene, 
al menos en parte, alguna relación con la política 
social desarrollada. Sorprende, en este sentido, 
que una actuación alejada de los planteamientos 
de condicionalidad estricta, en principio asociada 
a un riesgo mayor de cronificación y exclusión del 
mercado de trabajo, haya resultado compatible con 
resultados sociales y económicos favorables. A esa 
sorpresa contribuye especialmente que Euskadi no 
haya seguido el difícil destino económico, marcado 
por el declive estructural, que ha caracterizado a la 
mayor parte de los territorios afectados en Europa 
por una drástica reducción del empleo industrial.

A pesar de una cierta continuidad, la historia de 
aplicación de las políticas de rentas mínimas en 
Euskadi no ha resultado, sin embargo, lineal, 
habiéndose registrado importantes cambios de 
enfoque a lo largo de sus ya casi treinta años de 
historia. Y precisamente una parte principal de 
las reformas introducidas tienen que ver con el 
tratamiento de la condicionalidad, siendo éste el 
segundo motivo por el que interesa su estudio. Los 
cambios observados se relacionan con debates sobre 
contraprestación, doble derecho y activación, que han 
dado lugar, en diversos momentos, a aproximaciones 
con elementos en común, pero también con 
sustanciales diferencias de enfoque y de conceptos.

La imagen de continuidad en la política vasca de 
garantía de ingresos no es, por tanto, del todo real, 
aunque sí tiene un fundamento último: la esencial 
apuesta por el mantenimiento de un sistema que 
garantice a la población en riesgo de pobreza y 
exclusión el acceso a una prestación de ingresos 
mínimos. En ese rasgo sí puede detectarse una 
trayectoria relativamente consistente en la historia 
de las rentas mínimas en Euskadi.

El artículo trata, en el contexto señalado, de 
profundizar en los aspectos relativos a la 
condicionalidad en la política de garantía de ingresos 
en Euskadi. Su objetivo principal es precisar los 
puntos que permiten hablar de la experiencia 
vasca en términos de diversidad, pero también de 
continuidad en esa apuesta por el mantenimiento de 
un sistema desarrollado de garantía de ingresos.

2. El debate inicial sobre la 
contraprestación

La estrategia de implantación de las rentas mínimas 
en Euskadi se concretó, a finales de los años ochenta 
del pasado siglo, en el Plan Integral de Lucha contra 
la Pobreza. Para la mayor parte de sus impulsores, 
el principal objetivo era establecer una prestación 
económica que actuara, como última red de 
protección, para garantizar unos ingresos mínimos a 
toda la población. En las condiciones de crisis ligadas 
a la reconversión industrial, prevenir por esa vía el 
incremento de las situaciones de pobreza se convirtió 
en un aspecto principal de la política social.

En este contexto, surgió un importante debate 
sobre las contrapartidas que se habían de exigir a 
la población beneficiaria de la nueva prestación de 
garantía de ingresos. Dos posiciones se perfilaron 
con claridad en aquel debate. La primera insistía 
en el principio de contraprestación. Trataba 
de dar respuesta a la principal preocupación 
de los responsables políticos en el momento 
del lanzamiento del Plan Integral: el temor a la 
consolidación de grupos dependientes del nuevo 
sistema de prestaciones.

Tanto la exposición de motivos del Decreto 38/89, 
que establecía el ingreso mínimo familiar, como la 
que antecedía a la Ley 2/1990, que creaba el ingreso 
mínimo de inserción, insistían en la idea de que, 
con las nuevas prestaciones, no se trataba de crear 
una nueva clase pasiva, sino de generar, para la 
población estable y permanente de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, las condiciones sociales 
necesarias para superar la marginación. En esta 
línea, la Ley 2/1900 afirmaba que “el ingreso mínimo 
de inserción no pretende crear una nueva clase 
pasiva, cronificando su situación, sino posibilitar 
su plena inserción en la vida social de Euskadi a 
través de la contraprestación a la que se obliga el 
beneficiario”. En esta perspectiva, la obligación de 
la contraprestación venía “marcada por la voluntad 
de inserción que preside el ingreso, privada de la 
cual, se reduciría a una mera prestación de asistencia 
suplementaria que podría generar por sí misma 
nuevas formas de marginación social”.

Además de consideraciones ideológicas firmemente 
asentadas, algunos hechos externos contribuían a 
reafirmar esta posición política. Debe recordarse, 
en este sentido, que el ‘salario social’ vasco era un 
programa innovador impulsado por una comunidad 
autónoma, en contra de la opinión y la voluntad del 
Gobierno central del Estado. Se trataba, por tanto, 
de una acción con un muy alto riesgo político, al 
que había que añadir el estrictamente económico, 
intrínseco a la introducción de una medida sin 
precedentes en la historia social española. No 
existían, en este sentido, experiencias previas en 
España respecto a lo que podría suponer el coste 
de un sistema de rentas mínimas como el que se 
pretendía implantar. La financiación del plan contra 
la pobreza se vinculaba además a un mecanismo 
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temporal y extraordinario, definido en el Acuerdo 
Marco para el Desarrollo del Plan Extraordinario 
‘Euskadi en la Europa del 93’, suscrito el 29 de mayo 
de 1989. Los aspectos financieros de la actuación 
sólo estaban temporalmente asegurados, por tanto.

El temor ante la posibilidad de consolidar un nuevo 
grupo social con dependencia de las prestaciones, 
con evidentes implicaciones económicas, 
condicionó por tanto el punto de vista de la parte 
política dispuesta a impulsar el Plan. De ahí su 
apuesta por la condicionalidad, la contraprestación 
entonces perfilada, un mecanismo que permitía 
disponer de instrumentos para hacer frente a una 
posible cronificación en la prestación. Se trababa, 
sin embargo, de una condicionalidad que venía 
acompañada de medidas de promoción, con la 
pretensión de potenciar lo que se definía como el 
tercer nivel del plan, los programas de inserción que 
debían hacer posible la reintegración en la sociedad. 
Aunque estos programas se planteaban, en general, 
para facilitar el acceso al trabajo, también preveían 
actuaciones de intervención, promoción y protección 
social. Se planteaba, por tanto, un proyecto de 
inserción tanto social como laboral.

En el lado opuesto de la balanza, se encontraban 
quienes desde algunos sectores técnicos de las 
distintas administraciones vascas defendían la 
necesidad de establecer un derecho no condicionado. 
El peculiar modelo de desarrollo del Plan Integral 
de Lucha contra la Pobreza, con fuerte participación 
técnica, dio voz a este grupo en la fase de diseño de 
la nueva política.

En parte de este grupo técnico, destacaba un 
planteamiento de oposición a la concepción 
dominante en el recientemente aprobado Revenu 
Minimum d’Insertion (RMI) en Francia. La principal 
crítica se centraba en la idea de que el derecho 
a la prestación económica era inseparable del 
compromiso de participación en acciones de 
inserción, un planteamiento que exigía, por tanto, la 
aceptación previa del compromiso de inserción para 
acceder a la protección económica. La ley francesa 
de diciembre de 1988 establecía, en este sentido, 
que “cualquier persona residente en Francia cuyos 
recursos […] no alcanzan la cuantía del ingreso 
mínimo […] y que se compromete a participar en 
las acciones o actividades determinadas con ella, 
necesarias para su integración social o profesional, 
tiene derecho, en las condiciones previstas en la 
presente ley, a un ingreso mínimo de inserción”.

En las iniciativas jurídicas de 1989 y 1990, la 
influencia de este grupo fue importante a la 
hora de matizar, en dos sentidos, la política de 
contraprestaciones. Un primer aspecto consistió en 
una nítida separación entre acceso a la prestación 
de garantía y contraprestación. De esta forma, el 
principio de condicionalidad se situó fuera de la 
definición esencial del objeto central de la actuación 
y de los requisitos de acceso, y quedó asociado 
en exclusiva a las obligaciones establecidas para 

mantener la prestación de ingresos mínimos. 
En términos de la Ley 2/1990, la obligación de 
contraprestación quedó así concretada: “prestar 
por escrito su compromiso para realizar aquellas 
contraprestaciones que, en su caso, se determinen 
[…] con el fin de incentivar la integración social de los 
beneficiarios de la prestación”. La contraprestación 
no aparecía, por tanto, como precondición o 
requisito para acceder a la prestación. No obstante, 
el incumplimiento de la obligación sí podía 
fundamentar procesos de suspensión o extinción de 
la prestación.

Una segunda implicación asociada, claramente 
consolidada en la Ley 2/1990, era la afirmación 
expresa del derecho al ingreso mínimo, presentado 
en la exposición de motivos como “un importante 
derecho social”. La nueva ley señalaba, en este 
sentido, que su objeto es “la creación […] de 
una prestación, denominada ingreso mínimo de 
inserción, dirigida a la integración social de aquellas 
personas que carezcan de los recursos económicos 
necesarios para atender a las necesidades básicas de 
la vida”. El derecho quedaba además desligado de 
límites temporales, con una prestación susceptible 
de mantenerse “mientras subsistan las causas que 
motivaron su concesión”.

La nueva legislación se caracterizaba igualmente 
por un claro rechazo al principio de contraprestación 
laboral. Se formulaba una oposición explícita a la 
participación obligada en trabajos de utilidad pública 
o social como condición para el mantenimiento de las 
prestaciones. De esta forma, la Ley establecía que las 
contraprestaciones “se definirán preferentemente en 
el ámbito de la Formación Profesional y Ocupacional, 
quedando, en todo caso, excluidas las prestaciones 
de naturaleza laboral”.

Esta aproximación reflejaba la solución técnica que 
se fue perfilando para resolver, en la fase inicial 
de lanzamiento de las rentas mínimas en Euskadi, 
las contradicciones planteadas entre partidarios 
y oponentes del principio de contraprestación. Se 
trató, en gran medida, del acoplamiento del objetivo 
de inserción que procedía del Revenu Minimum 
d’Insertion francesa con una afirmación del derecho 
a una garantía de recursos inspirado en lo que se 
percibía había sido la aproximación original del 
Estado del bienestar (en la terminología actual, 
en esta última perspectiva, una forma de renta 
garantizada únicamente vinculada a la demostración 
de la insuficiencia de recursos).

3. La Ley contra la Exclusión Social: doble 
derecho y estímulos al empleo

El acercamiento en los planteamientos de las 
dos partes que protagonizaron el debate inicial 
caracteriza una evolución posterior que acabaría 
concretándose en la Ley 12/1998 contra la Exclusión 
Social, llamada a consolidar en términos financieros 
ordinarios la política vasca de garantía de ingresos. 
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La nueva normativa se caracteriza por dos hitos en 
la aproximación a la condicionalidad: por una parte, 
la introducción del modelo de doble derecho a una 
prestación de garantía y a un apoyo individualizado 
para la inserción, concretado en el convenio de 
inserción; por otra, la introducción del sistema de 
estímulos al empleo.

3.1. El doble derecho

En su configuración básica, la Ley contra la Exclusión 
Social de 1998 trataba de regular los instrumentos 
de carácter social y las prestaciones económicas que 
se consideraban necesarias para prevenir el riesgo 
de exclusión personal, social y laboral; así como 
para contribuir a la inserción de quienes carecieran 
de los recursos personales, sociales o económicos 
suficientes para desarrollar una vida independiente. 
En la práctica, esta aproximación implicaba la 
renuncia al principio de contraprestación como 
condición asociada al acceso a las ayudas. Apostaba, 
en cambio, por el doble derecho a una renta mínima 
y, de manera complementaria, a una acción pública 
a favor de la inserción de las personas en riesgo de 
exclusión.

En la dimensión económica, la ley de 1988 
consolidaba como derecho subjetivo la política de 
garantía de ingresos. También desvinculaba mucho 
más claramente la prestación de ingreso mínimo 
de la acción para la inserción. La Ley definía así el 
ingreso mínimo de inserción como “una prestación 
periódica de naturaleza económica dirigida a cubrir 
las necesidades de aquellas personas que carezcan 
de recursos económicos suficientes para hacer frente 
a los gastos básicos para la supervivencia”.

En la dimensión relativa a la inserción, el acceso al 
empleo y a los programas de inserción se configuraba 
como un nuevo derecho, y no como una contrapartida 
por el acceso a la prestación económica. En esta 
aproximación, los convenios de inserción se 
perfilaban como los instrumentos destinados a hacer 
realidad el derecho a la inserción. Estos convenios 
se definían como documentos-programa, en los que 
las partes intervinientes (el sector público, a través 
de los ayuntamientos, y las personas destinatarias 
de estos convenios) establecen, de forma negociada, 
“las acciones específicas de carácter social 
necesarias para la inserción personal, social y 
laboral”. De esta forma, se concreta la idea de que 
el acceso al empleo y a los programas de inserción 
debe configurarse como derecho añadido real, y 
no como una contraprestación por el acceso a las 
ayudas. Sin embargo, el derecho garantizado no era 
tanto la inserción como tal, dada la inseguridad en la 
consecución de los resultados, como el derecho a un 
apoyo de las instituciones públicas para trabajar en 
la inclusión social y laboral.

En términos generales, el concepto de doble derecho 
refleja un paso más en la búsqueda de un equilibrio 
entre la defensa del derecho incondicional a una 

garantía de ingresos y los planteamientos que 
reivindican las políticas de inserción o inclusión. 
Diversos aspectos permitieron la convergencia en 
torno a la filosofía del doble derecho.

Por una parte, en el sector contraprestacionista, 
se avanzó en la aceptación plena de un derecho a 
un ingreso mínimo por parte de la población. Este 
avance reflejaba en buena medida el reconocimiento 
del efecto positivo, sin grandes problemas de 
dependencia, que la prestación de garantía de 
ingresos había tenido para la sociedad en Euskadi. 
La percepción de los riesgos económicos y sociales 
ligados a la cronificación se había reducido, lo que 
permitía asumir la idea de desvincular el acceso 
a la prestación de la aceptación automática de 
contrapartidas ligadas a la participación en procesos 
de inserción.

Este cambio también suponía asumir algunas de las 
limitaciones de la filosofía de la contraprestación. 
De forma significativa, en la exposición de motivos 
de la Ley 12/1998 se hablaba de “un tratamiento 
no totalmente adecuado de la relación entre 
prestaciones económicas e inserción y, por 
extensión, entre pobreza y exclusión […], resultando 
inadecuados aquellos planteamientos que asimilan 
automáticamente exclusión social y exclusión 
económica o bienestar económico y bienestar 
social”. Una consideración más ajustada de la 
cuestión aconsejaba, por ello:

Reformular el principio de la inserción en 
unos términos diferentes, diferenciando el 
tratamiento de la inserción del que corresponde 
a las prestaciones económicas necesarias para 
evitar la pobreza. Así, los convenios de inserción 
deben orientarse a satisfacer las necesidades 
de inserción de todas las personas que en 
la actualidad se encuentran en situación de 
exclusión, con independencia de que su situación 
de exclusión se vincule o no con problemáticas de 
tipo económico.

En paralelo, los sectores técnicos más opuestos a la 
contraprestación aceptaron dos evidencias que se 
habían concretado durante el proceso de aplicación 
de los programas de inserción. Por una parte, se 
había podido constatar una predisposición muy 
mayoritaria de la población beneficiaria a participar 
en los procesos de inserción; por otra, también eran 
indiscutibles los positivos resultados asociados a la 
aplicación de los programas de inserción. Aunque 
no resolvían todos los problemas, ni tenían un 
efecto amplio ni generalizado, estos programas sí 
situaban en condiciones comparativamente más 
favorables a las personas que participaban en ellos. 
Se consolidó, así, una valoración positiva de las 
acciones de inserción desarrolladas, unas acciones 
que eran además bien acogidas por la mayor parte de 
la población beneficiaria. La perspectiva que ahora 
se abría era por tanto contribuir a consolidar, por vía 
de derecho, el acceso a estos procesos orientados a 
la inserción.
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En la práctica, esta dinámica supuso aceptar 
las razones y argumentos que subyacían a dos 
aproximaciones en el diseño de los programas de 
garantía de ingresos que resultaban, a priori, en gran 
medida contradictorias. Reflejan, por tanto, un cierto 
reconocimiento mutuo de la importancia del trabajo 
en las dos direcciones, definiendo las bases de lo 
que podría ser un nuevo consenso o paradigma en el 
diseño de los programas de rentas mínimas.

En definitiva, en la forma en que se introduzco en 
el Euskadi, tras la aprobación de la Ley 12/1998, 
el modelo de doble derecho trataba de hacer 
compatibles dos lógicas diferenciadas: la que 
defendía la necesidad de una prestación de ‘última 
red’ para hacer efectivos unos ingresos mínimos, no 
sometida a principios de contraprestación, y aquella 
que sostenía que era necesaria una política de 
inserción que previniera la cronificación.

Es importante precisar, sin embargo, que el modelo 
vasco de doble derecho es diferente del que propone 
el establecimiento de dos derechos separados y no 
interrelacionados (en algunos casos, defendiendo 
que el acceso a tales derechos no quede sujeto 
a ningún tipo de condición asociada). En esta 
aproximación alternativa no se estaría hablando, 
en realidad, de doble derecho, sino de derechos 
diferenciados y no interrelacionados. El modelo 
que se configuró en la legislación vasca contra la 
exclusión social se caracterizaba más, por tanto, por 
la configuración de dos derechos interrelacionados 
para personas en riesgo de exclusión que por la de 
dos tipos separados de derechos.

Uno de los rasgos asociados a este planteamiento, en 
su vertiente relativa a la inserción social es una cierta 
concepción de derecho ‘obligado’. Así lo recogía la 
exposición de motivos de la Ley 12/1998:

A tales fines, la ley prevé para los beneficiarios 
del ingreso mínimo de inserción su necesaria 
participación en programas y acciones de 
inserción en base a convenios de contenido 
negociado. Este compromiso representa para 
el individuo su derecho a tomar parte activa en 
la vida social, su inserción en el sistema y no 
su dependencia del mismo. Asimismo, pone de 
relieve la necesidad que la sociedad tiene de su 
participación, garantizando, en suma, la igualdad 
de las partes intervinientes.

De esta forma, persistía la idea de aceptación de 
aquellas obligaciones que reflejaran una perspectiva 
de compromiso entre las partes. La Ley contra la 
Exclusión Social incluía así, para los titulares del 
ingreso mínimo de inserción, la obligación de 
negociar, suscribir y cumplir un convenio de inserción 
con la Administración, en el que se establecían 
una serie de compromisos. Además, el desarrollo 
normativo de la Ley 12/1988 obligaba a no rechazar 
una oferta de empleo adecuado, entendido éste en los 
términos previstos en la normativa correspondiente y 
en los del convenio de inserción, en su caso.

De esta forma, el derecho a la inserción se estableció 
como un tipo de derecho que, como otros (el relativo 
a la educación, por ejemplo), pudiera entenderse 
en ciertas circunstancias como de uso obligatorio 
(pero no por ello menos derecho). Conviene precisar 
sin embargo que, en la concepción original de la Ley 
12/1998, la obligación no se vinculaba al contenido 
del propio instrumento (el convenio de inserción), 
sino al principio de negociación del convenio y el 
compromiso de cumplimiento de los elementos 
acordados. La idea de negociación entre partes que 
trabajan por un mismo fin, la inserción, era relevante 
en esta concepción de las rentas mínimas.

Sin perjuicio del planteamiento negociado de las 
obligaciones ligadas al convenio de inserción, la 
normativa preveía algunas excepciones, huyendo 
de una extensión generalizada en la obligación del 
convenio de inserción. El acceso a estos convenios 
quedaba abierto además a todas las personas que, 
por encontrarse en situación o riesgo de exclusión, 
fueran susceptibles de ser destinatarias del apoyo, 
fueran o no titulares de las rentas mínimas.

Esto abría, desde una perspectiva universalista, el 
derecho a la inserción a colectivos no dependientes 
de la prestación económica. Se trataba así de un 
derecho de vocación universal, un aspecto que 
resulta muy relevante en la aproximación de la Ley 
contra la Exclusión Social. En el Decreto 1/2000, de 
11 de enero, por el que se regulan los convenios de 
inserción, se establece de hecho que:

En tanto que programa individualizado de 
intervención, en su vertiente de exclusión 
social y laboral, el ejercicio del derecho a la 
activación y a la inclusión social y laboral debería 
en realidad plantearse como un derecho de 
contenido universal susceptible de beneficiar a 
cualquier persona que se vea privada de él, con 
independencia del acceso o no a prestaciones de 
garantía de ingresos.

El doble derecho constituía así una aproximación 
abierta, y no culpabilizadora, a los procesos de 
inserción. Se complementaba con la reafirmación en 
la oposición a formas de contraprestación laboral, 
el apoyo a fórmulas complementarias de integración 
laboral (programa Auzolan y empresas de inserción) 
y la introducción de una nueva medida, los estímulos 
al empleo.

3.2. Los estímulos al empleo

Como novedad relevante de cara al futuro, la 
Ley 12/1998 introducía un nuevo mecanismo de 
incentivación positiva a la inserción laboral. Se 
trataba del sistema de estímulos al empleo por el que 
una parte significativa de los ingresos por trabajo 
se deducen a la hora de establecer la cuantía de la 
prestación. De esta forma, la Ley 12/1998 “prevé que 
podrán quedar excluidos del cómputo de recursos 
determinados porcentajes de ingresos procedentes 
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del trabajo por cuenta propia o ajena. Este 
instrumento debe constituir un aspecto fundamental 
de la política de apoyo a la inserción laboral de las 
personas en situación de exclusión”.

El sistema de estímulos al empleo en Euskadi tenía 
en cuenta de esta forma que, en la relación entre 
políticas de activación/inserción y prestaciones 
de garantía de ingresos, un aspecto central es el 
relativo a “la compatibilidad de la percepción de las 
prestaciones con las rentas de trabajo”. Se trata de 
una cuestión de especial relevancia en una sociedad 
ya entonces caracterizada por la importancia de la 
temporalidad en el empleo y, de manera creciente, de 
los bajos salarios.

El sistema de estímulos al empleo constituye, sin 
duda, una vía para garantizar un complemento a la 
población trabajadora con bajos salarios o ingresos 
por autoempleo, permitiendo que las personas 
perceptoras de rentas mínimas rentabilicen el 
acceso al empleo, compatibilizando los ingresos 
por trabajo con los de una parte de la prestación. 
En su origen, sin embargo, la necesidad de dar una 
solución al problema de los bajos salarios no era 
el elemento determinante. Los estímulos al empleo 
se consideraron principalmente para otra función 
decisiva: permitir que las diferencias de ingresos 
entre una situación de no ocupación y de empleo 
siguieran existiendo y resultaran significativas, 
incluso en el supuesto de establecimiento de 
prestaciones de cuantía importante, equivalentes o 
superiores a los del salario mínimo interprofesional 
(tal y como, de hecho, ocurre en Euskadi con el 
sistema de garantía de ingresos).

De esta forma, el sistema de bonificación al empleo 
en el modelo de rentas mínimas de Euskadi se 
planteó, sobre todo, como un mecanismo orientado 
a fortalecer en toda situación el interés económico 
por el trabajo1. La diferencia de ingresos, en una 
situación de no ocupación y empleo, resulta 
importante en el sistema vasco, aspecto que se 
vincula no sólo a la bonificación al empleo, sino a 
la posibilidad de acceso de la población ocupada 
con bajos ingresos a la prestación complementaria 
de vivienda. En este sentido, el sistema de 
bonificación al empleo se perfila como una medida 
de incentivación positiva frente a las alternativas que 
buscan desincentivar el acceso a las prestaciones a 
través de una reducción de sus cuantías.

No obstante, la existencia de bajos salarios ya era una 
realidad, tanto a finales de los ochenta como de los 
noventa, cuando se consolidó legalmente el sistema 
de estímulos al empleo. Los trabajadores pobres 

1 Con esa orientación, la propuesta ya se planteó en los mismos 
orígenes del sistema de garantía de ingresos en Euskadi. En realidad, 
la Ley 2/1990 anticipaba esta orientación cuando señalaba que “al 
objeto de motivar el empleo y que la percepción de la prestación pre-
vista en la presente ley no comporte actividades disuasivas frente al 
mismo, el Gobierno Vasco podrá establecer reglamentariamente otras 
ayudas complementarias destinadas a hogares con ingresos proce-
dentes de sueldos y salarios”.

no son un fenómeno propio de la situación social 
actual, ni siquiera de las fases de mayor bonanza 
de la sociedad industrial y postindustrial. Aunque la 
política de estímulos al empleo es parte de la solución 
al problema de los bajos salarios, es evidente que se 
requieren medidas que hagan posible que el acceso 
al empleo permita situar a las personas al margen del 
sistema de rentas mínimas. La solución a este asunto 
entra de lleno, sin embargo, en el ámbito de la política 
económica y laboral general. El problema fundamental 
para la política de rentas mínimas sigue siendo 
determinar la mejor formar de garantizar un marco 
adecuado de incentivos al empleo y proteger, al mismo 
tiempo, a la población trabajadora con ingresos 
insuficientes por trabajo. La aproximación de la Ley 
contra la Exclusión Social asumía, en cualquier caso, 
que las políticas que pretendan combinar activación/
inserción con garantía de ingresos deben incorporar 
medidas que permitan “compatibilizar el empleo con 
las rentas mínimas”.

Las acciones de bonificación al empleo se han 
convertido, a partir de 1998, en un elemento central 
de la política de rentas mínimas desarrollada 
en el País Vasco. En su planteamiento inicial, la 
aproximación planteaba además una concepción 
estructural del estímulo al empleo, sin introducir 
límites temporales al posible complemento. Es 
interesante señalar que, en la concepción señalada, 
el sistema vasco se fue alejando de forma progresiva 
del modelo de renta mínima de inserción definido 
en Francia. Este modelo también acabó siendo 
abandonado en ese país en favor de mecanismos, 
como el Revenu de Solidarité Active (RSA) o la Prime 
d’Activité, que tienen muchos más puntos en común 
con la aproximación que se diseñó en la Ley vasca 
contra la Exclusión Social.

4. La política de activación

Durante al menos una década, los principios de la 
Ley contra la Exclusión Social orientarán la aplicación 
de la política de garantía de ingresos en Euskadi. 
Pero desde su misma aprobación se van poniendo 
las bases de un nuevo replanteamiento, ligado a la 
progresiva extensión en Europa del paradigma de la 
activación. Se trata de una línea, afianzada a partir 
de 2008, en la que vuelve a concebirse la prestación 
de garantía de ingresos como un instrumento 
principalmente orientado a la inclusión, ahora mucho 
más claramente vinculada al ámbito laboral. De 
forma llamativa, la izquierda política y sindical, así 
como los grupos del tercer sector social, contribuyen 
de manera decisiva a esta reorientación.

4.1. La Carta Social

El efecto de la movilización social que confluyó, 
a lo largo de los años noventa, en la iniciativa 
legislativa popular para una Carta de Derechos 
Sociales tuvo algunas importantes consecuencias 
sobre el tratamiento de la condicionalidad. En 
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particular, supuso recuperar en parte el principio de 
contraprestación.

En el apartado relativo a la renta básica, llamada 
a sustituir al ingreso mínimo de inserción, la 
Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de Carta de 
Derechos Sociales, volvía a situar la concepción de 
la prestación en unos términos más cercanos a los 
que había prefijado el Revenu Minimum d’Insertion 
francés. De esta forma, la nueva ley ligaba el acceso a 
la prestación de garantía de ingresos a la carencia de 
“recursos económicos suficientes para poder hacer 
frente a las necesidades básicas y a las derivadas de 
un proceso de inserción social y laboral”. Y vinculaba 
la duración de la prestación a la subsanación de “las 
causas que dieron origen a la falta de cobertura de 
necesidades básicas o se logre la inserción social”, 
definida como la finalidad principal de la ley. El 
derecho a la inserción sociolaboral se asociaba de 
forma directa, además, a la “participación obligada 
en convenios de inserción”. La norma llegaba a 
contemplar, como requisito necesario para acceder 
a la prestación, “la certificación del estado de 
necesidad expedida […] por parte de los servicios 
sociales de base”.

Aunque parte del lenguaje utilizado procedía de la 
Ley 12/1998, este conjunto de preceptos chocaba de 
frente con el planteamiento del doble derecho. No 
en vano, la concepción de la Ley contra la Exclusión 
Social establecía que la garantía del derecho a 
la protección económica era independiente de 
unas acciones para la inclusión cuya financiación 
correspondía a las instituciones encargadas de 
diseñar los programas de intervención (y no a la 
propia población beneficiaria de la prestación, como 
se sugería en la definición de la nueva renta básica).

Es cierto que el contenido de la iniciativa legislativa 
popular no planteaba de forma estricta el marco 
finalmente aprobado, pero es indudable su 
contribución a recuperar la contraprestación. En 
su artículo 9, relativo a las obligaciones ligadas 
al acceso a la renta básica, la iniciativa planteaba 
en concreto que los beneficiarios de la renta 
básica “estarán obligados a suscribir un acuerdo 
negociado con la Administración, por medio del cual 
se establecerá la aportación o contrapartida social 
que deberán realizar en beneficio de la sociedad”. 
Apenas matizaba que la contrapartida planteada será 
“de carácter social y comunitario sin que tengan en 
ningún caso naturaleza laboral”.

De forma paradójica, la falta de desarrollo normativo 
de la nueva Ley 10/2000, que de facto derogaba parte 
de la Ley contra la Exclusión, hizo que prevalecieran 
los decretos de desarrollo de la ley de 1998, nunca 
reformados en profundidad hasta la aprobación, en 
2010, de las normas de desarrollo reglamentario de 
la Ley 18/2008, para la Garantía de Ingresos y para 
la Inclusión Social. De esta forma, la concepción 
del doble derecho, y la filosofía que la inspiraba, se 
mantuvo como referencia orientadora en la aplicación 
de la política de garantía de ingresos en Euskadi.

4.2. La Ley 18/2008, para la Garantía de Ingresos y 
para la Inclusión Social

La aprobación de la Ley 18/2008, para la Garantía 
de Ingresos y para la Inclusión Social, promovida por 
Eusko Alkartasuna, supone el verdadero hito inicial 
en la reorientación de la política vasca de garantía de 
ingresos hacia la activación. El objetivo de la nueva ley 
es profundizar en esa dimensión de activación de las 
políticas de garantía de ingresos y en la rentabilización 
del empleo. A tales efectos, pretende establecer “los 
principios de funcionamiento y las bases estructurales 
del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos e Inclusión 
Social, capaces, por su dinamismo y flexibilidad, 
de promover el aumento progresivo de la cobertura 
resultante de la aplicación combinada de una 
pluralidad de instrumentos económicos, sociales y 
laborales orientados a la inclusión social”.

La nueva ley consolida la visión, ya presente en la 
Carta Social, del ingreso mínimo como instrumento 
ligado no sólo a la cobertura de las necesidades 
básicas, sino también a hacer frente a los gastos 
orientados al proceso de inclusión social. Define así 
la nueva renta de garantía de ingresos como una 
prestación “dirigida a las personas integradas en una 
unidad de convivencia que no disponga de ingresos 
suficientes para hacer frente tanto a los gastos 
asociados a las necesidades básicas como a los 
gastos derivados de un proceso de inclusión social”.

La aproximación de la Ley 18/2008 mantiene el 
principio del doble derecho. De esta forma, junto 
con el derecho a las prestaciones económicas, se 
plantea el derecho a “los instrumentos orientados a 
prevenir el riesgo de exclusión, a paliar situaciones 
de exclusión personal, social y laboral, y a facilitar 
la inclusión de quienes carezcan de los recursos 
personales, sociales o económicos suficientes para 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
ciudadanía”. Pero la orientación a la promoción 
laboral es mucho más nítida. En la exposición de 
motivos de la nueva ley se señala, en este sentido, 
que la asunción del reto de la activación en las 
políticas contra la exclusión social en Euskadi 
se vincula con “el reconocimiento de un derecho 
específico a recibir de la Administración los apoyos 
necesarios para la inclusión sociolaboral”.

La norma insiste, por otra parte, en la idea de 
reciprocidad al considerar la dimensión obligada del 
convenio de inserción. Así, se habla del “derecho 
a recibir apoyos personalizados para la inclusión 
laboral y social, mediante la participación obligada 
en un convenio de inclusión, poniéndose así 
en práctica el principio de reciprocidad entre la 
Administración y el ciudadano o la ciudadana en 
situación de exclusión”.

La nueva ley también mantiene el mecanismo de 
estímulos al empleo. Lo revisa, sin embargo, para 
darle un contenido meramente temporal, un cambio 
sustancial respecto a lo establecido en la Ley contra 
la Exclusión Social.
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4.3. La Ley 4/2011, de modificación de la Ley para la 
Garantía de Ingresos y para la Inclusión Social

La Ley 4/2011, de modificación de la Ley para la 
Garantía de Ingresos y para la Inclusión Social, 
basada principalmente en un acuerdo entre 
el Partido Socialista de Euskadi y el Partido 
Popular, se presenta como “una reformulación del 
modelo anterior”. La principal expresión de esta 
reformulación es el traspaso de la gestión de la renta 
de garantía de inserción de los servicios sociales a 
los de empleo. Una vez materializada la transferencia 
de las políticas activas, se hace posible consolidar 
la orientación explícita a la inserción laboral 
introducida en la Ley 18/2008, dando así un nuevo 
paso adelante hacia las políticas de activación y de 
empleabilidad. En la concepción de la Ley 4/2011, la 
materialización de la transferencia de las políticas 
activas de empleo dota a la administración vasca 
“de capacidad propia para contribuir al desarrollo 
del derecho al empleo, estable y de calidad, y 
favorecer la configuración de un mercado de trabajo 
que contribuya de forma eficiente a garantizar la 
empleabilidad de las personas trabajadoras […] a 
través de la gestión de las políticas de empleo”.

Esta filosofía es la base de creación de Lanbide. 
Según la exposición de motivos de la Ley 4/2011, “el 
ejercicio competencial que en materia de activación 
laboral puede desarrollar la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, y la necesidad de llevarla a cabo en este 
ámbito de la garantía de ingresos y la inclusión, 
aconsejan en este momento dar traslado de esta 
política al dispositivo de empleo”. Eso se traduce en 
“la asunción desde el Gobierno Vasco y, en particular, 
a través de Lanbide Servicio Vasco de Empleo, de 
las competencias relacionadas con la tramitación 
y resolución de las prestaciones económicas de 
derecho […], así como de la elaboración, propuesta, 
negociación, suscripción y seguimiento de los 
convenios de inclusión”, definidos ahora como 
de inclusión activa. Con esta aproximación, los 
convenios de inserción se perfilan como la expresión 
práctica de la acción orientada a activación y la 
promoción laboral.

La nueva orientación se considera fundamental “en la 
consecución de la implementación de los principios 
básicos del nuevo modelo, directamente asociados a 
la estrategia integral de inclusión activa, que articula, 
junto con las medidas orientadas a la garantía 
de ingresos y a la inclusión social, otras medidas 
orientadas a la inclusión laboral efectiva”. Entre 
estas medidas, la Ley menciona la disponibilidad 
activa para el trabajo o la formación profesional, y 
a la rentabilización del empleo, “con el fin de que 
la inclusión laboral constituya, en todos los casos, 
una opción atractiva o rentable”. Esta estrategia de 
mejora laboral se plantea tanto para las personas 
desempleadas como para las inactivas e incluso 
las actualmente ocupadas “en una situación de 
precariedad laboral asociada a la inestabilidad 
en el empleo o a los bajos niveles salariales”. En 
estos casos, la legislación se plantea como objetivo 

favorecer “la aplicación de una estrategia de 
flexiguridad orientada a facilitar la progresión hacia 
mejores empleos, mediante estrategias globales de 
aprendizaje permanente que doten a las personas 
de las capacidades necesarias para progresar en 
su vida laboral garantizando su adaptabilidad y 
empleabilidad continuas”.

4.4. Los puntos centrales de la nueva concepción

En la forma en que acaba siendo definido entre 2008 
y 2011, tres son los aspectos centrales del modelo 
que pretende superar los preceptos de la Ley contra la 
Exclusión Social. El primero de ellos es la consagración 
de los principios de activación y de centralidad del 
empleo en la política de garantía de ingresos. La nueva 
orientación asume, en este sentido, una estrategia, 
dominante en Europa, que impulsa la activación de 
la población en edad activa y medidas de promoción 
personal que pretenden facilitar la inserción laboral. 
En esa línea, se afirma la idea de que las políticas 
sociales aplicadas en Euskadi —y en particular las 
políticas contra la exclusión social— “han asumido 
desde su creación el reto de la activación”. La reforma 
Hartz alemana se presenta, en este contexto, como 
el referente dominante, con una visión en la que 
el ingreso mínimo aparece como una prestación 
orientada a la activación laboral.

La prioridad del empleo resulta evidente en esta 
visión de las rentas mínimas. La exposición de 
motivos de la Ley 18/2008 afirma, en este sentido, su 
papel como herramienta de inclusión social:

El modelo se basa en el reconocimiento del papel 
del empleo como herramienta básica para la 
inclusión en nuestra sociedad, y en la necesidad 
de reducir tanto las tasas de desempleo que se 
registran entre los grupos más desfavorecidos 
como las elevadas tasas de inactividad de 
determinados colectivos. Por ello […] subyace 
a la regulación el objetivo general de facilitar la 
incorporación al mercado de trabajo del mayor 
número posible de personas y, en coherencia con 
ese objetivo, de devolver al mercado de trabajo su 
capacidad como factor de inclusión social.

Esto viene acompañado de una muy superior 
insistencia en la disponibilidad para el trabajo, 
afirmándose con respecto a las personas 
beneficiarias de la renta de garantía de ingresos 
el “compromiso de permanecer inscritas 
ininterrumpidamente como demandantes de empleo, 
de no rechazar un empleo adecuado de acuerdo 
con la legislación vigente, de no darse de baja 
voluntaria ni definitiva ni temporal del empleo y de 
no acogerse a una situación de excedencia laboral 
sin causa extrema justificada”. La reforma de 2011 
acentúa esta dirección de la política de garantía de 
ingresos al contemplar los motivos de extinción de la 
prestación. Se reduce así de tres a uno el número de 
casos posibles de rechazo, sin causa justificada, de 
un empleo adecuado.
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Un segundo elemento fundamental del nuevo 
modelo, ligado al anterior, es el paso de la gestión 
de las prestaciones económicas a Lanbide. A través 
de Lanbide, la idea de la Ley 4/2011 es “reforzar 
la asociación directa entre ambos elementos, la 
prestación y el convenio de inclusión, configurándose 
éste como un instrumento orientado a la inclusión 
activa”. El traspaso de la renta de garantía de 
ingresos a Lanbide concreta el paso de una 
prestación para la “inserción social” a una orientada 
a la “activación laboral”.

Aunque esta línea no se materializa hasta 2011, 
tras la transferencia de las políticas activas, las 
previsiones que llevan a Lanbide ya estaban 
contenidas en la Ley 18/2008. Al hablar de sistemas 
de gestión en su exposición de motivos, esta ley 
adelantaba la preferencia por los servicios de 
empleo, al señalar en relación con las formas de 
gestión “que, si bien en la actualidad se incardinan 
en los servicios sociales”, éstas quedarían asociadas 
a “los servicios de empleo, en el futuro” (sin 
perjuicio de contemplar igualmente que pudieran 
“enmarcarse, total o parcialmente, en otros ámbitos 
de actuación”).

A pesar de ello, en virtud de las excepciones previstas 
en la legislación, Lanbide sigue teniendo que 
atender, a través de la renta de garantía de ingresos, 
a colectivos que no son objeto de actuaciones para 
la inserción laboral. Dada la situación del mercado 
laboral, además, la renta de garantía de ingresos 
cumple un papel en los procesos de inserción social, 
que se acentúa ante las dificultades observadas en 
los procesos de activación e inserción laboral. Ello 
sigue poniendo de manifiesto una realidad mucho 
más compleja que la que era previsible antes del 
proceso de transferencias.

Un tercer punto en la nueva aproximación es el paso 
de la dimensión estructural del sistema de incentivos 
al empleo a su aplicación con límites temporales. 
Se trata quizás del cambio más contradictorio en 
la nueva aproximación, en especial si se tiene en 
cuenta la importancia que la nueva legislación 
atribuye al papel de los bajos salarios en la pobreza 
y la necesidad de mejorar el atractivo de los empleos 
peor remunerados2. Pero la reforma refleja, en cierta 
forma, las fuertes reticencias mostradas por ciertos 
sectores sindicales y de partidos de la izquierda ante 
los complementos a los bajos salarios.

2 En la exposición de motivos de la Ley 18/2008, se establece la 
necesidad de responder “con soluciones específicas a una situación 
crecientemente observada, a saber, el hecho de que la prestación se 
conceda, cada vez más, como una ayuda orientada a complementar 
un bajo nivel de ingresos y tenga por destinatarias a personas cuyas 
dificultades son de naturaleza exclusivamente económica y no preci-
san, por tanto, de apoyos especializados para la inclusión”. Señala, 
por otra parte, la apuesta por “un modelo que, considerando el em-
pleo como la mejor vía de inclusión, consiga hacer atractiva la incor-
poración al mercado laboral incluso para acceder a un empleo de bajo 
nivel salarial” y la necesidad de desarrollar estas medidas “en un con-
texto como el vasco, en el que la cada vez menor diferencia existente 
entre la cuantía de la renta básica y el salario mínimo interprofesional 
podría tender a generar distorsiones en la demanda de estas presta-
ciones y en el funcionamiento del mercado de trabajo”.

Los cambios señalados vienen acompañados de un 
endurecimiento en el tratamiento de las obligaciones 
asociadas al acceso a las prestaciones económicas. 
Así, se establecen nuevas obligaciones, orientadas 
a consolidar ciertas pautas de comportamiento, por 
ejemplo, la que exige “administrar responsablemente 
los recursos disponibles con el fin de evitar el 
agravamiento de la situación económica o de la 
situación de exclusión”, una vía que lleva a plantear 
la posibilidad de control de los gastos de la población 
beneficiaria.

Aunque nunca se ha aplicado de facto, la reforma 
de la Ley 4/2011 llega incluso a romper el tabú de la 
contraprestación laboral, al plantear la posibilidad 
de recurrir a los trabajos de utilidad pública. De 
esta forma, la última legislación introduce, con 
apenas algunas excepciones, un nuevo apartado 
19.1.i bis que plantea como obligación “mantenerse 
tanto la persona titular como los miembros de su 
unidad de convivencia que se encuentren en edad 
laboral disponibles para la realización de trabajos 
en beneficio de la comunidad cuando de forma 
extraordinaria sea requerido por la Administración, 
a través de organizaciones de acción voluntaria del 
territorio”.

5. Conclusión

El debate sobre la condicionalidad en Euskadi es 
inseparable del contexto en el que surgieron las 
políticas de garantía de ingresos a finales de los años 
ochenta. Éste se vio definido tanto por la apuesta 
francesa por la renta mínima de inserción como por 
la oposición del Estado a las iniciativas autonómicas, 
ejemplificada en el discurso de la caña y el pez. Este 
contexto condicionó el enfoque regulador de las 
rentas mínimas desde sus orígenes, contribuyendo a 
la introducción del principio de contraprestación en 
las primeras normativas.

Sin embargo, el debate desarrollado en Euskadi 
en torno a la condicionalidad, y a otros aspectos 
de las políticas de rentas mínimas, en ningún caso 
fue una mera traslación del existente en otros 
países, sino que se caracterizó por la búsqueda de 
soluciones propias. Además de la influencia del 
Revenu Minimum d’Insertion francés, en el caso 
vasco también resultó relevante la aproximación 
británica, tanto en lo relativo a las medidas de 
bonificación al empleo como a la política de ayudas 
complementarias a la renta mínima, recogidas en las 
llamadas ayudas de emergencia social. Esta realidad 
contribuyó a configurar un modelo original.

En la dimensión relativa a la condicionalidad, 
tras un periodo marcado por la preocupación 
por la contraprestación, la máxima expresión de 
esta originalidad fue la introducción del principio 
del doble derecho: el derecho a una prestación 
de garantía de ingresos, que incluyó luego un 
complemento de vivienda, completado con un 
derecho paralelo a un apoyo para la inserción social 
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y laboral. Este modelo de doble derecho perfilaba 
una aproximación que, sin eliminar por completo 
la condicionalidad, en especial en términos de 
obligación de negociar un convenio de inserción o de 
aceptar un empleo adecuado, rechazaba sin embargo 
limitar el derecho básico a unos ingresos mínimos 
para la población en situación de necesidad. De 
esta forma, el modelo se alejaba de una concepción 
punitiva de contraprestación.

En gran parte, este perfil peculiar del sistema vasco 
de garantía de ingresos es el reflejo de un aspecto 
de la dinámica de configuración del modelo vasco en 
sus fases iniciales: el duradero debate e intercambio 
de puntos de vista entre la esfera política y técnica. 
Una de las implicaciones de ese debate fue la 
introducción de contrapesos en la orientación ligada 
a la contraprestación.

Desde la aprobación de la Carta Social hasta la 
última reforma destacada de la política de garantía 
de ingresos en Euskadi, la concretada en la Ley 
4/2011, el reforzamiento de la condicionalidad 
ha ido ganando peso de nuevo. Esta tendencia se 
ha manifestado en tres grandes líneas. En primer 
lugar, en la recuperación del vínculo conceptual 
entre el derecho a la prestación de garantía de 
ingresos y la inserción/inclusión. Aunque se 
mantiene en la dimensión formal el principio del 
doble derecho, han recuperado relevancia las ideas 
de reciprocidad y de contrapartida en el acceso a 
las prestaciones.

Un segundo punto se relaciona con la aplicación 
del principio de activación en la concepción de la 
acción para la inserción. Además de la dimensión 
promocional (orientación, formación), la activación 
viene asociada a la exigencia de la disponibilidad 
para el empleo o de la aceptación más o menos 
estricta de formas de empleo adecuado. En la 
reforma de 2011, se introduce incluso la posibilidad 
de la aplicación de la contraprestación laboral, 
mediante trabajos de utilidad pública. Las políticas 
de activación pretenden, por esta vía, mantener a 
la población en una situación efectiva de actividad 
y, en su caso, exigir formas de compromiso laboral. 
Esta concepción de la activación tiene una clara 
dimensión obligacionista que, en algunos aspectos, 
busca condicionar las pautas de actuación de la 
población beneficiaria.

Un tercer aspecto asociado es, de hecho, la 
introducción de formas más estrictas de control 
de los propios procesos de comportamiento, por 
ejemplo, a través del control de los tipos de gasto 
realizados por la población beneficiara de la renta de 
garantía de ingresos.

A pesar de ello, algunos elementos centrales de 
la reforma de 1998 han conseguido sobrevivir en 
las décadas siguientes, en particular la idea de un 
derecho esencial a una garantía de ingresos. Este 
objetivo ha logrado consolidarse en la gestión de 
las rentas mínimas en Euskadi, tal y como ha podido 
observarse durante la pasada crisis, un periodo en 
el que la efectividad del derecho a una garantía de 
ingresos llegó a convertirse en uno de los aspectos 
centrales del debate sobre las políticas sociales. En 
cierta forma, la condicionalidad ha constituido un 
referente para reforzar las posibilidades de control 
e intervención de ciertos colectivos, pero no ha 
conseguido poner en tela de juicio el principio básico 
de un derecho a unos ingresos mínimos para toda la 
población.

Se trata de un rasgo que fue igualmente 
determinante en las fases iniciales de implantación 
de las políticas de rentas mínimas en Euskadi, por 
relevantes que llegaran a resultar por entonces 
las obligaciones ligadas a la contraprestación. 
También en aquel periodo, el principal objetivo de la 
intervención fue garantizar unos ingresos mínimos 
a la población, en un contexto de debacle industrial 
sin precedentes para uno de los territorios con 
mayor protagonismo en el desarrollo histórico de la 
industria en Europa.

Es importante señalar por tanto la permanencia, 
más allá de los cambios conceptuales sobre 
inserción y activación, de una clara aceptación 
del acceso al ingreso mínimo como elemento 
principal de las políticas de garantía de ingresos. 
Se trata de una realidad que no está realmente, 
o predominantemente, condicionada por la 
consolidación paralela del principio y del proceso de 
activación. Se mantiene así en gran medida vigente 
la concepción de la política de rentas mínimas 
expresada en la exposición de motivos de la Ley 
2/1990, “basada en el respeto a las personas y en 
la creencia de que la marginación no responde a 
razones intrínsecas, sino a factores externos que 
les imposibilitan salir de la situación en que se 
encuentran si los ciudadanos más favorecidos no 
ejercitan la solidaridad social”.

Esta concepción se ha mantenido en la aplicación 
de la política de garantía de ingresos en Euskadi 
desde sus inicios. Y a ella se debe la impresión 
de continuidad en la aplicación de unas políticas 
cuyos fundamentos doctrinales han resultado en 
realidad muy variables. En cierta forma, la aceptación 
esencial del derecho a una garantía de ingresos es 
la que ha servido históricamente de contrapeso en 
Euskadi a los planteamientos más duros ligados a la 
contraprestación o la activación.
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Gizarteratzeko eta Diru-sarrerak 
Bermatzeko Legearen berrikuspena: 
hausnarketaren apologia
[Versión en castellano: <https://doi.org/10.5569/1134-7147.64.05.es>]

Arantxa Orbegozo Eizagirre
Gizarte Zerbitzuen Zuzendaritza, Enpleguko eta Gizarte Politiketako Saila
Eusko Jaurlaritza
<a-orbegozo@euskadi.eus>

Gizarteratzeko eta diru-sarrerak bermatzeko 
Sistemaren inguruan aldaketa-proposamenak 
egiten ari dira, izan Legebiltzarrean aurkeztutakoak, 
izan hainbat entitate eta elkartek landutakoak. 
Testuinguru horretan, proposamen ofizialaren 
zenbait alderdi azaltzen dira, batez ere, interesdun 
guztiek Sistemaren gaineko hausnarketak egiteko 
eta, horien ondorioz, proposamenak aurkezteko, 
Legea bera eta dekretuak garatzean. Kontrako 
iritziak oinarritzat hartzen dira, gaien alderdi 
gehienak kontuan izateko.

Gako-hitzak:

Diru-sarrerak Bermatzeko Errenta, gizarte-
prestazioak, eskubide subjektiboak, araudiaren 
berrikusketa.

Se están planteando propuestas relativas a la 
modificación del Sistema de Garantía de Ingresos y 
para la Inclusión Social, tanto en el Parlamento como 
en otros ámbitos, desarrolladas por determinadas 
entidades y asociaciones. En ese contexto, se 
explican algunos aspectos de la propuesta oficial, 
sobre todo para que todas las personas interesadas 
puedan aportar sus reflexiones respecto a dicho 
Sistema y, en consecuencia, puedan hacer 
aportaciones en el desarrollo tanto de la propia Ley 
como de sus decretos. Se tienen en cuenta opiniones 
contrapuestas como base para considerar los 
variados aspectos de los temas tratados.

Palabras clave:

Renta de garantía de ingresos, prestaciones 
sociales, derecho subjetivo, revisión normativa.
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1. Introito1

Fedeari dagokionez, eztabaidaren helburua ez da 
baiezkoa bilatzea, baizik eta aurkariari erakustea 

erremediorik gabeko gorra eta itsua dela ‘gertaerak’ 
ulertzeko, eta aurreiritzi maltzurraren aldeko bihurtu 

dela. Asmo txarren epai horrek ez-funtsezkotzat 
jotzen du egiatasun propioa frogatzea. Bene-benetan 

aurkariari jaramonik ez egitea aholkatzen da, 
bestearekiko enpatia sentitzea akats hutsa da, ia-ia 

bere buruaz beste egiteko modukoa.

Bauman (2017)

Aspaldi Diru-sarrerak Bermatzeko Errenta berri 
bihurtu zen. Konspirazio-zaleen taldekoa izango 
banintz, norbaitek bihurtu zuela esango nuke; 
baina bide horretan pertsonen kontrako mina ugari 
daudenez, hausnarketari ekingo diot, ahalik eta 
ikuspuntu malguenetik. Malgutasuna ezinbestekoa 
da, bai minak saihesteko, bai gogoeta bultzatzeko. 
Horregatik Bauman jauna zenaren hitzak sarrera gisa 
erabili ditut. Egun, ematen du testuinguru guztietan 
bat-bateko burutazioari benetako hausnarketari 
baino garrantzia handiagoa ematen diogula; 
bertsolarien arteari errespetua galtzeaz gain, mesede 
txikia egiten diogu gure garapen pertsonalari eta, 
ondorioz, gizartearenari.

Oro har, jarrera horrek ez du ustezko ondorio latzik, 
lagunen arteko eztabaidak gogortzeaz aparte; gai 
garrantzitsuekin jarrera bera izanda, aldiz, gauzak 
erabat korapilatzen dira. Eta hori da, hain justu 
ere, nire beldur nagusia, Diru Sarrerak Bermatzeko 
Errentaren gaineko eztabaidei dagokienez, Legearen 
aldaketa zeruertzean egonda.

Aldaketa berria lehen urratsetan dago eta denok 
daukagu gure iritzia emateko aukera oraindik; 
horregatik idazten ari naiz, diru-laguntzen 
beharra argi ikusten dugun guztion ikuspuntuak 
garrantzitsuak direlako Gizarteratzeko eta Diru-
sarrerak Bermatzeko Sistemaren (hemendik aurrera, 
Sistema) etorkizuna bermatzeko. Kontrakoenak ere 
eskertuko ditut, erabilgarriak direlako argudio berriak 
sortzeko eta, bestalde, alde egoteak batzuetan 
bista mugatzen digulako. Hori bai, aldekoen eta 
kontrakoen ikuspuntuak erabilgarriak izango dira 
baldin eta argudioarekin batera badatoz, gure ideien 
egiatasuna —edo oinarria, behintzat— argudiatzea 
funtsezkoa baita.

Jarraitu baino lehen esan beharra dago nire asmoa ez 
dela Sistemaren onura orokorrak egiaztatzea —Elizak 
baditu doktoreak—, baizik eta egunerokotasunean 
ikusitakoa eta ikasitakoa (susmo eta guzti) 
eskaintzea, nahi duenak bere hausnarketarako erabil 
dezan. Partekatzea maitatzea da, edo hala diote…

Aurkibide gisa, honako gai orokor hauek landuko 
ditut:

1 Espainiako antzerki klasikoan, hitzaurrea antzerki-lanaren ar-
gudioa azaltzeko eta publikoari bihozberatasuna eskatzeko (RAEk 
dixit.).

• DBEren kudeaketa aldatu zenean gertatutakoa.

• Sistemaren helburuak.

• Gai ekonomikoak.

• Euskal Autonomia Erkidegoan benetan bizi 
izanaren egiaztatzeko moduak.

• Lotura etxebizitza izateko eskubide 
subjektiboarekin.

• Ondorioak GLLetarako.

• Kudeaketaren gorabeherak.

• Koordinazioa, iruzurra eta beste gai delikatu 
batzuk.

2. Ustezko oinarrizko akatsa, benetan hasi 
baino lehen…

DBEren kudeaketa aldatu zenetik gutxitan hitz egin 
da aldaketari berari buruz. Askotan kritikatu da 
Lanbideren lana —nik neuk ederrak bota ditut—, 
baina Lanbidek egindakoari eta hartutako erabakien 
oinarriei buruzko hausnarketa gutxi aditu ditut. 
Seguru asko, nik uste baino gehiago egin dira, baina 
foro jakin batzuetatik irten gabe.

Agerikoa da orain ez daukala zentzurik zikinkeria 
alfonbra-barrenetatik ateratzeak, errudunen bila; 
hala ere, behar-beharrezkoa da izandako arazoen 
oinarria gogoan izatea Legearen aldaketa berriro 
aurrean daukagulako. Nire ustez arazo nagusiak 
honako hauek izan ziren:

• Gehiegizko konfiantza —ausardia, esango nuke— 
erabakiak hartzeko.

• Alde batera uztea aditu batzuen iritziak.

• Alde batera uztea era guztietako profesionalen 
esperientzia praktikoa.

• Presaka ibiltzea.

• Erantzukizun gehiegi uztea inolako esperientziarik 
gabeko langileen gain.

Hori guztia larria izan arren, ez da batere originala; 
izan ere, izen propioa erabilgarri daukagu: 
‘planifikazioaren gezurra’, Tversky eta Kahnemanek 
erabiltzen dutena planak eta aurreikuspenak 
deskribatzeko kontuan izaten badituzte egoerarik 
onena, planteamendu errealistak alboan utzita eta 
antzeko egoeretan gertatutakoa saihestuz:

Sarritan (ez beti) pertsonek erabakitzen dute 
proiektu arriskutsuak gauzatzea, baikorregiak 
direlako, aurre egin behar zaien gertakizunei 
dagokienez (Kahneman, 2014).

Denok gaude gezurra horretan erortzeko arriskuan, 
ez delako aurreko edo egungo politikarien gaitasun 
berezia. Denok plangintzak asmatzen ditugu eta 
uste dugu gogoan izan ditugula alderdi eta arrisku 
guztiak. Baina, zoritxarrez, errealitateak beste bide 
batetik ihes egingo du, batez ere, susmagarritzat 
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eta arriskutsutzat jotzen baditugu gainontzekoen 
iritzi guzti-guztiak. Erortze-arriskuan egonda, Joseba 
Sarrionandia (1997) laguntzera datorkigu:

Gaur egun gizarte konpetitiboak ‘hoberena’ 
izateko antsia ematen dio jendeari. Tamalgarria 
gero, akaso, ‘hoberenak’ izatea ‘onak’ izan gabe.

Daukagun araudia ez da onena; ezta Legebiltzarrean 
aurkeztutako proiektua ere; eta azkenean onartuko 
dena ez da onena izango. Berma dezakegun gauza 
bakarra da proiektu on bat bultzatzea, bakoitzak 
dagokion —edo barneratu duen— erantzukizunetik.

Eta horretarako nahitaezkoa da aurkeztutakoaren 
gorabeherak ezagutzea. Orain azalduko dudana 
batzuentzako ezaguna izango da beharbada; baina, 
uste dut interesdun askok azalpen batzuk eskertuko 
dituztela, hedabideek, politikariek eta guk geuk, 
batzuetan, ez baitugu gehiegi laguntzen.

Artikulu honen helburua da oinarrizko gaiak argitzea, 
ahal bada adibideen bidez, denok argi izateko zeri 
buruz ari garen une bakoitzean. Nire ustez gaiak 
argi badaude (ados egotea beste kontu bat da), ez 
dut askorik esango, esaterako, erroldaren epeei 
buruz, edo gaizki egindako ordainketei buruzko 
alderdiez; era berean, interesdun gehienak ados 
badaude —errefuxiatuei buruzko atalak, kasu— ez 
dut tutik esango. Eta, lehen esan dudan moduan, ez 
naiz sartuko analisi eta inkesta sakonetan ez baita 
beharrezkoa kontzeptuak ulertzeko. Hala eta guztiz 
ere, askotan balorazioak ezinbestekoak izango dira, 
eta horiek zilborrak bezalakoak dira, bakoitzak berea 
du, pertsonala (baina, transferitzeko prest).

Horretarako, batzuetan kontrako usteak eta iritziak 
erabiliko ditut oinarri gisa, gai gehiegi batera 
gogoan izatea oso zaila izan arren. Nire ustez, 
hausnarketarako, bakoitzak pentsatzen duenak 
ez dauka garrantzirik, politikari edo interesdun 
profesionalen arteko eztabaida denean izan 
ezik, behintzat. Dena den, egunaren korapiloen 
arabera, ni neu gauza naiz ia edozer gauza edo 
kontrakoa sinesteko; espia bikoitza izateko oso 
abilezia aproposa… Bauman (2009) jaunak esaten 
zuen moduan, “moraltasunez bizi denak ezin du 
anbibalentziarik gainditu, berarekin bizitzen ikasi 
behar du”.

3. Sistemaren gaineko ikuskera bitxia

Ustezko epeltasun horretan sakontzeko, eta 
Apokalipsiaren zigorra2 jaso baino lehen, gogoan 
izan behar da gure eztabaidetan sarri ahazten dela 
Sistemaren izaera: “subsidiarioa izango da, edo, 
hala badagokio, osagarria” (147/2010 Dekretua: 
3. artikulua, 2. atala). Zenbatekoei buruzko 
eztabaidetan beti aldarrikatzen da igoeren beharra, 

2 “Nik zure ekintzak ezagutzen ditut, ez baitzara ez hotz ez bero. 
Nahiago nuke hotz edo bero izan zaitezela! Baina epela zarenez, eta 
ez hotz ez bero, nire ahotik oka egingo zaitut” (Ap. 3: 15-16).

dauzkagun kopuruak ez direlako nahikoak familiak 
duintasunez bizitzeko, ezta hurrik eman ere. Esate 
baterako, maiatzean Gasteizko Legebiltzarretan 
izandako aurkezpenean, berriz aipatu zen kopuru 
horiekin ezinezkoa zela familia batek dituen gastu 
guztiei aurre egitea.

Hurrengo atalean datu eta adibide batzuk erabiliko 
ditut, eta argi geratuko da, berriro ere, horrekin 
ezinezkoa dela den-dena ordaintzea. Ebidentzia 
hiru aldiz errepikatu ondoren, badator galderarik 
zailena: Sistema honek bermatu behar al du familia 
guztiek diru nahikoa izatea nahitaezko gastu guztiei 
aurre egiteko? Tentuz ibili behar dugu erantzunekin 
(batez ere arinegi botatzen baditugu), bai bihotzez 
Sistemaren aldekoak bagara, bai guztiz kontrakoak 
bagara, oso erraza baita alde batekoek beste 
aldekoei aurpegiratzea, ia-ia lehen esaldia bukatu 
baino lehen, demagogoarena egiten ari direla edo 
ziniko itzelak direla.

Kritikari zorrotza izan arren, Sistemaren beharra 
argi daukat, eta uste dut berrikuste-prozesu honek 
garrantzi handia daukala, beste gauza batzuen 
artean, ozenegi hitz egin delako Sistemaren kontra. 
Kontrakoek, batzuetan, mahai gainean jarri dituzte 
benetako arazoak, baina, askotan, interpretazio 
interesatuak egin dituzte. Zoritxarrez, aldekoek 
ere, noizean behin, antzeko zerbait egin dute, 
kontraerasoan edo auskalo zergatik.

Enkarnazio honetan ez dut espero kontrakoen 
estilokoek benetako aurreiritzirik gabeko eta 
hauteskundeen girotik kanpoko hausnarketa egitea. 
Aldekoen taldean, aldiz, zuhurtasun handiagoa 
eskertuko nuke. Pobreziaren eta bazterkeriaren 
aurkakoen zintzotasuna esan gabe doala ematen du 
(iraultzaren kutsu erromantikoa edo); joaten ez bada, 
berriz, arerioari laguntzen ari garelakoan nago.

Susan Georgek (2004) zioen moduan: “arerioak 
beldurtu nahi gaituenean bere goi-mailako 
jakintzarekin, oso garrantzitsua da gogoratzea gure 
interpretazioa —datu jakin batzuena edo egoera 
batena— berea bezain ona dela”. Eta, aldekoen 
interpretazioa benetan hobea izateko, nire ustez, 
ikuspuntu kritikotik eginda ere, aurreko 28 urteetan 
egindako lana errespetatu behar du, argi-ilun guztiak 
barne. Ondo egin diren gauzak, eta lana zuzen 
egin duten pertsonak errespetatzen ez badira, gure 
helburu bakarra delako gaizki egin dena eta erabaki 
txarrak hartu zituzten pertsonak kritikatzea, arerioa 
irabazten ari da, bere lanaren erdia eginda baitauka.

Horrek ez du esan nahi, inondik inora, alboan utzi 
behar dugunik ikuspuntu kritikoa eta zorrotza 
egindako proposamenak zalantzan jartzeko eta, esan 
gabe doa, bakoitzak bere interpretazioaren arabera 
proposamen praktikoak aurkezteko. Tamalez, aurreko 
esaldiaren lehen zatia betetzea oso erraza da; datuak 
eta egoerak interpretatzea, aurreko aipuak iradokitzen 
zuen moduan, beste kontu bat da. Lan zaila izateaz 
gain, arazoak konpontzeko hausnartzeak dakar 
zalantzan jartzea pentsamolde propioak, iritziak eta, 
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noizbehinka, printzipioak, eta pertsona guztiak ez dira 
hain nahaste sakonen aldekoak.

Azkenik, uste dut argi izan behar dugula Sistemak 
ezin duela miraririk egin, eta askotan ematen 
du eskatzen diogula gizartearen arazo guztiak 
konpontzea, esaterako, aldarrikatzen dugunean 
DBEren zenbatekoak nahikoa izan behar duela 
duintasunez bizitzeko. Duintasun hori lortzeko, 
seguru asko, aldez aurretik beste gai batzuk 
konpondu beharko genituzke. Hona hemen behin-
behineko zerrendatxo amaigabe, interesdunen 
erabilerarako:

• Pentsio txikiak.

• Lanbideen arteko gutxieneko soldata txikia.

• Nomina txikiak.

• Langabezia.

• Lan prekarioak.

• Hitzarmen kolektibo injustuak.

• Etxebizitzaren prezioa.

• Desjabetzeak.

• Babes ofizialeko etxebizitzen eskaintza eskasa.

• Gasaren eta argindarraren prezioak.

• Enpresa energetikoei egindako mesedeak 
prezioak zeruan izateko.

• Bankuei oparitutako dirutza.

Gure Sistema famatuak lortu behar badu nahaste 
horrek eragindako kalteak konpontzea, orduan bai, 
jai daukagu. Une honetan benetan bermatu behar 
duguna da babes-sistema honek etorkizuna izatea, 
konponketak eta moldaketak egin ondoren, laguntza 
behar duten ahalik eta pertsona gehienei laguntzeko. 
Unibertsala ez denez, ez dut pertsona guztiak esaten, 
argi baitaukat berrikuste honetan hori ez dugula 
lortuko, Legebiltzarrean bide horretan ez dagoelako 
gehiengo nahikorik. Hasierako Retrotopía-ren 
egilea oker ez badabil, auskalo zer pentsatzen duen 
gizarteak berak…:

‘Bestea’ (edozein beste) mehatxua den gizarte 
batean, bai denon agerian, mozorroa kenduta edo 
oraindik agertu gabekoa (eta, arrazoi horregatik 
beragatik, izugarriagoa eta ikaragarriagoa), 
elkartasuna (eta, bereziki, konprometitutako 
elkartasuna, itundutakoa eta hitzemandakoa 
bada), inozoa, sinesgogorra, burugabea eta 
txolina tranpa saltzailea delakoan daude 
(Bauman, 2017).

4. Gai ekonomikoak

Aurkibidean ikusi duzuen moduan, gai ekonomikoekin 
jarraituko dut. Jakin badakit matematika-zale ugari 
ez dagoela, baina gure hausnarketan zenbakiak 
ezinbestekoak dira proposamenen ondorio batzuk 
ahalik eta argien ikusteko.

4.1. Bizikidetza-unitateak eta oinarrizko zenbatekoak 
zehazteko erabiltzen diren formulak aldatzea

Gizarte Zerbitzuen eta Lanbideren arlotik at 
daudenek ez daukate batere argi zer esan nahi duen 
‘bizikidetza-unitate’ kontzeptu horrek Sistemaren 
araudian. Askoz jota, ulertzen da pertsona bakoitza 
onuraduna izan beharrean familia osoa izango dela. 
Hala ere, bizikidetza-unitateen (hemendik aurrera 
BU) muga berriari buruz zeharkako aipamen ugari 
aurkitu ditugu; batez ere, hedabideetan eta hainbat 
forotan zabaldu da proposamenaren asmo bakarra 
murrizketa dela.

Susmo eta asmoen arteko zirrikituetan sudurra sartu 
baino lehen, adibide batzuk azalduko ditut —ahalik 
eta errazenak— egungo egoera eta proposamenaren 
arteko aldeak ikusteko eta indarrean dagoen 
araudiak sortzen duen desoreka azaltzeko; beste 
kontu bat da nondik joan gaitezkeen desoreka 
orekatzeko: goitik, behetik edo zeharkako bidetik.

Demagun bi etxebizitza daudela elkarren ondoan eta 
pertsona guztiak diru-sarrerarik gabe daudela:

A. Bi pertsona bizi dira, ez dute inolako ahaidetasun-
harremanik eta baldintzak betetzen dituztenak bi 
BU direla ulertzeko.

B. Lau kide: bikote bat eta bi ume.

Gaur egun, A kasuan bi DBE jasoko lituzkete, 
bakoitzak berea, BU kide bakarrekoei dagokiena3: 
634,97 × 2 = 1.269,94 euro. B kasuan, aldiz, DBE 
bakarra dagokie, hain zuzen ere, hiru kideko edo 
gehiagoko BUei dagokiena: 901,94 euro.

Proposamenaren kalkuluak egin ondoren, honako 
egoera honetan egongo ginateke. A kasuan, bi 
aukera dauzkagu:

• Araudiak ezarriko duen epea bete arte, lehen 
bezala, bi unitate daudela ulertuko genuke: 
lehenak 650 euroko prestazioa izango luke eta 
bigarren mailakoak 300 euro gehiago; guztira 950 
euro.

• Epe hori igarota (12/24 hilabete luzatzeko 
aukerarekin egoera benetan zaila bada) bien 
artean 750 eurokoa.

B familiak 1.034 euroko DBEa.

Egia esan, gai honen inguruan gris askorik ez dago. 
Batzuek argi daukate proposamena murrizketa hutsa 
dela. Hala eta guztiz ere, adibideen arabera, sortuko 
dira murrizketak kide bakarreko unitateetan batez 
ere. Kide gehiago baldin badaude, emaitza handiago 
edo oso antzekoa izango da bigarren mailako 
unitatea onartu arte. Hortaz, oso hausnarketa sakona 
derrigorrezkoa izango da proposamenak aipatzen 
duen muga araudi berrian ezartzeko. Zehatz-mehatz, 

3 Kopuru guztietan kontuan izango ditut 2017ko kopuruak, Aurre-
kontu Legeak ezarritako % 7ko kenketa barne.
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zer esan nahi du “ordezko beste bizikidetza-
formularik” sortzeak? (3.2.1. bukaeran). Bide batez, 
noraino onartuko da egoera berezi horiek luzatzea?

Hortik aurrera, beste mota batzuetako proposamenak 
egin nahi izanez gero, munduan dauden gainontzeko 
iritziak ere entzun beharko ditugu, eta gai honen 
inguruan honako hauek dira zuria eta beltza (edo 
alderantziz, irakurlearen bizitzaren ikuspuntuaren 
arabera):

1.200 euro askoz jota etxe batean oso diru gutxi 
da, murrizketa onartezina!

Nola da posible hainbeste diru sartzea etxe 
batean lanik egin gabe? Non sinatu behar dut?

Biak batera utzita, kontraesana begi-bistakoa 
da. Gure arloan eskubidearen aldarrikapena 
oso barneratuta dago. Prestazioak ezagutzen ez 
dituztenek, gure arloko iraultzaile sutsuena baino 
sutsuagoak izan arren, batzuetan, ez dute ulertzen 
hainbeste zarata muga hori ezartzeko asmoa 
dagoelako, batez ere lan handia egin behar bada 
kopuru horiek lantokian lortzeko; gainera, haien 
ustez ez da proportzio berean aldarrikatzen langile 
guztien egoera.

4.2. Enplegurako pizgarrien sistema hobetzea

Hasi baino lehen esan behar dut nire ustez lanean 
hasteko pizgarrien aplikazioa murriztearena izan zela 
147/2010 Dekretuak ezarritako neurririk txarrena, 
batez ere, ikuspuntu filosofikotik. Dena den, 
orduan bete zen 18/2008 Legearen 20. artikuluak 
ezarritakoa: “Lanerako bultzagarria sendoagoa 
izan dadin, eskatzailearen edo haren bizikidetza-
unitateko beste kide batzuen norberaren konturako 
edo besteren konturako diru-sarreren portzentaje 
jakin batzuk ez dira zenbatuko. Lanerako bultzagarri 
hori aldi baterakoa izango da, erregelamendu bidez 
zehaztuko den moduan, salbu enplegu-zerbitzuek 
luzatzea gomendatzen badute berariazko irizpen 
baten bidez”. Beraz, muga erabaki zutenak aurrekoek 
asmatutakoa betetzen ari ziren.

Orain, beste gai batzuekin gertatuko den moduan, 
erabateko adostasuna izango dugu pizgarriak 
sendotzeko. Baina gure munduan adostasunak  
—gehienetan— ustezkoak edo itxurazkoak direnez, 
bueltatxo bat emango diot nire gai faboritoari: 
zertarako ezarri ziren gure Sisteman? Proposamenak 
dioen moduan “lanpostu batean diharduten guztiek 
lor dezaten prestazioa jaso eta lanik egiten berean ez 
dutenenak baino guztizko diru-sarrera handiagoak 
—horien familia— edo bizikidetza-egoera egonik, 
horrela, laneratzea sustatzeko”. Hau da, helburua 
da lana egiten duenak egiten ez duenak baino diru 
gehiago izatea.

Helburu hori lortzeko formula matematiko bat 
erabiltzen da, 2001eko otsailaren 14ko Aginduan 
ezarrita dagoena. Emaitzak ezarriko du lan-etekinen 

proportzio bat egoera ekonomikoan kontuan 
izango ez dena; hots, ez dio aplikatuko diru-kopuru 
bereziren bat. Ñabardura burutsua izan daiteke, 
baina adibideen bidez argituko dugulakoan nago. 
Letra-zaleek ez dute ihesik egin behar: aginduaren 
kalkulua ez dut azalduko, Aginduak berak egiten 
baitu.

Demagun bakarrik bizi den pertsona batek hilero 
800 euro irabazten dituela, kenketa eta hainbanatze 
proportzional guztiak egin ondoren, adibidea 
errazteko. Aginduak ezarritako kalkulua eginda, 
emaitzak esango digu DBEren kalkulurako ez dugula 
kontuan izango jasotakoaren % 44, hots, 353,10 euro. 
Beraz, benetako diru-sarrera 446,90 eurokoa izango 
balitz bezala kalkulatuko dugu DBEa eta, ondorioz, 
pertsona horri teorian dagokio 235,86 euroko DBEa. 
Aurrekontu Legearen arabera, azken kalkulua egingo 
dugu, eta emaitzari % 7ko kenketa egingo diogu. 
Ondorioz, benetan jasoko duena 219,35 euroko DBEa 
izango da. Beraz, pertsona horrek hilero jasoko du 
irabazitakoa gehi DBErako emandako emaitza: 800 
+ 219,35 = 1.019,35 €. Inolako diru-sarrerarik gabeko 
pertsona bakar bati 634,97 eurotako DBEa dagokio.

Indarrean dagoen araudiaren arabera, pertsona 
horiek alokairuan bizi badira, eta, horrez gain 
eskubidea dute ELOa jasotzeko. Beraz, azken egoera 
honako hau izango litzateke:

• Lana egiten zuenak, guztira, hau jasoko luke 
1.019,35 + 232,50 = 1.251,85 €.

• Eta langabezian dagoenak, hau: 634,97 + 232,50 
= 867,47 €.

Zer gertatzen da pizgarrien aplikazioa murrizten 
bada, 2013tik aurrera4 gertatzen den moduan? 
Lana egiten duenak, une batetik aurrera, DBEa 
jasotzeko eskubidea galduko du eta, ondorioz, baita 
ELOa izatekoa ere (GLLa izateko eskubidea ez luke 
galduko, baina laguntza hori aurrekontuen mende 
dagoenez, ez da beti gehieneko kopurua). Lana 
egiten ez duenak, aldiz, ez du inolako aldaketarik 
izango. Zenbakietan esanda, lana egiten duenak 
hilero 800 euro izango ditu eta lana egiten ez duenak 
867,47. Laneratzea sustatzeko modukoa kontua, 
bene-benetan.

Proiektuaren bigarren asmoa da deskontu horri muga 
bat ezartzea: kontuan izango ez dugun kopuru horrek 
ezin du gainditu kopuru zehatz bat —400 euro— hain 
zuzen ere. Deskontuaren muga hori gainditzea oso 
zaila da, oinarrizko kalkulua bere horretan uzten 
bada. Formularen arabera, pertsona horrek 1.269 
jaso beharko lituzke kenketa 400 eurokoa izateko; 
eta, maila horretan, ez luke eskubiderik izango DBEa 
jasotzeko. Edonola ere, formula doitu arren, benetan 
garrantzia duena da lanean hasteko pizgarriaren 
aplikazioa mantentzeak, esandako egoerak ez 
errepikatzeko.

4 147/2010 Dekretua 2010ean indarrean sartu zen, eta bi urteko 
muga ezarri zuen, urtebeteko luzapena onartzeko aukerarekin. Horre-
la, ondorioak agerikoak izan ziren 2013tik aurrera.



A
ra

nt
xa

 O
rb

eg
oz

o 
Ei

za
gi

rr
e

74 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
Aurrekontu-zaintzaile amorratuak lasai uzteko, 
esan beharra dago nire ustez gastua beti txikiagoa 
izango dela pizgarri mugagabeak badauzkagu. 
Zurrumurruen arabera pertsona askoren asmoa 
musu-truk bizitzea izan arren, pertsona gehienen 
nahia lana egitea da, beste hainbat arrazoien 
artean, erabat desberdina delako administrazioaren 
laguntza lortzea sasoi latza pasa arte, betirako 
administrazioaren mende egotea baino. Gehienen 
helburua da, gainera, gutxieneko ongizatea lortzea, 
ez oinarrizko beharrak betetzea, besterik gabe.

Nahiz eta azken hilabeteetan langabezian daudenen 
kopurua jaitsi, lanpostu gehiegi behin behinekoak 
dira, eta soldata txikikoak. Horren ondorioz, aurreikusi 
behar dugu geroz eta langile gehiagok beteko dituztela 
DBEaren baldintzak. Beti ez dira Sisteman egongo, 
baina sarrera eta irteera asko izango direlakoan 
gaude. Hala eta guztiz ere, egoera horrek ez dakar 
aurrekontu igoera zuzenik. Administrazioarentzako 
beti izango da merkeago DBE txikiren bat ordaintzea  
—pizgarrien aplikazioari esker lortzen dena— 
prestazioa osorik ordaintzea baino. Gainera, lan-
munduan dagoenak aukera gehiago izango du 
lanpostu hoberen bat lortzeko eta, ondorioz, egunen 
batean Sistemaren beharrik ez izateko.

Proiektu berriak gainditu egin behar ditu denon 
irakurketak eta hausnarketak: igoera etengabea eta 
iraunkorraren aldekoenak eta gastua eutsi behar (edo 
‘nahi’, zuen pentsamoldearen arabera) dutenenak. 
Berriro ere oreka bilatu behar da: etengabeko 
igoeraren aldekoen ikuspuntuak erabateko arrakasta 
izango balu, ez dakit nondik aterako genukeen dirua; 
gastu-kontrolatzaileenenak irabaziko balu, aldiz, 
ez dakit zer egingo genukeen kale gorrian geratuko 
litzatekeen jendearekin. Muturretara nahita joan naiz, 
eztabaidetan geure burua muturretan kantonatzeko 
joera daukagulako, setio luzea antolatzeko prest. 
Horrelakorik ez dugu behar, orekariak nahiago.

Testuinguru horretan, eta atal honekin bukatzeko, 
zerbait esan behar da Sistema honek behin-behineko 
kontratu txarrak bultzatzen dituelako pentsamoldeari 
buruz. Kontratu mota horiek toki guztietan zabaldu 
dira, prestazioak oso txikiak —edo inolakoak— izan 
arren. Beharbada pertsona eta erakunde jakin 
batzuek aprobetxatu dute prestazioen Sistema 
beren onerako; hala ere, joera horrek, nire ustez, ez 
dauka zuzeneko lotura esandako Sistemarekin, eta 
berariazko irtenbide politikoak beharko lituzke.

4.3. Ondarearen balorazioari dagozkion aldaketak

Nahi ez genuen ia guztia lortu dugu.  
Eta gehiago dena, nahi genuen ia ezer  

ez dugu iadanik nahi.

Sarrionandia (1997)

Hitzen ondoeza izeneko liburuan oso une zehatzean 
kokatu arren, pentsamendu hori ondarearen 
balorazioaren testuinguruan erabiltzen badugu, bete-
betean asmatuko dugulakoan nago. Ez daukat batere 

argi nola eta zergatik asmatu/proposatu/onartu zen 
147/2010 Dekretuaren 24. artikuluaren lehen atala:

Diru-sarrerak bermatzeko errenta lortzeko, 
titularrak edo bizikidetza-unitateko beste 
edozein kidek ez du jabetzan izango inolako 
ondasun higiezinik, 9. artikuluaren  
3. paragrafoko b) idatz-zatian aurreikusitako 
salbuespenekin [ohiko etxebizitza, garajea eta 
ganbara barne].

Suposatzen dut zein ziren helburu nagusiak, baina 
ez naiz gauza ulertzeko zergatik geratu zen inolako 
muga ekonomikorik gabe, kontuan izanda indarrean 
zegoen —eta dagoen— araudiak argi jasota daukala 
ondarearen muga (lau aldiz BUari dagokion DBEa, 
inolako diru-sarrerarik gabe baldin badaude).

Horren ondorioz, eta azken urteotan neure burua 
nazkatu arte errepikatu dudan moduan, 147/2010 
Dekretuak era berean ulertzen zuen kostaldeko 
bigarren etxebizitza eleganteren bat edo baratzako 
txabolarik ziztrinena. Eta, ondorio horren ondorioz, 
herritar gehiegi (ez dakit zenbat, baina pare bat 
izanda ere gehiegi izango litzateke) geratu dira 
inolako diru-laguntzarik gabe.

Egoera hori kontuan izanda, proiektuak honako 
proposamen hauek jaso ditu:

• Higiezinen balioa eta kitatzeko ahalmena 
bereiztea, Sistemaren behar objektiboa duten 
pertsona guztiek DBEa jasotzeko aukera izan 
dezaten.

• Prestazioa partzialki murrizteko sistema bat 
ezartzea, dagozkion ondasunen katastro-
balioarekin lotutakoa, katastro-balio horren 
ehuneko bat BUaren errentatzat hartuta eta, 
hortaz, proportzio horretan murriztuta hasiera 
batean jasotzeko eskubidea dagoen prestazioaren 
zenbatekoa.

• Kasu jakin batzuetan, sistema horrek bidea 
emango du, edonola ere, prestazioa murrizteko 
kontuan hartzen den balioa zero izateko eta, 
horrenbestez, kasu horietan prestazioaren 
zenbatekoka ez murrizteko.

Zorionez, ematen du mundu guztia bat datorrela 
gai honen inguruan: Lanbide, Oinarrizko Gizarte 
Zerbitzuak, Hirugarren Sektorea, Legebiltzarkideak… 
Denok daukagu argi atal hori zuzendu egin behar 
dela; nire zalantza nagusia da nola asmatuko dugun 
“kitatzeko ahalmen” horren baldintzak ezartzeko. 
Balio katastrala oso txikia bada, eta tokia ezagutzen 
badugu, oro har, proposatutako neurriak nahikoak 
izango dira kasuak bereizteko. Nolanahi ere, tentuz 
ibili behar gara, ezohiko egoerak aldez aurretik 
kontuan izateko. Adibideak, gutxienez, baliogarriak 
izango dira arazo motak mahai gainean jartzeko:

• Ondasun higiezin bat salgai daukate aspaldi. 
Prezioa asko jaistea omen da saltzeko bide 
bakarra, baina familiak ez du hainbeste baliorik 
galdu nahi. Noraino jaistera behartuko ditugu?
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• Ondasun bera EAEtik kanpo dago eta, kokapena 
ezezaguna denez, ez daukagu argi noraino den 
zaila kitapena lortzea.

• Etxebizitza bat jabetzan dute EAEtik kanpo eta 
hemen alokairuan bizi dira.

• Etxebizitza jabetzan dute, baina ahaideren bat 
etxe horretan bizi da.

Proiektuak bere horretan uzten badu indarrean 
dagoen ondarearen gehieneko muga, adibide horiek 
ez dute arazo handirik izango ondarea etxebizitza ez 
bada, edo, etxebizitza izanda ere, oso zaharra edo 
balio gutxikoa bada. Muga gainditzen bada, aldiz, 
erabaki egin beharko da egoera horietan DBEaren 
onuraduna izatea egokia den.

Bestalde, egoera horiek uste baino garrantzi 
handiagoa daukate kontuan izanda Legebiltzarrak 
joan den legealdian agindu zuela GLLen Dekretua 
aldatzea, beste gauza batzuen artean, horrelako 
kasuei aurre egiteko. Eusko Legebiltzarreko Osoko 
Bilkuraren legez besteko 23/2015 Proposamenak, 
zehatz-mehatz, hau dio:

Eusko Legebiltzarrak Eusko Jaurlaritzari eskatzen 
dio, kontuan hartuta Jaurlaritzak berak eta gizarte-
erakundeek eginiko txostenak, zeinean agerian 
uzten baitira pobrezia eta gizarte-bazterketa 
eragiten duten estaldurarik gabeko errealitate eta 
behar berriak, behar diren urratsak egin ditzala 
2015eko urte honetan 4/2001 Dekretua aldatzeko, 
gizarte-larrialdietarako laguntzak eskuratzea 
izan dezaten likideziarik ez daukaten pertsonek 
gizarte-bazterketako egoerak, eta estaldurarik 
gabeko pobrezia-egoera berriak, aurreikusten edo 
arintzen dituzten berariazko gastuei erantzuteko.

Ezinezkoa zen eskabide hori betetzea GLLen araudia 
aldatzen. Arrazoi nagusia da diru-sarrerak eta 
ondarearen baloraziorako GLLen Dekretuak DBEarena 
bideratzen gaituela eta, ondorioz, derrigorrezkoa 
zen, gutxienez, DBEaren Dekretua aldatzea. Hala 
eta guztiz ere, dekretuen aldaketak ez du miraririk 
egingo gainean dagoen Legea aldatu gabe, une 
honetan proposatzen ari den moduan.

Proposamenak egiten badira egoera berezi horiek 
kontuan izateko —adibideetan jasotakoak edo 
bakoitzak ezagutzen dituenak—, oreka bilatzea oso 
delikatua izango da: alde batetik, gure helburuak 
ez du izan behar familiak ondare osoa galtzea 
Sistemaren onuradun izateko; bestalde, onartu egin 
behar dugu ezinezkoa dela ondare guztia gordetzea 
—familien egoera ekonomikoa larria bada, nahikoa 
bada eroso aurre egiteko oinarrizko beharrei, edo 
oso balio handikoa bada—, batzuetan proposatzen 
den moduan.

4.4. Prozedurak DBEaren kopuruak ezartzeko

Lehenago edo geroago, hautematen dugu  
arauak betetzeak, zehatz-mehatz eginda ere, ez 

gaituela erantzukizunetik salbatzen.  
Azken finean, bakoitzak erabaki behar du,  

gatazkan dauden arauen artean,  
zeintzuk bete eta zeintzuk baztertu.

Huxley (2009)

Aspaldi erabaki zen lanbideen arteko gutxieneko 
soldata (LGS) erabiltzea DBEaren kopuruak ezartzeko 
oinarri gisa. 18/2008 Legearen 20. artikuluak  
1. Taulako zenbateko hauek finkatu zituen bizikidetza 
unitateen ezaugarrien arabera (LGSaren ehunekoak):

1. Taula. Lanbide arteko gutxiengo soldataren ehunekoak 
DBEren kopuruak ezartzeko

Orokorrak Pentsiodunak

1 kide 2 kide 3 edo + 1 kide 2 kide 3 edo +

% 88 % 113 % 25 % 100 % 125 % 135

Iturria: 18/2008 Legearen 20. artikuluarekin abiatuta, egileak egina.

Araudia indarrean dagoenetik5, LGSaren bilakaera 
oso horizontala izan da, urte batzuetan izoztu egin 
baita edo igoera oso txikiak izan dituelako. Argi dago 
egoera hori oso txarra dela langileentzako eta, gure 
testuinguruan, baita diru-laguntzen onuradunentzako 
ere. Bestalde, ez die infarturik eragin Erkidegoko 
aurrekontuen arduradunei, orain arte igoeren erritmo 
motela jarraitzea onargarria izan baita.

Aurten, berriz, Espainiako Legebiltzarrak % 8ko 
igoera onartu zuen. Kontuan izanda estatuko LGSa 
oso txikia dela, arrakasta itzelaren aurrean geunden. 
Hala ere, Erkidegoko aurrekontuei dagokienez, 
sustoa ere itzela izan zen. Estatuan, aldiz, gizarte-
laguntzen zerbitzuetan ez zegoen horrelakorik, oro 
har, IPREM6 izeneko indizea erabiltzen dutelako 
erreferentzia gisa prestazioak kalkulatzeko; ondorioz, 
igoerak ez zeukan zuzeneko loturarik arlo horretako 
aurrekontuekin.

Zalantza, hausnarketa eta eztabaiden ondorioz, 
denok dakigunez, Eusko Jaurlaritzak erabaki zuen 
kontsumoko prezioen indizearen igoera erabiltzea 
DBEaren zenbatekoa kalkulatzeko. Horrela, 2/2017 
Legeak, Euskal Autonomia Erkidegoko 2017. urteko 
Aurrekontu Orokorrak onartzen dituenak, erabaki hori 
7. Xedapen Gehigarrian ezarri zuen:

2017ko ekitaldian, diru-sarrerak bermatzeko 
errentaren zenbatekoa, edozein modalitatetan, 
eta orobat guraso bakarreko bizikidetza-
unitateentzako hileko subsidio osagarriarena, 
2016ko ekitaldian aplikatutakoa izango da 
% 1,5eko portzentajean gehituta.

5 Aurreko urteetan gogoan hartzeko igoerak izan zuen eta, on-
dorioz, prestazioak proportzio berean igo ziren. Hala eta guztiz ere, 
testuinguru ekonomiko orokorra egungo baino guztiz bestelakoa zen.

6 Indicador público de renta de efectos múltiples, IPREM indizea: 
2010etik hona 532,51 eurokoa izan da.
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Atal honen hasieran erabili dudan Aldous Huxleyren 
liburu berean askotan esaten da “adi! Orain eta 
hemen!”, uharte horretan garrantzi handia ematen 
diotelako une bakoitzean egiten ari garenari. Gure 
egunerokotasunean, aldiz, gehienetan ari gara 
iragana gogoratzen eta interpretatzen (zerbait 
konpondu nahian) edo etorkizuna imajinatzen eta 
antolatzen.

Orain eta hemen ez dauka zentzu handirik buelta 
gehiegi ematea Eusko Jaurlaritzak egin zuenaren 
zergatiari7, baina bueltatxoren bat behar beharrezkoa 
delakoan nago. Balantzan jarrita, alde batekoek 
uste dute Legez kontrako gaiztakeri barkaezina 
izan zela; beste muturrean erabakia defendatzen 
dutenek —hainbat ikuspuntu praktikotatik— daude. 
Oreka bila bizi naizenez, gai honetan ere hankak 
dardarka ditut: argudio guztiak ulertu arren, nahiz 
eta kritiko gehienekin teorikoki bat etorri, uste dut 
ezinezkoa zela bat-batean igoera horri aurre egitea 
txikizio ederra antolatu gabe Sailaren gainontzeko 
zerbitzuetan, hobe esanda, saila zerbitzu guztietan.

Legea berrikusteko testuingurua aukera ezin hobea 
da proposamenak egiteko: zenbatekoen mugak, 
prozedurak kalkulatzeko, indize egokiak… Tentuz 
ibili, ordea, mahai gainean jartzen dugunarekin, 
batez ere, ezusteko ondorioek alde guztietatik 
agertzeko joera baitute.

Zenbatekoei dagokienez, errepikatzen ari garen 
moduan, aldarrikapen nagusia igoera da. Demagun 
gure balantzaren lehen aldekoek irabazten dituztela 
hurrengo hauteskundeak eta erabakitzen dutela 
% 20ko igoera ezartzea. Gastuari aurre egiteko, 
erabakitzen dute zergak ere igotzea, proportzio 
egokian gehiago daukatenek orain baino askoz 
gehiago ordain dezaten. Hala ere, Estatuaren mende 
egonda, gutxieneko soldata ezin dute neurri berean 
igo; horregatik, ezartzen dute EAE-gutxieneko 
soldata, gure Erkidegoko enpresek langileei behar 
den moduan ordain diezaieten.

Uharte berezi batean egon arren, hauteskundeak 
berriro antolatzen dira eta —hau bai ezustekoa!—, 
Sistemaren kontrakoek irabazten dute, zergak 
jaitsiko dituztela aldarrikatuz. Edo aldekoek 
irabazten dute, baina pentsatzen dute guraizeak 
sartu behar dituztela, 2012tik hona egiten ari den 
moduan, Aurrekontu Legearen bidez8.

7 Kontuan izan behar dugu, gainera, 742/2016, Errege-Dekretua-
ren —2017ko LGSa ezartzen duena— 2. Xedapen Iragankorra. Erkide-
go Autonomoek igora ez aplikatzea errazten du, erabaki hori juridiko-
ki babestuz. Dena den, zalantzagarria da babes hori baliozkoa den 
gure kasuan.

8 2/2017 Legea: 6. xedapen gehigarria:

1.  Sektore publikoko entitateek, izaera orokorreko xedape-
netan jasotako erregulazioaren babesean, 2017ko eki-
taldian ematen, errekonozitzen edo ordaintzen dituzten 
laguntza, diru-laguntza eta prestazio ekonomikoek, aldez 
aurreko deialdi publikorik eta, gastu-muga ezartze alde-
ra, gastuaren finantzaketari lotutako aurrekontu-baliabi-
deen aurretiazko publizitaterik egin behar ez dutenek,  
% 7ko murrizketa izango dute haien zenbatekoan, lege 
honetan ezarritako laguntzak, diru-laguntzak eta presta-
zio ekonomikoak salbu.

Batzuen ustez behar beharrezkoa da bermatzea 
prozedura bat, ezinezkoa izan dadin aldaketak 
alderdi politiko baten nahien —edo Legebiltzarreko 
gehiengoren baten— gustura egitea. Nire ustez 
hori ezinezkoa da, Legeak, onartzen diren moduan, 
bertan behera uzten baitira; adibideak nonahi ditugu 
eskura. Alde nagusia dator Legebiltzarrean dauden 
proportzioetatik: gehiengo osoa duenak nahi duena 
egingo du (beste erakunderen batean ez badauka 
beste motatako beharrik), eta akordioak behar 
dituenak, akordioak bilatuko ditu, nahiz eta laguntxo 
susmagarrien artean bilatu behar.

Azken bi alderdiak kontuan izanik, ez daukat batere 
argi zer onura dakarren datu finkoren bat erabiltzeak, 
oso fidagarria izan arren. Adibide bat jartzeko, IPREM 
berak sortu zenean emandako oinarrizko argudioa 
erabiliko dut: teorian, erraztu egiten du behar 
handiagoa duten familiek prestazioak lortzea. Ez du 
esaten, ordea, nola laguntzen duen indizeak berak 
prestazioen muga ezartzen duenean.

Ondo dago Gobernua kinka larrian jartzea gai honen 
inguruan. Hala eta guztiz ere, horri esker lortzen 
bada norbaiten gustuko indizeren bat ezartzea, 
arrakasta horrek ez du DBEaren kopurua bermatuko 
hemendik aurrera.

Ez dakit zein den kopururik egokiena. Gauza 
naiz ulertzeko nondik datozen aurkeztutako 
proposamenak eta zergatik egin diren. Kopuru 
handiagoak proposatzen dituztenek azaltzen badute 
nondik aterako duten beharko den aurrekontua, 
azalpenei bueltak emateko prest egongo naiz, nire 
gaitasun eskasa izan arren. Azalpenen oinarriak 
baldin badakar oso aldaketa orokorra eta sakona 
egitea ekonomiaren arloan, nire hurrengo galdera 
izango litzateke zer egin bitartean, lortuko diren 
aurrekontuak benetan lortu arte.

5. Euskal Autonomia Erkidegoan benetan 
bizi izanaren egiaztatzeko moduak

Araudiaren arabera, nahitaezkoa da erroldatuta 
egotea eta benetako bizilekua EAEn izatea (18/2008 
Legearen 16. artikulua). Ñabardura txikiaren kutsua 
izan arren, gai honek garrantzi handia dauka kasu 
jakin batzuetan.

Norbait erroldatuta dagoen egiaztatzea oso erraza 
da; benetan bizitzearenak, berriz, arazo gehiago 
dakartza. Alde batetik, araudiak ez du berariazko 
irizpiderik ematen prozedura ezartzeko; bestalde, 
zenbait arrazoiengatik, udalek —gehienetan— ez 
diete jarraipenik egiten erroldatuta daudenei. Hori 
dela eta, proiektuan hainbat proposamen jaso dira, 
kontuan izanda pertsonak erroldatuta dauden tokian 
bizi direla egiaztatzeko dauden aukera gehienak:

• Errotze-txostenak, udalerriko Oinarrizko Gizarte 
Zerbitzuen aldetik edo Eusko Jaurlaritzaren 
eskumeneko zerbitzuaren aldetik
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• Lanpostuaren ziurtagiriak

• Lanbiden enplegu-eskatzaile gisa agertzea

• Eskolatze-ziurtagiriak, umeak badaude

• Alokairuaren kontratuak

• Etxebizitzako horniduraren erabileraren 
frogagiriak

Kasu askotan errolda nahikoa da administrazioaren 
batek zuzeneko harreman izaten duelako 
herritarrekin, eta esandako edozein adibideri esker 
erraz batean egiaztatuko da. Hala ere, beste kasu 
batzuetan, susmoak sortzen dira, batez ere, Lanbidek 
bidalitako jakinarazpenak bueltan heltzen badira 
ezinezkoa izan delako titularra esandako tokian 
aurkitzea. Jakin badakigu, askotan, horrek esan 
nahi duela pertsonak etxebizitza batetik bestera 
joan direla —EAEn bertan, batzuetan herri berean—, 
erroldarik aldatu gabe, eta Lanbideri ezer esan gabe.

Onuradunen oinarrizko baldintza da administrazioari 
DBErekin lotura duen edozein aldaketa jakinaraztea; 
beraz, intentzio txarrik ez izan arren, ez dute araudia 
errespetatzen eta, are okerrago dena, susmo-kiratsa 
zabaltzen dute, batez ere hedabideetan jaso gabeko 
jakinarazpen kopurua fin-fin argitaratzen digutenean. 
Horrela, iruzurraren zurrumurruak gero eta ozenago 
entzuten ditugu, eta ohiko ez dena Egia errebelatu 
bihurtzen da.

Bestalde, susmo guztien atzean ez dago gezurrik, 
eta iruzur-kasuak daudela ukaezina da, iruzurraren 
proportzioaren gaineko zalantzak izan arren. 
Testuinguru horretan, uste baino garrantzi handiagoa 
dauka erroldatuta daudenek egiaztatzea benetan 
EAEn bizi direla, eta horretarako beharrezkoa da 
araudiak bideak zabaltzea; bestela, beti ibiliko gara 
behin-behineko prozedurak asmatzen.

Proposamena oinarritzat hartuta, oso garrantzitsua 
da administrazioen arteko harremanak sendotzea, 
ahalik eta izapide burokratiko gehienak saihesteko. 
Lanbidek berak informazioa eskura izango du 
lan-eskatzaileak badaude unitatean, edo lana 
aldez aurretik norbaitek izan badu. Oinarrizko 
Gizarte Zerbitzuei dagokienez, adibide nagusia 
GLLen kudeaketa da: lan horri esker, askotan, 
administrazioak baditu fakturak, alokairuaren 
kontratuak…; bestalde, harremana izaten dute beste 
zerbitzuekin, beste batzuen artean, eskolekin eta 
osasun zerbitzuekin.

Goian esandakoak zuzeneko lotura dauka 
koordinazio-beharrarekin, baina gai horrek atal 
propio behar duelakoan nago. Aurrerago baduzue 
zertxobait, beste gai korapilatsuekin batera.

6. Lotura etxebizitza izateko eskubide 
subjektiboarekin

Istorioa banekien. Egiarik ez, ordea.

Fuentes (Uribe, 2016an aipaturik)

Carlos Fuentesen esaldia erabili zuen Kirmen Uribek 
(2016) bere azken eleberria hasteko, eta neuk ere 
aprobetxatu nahi dut, gai honen inguruan gauza 
aldakorrak entzun ditudalako.

18/2008 Legearen zioen azalpenak ELOren behin-
behinekotasuna ezarri zuen, “epe jakin batean baino 
ez du jarraituko Gizarteratzeko eta Diru Sarrerak 
Bermatzeko Euskal Sistemaren barruan: harik eta 
etxebizitzaren arloko politika publikoetan antzeko 
neurriak edo bestelako batzuk zehazten diren 
arte, kaltetuenak eta ahulenak diren gizataldeek 
etxebizitza eskuratzeko modua izan dezaten. Eta une 
hori hurbildu zen Etxebizitzako 3/2015 Legea onartu 
zenean.

Aurreko legealdia bukatu zen “Etxebizitza duin eta 
egoki bat legez okupatzeko eskubide subjektiboari 
buruzko dekretu-proiektua” burutu gabe. Gaur 
gaurkoz (2017ko uztailean) dekretu-proiektu berria 
lantzen ari da. Abiatzeko Agindua eskura dugu 
Euskadi.eus-en, Gardentasuna9 izeneko ataletik 
sartuta.

Testuinguru honetan gogoratu behar dugu 
Etxebizitzari buruzko 3/2015 Legeak ezarritako 
eskubidearen lehen ezaugarria, 9. artikuluak argitzen 
duena:

1. Etxebizitza duin eta egoki bat legez okupatzeko 
eskubidea bete ahal izango dute horretarako 
eskumena duten euskal administrazio publikoek, 
alokairuan eskura jarrita etxebizitza babestu bat 
edo bizitoki babestu bat, edo baita etxebizitza 
libre bat ere baldin eta erabilgarri badago 
bitartekaritza-programaren batengatik edo beste 
arrazoi batzuengatik, kasu bakoitzean egoki den 
errenta edo kanonarekin.

2. Etxebizitza edo bizitokirik ezean, eta izaera 
subsidiarioarekin, eskubidea prestazio 
ekonomikoen sistema bat ezarrita bete ahal 
izango da.

Esandako 9. artikuluak eskubide subjektiboa izateko 
bete behar diren baldintza orokorrak ezartzen 
dituen arren, Legea garatu egin behar da Dekretu 
baten bidez. Bestalde, gai honen inguruan Eusko 
Jaurlaritzak legez besteko bi proposamen onartu 
ditu: 2017ko otsailaren 9an 12/2017 zenbakiduna 
onartu zuen, eta 2016ko apirilaren 14an, 32/2016 
zenbakiduna. Legebiltzarrak bideratutako legez 
besteko proposamenek kontuan izan dituzte gai 
batzuk egungo eskubideak ez murrizteko. Esaterako, 
2017koak honako eskaera hau egin zuen:

9 <http://www.legegunea.euskadi.eus/x59-contfich/eu/conteni-
dos/tramita_decreto/dncg_dec_135117_17_05/eu_def/index.shtml>.

http://www.legegunea.euskadi.eus/x59-contfich/eu/contenidos/tramita_decreto/dncg_dec_135117_17_05/eu_def/index.shtml
http://www.legegunea.euskadi.eus/x59-contfich/eu/contenidos/tramita_decreto/dncg_dec_135117_17_05/eu_def/index.shtml
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Eusko Legebiltzarrak Eusko Jaurlaritzari eskatzen 
dio bermatu dezala ezen etxebizitza duin 
bat izateko eskubide subjektiboa arautzeko 
dekretuaren garapenak ez dakarrela inolako 
murrizketarik orain arte aitortutako eskubideetan, 
ez baldintzei ez zenbatekoei dagokienez.

Horrela bermatzen dugu orain ELOa jasotzeko 
eskubidea dutenek ez dutela ezer galduko une 
batetik aurrera prestazio berria jasotzen badute; 
ordea, ez du ondo argitzen zer asmo dagoen 
Dekretua onartzen denetik aurrera prestazio berria 
eskatzen dutenen eskubideei buruz.

2016ko proposamenak antzeko zerbait jaso zuen. 
Horrez gain, beste alderdi batzuk kontuan izan 
arren, nire ustez gai gehiegi utzi dituzte zintzilik, 
batez ere baldintzei dagokienez. Jakin badakit orain 
beste proiektu bat lantzen ari direla, eta oraindik 
proiektu berriak bide luzea aurrean duenez, aukerak 
egongo direla parte-hartzeko. Dena den, falta diren 
ñabardurek, beharbada, garrantzi handia izango 
dute eskubideen maila mantentzeko; horregatik 
azpimarratuko ditut gai nagusiak.

a. Antzinatasuna Etxebizitza Babestuen eta 
Zuzkidura Bizitokien Eskatzaileen Erregistroan

3/2015 Legearen 4. Xedapen Iragankorrak, 
beste batzuen artean, lau urteko antzinatasuna 
baldintza gisa ezarri zuen, behin behinean,  
“harik eta argitaratzen diren arte lege honen  
9. artikuluan —etxebizitza duin eta egoki bat 
legez okupatzeko eskubide subjektiboa betetzeko 
moduei eta exijitzeko baldintzei buruzkoan— 
aurreikusita dauden erregelamendu-xedapenak”.

Legez ez besteko 32/2016 proposamenak 
eskatzen zuen epe hori urtebete jaistea, hiru 
urtekoa izan zedin: “Legearen 9. artikuluan 
aurreikusitako erregelamendu bidezko ebazpenak 
argitaratu arte”. Eskabide hori ikusita, ez 
daukat batere argi zein den asmoa: behin 
behineko erabaki bat hartzea Legearen gaineko 
hausnarketak mahai gainean jarri arte, edo 
garatu behar den Dekretuak izango duen edukia 
aurreratzea.

Nolanahi ere, uste dut ez dela kontuan hartu zein 
den erabaki horren zuzeneko ondorio, bai hiru 
urteko, bai lau urteko muga izanda ere. Gai honi 
dagokionez, Sistemaren diru-laguntzen ohiko 
baldintzak honako bi hauek izan dira:

• Antzinatasuna erroldan: hiru urte DBEan eta 
ELOan, eta 6 hilabete GLLetan.

• Etxebide zerbitzuan alokairuko etxebizitza 
baten eskatzaile gisa izena emanda edo izena 
emateko eskaera eginda izatea.

3/2015 Legeak ez du eperik ezartzen erroldari 
dagokionez. Kanpotik ikusita horrek eskubidea 
malgutzen du. Esandako erregistroan egoteko 

mugak, aldiz, baldintzak gogortzen ditu, 
Etxebideko erregistroan egoteko berariazko 
baldintzak betetzea nahitaezkoa baita, eta batzuk 
Sistemarenak baino gogorragoak dira, batez ere, 
honako bi gai hauei buruzkoak: bizileku-baimena 
izatea ezinbestekoa da, eta diru-sarreretan 
gutxiengo bat eskatzen da (hurrengo atalean 
aipatuko da).

Bestalde, beste ñabardura bat argitu behar da: 
aurreko proiektuaren arabera, 4 urteko epea 
kalkulatzen zen azken izen-ematearen arabera; 
hortaz, pertsona batek erregistroan sartu-irten 
batzuk izan baditu, kontuan izango litzateke 
azkeneko sartzearena. Horren ondorioz, teorian 
ezarritako epea —hiru edo lau urtekoa— muga 
finkorik gabe luza daiteke.

Bestalde, pertsona batzuek ez dute inoiz 
erregistroko eskabiderik egin. Bakoitzak bere zioa 
izango du: batzuen ustez, ez du zentzurik izango, 
eskaintza eskasa delakoan baitaude; beste 
batzuen kasuan, ez dutelako behin-behineko lanik 
baino ezagutzen; eta beste batzuek ez dakitelako 
zer-nolako eragina izan dezakeen izapide hori 
betetzeak beste gauza batzuk lortzeko. Denetarik 
egon daiteke.

Kontuan izanda Sistemaren baldintza orokorra 
zela erregistro horretan izena emanda izatea, 
aldea oso nabarmena da. Horregatik da hain 
garrantzitsua argitzea zer lortu nahi duten 
legebiltzarkideek legez ez besteko proposamenak 
eskatzen dituztenean: Dekretu berriak ez ezartzea 
orain arte aitortutako eskubideak murriztuta 
—ez baldintzei ez zenbatekoei dagokienez—, 
egungo onuradunen eskubideak bermatzeko, edo 
etorkizunean laguntzen beharra izango dituztenen 
eskubideak ere bermatzea.

b. Baldintza ekonomikoak

2016ko Legez ez besteko proposamenaren  
5. atalak hau eskatu zion Eusko Jaurlaritzari:

Ezen, etxebizitza duin bat izateko eskubide 
subjektiboaren onuradun posibleei eska 
dakizkiekeen errentari buruzko betekizunak ez 
daitezela inoiz ere handiagoak izan Gizarteratzeko 
eta Diru Sarrerak Bermatzeko Errentari buruzko 
Legean DSBEa lortzeko adierazitakoak baino.

DBEaren Sistemak, egoera ekonomikoari 
dagokionez, ez du gutxiengorik, onartzen baitu 
herritarrek ez izatea inolako diru-sarrerarik. 
Etxebideko erregistroan izena emateko, aldiz, 
gutxiengo muga 3.000 eurokoa da, kontuan izanik 
azken zerga-urtearen egoera. Oso txikia izan 
arren, oztopo izan daiteke, batez ere, aurreko 
atalean esandako muga luzatuko duelako.

Gainera, herritar guztiengan izango du eragina, 
batez ere, behin-behineko lana dutenen artean 
eta, are gehiago, soldata txikiak dituztenen 
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artean. Beharbada lortuko dute erregistroan 
egotea, baina lana galtzen dutenean, Etxebideko 
berrikusketek kanpoan utziko dituzte eta, horren 
ondorioz, esandako epearen kalkulua zerotik 
hasiko da berriro.

c. Etorkinen egoera

Aldirako bizileku-baimena nahikoa da 
erregistroan egoteko. Hala eta guztiz, DBEren 
Sistemak etorkinen eskabideak onartzen 
dituenez horrelako baimenik izan gabe, egoera 
horretan daudenek ez lukete eskubiderik izango 
erregistroan egoteko eta, ondorioz, azkenean 
ezarriko den epea muga finkorik gabe luzatuko 
litzateke.

Berriro ere, ñabardurak oso garrantzitsuak dira. 
Etxebizitzarako eskubide subjektiboaren Dekretuak 
gaur egun ELOa jasoko luketen pertsonak eskubiderik 
gabe uzten baditu, GLLak izango dira pertsona horien 
aukera bakarra alokairurako prestazioak jasotzeko, 
eta, ondorioz, garrantzitsuagoak izango dira kontuan 
izanda araudiak ezarritako izaera: “subsidiarioak dira 
eta, hala badagokio, indarreko legerian aurreikusten 
diren … eduki ekonomikoko edozein motatako 
gizarte-baliabide eta -prestazioen osagarriak dira” 
(GLLren 4/2011 Dekretuaren: 4. artikulua.).

Hori guztia gogoan izanik, agerikoa da eskubide 
subjektiboak, berez, ez dakarrela zuzeneko 
onurarik ezinbestean. Askotan aldarrikatzen da 
subjektibotasuna unibertsaltasunaren sinonimoa 
izango balitz bezala; ematen du aldea begi-bistakoa 
dela, baina, hala ere, aldarrikapen horiek gutxitan 
sartzen dira ñabardura korapilatsu horietan.

Gure kasuan, gainera, bi eskubide subjektiboei buruz 
ari gara: bakoitzak eduki propioa duen arren, bien 
arteko lotura zuzena dute. Garai batean, leihatila 
bakarra lortuko genukeelakoan zeuden arduradun 
politikari batzuk; ikusten dugunez, aldiz, begiratoki 
ederra lortu dugu.

Beharbada, sistemen arteko lotura nahasien 
ondorioz, ñabarduren garrantzia ahaztuta, helburu 
jasoei garrantzia ematen diegu, interesdun 
gehienek eta legebiltzarkideek barne. Horregatik, 
behin eta berriro esan behar da ezinbestekoa 
dela administrazioen arteko harremanen 
gaineko hausnarketak egitea, Sistema errenka ez 
geratzeko. Horrela, Sistemaren berrikuspen lanean, 
Etxebizitzaren dekretu berria gogoan izan behar da, 
etxebizitzarako eskubide subjektibo berriak eragina 
izango duelako, ELOaren eta GLLen onuradunen 
artean.

Eztabaida bukaezinak izan ditzakegu zehazteko zein 
den duintasunez bizitzeko lortu beharreko diru-
sarreren gutxiengo maila; baina eztabaida zatika 
egiten bada, hots, zenbat jateko, zenbat alokairua 
ordaintzeko, zenbat gasa eta argindarra ordaintzeko, 
zenbat…., iparra eta gainontzeko puntu kardinalak 
galduko ditugu. Tamalez, politikarien arteko 
eztabaidak horrelakoak izaten dira gehienetan; 

behintzat, hedabideak edo esker oneko publikoa 
aurrean egonda.

Horren ondorioz —edo horrela egin nahi dutelako—, 
hedabideek (ohorezko salbuespenak izan ezik) 
benetako informazioa eta hausnarketak eskaini 
beharrean, bakoitzaren ikuspuntu politikoaren 
arabera, uneko gai berritzat aurkezten digute: 
txiroen eskubideak defendatzen dituztenek (teorian, 
behintzat) Sistemaren akatsak eta ganoragabekeriak 
salatzeko edo, ustezko txiroen iruzurrak eta alferkeria 
salatzeko prest daudenen datu eztabaidaezinak 
mahai gainean jartzeko. Eta horrela ez dago modurik 
ezer konpontzeko.

7. Ondorioak GLLetarako: burutazio batzuk

Gizarte Larrialdietarako Laguntzek (GLL), alaba 
gazte guztiek bezala (neuk barne), uste baino lan 
gehiago ematen dute. Sistemen arteko harremanak 
ondo antolatzen ez badira, ondorio zuzena izan 
daiteke GLLa izatea pertsona batzuen/askoren 
(behin betiko araudiaren arabera) aukera bakarra 
alokairurako prestazioren bat lortzeko. Aurreko 
ataletan ikusi dugun moduan, hori gertatuko da 
tentuz ibiltzen ez bagara ELOaren eta etxebizitzarako 
prestazio subjektibo berriaren arteko loturak fin-fin 
antolatzeko.

Orain dela hitz asko, Legez besteko 23/2015 
proposamena aipatu dudanean, uste dut argi 
geratu dela, oro har, gaiak gehiegi nahasten direla, 
seguru asko, nahasiak direlako, bai gaiak, bai 
pentsamoldeak, bai herritarren eta legebiltzarkideen 
giroak. Eta nahasien arteko nahasketa nahasiena, 
GLLn izaera bera dugu.

Jatorria izenean daukagu: Gizarteratzeko 
Larrialdietarako Laguntzak asmatu ziren sasoi 
larrietan (barkatu aspaldiko egia) prestazio puntualak 
eskaintzeko, familiaren munduak bere onera egin 
arte. Izen hori izan arren, agerikoa da pertsona 
batzuen larritasunak iraunkorrak direla edo, bederen, 
beti betetzen dituztela araudiak egoera larritzat 
jotzeko ezarritako baldintzak. Horren ondorioz, 
pertsona batzuek betiko egongo dira laguntza hauen 
babespean.

Eta horrek zer esan nahi du? Hasierako asmoa aldatu 
egin behar dugula? Baldintzak bere horretan utzi 
behar ditugula? Arindu egin behar direla “pobrezia-
egoera berriei” aurre egiteko, Legebiltzarrak eskatzen 
zuen moduan? Gogortu, gure eskuzabaltasunak 
zentzurik ez duelako iruzur-kiratsa nonahi egonda? 
Horiek horrela, sinadura ugari omen dauka 
Legebiltzarrak berak azken ikuspuntu hori defendatu 
nahian…

Hainbeste nahasketa aipatu ondoren, konturatu 
naiz agian irakurle ausart baten batek ez dakiela 
zertarako diren. GLLak erabiltzen dira etxeko 
gastu orokorrei aurre egiteko; laburbilduz, honako 
gastu hauek ordaintzeko: alokairua, etxebizitza 
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erosteko mailegua, energiaren gastuak (hori ez da 
berria, izen propiorekin araudi berrian jaso arren, 
betidanik ordaindu baitira gastu horiek), etxea 
mantentzeko edo konpontzeko gainontzeko gastuak, 
administrazioek bermatzen ez dituen zerbitzuak 
(dentista, betaurrekoak) eta aurretiko zorpetzea.

GLLen araudiak ezaugarri garrantzitsua du: argi 
dagoenez, oro har, ezinezkoa dela baldintzak 
betetzen dituzten pertsona guztiei araudiak 
ezarritako prestazioak ematea, Dekretuak berak 
udalak behartzen ditu GLLak murriztera, ahalik eta 
gehienek jasotzeko prestazioren bat. Hala eta guztiz 
ere, ez du zehatz-mehatz aipatzen nola egin behar 
den; ehunekoen araberako kalkuluak aipatu arren, 
bideak zabalik uzten ditu bestelako murrizketa-
prozedurak ezartzeko. Hori dela eta, udalen arteko 
aldeak nabarmenak dira:

• Batzuek murrizten dituzte ehuneko jakin batzuk, 
kontzeptu motaren arabera. Esate baterako, 
alokairuan araudiaren arabera lortutako emaitzari 
% 20 kentzen diote, eta etxeko mantenuan % 25.

• Beste batzuek, goian esandakoan salbuespenak 
ezartzen dituzte; esaterako, ez diete kenketarik 
egiten gutxiengo pentsioa dutenei.

• Beste aukera bat da kontzeptu-kopuruak 
murriztea; adibidez, askoz jota bi kontzeptu 
onartzen dituzte —alokairua eta energia, 
kasurako— edo bat bakarrik.

• Azkenik, beste batzuek ez dute ezer ere murrizten, 
eta aurrekontua bukatzen denean zain geratzen 
dira hurrengo urtera arte.

Bestalde, udal batzuek erabakitzen dute aurrekontu 
propioa gehitzea Eusko Jaurlaritzak emandako 
kopuruari eta, gehikuntza horri esker, murrizketa 
gutxiago egiten dituzte edo, kasu batzuetan, ez 
dute ezer ere murrizten. Ondorioz, araudi bera 
izateak ez du bermatzen kopuru bera jasotzea herri 
guztietan, araudiak berak bidea zabaldu duelako alde 
horiek egoteko. Jatorrizko asmoa zen herriek duten 
ezagutza errespetatzea, udaletako profesionalek 
egoera orokorra eta kasuen gorabeherak ezagutzen 
dituztelako; hala eta guztiz ere, ondorio hori 
gainditzea ez da batere erraza.

Bururatzen zaidan bide bakarra da Eusko Jaurlaritzak 
berak ezartzea murrizketen ezaugarriak, baina horrek 
ez luke den-dena konponduko, aurrekontu propioa 
gehitzea udalen erabakia baita eta, aipatu dugunez, 
igoera horrek zuzeneko eragina baitu behin betiko 
laguntzetan.

Bestalde, gogoan izan behar dugu esleipenak 
ezartzeko erabiltzen diren datuak berberak direla 
denontzat. 2014. ekitalditik hona honako bi irizpide 
hauek erabili dira: DBEaren onuradunak eta inolako 
prestaziorik gabe dauden pertsonak.

Aurretik, irizpide gehiago erabiltzen ziren, kalkulua 
doitu nahian. Dena delarik ere, aurreko irizpideek 
ondorio bitxia zuten, pertsona batzuk irizpide bat 

baino gehiagotan kontuan izaten zirelako. Esaterako, 
langabezian zegoen emakume etorkin bat hiru aldiz 
hartzen zen kontuan, bakoitza bere pisuarekin. 
Agerikoa da pertsona horrek dagokiona behin 
jasoko duela, ezin baitiogu kopuru hori hirukoiztua 
ordaindu. Beraz, zergatik hartu kontuan hiru aldiz?

Uste dut esleipenak kalkulatzeko irizpideen gaineko 
hausnarketa handirik ez dagoela, nik dakidanez, 
behintzat. Onak izan, txarrak izan, ez dago horren 
gaineko proposamenik, aldatu zirenean Sailak 
aztertuko liratekeela formalki argitu arren, eta 
susmoak baino ez ditut hori ulertzeko: erabiltzen 
diren irizpideak toki guztietan era berean erabiltzen 
direlako, ideia berri askorik ez dagoelako, uste 
delako Sailak ez duela kasurik egingo… Azken horri 
dagokionez, proposamenak ezeztatu ziren udal jakin 
batzuen aldekoak zirelako edo pertsona mota batzuk 
bikoiztea proposatzen zutelako, lehen aipatu dudan 
moduan.

GLLa eskubide subjektiboa izateko aldarrikapenak, 
berriz, askotan entzun ditugu. On ustean egindako 
proposamenak izan arren, ez dituzte kontuan hartzen 
ez GLLen ezaugarriak, ez Sistemaren testuinguruan 
daukaten garrantzia. Eta Susan Georgek liburu 
berean (2004) esaten duen moduan: “batailak 
galtzeko biderik onenetariko bat da estrategiak 
oinarritzea premisa faltsuetan eta ilusioetan”.

Nire ustez, une honetan GLLa eskubide subjektiboa 
izateak ez du helburu nagusia izan behar. Horrek ez 
du esan nahi argi duenak aukera hori ahaztu behar 
duenik, baizik eta, benetako nahi horrekin batera, 
beste proposamen batzuk prest izatea komeni zaiola. 
Erabateko iraultza asmo bakarra bada, aukerak 
galtzen dira aurrerapauso txikiagoak lortzeko. Berriro 
ere, gogoratu behar dugu daukagun Legebiltzarraren 
—eta gizartearen— jarrerak eta iritziak (eta hurrengo 
Legebiltzarra ere, seguru asko, oso antzekoa izango 
da), ez pentsatzeko etorkizunak aldaketa harrigarririk 
eskainiko digula.

GLLei dagokienez, orain funtsezko helburua da 
etxebizitzarako eskubide subjektiboa lortzeko 
baldintzek ez gogortzea DBEarenak (eta ondorioz, 
ELOarenak). Hori lortzen bada, udalek ez lukete euren 
gain hartu behar orain arte Lanbidek ematen dituen 
prestazio askoren erantzukizuna.

Bestalde, egun udalek kudeatzen dituzten alokairu-
prestazio asko Etxebizitzaren eskumena izango 
lirateke. Txalorik egin baino lehen, gogoratu 
behar dugu ELOa indarrean sartu zenean, GLLen 
aurrekontua gutxitu egin zela, aurreikusitako 
proportzioan, alokairuan bizi ziren DBEaren 
onuradunei ELOa ordaintzeko.

Hori guztia kontuan izanda, aurrekontu orokorra 
gehitzen ez bada, benetan egiten ari garena da 
aurrekontu-partidak zerbitzu batetik bestera 
pasatu. Begi-bistakoa dena errepikatzea barkatu 
diguzuelakoan nago, begi-bistan dauden gauzak, 
batzuetan, ez ditugulako kontuan hartzen. Hortaz, 
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bat-batean udalek ez dute esleipena handiagorik 
izango gainontzeko gastuei aurre egiteko. Ildo 
horretan, eta Sistemaren oinarrizko ezaugarriak 
aldatzen ez badira, lehentasunak finkatzeko 
irizpideek (arestian aipatu ditut) beren horretan 
jarraituko dute, Legeak berak irizpide praktiko 
zehatzagorik ezarri ezean (edo dekretuaren bidez 
garatzeko beharra), gutxienez, herrien arteko aldeak 
gutxiagotzeko.

Bide horretan, iaz Euskadiko Toki Erakundeen 2/2016 
Legeak ezarritako konpentsazioak ez du bermatzen 
etorkizunean antzeko zerbait izango dugunik, 
8. Xedapen Iragankorrak ezarri baitu prozedura 
hori araudia berrikusi arte. Grosso modo, zenbaki 
askorekin mundua nekatu gabe, konpentsazioren 
gehiengo kopurua izango litzakete esleipenaren 
% 3010; hala ere, 2016 ekitaldiari zegokion 
konpentsazioa horren erdian geratu da. Ikusiko da 
zer gertatzen den hurrengo urtean.

Ikusita nondik joaten ari diren Sistema berrikusteko 
proposamenak, eskertuko nuke Oinarrizko Gizarte-
Zerbitzuetako profesionalen iritziak eta hausnarketak 
ofizialki aurkeztea, azken urteotan gertatutakoa 
funtsezkoa baita proposamenen ondorioak 
aurreikusteko, onerako edo txarrerako. Esaterako, 
kasu askotan, DBEa galtzen dutenak —eta baldintzak 
betetzen ez dituzten gehienak— udal-zerbitzuetara 
joaten dira laguntzaren bila; ondorioz, egoera 
larrienen gorabeherak ondo asko ezagutzen dituzte. 
Era berean, gure arloetan lan egiten duten Hirugarren 
Sektoreko profesional askoren ikuspuntuak ere 
interesgarriak izango dira, araudiaren baldintzak 
betetzen ez dituztenek —eta betetzen dituztenek 
beste hainbeste— elkarteen babesa izaten baitute.

Lehen urratsa Legea berrikustea izango da, eta 
horren ondorioz Lege hori garatzeko dekretuak 
prestatu beharko dira. Legeak ildo nagusiak ezarriko 
ditu, baina dekretuek ildo horietatik baldintzak eta 
ezaugarriak sakondu beharko dituzte, ñabardura 
guztiak ezarri arte. Bi prozesu horietan funtsezkoa da 
profesionalen parte hartzea. GLLen Dekretua aldatu 
zenean oso interesgarria izan zen Gizarte Langileen 
Elkargoen eta Hirugarren Sektoreko entitate batzuen 
parte hartzea. Gaur egun, aukera gehiago dago 
proposamenak egiteko, ez baikaude lotuta, orduan 
bezala, DBEaren Dekretua eta Legea bera ukiezinak 
zirelako.

Azkenik, uste dut GLLen espiritu galdua egokia 
izango litzatekeela gaur egun Sistema osoa goitik 
behera berrikusiko balitz, hau da, diru-laguntzen 
sistema bakarra izango bagenu: benetako leihatila 
bakarra, ez gaur egun daukagun begiratoki 
paregabea. Nire ustez, pertsonek behar duten 
arretari eta kudeaketari berari dagokienez, zentzu 
gehiago izango luke kudeaketa konbinatuak: 
Oinarrizko Gizarte Zerbitzuan hasita —herritarrekiko 

10 Kontuan izanda 2016ko guztizko esleipena 23.000.000 eu-
rokoa izan zela, esandako % 30a, hau da, gehienezko konpentsazioa, 
6.900.000 eurokoa izango litzateke.

gertutasuna kontuan izanda—, Lanbiden bukatuko 
litzateke, prestazioen ebazpenak eta ordainketak 
egiten. Egia esan, ez dut kerik asmatu: kudeaketa 
horrek zerikusi handia izango luke aurrekoarekin; 
aldea izango litzateke espedienteen ebazpena 
bateratua egongo litzatekeela. Kudeaketan parte 
hartzen duten guztiek, gainera, aplikazio informatiko 
bakarra erabiliko balute (anatemaren bidean sartu 
naiz hori esateagatik), kudeaketa erabat erraztuko 
litzateke. Eta aplikazio berbera oinarria izango balitz 
DBEa eta GLLak kudeatzeko, esan beharrik ez, denon 
lana askoz gehiago arinduko genuke.

Ez dut inoiz ulertu aplikazio propioak izateko 
grina, entitate bakoitzak aplikazio bana izatearen 
behar hori: askoz diru gehiago beharrezkoa da, 
planifikazioa oztopatzen da, herritar bakoitzari 
dagokion informazioa batzea oso zaila da… Orain 
dela urte batzuk, azalpen zentzuzkoren bat aurkitzen 
nuen, baina gaur egun horrela jarraitzea —okerrago, 
akaso, elkarreragingarritasun zerbitzuak asmatzen— 
zentzugabekeri hutsa dela argi daukat.

Agerikoa da proposamen horrek dakarrela sakoneko 
azterketa (pertsonal beharretatik kudeaketaren 
xehetasun txikienetaraino), lasaitasunez gain  
—parte-hartzaileak, meditazioan hasi baino lehen, 
euren iritzietan ez trabatzeko—, eta ahalik eta presa 
gutxiena, ezinbesteko planifikazioak beharko baititu 
ehoziri-lanaren ñabardurak.

Ihesik ez egin! Sistemaren langile zareten guztiak! 
Ikuspuntu horrek ez baitauka laguntxo askorik 
(beste bi edo hiru; ero ausartak, gero) eta nire 
proposamenaren porrota bermatuta daukazue, 
berrikuste honetan, behintzat. Hala eta guztiz 
ere, adorea nekez galtzen dudanez, behar den 
tokitan defendatuko dut posiblea dela, herritarren 
mesederako eta —inork ez sinetsi arren— baita ere 
administrazio zerbitzu guztietan lana egiten duten 
profesionalentzako (hasierako urduritasuna gainditu 
ondoren, nola ez). Traba nagusia da denok prest egon 
beharko genukeela aldatzeko, eta badakigu zein 
gutxi gustatzen zaigun hori…

8. Kudeaketaren gorabeherak

Bart plazer berri bat asmatu nuen, eta lehen  
aldiz gozatzera prest nengoela aingeru bat eta 

deabru bat elkarrekin nire etxera presaka heldu ziren. 
Biak zeuden nire atearen parean eta haien artean 

eztabaidatzen hasi ziren nire plazer asmatu berriari 
buruz. Batek garrasi egin zuen: “Bekatua da!”.  

Eta besteak era berean: “Bertutea da!”.

Gibran Jalil Gibran (1988)

Edozein interesdunek irakurtzen baditu Lanbideren 
kudeaketaren gaineko txosten kritikoak argi izango 
du zeintzuk diren errepikatzen diren arazoak. 
Lanbideko langile batzuekin hitz egin ondoren, gai 
horiek guztiak ulertzeko bestelako ikuspuntuak 
izango ditu. Alderdi bi horien iritziak nahitaezkoak 
dira arazoak bere osotasunean ulertzeko.
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Legea berrikusteko eta, batez ere, Lege berria 
garatzeko landuko diren dekretuen edukia 
erabakitzeko, oso garrantzitsua izango da gai horiek 
banan-banan aztertzea, arazo gehienek sorrera 
anizkuna izango baitute. Adibide pare bat erabiliko 
dut esan nahi dudana azaltzeko: lehena oso ezaguna 
da eta bigarrena —ondorio larriak izan arren—, ez da 
hain famatua.

a. DBEaren etendurak

18/2008 Legearen 26. artikuluaren edukia 
oso orokorra da, eta 147/2010 Dekretuaren 
43. artikuluak azalpen batzuk gehitu arren, 
alderdi zalantzagarri batzuk zintzilika 
geratzen dira. Oro har, etendura sortzen da 
baldintzaren bat betetzen ez bada, eta askotan 
salatu da proportzionaltasun eza etendura 
erabakitzeko; esate baterako, enplegu-eskaria 
berritzeko hitzordura ez joateak etendura dakar 
(hilabetekoa), baita EAEtik kanpo joateak (hilabete 
edo azkentzea, denboraren arabera), edo enplegu 
bati uko egiteak (urte bete) ere.

Hiru egoera horiek sortzen dituzten ondorioak 
oso desberdinak dira: lehena ahazte hutsa izan 
daiteke, bigarrena susmagarria da (alde batetik 
abisatu gabe joan delako eta, bestalde, mugitzeak 
dakarren gastuarengatik), eta hirugarrena oso 
larria, benetako arrazoia izan ezean.

Beharbada araudiak eskertuko luke onartzen 
diren egoera jakin batzuen zerrenda, argiago 
geratzeko zer dakarren baldintza bakoitza ez 
betetzeak; hala eta guztiz ere, kasuistika guztia 
jasota geratzea ezinezkoa da. Seguru asko 
enpleguarekin zerikusia dituzten egoerak dira 
korapilatsuenak: araudiak “indarreko legediaren 
arabera egokia den enplegua”11 aipatu arren, 
beti ez dago argi zer esan nahi duen “egokia” 
horrek, batez ere, enplegu berbera egokia izan 
daitekeelako pertsona baten kasuan eta guztiz 
kontrakoa beste batentzako.

Hala eta guztiz ere, ahaztearena ere korapilatsua 
izan daiteke. Noraino onartu behar da izapideak 
(hitzorduak, BUak izandako aldaketak edo bidaiak 
Lanbideri jakinaraztea) bete gabe uztea? Zenbat 
aldiz gogorarazi behar dizkio administrazioak 
herritarrari ezarritako baldintzak? Lanbidek 
antolatu behar du abisu zerbitzuren bat, BETI 
On zerbitzua izango balitz bezala? Non dago 
bakoitzaren erantzukizunaren muga?

11 4/2011 Legea: Hamargarren artikulua.- 19. artikuluko 2.b idatz-
zatiari idazketa berria ematen zaio:

Lanerako prest egoteak barne hartzen du etengabe izena 
emanda egotea enplegu-eskatzaile gisa, indarreko legediaren 
arabera egokia den enplegu bati uko ez egitea, enplegutik ez be-
hin betiko ez aldi baterako borondatezko bajarik hartzea, eta lan-
eszedentziarik ez hartzea justifikatutako arrazoi oso estremorik 
izan gabe.

b. Egoera ekonomiko bereziak kontuan hartzeko 
beharra

Sistemaren araudiak zehatz-mehatz aipatzen ditu 
kontuan izan beharreko diru-sarrerak eta kontuan 
izan gabekoak. Gastuei dagokienez, aldiz, oso 
aukera gutxi ematen digu kenketak egiteko: PFEZ, 
Gizarte Segurantza, eta epaiak.

Horrela, familia bateko diru-sarrerak nahikoak 
izan arren, gastuen maila ohikoa baino askoz 
altuagoa bada, gastu berezi horiek kontuan izaten 
ez direnez, behin betiko egoera ekonomikoa 
benetan larria izan daiteke. Testuinguru 
horretan, adibide nagusiak dira desgaitasun 
edo mendekotasun-egoeran dauden pertsonak, 
egoera hori oraindik ofiziala ez izan arren. Oro 
har, pertsona horiek guztiek oso gastu handiak 
dituzte, batez ere, etxean laguntza izateko eta, 
kasuen arabera, bestelako beharrak ordaintzeko 
(aulki gurpildunak, ohe bereziak, tratamenduak)

Izaera subsidiarioa aipatzen nuen moduan, esan 
behar da Sistema honen bidez ezinezkoa dela 
pertsona horiek dituzten behar guztiak betetzea; 
hala eta gutiz ere, uste dut badaudela aukerak 
gutxiengo batzuk lortzeko, esaterako, DBEaren 
bidez osagarriren bat lortzeko edo etxeko 
oinarrizko gastuei aurre egiteko prestazioak 
izateko.

Gainera, ikuspuntu ekonomikotik, 
administrazioen erantzukizun guztiak kontuan 
izanda, helburu nagusia bada ahalik eta pertsona 
gehienak etxe propioan bizitzea, egoitzetan egon 
beharrean, Sistemak badu aukera helburu horri 
bultzada txiki bat emateko.

Adibide gehiago egon arren, sakoneko hausnarketa 
egiteko, gorabehera horien sorrerarengana jo 
behar dugu, kutsu filosofiko eta guzti, batzuentzat 
soberan egon arren, ‘gertaerak’ ulertzeko. DBEaren 
kudeaketak beti izan ditu arazoak; foru-aldundiek 
ere arazo ugari izan zituzten, nahasteak ez baitziren 
sortu, bat-batean, onddo baten azpian, kudeaketa 
Lanbidera pasatu zenean, sorginkeria zela medio. 
Kudeaketa hori benetan zaila da bere gain hartzen 
dituelako egunerokotasunaren alderdi asko: egoera 
familiarrak, ekonomikoak, eta horien guztien isla 
administratiboa; eta horiek guztiak oso aldakorrak 
dira. Pertsonak etorkinak badira, arazoak bikoiztu 
egiten dira —jatorrizko herrialdeetako agiriak, 
izapideak, eta, zer esanik ez, ohitura erabat 
desberdinak direla, eta horrek elkarrekiko ulermena 
zailtzen duela, eta, batzuetan, arazoa ez da 
hizkuntza, baizik eta kontrako pentsamoldeak.

‘Planifikazioaren gezurra’ aipatu dudanean, ez dut 
kontuan hartu gure testuinguruan izandako beste 
ezaugarri bat, beharbada, arazo askoren oinarria. 
Aurreko kudeaketa-sisteman Oinarrizko Gizarte-
Zerbitzuek eskabidea jaso, lehen hausnarketa 
egin eta, ondorioz, proposamen bat zegokion 
Foru-Aldundira bideratzen zuten, erakunde horrek 
azken erabakia har zezan. Aldaketaren ondorioz, 
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erakunde bakar batek dena egiten zuen (hasieran 
oso prestakuntza laburra izan ondoren), eta 
gizarte zerbitzuen parte-hartzea desagertu zen. 
Espediente askoren kasutan, horrek ez du kalterik 
egiten, egoera oso argi baitago eta ez dagoelako 
interpretazioaren beharrik. Beste kasu batzuetan, 
aldiz, kasuak ez du zehatz-mehatz betetzen araudiak 
diena eta, ondorioz, kudeatzaileak bi aukera ditu: 
argi ez dagoena interpretatu (eta horretarako jarrera 
egokia izateaz gain, ezagutza sakona ere behar 
da), araudiaren ildo nagusitik joanda; edo argi 
ez dagoena ezeztatu, araudiak ez baitu jasotzen. 
Bidean, egoera batzuk sarritan errepikatzen badira, 
kudeatzaileak pixkanaka interpretazioak metatzen 
ditu eta, bukaeran, irizpide mordo propioak ezartzen 
ditu, ezinezkoa delako araudiaren aldaketaren zain 
egotea.

Orain arte horrela egin dugu aurrera, araudiaren 
ahoan. Zein da korapilo gaineratua? Interpretazio 
bide horretan ez dela egon gizarte-zerbitzuek 
gehitzen zuten ikuspuntua. Egoera hori, berez, 
ez litzateke txarra izango gure araudia askoz 
zorrotzago izango balitz, hau da, langabezien 
prestazioen estilokoa. Baina araudiak baditu bideak 
salbuespenak eta ikuspuntu zabalak proposatzeko; 
hori bai, sakon ezagutu behar da bidexka horiek 
erabiltzeko.

Sistemaren aldaketa asmatu zenean aurreko 
esperientzia alboan utzi zenez, udaletan, foru 
aldundietan, eta Eusko Jaurlaritzan bertan, pilatutako 
ezagutza —batez ere, kasuistikaren bidez landutako 
interpretazioa— galdu egin zen. Bestalde, arduradun 
eta langile berriek, zerotik hasita, ahal zutena 
egin zuten, presiopean, horrek eskaintzen duen 
laguntza goibel guztiarekin. Horrela, desadostasunak 
bermatuta zeuden: ezagutza zuenak ezin zuen ulertu 
zer demontre erabakitzen ari zen; kudeaketa berria 
egiten duenak ezin zuen ulertu zergatik kritikatzen 
zen bere lana araudiaren irakurketa zorrotza eginda 
ere; erdian egon garenok, ezin genuen tutik ulertu.

Orain, gauzak zertxobait aldatu dira. Hala ere, giroa 
ez da izan dezakegun onena, orain ezagutza bi 
motatakoa baita: alde batetik, tradizionala, hots, 
interpretazioan gizarte-zerbitzuen kutsua duena; 
bestalde, ezagutza berria dutenena, 2011tik hona 
DBEaren kudeaketan buru-belarri egon direnena, 
interpretazioetan arlo juridikoak kutsua nagusitzen. 
Berriro ere, orekaren bila ibili behar. Araudia 
berrikusteko bidean, aukera egongo da denon 
ikuspuntuak kontuan izateko. Hala ere, beharrezkoa 
izango da bakoitzak “gertaerak” berak ikusten 
dituen moduan ulertzeaz gain, gauza izatea parean 
dagoenaren moduan ere ikusteko.

Nire esperientzia pertsonalaren arabera (barkatuko 
didazue harrokeria, baina nik baino madarikazio 
gehiago, jendaurrean eta arlo pribatuan, pertsona 
gutxik bota dutelakoan nago) ganorazko emaitzak 
lortzeko ezinbestekoa da honako bilakaera hau 
egitea: pentsatzen dugunean nola den posible 
pertsona batek hain astakeria izugarria botatzea, 

lortu behar dugu —arrisku-salto itzela egin ondoren— 
pertsona horri galdetzea —eta haserretu gabe, 
hortxe azken zilipurdia— zergatik pentsatzen duen 
pentsatzen duena. Ustekabe apartak izango dituzue, 
askotan funtsezko gaietan bat gatoz eta. Baina 
esandakoa ez da batere erraza, eta beti ez da lortuko: 
batzuetan ez da lortu nahi, beste batzuetan lortzen 
da pertsona jakin batzuen artean, arrakasta orokorrik 
gabe, eta besteetan gainontzekoentzat astakeria 
benetako astakeria da.

9. Koordinazioa, iruzurra eta beste gai 
delikatu batzuk

Irrigarria da zure gaiztakeria  
eragozten ez saiatzea,  

egin baitaiteke, eta, ostera,  
besteena eragozten saiatzea, ezin baita egin.

Marco Aurelio (1983)

Sistemen arteko koordinazioak artikulu propioa 
merezi duen arren, oinarrizko zertzelada batzuk 
aipatuko ditugu, eta lehena bistan dago: 
administrazioen arteko hitzarmenak sinatzea ez 
da koordinazioaren sinonimo. Benetako gogoa 
behar-beharrezkoa da, eta hori lortzeko Sistemako 
profesional guztiek beharra ulertu behar dute eta 
prozedurak oso garbi izan behar dituzte.

Profesionalen artean denetarik dago, santutasun 
bazterretik Melvillen Bartlebyren (2015) —“nahiago 
ez egitea” beti esaten zuena— txokora antolatzen 
den continuum horretan, eta horien guztien lana 
zuzen antolatzeko, beharbada, lehen urratsa da 
ezartzea herritar guztiek Sistemaren atal guztien lan 
koordinatua behar ote duten.

Azken urteotan behin eta berriro hitz egin da 
pentsiodunei buruz, ez baitauka zentzurik pertsona 
horiek Lanbidera joatea DBEaren izapideak betetzea; 
eta proposamenak badaude kudeaketa-prozedura 
horiek automatikoak izateko. Bestalde, oso egoera 
nahasian dauden pertsonak ere aipatu dira, kasu 
jakin batzuetan Lanbideren zerbitzuak ez baitira 
egokiak, baina nire ustez bide horretatik ez da 
gehiegi sakondu.

Dena den, kasu batzuetan Oinarrizko Gizarte 
Zerbitzuen eta Lanbideren arteko harreman zuzena 
ezinbestekoa delakoan nago, batez ere, lortzen bada 
kontaktuak ezartzea DBEaren kudeaketak ondorio 
larriak izan baino lehen. Azken urteotan DBEaren 
etendurak izan dira adibide nagusia.

Etenduraren gorabehera orokorrak berrikusi arren, 
uste dut beharrezkoa dela koordinazio-prozeduraren 
bat ezartzea etendura gauzatu baino lehen, gutxienez 
egoera jakin batzuetan: adin gabekoak, adineko 
pertsonak edo osasun-arazoak dituen kideak baldin 
badaude unitate horietan. Hasierako biak erraz 
batean egiaztatzen dira adinaren arabera; osasun 
arazoek, aldiz, gizarte zerbitzuek aldez aurretik 
emandako informazioa beharko lukete.



A
ra

nt
xa

 O
rb

eg
oz

o 
Ei

za
gi

rr
e

84 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
Baina benetako arazoa ez da koordinazio hori 
antolatzea, baizik eta gero erabakitzea zer egiten 
den kasu horietan, arazo gehiago izan arren, 
pertsona horiek araudiaren baldintzak bete beharko 
dituztelako, gainontzekoek bezala. Adibide bat 
jarriko dut, uste baino ohikoagoa. Familia bat DBEa 
eta ELOa jasotzen ari da. Etxebidek eskaintzen die 
babes ofizialeko pisua eta uko egiten diote. Argudioa 
da alaba txikiak osasun-arazoak dituela eta etxe 
hori ez dela egokia han bizitzeko. Etxebidek ez du 
onartzen argudio hori etxebizitza ondo dagoelako, 
eta, ondorioz, Lanbidek ELOa kentzen die. Orduan 
udaleko gizarte-zerbitzuetan GLLa eskatzen 
dute alokairua ordaintzeko. Zerbitzu horrek ere 
uste du eskaintza ukatzeko arrazoiak ez zeukala 
fundamenturik, baina, bestalde, uste du familia ezin 
dela prestaziorik gabe utzi, umeak eta amama ere 
batera bizi direlako.

Lehen ikusten genuen moduan, Sistema bereko 
bi zerbitzuek kontrako erabakiak hartzea ez da 
nahasterik txarrena, baizik eta halako kasuetan 
irtenbidea aurkitzea, argi badago erabakiaren 
erantzukizuna gurasoena izan dela, baina ondorioak 
umeek eta amamak pairatuko dituztela. Ikuspuntu 
malguak, kontuan izanda errugabeen egoera, 
prestazioak proposatuko ditu, interpretazio malgua 
dela medio edo udalak jarritako aurrekontua 
aprobetxatzea araudiaren gaineko zalantzarik 
ez izateko. Ikuspuntu zorrotzak, ezeztatuko du 
proposamena, eta pertsona horien azken aukera 
izango da elkarteren baten laguntza izatea 
(beharbada, aurrekontu hori ere administraziotik 
dator, adibidea gehiago korapilatzeko).

Nire ustez profesionalen jarrerak zuzeneko lotura 
du daukaten esperientziarekin eta pertsonekin 
daukaten harremanarekin. Alde batetik, ez da gauza 
bera familiaren gorabehera gehienak ezagutzea edo 
prestazioak kudeatzeko beharrezko dokumentazioa 
besterik ez ikustea. Bestalde, oso bestelakoa da 
pertsona baten aurrean egotea edo espedienteak 
aztertzea, pertsonak ikusi gabe. Era berean, oso 
desberdina da antzeko zerbait behin gertatzea, edo 
estilo horretako erabakiak hartzea behin eta berriro; 
esaterako, hurrengo eskaintza ere ukatzea, eta 
hurrengo hilabetean bertan behera uztea lanpostu 
bat lortzeko aukera.

Jakin badakit batzuetan uko egiten dela etxebizitza 
hori onartzeak gastu asko dakartzalako (zerbitzuen 
konexioak, altzairuak, tresna elektrikoak). Demagun 
berrikusteari esker araudi berriak kontuan 
izaten dituela gorabehera horiek guztiak; hala 
ere, norbaitek uko egiten du daukan etxebizitza 
udalerriaren erdigunean dagoelako eta eskaini 
diotena oso urrun dagoelako, auzo berri batean (hori 
ere benetako adibidea da). Zer egingo genuke familia 
horrekin?

Egoera mota horiek —eta interpretatzeko antzeko 
zailtasun dituzten beste hainbestek, aurreikusi gabe 
geratu direnek— berariazko arreta beharko lukete, 
helburu horrekin sortutako batzorde teknikoren 

batek eskain dezakeena, lehen aipatutako ezagutza 
motak kontuan izango lituzkeena. Kasuistika 
zailenaren edo bitxienaren azterketak dakar, ad hoc 
egindako hausnarketei esker, ezagutza metatzea, 
herritar guztien mesederako eta baita Sistemaren 
onurako ere.

Alderdi horiek guztiek lotura zuzena dute daukadan 
uste osoarekin: Oinarrizko Gizarte Zerbitzuen 
parte hartzeak Sistemaren prestazioen kudeaketa 
erraztuko eta hobetuko luke, eskubide bikoitza 
famatua errespetatzea ezinbestekoa delakoan 
bagaude —alde batetik, oinarrizko beharrei aurre 
egiteko baliabide ekonomikoak izateko eta, bestetik, 
gizarteratzeko babes pertsonalizatua izateko—.

Hasieratik hainbat alderdiengatik azaldu izan nahi 
dudan moduan, araudia berrikusteak ez du dena 
konponduko. Marco Aurelio zaharrak bere aitari 
eskertzen zizkion gaitasun batzuk izatea, eta horien 
arteko hau guk ere eskertuko genuke: “urrutitik 
egindako aurreikuspena eta ñabardura hutsalenen 
aurretiko erregulazioa agerraldi tragikorik gabe”.

Gure arloan esaldiaren bukaerak badu bere saltsa, 
gurean (beharbada, toki guztietan, bidai gutxi egin 
ditut eta) arazoak erabiltzen direlako beita gisa. 
Joera horri esker, askotan gaiak nahastu dira eta 
kudeaketak sortutako ondorio txarrak iruzurra izango 
balira bezala saldu dira; bestalde, talde batzuek 
iruzurra ukatu dute, tranpa zaleak beste planetakoak 
izango balira bezala. Agian, bai lehen taldekoek, bai 
bigarrengoek, uste dute egia aldarrikatzen ari direla, 
baina, nire ustez, biak aldarrikatzen ari dira oso 
ikuspuntu alderdikoiak.

Eskema txiki batean jasoko ditugu Sistemaren 
ustezko onuradun gehienak:

1. Egoera larrian daudenak, onuradunak izateko 
baldintzak betetzen dituztela.

2. Egoera larrian daudenak, baina baldintzaren bat 
(edo asko) betetzen ez dutenak. Ez dute ezer 
jasotzen.

3. Bigarren taldekoak, eskubidea lortzeko zerbait 
asmatu dutenak. Ohiko adibidea: agiri faltsuak 
erabiltzea.

4. Nahikoa dute bizitzeko baina erabaki dute 
gezurraren bat esatea prestazioak lortzeko. 
Ohiko adibidea: bikotea umeekin, erroldan 
ama eta umeak besterik ez daude, eta familiak 
guraso bakarrekoa izango balitz bezala egiten du 
eskabidea.

5. Lanik egin gabe edo lan gutxi eginda bizitzea 
erabaki dutenak, laguntzekin moldatzen direlako.

6. Lanik egin ezin dutenak (arazo fisikoak edo 
mentalak) eta oso egoera larrian daudenak, baina 
Sistemarekin harremanik ez dutenak.

Beharbada zerbait ahaztu dut, baina hortxe denetarik 
daukagulakoan nago. Gure lanak zerikusia baldin 
badauka diru-laguntzen kudeaketarekin, ziur asko 
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gauza izango gara izen jakin batzuk atal bakoitzean 
kokatzeko. Bestalde, eskatzen badigute proportzioak 
finkatzeko, talde bakoitzean zenbat kasu dauden 
kalkulatzeko, gure ikuspuntu filosofikoaren arabera, 
oso bestelako ehunekoak markatuko genituzke atal 
berean.

Oinarrizko errenta lortuko balitz12, horrek ez luke 
garrantzirik izango, baina gure errealitatean uste 
dut baduela, batez ere, iruzurraren susmo handiena 
etorkinen gainean dagoelako, iruzurra kanpotarren 
asmakizuna izango balitz bezala, herritar peto-
petoak izateaz gain, garbiak eta aratzak baikara. 
Eskema horrek beste bi zutabe beharko lituzke, 
ustezko zintzoak eta ustezko gaiztoak markatzeko, 
denetan denetarik baitago, beste pellokeria bat 
botatzea onartzen badidazue, bederen.

Zein da aldea? Laugarren atalean esandako bikotea 
gezurretan harrapatzen badute, denetarik pentsatuko 
dugu, baina nekez zabalduko dugu susmoa guraso 
bakarreko familia guztien artean. Hirugarren kasuko 
iruzurra etorkin batek egindakoa izango balitz, aldiz, 
etorkin gehienen adibide gisa erabiliko genuke.

Adibide horiek erabili ditut araudiaren gaineko 
hausnarketak egiterakoan biderik zuzenena 
kasuistika erabiltzea delako. Egunerokotasunean, 
zorigaiztoz, iruzur-susmoa duten kasuek eta 
aurpegihandikoek lan asko sortzen dute (egoera 
beldurgarriak barne), edozein kasu korapilatsuk 
baino gehiago; eta arazoa ez da lana bera, baizik eta 
zabaltzen den mesfidantza-giroa.

Kudeaketan dihardutenaren lehen gogoeta ez da 
izango ikusi dituen berrogei kasu “normalak” —oso 
egoera larriak ikusita ere—, baizik eta nahasietan ibili 
denarena, edo eskubideak aldarrikatzen dituenarena 
inolako erantzukizunik onartu gabe. Justuek 
bekatariek egindakoak ordaintzen dituztela ez da 
tontakeria.

Batzuen ustez, nahasi eta tranpa horietan 
dabiltzanek musu-truk bizi nahi dute, 

12 Oinarrizko errentak dakar herritar guztiek eskubidea izatea. 
Beste kontu bat da hori hobea den, ezartzen diren kopuruak gure Sis-
temarenak baino txikiagoak baitira. Baina hori beste eztabaida bat da.

administrazioari esker edo, hobe esanda, denon 
diruari esker. Hala eta guztiz ere, horrelakoak 
badaudela onartu arren, uste dut nahasi eta 
tranpa horietan daudenek, askotan, ez dutela 
nahikorik bizitzeko —ez lanbiderik, ez aukerarik, ez 
itxaropenik—, eta edozein aukera aprobetxatuko 
dute oinak lokatzetatik ateratzeko, denok egingo 
genukeen moduan.

Pertsonak zuzen kokatzea, bakoitzak dagokion 
taldean —aurpegi handia, behar handia (edo horien 
bien nahasketa)—, oso helburu zaila delakoan nago 
eta, zoritxarrez, oso erraza da biak parekatzea, 
txarrerako edo onerako. Bidean hanka-sartze asko 
egingo ditugu, baina —agian—, lortuko dugu bigarren 
taldekoak ez bihurtzea lehen taldeko kideak, nahi 
gabe izan arren, Sistemak, gainontzeko zerbitzuek, 
edo gizarteak berak ez dietelako itxaropenik 
eskaintzen.

Arlo honetan gauden guztiok aukera daukagu gure 
iritzia emateko; beste kontu bat da zer egingo duten 
arduradunek gerora gure proposamenekin, izan 
Legebiltzarrak, izan hedabideek. Pertsona askok 
kafeetan konpontzen dute mundua, baina hortik 
kanpo ez dute gauza askorik esaten, uste dutelako ez 
daukala zentzurik, indarra alferrik galtzea delakoan 
baitaude.

Horientzako, eta guztientzako, Jon Sarasuak (2010) 
oparitu zigun oso istorio aproposa. Egia esan, 
Brasilen norbaitek beija-florren istorioa kontatu 
zion berari. “Beija-flor kolibria da, Brasilgo txoririk 
txikiena”, eta hona hemen istoriotxoa, txiki-txikia, 
txoria bezalakoa:

Suak hartu omen zuen behin oihana. Animalia 
guztiek ziztu bizian alde egin zuten, dena utzita. 
Beija-florrak ere bai, baina errekatik mokoan ura 
hartu eta suari tanta bat botatzera itzuli omen 
zen. Ondoren berriz, eta gero berriz. Esan zioten 
alferrik ari zela, ez zuela sutea horrela itzaliko. 
Erantzun zien bazekiela, baina hori zela berak 
egin ahal zuen apurra.
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Artikulu honetan hausnartu nahi dugu euskal 
herritarrek diru-sarrerak bermatzeko errentaren 
(DBE) iritziaren inguruan, betiere prestazio 
ekonomiko horren inguruan gertatzen ari den 
eztabaida aberasteko asmoz. Baxua da dirulaguntza 
honen inguruko ezaguera; aitzitik, errealitatetik 
oso urruti dauden adierazpen eta baieztapen 
batzuek indartsu diraute, adibidez, prestazio 
horrek iruzur garrantzitsua du, enplegua bilatzeko 
motibazioa galtzen da edo immigranteek osaturiko 
kolektiboak jasotzen duela dirurik gehien. Horrek 
guztiak erakusten du premiazkoa dela DBEren 
aldeko defentsa global eta integral bat planteatzea 
instituzioek egin beharreko esfortzutik, eta bestalde, 
nabarmendu behar da laguntza horrek pobrezia 
murriztu eta euskal gizartearen kohesioa indartzeko 
duen ahalmena.

Gako-hitzak:

Iritzi publikoa, gizarte-bazterketa, gizarte-kohesioa, 
Euskadi, gizarte-zerbitzuak.

En este artículo reflexionamos sobre la opinión de 
la ciudadanía vasca en torno a la renta de garantía 
de ingresos (RGI), intentando así enriquecer 
el debate actual alrededor de esta prestación 
económica. El conocimiento sobre esta ayuda es 
bajo; sin embargo, tienen fuerza en la sociedad 
vasca algunas afirmaciones y aseveraciones que 
poco tienen que ver con la realidad, tales como la 
existencia relevante de fraude en la prestación, 
su efecto en la desincentivación de la búsqueda 
de empleo o la excesiva cobertura que ofrece al 
colectivo inmigrante. Todo ello nos lleva a plantear 
la necesidad de una defensa global e integral de 
la RGI por parte de las instituciones para hacer 
frente a estas percepciones y resaltar el potencial 
de esta ayuda para reducir la pobreza y fortalecer la 
cohesión de la sociedad vasca.

Palabras clave:

Opinión pública, exclusión social, cohesión social, 
País Vasco, servicios sociales.
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De modo que la elección a la que nos enfrentamos en 

la siguiente generación no es entre capitalismo y el 
comunismo, o el final de la historia y el retorno de la 

historia, sino entre la política de cohesión basada en unos 
propósitos colectivos y la erosión de la sociedad mediante 

la política del miedo.

Tony Judt (Judt y Snyder, 2012)

1. Introducción

La renta de garantía de ingresos (RGI) es una medida 
de protección social que se imbrica dentro de los 
programas de rentas mínimas que, a partir de finales 
de los ochenta, se han ido poniendo en marcha en 
la mayoría de países de la Unión Europea (Castel, 
1997) con el propósito de hacer frente a algunos 
de los nuevos retos que, en materia de cohesión 
social, surgían para el Estado del bienestar (Ayala, 
2000). Esta renta mínima, en vigor en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi desde 1989 bajo diferentes 
denominaciones (García Romero, 1999), casi 
treinta años después es una medida de protección 
altamente mencionada, tanto en el ámbito político o 
académico como en el social.

El desarrollo de este programa a lo largo del tiempo 
ha llegado a situarlo en parámetros similares a los 
de otros países europeos (Laparra, 2004; Moreno y 
Fullaondo, 2013) y a colocarlo como el modelo más 
desarrollado a escala estatal. Así, según un reciente 
informe del SIIS Centro de Documentación y Estudios 
(2017: 57), el gasto anual por habitante que se realiza 
en este programa en el País Vasco asciende a 223,06 
euros, una cifra muy superior a los 6,41 de Valencia, 
los 10,61 de Andalucía o los 18,87 de Madrid. Del 
mismo modo, del gasto total en rentas mínimas en 
España en 2015 (1.253.705,332 millones de euros), 
un 39 % se realiza en el País Vasco (488.330.000 
millones) [ibídem: 55]. Estos datos reflejan la 
importancia y magnitud de la RGI a escala estatal, 
pero también su relevancia dentro del País Vasco, 
como principal herramienta para hacer frente a la 
vulnerabilidad, la exclusión social y a la pobreza.

En los últimos años, el debate en torno a la RGI ha 
trascendido el ámbito académico, técnico o incluso 
político, y ha pasado a estar en el centro de debates 
del ámbito social. Este debate se ha dado sobre todo 
a lo largo del periodo de crisis económica, y se ha 
sustentado en ciertas ideas y estereotipos vinculados 
a las prestaciones y los servicios sociales en general, 
pero que se han focalizado, en este caso, en la RGI. 
Entre dichas ideas, cabe destacar la percepción de un 
auge del fraude o la desincentivación de la búsqueda 
de empleo como consecuencia de percibir una 
prestación social. Pero sin duda, vinculado a las dos 
cuestiones anteriores, ha despuntado un discurso en el 
que el colectivo inmigrante se convertía en grupo que 
mejor reflejaba todos estos males y que se convertía 
en la diana de gran parte de las discusiones y críticas 
planteadas (Moreno, Fouassier y Martín, 2015).

A través de este artículo queremos realizar una serie 
de reflexiones para profundizar en este debate y 

hacer hincapié, a la vez, en aquellas cuestiones que 
estimamos que son relevantes y están vinculadas 
al futuro y la pervivencia de una prestación como la 
RGI. Para ello, hemos analizado diferentes fuentes 
estadísticas que nos ofrecen datos sobre la opinión 
y la percepción de la sociedad vasca acerca de 
la RGI, su gestión, sus requisitos o qué criterios 
deberían plantearse para su reforma —en especial, 
hemos utilizado el Estudio sobre renta de garantía 
de ingresos (RGI), realizado en 2017 por Gizaker a 
petición del Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco—. Hemos intentado, 
partiendo de la compilación de estos datos, ofrecer 
ideas y reflexionar en torno a cuestiones vinculadas 
con la RGI en concreto, pero también con el Estado 
del bienestar en su conjunto, o incluso con el modelo 
de sociedad que queremos tener aquí y ahora, y en 
el futuro.

2. Algunas reflexiones en torno a las 
actitudes hacia la renta de garantía de 
ingresos

2.1. Grado de conocimiento y valoración de la renta 
de garantía de ingresos

El grado de conocimiento existente sobre la renta de 
garantía de ingresos es alto y sensiblemente mayor 
al de otros programas similares que se dan en otras 
comunidades autónomas. Podría decirse que incluso 
sus detractores han contribuido a su notoriedad1. 
Así, el 86,8 % de la población vasca dice haber oído 
hablar de la RGI, frente a un 12,9 % que declara no 
haberlo hecho (Gráfico 1).

Este nivel básico de conocimiento es mayor entre los 
votantes de Podemos, EH Bildu o PNV, entre los de 46 
y 60 años, en el territorio histórico de Araba, entre los 
que trabajan o están en paro y entre los que tienen 
estudios medios o universitarios. El conocimiento 
es significativamente menor en Gipuzkoa (79,8 %), 
en la población de entre 18 y 29 años (74,7 %), entre 
estudiantes (69,6 %) y entre los votantes del PP en las 
elecciones autonómicas de 2016 (62,5 %). Este último 
dato es llamativo, sabedores de que en las elecciones 
locales y forales de 2015 el cuestionamiento de la 
RGI centró parte de su propuesta político-electoral, al 
menos en Álava (Gráfico 2).

Ahora bien, únicamente un 42,4 % de la población 
dice saber dónde solicitarla, mientras que casi seis 
de cada diez personas de la CAPV (57,6 %) declaran 
no saberlo. Sin embargo, no siempre es ajustado 
este conocimiento, porque sólo una cuarta parte de 
la población (24,8 %) acierta a la hora de señalar 
el organismo que lo gestiona, Lanbide. Un 11 % 
cita los servicios sociales, y un 3,5 %, las entidades 
municipales, anteriores lugares de la gestión —no de 
la competencia, que era foral—.

1 La RGI se ha encontrado con detractores, pero de forma paradó-
jica ha articulado igualmente sectores defensores.
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Esta distancia entre haber oído hablar de la RGI y 
conocer dónde tramitarla nos pone en la pista de 
un mecanismo que, por recurrente, no deja de ser 
importante, lo que Alfred Schutz (1974), refiriéndose 
a las diferentes esferas del conocimiento de la 
realidad por parte de la sociedad, denominaría 
‘conocimiento acerca de’, un conocimiento 

imperfecto, confiado, intermediado o lejano. Pero 
el que sea oído o muy mencionado, no garantiza 
que sea necesariamente un saber ajustado. Este 
mecanismo genera, en demasiadas ocasiones, que 
percepciones de percepciones sirvan de base a los 
debates sociales y políticos, y al discurrir mismo de 
la sociedad (Gráfico 3).
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Gráfico 1. Grado de conocimiento de la existencia de la renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

Gráfico 2. Grado de conocimiento de la existencia de la renta de garantía de ingresos, según diferentes variables.  
Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

Gráfico 3. Grado de conocimiento en torno al lugar de solicitud de la renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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Ahora bien, es altamente significativo que sus 
potenciales perceptores, especialmente la clase 
media baja o baja (49,1 %) o las personas que están 
en paro (69,5 %), digan saber dónde solicitarla 
en caso de necesidad económica. En el extremo 
opuesto, tenemos a la población estudiante, de la 
que sólo el 19,1 % declara tener conocimiento sobre 
este aspecto. En el resto de variables analizadas 
—sexo, edad, estudios, territorios históricos, clase 
social, lugar de nacimiento, ideología, situación 
laboral o recuerdo del voto en las autonómicas de 
20162—, no se aprecian diferencias significativas.

Sobre el lugar o entidad al que acudir para solicitar 
esta renta, encontramos nuevamente algunas 
diferencias significativas muy reseñables, que nos 
dicen mucho sobre los colectivos que generalmente 
recurren a la RGI y que están en situación de  
padecer las formas de exclusión más abiertas: el 
35,5 % de la clase media baja o baja, el 28 %  
de las personas nacidas en el extranjero, el 36,8 % 
de las personas que tienen entre 30 y 45 años y 
el 58,9 % de las personas que se encuentran en 
paro acudirían a Lanbide. Es lo que Schutz llamaría 
‘conocimiento directo de’. Éste es un conocimiento 
de uso frente al anterior, que es un conocimiento de 

2 Este conjunto de variables se contemplarán a lo largo de todo 
el artículo, haciendo referencia sólo a las que presenten puntualmen-
te diferencias significativas por encima o debajo de la media de la 
población.

referencia indirecta, muy o abiertamente alejado de 
la realidad.

Una cuarta parte de la población considera que 
Lanbide realiza una buena gestión de la RGI (24,9 %), 
otro 30,6 % la considera regular y un 15,1 % opina 
que es mala o muy mala. Asimismo, tres de cada diez 
personas declaran desconocer los parámetros de esta 
gestión o no responden a la pregunta (Gráfico 4).

Este desconocimiento es mucho mayor cuando se 
pregunta sobre la idoneidad de que sea Lanbide u 
otro organismo el que gestione esta renta (Gráfico 5). 
Es una pregunta difícil de contestar, pues requiere 
de un conocimiento experto o especializado en cada 
uno de los tipos de rentas y entidades, de forma que 
más de cuatro de cada diez personas o no contestan 
o dicen no saber qué responder. Un 22 % volvería a 
la situación anterior a 2012, cuando la gestionaban 
diputaciones forales y municipios, y un 20 % no 
introduciría cambios y la dejaría como está, en 
Lanbide. La Seguridad Social o las haciendas forales 
suponen alrededor del 15 % de las respuestas. Desde 
luego, a tenor de estos datos no parece conveniente 
promover cambios en el futuro más corto, no al menos 
hasta que se consolide la actual situación. 
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Gráfico 4. Valoración de la gestión de la renta de garantía de ingresos por parte de Lanbide. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

Gráfico 5. Opinión sobre la entidad ideal gestora de la renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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El lema ignaciano de que “en tiempo de tribulación, 
no hacer mudanza” parece el consejo más conveniente 
o, en todo caso, como mucho, adoptar ligeros cambios 
funcionales muy expertamente meditados y previa y 
prácticamente testados.

No se observan diferencias significativas en las 
diferentes variables sociodemográficas ni sobre 
la valoración de la gestión de la RGI por parte 
de Lanbide, ni sobre la elección de entidades 
alternativas para su gestión.

Tal como se observa en el Gráfico 6, una tercera 
parte de la sociedad vasca (33,3 %) dice conocer a 
alguna persona perceptora, frente a dos tercios que 
manifiestan lo contrario (66,1 %). Significativamente, 
hay más conocedores de perceptores entre los de 
clase media baja y baja (40,3 %), entre los de 30 y 45 
años (40,9 %) y entre los que se encuentran en paro 
(46,1 %).

De entre los que conocen a personas perceptoras, 
seis de cada (59,1 %) declaran que la prestación les 
sirvió para hacer frente a las necesidades básicas, 
mientras que una cuarta parte considera que no, por 
resultar insuficiente (24,8 %).

Si seguimos con unos apuntes de valoración general 
de la RGI y su relación con el quehacer institucional, 
un 6 % afirma que las instituciones vascas favorecen 
a las personas sin recursos, casi un 40 % afirma que 
hacen lo que deben y otro 40 %, que no hacen lo 
suficiente. A grandes rasgos, parece haber un alto 
acuerdo con las políticas públicas vascas de rentas 
mínimas, lo que se confirma con el porcentaje de 
los que piensan que sin la RGI el resto de servicios 
sociales no sería mejor (55,5 %), frente a un 12,4 % 
que cree que mejorarían. Es decir, parece que 
la prestacion no actúa en detrimento del resto 
de políticas sociales potenciales. A simple vista, 

por tanto, parece que a pesar de los lunares que 
podrían detectarse y de las opiniones negativas que 
pudieran mantenerse, y sobre las que más tarde 
volveremos, hay un acuerdo relativamente tácito en 
torno a la conveniencia de la RGI y al papel que las 
instituciones deben mantener en rentas mínimas, 
porque mientras que casi la mitad de la población 
vasca considera que las instituciones hacen lo que 
deben, lo que es de su responsabilidad y obligación, 
cuatro de cada diez personas opinan que no hacen lo 
suficiente. Se acepta lo que hacen, pero se subrayan 
también sus deficiencias. Además, más de la mitad 
de la población considera que la RGI no colisiona con 
el resto de los servicios sociales, no los empeora, 
frente a un 12,4 % que estima que los perjudica.

Entrando en el amplio ámbito del alcance, requisitos 
y condiciones que las personas deberían cumplir 
para poder acceder a la RGI, nos encontramos en un 
territorio de discursos y actitudes contradictorios, 
que pocas veces se complementan y más frecuente-
mente se anulan unos a otros. Otro tanto ocurrirá 
con las imágenes sociales y laborales con las 
que se emparenta la RGI3. Así, en un campo de 
indeterminación muy grande, ante la tesitura de 
si deben percibirla más personas, un 41,5 % de la 
población no sabe qué responder o no contesta, un 
29,2 % estima que la RGI deberían poder recibirla 
más personas, un 18,8 % prefiere que siga como está 
y no se abra a un mayor número de personas, y un 
10,5 % cree que la deberían percibir menos personas 
(Gráfico 7).

3 Según Sowell (1990: 34), los “discursos sociales son impor-
tantes porque interpretan, categorizan y clasifican la realidad, pero 
sobre todo son modos de causación: ‘son la base a partir de la cual se 
buscan los por qué de las cosas’”.

Gráfico 6. Valoraciones sobre la renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

Conoce a algún preceptor 33,3

Le sirvió para hacer frente a sus necesidades básicas 59,1
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Las instituciones vascas favorecen a personas sin recursos 6,0

Las instituciones vascas hacen lo que deben 38,5

Las instituciones vascas no hacen lo suficiente 38,5

Sin ella, el resto de servicios sociales sería mejor 12,4

Sin ella, el resto de servicios sociales no sería mejor 55,5
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Tras esta no respuesta tan amplia, podemos 
encontrar dos tipos de silencios. Está el silencio 
ignorante, por decirlo de alguna forma, en el que 
por la dificultad del asunto tratado las personas 
encuestadas no saben emitir una respuesta que 
recoja su parecer; pero también puede haber un 
silencio interesado o contrario a la respuesta, basado 
en la deseabilidad. Conocedoras de que una opinión 
negativa por una protección es socialmente más 
difícil de expresar, habrá personas que escojan el 
silencio como respuesta encubridora de su opinión.

Efectivamente, en el ámbito de las protecciones 
siempre late lo que sociológicamente se denomina 
preferencia de los nacionales, o la idea que de que 
las ayudas se deben restringir a los ciudadanos 
nacionales (a ‘los de casa’) y no extenderlas a las 
personas de nacionalidad extranjera o simplemente 
foráneas. Tras esta idea tan extendida, pero no 
necesariamente expresada, late lo que eminentes 
sociólogos y sociólogas han denominado nacio-
nalismo metodológico4, del cual se deriva, entre 
otras, la idea fuerza que vertebra toda la modernidad 
de que las fronteras físicas estatales son fronteras 
morales, y de que la solidaridad debe terminar 
o termina prácticamente allí donde finalizan las 
fronteras. Dicho de otro modo: fronteras adentro, lo 
que sea preciso; fronteras afuera, no nos compete. 
Pero volveremos sobre esto.

Antes, recurriremos a dos preguntas del cuestionario 
referidas a la inmigración y a su relación con la RGI. 
Cuando se inquiere si la inmigración es un problema 

4 El nacionalismo metodológico consiste en pensar que la refe-
rencia analítica (y política y legítima) central es el Estado-nación, re-
ferencia basada en la idea de que a un Estado corresponde una única 
nación, una única cultura y una única… (se comience por cualquier 
otro término, siempre se termina igual). Los grandes sociólogos re-
cientes, como Beck, Giddens o Bauman, han abundado en el análisis 
y crítica de esta idea. Beck (2002: 9) afirma que:

El Estado-nación se ha convertido en el telón de fondo para 
la percepción de la sociología. Por eso se podría hablar de un na-
cionalismo metodológico. La hipótesis clave del nacionalismo es 
que la humanidad se halla dividida en un número finito de nacio-
nes, cada una de las cuales debe cultivar y vivir su propia cultura 
unitaria, garantizada por el Estado, el Estado-nación. Trasladado 
a la sociología, esto significa que la mirada sociológica está ence-
rrada en el Estado-nación, que es una forma de ver las sociedades 
desde el punto de vista del Estado-nación.

en Euskadi, el 28 % de los encuestados se posiciona 
afirmativamente, un 61,1 % niega que constituya 
un problema y un 11 % no sabe o no contesta. Se 
observan algunas diferencias estadísticamente 
significativas, de forma que los de nacionalidad 
española, las personas con poco nivel de estudios, 
los nacidos en el resto de comunidades autónomas, 
los que se autodefinen ideológicamente como de 
derechas, las personas mayores mayores de 60 
años y los votantes del PP intenfisican el carácter 
problemático de la inmigración, mientras que 
lo aligeran notablemente las propias personas 
de nacionalidad extranjera o las nacidas en el 
extranjero. Con mucha probabilidad, algunos de 
estos sectores se ven potencialmente perjudicados 
por la llegada de población inmigrante, y de ahí su 
peor valoración5.

Asimismo, cuando se consulta sobre si habría más 
menos inmigrantes en caso de que no existiese la 
RGI, más de la mitad de la población vasca (54,3 %) 
opina que habría menos. Un 32,7 % estima que la 
RGI no afecta, y finalmente un 13 % no sabe o no 
contesta. Esta respuesta viene a decirnos que, para 
una gran mayoría de la sociedad vasca, la RGI genera 
el tan popularizado ‘efecto llamada’, atrayendo 
inmigración específica con base en esta renta 
mínima. Este parecer es significativamente mayor 
entre los de nacionalidad española (55,4 %) que entre 
los de extranjera (27,3 %), entre los nacidos en el 
resto de comunidades autónomas (61,2 %) que en el 
extranjero (32 %), y entre los que votaron al PNV en 
las autonómicas de 2016 (67,4 %)6.

5 Estos datos coinciden con los perfiles de umbrales de toleran-
cia que publica anualmente Ikuspegi-Observatorio Vasco de Inmigra-
ción: a mayor incertidumbre general o mayor notoriedad pública de la 
población inmigrante, menor grado de tolerancia, y viceversa (véase 
Ikuspegi, 2017: 34).

6 También sobre este aspecto, Ikuspegi ha escrito notables pá-
ginas en las que demuestra que el efecto ‘selección’ del receptor es 
causa más solvente que el de ‘llamada’ en la dinamización de los flu-
jos. Los datos de la nueva puesta en marcha de flujos hacia Euskadi 
desde 2015 hasta hoy, en los que vuelven a reaparecer orígenes que 
se consideraban ya exhaustos —como el de la población originaria 
de Colombia— confirman lo contrario. Por otra parte, dado el mayor 
porcentaje de inmigración en casi todas las comunidades autónomas 
de España, difícilmente explican el diferencial atractor que generaría 
la RGI. Pero cuando de lecturas de la realidad se trata, siempre hemos 
estado en la posverdad.

Deberían poder percibirlas más personas

Debería percibirla menos personas

Debería mantenerse tal y como está

NS/NC

10 20 30 40 50 60 70 80 90

29,2 18,8 10,5 41,5

0 100

Gráfico 7. Valoración sobre la posible cobertura de la renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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Aunque los procesos inductores de las inmigra-
ciones, o de las emigraciones, suelen ser resultado 
de complejos procesos de cocausación, es innegable 
que entre las visiones dominantes de la sociedad 
vasca también está presente la que mantiene que 
la inmigración llegaría al País Vasco atraída por la 
existencia de la RGI. Esta opinión concuerda con la 
percepción de que son más las personas extranjeras 
las que estarían percibiendo la RGI.

En la respuesta a la pregunta, se percibe la ligera 
convicción de que son más los extranjeros que los 
españoles entre los perceptores de la RGI (Gráfico 
8). Habría mayoría española para un 20,5 % de las 
personas encuestadas, mayoría extranjera para un 
27,1 %, y un 19,3 % afirma que en torno a la mitad son 
de nacionalidad española; luego está la incógnita 
que esconde el alto porcentaje de no respuestas o 
de quienes dicen no saber, muy probablemente una 
vez instalados en la respuesta silenciada. Aunque los 
datos objetivos de los perceptores desmienten estas 
visiones, las debemos tener en cuenta, porque como 
muy bien se sabe en sociología, la definición de la 
situación forma parte decisiva de la realidad social, 
incluso cuando es falsa. Hay además un 33,1 % que o 
no sabe o no responde, lo que nos lleva a mantener 
la distinción de silencios que hemos realizado 
líneas arriba. Por otro lado, constatamos que no 

se presentan diferencias significativas según otras 
variables.

Sobre el tiempo de trabajo o empadronamiento que 
debe transcurrir para poder acceder a la RGI, hay 
igualmente opiniones divididas. Cuatro de cada diez 
personas (41,4 %) son partidarias de no remover 
la situación y mantenerla como está; una de cada 
diez (12,2 %), de aligerar los tiempos; y casi tres 
de cada diez (26,3 %), están a favor de exigir más 
permanencia de empadronamiento o de trabajo. 
Finalmente, dos de cada diez (20,1 %) no se definen. 
No se observan diferencias significativas según otras 
variables sociodemográficas, laborales ni políticas.

Por otra parte, cuando se consulta sobre cuál debería 
ser la política a seguir en la RGI con las personas 
extranjeras perceptoras, la mitad de la población 
vasca es partidaria (53,9 %) de que toda la población 
residente del País Vasco, autóctonos e inmigrantes, 
accedan a la RGI en igualdad de requisitos (Gráfico 
9). Un 26,3 % es partidario de que las personas 
inmigrantes puedan acceder, pero siempre por detrás 
de las personas autóctonas; un 9,9 %, únicamente 
si residen de forma legal; y un 3,6 % declara que 
la RGI no debería ser accesible a las personas 
inmigrantes. Un 6,3 % dice no saber o no contesta. 
No encontramos diferencias significativas, salvo en 

La gran mayoría (más del 90 %)

En torno a la mitad

Una parte muy pequeña (menos del 10 %)

La mayoría (más de 2/3)

Una parte minoritaria (menos de 1/3)

NS/NC

10 20 30 40 50 60 70 80 90

8,2 12,3 19,3 19,6

0 100

7,5 33,1

NS/NC 6,3

Debería ser sólo para las personas de aquí 3,6

Los inmigrantes sí, pero si tienen residencia legal 9,9

Todas las personas inmigrantes deberían tener derecho,  
pero tras las personas de aquí que lo necesitan 26,3

Todas las personas, las de aquí y los inmigrantes, deberían poder 
acceder a ella si lo necesitan, según los requisitos actuales 53,9

Gráfico 8. Distribución de las respuestas a la pregunta “¿qué porcentaje de los perceptores de la renta de garantía de 
ingresos son de nacionalidad española?”. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

Gráfico 9. Política a seguir con respecto a las personas beneficiarias extranjeras beneficiarias de la renta de garantía de 
ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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el caso de las personas nacidas en el extranjero, que 
son lógicamente mucho más partidarias de que el 
acceso sea universal (73,5 %).

2.2. ¿Quién debe poder percibir las ayudas sociales?

Muy probablemente, pocas de las personas 
encuestadas conocen los requisitos para el acceso a la 
RGI, pero la magia social consiste en emitir opiniones 
y mantener discursos a pesar de que no se conozcan 
las cuestiones a fondo. Estamos ante opciones 
preideológicas, reacciones emotivas o actitudes, que 
son tan o más importantes para el funcionamiento 
social que la verdad científica o el saber experto. 
Desconocer este extremo, o incluso considerarlo 
extravagante, no nos impide tenerlo en cuenta a la 
hora de focalizar mensajes o de tejer estrategias 
parcializadas y específicas de sensibilización. En 
ningún tratado está recogido, salvo en el inédito 
sobre la deseabilidad del funcionamiento del mundo, 
que para las personas se anteponga el conocimiento 
constrastado sobre el percibido.

Toda esta percepción se sintetiza en la pregunta 
sobre qué harían básicamente si la RGI estuviese 

en sus manos: un tercio largo de la sociedad vasca 
(35,3 %) es partidario de endurecer el acceso; un 
16,2 %, de flexibilizarlo y facilitarlo; y un 22,3 % 
considera que lo dejaría como está (Gráfico 10). Una 
vez más, un 26,2 %, casi más de un cuarto de la 
población encuestada no se decanta.

Ante esta pregunta, sí se observan ciertas diferencias 
significativas (Gráfico 11). La primera, según la 
nacionalidad. Mientras que los de nacionalidad 
española son más partidarios de endurecer 
(36,2 %), entre los de nacionalidad española y otra 
extranjera o simplemente extranjera sólo un 14 % 
es partidario de esta medida. Por edad, mientras 
que los de 30 a 45 años son más partidarios de 
endurecer el acceso (43,8 %), los que tienen entre 18 
y 29 años son partidarios de flexibilizarlo (33,1 %). 
Según la actividad, los que trabajan endurecerían 
el acceso (39,1 %), mientras que los que estudian 
lo flexibilizarían en mucho mayor grado (42,6 %). 
Finalmente, según el voto en las elecciones 
autonómicas de 2016, los que votaron al PNV son 
más partidarios del endurecimiento (45,2 %), frente 
a los que votaron a Bildu, que son más partidarios de 
flexibilizar el acceso (30,7 %).

Endurecerla

Flexibilizarla

Dejarla como está

NS/NC

10 20 30 40 50 60 70 80 90

35,3 16,2 22,3 26,2

0 100

Votantes de EH Bildu 30,7

 Estudiantes 42,6

18-29 años 33,1

Votantes de EAJ-PNV 45,2

Trabajadores 39,1

30-45 años 43,8

Extranjeros 14,0

Nacionales españoles 36,2
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Gráfico 10. Distribución de las respuestas a la pregunta “¿y si de usted dependiera, que haría básicamente con la renta de 
garantía de ingresos?”. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

Gráfico 11. Valoraciones sobre la renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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2.3. ¿Es el empleo el mejor integrador social? 
¿También hoy?

A continuación, analizaremos los imaginarios 
discursivos que normalmente acompañan a las 
rentas mínimas o, más en general, a todas las rentas 
de protección social. Partimos de una constatación 
percibida, pero luego nos adentramos en sus 
agujeros negros. Para la sociedad vasca, es una 
constatación (56 %) que las tasas de pobreza de 
Euskadi son más bajas que las de otras comunidades 
autónomas gracias a la RGI (Gráfico 12). No lo piensa 
así el 15 % y un 28,8 % no se decanta. En esta 
cuestión, no se observan diferencias significativas, 
por lo que estimamos que la funcionalidad 
económica de la RGI a la hora de reducir la pobreza 
no es un tema de debate7. Tras lo visto, no se discute 
en suma sobre la eficacia de la RGI, sino sobre a 
quiénes corresponde ser sus beneficiarios legítimos.

Asimismo, hay una práctica unanimidad con respecto 
a la opinión de que las personas que reciben ayudas 
sociales las necesitan para vivir. Así lo declara el 
80,8 % de la población vasca, frente a un 13 % que 
opina lo contrario. Únicamente las personas de entre 
18 y 29 años (88,3 %) y los estudiantes (97,1 %) se 
distancian significativamente, intensificando esta 
opinión. En el resto de variables, no se observan 
diferencias.

7 Esta opinión suele ser recurrente también en otras encuestas 
y se suele confirmar a través de las estadísticas oficiales que cua-
trianualmente —bianualmente, a veces— realiza el Órgano Estadís-
tico del Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno 
Vasco, a través de las Encuestas de Pobreza y Desigualdades Sociales 
(EPDS).

Sobre este contexto de funcionalidad y de necesidad 
social real de la RGI, las opiniones siguientes sí 
entran en matizaciones que tienen que ver tanto 
con la forma en que se perciben las prestaciones 
sociales —normalmente de forma negativa— como 
con el trasfondo laboral que subyace a ellas: 
todavía hoy es muy difícil abandonar la lógica del 
imaginario de la ciudadanía laboral y la idea de que 
la integración social únicamente debe derivar de la 
contribución laboral. Los esquemas alternativos o 
complementarios presentan grandes dificultades 
para abrirse paso. Como afirma Luis Enrique Alonso, 
da la impresión de que es cuasi imposible salir de la 
tríada nacionalidad, empleo formal y masculinidad 
familística (Alonso, 2007), cuando los datos y las 
tendencias nos indica que es un modelo debilitado, 
cuando no crecientemente desfasado y en trance de 
progresiva desaparición, o simplemente útil para una 
minoría cada vez menor de nuestra sociedad. Este 
mismo autor sugiere en otra publicación (Alonso, 
2001) que es difícil sustentar una sociedad fuerte 
sobre un empleo débil, que es el que gana terreno de 
una forma ineludible.

Desde esa perspectiva dominante, es comprensible 
que la sociedad vasca, como todas las de su 
entorno, sostenga como condición de seguridad 
imprescindible lo que no deja de ser una realidad 
crecientemente circunstancial y coyuntural, porque 

Acuerdo

Desacuerdo

NS/NC

Gracias a ella, las tasas de pobreza de Euskadi  
son más bajas que las de otras comunidades autónomas

56,0 15,2 28,8

 
Las personas que reciben ayudas sociales las necesitan para vivir

80,8 13,0 6,2

Si las empresas ofrecieran más y mejor empleo, 
no habría tantas personas que necesitarían acceder a ella

84,2 8,4 7,4

Para evitar la pobreza, las instituciones públicas no deben ofrecer 
prestaciones económicas, sino garantizar el acceso…

78,7 13,1 8,2

Gráfico 12. Diferentes percepciones acerca de la renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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opina con rotundidad (84,2 %) que si las empresas 
ofreciesen más y mejor empleo, tantas y tantas 
personas no deberían tener que recurrir a las ayudas 
sociales. Sólo un 8,4 % opina lo contrario. Esta 
opinión tan extendida no sería preocupante si no 
tuviéramos en cuenta la creciente polarización y el 
potente proceso de desigualdad que caracteriza 
hoy al menguante mercado laboral. La precarización 
impide la condición de seguridad, pero es desde ahí 
desde donde se mira la protección social. No termina 
de abrirse camino la idea de que la protección social 
es esencialmente inversión social. La protección se 
sigue equiparando únicamente a gasto inútil, no sólo 
en la mentalidad dominante de la sociedad, sino 
también en la de la clase política.

Hace más de veinte años, el fallecido Ulrick Beck 
(2000: 9) auguraba el esquema de la ‘brasileñización 
de occidente’ para describir que, ante o frente el 
proceso de la universalización de las condiciones 
laborales europeas en el resto del mundo, iba a 
operarse la informalización de sus procesos también 
en Europa. Bauman lo dijo más expresamente 
(Caballero y Vilaseca, 2003: 11): se ha pasado de los 
‘ejércitos de reserva’ a los ‘excedentes’ laborales. 
Un cambio terminológico que resume la mutación 
laboral de toda una época. Al ejército de reserva se le 
espera; al excedente, no.

En cambio, es tan potente y tan compartida esta 
evidencia social de la necesaria supeditación de la 
integración social a la laboral que no se observan 
diferencias significativas reseñables. Esta opinión, 
que, por deseada y compartida, expresa socialmente 
un anhelo, es, por otra parte, un velo para avistar 
la modalidad de realidad laboral en la que estamos 
adentrándonos de forma acelerada. Es un deseo que 
anula el análisis.

La centralidad del empleo lleva a la opinión 
también casi unánime (78,7 %) de que, para evitar 
la pobreza, las instituciones públicas no deben 
ofrecer prestaciones económicas, sino garantizar el 
acceso a un empleo8. Únicamente el 13,1 % declara lo 
contrario. Reseñamos dos diferencias significativas 
de sentido contrario, pero que indican perfectamente 
los límites en los que hoy se desarrolla el debate. 
El 85,5 % de los que votaron a Podemos en las 
elecciones autonómicas de 2016 intensifican esta 
opinión de que las instituciones deben garantizar 
el acceso a un empleo, y responsabilizan a éstas de 
que efectivamente suceda; el 65,2 % de los votantes 
del PP opinan en el mismo sentido, pero muy 
probablemente responsabilizando a las personas 
del éxito o el fracaso en la búsqueda del empleo, y 
liberando a las instituciones de este esfuerzo.

8 Está muy extendida la idea de que no hay mejor integración 
social que un buen empleo. A esta idea únicamente le faltan dos pre-
condiciones: ‘bueno’ y ‘empleo’. Como ha acertado a decir un buen 
analista: “el problema ya no es la tasa de paro, sino la calidad del 
empleo”. Una sociedad con buen empleo puede ser viable con una 
alta tasa de paro, pero un empleo generalizado de pésima calidad no 
viabiliza una sociedad sin paro técnico. Véase el caso de los Estados 
Unidos, con una tasa de paro del 5 % y casi 50 millones de personas 
pobres, de los cuales 22 millones viven en estado de pobreza severa 
(Short, 2015).

Acuerdo

Desacuerdo

NS/NC

Las personas que la perciben deberían demostrar 
voluntad de querer encontrar un empleo

94,7

Gran parte de quienes perciben  
ayudas sociales no quieren trabajar

45,4 46,4 8,2

La posibilidad de poder recibir ayudas sociales  
hace que la gente se vuelva perezosa

50,0 41,3 8,2

Se deberían eliminar las ayudas sociales a quienes rechacen  
un trabajo o falten a los cursos de formación

86,5 8,3 5,2

A misma cualificación, las personas preceptoras deberían  
acceder antes que las demás a las ofertas de Lanbide

43,8 36,6 19,6

Antes de percibirla, los perceptores deberían vender  
todos sus bienes, incluyendo su vivienda habitual, en…

10,5 82,3 7,2

2,72,7
2,6

Gráfico 13. Percepciones sobre las personas perceptoras de renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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Desde la preeminencia de la visión laboral y 
partiendo de una visión antropológica negativa y 
culpabilizadora9, la carga de la prueba siempre recae 
en el individuo (Gráfico 13). Aunque previamente 
hemos visto que ocho de cada diez personas 
consultadas creen que la RGI se percibe porque 
se precisa, es el individuo, no la situación, quien 
debería demostrarlo, con una voluntad indiscutible 
de encontrar un empleo para poder percibirla. Así 
lo piensa el 94,7 % de la población vasca, y no se 
observan diferencias significativas respecto a este 
punto.

Es un clásico relacionar las ayudas sociales con la 
nula voluntad de trabajar o con el perverso efecto de 
la pereza, que suelen ser argumentos recurrentes 
para mostrar desacuerdo con las rentas, sean 
mínimas o básicas10. Ahora bien, en estos casos 
las respuestas son menos unánimes. Es similar el 
porcentaje de personas que opinan que quienes 
perciben las ayudas sociales no desean trabajar 
que quienes piensan lo contrario. Es incluso 
ligeramente superior el desacuerdo que el acuerdo 
con la afirmación. La única diferencia significativa 
que observamos ante esta afirmación es la de 
las personas que o no tienen estudios o tienen 
únicamente estudios primarios, que normalmente 
también son quienes conforman lo que se denomina 
clase blanca pobre o personas autóctonas en zona de 
vulnerabilidad.

En cambio, sí se presenta mayor acuerdo con la idea 
de que las ayudas tornan perezosas a las personas 
(50 %), frente a quienes muestran desacuerdo 
con la frase (41,3 %). De nuevo, intensifican 
significativamente el acuerdo con esta afirmación 
las personas sin estudios (58 %), las de clase social 
media (53,9 %), los que profesan ideología centrista 
(58,9 %) y, sobre todo, los votantes del PP (70,8 %).

Asimismo, late siempre una dinámica de recelo y otra 
de castigo en las rentas mínimas11. Estamos ante un 

9 La corriente dominante de la mejor sociología del momento 
sostiene que hoy las contradicciones sistémicas se pagan en térmi-
nos biográficos: se culpabiliza al individuo de lo que su estructura 
social e institucional no le suministra: certidumbre y seguridad.

10 Es un debate ya clásico el que mantuvieron Rawls y Van Parijs 
sobre si una sociedad debería mantener a los surfistas de Malibú (cit. 
en ATTAC Madrid, 2013).

11 Esta mentalidad se extiende mucho más allá del pensamiento 
conservador, tradicional o de derechas, y la idea o ideología labora-
lista/incorporadora está muy presente también en la izquierda. Aña-
dimos declaraciones recogidas en la revista Le Monde Diplomatique 
de septiembre de 2017, realizadas por miembros del Partido Socialde-
mócrata alemán (SPD):

El que puede trabajar, pero no quiere, no tiene derecho a 
la solidaridad. El derecho a la pereza no existe en nuestra socie-
dad (canciller Gerhard Schröder, Bild, 6 de abril de 2001).

Los costes salariales han alcanzado un nivel que ya no es 
soportable para los asalariados y que impide a los empleado-
res generar actividad. […]. Vamos a tener que recortar el gasto 
del Estado, promover la responsabilidad individual y exigir más 
esfuerzo por parte de todos (Gerhard Schröder, discurso en el 
Bundestag, 14 de marzo de 2003).

La miseria no es la pobreza del monedero, sino la pobreza 
del espíritu. A las clases inferiores, no les falta dinero, les falta 
cultura. […] La pobreza resulta de su comportamiento, es una 
consecuencia de la baja cultura (Walter Wüllenweber, editoria-

workfare punitivo, siguiendo así la reinterpretación 
anglosajona del welfare que se ha dado en las 
últimas dos décadas (Brodkin y Marston, 2013) 
y en la que toma fuerza una lógica de derechos y 
obligaciones (Andersen y Svarer, 2014) en virtud de 
la cual la persona perceptora de ayudas sociales 
está obligada a reincorporarse inmediatamente al 
mercado laboral si quiere poder seguir percibiendo 
dichas ayudas. Una reforma que ha sido ampliamente 
criticada tanto por sus contenidos normativos 
(Shaver, 2002; Waddan, 2003) como por los propios 
resultados (Macleavy, 2015). Casi nueve de cada diez 
personas (86,5 %) son partidarias de eliminar las 
prestaciones a las personas que rechacen un trabajo 
o no asistan a los cursos de formación. Esta opinión 
está extendida socialmente, y concuerda con el 
imaginario bíblico y moderno-industrial de que hay 
que ganarse la vida para merecérsela. Únicamente 
las personas de ideología izquierdista aligeran esta 
dimensión punitiva, y la rebajan al 78,6 %. Ahora 
bien, a igual cualificación y como lógica de premio 
o estímulo, son más los partidarios (43,8 %) que los 
detractores (36,6 %) a la hora de dar preferencia, 
ante ofertas de trabajo, a quienes están ligados a 
Lanbide y a sus cursos. El acuerdo es mayor entre las 
personas extranjeras (58 %) y entre quienes están 
en paro (51,4 %), y menor entre los que trabajan 
(39,3 %). Asimismo, el desacuerdo es mayor entre los 
nacidos en la CAPV.

Ahora bien, extremar esta opinión tampoco es 
aceptable para el grueso de la población vasca, y 
cuando se propone expropiar absolutamente12 a las 
personas para que puedan acceder a la RGI, el 82,3 % 
muestra su desacuerdo y sólo un 10,5 % está de 
acuerdo con esta posición. Es tan radical la respuesta 
negativa a esta frase que no aparecen diferencias 
significativas reseñables.

Finalmente, otro recurso argumentativo habitual 
suele ser el de la inviabilidad económica de la 
RGI, argumento según el cual no es la voluntad 
o deseo de la persona o de la sociedad la que 
restringe las protecciones sociales, sino la situación 
económica, que no podría destinar ese coste a 
sostenerlas (Gráfico 14). En este caso, se recurre 
a un argumento supuestamente neutral, que se 
usa como justificación suprema de qué hacer 
con las ayudas. Ahora bien, tras esta neutralidad 
late toda una cosmovisión de conjunto tanto del 
empleo, considerándolo como único incorporador 
o integrador social legítimo, como de qué supone 
inversión social. Esta visión está muy enraizada en 
todos los sectores sociales, y desgraciadamente 

lista, Stern, 16 de diciembre de 2004).
La pobreza no es una cuestión de dinero. […] Lo importante 

para una familia es saber gastar el dinero. […] Una comida en 
un restaurante rápido no es sólo peor para la salud, sino tam-
bién más cara que un guiso con verduras de temporada (Renate 
Schmidt, ministra federal de Familia, Bild am Sonntag, 27 de 
febrero de 2005).

12 La afirmación ante la que se pide mostrar el acuerdo o des-
acuerdo es la siguiente: “antes de percibir la RGI, los perceptores 
deberían vender todos sus bienes, incluyendo su vivienda habitual, 
en caso de tenerla”.
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también, y sobre todo, entre los analistas y 
decisores, incapaces de salir de este marco 
interpretativo reductor.

A pesar de este efecto neutralizador, una ligera 
mayoría de la sociedad vasca (51,1 %) está en 
desacuerdo con la idea de que el Gobierno Vasco no 
puede afrontar el coste de la RGI, frente al 19,9 % 
que estaría de acuerdo. Tres de cada diez no se 
decantan ni por el acuerdo ni por el desacuerdo. 
Es significativamente mayor el acuerdo entre 
quienes profesan ideología de derecha (28,7 %), 
y el desacuerdo entre los de izquierda (62,1 %) y 
estudiantes (69,1 %).

En un breve resumen de lo descrito, puede 
afirmarse que la sociedad vasca ha naturalizado y 
hecho propia la existencia de la RGI, la acepta y se 
enorgullece de ella, a pesar de que tal posición la 
mantenga en un entorno de discursos laboralizados, 
con omnipresencia de concepciones basadas en 
la preferencia de los nacionales. Por otro lado, 
nada extraño ni que no suceda en otros contextos 
geográficos. Pasarán décadas, siglos acaso, para que 
el cosmopolitismo metodológico suceda y sustituya 
al nacionalismo metodológico.

Las consecuencias de la aceptación del coste se 
constatan cuando un 82,8 % piensa que es legítimo 
conceder la RGI a personas de salario bajo, o un 
90,3 %, a quienes perciben una pensión baja, sin 
que haya diferencias significativas ni en uno ni en 

otro caso. Asimismo, es interesante profundizar 
en la opinión sobre las cuantías según número 
de personas por hogar (Gráfico 15). A medida que 
aumenta el número de miembros de la unidad de 
convivencia, mayor insuficiencia percibe la sociedad 
vasca en las cuantías. En cuanto a diferencias 
significativas, mientras que a los votantes de 
izquierda tiende a parecerles insuficiente la cuantía, 
a los derecha les parece suficiente o en demasía.

Como hemos adelantado, la visión de las políticas 
sociales como fuente de cohesión y la cohesión 
como base de la inversión social, no sólo pragmática 
y autocentrada en un funcionamiento menos 
conflictivo de la sociedad, tardará en abrirse camino 
y requiere de mucha pedagogía social y de cambio 
de mentalidades. Exige, en suma, un cambio cultural 
profundo. La protección social sigue envuelta de 
una leyenda negra, y muy probablemente nos 
encontramos con dos fenómenos superpuestos:  
1) en principio, la ciudadanía no es capaz de 
identificar qué son las ayudas (o protecciones) 
sociales; y 2) en segundo, se identifican o con 
pérdida o con fraude. Esta opinión no es privativa 
de esta encuesta, sino que es recurrente en 
las realizadas por el Gabinete de Prospección 
Sociológica del Gobierno Vasco. Cuando se consulta 
a la ciudadanía vasca si está extendido o no el fraude 
en las prestaciones de las ayudas sociales, el 48,5 %, 
casi la mitad, piensa que está muy extendido; otro 
tercio (31,8 %) cree que opera un fraude similar al de 
otras prestaciones; y, finalmente, sólo un 6,4 % de 

Acuerdo

Desacuerdo

NS/NC

El gasto del Gobierno Vasco en renta de garantía de ingresos   
es demasiado elevado y es necesario reducirlo

19,9 51,1 29,0

Cuatro personas (888,62 €) 78,0 11,4 3,1 7,5

Tres personas (888,62 €) 68,4 19,6 5,9 7,1

Dos personas (80,3,31 €) 48,0 37,1 8,2 6,7

Una persona (625,58 €) 37,4 45,7 11,0 5,9

Poco

Suficiente

Demasiado

NS/NC

Gráfico 14. Valoración del gasto realizado en renta de garantía de ingresos. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

Gráfico 15. Opinión acerca de las cuantías para cada tamaño familiar. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).
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la población estima que no hay fraude (Gráfico 16). 
No contesta o dice no saber el 13,3 %. Dicho de otra 
manera, el 80,3 % de los vascos y vascas estima que 
el fraude está muy extendido, que prácticamente 
es universal. La única diferencia significativa 
deriva de la nacionalidad, su máxima extensión es 
intensificada por los de nacionalidad española y es 
aminorada por los de nacionalidad extranjera.

En consecuencia, el 93,1 % de las personas están 
de acuerdo en que Lanbide debe agilizar las 
tramitaciones y perseguir los incumplimientos 
y el fraude; el 90,5 % piensan que debe mejorar 
las tramitaciones en plazo corto; un 94,6 % están 
de acuerdo con que se debe perseguir el fraude, 
sea cual sea y proteger el sistema para quienes 
verdaderamente lo necesitan; y, en contraposición, 
el 88 % declaran que debe exigirse la disponibilidad 
para el trabajo o la formación en el empleo a todos 
los perceptores de la RGI.

2.4. Una foto de contexto

La crisis económica suele usarse como causa para 
explicar el cambio de opiniones y percepciones. 
Pero parece más verosímil la idea de que la crisis, 
aprovechando la ocasión que faculta, se usa más 
profusamente como excusa para poner en marcha 
lecturas de la realidad preexistentes que sostienen 
que los servicios sociales, o la política social 
por extensión, son inviables económicamente y 
deben ser revisados —por supuesto, a la baja—. 
Determinados sectores sociales ya sostenían este 
punto de vista en tiempos de bonanza económica. 
Es, por tanto, más una elección ideológica que una 
fatalidad de las coyunturas.

En los datos anteriores, hemos recurrido a la 
encuesta realizada por Gizaker. Ahora deseamos 
valernos de algunas cuestiones, que, desperdigadas, 
se han preguntado demoscópicamente en los últimos 
años sobre esta materia y aledañas, para un análisis 
de contexto, para intentar describir cuál es el espíritu 
de la época y para poder entender mejor los datos.

No sería descabellado afirmar que, desde hace años, 
se ha ido instalando en la mentalidad de nuestras 
sociedades la idea de que somos personas hechas a 
nosotras mismas, sin mediación social y en un marco 

sin regulación institucional. Luego en consecuencia, 
a nadie debemos nada, porque de nadie hemos 
recibido nada. Todo esto se aviene perfectamente 
con la práctica culpabilizadora de la persona: ‘posee 
lo que se merece’ (véase nota 11).

De nuestro imaginario, se ha ido adueñando 
un pensamiento que legitima la secesión de los 
triunfadores, que habiendo atravesado el puente, 
deciden volarlo para que únicamente unas pocas 
personas elegidas puedan cruzarlo. Se sustituye 
una realidad meritocrática, que ha funcionado en las 
últimas décadas por otra aristocratizante y, aunque 
muy lentamente, emergen las primeras señales de 
lo que Luis Moreno (2012) ha descrito como ascenso 
del ‘individualismo posesivo’, o de lo que de otra 
manera María Silvestre (2014) ha denominado 
‘individualismo des-protegido’13. Esta actitud recela 
de la transferencia de solidaridad intrasocial y, 
en todo caso, está dispuesta a aportar, pero a 
condición de recibir en la misma medida o cantidad 
equivalente.

En el DeustoBarómetro Social14 de verano de 2014 
se preguntaba en este sentido, y de las respuestas 
emerge la imagen de una sociedad descontenta, que 
se autopercibe como ‘contribuyente neta’ (Gráfico 
17). No llega a un 20 % el porcentaje de quienes 
consideran que reciben más de lo que pagan o tanto 
como pagan (un 3,8 % dice que recibe más de lo 
que paga y un 15,6 % afirma que igual), pero dos 
tercios de las personas vascas (66,4 %) declaran 
recibir menos de lo que pagan. Un 14 % dice no tener 
opinión sobre al respecto.

13 A esta actitud intrasocial, le corresponde la que a escala euro-
pea se da entre Estados, que, por un lado se están recentrando en sí 
mismos en perjuicio de la unión europea, y por otro muestran, según 
algunos autores, una ‘fatiga de solidaridad’, de forma que cada vez 
son menos partidarios de contribuir para la mejora de terceros paí-
ses. Como dice Ignacio Sánchez Cuenca (2014: 165):

Con el ‘no’ a la Constitución Europea en Francia y Países 
Bajos en abril-mayo de 2005 y la proliferación de la llamada ‘fa-
tiga de solidaridad’ en Alemania a costa de la unificación y lo 
que allí se consideró que eran unas excesivas contribuciones al 
presupuesto europeo (‘Europa’, se decía, ‘es cuando los Gobier-
nos acuerdan algo y Alemania paga’), estos países se sumaron 
a los ya que venían mostrando un euroescepticismo más con-
solidado (Dinamarca, Suecia o el Reino Unido). Mientras, en el 
sur de Europa crecía el europeísmo al hilo de una convergencia 
económica sin precedentes.

14 <http://barometrosocial.deusto.es/>. Datos cedidos por María 
Silvestre.

Sí, muy extendido

Hay fraude, pero no más que en otras prestaciones

No hay fraude

NS/NC

 
Extensión del fraude

48,5 31,8 6,4 13,3

Gráfico 16. Fraude y prestaciones sociales. Euskadi, 2017 (%)

Fuente: Gizaker (2017).

http://barometrosocial.deusto.es/


X
ab

ie
r 

A
ie

rd
i U

rr
az

a 
•

 G
or

ka
 M

or
en

o 
M

ár
qu

ez

102 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17

A partir de estos datos, no puede decirse que 
comencemos nuestra travesía de contexto desde un 
buen punto de partida, porque nos indican desde 
dónde se ve hoy la vinculación social que debe nutrir 
la textura moral imprescindible para la cohesión 
social. La aportación neta que cada uno cree realizar 
y de la que el resto de la sociedad se aprovecharía 
menoscaba la transferencia de solidaridad 
incondicionada, dando lugar a varios círculos (los de 
la desconfianza y resentimiento, sobre todo) de los 
que habla el grupo redactor del capítulo 6 del último 
Informe Foessa (Zubero et al., 2014)15.

15 En este texto (“¿Qué sociedad saldrá de la actual crisis? ¿Qué 
salida de la crisis impulsará esta sociedad?”) coordinado por Imanol 
Zubero, el ‘círculo de la desconfianza’ aparece cuando la “corrupción, 
real o percibida (consecuencia en ocasiones de la propia lucha contra 
la corrupción y las noticias que genera), refuerza la desafección insti-
tucional, el desapego político y el relativismo ético, lo que favorece el 
desarrollo de la corrupción. La consecuencia es el debilitamiento de la 
cultura cívica y su sustitución por una cultura cínica” (ibídem: 241). El 
‘círculo del resentimiento’ se da cuando el “asalariado medio, el que 
tiene nómina, siente que está perfectamente controlado por Hacienda; 
sin embargo, considera que otras personas, menos controladas que él 
(profesionales liberales, autónomos, rentas más altas), defraudan, lo 
que le provoca un profundo malestar, que le lleva a relacionarse con 
los impuestos en términos exclusivamente de coerción, por lo que 
exigirá permanentemente recibir servicios que supongan un ‘retorno’ 
equivalente a los impuestos que paga. El resultado es la conversión del 
ciudadano en cliente, lo que dificulta la fundamentación normativa de 
la fiscalidad, su consideración como deber de solidaridad, para quedar 
reducida a mera exacción o, en el mejor de los casos, a inversión pri-
vada a la espera de contraprestación en forma de servicios provistos 
públicamente pero consumidos individualmente” (ibídem).

Este dato se retroalimenta con otro sobre la 
presencia del fraude. El Gabinete de Prospección 
Sociológica realizó en 2011 un estudio en el que se 
afirmaba que el Gobierno Vasco estaba realizando un 
mayor control y seguimiento ante las prestaciones 
de las ayudas sociales (RGI) y se consultaba a la 
sociedad vasca si estaba o no de acuerdo con esta 
iniciativa: el 75 % se mostraba de acuerdo con que 
se intensificase el control, un 4 % no se decantaba 
y tan sólo un 8 % estaba en desacuerdo. El 13 % no 
contestaba.

Este posicionamiento se sustentaba en una opinión 
igualmente sólida que afirmaba la omnipresencia 
del fraude, por lo que el control era inevitable: el 
64 % de la población vasca afirma que hay un fraude 
muy extendido; un 12 %, que sí existe, pero no tan 
extendido; y se reduce a un 5 % el porcentaje de los 
que niegan la existencia del fraude; mientras que 
una de cada cinco personas encuestadas (19 %) no 
responde (Gráfico 18).

Esta visión se refuerza cuando se consulta por 
el grado de protección a diferentes colectivos 
sociales desfavorecidos. Estos datos son realmente 
preocupantes, y aunque somos conscientes de que 
estas visiones son injustas con gran parte de la 
realidad, estamos en el ámbito subjetivo de la visión 
o percepción de la sociedad. Esto es lo que se ve, no 
necesariamente lo que hay.

Recibo más  
de lo que pago

3,8

Recibo más o menos  
lo mismo que pago

15,6

Recibo menos  
de lo que pago

66,4

No lo sé o prefiero no 
contestar

14,2

Hay fraude, pero no para tanto 12,0

Hay fraude y está muy extendido 64,0

No hay fraude 5,0

NS/NC 19,0

Gráfico 17. Actitud hacia la presión fiscal y los beneficios sociales: distribución de las respuestas a la pregunta “¿dirías 
que el Estado te da más de lo que pagas en impuestos y cotizaciones, más o menos igual, o menos de lo que pagas en 
impuestos y cotizaciones? Euskadi, 2014 (%)

Fuente: Universidad de Deusto (2014).

Gráfico 18. Existencia del fraude según la ciudadanía vasca. Euskadi, 2011 (%)

Fuente: Gabinete de Prospección Sociológica (2011).
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Pero en lo que se ve, prolifera el principio de la 
prioridad nacional inversa y el único colectivo que se 
percibe como protegido por parte de los vascos es 
el de las personas inmigrantes16 (Gráfico 19). Ningún 
otro colectivo tendría mucha o bastante protección. 
Según estos datos, las personas inmigrantes estarían 
‘sobreprotegidísimas’ para el 63 % de la sociedad 
vasca, siendo además ésta una de las respuestas 
más rotundas, porque sólo el 8 % dice no saber 
o no contesta, luego esta visión es compartida y 
nítida para los opinantes: se opina sin duda y con 
rotundidad sobre la sobreprotección que reciben los 
inmigrantes. Además, esta opinión es sostenida en 
el tiempo, porque porcentajes similares se daban en 
2010 (64 %) y 2011 (62 %).

Estos datos casan de lleno con los que ofrece 
Ikuspegi-Observatorio Vasco de Inmigración a través 
de su Barómetro sobre actitudes hacia la inmigración 
de la sociedad vasca, que realiza anualmente desde 
2007 y que incluye varios ítems relacionados con el 
uso de la RGI por parte del colectivo inmigrante. Al 
respecto, y frente a otros estereotipos asociados a 
la inmigración que muestran una menor presencia 
en nuestra sociedad, los vinculados a un mal uso de 
la RGI por parte de este colectivo —desincentivación 
de la búsqueda de empleo o acaparamiento de la 
ayuda— aparecen con fuerza y de manera recurrente, 

16 El filósofo Peter Singer (2003: 165) nos proporciona un ejem-
plo interesante de la forma normal de entender la prioridad de los 
nacionales:

En el año 2000, los norteamericanos dieron un total de 4 
dólares por persona necesitada, o aproximadamente 20 dóla-
res por familia, en donativos privados para ayuda externa. Los 
neoyorkinos, ricos o no, que vivían en el Sur de Manhattan el 
11 de septiembre de 2001, recibieron una media de 5.300 dóla-
res. Las diferencias entre estas cantidades simbolizan la forma

aun cuando en los últimos años han perdido algo de 
fuerza (Ikuspegi, 2016; 2017).

Tras la población inmigrante, ningún otro colectivo 
sobrepasaría el 22 % de suficiente protección, 
cifra a la que llegan las personas pensionistas 
(22 %) o discapacitadas (20 %). Según la opinión 
de la sociedad vasca, tendríamos una estructura de 
protección que estaría penalizando el mero hecho 
de ser autóctono. Por eso hablamos del principio 
de prioridad nacional inversamente entendido y 
percibido, porque originalmente tal principio indica 
que, en todo caso y lugar, ‘primero, para los de casa’. 
Lo contrario piensa la sociedad vasca: ‘primero, 
para los foráneos’. Así, una gran mayoría piensa que 
—en este orden— la juventud, los desempleados, 
las mujeres trabajadoras, las familias con menores 
a su cargo, o las y los pensionistas se ven franca y 
absolutamente desprotegidos.

En esta misma encuesta, cuando se pregunta sobre 
la evolución que tendrá el Estado del bienestar, 
se piensa que los servicios públicos y las políticas 
de bienestar tenderán a empeorar en todos los 
contextos sociopolíticos, pero lo harán más 
intensamente en España, en cifra muy superior a 
Euskadi o Europa, que tendrán evoluciones similares 
(Tabla 1).

en la cual, para mucha gente, el ámbito de la preocupación por 
otros se detiene en las fronteras de su propio país, si es que se 
extiende tan lejos. ‘La caridad bien entendida empieza por uno 
mismo’, dice la gente, y, de forma más explícita, ‘debemos ocu-
parnos de la pobreza en nuestro propio país antes de intentar 
arreglar la de fuera’. Dan por hecho que las fronteras naciona-
les tienen valor moral y que es peor dejar necesitado a uno de 
nuestros conciudadanos que dejar en tal estado a un habitante 
de otro país.

Las y los jóvenes 11,0 83,0

Las mujeres trabajadoras 13,0 76,0

Familias con menores a su cargo 14,0 72,0

Las y los parados 16,0 78,0

Familias con discapacitados a su cargo 18,0 61,0

Personas con mayores a su cargo 19,0 65,0

Personas que viven solas 19,0 68,0

Personas discapacitadas 20,0 57,0

Las y los pensionistas 22,0 69,0

Las y los inmigrantes 63,0 29,0

Mucha o bastante

Poca o ninguna

Gráfico 19. Distribución de las respuestas a la pregunta “¿podría decirme si cree que en la actualidad los grupos que le voy 
a mencionar reciben mucha/bastante o poca/ninguna protección por parte de las administraciones públicas?”. Euskadi, 
2012 (%)

Fuente: Gabinete de Prospección Sociológica (2012).
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Situados en Euskadi, se piensa que la protección 
social empeorará en atención sanitaria, en servicios 
y ayudas, en pensiones, en la conciliación, en 
educación y, sobre todo, en la protección del 
desempleo y en el acceso a la primera vivienda. 
Dentro de lo que cabe, en este escenario de 
empeoramiento general, los valores de quienes 
piensan que las cosas seguirán igual corresponden 
a sanidad, pensiones o educación. Un 40 % sostiene 
que no habrá empeoramiento ni mejora en estos 
campos.

Cuando se pregunta sobre el Estado del bienestar, la 
respuesta es ambivalente y se mezclan, por un lado, 
las tareas que debe atender y, por otro, dudas sobre 
su viabilidad. La Tabla 2 recoge las opiniones de la 
sociedad vasca sobre cuatro dimensiones del Estado 
del bienestar.

Tabla 2. Distribución de las respuestas a la pregunta 
“¿cuál es su grado de acuerdo con las siguientes frases?”. 
Euskadi, 2012 (%)

Más bien de 
acuerdo

Más bien en 
desacuerdo NS/NC Total

El principal 
problema es 
la falta de un 
control del 
dinero que 
se emplea en 
políticas públicas

84 7 8 100

Defender el 
Estado del 
bienestar es 
prioritario 
para cualquier 
sociedad 
solidaria

81 10 9 100

Los recortes 
en políticas de 
bienestar no 
servirán para 
salir de la crisis

68 22 10 100

El Estado del 
bienestar 
ha crecido 
demasiado y 
se ha hecho 
insostenible

59 32 9 100

Fuente: Gabinete de Prospección Sociológica (2012).

Como podemos observar, por un lado, ocho de cada 
diez vascos piensan que el Estado del bienestar 
es prioritario para la solidaridad social, pero igual 
porcentaje declara que existe falta de control del 
uso del dinero público. Por otra parte, se piensa 
que el Estado del bienestar es económicamente 
inviable, a la vez que se sostiene que los recortes no 
solventarán los efectos de la crisis. Podemos concluir 
diciendo que en esta amalgama de posiciones late 
la voluntad de hacer cuadrar todos los aspectos 
positivos del Estado del bienestar, eludiendo sus 
dilemas. De un lado, la población aparece como 
ferviente partidaria del Estado del bienestar, pero de 
otro, estima que se ha convertido en una maquinaria 
gigante e inmanejable. En el fondo, estamos ante un 
conjunto de verdades sociales que, por repetidas, 
son aceptadas sin ninguna conciencia de su 
contradicción intrínseca.

Como corolario de todas las anteriores opiniones, 
se piensa que la prioridad del Estado del bienestar 
consiste en: ofrecer servicios universales básicos 
(como la sanidad, la educación y las pensiones) para 
todas las personas (52 %), asegurar la igualdad de 
oportunidades de todas las personas y un mínimo 
de protección cuando sea necesaria (35 %), y ayudar 
sólo a las personas más desfavorecidas de la 
sociedad (11 %).

Finalmente, cuando a las mismas personas se les 
consulta sobre cuáles deberían ser las áreas a 
preservar y en las que no debería llevarse a cabo 
ningún recorte, el 75 % de la población vasca señala 
que en atención sanitaria, el 38 % en educación, 
el 31 % en pensiones, el 23 % en prestaciones de 
desempleo y el 11 % en servicios sociales. Con 
porcentajes menores, aparecen la investigación 
(6 %), el acceso a la vivienda de protección oficial 
(6 %) y el impulso del euskara (2 %). Sólo un 2 % 
declara que no deberían practicarse recortes en 
ningún ámbito.

3. Conclusiones

Las opiniones y actitudes de la sociedad vasca en 
torno a la RGI nos confirman que la realidad percibida 

Tabla 1. Distribución de las respuestas a la pregunta “en el futuro, ¿cree que cada uno de los siguientes aspectos de la 
protección social mejorará, seguirá igual o empeorará?”. Euskadi, 2012 (%)

Mejorarán Seguirán 
igual Empeorarán NS/NC Total

Europa 17 34 36 13 100

España 9 23 64 4 100

Euskadi 14 38 44 4 100

La atención sanitaria 15 40 43 3 100

Los servicios y ayudas sociales 11 36 49 4 100

El sistema público de pensiones 8 40 48 5 100

La conciliación laboral/familiar 11 38 45 7 100

La protección del desempleo 10 31 55 4 100

El acceso a la primera vivienda 10 30 56 4 100

El sistema educativo público 12 40 44 4 100

Fuente: Gabinete de Prospección Sociológica (2012).
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y la realidad social no siempre van de la mano, y 
que estas percepciones condicionan claramente el 
análisis y la propia percepción de esa realidad social.

Partiendo de esta premisa, una primera idea que 
cabe destacar es que el conocimiento en torno a 
la RGI es escaso, difuso y disperso; de esta forma, 
‘se conoce de oídas, pero no de sabidas’. Del 
mismo modo, aparecen recurrentemente ideas y 
afirmaciones que se sitúan en cierta ambivalencia 
con respecto a la valoración de la RGI. Si bien se 
cree que sirve para hacer frente a la pobreza y 
para cohesionar a la sociedad, no es menos cierto 
que algunas ideas contrarias, generalmente no 
sustentadas en datos y hechos reales, tienen un gran 
calado dentro de la sociedad vasca.

Entre éstas, pueden señalarse la idea de la existencia 
de un fraude considerable dentro de la RGI; la 
desincentivación que produce en la búsqueda de 
empleo; o el alto grado de protección que se ofrece 
al colectivo inmigrante, en detrimento del autóctono. 
Estas percepciones campan en un escenario en el que 
prevalecen visiones muy asociadas a la centralidad 
del empleo, a la responsabilidad individual de la 
situación o a una perspectiva en la que la preferencia 
nacional sigue manteniendo la hegemonía dentro del 
imaginario social.

Ampliando este planteamiento al Estado del 
bienestar en su conjunto y a los servicios sociales, 
es interesante subrayar también cómo algunos 
mantras neoliberales que han tomado fuerza 
en el periodo de recesión, pero que ya existían 
previamente, han calado en la sociedad vasca y se 
repiten recurrentemente, por ejemplo, el referido 
a la insostenibilidad del sistema o la inviabilidad 
económica de los servicios sociales. Sin embargo, la 
ambivalencia anteriormente ya citada para la RGI se 
da de nuevo en este caso, en el que junto con estas 
ideas aparecen otras, como la necesidad del Estado 
del bienestar o su papel positivo.

El lugar que la sociedad vasca adjudica a los servicios 
sociales nos lleva a pensar que son relativamente 
invisibles y desconocidos, y que, en todo caso, se 
perciben como un ámbito en el que no termina de 
haber un control exhaustivo y, por tanto, en donde 
prolifera un fraude in- y des-controlado. Además, 
mucho nos tememos que el conocimiento de qué 
puedan ser los servicios sociales no es tan nítido 
y está menos extendido de lo que pudiera parecer, 
porque mientras que la sanidad, la educación y 
las pensiones tienen una mayor materialidad en 
el imaginario de la sociedad vasca, los servicios 
sociales son una realidad más gaseosa y con una 
ligera connotación negativa, identificada con algo 
etéreo llamado ayudas sociales, como si por ella y a 
través de ella se aprovechasen y se colasen personas 
sospechosas de percibir protecciones que o no se 
merecen —las personas extranjeras— o que no las 

necesitan. Sólo desde ahí se entiende que se diga 
que la función del Estado del bienestar es suministrar 
un mínimo de protección cuando sea necesario o que 
la ayuda debe beneficiar sólo a las personas más 
desfavorecidas de la sociedad.

En consecuencia, estas opiniones nos indican que los 
servicios sociales, a pesar de estar muy presentes 
en las prácticas y necesidades cotidianas de muchas 
personas, padecen de desconocimiento y adolecen 
de reconocimiento, porque la sola referencia al 
término social levanta suspicacias como ámbito 
sospechoso, y también muy probablemente por 
efecto directo o indirecto de la sobrevaloración de 
la inclusión laboral como garantía de la integración 
social, incluso en un mundo poslaboral como el 
actual.

Corresponde a instituciones, entidades y compañeros 
de viaje trabajar en esta labor de visualización de 
los servicios sociales, proceder a su legitimación, 
no vaya a ser que terminemos cayendo, por diversas 
y muy incomprensibles razones, en el ‘círculo del 
sentimiento de desamparo’, cuando si, por un lado, 
son:

Las clases bajas y la clase profesional de 
cualificación media las que más están perdiendo 
con la crisis, [por otro] la recomposición del 
discurso ciudadano sobre el Estado del bienestar 
(valoración de los servicios sociales, cultura fiscal) 
en España parece estar siendo impulsada por 
unas clases medias que se sienten maltratadas 
por el poder político y agraviadas frente a otros 
colectivos sociales que, en su opinión, reciben 
mucha más ayuda y protección del Estado. El 
resultado es la ruptura de la universalidad y la 
conversión del espacio de las políticas sociales 
en un campo de lucha entre grupos de interés 
(Zubero et al., 2014: 422).

Para acabar, el Informe Foessa sostenía que es 
preciso:

Remoralizar nuestras preferencias como 
ciudadanas y ciudadanos, depurando 
normativamente nuestros intereses 
particulares con el fin de incorporar a nuestras 
reivindicaciones la perspectiva y las necesidades 
de los individuos y los grupos excluidos, para 
reforzar la capacidad regulativa del Estado a la 
hora de impulsar una fiscalidad progresiva que 
permita sostener un sistema universalista de 
bienestar (Zubero et al., 2014: 428).

Remoralizar la sociedad y recuperar el sentido 
(moral) de la economía son indispensables para 
reducir los sentimientos de agravio tan extendidos 
a día de hoy, y para así re-poner la solidaridad 
cuestionada. Que la crisis no sea la excusa, porque 
no es la causa.
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Gure gizartean dogma gisara ezarri diren ziurtasun 
sozial batzuek —‘lan eginez gero, ez zara pobre 
izango’; ‘ikasiz gero, lan egoki bat izango duzu’; edo 
‘betiere hobetuko duzu eta aurrerabidea ezagutuko 
duzu’— atzera bueltako aldaketa ezagutzen ari 
dira, eta lardaskatu ditu kohesio, gizarteratze eta 
parte-hartze sozialeko prozesuak. Eraldaketa hau 
gertatzen da krisi sozioekonomiko baten garaian, eta 
testuinguru honetan enpleguak galdu egin du bere 
izaera inklusiboa, hobekuntza makroekonomikoak 
ez dira heltzen pobre izaten jarraitzen duten 
etxebizitzetara, eta hazi egiten da ziurgabetasunaren 
sentsazioa eta arriskuaren hautematea. Artikulu 
honen xedea da, egungo testuinguru sozial eta 
ekonomikotik, bere burua bazterkerian hauteman 
ez arren, integratua sentitzen ez den kaltebera den 
subjektu baten emergentzia eta, besteak beste, ez 
ditu zalantzan jartzen bere egoera epe ertain edo 
luze batean hobetzeko babes sozialeko sistema, 
gizarteratzeko estrategia eta enplegu-politiken 
gaitasuna.

Gako-hitzak:

Gizarte-bazterketa, ezegonkortasuna, arriskua, 
langabezia, gizarte-politika, hirugarren sektorea.

Algunas certezas sociales —‘si trabajas, no eres 
pobre’; ‘si estudias, tendrás un buen trabajo’; 
o ‘siempre irás a mejor y progresarás’— que se 
han impuesto en nuestra sociedad como dogmas 
están sufriendo cambios irreversibles que están 
trastocando los procesos de cohesión, inclusión y 
participación social. Esta transformación se produce 
en medio de una crisis socioeconómica donde parte 
del empleo ha perdido su propiedad inclusiva, las 
mejoras macroeconómicas no llegan a los hogares 
que siguen siendo pobres, y crece la sensación 
de incertidumbre y la percepción de amenaza. 
El objetivo de este artículo es explicar, desde el 
contexto social y económico actual, la emergencia 
de un sujeto vulnerable que no se percibe excluido, 
pero que tampoco se siente integrado y que nos 
cuestiona, entre otros, el sistema de protección 
social, las estrategias de inclusión, y las políticas de 
empleo, que no le permiten mejorar su situación ni a 
medio ni a largo plazo.

Palabras clave:

Exclusión social, precariedad, riesgo, desempleo, 
política social, tercer sector.
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1. Introducción

Como decía Ulrick Beck (2017: 19), “el mundo 
está experimentando una sorprendente pero 
comprensible metamorfosis mediante la 
transformación del horizonte referencial”. Algunas 
certezas sociales —‘si trabajas, no eres pobre’; ‘si 
estudias, tendrás un buen trabajo’; o ‘siempre irás 
a mejor y progresarás’— que se han impuesto en 
nuestra sociedad como dogmas están sufriendo 
cambios irreversibles que están trastocando los 
procesos de cohesión, inclusión y participación 
social. Esta transformación se produce en un 
contexto de crisis socioeconómica, donde parte 
del empleo ha perdido su propiedad inclusiva, las 
mejoras macroeconómicas no llegan a los hogares 
que siguen siendo pobres, y crece en la población 
en general la sensación de incertidumbre y la 
percepción de amenaza.

Cada día, más personas de nuestros entornos 
laborales y vitales se perciben en una zona de 
inseguridad vital y precariedad laboral, y nos 
preguntan para cuestionarnos, como Caritas y 
tercer sector, qué hacemos con ‘sus’ situaciones de 
vulnerabilidad, cómo las atendemos y qué respuestas 
les ofrecemos. Ello abre un debate en el tercer sector 
y en la administración pública sobre las situaciones 
de vulnerabilidad, su demanda creciente de atención 
y su legitimidad para reclamar un lugar social, debate 
que nos obliga a buscar otras estrategias y otro 
marco conceptual de intervención social más acordes 
con estos perfiles de excusión social.

Éste es nuestro objetivo en este artículo: explicar, 
desde el contexto social y económico actual, la 
emergencia de un sujeto vulnerable que no se 
percibe excluido, pero que tampoco se siente 
integrado y que nos cuestiona, entre otros, el sistema 
de protección social, las estrategias de inclusión y las 
políticas de empleo, que no le permiten mejorar su 
situación ni a medio ni a largo plazo.

2. Eso que nombramos como 
‘vulnerabilidad social’

Para analizar más detenidamente esos riesgos de 
la vida que nos parecen inconexos, necesitamos 
desenfocar la mirada y ampliar la visión sobre cómo 
se articulan los diferentes grupos sociales en función 
de los recursos que tienen. A partir de esos recursos 
personales, sociales y económicos, podemos 
dibujar una gráfica con dos grandes ejes: el eje de la 
integración y el eje de la exclusión, y ubicar en ella a 
toda la sociedad.

Ese lugar social intermedio que define y transita 
entre los extremos de la integración y la exclusión 
social es una brecha tan amplia como indefinida, 
que abarca una pluralidad de grupos sociales que 
se encuentran en situaciones muy diversas y, sin 
embargo, comparten un espacio común: el espacio de 
la vulnerabilidad, también denominado precariedad, 

fragilidad o riesgo social. Un espacio poco medido, 
poco evaluado y poco presente en las políticas de 
protección social como concepto y foco de actuación, 
quizás, por la dificultad de acotar su volumen, de 
perfilar los grupos afectados y por la baja o media 
intensidad de indicadores que podrían dar lugar 
posteriormente a situaciones de exclusión social.

En la tipología de Robert Castel (cit. en Arriba, 2002), 
se distinguen tres niveles o zonas de integración 
social:

• Zona de integración, seguridad o estabilidad: 
corresponde a la situación típica-ideal de 
la población con trabajo, protección social 
asegurada y sólida relación familiar y vecinal.

• Zona de vulnerabilidad, precariedad o 
inestabilidad: se caracteriza por la fragilidad, 
la inseguridad de las relaciones laborales 
precarias y la inadecuación de los soportes 
familiares y sociales.

• Zona de exclusión o marginación: se caracteriza 
por la salida del mundo laboral, la ausencia de 
otro tipo de protección social y el aislamiento 
social. Quienes se encuentran aquí sufren las 
formas más extremas de pobreza, carecen 
de acceso a las formas normalizadas de 
participación social y son incapaces de salir por 
sí solos de esa situación.

Las tres zonas están determinadas, a su vez, por la 
posición de las personas en el mercado de trabajo 
(empleos estables y con buenas condiciones 
laborales frente a empleos precarios o falta de 
empleo), por la protección social asegurada y por las 
redes sociales de apoyo. Precisamente, el espacio 
de la vulnerabilidad social será el espacio de la 
precariedad laboral, el de la protección social no 
asegurada y el de la fragilidad relacional o social.

Nos parece interesante sumar a este análisis el eje 
‘sentido vital’ que aporta Joaquín García Roca (1998), 
indicador que añade significaciones vitales a las 
personas. Ese recurso representa las fortalezas y 
capacidades personales y colectivas que permiten el 
vínculo, las relaciones, la capacidad de esperar, de 
luchar y de proyectarse en el futuro. Sin embargo, 
el contexto actual, donde crece la percepción de 
amenaza y la sensación de incertidumbre, no poder 
proyectarnos en el futuro a medio plazo, incluso 
teniendo un empleo o relaciones más o menos 
sólidas, constituye una ruptura con respecto a 
la sociedad que hemos conocido hasta fechas 
recientes.

Queremos centrarnos en el espacio de precariedad, 
un espacio donde habita un grupo de personas de 
nuestro entorno, personas jóvenes en busca de su 
primer empleo estable, o que no pueden acceder 
a una vida emancipada por la dificultad de acceso 
a una vivienda o un empleo precario, parejas 
jóvenes que posponen su descendencia, mujeres 
que encabezan familias monoparentales, personas 
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migrantes, personas desempleadas de larga duración 
y trabajadoras pobres, entre otras. Queremos debatir 
sobre la emergencia de estas situaciones vitales que 
están a las puertas de nuestras instituciones sociales 
y que muestran, como puntas de iceberg, señales de 
emergencia que reclaman protección y lugar en los 
sistemas, en las intervenciones y en los planes de 
inclusión para mejorar sus condiciones de vida.

3. Un contexto social precario y un 
horizonte conflictivo

Tradicionalmente, uno de los espacios más 
integrados ha sido la vida laboral, construida 
sobre la base de certezas y ‘perspectivas sociales’ 
predeterminadas, que nos invitaban a seguir el 
sendero establecido para llegar al éxito personal, al 
progreso social y al desarrollo económico. A grandes 
rasgos, el itinerario vital y laboral de las últimas 
décadas estaba, más o menos, ordenado y enlazado, 
y era progresivo.

Al mismo tiempo, ese binomio vida-empleo se ha 
convertido en un imaginario social muy potente, 
institucionalizado en las cartas magnas y proyectado 
como meta y punto de partida para la construcción 
personal, familiar y social. En este sentido, el 
objetivo económico social principal de nuestras 
sociedades es recuperar el suficiente crecimiento 
económico para generar empleo.

Sin embargo, estos años de crisis global, por su 
intensidad y duración, han agravado rupturas 
sociales, que se han extendido por espacios sociales 
antes integrados; han desdibujado trayectorias y han 
dejado a los caminantes a su emprendedora suerte 
y a la intemperie institucional. Se ha producido una 
brecha en el subsuelo del empleo, que ha añadido 
más grietas a la realidad social —preguntemos, 
si no, a los jóvenes—. Esas grietas no son sólo 
económicas o laborales, si tenemos ingresos y 
empleo para gestionar la vida, sino que invisibilizan 
y van restando valor a todo lo que sucede fuera de 
ese marco concreto y cerrado del empleo, y por lo 
tanto, precarizan la vida y el cuidado de ésta, afectan 
a las decisiones que tomamos sobre emancipación 
y crianza, dificultan la conciliación y profundizan en 
la crisis de reproducción social que tienen nuestras 
envejecidas sociedades.

Esa precariedad en la esfera de la vida, que sufren 
fundamentalmente las mujeres, se instaura en los 
hogares, provocando, también, que los afectos, la 
seguridad psicológica y la creación de lazos humanos 
sean cada vez más difíciles de mantener para 
amplios colectivos sociales, que caen, vía relacional, 
en la zona de la vulnerabilidad (Carrasco, 2001). 
Ambas vulnerabilidades, las producidas por los 
riesgos laborales y las ocasionadas por los riesgos 
en los cuidados de la vida, están estrechamente 
relacionadas y refuerzan dinámicas endógenas de 
reproducción de la vulnerabilidad, tal como venía 
sucediendo en el espacio de la exclusión.

Muchas personas se sienten perdedoras del actual 
sistema económico, y desprotegidas también de 
un Estado del bienestar que no les asegura una 
existencia mínima frente a las incertidumbres 
y bamboleos del mercado laboral con el que se 
pelean. Sin esperarlo, desconcertadas, han quedado 
expuestas a los riesgos, a la incertidumbre y a su 
incansable suerte. No nos extraña que algunos 
movimientos sociales y ecos políticos se hayan 
erigido en defensa ‘de lo nuestro’ en el mundo 
occidental, y estén relacionados con este sentimiento 
angustioso y desesperanzador.

Este conflicto de supervivencia entre quienes están 
siendo precarizados o expulsados del mercado 
laboral (y no se sienten actualmente ni excluidos 
ni protegidos por el Estado) y quienes, también en 
situación de exclusión, sí están protegidos, de alguna 
manera, por la administración pública ejerce como 
vector de presión social hacia nuestro sistema social 
y democrático, rompiendo su principio de igualdad 
y solidaridad. Deducimos, que esta presión social 
está, entre otras, en el trasfondo del cuestionamiento 
del propio sistema de protección social, de los 
movimientos sociales y políticos que cierran puertas 
y fronteras a personas inmigrantes y refugiadas, 
del fenómeno del racismo y de la xenofobia, y de 
comentarios próximos cuando preguntamos ‘y de lo 
nuestro, ¿qué?’.

4. La vulnerabilidad a nuestras puertas

Por los argumentos anteriores, nos parece 
interesante poner el foco de atención en la 
vulnerabilidad y sus riesgos, además de acercarnos 
al posible volumen y perfil de personas que 
puedan ubicarse en la Comunidad Autónoma Vasca 
(CAV) en ese espacio social. Asimismo queremos 
preguntarnos, ante esta creciente realidad, si 
necesitamos otras políticas públicas, si debemos 
reforzar los sistemas de protección social, 
cambiar las estrategias de inclusión, repensar las 
herramientas a utilizar en los planes, para poner 
así en el centro la protección, la autonomía y la 
igualdad de oportunidades de todas las personas. 
Por supuesto, también de aquellas no consideradas 
en situación de exclusión y que, sin embargo, no 
están ni se proyectan en la ‘zona de confort’ de la 
integración plena.

Estas realidades sociales también nos deben 
hacer reflexionar, como Caritas y tercer sector, y 
preguntarnos cuál es nuestra visión y narrativa de 
estas situaciones de vulnerabilidad, cuál es nuestra 
misión ante ellas, si nos sentimos convocados para 
acompañarlas y contrarrestarlas, qué herramientas 
diferentes necesitamos articular, y cómo compaginar 
y complementar ‘las luchas’ y ‘necesidades’ de las 
personas en situación de exclusión con las de las 
personas en situación de vulnerabilidad, apelando a la 
carta de ciudadanía que nos ampara a todos y todas. 
Tenemos el reto de construir un imaginario posible, una 
narrativa dignificadora para las personas con empleo o 
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sin él, poniendo en valor otros elementos sociales que 
descartamos; valorando el aprendizaje, la formación 
para el empleo y también para la comunidad; 
ampliando la estrategia de la inclusión social hacia 
el mundo de los trabajos. Construir una estrategia de 
inclusión que recupere igualmente los cuidados como 
factor principal de la reproducción de la vida, que 
fortalezca el trabajo más comunitario, desarrollando 
actuaciones más abiertas y transversales que puedan 
atender a todas las personas en lo local, ofreciéndoles 
oportunidades de aprendizaje, relación y formación y, 
por supuesto, generando y promoviendo realidades de 
economía responsable social y solidaria.

4.1. La vulnerabilidad en las puertas de las entidades 
públicas: los ayuntamientos

La Ley vasca de Servicios Sociales de 2008 (art. 27) 
establece distintas atenciones a las realidades de 
la vulnerabilidad social (riesgo de exclusión) y de la 
exclusión social:

Los servicios integrados en el Sistema Vasco 
de Servicios Sociales se estructurarán entre los 
servicios sociales de atención primaria y los de 
atención secundaria. Los servicios de atención 
primaria atenderán, entre otras, las necesidades 
relacionadas con la inclusión social, con particular 
incidencia en la prevención de las situaciones 
de riesgo de exclusión social, garantizando la 
provisión y prestación de los mismos desde los 
servicios sociales municipales.

Por lo tanto, si queremos valorar las políticas 
públicas que atienden las situaciones de 
vulnerabilidad social, debemos apoyar y mirar 
a los dispositivos municipales encargados de 
acompañar este tipo de realidades. Es allí donde las 
personas viven y donde buscan en primera instancia 
protección e inclusión social. Razonablemente, 
los ayuntamientos necesitan reforzar los apoyos 
económicos y logísticos para canalizar estas 
realidades sociales crecientes con la actual crisis 
económica.

4.2. La vulnerabilidad ante las puertas de las 
entidades del tercer sector guipuzcoano

Las entidades del tercer sector en el ámbito de 
la intervención social tienen fundamentalmente 
presencia en el espacio de las personas que están 
en situación de exclusión social, y desarrollan 
su actividad acompañando estas situaciones de 
gran dificultad social. El modo en que las propias 
entidades definen su misión, así como los convenios 
con la administración pública que enmarcan los 
soportes para la exclusión, refuerzan esta labor de 
acompañamiento y apoyo a las personas en peor 
situación.

Sin embargo, las entidades también desarrollan 
programas y acciones centradas en la prevención 

de la exclusión y en la promoción de la inclusión 
social, programas que, sobre todo, se contextualizan 
en el ámbito de la activación del empleo con 
carácter formativo y ocupacional. Por lo tanto, 
podemos deducir que las entidades del tercer sector 
guipuzcoano más centradas en el ámbito de los 
programas de empleo atienden más situaciones de 
vulnerabilidad, aunque eso sí, dentro del estrecho 
marco de la inclusión por el empleo. En cambio, en 
las programaciones y memorias de las entidades 
sociales, en general, se incide en la atención a 
las personas más desfavorecidas en el ámbito de 
la exclusión, mientras que las acciones con las 
personas en situación de vulnerabilidad, tal y como 
encuadramos en este artículo, tienen poco peso.

5. El desencadenante principal de la 
incertidumbre: el desempleo

En nuestra sociedad, el empleo está construido como 
una de las dimensiones básicas de la persona: no 
sólo es la fuente principal de ingresos de la clase 
trabajadora, sino también un elemento de desarrollo 
personal, un mecanismo de participación e identidad 
social que organiza nuestros proyectos personales 
y da sentido a nuestra existencia. No obstante, esta 
definición construida en las sociedades occidentales 
es parcial, por dejar fuera del empleo todos 
aquellos trabajos fundamentales que realizamos, 
por ejemplo, en la esfera de la vida y del cuidado, 
o en la comunidad a través de la participación o de 
relaciones de solidaridad, que tejen redes que, a su 
vez, evitan la vulnerabilidad y la exclusión.

He aquí una primera brecha entre los trabajos y 
el empleo entendido como un marco cerrado y 
reduccionista, donde parece imposible dar cabida a 
toda la ciudadanía para proporcionarle los ingresos 
suficientes, y por lo tanto, los beneficios sociales que 
se derivan del empleo. A pesar de esta imposibilidad 
numérica del pleno empleo, y de que todos los datos 
a medio y largo plazo sobre el mercado laboral 
auguran una fuerte bajada de los puestos de trabajo 
en el sistema productivo, nuestra sociedad ha 
decidido mantener el empleo como pilar de acceso 
a la subsistencia, como mecanismo de pertenencia 
y participación en la sociedad, como contribución 
fundamental al Estado, y por lo tanto, como red 
principal de protección social ante las incidencias de 
la vida.

El empleo, definido como actividad que 
desarrollamos en el espacio público vinculado a un 
salario, también nos articula (bien o mal) la vida y 
sus tiempos, nos aporta una identidad social, nos 
permite ascender en la escala social, y nos da carta 
de ciudadanía, ya que, a través de él, contribuimos 
a la caja común de la Seguridad Social, que también 
repercute en derechos como la protección ante 
los acontecimientos de la vida, la enfermedad, la 
jubilación o la propia pérdida del empleo. Por lo 
tanto, en nuestras sociedades tener o no tener 
empleo fundamenta y determina, por lo menos hasta 
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hace muy poco, la diferencia entre la estabilidad y el 
bienestar, y la exclusión y la pobreza.

Sin embargo, en el contexto actual de crisis, el 
empleo está perdiendo su peso social, por lo que 
no se puede considerar ya un elemento que evite 
la exclusión, o al menos, el riesgo de caer en ella. 
Precisamente algunos empleos han dejado de 
evitar la pobreza, y han dado lugar al fenómeno de 
personas trabajadoras que no dejan de ser pobres 
aunque trabajen y que, por lo tanto, no disponen de 
los beneficios que se le supone al mercado laboral 
y que ya hemos mencionado anteriormente. Como 
dice Imanol Zubero (2006: 11), se ha producido una 
transformación radical de la norma social del empleo.

Como esos icebergs que ocultan su volumen y 
muestran únicamente su punta, se van haciendo 
más presentes aquellos empleos que no ayudan a 
sostenerse, que dan una identidad precaria, que 
no ofrecen movilidad social, que no protegen de las 
incidencias, que restan ciudadanía y que desde luego 
no concilian con la vida ni con los cuidados de ésta. 
Una fuerte crisis económica ha puesto en jaque al 
pilar social que es el empleo, dejando algunos de 
estos empleos en un espacio social residual, y al 
Estado, sin una fuente importantísima de ingresos. 
Las transformaciones producidas en el mundo laboral 
durante los últimos años, como la deslocalización 
de las empresas, la división internacional de la 
producción o la revolución tecnológica, han ido 
reforzando la pérdida de valor de esa columna que 
ha sido primordial en la vida de las personas y en la 
construcción del Estado del bienestar.

El empleo como construcción cultural tiene un peso 
privilegiado en nuestras cartas magnas. Que figure 
en ellas le otorga el estatus de institución que regula 
y vertebra la relación entre la economía, y la vida y 
el desarrollo de las personas. Pero si este principio 
de relación entre empleo y subsistencia básica se 
rompe, ¿cuál es el plan de salida?, ¿cómo proveen 
nuestras cartas magnas su resolución?

5.1. La zona más oscura del empleo: el desempleo 
estructural

En Euskadi, podemos distinguir tres etapas 
diferenciadas respecto a las tasas de desempleo. 
La primera se desarrolló desde 1985 a 1996, 
y se caracterizó por una tasa de paro del 20 % 
aproximadamente, como consecuencia de una 
profunda reconversión industrial. Una segunda etapa 
se extendió entre 2006 y 2008, años en los que la tasa 
de paro llegó a bajar al 3,1 % (tercer y cuarto trimestre 
de 2007), pudiendo denominarse ese momento de 
pleno empleo. La tercera y última etapa sería la actual, 
en la que nos encontramos en la denominada crisis 
financiera mundial, con una tasa de paro del 11 % en el 
segundo trimestre del 2017 (Eustat, 2017).

En la comparativa con otras comunidades autónomas 
del Estado, los datos del desempleo en nuestro 

territorio parecen positivos y nos crean cierta 
complacencia (‘no estamos tan mal como otros’) pero 
estamos dejando a más del 10 % de la población de 
Euskadi descartada y sin acceso a través del empleo 
a una subsistencia mínima. Éste es uno de los tantos 
datos significativos que nos deben hacer reflexionar 
sobre las salidas que proponemos para las personas 
en cuanto a su protección, autonomía e igualdad de 
oportunidades.

5.2. La zona en penumbra del empleo: las personas 
trabajadoras pobres

Una de las herramientas principales para luchar 
contra la pobreza es el sistema de protección social, 
que palía la escasez de ingresos económicos y, por 
lo tanto, reduce la pobreza de personas y familias en 
nuestro entorno. Euskadi cuenta con un instrumento 
principal en esta lucha contra la pobreza, la renta 
para la garantía de ingresos (RGI), cuyo dato más 
significativo sobre el empleo y su capacidad inclusiva 
es aquel que nos indica que, en junio de 2017, el 
20,1 % de quienes cobraban esta prestación estaban 
trabajando y tenían ingresos por debajo o similares a 
la propia ayuda social (Lanbide, 2017).

Sin embargo, es importante resaltar el papel 
determinante que tiene el sistema de rentas mínimas1 
en la prevención del avance de las expresiones más 
graves de la pobreza, a la vez que contribuye de 
forma decisiva a mitigar los efectos negativos de los 
procesos sociales y económicos asociados a la crisis 
de empleo posterior a 2008. Así, por ejemplo, este 
sistema llegaba en 2016 a un 69,3 % de la población 
en riesgo de pobreza2 (134.563 personas, un 6,3 % 
de la población total de Euskadi) y permitía reducir 
la distancia que separaba los ingresos disponibles 
respecto del umbral de pobreza de mantenimiento3 
de un 74,2 % a un 16,1 % (Gobierno Vasco, 2016b). 
Esta política de garantía de ingresos ha permitido 
mantener a Euskadi muy lejos de los niveles de 
pobreza y desigualdad que caracterizan en la 
actualidad a todos los países de la Europa del Sur. 
A su vez, este sistema de protección sostiene una 
sociedad más estructurada, favorece la cohesión 
social y, por lo tanto, disminuye el conflicto social.

Aun y todo, las personas trabajadoras pobres son 
el primer colectivo vulnerable de esa ruptura entre 
la economía y el mercado laboral, un colectivo que 
tradicionalmente no se ha considerado excluido, pero 

1 Formado por la renta de garantía de ingresos (RGI), la presta-
ción complementaria de vivienda (PCV) y las ayudas de emergencia 
social (AES).

2 “Las situaciones de riesgo de pobreza […] se relacionan con la 
insuficiencia de ingresos de los hogares para hacer frente a las nece-
sidades básicas (pobreza) o, en sentido más amplio, a las necesida-
des de gasto requeridas para el mantenimiento del nivel de bienestar 
mínimo esperado en una sociedad como la de la CAE [Comunidad Au-
tónoma de Euskadi]” (Gobierno Vasco, 2016).

3 La pobreza de mantenimiento hace referencia a una situación 
de insuficiencia de recursos económicos para abordar de forma regu-
lar la cobertura de las necesidades básicas, particularmente las rela-
cionadas con los gastos de alimentación, vivienda, vestido y calzado.
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que hoy día vive en una situación de inestabilidad, 
sin poder alcanzar los ingresos mínimos necesarios 
para la subsistencia y, en consecuencia, necesitan 
acudir al sistema de protección público. Así lo recoge 
la reciente Encuesta de Pobreza y Desigualdades 
Sociales 2016 (EPDS), cuando afirma que el 
desempleo pierde “algo de importancia” como 
principal determinante de la pobreza, aumentando 
la situación de pobreza en los hogares de población 
ocupada.

Contradictoriamente, en 2016, un contexto 
donde hay más empleo debido a la recuperación 
macroeconómica, repunta respecto a 2014 la 
población ocupada que está en situación de pobreza 
real. El empleo precario es el principal factor 
vinculado al incremento de las tasas de pobreza 
que se observa entre 2014 y 2016 en los hogares de 
personas ocupadas. Este hecho también se apunta 
en la introducción de la memoria de 2016 del Consejo 
Económico y Social Vasco: la baja intensidad y la 
inestabilidad laboral siguen avanzando y comienzan 
a engrosar el fenómeno de la pobreza.

Este segundo dato nos indica que se está rompiendo 
el vínculo entre la recuperación económica y el 
empleo también en Euskadi y que el desarrollo 
económico (el dinero) y el mercado laboral (las 
personas) van distanciándose, creándose una 
relación de mayor desigualdad.

5.3. Las otras sombras del empleo actual

Si profundizamos en los datos de ocupación de 
la población activa del último año, observamos 
que el empleo que se crea en la actualidad, por su 
temporalidad, modo de contratación, salario y otras 
características, es un empleo precario, que dista 
mucho de aquel concepto que nos articulaba la vida, 
nos sostenía y nos promocionaba dentro de la escala 
social.

Desde los años setenta, las causas que pueden 
explicar este nuevo escenario económico, social 
y, por supuesto, político, son fenómenos como la 
globalización, que ofrece a la economía posindustrial 
una mesa de juego más amplia, permitiendo la 
deslocalización de la producción y la división 
internacional del trabajo, impulsando la competencia 
entre países y forzando a la baja los salarios. 
Una economía en la que cada día pesa menos la 
producción, para tener un peso mayor la economía 
financiera especulativa, que, junto con la revolución 
tecnológica, ha transformado el mundo de las 
fábricas y el empleo, aumentando considerablemente 
los niveles de paro estructural y de precarización, con 
contratos basura y mano de obra barata en nuestras 
sociedades europeas.

Esta economía ha creado un mercado laboral dual, 
donde cae la ocupación de baja y media cualificación 
profesional, mientras que asciende la de mayor 
cualificación. Es decir, algunos sectores financieros 

y tecnológicos tienen oportunidades impensables en 
otras épocas y, por el contrario, un buen número de 
personas trabajadoras pierden, empujadas hacia la 
exclusión con trabajos de poca calidad, salarios muy 
bajos (Pérez Moya, 2016: 480). Se ensancha así la 
brecha salarial y de condiciones laborales entre estos 
colectivos.

La población trabajadora activa también se 
enfrenta a las sombras de otras tendencias, como 
la inestabilidad laboral, la temporalidad, las 
dificultades de ascenso profesional o el declive de 
las reivindicaciones colectivas. La inestabilidad es 
uno de los rasgos característicos del empleo actual. 
La intermitencia en la sucesión de contratos diseña 
trayectorias laborales fragmentadas, sobre todo en 
grupos sociales como las personas jóvenes o las 
mayores de 45 años. Para la historia quedan los 
contratos indefinidos, que no se dan ni en el inicio 
de la relación contractual, ni tras una andadura 
más o menos larga de ésta. Así, encadenar multitud 
de contratos temporales se ha convertido en una 
práctica habitual, que reduce el objetivo de la 
estabilidad laboral a la no inactividad. Esta situación 
de inestabilidad laboral provoca incertidumbre vital 
y somete las personas a decisiones vitales tomadas 
con una mirada cortoplacista a la hora de marcar sus 
objetivos personales.

En la Comunidad Autónoma Vasca, el porcentaje 
de población asalariada con contrato temporal 
ha pasado del 21 % en 2009 al 26,4 % en 2016, 
marcando una tónica ascendente (Gobierno Vasco, 
2016a: Tabla 2.3a). De la población activa y con 
contrato, el 25,9 % de los hombres tienen contrato 
temporal, frente al 27 % de las mujeres; sin embargo, 
las mujeres de entre 30 y 44 años en esa situación 
sobrepasan en 4,7 puntos a los hombres situados en 
la misma franja de edad (30,2 % frente a 25,5 %).

La dificultad de alcanzar una estabilidad laboral entre 
las personas jóvenes, e incluso entre las adultas, 
conlleva, en la gran mayoría de los casos, retrasar 
decisiones en el ámbito de la vida. Hablamos de 
personas que no pueden emanciparse o parejas 
que no pueden hacer un proyecto en común, 
incluso parejas o mujeres que deciden posponer 
la paternidad/maternidad (30,2 % de las mujeres 
de 30 a 44 años con contrato temporal) o reducir el 
número de hijos e hijas para no sufrir una situación 
de pobreza leve o moderada.

La Encuesta de Necesidades Sociales de 2014 
también detecta, respecto a encuestas anteriores, un 
repunte de los problemas vinculados a la posibilidad 
de tener el número de hijas e hijos deseados, debido 
a la situación económica y laboral y a las dificultades 
para el cuidado de la descendencia. Así, en 2014, 
el 5,6 % de los hogares de la CAV declaraba tener 
problemas para alcanzar el número de hijos e hijas 
deseado. Y ese mismo año, la población que deseaba 
independizarse del hogar de origen y no podía 
hacerlo por motivos económicos alcanzaba el 50 % en 
la franja de edad comprendida entre los 25 y 34 años 
(Gobierno Vasco, 2016a: Tabla Rep-2). Por otro lado, 
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una gran parte de las personas contratadas lo había 
sido varias veces durante el año y la duración media 
de los contratos temporales era de 48 días (Consejo 
Económico y Social Vasco, 2017).

La temporalidad es otra de las sombras crecientes 
que resta al empleo sus considerados beneficios. En 
2016, el porcentaje de personas ocupadas a tiempo 
parcial en Euskadi era del 17,7 %, ratio superior a la 
del conjunto del Estado. El 40,1 % de los contratos 
eran a tiempo parcial. Por sexo, el peso de la 
contratación a tiempo parcial es muy distinto, pues 
representa más de la mitad de los contratos firmados 
por mujeres (53,1 % en 2016), frente al 26,8 % de los 
firmados por hombres (ibídem).

A partir de los datos de la inestabilidad, 
temporalidad y parcialidad, podemos definir a las 
mujeres como otro colectivo vulnerable, ya que 
tienen un mayor número de contratos parciales 
y no indefinidos. A esta peor situación laboral, 
puede añadirse, sin duda alguna, la precarización 
del cuidado de la vida, ante la falta escandalosa de 
apoyos en el ámbito doméstico y de otro modelo 
económico más sostenible y respetuoso con aquélla. 
En este sentido, es significativo el dato de 2015 que 
muestra que las mujeres que trabajan fuera de casa 
dedican un 50 % más de horas diarias al cuidado de 
hijos/as menores y de personas dependientes que 
los hombres, y hasta un 75 % más de tiempo a las 
tareas del hogar (Eustat, 2016).

Los salarios son otro indicador claro de la 
precarización del empleo. En 2016, el 24,9 % de la 
población asalariada de Euskadi tenía un salario 
variable. Este porcentaje se ha multiplicado por 
dos (11,2 %) desde 2013 y está marcando una clara 
tendencia en ascenso. Los empleos con salarios 
fijos, en cambio, han tendido a la baja, pasando de 
un 88,8 % en 2013 a un 75,1 % en 2016 (Gobierno 
Vasco, 2016a: Tabla 2.9b). Además, casi uno de cada 
cuatro salarios tiene un complemento variable, dato 
que no hace más que incidir en la inestabilidad y 
precariedad de las condiciones laborales, haciendo 
muy difícil la organización económica doméstica y la 
conciliación de la vida, al quedar ambas al albur de 
las dinámicas de la actividad laboral.

La promoción social a través del empleo también 
resulta cuestionada por dos de los aspectos que 
aparecen en la Encuesta de Condiciones de Trabajo 
de 2016. Por una parte, la tasa de promoción en el 
trabajo ha descendido del 30,5 % en 2009 al 24,7 % 
en 2016. Si segregamos estos datos por sexo, 
vemos que los hombres tienen una probabilidad de 
promoción ocho puntos superior a la de las mujeres 
(28,7 % frente a 20,6 % en 2016, respectivamente) 
[Gobierno Vasco, 2016a: Tabla 2.8b]. Así, el 65,1 % de 
la población asalariada y asimilada se ha mantenido 
en la misma posición en la empresa durante 2016 (10 
puntos por debajo que en 2013) [ibídem: Tabla 2.7b].

Por otra parte, la principal vía de acceso al primer 
empleo, según la Encuesta de Inserción Laboral de 
Lanbide de 2015 realizada a personas estudiantes 

recién licenciadas o graduadas de la Universidad 
del País Vasco (UPV/EHU) en 2012, fueron la familia, 
las amistades y los contactos (24 % de los casos). 
El círculo social, que mueve un volumen importante 
de empleos, es reducido y totalmente discrecional, 
ya que normalmente las redes sociales son fruto 
de compartir espacios vitales similares (barrio, 
colegios, ámbito laboral) y suelen estar compuestas 
por personas con un nivel económico, cultural y 
social similar. Aparece, pues, con más fuerza lo que 
se ha denominado posición social heredada y, por 
consiguiente, se reducen los otros mecanismos de 
movilidad social, promoción o mejora en la calidad 
de vida, y también la capacidad que tiene el empleo 
para alcanzar ese fin.

Otra de las sombras de las condiciones actuales 
del empleo y de sus rupturas se encuentra en la 
dificultad de mantener una conciencia colectiva 
reivindicativa: según el Consejo Económico y Social 
Vasco, a comienzos de 2017 tres de cada cuatro 
trabajadores tenían sus convenios colectivos 
pendientes de renovar o recuperar, y prácticamente 
sólo uno de cada diez trabajadores gozaba de un 
convenio actualizado.

5.4. Otras sombras sociales de nuestro entorno: la 
desigualdad crece

Echando una mirada a los datos de pobreza y 
desigualdad en Euskadi (Gobierno Vasco, 2016b), el 
deterioro asociado a la crisis muestra en 2016 una 
Euskadi más desigual que en 2012, con incidencia 
particular en los grupos más pobres. Se muestra 
una polarización y alejamiento entre los grupos con 
mayores ingresos y los que se sitúan en el 10 % más 
desfavorecido de la población. Así, alrededor de un 
51,5 % de la población que es atendida dentro del 
sistema de protección social pero que no consigue 
salir de la pobreza real (el 16,1 % en 2016) y de las 
personas que se encuentran en una situación de 
pobreza real y que no acceden al sistema (el 22,5 %) 
señalan no disponer de ingresos suficientes para 
hacer frente a las necesidades básicas del hogar. 
Se observa una estabilización y, en ocasiones, un 
incremento de los indicadores relacionados con 
la cobertura de las necesidades básicas en estos 
colectivos (ibídem). Por último, si bien cae la pobreza 
infantil, aumenta, entre los colectivos pobres, la 
presencia de población nacional y de hogares con 
población ocupada.

5.5. La pobreza encubierta: la precariedad vital

En 2016, la Encuesta de Pobreza y Desigualdades 
Sociales se lanza a examinar algunas situaciones 
inquietantes que están en el trasfondo de todo lo que 
hemos mencionado: la pobreza encubierta entre la 
población de 18 a 44 años. De esta manera, analiza 
la dificultad experimentada por algunas personas, 
principalmente jóvenes, para acceder a una vida 
independiente por falta de recursos económicos 
suficientes.
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La encuesta detecta 100.164 personas de entre 18 y 
44 años que no cuentan con los recursos suficientes 
para emanciparse del hogar de origen. En 2012, eran 
95.754, de modo que ha habido un ascenso. Sobre el 
total de la población de esa edad, quienes carecen de 
recursos para emanciparse repuntan en 2016 hasta el 
14,4 %, por encima del 12,4 % de 2012 y también del 
12,9 % de 2008.

El perfil sociodemográfico de este colectivo es el 
de una persona de entre 25 y 44 años, con estudios 
cualificados, que está en desempleo o tiene una 
ocupación inestable. Además, la precariedad laboral 
figura en la encuesta como el principal motivo 
señalado para no emanciparse, por delante de la 
ausencia de vivienda.

6. Ante un nuevo plan vasco de inclusión 
activa: propuestas

Iniciamos este artículo aludiendo a Ulrick Beck y a su 
metamorfosis del mundo (2017), obra que resume a 
la perfección la idea, el sentimiento que queremos 
trasladar en este artículo. Vivimos en un mundo cada 
vez más difícil de entender. No sólo está cambiando: 
está en plena metamorfosis. La metamorfosis implica 
una transformación mucho más radical, en la que 
las viejas presunciones de la sociedad moderna 
se derrumban y surge algo distinto, nuevo. Para 
entender esta metamorfosis del mundo, hay que 
explorar nuevos principios, fijarse en qué permanece 
de lo viejo, y buscar estructuras y normas futuras en 
la confusión del presente. En resumen, los riesgos 
sociales explicados en los párrafos anteriores han 
llegado para quedarse; las transformaciones del 
empleo y del mundo de la economía están marcando 
y desplazando el binomio subsistencia-empleo, así 
como los beneficios atribuidos a éste en las últimas 
décadas.

En nuestro territorio, los datos y su evolución 
apuntan —a su ritmo, pero de forma imparable— a 
que otras relaciones con la subsistencia, la economía 
y el empleo son imprescindibles para la vida social 
y pública a medio y largo plazo. Las personas 
necesitamos otras respuestas, otros contextos más 
posibilitadores que no nos pongan a competir por los 
recursos para la subsistencia, ya que la competencia 
aumenta la conflictividad, la percepción de amenaza 
y la sensación de inseguridad, y refuerza argumentos 
de ‘primero, lo nuestro’, quebrando un principio 
fundamental de nuestra democracia: la solidaridad.

En esta búsqueda de salidas y de nuevos marcos 
conceptuales para otro imaginario social que 
aporte —como el empleo— subsistencia, identidad, 
participación, protección y movilidad social, los 
futuros planes de inclusión social necesitan cierta 
dosis de profecía y de valentía política y técnica, y 
una estrategia de gobernanza participativa:

• El primer elemento de la inclusión: la protección. 
Cualquier plan de inclusión, o cualquier 

actuación pública para mejorar la situación de la 
ciudadanía, tiene que cumplir con este elemento 
vertebrador de todas las demás acciones. Esa 
protección podrá venir del empleo, pero en 
aquellas situaciones en que no lo haga, o en que 
lo haga mal, el sistema tendrá que amparar la 
vida y el proceso que pueda surgir a partir de ella.

• El sujeto vulnerable que presiona. De diferentes 
maneras y con diferentes discursos, las personas 
en situación de vulnerabilidad también reclaman 
lugar y reconocimiento en los sistemas de 
protección y en las estrategias de inclusión. No 
parece, por los datos disponibles, que podamos 
eludir en los próximos años políticas públicas 
que vayan a atender y sostener también a 
las personas que se sienten vulnerables. De 
no atender esta demanda, esas situaciones 
presionarán en otras direcciones, quizás 
cuestionando las políticas públicas y rompiendo 
con el principio de solidaridad.

• Por lo tanto, planes de igualdad social. La 
desigual relación social con la economía, la esfera 
de la vida y el mercado laboral que está marcando 
los espacios de vulnerabilidad y precariedad 
creciente que viven las personas de nuestro 
entorno requiere una estrategia social y política 
de igualdad social y, por lo tanto, inclusiva. 
De esta manera, los planes de inclusión se 
reconvierten en planes universales que posibilitan 
la mejora de la ciudadanía allí donde se necesitan 
(como otros sistemas públicos) y abren el sujeto 
de su acción a la comunidad, al mundo y también 
al espacio empresarial, generando allí espacios 
de amparo institucional.

• Más de un sujeto en la acción inclusiva: la 
comunidad y la empresa. Dicho plan de inclusión 
social, además, debe ampliar los sujetos de 
su acción, sujetos vinculantes a la dinámica 
inclusión-exclusión, como son la comunidad y 
la empresa, ya que es en la dinámica relacional 
persona-comunidad-empresa donde se produce 
la inclusión o la exclusión. Los sujetos de los 
planes y de sus acciones serán las personas y 
sus capacidades, y también la comunidad y sus 
capacidades, y las empresas y sus capacidades.

• La inclusión, más que el empleo. Además, las 
estrategias inclusivas necesitan desmarcarse 
del empleo como única vía de salida, sumando 
otras acciones que articulen e impliquen otros 
mecanismos del contexto social de mayor 
incidencia que la empleabilidad del sujeto, 
como poner en valor los cuidados de la vida, 
el aprendizaje o los espacios colaborativos. 
Impulsemos el trabajo asociativo y ciudadano 
que colabora, revitaliza y reivindica los espacios 
de reflexión, diálogo, contraste y acción, también 
en los planes de inclusión. El empleo es una 
construcción cultural fuertemente arraigada, y 
será difícil destronarla de su altar y del papel 
principal que le hemos otorgado, pero nuestro 
modelo económico se agota en él, se distancia de 
los puestos de trabajo, de la mano de obra. Tarde 
o temprano muchas personas no contarán con 
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un lugar en la esfera laboral, y ello constituye un 
problema al que tendremos que responder.

7. Las estrategias de Caritas ante la 
vulnerabilidad

Como muchas otras entidades, también Caritas hace 
una lectura de las realidades sociales que nos rodean 
y, a partir de ellas, diseña estrategias y actuaciones 
que mejora las condiciones de vida de las personas 
y los pueblos del mundo. Aun no siendo el objeto 
del artículo, por coherencia con él, nos parece 
importante aportar tres estrategias institucionales 
que van en la línea de las propuestas que hemos 
hecho al Plan Vasco de Inclusión 2017-2021:

• Los derechos sociales. Caritas diseña campañas 
de sensibilización y concienciación que 
pretenden, con sus lemas, “promover el cambio 
social, tanto en las estructuras como en los 
mecanismos y cimientos que lo sustentan, para 
lograr la realización de la revolución del amor” 
(Benedicto XVI, 2015: 31). La Iglesia nos llama 
a un compromiso social, “un compromiso que 
sea transformador de las personas y las causas 
de la pobreza, que denuncie la injusticia, que 
alivie el dolor y el sufrimiento y que sea también 
capaz de ofrecer propuestas concretas” (Cáritas 
Española, 2017). Esta concienciación es una labor 
personal y colectiva que busca el reconocimiento 
de que todas las personas que viven en este 
planeta tienen derecho a una vida digna (Cáritas 
Española, 2010).

• Refuerzo de la comunidad. En la misión de 
Caritas, la comunidad, insertada en el barrio, en 
la ciudad, es la base principal para la articulación 
de actuaciones con las personas. Somos y vivimos 
en comunidad, y a ella estamos convocadas las 
personas. Es una invitación a tejer red con los 
demás; es una llamada a aprender a vivir en 
común, a respetar y hacer posibles los derechos 
humanos de todas las personas, y a convivir de 
una manera sostenible en la casa común que nos 
acoge a todas las personas.

• Economía solidaria. Cambiando el foco, 
cambiamos los resultados. “También en la vida 
económico-social deben respetarse y promoverse 
la dignidad de la persona humana, su entera 
vocación y el bien de toda la sociedad. Porque 
el hombre es el autor, el centro y el fin de toda 
la vida económico-social” (Pablo VI, 1965: 63). 
En este sentido, Caritas está impulsando el 
desarrollo de empleo inclusivo, reforzando 
empresas de inserción, promoviendo el comercio 
justo y el consumo responsable, y diseñando una 
estrategia de finanzas éticas.

8. Dos historias de vida relacionadas con 
las situaciones de vulnerabilidad

A continuación, expondremos dos historias de vida 
que nos acercarán a la realidad de los procesos 
sociales de tránsito entre las distintas zonas de 
la inclusión/exclusión social. Además de poner 
rostro a estas situaciones, nos servirán para buscar 
deficiencias y oportunidades en las políticas sociales 
de prevención y atención a colectivos en riesgo y 
exclusión social. Las palabras de estas personas 
podrán ayudarnos a mejorar estas políticas sociales, 
tanto públicas como de la iniciativa social4.

Ofrecemos dos historias de vida5 de dos personas 
con trayectorias bien distintas. Una, ocurrida en la 
década de 1980, en la que una mujer y su familia 
entraron en la zona de vulnerabilidad y consiguieron 
salir, para ‘regresar’ a la zona de inclusión. Otra, de 
un varón que a comienzos del siglo XXI se acercó a 
la zona de vulnerabilidad hasta caer en la zona de 
exclusión. Relacionaremos las historias de vida con 
los contextos sociales en los que se produjeron6.

8.1. Historia de vida de A.

Varón nacido en la primera mitad de la década 
de 1960 en una de las capitales vascas. La mayor 
parte de su vida la ha vivido en la capital en la que 
nació. Cuenta con un título de formación profesional 
de grado II, y entre diez y veinte años trabajó con 
contratos laborales y de interino en la administración 
pública. En 2000-2001, tuvo su primer contacto con el 
mundo del sinhogarismo, al dormir dos meses en la 
calle. En 2011, tras un largo proceso de vulnerabilidad 
social, pasó a situación de sinhogarismo.

Hasta la muerte de su madre, vivió en casa de su 
padre y su madre, mientras trabajaba en distintos 
destinos de la administración pública. Estuvo 
en la zona de integración social —con algunas 
características de vulnerabilidad, por carecer de 
trabajo fijo—. Tuvo empleos, mantenía relaciones 
familiares y de amistad, y participaba en distintas 
actividades deportivas y del asociacionismo vecinal. 
A principios de la primera década del siglo XXI, como 
consecuencia de la muerte de su madre, su situación 
comenzó a ser más frágil y precaria, y pasó a la zona 
de vulnerabilidad.

4 Las dos personas accedieron a relatar su historia vital como 
parte de este artículo en torno a los procesos de inclusión, vulnerabi-
lidad y exclusión social. Las entrevistas en profundidad se realizaron 
en junio de 2017.

5 El planteamiento de las historias de vida ha seguido las aporta-
ciones de Bertaux (1997). Este autor entiende la investigación de rela-
tos de vida a través de la técnica de la entrevista narrativa, en la que 
el investigador solicita al sujeto entrevistado que cuente toda o parte 
de su experiencia vivida, en nuestro caso, el itinerario vital a través de 
las zonas de inclusión, vulnerabilidad y exclusión social. El objetivo 
de esta narración es construir una serie de hipótesis plausibles que 
permitan encontrar en las biografías las ‘huellas’ de los contextos y 
procesos sociales que posibilitan comprender las trayectorias vitales.

6 En la línea de Mills (1959), hemos pretendido captar la historia, 
la biografía y la relación entre ambas, buscando las intersecciones 
entre la biografía, la historia y la sociedad.
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Al morir su madre, comenzó con síntomas depresivos 
y se acentuó la mala relación que tenía con su padre, 
al que describe como autoritario. Con el tiempo, se 
enfadó con su única hermana y perdió la relación. 
Su madre mediaba en los conflictos con su padre, y 
al fallecer aquélla, la convivencia y la relación con el 
padre empeoró hasta hacerse insoportable: “cuando 
murió mi madre, mi mundo organizado se vino 
abajo”.

En varias ocasiones, esa mala relación le llevó a 
tener que abandonar el domicilio familiar. Además, 
al comenzar su padre una nueva relación de pareja, 
la comunicación con él llegó a ser casi nula. En su 
discurso, relata que nunca llegó a superar la muerte 
de su madre y que incluso le llevó a una depresión.

La primera vez que cobró la renta de garantía de 
ingresos (RGI) fue en 2001-2002, cuando vivía en 
casa de su padre (su madre ya había fallecido) 
y estaba esperando un destino laboral en la 
administración pública. De esta ayuda social le 
hablaron en el Inem cuando se le acabó la prestación 
por desempleo. En esas fechas, tuvo que irse a 
trabajar fuera, porque no encontraba destino en su 
provincia ni en su comunidad autónoma de origen. 
Después de unos meses esperando sin éxito un 
puesto en la administración pública de su provincia o 
de la CAV, le ofrecieron una plaza en una gran capital 
española a cerca de 500 km de distancia de su 
entorno conocido.

En el nuevo destino, vivió unos cuatro años. Allí se 
acentuó su depresión y entró en zona de aislamiento 
social. No tenía ni amigos ni familia. De vez en 
cuando, salía por la noche a beber y alternar con 
personas que conocía por el camino. Vivió en 
esta gran ciudad hasta que le quitaron un plus de 
productividad que estaba cobrando y su situación 
económica se hizo mucho más precaria. Pasó de 
cobrar unos 1.300 € a cobrar 700 €, con el pago de 
una vivienda en alquiler de 450 €. Su salud mental 
seguía resquebrajándose (depresión), aislado en 
una gran ciudad y con un sueldo menguante que 
difícilmente le servía para mantenerse. Los anclajes 
para hacer frente a su vulnerabilidad desaparecían.

En vistas de la situación, su hermana le propuso 
que dejara el empleo y se instalara en su casa con 
su familia, en la misma ciudad donde ambos habían 
nacido y criado (año 2006-2007). Allí comenzó a 
sentirse un “estorbo”; su hermana le daba algo de 
dinero para sus pequeños gastos. Acudió al centro 
de salud mental y comenzó a tomar antidepresivos. 
Fue perdiendo relación con sus amigos, a los que su 
hermana había llamado para que intentaran ‘sacarle 
a la calle’ (“ser amigo para cargar con alguien…,  
pues no”).

A través del centro de salud mental, no entró en 
contacto con los servicios sociales, ni le derivaron 
a ellos. No le ofrecieron tratamiento psicológico, 
pero “tampoco creía en los psicólogos”. En el centro, 
le atendían en una sesión cada dos meses. En esa 

época, no solicitó ayudas económicas, aunque sabía 
de la existencia de la renta de garantía de ingresos y 
de los servicios sociales7.

Por desavenencias con su hermana, dejó su casa y 
vivió un par de meses en la calle. Fueron los policías 
municipales quienes le hablaron del Albergue 
Municipal8. En esos meses, señala que ni siquiera 
supo dónde estaba Aterpe (centro de Caritas de 
atención a personas sin hogar): “qué más hubiese 
querido yo saber que por allí hubiera podido 
comer…, que por lo menos hubiera podido comer un 
bocata”. Relata que comía de lo que encontraba en 
los contenedores de basura.

En esa etapa, A. tomó contacto con el mundo 
de la calle, durmiendo en parques, comiendo 
de los contenedores de basura y en ocasiones 
socializando con algunas personas migrantes, 
también en situación de sin hogar. Tras un par de 
meses en la zona de exclusión, la abandonó para 
regresar a la zona de vulnerabilidad cuando pudo 
volver al domicilio de su padre (quien se fue a vivir 
con su nueva pareja a otra capital de provincia 
española), manteniéndose con un empleo precario y, 
posteriormente, con el cobro de la herencia familiar 
tras el fallecimiento de su padre y la posterior venta 
de su piso.

Entre 2009 y 2010, en plena crisis económica, vivió 
solo en el domicilio propiedad de su padre. Encontró 
trabajo en un bar, en unas condiciones laborales muy 
malas: comenzó trabajando los fines de semana por 
un salario de 25 € diarios y llegó a trabajar a jornada 
completa por unos 500 € mensuales.

En 2011-2012, su hermana y él vendieron el piso 
familiar de la herencia y se repartieron el dinero. 
Sin embargo, no estuvo de acuerdo en el reparto, 
se enfadó con su hermana y rompió la relación. Con 
el dinero, y tras abandonar el piso vendido, se fue a 
vivir de alquiler a un piso del mismo municipio. En 
esa época ya casi no tenía relación con amigos: ni le 
ofrecieron ayuda ni él la pidió. Ahí estuvo unos cinco 
años, hasta que se le acabó el dinero. Pagaba 840 € 
al mes de alquiler. Reconoce una mala administración 
del dinero, sobre todo al principio. Desde que cobró 
el dinero de la herencia hasta que se le agotó, 
encontró algunos trabajos eventuales. Los buscaba, 
pero no los encontraba (“ya tenía, 49-50 años y se 
me estaba haciendo muy difícil encontrar trabajo”).

7 Queremos destacar a los centros de salud como lugares en los 
que profesionales atienden a personas en situación de vulnerabilidad 
social. Desde su enfoque biopsicosocial, están capacitados para co-
nocer situaciones de fragilidad emocional y social, y derivar el caso 
a las trabajadoras sociales del servicio o a de los servicios sociales 
de base. En esos centros de salud, se pueden comenzar intervencio-
nes preventivas con casos de vulnerabilidad de personas que no han 
llegado al umbral de la exclusión. Poniendo el acento y los recursos 
en estos espacios, se implanta una política social preventiva al esti-
lo de la que se realiza en los colegios con los menores en riesgo de 
desprotección.

8 De esa época, relata malas experiencias con los policías muni-
cipales, a los que atribuye escasa formación y manejarse únicamente 
con el autoritarismo.
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En los meses anteriores a cobrar la herencia y en los 
años posteriores, trabajó en seguridad, en un bar 
y seis meses con un contrato municipal de fomento 
de empleo, como jardinero. Empleos precarios que 
le hacían continuar en la zona de vulnerabilidad, a 
pesar de haber cobrado la herencia. No pensó en 
pedir ayuda al sistema, a los servicios sociales (“no, 
porque me podía valer por mí mismo; pido ayuda si 
no tengo, no cuando tengo”). Estaba ya preparado 
para pasar a la zona de exclusión. El ‘clic’ fue 
agotársele el dinero de la herencia.

Vivió de alquiler hasta que, en 2014, se le acabó el 
dinero de la herencia. Tuvo que abandonar el piso 
por desahucio. No tenía medios económicos para 
enfrentarse al pago del alquiler y no respondía a las 
cartas que le reclamaban el pago de lo adeudado. 
No pidió ayuda a ningún servicio: “no sabía ni por 
dónde empezar […] servicios sociales, lo veía por 
televisión…, yo pensaba que ayudaba a extranjeros, 
básicamente”. No se puso en contacto con Stop 
Desahucios; los conocía, pero pensaba que no le 
podían ayudar (“mi caso era diferente…, yo me 
quedé de okupa al no poder pagar el alquiler”). Ni 
siquiera se enteró de si había algún profesional que 
le pudiera ayudar en todo el proceso. Se quedó fuera, 
sin información, pensando que nada le correspondía, 
con un estado de ánimo bajísimo, sin apoyo social y 
sin saber si le correspondía algún derecho para hacer 
frente a su situación.

Señala que, con el dinero que le dejó un amigo, se 
fue a una pensión, “dándole vueltas a la cabeza: a 
partir de ese momento, ¿qué?”. Y cuando se le acabó 
el dinero, recurrió al Albergue (“allí me fui directo”). 
Lo conocía de su anterior estancia, de cuando vivió 
un par de meses en la calle. Estaba de nuevo en la 
zona de exclusión o marginación, pero había una 
diferencia entre la primera y la segunda vez que 
estuvo en el Albergue. La primera vez, nos explica, 
“había una puerta… (volver a casa de mi padre o casa 
de mi hermana); esta vez, no había puerta… Insistí 
bastante, o sea, [yo soy] una persona de Donosti, que 
siempre ha trabajado aquí, excepto temporadas…, 
lo único que se me ofrecen son tres puñeteros días y 
luego la calle […]. Me dijo, ¿por qué no vas a hablar 
con Caritas?”.

En esta situación, también se dirigió a los servicios 
sociales para preguntar por la renta de garantía de 
ingresos. La solicitó, pero se la denegaron, porque 
consideraron que no cumplía los requisitos, al haber 
recibido una herencia hacía unos años9. En los 
servicios sociales del Ayuntamiento, le podían haber 
dado ayudas especiales para pagar el alquiler de 
una vivienda o habitación, pero para eso necesitaba 
contrato y empadronamiento. Lo buscó, pero 
conseguirlo era muy complicado. Dice que estuvo 
un año sin encontrar nada (“un año, bastante más 

9 El sistema no entraba a valorar su situación de necesidad, sus 
dificultades anteriores, si había hecho un uso adecuado del dinero 
recibido…; únicamente, que no entraba en el baremo del dinero in-
gresado y del tiempo transcurrido.

de un año […], llamando a un montón de números 
de teléfono, que eran a los que llamábamos todo el 
mundo […]. Se mueve muy poquito piso, y el que se 
mueve es para sacarle dinero”). Relata que le dijeron 
que interesaba para alquilarlo un fin de semana “a 
un guiri”.

Estuvo en Hotzaldi (alojamiento nocturno de Caritas). 
Luego, en estancia especial en el Albergue Municipal, 
a la espera del cobro de una ayuda social. Tuvo 
que dejar el Albergue cuando le denegaron la renta 
de garantía de ingresos; le reclamaban papeles, 
“que, obviamente no podía presentar […]. Un fin de 
semana, con alevosía, me dejaron en la calle […]. 
¡Cómo quieres que te enseñe papeles, si lo único 
que llevo en la mochila son cuatro cosas!, lo único 
que he podido sacar de la casa… […] Me pusieron 
en la calle… […]. El único recurso que me quedó fue 
el SMUS [Servicio Municipal de Urgencias Sociales] 
y [la] plaza en el Gaueko [alojamiento nocturno 
municipal]”. Conoció la mayoría de los dispositivos 
para personas sin hogar: Albergue Municipal, 
Hotzaldi, comedor social, centro de día y sala de 
noche de Aterpe, además del Gaueko.

En la actualidad, A. está en un centro residencial 
para personas en situación de exclusión cronificada, 
realizando un proceso de inclusión social. El 
centro pertenece al tercer sector, ocupa una plaza 
conveniada con la Diputación Foral (financiada 
completamente por esta institución), que fue la que 
le derivó, vía servicios sociales municipales.

8.2. Historia de vida de M.

Mujer nacida en la primera parte de la década de 
los años cuarenta en un pueblo andaluz. Junto con 
su padre, madre y hermanos y hermanas, emigró al 
País Vasco con 12 años. Sin estudios, trabajó desde 
muy temprana edad en los negocios familiares. Con 
14 años, empezó a trabajar de operaria industrial en 
una gran empresa vasca, hasta que, al casarse, dejó 
la empresa para trabajar como ‘ama de casa’. Tuvo 
tres hijos e hijas. Separada de su marido después de 
26 años de matrimonio, cuando hijos e hijas habían 
alcanzado la mayoría de edad. En los primeros años 
de los ochenta, ella y su familia atravesaron una 
situación de vulnerabilidad social que superó con el 
contrato laboral fijo que consiguió como limpiadora 
en el ayuntamiento de su localidad.

El marido de M. tenía una pequeña empresa de 
mecanizados que creó hacia 1975-1976, cuando en 
España comenzaban a sentirse los primeros golpes 
de la crisis económica de 1973. El taller nunca 
llegó a despegar (“en mi casa, se vivía como un 
obrero medio-bajo”). En el hogar, las estrecheces 
económicas fueron en aumento: “había que hacer 
presupuestos bajos para que le dieran el trabajo […]. 
Cada vez entraba menos dinero en casa, llegábamos 
justo, justo […]. En esa época se cerraron muchos 
talleres pequeños, sí”.
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En plena crisis económica, con destrucción de 
empleo y aumento de las tasas de desempleo, la 
pequeña empresa se pudo mantener hasta 1981. 
Mientras que los años anteriores la situación 
familiar presentaba síntomas de vulnerabilidad, con 
esas estrecheces económicas y el riesgo de cierre 
del negocio, al cerrarse éste, la situación se tornó 
dramática: ni el padre ni la madre tenían empleo 
remunerado, ni a ninguno de los dos le correspondía 
prestación por desempleo. Después de años de 
estrecheces, en el hogar no había dinero ahorrado.

Con deudas con proveedores y con la Seguridad 
Social, la Inspección de Trabajo decidió cerrar el 
taller. En la familia, no había dinero ahorrado, 
los bienes de la empresa se embargaron y nada 
correspondió al empresario, que únicamente 
consiguió quedarse con unas 180.000 pesetas. Sin 
empleo, sin dinero, sin ahorros, sin prestaciones 
económicas, en plena época de destrucción de 
empleo, la familia se encontraba en la zona de 
vulnerabilidad social.

Podían contar con el apoyo de las familias de 
origen, con las que mantenían relación. A pesar de 
ello, las palabras de la entrevistada muestran la 
desesperación: ella tenía hermanos que no le iban “a 
dejar pasar hambre”. De esas 180.000 pesetas, ella 
se quedó con 30.000 para los gastos de manutención 
propios y de sus hijos e hijas; el resto se lo quedó 
el marido para intentar montar un negocio en otra 
provincia española. Ante las estrecheces económicas 
(“esas 30.000 pesetas, estirando todo lo que 
se podía”), comenzó a buscar trabajo: “cuando 
las vecinas me veían levantándome temprano, 
comprando el periódico y buscando trabajo…, me 
encontraron a una señora para cuidarla”.

Esas vecinas que la ayudaron a buscar ese 
primer empleo eran mujeres muy conocidas de la 
entrevistada, con las que había compartido tiendas 
de comestibles del barrio y parques mientras 
cuidaban de sus hijos e hijas. La densidad social, un 
barrio con una parroquia activa y con una asociación 
de vecinos con mucho empuje. Barrio de los años 
setenta, activismo político y solidaridad vecinal, 
barrio de unos 3.000 habitantes de clase obrera que 
creció en la época del desarrollo industrial vasco de 
los años sesenta.

Esas mujeres conocidas frecuentaban la parroquia. 
Enseguida se pusieron a intentar ayudarla, sabían de 
su situación (“para entonces [entre] ellas ya habían 
hablado”). Consiguió ese primer empleo precario: 
“con Carmen, iba por las mañanas…, luego iba…, le 
daba la cena…”. Limpiaba la casa y cuidaba a esta 
persona mayor. Fue el primer trabajo desde el cierre 
del taller; estuvo un tiempo, pero tuvo que dejarlo, 
porque le pedían que pasara las noches y “no quería 
ni podía dejar a mis tres hijos pequeños solos”.

De esos momentos, ella nos relata: “me acuerdo [de] 
que una vez vino Gotzon, el cura del barrio. Yo estaba 
planchando. ‘M., ¿qué tal estás?’, y cuando se fue, 

me metió dinero en la tabla de planchar. Me sentí 
muy mal. ‘Gotzon, esto no, esto no, yo lo que quiero 
es trabajar. Yo tengo hermanos, y yo sé que a mí no 
me van a dejar pasar hambre, pero…’”. Se conocían 
de años de convivencia en el barrio. Por esos días, 
otra mujer que no conocía se puso en contacto con 
ella, “muy buena mujer…, de Caritas”.

Nunca ha llegado a saber exactamente cómo 
esta mujer llegó a conocer su situación, pero 
probablemente fue por las vecinas. Tampoco se 
presentó como miembro de Caritas, aunque con 
el tiempo entendió que era una voluntaria de esta 
entidad: “una bellísima persona, tanto ella como su 
marido. […] Yo creo que me hizo una llamada, que 
sabía cómo estaba…”. Esta mujer la acompañó a 
los servicios sociales municipales, de los que nunca 
había oído hablar. De allí surgió la oportunidad de 
encontrar un contrato indefinido de trabajo, que 
mantuvo hasta su jubilación. Ni sabía lo que era 
Bienestar Social ni sabía dónde se encontraba, 
porque como dice ella, “yo antes estaba más metida 
en mi casa […] luego ya, cuando salió ese trabajo…, 
¡bendito de Dios!”.

Con “muy buenos informes de la familia de la mujer 
[a la que había cuidado]”, se dirigieron a Bienestar 
Social. “Y, entonces, esta señora, Milagros, me llevó 
a Bienestar Social y habló con la jefa, y dijo, ‘esta 
mujer necesita trabajo, con sus tres hijos, tenemos 
muy buenas referencias de ella […], lo que necesita 
es un trabajo fijo, por la Seguridad Social y todo…”.

Relata que, en esa época, el Ayuntamiento estaba 
contratando a limpiadoras, y le hicieron una 
entrevista: “yo contando mis penas…, y justo llegué 
a casa, y me llamaron para trabajar ya […]. Eso fue 
lo mejor que me ha pasado en mi vida…, aparte 
de mis hijos…, tener un trabajo”. En 1981-1982, 
el ayuntamiento de la localidad decidió contratar 
a nueve personas, la mayoría mujeres, para la 
limpieza de algunos colegios del pueblo y de otros 
servicios municipales. Estos contratos se ofrecieron 
a personas de la localidad, con cargas familiares, 
sin empleo en el hogar familiar y en situación de 
vulnerabilidad social o riesgo de exclusión.

Su marido regresó a casa. Consiguió contratos 
eventuales, con empleos en los que era necesario 
trasladarse a otras provincias de España o a países 
europeos. Cuando trabajaba, los salarios eran altos, 
pero nunca consiguió contrato fijo; el contrato fijo era 
el de ella. Él trabajó hasta que tuvo un accidente de 
tráfico en otro país mientras estaba allí trabajando 
(1991-1992). Le correspondió una alta indemnización 
económica y la incapacidad absoluta, que le permitió 
cobrar una pensión.

A los años, la entrevistada comenzó a tener 
problemas de espalda y el Ayuntamiento la trasladó 
a tareas no físicas, fundamentalmente atendiendo el 
teléfono y la centralita. En total, estuvo trabajando 23 
años. Lleva 13 años jubilada.
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8.3. Análisis de los relatos de vida

Después de exponer estos dos relatos, queremos 
hacer una pequeña comparación entre ellos: épocas 
en las que se desarrollaron las trayectorias de vida, 
contextos que incidieron en ellas y apoyos sociales 
que recibieron estas personas (redes sociales 
primarias y secundarias).

En primer lugar, nos encontramos en dos épocas 
distintas. Una, en la España de los años ochenta, en 
el inicio de la construcción del Estado del bienestar, 
sus políticas sociales y desarrollo embrionario de 
los servicios sociales. La otra, con el modelo de 
Bienestar instaurado, con sus dificultades, pero con 
más de veinte años de recorrido. Ambas épocas son 
años de crisis económica, de destrucción de empleo y 
de altas tasas de desempleo.

Según datos de la Encuesta de Población Activa 
(cit. en Sevillano, 2016), en los años ochenta la 
destrucción del empleo en Euskadi fue mayor y 
más prolongada en el tiempo que la crisis iniciada 
en 2008. Pero si prestamos atención a las tasas de 
temporalidad de los contratos, nos damos cuenta 
de que, al quedarse A. sin empleo, se encontró con 
un mercado de trabajo más precarizado que el que 
vivió M. Para el primero, fue más difícil encontrar 
empleo estable, lo que llevó a que fuera aumentando 
su situación de precariedad. A., tras renunciar a 
su último contrato en la administración pública, 

accedió a un contrato municipal de seis meses en 
fomento de empleo, distinto a la oportunidad que 
tuvo M. de conseguir un contrato laboral fijo, que 
mantuvo hasta su jubilación. Fueron años diferentes, 
en los que las políticas económicas abogaban más 
por la contratación pública de lo que se hace en 
la actualidad con las políticas de reducción del 
gasto público y subcontratación de muchos de sus 
servicios.

En segundo lugar, la red social de M. era más densa 
que la de A. Vivía en un barrio con un fuerte tejido 
asociativo y en el que las relaciones sociales eran 
menos individualizadas que las de las sociedades 
actuales. M. tuvo más oportunidades de hacer frente 
a su situación por el apoyo social del que disponía. 
A. había perdido a sus padres, había roto con su 
hermana, dejó de relacionarse con sus amigos y 
entró en zona de vulnerabilidad en una época con 
menos densidad de vínculos sociales.

En resumen, son tiempos distintos, aunque ambos 
de crisis económica. Uno, en el que el mercado de 
trabajo se fragmenta cada vez más y genera empleos 
precarios, y en el que la precariedad relacional 
también crece. Otro, con altas tasas de desempleo, 
pero en el que las recetas neoliberales todavía no se 
habían extendido en lo referente al gasto público, 
la contratación pública y los tipos de contratación; 
años, también, en los que los valores individualistas 
solamente comenzaban a imponerse.
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Artikulu honek, Bizkaiko testuinguruan, seme-
alabak kargura dituzten familiek epe luzeko 
langabeziari nola aurre egiten dieten ezagutaraztea 
du helburu. Horretarako, ikerketa kualitatibo 
bat burutu da 23 pertsona langabeturi egindako 
sakoneko elkarrizketen bitartez. Ikerketak 
erakusten du ‘baliabide ekonomikoetara sarrera’ 
eta ‘babes sozialaren eskuragarritasuna’ 
kategoriek, familiek beraien egoeraz egiten duten 
balorazioan, etorkizunaren inguruan egiten dituzten 
aurreikuspenetan eta nahietan zuzenean eragiten 
dutela eta, hortaz, beraien egoera sozioekonomikoa 
mantentzeko ala hobetzeko erabiltzen dituzten 
estrategietan ere eragiten dutela. Bi kategoria hauek  
ardatz egituratzaile bezala erabiliz, kalteberatasun 
egoeran dauden familiek langabeziaren eraginari 
nola aurre egiten dioten azaltzen duen eredu 
esplikatibo baten eraikitzea aurkezten da.

Gako-hitzak:

Langabezia, aurre egitea, ziurgabetasuna, 
segurtasun eza, metodologia kualitatiboa.

Este artículo pretende dar a conocer las estrategias 
de afrontamiento que emplean las familias con prole 
a cargo de cara a hacer frente al desempleo de larga 
duración en el contexto vizcaíno. Para ello, se ha 
llevado a cabo un estudio de carácter cualitativo 
por medio de entrevistas en profundidad y con una 
muestra de 23 personas desempleadas. El estudio 
concluye que el ‘acceso a recursos económicos’ y 
la ‘disponibilidad de apoyo social’ emergen como 
categorías que determinan la valoración que realizan 
las familias de su propia situación, sus expectativas 
y aspiraciones futuras, y que, por tanto, también 
condicionan las estrategias de afrontamiento que 
emplean para mantener o mejorar su situación 
socioeconómica. Tomando como ejes vertebradores 
ambas categorías, se presenta la construcción de 
un modelo explicativo del afrontamiento ante el 
impacto del desempleo de las familias en situación 
de vulnerabilidad.

Palabras clave:

Desempleo, afrontamiento, incertidumbre, 
inseguridad, metodología cualitativa.
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1. Introducción

Numerosos estudios demuestran que el empleo 
ocupa un lugar central en la vida de las personas 
(Anaf et al., 2013; Aristegui, Beloki y Mosteiro, 2012; 
Buendía, 2010; Jahoda, 1982; Weckström, 2012). 
Tener un empleo remunerado permite al individuo, 
además de satisfacer sus necesidades personales, 
integrarse en sociedad (Aristegui et al., 2012), 
mientras que para las familias el empleo constituye 
la primera fuente de seguridad material, social 
y psicológica (Buendía, 2010; Menaghan, 1991; 
Schliebner y Peregoy, 1994; Villardón et al., 2011).

Por tanto, el desempleo, y en especial el de larga 
duración, es un acontecimiento vital estresante 
que afecta no sólo a la persona desempleada, sino 
al conjunto del sistema familiar (Anaf et al., 2013; 
Buendía, 1990, 2010; Gough y Killewald, 2011; 
Janlert y Hammarström, 2009; Kalil y Wightman 2011; 
Menaghan, 1991; Neppl, et al., 2015; Schliebner y 
Peregoy, 1994; Villardón et al., 2011). En este sentido, 
las consecuencias para la persona desempleada van 
más allá de la mera pérdida de ingresos económicos, 
provocando profundos cambios en la estructura 
personal o familiar, que se manifiestan en tres 
dimensiones, psicológica, física y social, y el paso, 
en muchos casos, a la denominada clase de ‘nueva 
pobreza’ (Dagdeviren, Donoghue y Meier, 2016)

Además, las familias con prole a su cargo resultan 
especialmente vulnerables al impacto del 
desempleo, puesto que, con la combinación de los 
estresores derivados de la situación de desempleo 
y las demandas de la parentalidad, los recursos 
emocionales de los individuos pueden verse 
menguados, lo cual puede reducir la capacidad de 
cuidar de los miembros de la familia (Schliebner y 
Peregoy, 1994; Weckström, 2012).

La literatura sobre afrontamiento y resiliencia nace 
en la década de los sesenta de disciplinas como la 
psicología y las ciencias de la salud, por lo que su 
foco de atención ha estado tradicionalmente puesto 
en el individuo —y posteriormente las familias— y en 
los atributos, habilidades, capacidades y actitudes 
que éste despliega a la hora de hacer frente a 
eventos estresantes o adversos (Lazarus, 1966, 1981, 
1999; Lazarus y Folkman, 1984; Lazarus y Launier, 
1978; Patterson, 2002a, 2002b; Werner y Smith, 
1992). Pese a que se reconoce que el afrontamiento 
es un proceso dinámico que implica transacciones 
entre personas y sus entornos (Lazarus y Folkman, 
1984), a esta perspectiva se le cuestiona, desde 
disciplinas como la sociología, la escasa o nula 
atención prestada a los factores estructurales más 
amplios (Folkman y Moskowitz, 2004). Ignorar 
elementos como el sexo/género, la clase social, la 
pertenencia a minorías, las prácticas culturales, 
el sistema redistributivo o la ideología enturbia 
la influencia de los factores estructurales en el 
estudio del afrontamiento. Esto implica retomar 
de nuevo el viejo —pero oportuno— debate sobre 
la agencia-estructura, también en la aproximación 

al afrontamiento y la resiliencia. En este sentido, 
investigaciones realizadas en los últimos años sobre 
el afrontamiento y la resiliencia ante la adversidad 
económica y el desempleo en contextos de crisis 
enfatizan la necesidad de incorporar esta perspectiva 
estructural, por su trascendencia/incidencia en 
los procesos de afrontamiento y resiliencia (Anaf 
et al., 2013; Dagdeviren, Donoghue y Meier, 2016; 
Dagdeviren, Donoghue y Promberger, 2016; Revilla, 
Martín y De Castro, 2017).

Contar con apoyo y protección social, entendido 
como el acceso a recursos materiales, emocionales e 
informacionales provenientes de las redes formales e 
informales, es, según la literatura, uno de los factores 
de protección más importantes en el afrontamiento 
y la resiliencia ante el desempleo y la vulnerabilidad 
social en contextos de (post)crisis económica, tal y 
como muestran distintas investigaciones llevadas 
a cabo en distintas comunidades autónomas (EDIS, 
2010; Elorrieta, 2013; Comité Técnico de la Fundación 
Foessa, 2017) y en varios países tanto de la Unión 
Europea (Chzhen, 2016; Dagdeviren, Donoghue 
y Meier, 2016; Kroll y Lampert, 2011; Saccheto y 
Vianello, 2015; entre otros) como fuera de ella (Aytaç, 
Rankin e Ibikoglu, 2014; Israr et al., 2000; Martín 
Padilla et al., 2007; entre otros).

El apoyo o la protección pueden provenir de 
redes formales, es decir, de aquellos recursos 
institucionales regulados por políticas públicas 
en sus distintos niveles (estatal, autonómico, 
provincial y municipal) y de redes informales, como 
la familia extensa, las amistades, la comunidad, u 
organizaciones caritativas o del tercer sector (Dunst 
y Trivette, 1990). A su vez, el apoyo y la protección 
provistas o recibidas puede ser de carácter 
emocional, instrumental/material o informacional 
(Hegelson y Lopez, 2010). Finalmente, se distingue el 
apoyo activo, es decir, aquellas acciones o conductas 
específicas realizadas por terceras personas, las 
cuales se consideran como una expresión explícita de 
apoyo o asistencia del apoyo potencial, es decir, la 
percepción sobre la disponibilidad de apoyo en caso 
de necesidad existente que tiene una persona (Dunst 
y Trivette, 1990).

En las siguientes páginas, vamos a relatar cómo se 
percibe y se vive el impacto del desempleo de larga 
duración en distintos tipos de familias con prole 
de Bizkaia y en las estrategias de afrontamiento 
que utilizan para hacer frente a esta situación y a 
sus consecuencias, para después partir hacia la 
construcción de un modelo de afrontamiento ante el 
desempleo.

2. Metodología

Se ha optado por una metodología de carácter 
cualitativo (Creswell, 2007), por medio de 
entrevistas en profundidad individuales, para dar 
voz y profundizar en el significado subjetivo de las 
vivencias de muchas de las familias en situación de 
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desempleo (Engel y Schutt, 2013). De este modo, 
y en consonancia con la metáfora del viajero, las 
personas entrevistadas han sido consideradas como 
participantes activas en la creación de significados, 
que contribuyen a la construcción de la experiencia 
de su mundo y, por ende, co-constructoras de 
conocimiento (Kvale, 1996; Kvale y Brinkmann, 2015).

Las entrevistas realizadas han sido 
semiestructuradas, ya que este tipo de entrevista 
otorga a ambos sujetos —entrevistador(a) y 
entrevistada/o— una amplia libertad, al mismo 
tiempo que permite asegurar que se tratan todos 
los temas relevantes y que se recoge la información 
necesaria. El guión que establece la persona 
entrevistadora dibuja las fronteras dentro de las 
cuales puede decidir no sólo el orden y la forma de 
formular las preguntas, sino también qué aspectos 
investigar en mayor profundidad (Ander-Egg, 2003; 
Corbetta, 2003; Ruiz Olabuénaga, 2012a, 2012b).

Se han llevado a cabo 23 entrevistas en profundidad 
a personas adultas —17 mujeres y 6 hombres— 
procedentes de familias biparentales (en las que 
uno o ambos progenitores están en desempleo), 
de familias monoparentales —la mayoría con 
progenitor mujer, razón por la que nos referimos a 
ellas como familias monomarentales— y de otras 
estructuras familiares1. Las personas seleccionadas 
han sido reclutadas, en primer lugar, por medio 
de organizaciones formales (Lanbide) y de 
organizaciones de carácter informal (banco de 
alimentos, asociaciones) de varios municipios de 
Bizkaia, y posteriormente, empleando la técnica de 
bola de nieve (Engel y Schutt, 2013). El trabajo de 
campo se ha desarrollado durante el primer semestre 
de 2016.

1 Otras de las estructuras familiares contempladas son familias 
monomarentales/monoparentales que conviven con sus familias ex-
tensas, familias en régimen de custodia compartida y familias living 
apart together (Levin y Trost, 1999), es decir, parejas cuyos miembros 
mantienen sus respectivas residencias, al contrario que las que coha-
bitan de forma permanente.

Los criterios de inclusión que definen la muestra de la 
población objeto de estudio han sido los siguientes: 
área geográfica, situación social, situación laboral, 
tipología familiar y procedencia (Cuadro 1).

3. Resultados: un análisis 
descriptivo-interpretativo

En este apartado, se presenta un análisis descriptivo-
interpretativo fruto de las entrevistas realizadas en 
el trabajo de campo, cuyo objetivo será transmitir 
fielmente el ‘construct personal’ (Ruiz Olabuénaga 
e Ispizua, 1989) de las personas participantes. 
Esta aportación descriptiva-interpretativa, basada 
fundamentalmente en análisis del primer ciclo de 
codificación (Miles, Huberman y Saldaña, 2014; 
Saldaña, 2016), es el paso imprescindible previo 
a la construcción de un modelo comprensivo de 
la realidad de estas familias. En este apartado, 
se desgranan por piezas —como si de un puzle se 
tratase— los relatos de las personas entrevistadas, 
piezas que, una vez unidas adecuadamente, 
permitirán visualizar la imagen que forman. Sólo 
comprendiendo las experiencias sobre el impacto 
del desempleo y su afrontamiento de las personas 
entrevistadas y sus familias, y los significados que 
atribuyen a dichas vivencias, podremos elaborar 
posteriormente un modelo de afrontamiento.

3.1. El impacto del desempleo en los hogares: 
incertidumbre e inseguridad

La pérdida del empleo supone una disminución de 
los ingresos en el hogar, lo cual produce un impacto 
económico que redunda en el conjunto del sistema 

Cuadro 1. Criterios de inclusión

Criterio Criterio de inclusión Definición/justificación

Área geográfica Residentes en el territorio histórico de 
Bizkaia.

Particularidades del impacto del desempleo 
en el contexto vizcaíno.

Situación social Titulares de derecho a optar a prestaciones 
contributivas y no contributivas (prestaciones 
o subsidios por desempleo, RGI o AES) en los 
últimos cinco años.

Cumplir con los requisitos necesarios para 
ser perceptoras de prestaciones contributivas 
y no contributivas (prestaciones o subsidios 
por desempleo, RGI o AES) en la actualidad o 
haberlo sido en los últimos cinco años.

Situación laboral Desempleo de larga duración. Un año o más en el registro como 
demandante de empleo y haber trabajado 
previamente.

Tipología familiar Familias biparentales o monoparentales con 
prole a cargo

Afectación al sistema familiar.

Procedencia Haber nacido en Euskadi o en comunidades 
limítrofes.

Sólo se incluye a la población autóctona, 
dejando fuera a la población migrada de 
otros países. Se pretende mostrar una nueva 
realidad familiar.

RGI: renta de garantía de ingresos. AES: ayudas de emergencia social.
Fuente: Elaboración propia.
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familiar (Anaf et al., 2013; Janlert y Hammarstrom, 2009; 
Kalil y Wightman, 2011; Neppl et al., 2015). Las familias 
entrevistadas han experimentado una pérdida en el 
poder adquisitivo y han visto afectada su capacidad de 
hacer frente a gastos, aunque no en la misma medida.

Para algunas familias, el hecho de perder un 
empleo ha supuesto una movilidad social 
descendente drástica, al pasar a formar parte 
de lo que Dagdeviren, Donogue y Meier (2016) 
denominan ‘la nueva pobreza’. Este descenso 
supone un cataclismo para aquellas personas 
que, en un escenario de confianza propiciado por 
un empleo y la bonanza económica, formaron 
sus familias y adquirieron responsabilidades, 
gozando de cierto bienestar (Aristegui et al., 2017). 
Sin experiencia previa con la precariedad y la 
vulnerabilidad, de este grupo destacan dos aspectos 
relevantes: la pérdida repentina de estatus social 
—y cómo lo experimentan— y cómo afrontan sus 
nuevas circunstancias. El contraste en sus vidas 
antes y después del desempleo en un contexto 
de crisis económica les permite expresar sus 
nuevas circunstancias con un intenso sentido de 
conciencia sobre su movilidad al ‘submundo’ de la 
vulnerabilidad y la pobreza:

Mira, por una amiga […], ella nos decía: “¡Vete a 
la Cruz Roja, al banco de alimentos!”. ¡¿Qué era 
eso?! ¡Es que no sabíamos ni lo que era eso! O 
sea, no teníamos ni idea, ni lo que era un comedor 
social […], ni lo que era el banco de alimentos, 
ni que la Cruz Roja te ayudaba… O sea, ¡es que 
vives como en otro mundo! Vives en el mundo 
de encima, ¿no? Y luego te bajas al submundo 
y dices, “¡Dios! ¿Qué es esto? ¡Si yo no me he 
enterado ni de que esto existía!” (M5MO).

Pese a la precariedad creciente y la reducción del 
gasto social (Dagdeviren, Donogue y Meier, 2016), 
otras familias no experimentan una movilidad social 
tan abrupta a raíz del desempleo, bien porque 
cuentan con una larga trayectoria en situación de 
vulnerabilidad o pobreza, bien porque aún cuentan 
con recursos propios (empleo de la pareja, ahorros, 
patrimonio) que las protegen del impacto.

En este sentido, itinerarios intermitentes de empleo-
desempleo, así como recorridos continuados en 
empleos poco remunerados, conllevan que, para 
algunas familias, la vulnerabilidad o la pobreza 
hayan sido una constante en sus trayectorias de 
vida. Consecuentemente, algunas familias llegan a 
normalizar la experiencia e incluso la interiorizan 
como parte de su propia identidad (Aristegui et al., 
2017; Dagdeviren Donogue y Meier, 2016). Esta 
‘vieja pobreza’ (Dagdeviren, Donogue y Meier, 2016), 
arraigada en las formas de vida de las personas, se 
refleja en una desesperanza continua con respecto a 
una mejora de sus condiciones futuras, coincidiendo 
con Aristegui et al. (2017):

Yo vivo al día, pero desde hace mil años, o sea, 
siempre he vivido al día, nunca he tenido ahí 

algo que te sobre o… Con llegar al fin de mes, ya 
me conformo, que llegue el día…, vas a comer 
mañana y tengas 10 € en la cartera, con eso, 
vamos, ya, me conformo (M3MO).

Los discursos de las familias que aún cuentan con 
recursos propios que las protegen giran en torno 
a la capacidad de agencia para hacer frente a la 
precariedad y la vulnerabilidad, haciendo énfasis 
en una forma de vida basada en la austeridad y en 
la previsión como elementos fundamentales para 
capear el impacto del desempleo en un contexto de 
crisis económica:

Pues yo creo que eso, que al tener…, al no haber 
vivido nunca… al límite de las posibilidades, 
pues ahora [con] la crisis… más o menos vivimos 
igual. O sea, económicamente no nos…, no 
nos hemos sentido…, no nos…, no estamos 
sufriendo, o sea, porque siempre hemos estado 
con lo…, con lo justo, aunque tuviésemos más, 
vivíamos con lo justo, entonces eso lo teníamos 
ahorrado y entonces la crisis no… O sea, a pesar 
de quedarme yo en paro, tenemos menos dinero, 
pero seguimos viviendo más o menos igual. Que 
no hemos tenido grandes…, o sea, que no hemos 
tenido que renunciar a cosas (M20BI).

Sí, yo creo que la cosa sigue igual, porque quizás 
hemos tenido la suerte de que no somos muy 
suntuosos, no… no entendemos la calidad de vivir 
que como de gastar, no somos gastadores, nos 
gusta…, pues eso, disfrutar, pero no…, no hemos 
tenido gastos, yo especialmente, yo bueno, soy 
especialmente austero, pero bueno (H13BI).

En cualquier caso, existe una sensación de 
inseguridad y de incertidumbre inherente a la 
coyuntura económica. Incluso familias donde el 
impacto del desempleo ha sido menos perjudicial 
manifiestan una conciencia de la fragilidad de las 
condiciones materiales, cuyo cambio a peor podría 
comprometer su capacidad de agencia:

Que muchas veces, cuando tienes mucho, 
mucho…, no quiere decir que sea duradero. Te 
quiero decir… Ya te digo, vivir al día es lo mejor 
(M18BI).

Yo creo que más el miedo a hacer cosas…, el… 
“por si acaso”, el “ahora estamos bien”, pero si 
a él le dicen que no tiene trabajo, entonces ya 
dejamos de estar bien. Entonces yo pienso más 
el miedo, que… lo…, porque yo sé que hay gen…, 
hay gente que sí lo está pasando mal; nosotros…, 
no. Pero tenemos miedo, a que…, a que nos llegue 
(M20BI).

Entonces, ahora dependemos del trabajo 
de él, entonces eso es lo… lo importante. Y 
como tampoco tiene un trabajo…., o sea, está 
indefinido, pero bueno, lo de indefinido hoy en 
día es tal, pues como vivimos en siempre con 
miedo, pues eso es lo que nos para a hacer cosas. 
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O sea, que inclu… hacemos menos cosas que las 
que podríamos, por miedo (M20BI).

A ve… a ver si me entiendes…, cuando hemos 
estado bien, porque había dinero para todo, no 
hacía falta hacer estas cosas, igual hacía falta, 
pero no teníamos como la consciencia de que 
hacía falta, ¿no? Era como, “bueno, de los pobres 
se encarga Cáritas, de los pobres se encarga la 
Cruz Roja… ”. Que no, que mañana puedes ser tú, 
que los pobres nos pertenecen a todos, que todos 
tenemos que ayudar (M5MO).

3.2. Estrategias de afrontamiento

Las personas emplean estrategias de afrontamiento 
de distinta naturaleza de cara a hacer frente a 
diversas situaciones. Siguiendo la clasificación de 
estrategias de afrontamiento clásica propuesta por 
Lazarus y Folkman (1984), únicamente se presentarán 
en este apartado aquellas estrategias orientadas a 
la resolución de problemas o estrategias de carácter 
práctico que emplean las familias de cara a afrontar 
el desempleo y su consecuente pérdida de poder 
adquisitivo. Esto implica que se dejarán de lado las 
estrategias orientadas al manejo de emociones. Así 
pues, entre las estrategias empleadas por las familias 
para hacer frente al desempleo y a la vulnerabilidad, 
se distinguen aquellas orientadas a la reducción 
del coste vida y aquellas dirigidas a la búsqueda de 
nuevas fuentes de provisión.

3.2.1. Estrategias orientadas a la reducción del coste 
vida

De cara a reducir el coste de vida, aquellos gastos 
considerados más superfluos, menos esenciales, son 
los primeros en verse afectados, bien reduciéndolos 
o bien suprimiéndolos, al igual que lo observado 
en la literatura (Aytaç, Rankin e Ibikoglu, 2014; 
Chzhen, 2016; Saccheto y Vianello, 2015). A medida 
que la situación de adversidad económica se 
prolonga en el tiempo, la balanza de lo prioritario 
se va inclinando a favor de lo superfluo, al mover 
cada vez más elementos previamente considerados 
como necesidades al plato de lo ‘no tan necesario’ 
o ‘menos necesario’. Al final, las necesidades se 
reducen a las más básicas:

Le decimos “estamos solos, con que no te falte de 
comer, que es lo principal para que no te mueras, 
pues… lo otro es… un lujo, ¿no?”. Creo yo… (M4MO).

En este sentido, tal y como reflejan los datos del 
DeustoBarómetro Social (2013-2017), el gasto en 
actividades de ocio y tiempo libre es el que más se 
ha visto afectado, por lo que, entre las estrategias 
utilizadas para reducir el coste de vida, han de 
mencionarse las utilizadas en relación a aquellas 
actividades que requieren cierto gasto —por mínimo 
que sea—, cuya frecuencia se reduce o que incluso se 
deja de hacer:

Ahora mismo, no, bueno, llevamos una 
temporadita que no podemos ir, vamos, ¡ni al 
cine! ¿Ir al cine? Vamos, ahora mismo es un lujo 
para nosotros (H1BI).

En relación con las oportunidades formativas, 
las familias reducen o suprimen las actividades 
extraescolares de sus hijos e hijas. En el caso de 
quienes llevan una trayectoria de vulnerabilidad e 
incertidumbre constantes, su prole no puede optar a 
realizar ninguna actividad extraescolar que suponga 
un coste económico. En el caso de las familias 
que vivieron en una situación de bonanza previa, 
puede implicar que no puedan ofrecer las mismas 
oportunidades a toda su prole:

Otras amigas que han ido en verano a esos cursos 
de inglés al extranjero, que su hermana mayor 
sí fue y ya la segunda no ha podido ir, porque le 
hemos dicho [que] no estamos como para pagar 
un curso de ésos, pero vamos, tampoco son cosas 
que tiene que hacer todo el mundo (H9BI).

Entre las estrategias utilizadas relacionadas con la 
vivienda, cabe destacar la reducción del consumo de 
suministros como el agua, la electricidad o el gas. 
Asimismo, también emplean estrategias relativas al 
lugar de residencia, de forma que las familias, bien 
se mudan a viviendas más asequibles, vuelven al 
domicilio familiar de origen, posponen compras de 
viviendas o bien migran desde otras comunidades 
autónomas o se plantean migrar a otros países. 
Estas estrategias son también las adoptadas en otros 
países por personas en situaciones similares (Aytaç, 
Rankin e Ibikoglu, 2014).

Añadido a ello, adoptan estrategias relacionadas 
con los hábitos de consumo. Uno de los mecanismos 
empleados consiste en comprar alimentos de marca 
blanca, comprar la ropa y el calzado en periodo 
de rebajas o en establecimientos más asequibles 
(Primark, AliExpress, mercadillos). Como forma 
de disminuir gastos, también realizan la compra 
recorriendo los supermercados locales en busca 
de las ofertas disponibles en cada uno de ellos 
y compran los productos ofertados en grandes 
cantidades para almacenarlos para el futuro próximo. 
Destacan además el reciclaje, y el uso de ropa y otros 
objetos (cunas, juguetes) de segunda mano.

También se relacionan con los hábitos de consumo 
los cambios en la alimentación diaria: la reducción 
del consumo de carne (en especial, la roja) y 
pescado, el aumento del consumo de alimentos con 
altos contenidos de carbohidratos (arroz, pasta, 
patatas), la disminución de la cantidad de comida e 
incluso, en algunos casos, la reducción del número 
de comidas diarias. Sin embargo, estos cambios 
en la alimentación son estrategias que utilizan las 
personas adultas para que su prole pueda seguir 
manteniendo, en la medida de lo posible, una 
alimentación suficiente, sana y variada, pese a que 
ello implique sacrificar la propia:
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Pues el lunes, el martes y el miércoles, como 
macarrones. Y no me importa. A mí no me importa 
en absoluto. Luego ya, para la noche, pues para 
la cría, pues igual le cojo unas anchoítas, un poco 
de… del más barato, no le voy a sacar, claro, no 
voy a comprar un pescado de esos caros, pero 
cojo unos poquitos para ella y tal, y así… […]. Que 
yo lo único que pienso es en la cría. Porque yo, 
muchas noches, igual patatas fritas o una pieza 
de fruta o una lata o lo que sea, pero la cría, sus 
comidas. Y menos mal que come en el colegio, 
pero cenar, cena en casa (H2MO).

Finalmente, las familias con menos recursos 
económicos enfatizan la creatividad y el ingenio para 
reducir costes de la vida cotidiana:

—M6MO: Y luego es otra de las cosas, ¿cómo 
haces que una misma comida sea diferente en 
seis ocasiones?
—I: ¿El arroz, por ejemplo?
—M6MO: Eso es, es como… “¿otra vez?”. Claro, 
tú eres mayor, y dices “bueno”, aunque estés un 
poco cansada…, pero es lo que hay; pero… una 
niña no te come siempre lo mismo. Es como los 
nuggets. A mí los nuggets me resultan muy caros, 
entonces los hago yo… Estiro con una pechuga, 
¿eh? —esto es sólo con una pechuga—, yo estiro 
mucho, mucho, mucho la pechuga y hago formas 
con lo que tiene mi hija de plastilina, lo tengo 
al lado y voy pegando, y hago formas, y luego lo 
rebozo, tres veces, para hacerlo más gordo [ríe].

3.2.2. Estrategias dirigidas a la búsqueda de nuevas 
formas de provisión: movilización de recursos 
propios y búsqueda de apoyo social

Además de reducir el coste de vida, las familias 
emplean estrategias dirigidas a la búsqueda de 
nuevas formas de provisión (Saccheto y Vianello, 
2015), bien movilizando recursos propios del hogar 
y de sus miembros, bien buscando y movilizando 
recursos fuera del ámbito familiar nuclear que pueda 
ofrecer apoyo y protección.

Cuando las personas pierden sus empleos, las familias 
emplean sus propios ahorros o patrimonio, en caso de 
tenerlos, como estrategia para compensar la pérdida 
de poder adquisitivo. Sin embargo, esta estrategia 
tiene una limitación temporal, y a medida que estos 
recursos se van agotando y la situación de desempleo 
se sostiene, las familias se ven forzadas a realizar 
otro tipo de acciones. Entre las prácticas adoptadas 
por las familias que previamente se encontraban en 
una situación de cierta comodidad, cabe destacar 
aquellas provenientes del mercado, como hacer uso 
de préstamos bancarios, créditos —lo que implica 
un aumento de su deuda— o el pago a plazos, tal y 
como muestran también los resultados reportados 
por Chzhen (2016) en su estudio. Por otro lado, 
muchas familias aceptan empleos en condiciones 
precarias, especialmente en la denominada economía 
sumergida, cuyos ingresos añadidos les permiten 

cierto margen de maniobra en el afrontamiento de sus 
gastos. También se adoptan estrategias orientadas 
a mejorar las posibilidades de encontrar un empleo, 
ya sea realizando cursos de formación o incluyendo a 
otros miembros de la unidad familiar (prole y cónyuge) 
en la búsqueda de empleo, prácticas que implican 
cambios en la organización familiar (Aytaç, Rankin e 
Ibikoglu, 2014). Al mismo tiempo, las familias adoptan 
otros mecanismos, como la venta y empeño de objetos 
personales, como forma de obtener ingresos extras.

En definitiva, una vez agotadas las vías de 
aprovisionamiento habituales y los recursos 
disponibles entre los miembros, las familias se ven 
obligadas a “pues eso…, pffff…, sacar recursos de 
donde no los hay” (M23BI).

Por otra parte, entre las estrategias de búsqueda y 
movilización de recursos fuera del hogar, destaca la 
búsqueda de apoyo social en los distintos sistemas 
de protección como estrategia de afrontamiento 
esencial empleada por las familias vizcaínas, hecho 
que coincide con investigaciones realizadas en otros 
países (Chzhen, 2016; Martín Padilla et al., 2007), 
así como en Euskadi y en España (Buendía, 2010; 
Comité Técnico de la Fundación Foessa, 2017; EDIS, 
2010; Lorenzo, 2014; Martínez Virto, 2017). Se acude 
tanto a redes formales e institucionales como a redes 
informales, entre las que destacan la familia extensa, 
las amistades y la comunidad.

En un primer momento, las familias movilizan 
recursos de las redes formales; es decir, aquellos 
recursos institucionales regulados por políticas 
públicas en sus distintos niveles (estatal, autonómico, 
provincial y municipal). De estos recursos, destacan la 
prestación por desempleo, el subsidio y los programas 
para la promoción de empleo para las personas 
desempleadas, y las becas para los niños y niñas en 
edad escolar (matrícula, comedor, material escolar). 
Una vez agotadas las prestaciones por desempleo y 
los recursos propios, las familias vascas cuentan con 
otra serie de prestaciones a la hora de hacer frente a 
gastos básicos. La renta de garantía de ingresos  
(RGI), en sus diversas modalidades (bien como 
complemento de ingresos provenientes de un 
empleo, bien en su modalidad básica, bien con el 
complemento de vivienda), junto con las ayudas de 
emergencia social (AES), actúan de malla de seguridad 
material vital, permitiendo no sólo hacer frente a los 
gastos básicos habituales, sino, en el caso de las  
AES, también a aquellos gastos extraordinarios 
que surgen de forma inesperada (aunque de forma 
puntual). Sin embargo, pese a que la percepción de 
prestaciones, sean contributivas o no contributivas, 
otorgue cierta seguridad, al proporcionar a las familias 
ingresos de forma periódica y estable, éstas resultan 
insuficientes para afrontar todos los gastos, por lo 
que las familias se ven obligadas a buscar formas de 
provisión complementarias de forma habitual:

—M4MO: Pues que no te llega igual, con 800 € 
tienes que pagar la luz, el agua, el piso, comer, 
vestir. Pues todo no llega con 800 €.
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[…]
—I: ¿Cómo te las apañas?
—M4MO: Pues lo que me ayuda mi ama [madre]; 
los fines de semana viene aquí, me suele echar 
una mano. Hoy vendrá a dormir, luego se va el 
domingo… Y eso, y lo que vendo por internet, ya 
te digo.

Sin embargo, no todas las prestaciones tienen el 
mismo significado para quienes las perciben y, por 
tanto, condicionan el concepto que estas personas 
tienen de sí mismas. Las prestaciones contributivas, 
vinculadas al empleo y, por tanto, asociadas, a la 
identidad de trabajador(a), se conciben de forma 
simbólica como diametralmente opuestas a la 
percepción de prestaciones como la RGI:

Porque eso…, cuando me dan el paro es porque 
yo, antes…, o sea, digamos que es… cuando te 
retienen cosas; o sea, cuando te retienen dinero, 
o sea, de tu trabajo…, pues tú cobras en bruto 
tanto, ¿no? Y te llevas tanto. Pues una parte es 
precisamente para el paro. Si no, no te la darían, 
es tuya, de por… Porque yo tampoco estoy a 
gusto, cobrando el [sic] RGI, porque yo siempre 
he sido una traba…, una ‘curranta’ nata, yo es 
que esto de… de vivir así… tampoco es lo mío 
(M14MO).

La suspensión de este tipo de prestaciones, 
por tanto, es uno de los principales miedos que 
comparten las personas perceptoras, como bien se 
ha comentado, ya que pone en jaque la subsistencia 
del hogar, desestabilizando el sistema familiar. 
Cuando se da una ausencia total de ingresos 
formales, es cuando el apoyo proveniente de las 
redes informales resulta clave:

—M17CC: [La RGI] me la cortaron dos meses. 
La (arrendadora) del otro piso no aguantó, le 
explique la situación, le dije que me tenía que 
hacer un contrato nuevo en el que estaría yo sola, 
y me dijo que yo sola que no. Entonces claro, me 
lo cortaron y le dije yo “pues no te la puedo pagar, 
pues te quedas con el piso y te quedas con todo”.
—I: ¿Cómo lo hiciste durante esos dos meses que, 
de repente, te suspenden la RGI?
—M17CC: Como me vine a casa de mis padres, no 
tuve problemas; una vez que me empadroné en 
casa de mis padres, me la volvieron a conceder, 
entonces ya está.

Las redes familiares constituyen la fuente de apoyo 
informal más importante de cara a hacer frente 
al desempleo para las personas entrevistadas y 
sus familias, en consonancia con lo que se recoge 
en la literatura (Lorenzo, 2014; Requena, 2011; 
Vila, 2014). La familia extensa, especialmente las 
personas mayores con sus pensiones, proporciona 
apoyo material indispensable a sus miembros 
más vulnerables o en situación de necesidad. 
Así, contribuyen al cuidado de la prole y ayudan 
con los gastos básicos (vivienda, energía, ropa, 
comida), constituyéndose en pilar fundamental para 

poder hacer frente a los gastos habituales y a las 
contingencias (gastos inesperados o extraordinarios), 
al actuar como protectores de la economía familiar. 
Este tipo de apoyo es también un importante soporte 
emocional y constituye una fuente de seguridad ante 
la incertidumbre:

Y sé que, si un día no tengo para hacer la compra, 
me viene mi madre y mi madre me hace la compra. 
Yo ahí tengo una suerte inmensa, o sea, tengo una 
suerte inmensa (M17CC).

Sin embargo, no todas las personas disponen de 
una familia extensa, y tenerla tampoco garantiza 
siempre la disponibilidad de un factor de protección 
ante la adversidad; a veces, tenerla y no poder acudir 
a ella puede ser un factor de riesgo. Un ejemplo 
de percepción de falta de apoyo es el siguiente 
comentario:

Porque es…, nos tenemos sólo a nosotros. Sí, 
no, no tenemos apoyo de ninguna de las dos 
familias…, sólo no… nos tenemos a nosotros 
(cuatro). A mi madre, alguna vez le he pedido que 
me dejaría dinero, ni 50, ni 100, 20 euros; me ha 
dicho que me vaya al pres… a, al banco a pedir 
un préstamo. Entonces, antes que pasar por esa 
situación, no, prefiero no pedir nada (H19BI).

Otras familias no tienen la capacidad para apoyar 
y proteger a sus miembros, bien porque los 
mecanismos de protección se han visto estresados 
a raíz de la crisis económica, o bien porque también 
forman parte de colectivos que tradicionalmente han 
sido objeto de protección:

Pero bueno, no, yo…, mis padres están jubila…, 
son pensionistas y… no, no les suelo pedir, 
bastante que no…, que me pagan, me pagan la 
comunidad y eso, me pagan ellos, gastos de la 
casa (M15MO).

La red de amistades se constituye como otra fuente 
de apoyo importante para las familias en situación de 
desempleo. A diferencia de la red familiar, no todas 
las personas conservan su círculo de amistades tras 
perder su empleo. En este sentido, mencionan que 
en estas situaciones de vulnerabilidad y adversidad 
es cuando se prueba la amistad de las personas:

Porque lo que te das cuenta es quién está y 
quién no está, o quién decía estar y no ha estado 
nunca, que normalmente es lo que pasa…, 
que normalmente… te quedas más sola que la 
mojama. Pero bueno, te sirve para hacer limpieza 
(M21MO).

Al igual que la familia, las amistades proporcionan 
apoyo material y emocional. Este apoyo por parte del 
grupo de iguales conserva el sentido de pertenencia 
al grupo:

Gracias a Dios, tenemos buenos amigos y 
estamos… muchas veces son ellos “venga, vamos 
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a cenar, que os invito yo”. Entonces, tipos de 
amistades, ahí no ha cambiado nada, siguen 
siendo los mismos. Entonces eso de “como tienes 
dinero, vamos y estáis con nosotros, y ahora que 
no tenéis, os dejo” no existe en nuestro círculo de 
amistades, estamos todos bien compenetrados, 
son amigos de toda la vida y nos llevamos bien 
(M10BI).

La integración en redes comunitarias facilita una 
mayor diversidad de estrategias resilientes que 
pueden contribuir a la recuperación y supervivencia 
de los hogares (Revilla, Martín y De Castro, 2017). 
En este sentido, podemos afirmar que las familias 
obtienen apoyo por parte de su vecindario, de redes 
de solidad informales, de diversas organizaciones 
caritativas y del tercer sector, así como de 
comunidades religiosas.

Las personas entrevistadas, además de acudir 
a redes familiares y amistades, también acuden 
a diversas organizaciones caritativas (banco de 
alimentos, Cáritas, Cruz Roja) cuando la ayuda 
proveniente del sector público resulta escasa para 
hacer frente a la adversidad:

Yo vivo de la caridad, directamente. Y es que no 
me da vergüenza decirlo, porque es lo que hay 
en este país en este momento. Aquí estamos 
viviendo de la caridad millones de personas. Y 
nosotros somos unos de ellos, que vivimos de la 
caridad. De que me ayude mi madre un poquito, 
mis suegros nos ayudan también, mi cuñado 
también nos echa una pequeña mano, luego lo 
que cobramos de Lanbide y estas mujeres de aquí 
[en referencia a las voluntarias de una asociación 
del municipio], que, por suerte, nos dan un 
paquete de comida bastante majo, que al menos 
podemos comer al mes (H1BI).

Además del entramado asociativo y del vecinal, 
las personas acuden a comunidades virtuales 
de solidaridad. Estos espacios de solidaridad 
interpersonales, frecuentados en su mayoría por 
mujeres, se organizan a través de grupos en distintas 
plataformas (redes sociales, páginas web) para donar 
e intercambiar aquello que ya no les sirve. Esta ayuda 
mutua se configura como espacio de solidaridad 
ejercida de forma horizontal, donde lo intercambiado 
trasciende lo material y se generan lazos:

Lo que pasa que se te agudiza el ingenio, igual 
que a ti, se le agudiza a todo el mundo; entonces, 
se han creado tropecientos grupos de… Yo, por 
ejemplo, estoy en uno de Facebook […]. Que 
por eso agencias ropa nueva, claro, entonces 
en ese grupo estamos muchísima gente así. 
Entonces lo que va… lo que a uno le va quedando 
pequeño. pero que está… útil, se lo va pasando 
al siguiente… entonces yo llevo dos años así, 
porque… porque no, es que, si no, no. […] Y al, 
al final, claro, si… normalmente, si… si andas 
mucho, pues normalmente te conoces entre… 
entre las que somos del grupo, entonces al final, 

pues sí, como se hacen quedadas y vas y…, pues 
bueno, se crea un buen rollito, que por lo menos, 
un buen rollito que no cuesta dinero…, por lo 
menos, durante media hora te ríes, estás a gusto, 
estás con gente que está pasando por lo mismo 
que tú, entonces, pues bueno, no te ves tan 
desplazada (M21MO).

Las comunidades religiosas también constituyen en 
importante fuente de apoyo emocional y espiritual 
para las personas:

Sí, sí… Pues cómo hablan, y que siempre tienen 
fe, pues gente positiva, ¿no?, no gente que te 
dice, “pues, con tres hijos, no vas a salir o…”, 
[cosas] así, que hunden, igual, psicológicamente. 
Aquí no, aquí siempre están, que siempre se 
ayuda para todo (M4MO).

Pese a que el apoyo social proveniente de las 
diversas redes resulta fundamental para muchas 
familias, no está exento de costes emocionales y 
sociales para sus miembros. Tener que depender de 
recursos que no sean propios para la subsistencia 
del hogar genera sentimientos de vergüenza y de 
culpa, y puede suponer un estrés añadido a la propia 
situación de adversidad. Admitir la necesidad de ser 
ayudado significa hacer visible esta vulnerabilidad, 
minando la propia autoestima:

Soy muy, muy orgullosa. A mí, toda la vida me 
han enseñado a ayudar y a dar, pero no me han 
enseñado a pedir y recibir. Y yo lo paso muy 
mal… Yo, cuando alguien me quiere ayudar igual, 
pues eso, cuando le tengo que pedir dinero, a 
ver, ¡lo necesito!, es ya de “pfff, o sea, me han 
embargado la cuenta, no tengo dinero”, no es 
“te pido porque tengo, para un capricho o para 
equis”; es “no tengo, tengo cero y tengo que 
pagar la factura. Tengo cero”. Y entonces la pido, 
pero si no, no la pido. Y si me la ofrecen, pfff…, 
me cuesta mucho decir que sí, aunque sepa que 
la necesito… Me cuesta mogollón aceptar que es 
verdad, que lo necesito, no… no sé (M5MO).

En este contexto, la reciprocidad en la relación 
emerge como aspecto a tener en cuenta en el efecto 
que tiene el apoyo informal en las personas, es decir, 
si la relación de ayuda es percibida como equilibrada 
o no en cuanto al rol de provisión y recepción 
adoptado. Cuando se siente que la ayuda es mutua, 
que la relación está compensada, estos costes 
emocionales y sociales se contrarrestan y, por ende, 
el apoyo es percibido como más beneficioso:

Económicamente, pues igual mi familia me dice 
“oye, que tengo que pintar el pasillo”, aunque lo 
tengan pintado hace un año, “saca presupuesto 
y me lo pintas” […], o “me voy de vacaciones, 
cuídame la casa” y cuando vienen “te he traído 
esto” o “te doy tanto por cuidarme la casa”. 
Y vamos, por una parte, saben cómo estamos 
y en ciertas pequeñas cosas sí te ayudan, no 
son todos los días, sí de vez en cuando, porque 
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tampoco quieren que yo me sienta siempre como 
si fuéramos ahí los marginados, pero no, yo creo 
que la familia hace mucho en mi casa, más que 
otra cosa con el ánimo (H10BI).

Finalmente, entre las estrategias de búsqueda de 
fuentes alternativas de provisión y cuando los demás 
mecanismos y redes de protección fallan, están 
aquellas prácticas “de supervivencia irregulares” o 
“de exclusión” (Martínez Virto, 2017). Este tipo de 
estrategias únicamente han sido referidas de forma 
residual por una de las participantes, quien, debido 
a su falta de ingresos en el último año y medio (por 
suspensión de la RGI), afronta sus gastos mediante la 
venta de objetos robados y drogas:

—M6MO: La verdad [es] que, con la marihuana, 
me voy sacando unos 300 € al mes.
—I: ¿Al mes?
—M6MO: Sí, y no vendo mucho, o sea, vendo 
poquitos a poquitos, si necesito algo más, pues… 
vendo un poquito más. Luego vendo cosas, tengo 
un amigo que es…, trabaj…, él roba y yo le vendo 
la mercancía…, entonces me saco un tanto por 
ciento. Ahí es como, tengo esos, cuando me 
vienen esos imprevistos es lo que tengo que 
hacer; llamar a mi amigo para que me deje… y así 
poder pagar, eso es así.

4. Hacia la construcción de un modelo de 
afrontamiento

Partiendo de la fase descriptiva-interpretativa 
previa, y tomando como base el segundo ciclo de 
codificación (Miles, Huberman y Saldaña, 2014; 
Saldaña, 2016), se ha procedido a la construcción 
de un modelo explicativo-interpretativo comprensivo 
del afrontamiento ante el impacto del desempleo 

en las familias con prole a su cargo. Para ello, se 
han tomado como ejes vertebradores la categoría 
de acceso a recursos económicos, por un lado, 
y la de disponibilidad de apoyo social, por otro, 
por su influencia en la valoración que realizan las 
familias de su propia situación, sus expectativas 
y aspiraciones futuras, y en las estrategias de 
afrontamiento empleadas.

4.1. Acceso a recursos económicos

El acceso a recursos económicos emerge como 
categoría determinante en la evaluación que 
realizan las familias sobre su situación actual y sus 
perspectivas de futuro. Por tanto, en función de la 
naturaleza de estos ingresos (fuente, estabilidad/
inestabilidad, suficientes/insuficientes), las 
estrategias empleadas variarán. Se distinguen tres 
grandes grupos: 1) familias que sobreviven día a día; 
2) familias con dificultades para llegar a fin de mes; y 
3) familias cuyo futuro no está asegurado (Figura 1).

4.1.1. “(Sobre)viviendo día a día”: rozando la 
exclusión social/en el precipicio de la exclusión 
social

Estas familias carecen de ingresos formales (debido 
a que han agotado todas las prestaciones, se les ha 
suspendido o no cumplen requisitos para acceder 
a ellas), o estos ingresos son de carácter muy 
inestable y escaso. La incertidumbre impregna no 
sólo el futuro próximo, sino también el inmediato; 
la subsistencia de los miembros de la familia es 
una cuestión que se va resolviendo —o no— día a 
día. Esto se traduce en un miedo constante a no 
poder satisfacer las necesidades más básicas de su 
prole, a perder su casa y ser desahuciadas, a que 

Figura 1. Estrategias de afrontamiento empleadas según acceso a recursos económicos

Fuente: Elaboración propia.

GRUPO 1 
“(Sobre)vivimos al día”

•  Ausencia de ingresos / ingresos 
muy inestables y escasos.

•  Preocupaciones a muy corto 
plazo

GRUPO 2
“Intentando llegar  

a fin de mes”

•  Ingresos estables que cubren 
algunas necesidades básicas.

•  Preocupaciones a corto/medio 
plazo.

GRUPO 3
“¿Y luego qué?”

•  Ingresos estables y suficientes.

•  Preocupaciones a medio/largo 
plazo. 
 

REDUCCIÓN DEL COSTE DE LA VIDA

BÚSQUEDA DE FUENTES COMPLEMENTARIAS

SUPERVIVENCIA
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les corten los suministros (electricidad, gas, agua), 
y una incapacidad absoluta de planificar a futuro. 
Aspiran a volver al mercado laboral, aunque sus 
expectativas no son nada halagüeñas. Consideran 
que la mejora de sus condiciones no depende tanto 
de su capacidad de agencia, sino de un profundo 
cambio estructural. De cara a afrontar esta situación, 
hacen uso de todos los recursos a su alcance: 
reducen al máximo los costes de vida y tratan de 
buscar formas alternativas de ingresos, aunque 
esto implique —en algunas ocasiones— adoptar 
estrategias más drásticas (venta de drogas, robos) si 
de ello depende su supervivencia y, especialmente, 
la de su prole. Las familias en esta situación son las 
más cercanas a la exclusión social. En este sentido, 
sólo la disponibilidad de apoyo social proveniente 
de una red —tanto formal como informal— sólida 
y con capacidad de protección podrá contrarrestar 
esta inseguridad y disminuir su vulnerabilidad a la 
exclusión social:

Más o menos, pues vengo eso, vivir día a día.  
O sea, yo no te puedo decir “¿cómo has sacado 
el mes?”, no tengo ni idea, no sé siquiera cómo 
voy a pagar mañana, o sea, para que te hagas una 
idea, yo hoy tengo que coger leche, entonces, la 
manera que he tenido de sacar dinero es: ayer, 
trabajé un par de horas cuidando a una cría, y 
gracias a eso, tengo dinero. Entonces hoy puedo 
comprar leche, mañana no lo sé, pero hoy por lo 
menos, hoy sí. Y más o menos pues eso, al día 
(M6MO).

4.1.2. “Haciendo malabares para llegar a fin de mes 
/ “La cuestión está en llegar a fin de mes”: entre la 
exclusión y la inclusión

Estas familias cuentan con ingresos estables 
con los que afrontan los gastos derivados de sus 
necesidades más básicas mes a mes (vivienda, 
energía, agua). La naturaleza periódica y estable 
de estos ingresos, en su mayoría provenientes 
de varios tipos de prestaciones (en sus distintas 
modalidades), les otorga la capacidad de asumir 
gastos fijos básicos, proporcionando cierta 
sensación de seguridad. Tienen cierta capacidad 
de planificación a futuro, aunque ésta se limita 
a un futuro inmediato; organizan la economía 
doméstica priorizando los gastos mensuales fijos, 
por lo que todo gasto extraordinario o inesperado 
resulta altamente desestabilizante. Se distinguen 
aquellas familias con una trayectoria continuada 
de vulnerabilidad, quienes viven en una “eterna 
incertidumbre” (Aristegui et al., 2017), de aquellas 
que han experimentado una movilidad social 
descendente más abrupta y son parte de la nueva 
pobreza (Dagdeviren, Donoghue y Meier, 2016). 
Las primeras son más escépticas respecto a la 
mejora de su vida futura, y especialmente con 
relación a su reincorporación al mercado laboral, 
mientras que las segundas aún aspiran a ello. Sin 
embargo, ambas comparten el hecho de que, si 
bien pensaban que esta situación de vulnerabilidad 

estaría limitada en el tiempo, se está alargando 
más de lo previsto y ven limitada su capacidad de 
agencia. Entre sus preocupaciones principales, 
está el futuro de su prole, es decir, que tengan las 
oportunidades necesarias para vivir mejor. Las 
estrategias de afrontamiento que utilizan estas 
familias son, principalmente, un fuerte reajuste de 
la economía doméstica con reducción de gastos y la 
búsqueda de fuentes complementarias de ingresos. 
Esta necesidad de buscar ingresos extras (economía 
sumergida, apoyo económico familiar) y fuentes de 
provisión alternativas (bancos de alimentos), que al 
principio se concebía como algo puntual y propio de 
la fase de ajuste, se convierte en una constante: “ya 
se ha convertido en un goteo […], pero el goteo es 
constante” (H11BI). De nuevo aquí, la disponibilidad 
de apoyo social proveniente de una red sólida y con 
capacidad de protección es clave para hacer frente a 
la vulnerabilidad derivada del desempleo mes a mes, 
así como a las contingencias que puedan surgir.

4.1.3. “¿Y luego qué?”: manteniéndose en la inclusión

Estas familias cuentan con ingresos estables 
provenientes del empleo bien remunerado de algún 
miembro de la familia, generalmente del progenitor o 
progenitora. El impacto del desempleo se manifiesta, 
sobre todo, en el plano psicológico, y afecta a los 
dinamismos vitales (autoconcepto, autoestima, 
identidad), puesto que para estas familias no implica 
una situación de privación material o de adversidad 
económica. Cuentan con ingresos estables y 
suficientes que les dan independencia y seguridad, 
por lo que carecen de la necesidad de buscar fuentes 
complementarias. Dado que su capacidad para hacer 
frente a la satisfacción de necesidades básicas no 
peligra, ni en el presente ni en el futuro próximo, sus 
preocupaciones se sitúan a medio/largo plazo y giran 
en torno a cuestiones como la pensión de jubilación 
o las condiciones de los empleos a los que podrán 
optar en el futuro, o sobre las oportunidades futuras 
para su prole. Las estrategias utilizadas por estas 
familias son principalmente las relacionadas con la 
reducción del coste de vida. A diferencia de los otros 
dos grupos, estos mecanismos de afrontamiento 
se limitan a reducir o eliminar aquellos gastos más 
superficiales, sin que ello implique comprometer 
las necesidades básicas. Siendo conscientes de la 
fragilidad de las condiciones materiales, también 
expresan el miedo a que éstas cambien, y por ello, 
emplean estrategias preventivas (por ejemplo, 
posponer la compra de una vivienda). Por tanto, para 
muchas de estas familias el desempleo de uno de sus 
miembros no implica cambios significativos en su 
estilo de vida, aunque no tengan la certeza absoluta 
de que su situación vaya a mantenerse en el tiempo, 
ni a medio ni a corto plazo.

4.2. Disponibilidad de protección y apoyo social

La disponibilidad de protección y apoyo social 
emerge como categoría determinante en la 
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evaluación que realizan las familias sobre su 
situación actual y sus perspectivas de futuro. Por 
tanto, en función de la naturaleza la red de apoyo 
potencial (tamaño, solidez/fragilidad, capacidad/
incapacidad), las estrategias empleadas de 
movilización de recursos variarán. Se distinguen tres 
grandes grupos: 1) familias que carecen de apoyo 
potencial; 2) familias con apoyo potencial limitado; 
y 3) familias que cuentan con apoyo en caso de 
necesidad (Figura 2).

4.2.1. “No tenemos a nadie”: rozando la exclusión 
social

Estas familias carecen de una red de apoyo 
potencial o dicha red se encuentra dañada. Por 
tanto, perciben que no disponen de una red de 
apoyo, ni formal ni informal, que pueda sostenerlas 
en caso de necesidad. En este sentido, creen que 
los únicos recursos a los que pueden acceder de 
cara a la subsistencia y mejora de sus condiciones 
socioeconómicas son aquellos de los que dispone 
el propio hogar y sus miembros. Estas familias 
resultan especialmente vulnerables ante el deterioro 
de las condiciones materiales y ante los sucesos 
desestabilizantes.

4.2.2. “Nos ayudan como pueden”: entre la exclusión 
y la inclusión

La red de relaciones de la que disponen estas 
familias es frágil, pequeña o inestable, por lo que se 
percibe disponibilidad del apoyo con limitaciones en 
caso de necesidad. Estas limitaciones se reflejan en 
las condiciones en las que se configura este apoyo. 
Las redes familiares y de amistades, como sistema, 
pueden carecer de la capacidad de protección y de 
apoyo o tener una capacidad reducida. Las redes 

formales e institucionales, por otra parte, están 
sujetas a normas (requisitos de acceso, condiciones, 
régimen de incompatibilidades) y carecen de la 
flexibilidad e inmediatez de las redes informales. 
Los recursos a los que pueden acceder de cara 
a la subsistencia y mejora de sus condiciones 
socioeconómicas son aquellos de los que dispone 
el propio hogar y, aunque no incondicionalmente, 
aquellos recursos de las redes formales e 
informales. En este contexto, la integración en redes 
comunitarias será vital para la diversificación de 
estrategias resilientes y, en consecuencia, aumentar 
las posibilidades de mejora.

4.2.3. “Menos mal que tenemos a… ”: 
manteniéndose en la inclusión

El hogar cuenta con red de apoyo estable y sólida con 
capacidad de protección ante la adversidad. Perciben 
disponibilidad de apoyo en caso de necesidad, ya 
sea porque cuentan con experiencias previas de 
apoyo activo por parte de miembros de sus redes, 
ya porque se perciben plenamente integradas. 
En este sentido, los recursos a los que pueden 
acceder de cara a la subsistencia y a la mejora de 
sus condiciones socioeconómicas son aquellos de 
los que dispone el propio hogar y aquellos recursos 
provenientes de las redes formales e informales.

5. Conclusiones

El acceso a los recursos económicos y la 
disponibilidad de apoyos sociales son los dos ejes a 
partir de los que hemos diseñado un primer modelo 
de afrontamiento en situaciones de vulnerabilidad 
social. Si bien existe la convicción de que la 
percepción subjetiva de apoyo en la familia y la  
red de amistades es poco sensible a la gradación —es 

Figura 2. Redes de recursos movilizadas según percepción de la disponibilidad de apoyo

Fuente: Elaboración propia.

GRUPO 1 
“No tenemos a nadie”

•  La red de apoyo está dañada o 
carece de redes.

•  No se percibe disponibilidad de 
apoyo en caso de necesidad.

GRUPO 2
“Nos ayudan  

como pueden”

•  La red de relaciones es frágil 
(pequeña o inestable).

•  Se percibe disponibilidad del 
apoyo con limitaciones en caso 
de necesidad.

GRUPO 3
“Menos mal  

que tenemos a…”

•  Cuenta con red de apoyo estable 
y sólida.

•  Se percibe disponibilidad de 
apoyo en caso de necesidad.

RECURSOS PROPIOS

RED FORMAL E INFORMAL

RED FORMAL E INFORMAL
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decir, se dispone o no se dispone— (Comité Técnico 
de la Fundación Foessa, 2017) sí que se percibe cierta 
variabilidad en la percepción sobre las condiciones 
en las que se da ese apoyo: si es incondicional, o 
por el contrario, está limitado (en tiempo o alcance, 
bien debido a la mermada capacidad de las familias 
y amistades estresadas por la crisis, o debido a la 
censura autoimpuesta a la hora de solicitar apoyo, 
causada por el propio estrés añadido, y por los 
costes emocionales y sociales que conlleva depender 
de las demás). En esta variabilidad —que introduce 
cierta gradación a la disponibilidad de apoyo, sobre 
todo proveniente de la red informal—, inciden dos 
variables importantes: el tiempo/cronicidad de la 
situación de vulnerabilidad y la situación del entorno 
más próximo.

En el primer caso, se aprecia que las familias 
vulnerables cuya situación se perpetúa en el tiempo 
y se cronifica parecen agotar los apoyos de familia y 
amistades, puesto que no es posible mantener dicha 
tensión durante un periodo largo de tiempo. En el 
segundo caso, no podemos pasar por alto el hecho 
de que es posible que familias nucleares vulnerables 
pertenezcan a familias extensas que vivan una 
situación similar, o incluso peor, como consecuencia 
de la desigualdad heredada (Franzini, Raitano y Vona, 
2016). En este sentido, debemos tener en cuenta que 
las condiciones estructurales, que son determinantes 
en el afrontamiento de situaciones de vulnerabilidad, 
no son únicamente el escenario donde se desarrolla 
dicho proceso, sino que son parte del propio proceso 
de afrontamiento. Este hecho justifica y hace 
imperativo un sistema de bienestar que sea capaz 
de proteger y paliar las condiciones sistémicas y 
estructurales de desigualdad.

La percepción de seguridad es un mecanismo clave 
en la superación de la vulnerabilidad. Disponer de 
ingresos regulares suficientes para poder afrontar 
los gastos relativos a la vivienda —o disponer de 
una vivienda libre de gastos— y poder garantizar los 
suministros son dos de los elementos que mayor 
sensación de seguridad aportan a las familias. En este 
sentido, cabe destacar el rol jugado por algunas de las 
prestaciones sociales, como la RGI, que, aunque no 
está exenta de costes emocionales y sociales para las 
personas perceptoras (estigma social, vergüenza), se 
constituye como una red de seguridad fundamental 
para las personas desempleadas que han agotado 
sus propios recursos económicos y otro tipo de 
prestaciones y ayudas institucionales.

La RGI se constata como un factor importante de 
integración —aunque no suficiente por sí mismo, 
coincidiendo con Elorrieta (2013)— y garante de 
mecanismos de afrontamiento. En este punto, 
merece la pena comentar el hecho de que quizá 
podría estudiarse la posibilidad de ampliar el perfil 
de las familias con derecho a la RGI a partir de un 
análisis no sólo de la situación familiar, sino de 
la situación individual. Quizá esta prospección 
ayudaría a eliminar ciertas reticencias y críticas que, 
a menudo, reciben prestaciones como la RGI, por 
considerar —falsamente— que tan sólo responden a 
las necesidades de determinados colectivos sociales.

El paro de larga duración de las personas de mediana 
edad es uno de los retos a los que se enfrenta el 
desempleo en Euskadi (Eustat, 2016a), y puesto 
que afecta a la disponibilidad de apoyos no sólo 
formales sino también informales, esta cronicidad 
del desempleo en las personas mayores de 45 años 
merecería una especial atención y medidas concretas 
de intervención, atendiendo de manera específica a 
la situación de las mujeres, cuyo desempleo de larga 
duración les afecta también en otros momentos de su 
ciclo vital (Eustat, 2016b).

Por último, pero no menos importante, se ha 
observado, en la propia obtención de la muestra 
y en el análisis de los datos sobre personas 
perceptoras de la RGI, que la vulnerabilidad tiene, 
frecuentemente, rostro de mujer. La situación vivida 
por las familias monomarentales y por las mujeres 
mayores viudas deberían ser ámbitos clave de 
intervención.

En suma, si atendemos a la disponibilidad de 
recursos económicos y al apoyo social como ejes 
de un modelo de afrontamiento ante situaciones de 
vulnerabilidad, redescubrimos los riesgos derivados 
de la cronicidad del desempleo, puesto que no 
sólo desaparecen importantes fuentes de recursos 
públicos e institucionales, sino también los derivados 
de apoyos familiares. En ese momento, cobran una 
importancia significativa algunas asociaciones 
del tercer sector (Cáritas, Cruz Roja, bancos de 
alimentos) y comunidades religiosas. Dejamos 
abierto el interrogante sobre si es precisamente ése 
el papel que deben jugar estas asociaciones (¿último 
salvavidas, último y —poco visible— recurso?), o 
si, por el contrario, el apoyo institucional debería 
garantizar ámbitos de seguridad también en esos 
momentos cercanos al desamparo.
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Artikulu honetan nahiko genuke pobrezia eta gizarte-
bazterketa pairatzen duten emakumeen errealitatea 
erakutsi, eta horretarako aztergai hartzen dira 
emakume horienak diren diskurtso eta testigantzak. 
Gure asmoa izan da erakusgarri gertatzea kaltebera 
eta baztertuak dauden emakumeen egoera horiek, 
eta informazio hori baliatu dugu sakondu ahal 
izateko pobrezia- eta bazterkeria-egoera horien 
kausa, ondorio eta faktore gisara, betiere, egungo 
errealitatea sakonean ezagutzeko asmoz.

Gako-hitzak:

Genero-desberdintasuna, gizarte-bazterketa, 
pobrezia, bazterkeria-faktoreak.

En este artículo, quisiéramos mostrar la realidad 
de las mujeres en situación de pobreza y exclusión 
social, analizando para ello los discursos y 
testimonios de las propias mujeres. Hemos 
dado voz a las mujeres que viven situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social, y hemos utilizado 
esta información para profundizar en las causas, 
consecuencias y en los factores que conducen a 
esas situaciones de pobreza y exclusión social, 
intentando conocer en profundidad su realidad más 
actual.

Palabras clave:

Desigualdad de género, exclusión social, pobreza, 
factores de exclusión.
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1. Introducción

El objetivo del presente artículo es mostrar los 
resultados preliminares de la investigación que 
estamos llevando a cabo en el marco de una tesis 
doctoral realizada en la Universidad del País Vasco 
/ Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU), titulada 
“Pobreza y exclusión social desde la perspectiva 
de género en la Comunidad Autónoma de Euskadi: 
analizando los procesos de empobrecimiento y 
exclusión social de las mujeres a través de sus 
discursos (2008-2016)”.

El III Plan Vasco de Inclusión Activa (2012-2016) 
señala que la pobreza, en la Comunidad Autónoma 
de Euskadi (CAE), tiene rostro de mujer. Explica que 
son mujeres más de dos tercios de las personas 
perceptoras de renta básica y que la población 
femenina no sólo es dominante entre los colectivos 
más pobres (53 %), sino también, de forma general, 
en cuanto a la pobreza o ausencia de bienestar 
(57 %). También señala que hay un aumento de la 
población inmigrante empadronada, respecto a 
la cual el 48 % son mujeres, y que las medidas de 
conciliación son mayoritariamente utilizadas por las 
mujeres y, por tanto, pueden tener un efecto perverso 
en su avance profesional y personal. Teniendo en 
cuenta estos datos, queremos visibilizar en este 
artículo los factores que causan la situación de 
pobreza y exclusión social de las mujeres, intentando 
conocer en profundidad su realidad más actual.

Para analizar la realidad en clave feminista, debemos 
tener en cuenta tres elementos importantes. En 
primer lugar, la multidimensionalidad desde la 
que se plantea la pobreza y exclusión social de 
las mujeres. Las múltiples dimensiones y caras 
de la pobreza y la exclusión social es una de las 
ideas compartidas por la literatura especializada 
en estos procesos, tal y como queda en evidencia 
en la revisión sistemática de estudios y trabajos 
específicos realizada en el marco de nuestra 
investigación. Esta multidimensionalidad aparece 
además continuamente en los relatos y testimonios 
de las mujeres, cuando nos cuentan sus diferentes 
experiencias en torno a la pobreza y exclusión 
social. En segundo lugar, la interseccionalidad es un 
elemento importante para entender las diferentes 
situaciones de discriminación y los diferentes roles 
que se les asigna a hombres y mujeres en nuestra 
sociedad, y que se trasladan a las situaciones 
de pobreza y exclusión social. En tercer y último 
lugar, la diferente posición que tienen hombres y 
mujeres en la sociedad es otro elemento de análisis 
clave de nuestra investigación. Esta posición alude 
a la desventajosa ubicación social, económica, 
política y cultural que tienen las mujeres respecto 
a los hombres, y que se traduce en menores 
oportunidades de empleo y salario, y en mayor 
vulnerabilidad frente a la pobreza y la violencia,  
entre otras cuestiones.

Partiendo de este enfoque, el presente artículo se ha 
estructurado en tres partes:

• En la primera, expondremos el marco teórico 
utilizado, donde, a través de autores/as  
expertos/as en exclusión social y pobreza, 
analizamos los factores causales que llevan 
al empobrecimiento y la exclusión social de 
las mujeres en comparación con los hombres. 
Analizaremos la pobreza y la exclusión social 
desde el género, así como la relación entre los 
procesos de empobrecimiento y el género.

• En la segunda, a la vista de las limitaciones e 
insuficiencias que encontramos en los estudios 
actuales sobre pobreza y exclusión social en 
la CAE desde el punto de vista del género, 
explicaremos por qué hemos realizado una 
investigación focalizada sobre la situación de 
las mujeres en riesgo o situación de exclusión, 
que identifique la situación de privación de 
las mujeres en relación con los hombres. 
Expondremos las limitaciones y carencias 
que se han encontrado en los análisis y datos 
estadísticos oficiales en cuanto al género, y 
explicaremos la ‘ceguera de género’ de estos 
análisis.

• En la tercera, expondremos los resultados 
preliminares de la investigación obtenidos 
a través de los relatos y testimonios de las 
mujeres que viven situaciones de vulnerabilidad 
y exclusión social y que han participado 
en este trabajo de investigación. Para ello, 
hemos utilizado la metodología cualitativa, a 
través de grupos focales con mujeres que son 
atendidas en entidades sociales de la CAE y que, 
voluntariamente, han aceptado participar en la 
investigación. Nos introduciremos en el análisis 
de la realidad de las mujeres en situación o riesgo 
de exclusión social a través de los testimonios 
recogidos en estos grupos. Los grupos focales 
se han realizado en colaboración con nueve 
entidades sociales que trabajan en el ámbito de la 
exclusión social con mujeres.

Hemos prestado especial atención a las verdaderas 
protagonistas de este estudio, las propias mujeres 
y, a través de sus percepciones, opiniones y 
testimonios, hemos tratado de explicar y comprender 
su realidad. Lo que nos interesaba era profundizar 
y analizar los procesos de exclusión (e inserción) 
social, sus causas y sus consecuencias, los factores 
influyentes, las barreras y obstáculos para conseguir 
su inclusión y participación en la sociedad como 
ciudadanas de pleno derecho. El objetivo era realizar 
un diagnóstico detallado, rico y profundo de su 
situación.

Para llevar a cabo los grupos focales, se ha trabajado 
conjuntamente con la Red de Lucha contra la Pobreza 
y la Exclusión Social en Euskadi (EAPN Euskadi). 
Gracias a ella, hemos podido acceder a las entidades 
sociales que conforman la red y que trabajan con 
mujeres en riesgo o situación de exclusión social.
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2. Factores causales de la exclusión social 
desde la perspectiva de género

La pobreza y la exclusión social no siempre se han 
analizado desde una perspectiva de género, lo que 
hace que la información sobre ambos fenómenos 
esté incompleta y cuente con sesgos, puesto que 
oculta realidades que no se analizan, como las 
distintas situaciones de vulnerabilidad o los distintos 
factores de riesgo que afectan a las mujeres en 
comparación con los hombres.

Diversos estudios plantean la necesidad de estudiar 
la pobreza y la exclusión social con enfoque de 
género (entre ellos, Tortosa, 2001; y De la Cal, 2009). 
La pobreza y la exclusión están condicionadas por las 
identidades de género, por lo que debemos analizar 
a hombres y mujeres desde sus diferentes intereses, 
responsabilidades y oportunidades (Brunet, Valls y 
Belzunegui, 2008). Desde esta posición, queremos 
analizar cómo los procesos de empobrecimiento y 
vulnerabilidad afectan a hombres y mujeres de modo 
diferencial.

Tenemos que resaltar que las desigualdades de 
género configuran la vida de hombres y mujeres en 
aspectos como la renta, la jornada laboral o el uso 
del tiempo y que debemos transformar las relaciones 
de género si queremos mejorar la vida de las mujeres 
(Robeyns, 2003; Brunet, 2009). En este sentido, 
prestar una especial atención a las relaciones de 
género es esencial para comprender la situación 
social y económica de las mujeres.

Es importante reconocer que, en la CAE, las políticas 
de lucha contra la pobreza y la exclusión social 
han tenido una gran incidencia en los procesos de 
reducción de la pobreza de la población en general, 
mediante un sistema de asistencia contributiva 
y no contributiva y de un sistema de protección 
general de los hogares empobrecidos a través de 
las rentas mínimas. Aun así, también en nuestra 
comunidad autónoma algunos colectivos reciben 
proporcionalmente una menor cobertura, entre 
ellos, las mujeres, cuya situación económica está 
amenazada por los siguientes factores (Brunet, 2009; 
Laparra, 2010):

• Posición en el mercado laboral.
• Escaso acceso a la protección contributiva.
• Posición en el trabajo reproductivo y de cuidados.

2.1. Posición en el mercado laboral

Aunque en las últimas décadas han alcanzado un 
mayor acceso a los recursos económicos y han 
logrado un mayor control sobre ellos, las mujeres, 
como colectivo, siguen manteniendo unos niveles 
de privación de recursos económicos (ingresos) 
elevados y una insatisfacción en su cobertura de 
las necesidades humanas básicas que limitan 
el desarrollo de sus capacidades (Frau, 2001; 
Nussbaum, 2012; Damonti, 2014).

Merece la pena señalar aquí, a modo de 
contextualización, que el trabajo no sólo es 
importante como forma de acceso a recursos 
económicos, sino que además adquiere una gran 
relevancia en el plano social, es decir, “es una forma 
de participación de gran significación social” (Frau, 
2001: 113). Existe una clara división dependiendo 
de si se obtiene remuneración, o no, por el trabajo 
realizado. Por lo tanto, dependiendo del trabajo 
que se realice, de si es remunerado o no, éste será 
valorado socialmente de forma desigual, adquiriendo 
una mayor significación social los trabajos que 
se desarrollan en los sectores monetizados (en el 
mercado).

Las sociedades actuales valoran la obtención 
de ingresos económicos y la capacidad de las 
personas para obtenerlos, por lo que el trabajo 
no mercantilizado, no monetizado, está poco 
reconocido y, en consecuencia, infravalorado 
(Frau 2001; Carrasco, 2014; Pérez Orozco, 2014). 
Como señala María José Frau (2001: 114), “aquellas 
mujeres que desempeñan el trabajo doméstico 
de manera exclusiva acceden a los recursos por 
medio de otra persona. Son percibidas como un 
colectivo improductivo y dependiente, al margen 
de la carga de trabajo que soporten”. Por lo tanto, 
la participación laboral de las mujeres en sectores 
monetizados es fundamental para su autonomía 
económica y personal, porque el trabajo remunerado 
es la principal vía para obtener los ingresos propios 
necesarios para satisfacer las necesidades humanas, 
pero también porque genera estima social y facilita el 
acceso a una ciudadanía plena.

2.2. Escaso acceso a la protección contributiva

El efecto de las prestaciones sociales del Estado 
del bienestar en la reducción de la pobreza y 
exclusión social de las mujeres ha sido, hasta la 
fecha, limitado. Es necesario señalar que el Estado 
del bienestar es una estructura que reproduce 
las desigualdades de género existentes en la 
sociedad y, en particular, en el mercado de trabajo. 
Esta institución, de hecho, al fundarse sobre una 
concepción masculina y familista del trabajo, que 
prevé trayectorias laborales sin interrupciones y a 
jornada completa (Fernández Viguera, 1998), asegura 
una protección insuficiente a las mujeres, cuya 
participación en el mercado laboral es, a menudo, 
fragmentada e interrumpida.

Las mujeres no acumulan la cotización necesaria para 
acceder a prestaciones contributivas similares a las 
de los hombres y deben contentarse, en numerosas 
ocasiones, con prestaciones asistenciales, cuyo 
importe es mucho menor. A esto se añade que la 
acción del Estado del bienestar fue pensada como 
complementaria, —no sustitutiva— del trabajo que 
las mujeres realizan de forma gratuita en los hogares 
(Moreno et al., 2003). Como la economía feminista ha 
señalado de forma reiterada, el trabajo reproductivo 
y de cuidados que las mujeres hacen en el hogar no 
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es remunerado ni contabilizado, pero facilita que 
los hombres puedan acceder a mayores recursos 
económicos a través del empleo (Valls y Belzunegui, 
2014).

La falta de reconocimiento del trabajo reproductivo y 
de cuidados, junto con la menor participación en el 
mercado laboral, deja a las mujeres en una situación 
de vulnerabilidad, en especial cuando quedan viudas 
o la pareja se rompe.

2.3. Posición en el trabajo reproductivo y de cuidados

La posición que las mujeres ocupan en el trabajo 
reproductivo y de cuidados es, de hecho, la clave que 
permite explicar su posición en el mercado laboral 
y su menor acceso a las prestaciones contributivas. 
Las mujeres asumen el trabajo reproductivo y de 
cuidados necesarios para el sostenimiento de la vida 
humana (Robeyns, 2003), un trabajo fundamental 
en la economía capitalista actual, ya que sin él, el 
mercado no podría funcionar. Como señala Cristina 
Carrasco (2014: 35-36), “el trabajo de cuidados 
participa de manera relevante en la reproducción 
de la fuerza de trabajo necesaria para la producción 
capitalista”. Otra característica del trabajo de 
cuidados realizado por las mujeres “es liberar a 
los hombres adultos de esa responsabilidad y así 
facilitarles su participación en el mundo público con 
total libertad de tiempo y acción. Es decir, permitirles 
ser homo economicus”.

La economía feminista señala con claridad que, por 
un lado, el mercado y su funcionamiento dependen 
de que existan los trabajos de cuidados invisibles; 
y por otro lado, que los hombres pueden acceder 
al mercado laboral de forma privilegiada gracias al 
trabajo oculto que realizan las mujeres en la esfera 
doméstica y de cuidados. En palabras de Amaia 
Pérez Orozco (2014: 65), “los cuidados son la base 
invisible de un sistema económico insostenible, entre 
otras cuestiones, porque se erige sobre la tensión 
acumulación de capital-cuidado de la vida”.

2.4. Otros factores de desigualdad que inciden en la 
exclusión social

La toma en consideración de los tres ámbitos de 
desigualdad hasta ahora analizados no agota, sin 
embargo, la explicación de los procesos de exclusión 
social y de empobrecimiento de las mujeres. A las 
causas ya mencionadas, es preciso añadir otros 
factores que, de forma transversal, influyen sobre el 
mayor riesgo de pobreza femenina. Estos factores 
provienen, en su gran mayoría, del contexto familiar y 
también de la edad (Jiménez Ramírez, 2008: 183):

Se considera que el contexto familiar constituye 
el ámbito primario de relaciones interpersonales 
y en él pueden actuar factores que acentúen 
sensiblemente los riesgos de exclusión (violencia 
familiar, monoparentalidad en situaciones de 

precariedad…). La edad remite a la especial 
incidencia de los procesos de exclusión social en 
las fases más vulnerables del ciclo vital (infancia, 
adolescencia, vejez…). El no acceso a la protección 
social agrava de forma determinante algunos 
factores ya de por sí generadores de vulnerabilidad 
(paro de larga duración, dependencia física en 
personas de edad avanzada…).

En relación con el contexto familiar, una circunstancia 
que agudiza la vulnerabilidad de las mujeres es su 
dependencia económica respecto a sus parejas y 
cónyuges. Dentro del hogar, las rentas procedentes 
del trabajo del hombre no siempre se distribuyen de 
forma equitativa y las mujeres no son dueñas de los 
ingresos que llegan a su unidad familiar. Por lo tanto, 
ante cualquier situación que altere este contexto 
familiar (ruptura de la pareja, enfermedad, muerte), 
se encontrarán desprotegidas y aumentará su riesgo 
de padecer pobreza o exclusión social.

Otro factor relacionado con el contexto familiar, en 
sentido amplio, es la forma en que las redes sociales 
y familiares de apoyo actúan como sostén vital para 
que las mujeres no caigan en riesgo de exclusión 
social o pobreza. Las mujeres que no cuentan con 
redes sociales o familiares que las apoyen están en 
una situación de mayor vulnerabilidad y sufren mayor 
riesgo de vivir situaciones de exclusión. A través 
de los testimonios de las mujeres, comprobaremos 
como éste es un factor de sostenimiento decisivo.

Pero, sin duda, uno de los factores de vulnerabilidad 
y riesgo de exclusión social más importante es la 
violencia de género (o violencia machista) que se 
ejerce contra las mujeres. La violencia de género 
es producto de las desigualdades de género y de la 
cultura patriarcal (Damonti, 2014), que existe porque 
“el patriarcado ha puesto en manos de los hombres 
un enorme poder simbólico, y también material, del 
que ha desposeído a las mujeres” (Gimeno Reinoso y 
Barrientos Silva, 2009: 40). Es decir, sin desigualdades 
de género, no habría violencia de género.

3. Breve aproximación a las limitaciones 
de las estadísticas oficiales sobre pobreza 
y exclusión social desde la perspectiva de 
género

Las operaciones estadísticas oficiales consultadas 
para conocer la pobreza y la exclusión social de la 
población de la CAE, y más concretamente de las 
mujeres, provienen tanto de fuentes estadísticas del 
Gobierno Vasco como del Estado español. Sometidas 
a una revisión desde la perspectiva de género, todas 
comparten limitaciones importantes que hacen que 
la realidad de las mujeres en situación de pobreza 
y exclusión social quede, en gran parte, oculta y 
permanezca invisibilizada.

La primera limitación identificada es que, a la hora 
de medir la pobreza y la exclusión social, los datos 
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recogidos son sesgados y ciegos al género. La 
información desagregada por sexos es muy escasa: 
sólo se ofrece información diferenciada para hombres 
y mujeres de unos pocos indicadores generales. Por 
lo tanto, los datos ofrecidos por estas operaciones 
estadísticas son insuficientes para realizar una 
investigación en profundidad de la situación de 
pobreza y exclusión social en la que se encuentran las 
mujeres como colectivo y de sus causas. El sexo no 
aparece como variable transversal en la información 
disponible. Así, por ejemplo, es posible encontrar 
datos desagregados por sexo y por edad, pero de forma 
separada, de manera que, si deseamos relacionar 
ambas variables, el análisis será más complicado. 
El problema no es que no existan datos, sino que la 
variable género no se analiza en profundidad.

La segunda limitación está relacionada con la 
forma en que se mide la pobreza y la exclusión 
social tomando siempre como referencia la renta 
monetaria y el trabajo formal. En este sentido, la 
economía de mercado se ha situado en el centro 
del análisis de la esfera pública y mercantil, y el 
trabajo se ha identificado tradicionalmente con 
empleo remunerado, dejando invisibilizados todos 
los trabajos que se realizan al margen del mercado 
(Carrasco, 2014), en los que mayoritariamente 
se encuentran las mujeres; trabajos que, sin 
embargo, son fundamentales para la supervivencia y 
sostenimiento de la propia economía de mercado.

El cambio significativo que se ha producido en 
las últimas décadas ha sido el desarrollo de las 
encuestas de uso del tiempo, las cuales, sin llegar 
a ser operaciones estadísticas dirigidas a medir el 
trabajo mercantil y de cuidados, sí proporcionan 
información cuantitativa sobre el tiempo dedicado 
a los trabajos no remunerados por hombres y 
mujeres. En cambio, sobre el trabajo de mercado 
existen estadísticas oficiales, siendo la Encuesta de 
Población Activa, del Instituto Nacional de Estadística 
(INE), y la Encuesta de Población en Relación con la 
Actividad (PRA), del Eustat, las dos más relevantes.

En cuanto a la Encuesta de Población Activa (EPA), se 
puede señalar que “su finalidad principal es obtener 
datos de la fuerza de trabajo y de sus diversas 
categorías (ocupados, parados), así como de la 
población ajena al mercado laboral (inactivos)” (INE, 
2017). Esta encuesta es una de las más importantes 
y que más influyen en el diseño de las políticas 
económicas y de empleo, ya que los principales 
datos del mercado laboral (tasa de actividad, tasa 
de empleo, tasa de desempleo) provienen de esta 
fuente. La EPA recoge información estadística que 
tiene que ver con el trabajo de mercado que realizan 
las personas, por lo que sus datos y sus tasas sólo 
miden lo que ocurre en el trabajo mercantil. Y lo 
mismo sucede con la Encuesta de Población en 
Relación con la Actividad, ya que se basa en las 
mismas definiciones y sigue la misma metodología.

En consecuencia, quedan invisibilizadas muchas 
de las actividades económicas que realizan las 

personas, mayoritariamente las mujeres, fuera de 
la esfera mercantil. Este sesgo en los datos dificulta 
conocer la verdadera situación sociolaboral de 
mujeres y hombres (Carrasco, 2014).

La tercera limitación tiene su origen en la unidad 
de referencia utilizada por las estadísticas que 
miden la pobreza y la exclusión social. La unidad 
de medida y análisis utilizada es el hogar y los 
ingresos familiares en el hogar, entendiendo que 
los recursos se distribuyen equitativamente entre 
todos los miembros de la unidad convivencial, 
desconsiderando así la desigualdad que se da en el 
reparto de los recursos entre mujeres y hombres. El 
hogar se conceptualiza como unidad de consumo, 
de redistribución interna de recursos, de creación 
de solidaridades y apoyos (Laparra, 2014); además, 
se entiende como una unidad homogénea, cuyos 
miembros comparten el mismo nivel de riqueza o de 
pobreza. Desde esta perspectiva, las desigualdades 
de género quedan invisibilizadas, ocultas bajo el 
“velo del hogar” (Valls y Belzunegui, 2014).

Sin embargo, como han señalado numerosos autores 
y autoras, la distribución de los recursos en el seno 
de la familia está lejos de ser igualitaria y equitativa 
(Fernández Viguera, 1992, 1998; Gaviria, Laparra 
y Aguilar, 1995; Gabàs i Gasa, 2003). Si a esto le 
sumamos que, en muchas de estas estadísticas o 
encuestas, no se incluyen datos desagregados por 
sexo, difícilmente vamos a poder analizar la realidad 
desde el enfoque de género.

Por último, el análisis por hogares obvia el hecho de 
que algunas personas dentro de este espacio son más 
vulnerables, por no tener ingresos propios suficientes 
para vivir de forma independiente. Es el caso de 
muchas mujeres, y también de jóvenes y ancianos.

4. Análisis cualitativo sobre la realidad 
de las mujeres en situación de exclusión 
social

Tal y como se indicaba en el apartado anterior, los 
datos estadísticos sobre exclusión social y género en 
la CAE no son suficientes para realizar un diagnóstico 
de la situación de privación de las mujeres en 
relación con los hombres, y para realizar un 
diagnóstico en profundidad necesitábamos conocer 
de primera mano cómo viven las mujeres sus propios 
procesos de empobrecimiento y exclusión. Disponer 
de un análisis que visibilice la realidad del colectivo 
de mujeres en riesgo o exclusión social es prioritario 
para poder diseñar políticas y programas acordes y 
eficaces para este colectivo.

En este sentido, como ya se ha señalado, se ha 
optado por aplicar la metodología cualitativa. En 
nuestra investigación, hemos utilizado grupos 
focales heterogéneos (formados por diversos perfiles 
de mujeres) para poder examinar las múltiples 
dimensiones de la exclusión y sus manifestaciones.



S
on

ia
 C

ar
ra

sc
o 

Fe
rn

án
de

z

146 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
En cuanto a los perfiles de mujeres en situación de 
vulnerabilidad o exclusión social, podemos señalar 
que también son perfiles diversos y heterogéneos. 
Nuestro acceso a estas mujeres ha sido a través de 
las entidades sociales de EAPN Euskadi. Son, por 
lo tanto, mujeres que ya están siendo atendidas 
por servicios socioeducativos específicos, ya sean 
servicios sociales públicos, ya gestionados por 
las propias entidades que conforman la red de 
EAPN Euskadi. Por consiguiente, en la mayoría de 
ocasiones son mujeres con las que se mantiene un 
contacto frecuente y continuado en el tiempo.

Los discursos y testimonios no se analizan por 
perfiles, sino desde la multidimensionalidad de la 
exclusión social y desde la interseccional, es decir, 
abordando que, al hecho de ser mujer en situación 
de pobreza, se le pueden añadir otros factores de 
discriminación, como ser inmigrante, ser madre 
soltera, o no tener empleo. Es desde este enfoque 
desde donde realizamos nuestro análisis.

En un primer momento, identificamos un gran interés 
por parte de todas las entidades de la red EAPN 
Euskadi, y nueve de ellas se mostraron dispuestas 
a participar directamente, organizando grupos 
de mujeres, o dándonos acceso directo a algunas 
de ellas. Las entidades ofrecieron su apoyo para 
la realización de los grupos focales, cediendo los 
espacios necesarios. Con cada entidad, establecimos 
los perfiles de mujeres a los que podríamos acceder 
y organizamos, con su colaboración, cada una de las 
sesiones del trabajo de campo. En consecuencia, las 
entidades han participado de manera muy directa en 
este estudio.

5. Ámbitos y ejes que conforman los 
procesos de exclusión social

Para poder realizar un análisis de la exclusión social 
desde la visión de género, tenemos que delimitar 
las diferentes dimensiones y ejes que conforman 
los procesos de exclusión social. A fin de examinar 
los diferentes problemas con los que se encuentran 
las mujeres en riesgo o exclusión social, hemos 
clasificado los factores de exclusión dentro de cuatro 
ámbitos o ejes (Subirats, 2004; Laparra, 2010):

• Económico: identifica las situaciones de exclusión 
del empleo, pobreza económica y dependencia de 
prestaciones sociales.

• Laboral: el análisis de los procesos de exclusión 
en esta esfera conlleva la necesidad de distinguir 
entre dos espacios, el acceso al mercado laboral 
(la mayor o menor condición de ‘empleabilidad’ 
de las personas), y la exclusión o vulnerabilidad 
social derivada de las condiciones de trabajo.

• Sociorrelacional: este eje identifica, por un lado, 
las situaciones de aislamiento social (escasez o 
debilidad de redes familiares, monoparentalidad, 
soledad, escasez o debilidad de redes sociales, 
rechazo o estigmatización social) y, por otro 

lado, la integración en redes sociales ‘perversas’ 
(deterioro de las redes familiares, aparición de 
conflictos o violencia intrafamiliar).

• Personal: empoderamiento, autoestima, 
desmotivación.

Todas las dimensiones se interrelacionan entre sí, 
y no se puede entender por separado, puesto que 
al hablar de ámbitos o ejes de exclusión social que 
afectan a las personas es muy difícil delimitar las 
fronteras entre ellos. Hay que trabajar desde la 
integralidad de todas las dimensiones para poder 
entender los diferentes procesos de exclusión, y así 
poder establecer mecanismos que ayuden a paliar 
dicha situación (Figura 1).

6. Síntesis de los resultados extraídos de 
los discursos

El análisis realizado nos ha permitido identificar una 
problemática compleja y diversa. Una vez ordenada 
toda esta información en los cuatro ámbitos de 
exclusión social identificados (laboral, económico, 
sociorrelacional y personal), pasamos a explicar y 
analizar, los problemas y necesidades identificados 
por cada ámbito de exclusión. En este análisis 
se incluyen testimonios de las mujeres que han 
participado en la investigación.

6.1. Ámbito laboral

Dentro del ámbito laboral, se identifican una 
serie de elementos que explican que las mujeres 
estén en una situación de mayor vulnerabilidad o 
riesgo de exclusión social, y que conducen a que 
la intensificación de la pobreza sea mayor para 
ellas. Estos elementos se han agrupado en dos 
categorías o factores: por un lado, las dificultades 
para acceder al mercado de trabajo y su situación 
laboral en condiciones precarias; y, por otro lado, las 
dificultades para acceder a una formación que les 
posibilite una trayectoria profesional.

A través del análisis de la información cualitativa, 
se pone de manifiesto que una de las mayores 
barreras que encuentran las mujeres para acceder 
a un empleo se sitúa en el trabajo reproductivo y 
de cuidados. Los relatos de las mujeres ponen en 
evidencia que la división sexual del trabajo es un 
elemento clave en la pobreza y vulnerabilidad de las 
mujeres.

Muchas mujeres han trabajado toda su vida en 
trabajos precarios y sin contrato, intentando 
compatibilizar esos trabajos informales con la 
responsabilidad de los cuidados. Al trabajar en la 
economía sumergida, obtenían unos ingresos que 
les ayudaban a sacar adelante a sus familias, pero 
esta situación —haber trabajado, pero sin cotizar 
y sin derechos— les ha acarreado consecuencias 
económicas graves, puesto que no tienen derecho 
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a ninguna prestación de desempleo, ni jubilación. 
En definitiva, se encuentran en una situación de 
absoluta desprotección:

Cuido a mi marido, a mis padres enfermos y, 
a veces, a mis nietos… Es difícil compaginar 
todo. Yo he trabajado toda la vida en casa y 
responsabilizándome del cuidado de mis hijos por 
completo…, y ahora no tengo nada… (M4).

Yo he trabajado muchos años en casas limpiando, 
sin contrato. Me pagaban y podía sacar adelante 
a mi familia, pero nunca me dieron de alta en la 
Seguridad Social, y ahora no tengo jubilación 
(M58).

En cuanto a la formación, también se ha identificado 
un problema de cierta frustración de las mujeres 
con los resultados obtenidos tras los cursos. Ellas 
esperan que les ayuden a encontrar un empleo 
estable y de calidad, pero el mercado laboral no 
siempre responde a esas expectativas. La mayoría 
de las mujeres mayores cuentan que no han tenido 
la oportunidad de estudiar, o que sólo tienen la 
educación básica. En el caso de las mujeres más 
jóvenes, la realidad es más heterogénea: algunas 
sólo han realizado estudios de primaria; otras, 
aunque comenzaron la secundaria, no llegaron a 
acabarla; y algunas, las menos, han llegado a la 
Universidad, pero sin acabar los estudios:

Yo hace años hice un curso del Ayuntamiento. 
Luego estuve trabajando de limpieza de piscinas 
y luego, en el albergue, pero todo eso se acabó. 
Estuve seis meses. Eran talleres de empleo (M23).

6.2. Ámbito económico

En cuanto al ámbito económico, podemos distinguir 
un número elevado de problemas esenciales de 
exclusión: la pobreza económica, las dificultades 
financieras del hogar, la dependencia económica 
de la protección social, las dificultades para poder 

acceder a la RGI y, por último, la dependencia 
económica de las mujeres hacia sus parejas. Son 
factores complementarios entre sí, y que nos 
muestran distintos grados, momentos o aspectos de 
la exclusión económica.

Un número importante de las mujeres participantes 
en los grupos focales reciben o han recibido en algún 
momento prestaciones sociales —por desempleo, 
renta de garantía de ingresos (RGI), ayudas de 
emergencia social (AES)—, y un número también 
bastante significativo complementan estas ayudas 
con prestaciones por discapacidad. Los relatos 
recogidos dejan bien clara esa dependencia de las 
mujeres respecto a las prestaciones sociales:

Yo cobro la pensión por discapacidad, y el 
complemento de RGI (M16).

Yo estoy cobrando minusvalía, con complemento 
de RGI y con complemento de vivienda (M52).

Yo llevo cobrando la RGI tres años, y además 
cobro el complemento de vivienda, y también 
cobro la orfandad de mis hijos, porque me he 
quedado viuda con tres niños muy pequeños 
(M39).

Aunque hablan de la insuficiencia de la prestación, 
del endurecimiento de requisitos para acceder a 
ella y del mayor control por parte de Lanbide, la RGI 
es vital para cubrir las necesidades básicas y, sin 
ella, vivirían situaciones de exclusión aún mucho 
más duras. Señalan que las ayudas económicas 
sirven para estar tranquilas y poder afrontar otros 
problemas personales. Les proporcionan mayor 
autonomía, al no depender de nadie. Les aportan 
cierta dignidad. Para las mujeres que reciben la RGI, 
es indispensable seguir recibiéndola para vivir; por 
eso, los testimonios sobre la RGI son positivos.

También hay testimonios de mujeres que quieren 
dejar de depender de las ayudas sociales para 
sentirme más independientes:

Figura 1. Marco de análisis de la exclusión social

Fuente: Elaboración propia a partir de Subirats (2004) y Laparra (2010).

Ámbitos y ejes de la exclusión social

Económico

Sociorelacional

Laboral

Personal
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La ayuda económica RGI, para mí, es una 
tranquilidad, porque, por lo menos, ese problema 
económico no lo tengo, y me deja hacer otras 
cosas, como ir a talleres, intentar recuperar a mis 
hijas, puedo ir a los juzgados, etc.… Me da mucha 
tranquilidad para poder dedicarme a otras cosas 
(M46).

Recibo la RGI, pero estoy buscando trabajo: lo 
que quiero es un trabajo, no recibir una ayuda; 
prefiero estar trabajando y dejar de depender de 
las ayudas… (M37).

Muchas mujeres no cumplen alguno de los requisitos 
que exige la Administración para poder recibir la RGI. 
El endurecimiento de los requisitos que se ha ido 
produciendo en los últimos años está dificultando 
gravemente el acceso de las mujeres a esta 
prestación social:

No tengo ni pensión ni nada, ni ayudas…, porque 
estoy en casa con unos familiares y no me dan 
RGI. El problema es que no tengo dónde ir, y sin 
tener otro sitio donde me pueda empadronar, no 
voy a poder cobrar la RGI. Es un círculo vicioso… 
(M63).

6.3. Ámbito social-relacional

Dentro del ámbito relacional, hemos incluido varios 
factores causales, como son la violencia machista 
producida en el hogar, la falta de apoyo institucional 
(desamparo), las situaciones de ruptura, la escasez 
o debilidad de redes familiares (monomarentalidad, 
soledad), la escasez o debilidad de redes sociales y 
el rechazo o estigmatización social.

Las mujeres sienten un gran apoyo de las entidades 
sociales, y muchas de ellas las consideran esenciales 
para poder salir de la situación de dependencia 
personal o económica en la que se encuentran. 
Las entidades las ayudan en los trámites legales y 
administrativos, y las apoyan en sus procesos de 
inclusión social. Les aportan apoyo psicológico y 
emocional. Ellas sienten que, sin las entidades, 
estarían en una situación muy dura.

Hay mujeres que cuentan con apoyo familiar, que las 
ayuda a superar situaciones complicadas. Las que no 
cuentan con apoyo familiar, porque no tienen familia 
o, como en el caso de las mujeres inmigrantes, está 
en sus países de origen, han tenido que recurrir 
a las entidades sociales para que las ayuden. En 
este sentido, vemos la importancia de las redes 
sociales de apoyo, tanto familiares como de las 
entidades sociales, para poder evitar situaciones 
de mayor vulnerabilidad, de pobreza y exclusión 
social. También resultan esenciales para evitar el 
aislamiento. Saber que cuentan con un apoyo hace a 
las mujeres sentirse protegidas y no tan vulnerables.

La violencia machista es otro factor de 
empobrecimiento de las mujeres. Casi todas 

las mujeres de nuestra investigación han vivido 
situaciones de violencia machista en algún momento 
de su vida, bien a través de sus parejas o bien 
de sus padres cuando eran niñas. Esta situación 
también les genera sentimientos de inseguridad y de 
frustración; han sufrido miedo y mucha soledad, que 
ha hecho que se sientan muy vulnerables y que ha 
afectado mucho a su autoestima, llegando incluso a 
situaciones de depresión o enfermedades mentales.

A través de los discursos y relatos de las mujeres, 
vamos visibilizando todos estos factores generadores 
de pobreza y exclusión social:

Me dieron la ayuda por maltrato; si no, no me la 
dan. Me la dieron por eso, no por tener los hijos. 
Además, no vale cualquier cosa, tiene que haber 
una denuncia, una orden de alejamiento, etc…, 
varios requisitos (M5).

He intentado dos veces separarme, pero la última 
vez ya me dijeron que habían cambiado las leyes, 
y entonces yo me vi muy desamparada y no seguí 
adelante, me eché para atrás, porque me vi 
desamparada, y sin nada,… Y ¿a dónde voy? Si no 
tengo nada… (M62).

He ido a todos lados, he tocado todas las puertas 
para pedir ayuda, y nada…, nunca cumplo los 
requisitos: si no es por una cosa, es por otra… 
Siento que a nadie le importo… ¿Dónde voy? 
(M14).

Es que ¿dónde recurres? Es lo único que tenemos, 
¡¡no podemos recurrir a nadie más!! En serio, 
¿dónde recurres? ¡Si es que no hay nada! (M21).

La familia me ha ayudado mucho en mi proceso de 
divorcio (M73).

Tengo dos hijos, uno de 23 y otro de 2 años. Me 
quitaron la ayuda un año entero, me ayudó mi 
madre, ¡sólo ella!… ¡Qué iba a hacer sin ayuda y 
con mis hijos a cargo yo sola!! (M30).

Tengo dos hijos y estoy divorciada… Estoy sola 
con mis hijos. No tengo trabajo y cobro RGI. No 
tengo ayuda familiar, estoy sola y es muy duro 
(M8).

Me siento apoyada en la entidad. Hago cursos; 
ahora estoy haciendo uno de informática, y 
cuando acabe, haré otro (M2).

6.4. Ámbito personal

Dentro de este ámbito, hemos querido analizar 
cómo han sido sus trayectorias vitales y los procesos 
de desempoderamiento/empoderamiento que 
las mujeres han desarrollado en sus vidas. El 
empoderamiento es un factor de desarrollo de las 
mujeres y su falta acrecienta el riesgo de exclusión 
social y pobreza.
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Al realizar el análisis de la información cualitativa, 
observamos que las mujeres viven situaciones 
emocionales delicadas, como enfermedades 
mentales graves (suicidios, autolesiones), 
depresiones, falta de autoestima, sentimientos de 
culpa, soledad, vergüenza, impotencia, angustia, 
desesperanza o desesperación provocados por el 
desempoderamiento que les han producido las 
situaciones personales por las que han pasado o que 
están pasando en sus vidas.

Es importante destacar que estas mujeres expresan 
con dificultad sus sentimientos, pero sí manifiestan 
un gran dolor, sufrimiento, angustia, daño físico y 
moral. Todas las mujeres tienen una gran necesidad 
de ser escuchadas.

Ven muy positivamente los grupos de mujeres, 
destacando la importancia de encontrarse con otras 
mujeres en sus condiciones, puesto que para ellas, 
poder escuchar a otras mujeres que están en su 
misma situación, las ayuda a sentirse comprendidas 
y no juzgadas. Necesitan el grupo para evitar 
situaciones de aislamiento. El grupo tiene una 
gran incidencia en sus vidas, ya que las ayuda en 
sus procesos de empoderamiento y autoestima, y 
consiguen recuperar la confianza en sí mismas. Son 
mujeres que necesitan mucho apoyo emocional y 
psicológico.

Mi problema es la soledad, la baja autoestima 
también, pero sobre todo me siento muy sola…. 
no tengo familia aquí (M61)

Estos espacios de mujeres son importantísimos, 
se tienen que hacer más veces (M47).

Los grupos de mujeres son necesarios, porque 
oyes la experiencia de otras personas que son 
similares a las tuyas y entonces te ves reflejada, 

y te sientes comprendida y te desahogas, mucho, 
muchísimo (M49).

7. Conclusiones

La exclusión social y la pobreza que sufren las 
mujeres deben entenderse como algo estructural 
(fruto del modelo socioeconómico vigente), y no 
como algo propio de las personas que padecen esas 
situaciones. En este sentido, las mujeres parten de 
una posición social de desigualdad, lo que las hace 
más vulnerables a situaciones de exclusión. Si no 
se tiene en cuenta la desigual situación y posición 
de las mujeres a la hora de diseñar los programas 
de lucha contra la pobreza, estaremos abocando a 
las mujeres a una situación de discriminación, que 
las llevará a mayores niveles de vulnerabilidad y 
exclusión social.

No podemos olvidar las situaciones específicas que 
suponen un factor de vulnerabilidad añadido, como 
la crianza en solitario, las rupturas y separaciones, la 
inmigración, la edad avanzada, el consumo de drogas 
y las drogodependencias, o la pertenencia a una 
minoría étnica. Las políticas sociales serán efectivas 
si evitan la vulnerabilidad de las mujeres en estas 
condiciones.

Por todo ello, podemos señalar que el análisis de 
los procesos de empobrecimiento de las mujeres y 
el diagnóstico de las causas y factores que provocan 
la pobreza y exclusión social son prioritarios para 
plantear políticas de lucha contra la pobreza eficaces 
para la población. Es indispensable la creación 
de medidas preventivas y específicas de carácter 
integral, que aseguren la igualdad de oportunidades 
de las mujeres, garantizando el reconocimiento de 
sus derechos humanos y promoviendo su desarrollo 
e inserción social.
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en mujeres de 45 a 55 años  
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2016ko Bizi Baldintzei buruzko Inkestaren 
emaitzen arabera, emakumeak dira Espainiako etxe 
gurasobakarren % 81,3ko buru eta arrisku handiagoa 
dute pobrezia gertatzeko. Ikerketa batzuek ongi 
frogatu duten bezala (Fernández eta Tobío, 1998), 
oso ohikoa zen 1950. urteen hamarkadaren bukaeran 
jaiotako emakumeen artean ezkondu ondoren lan 
ordaindua uztea. Bi emakumeren lekukotasuna 
jaso du ikerketak, Zaragozakoa eta Donostiakoak 
dira, eta 54 eta 49 urte dituzte, hurrenez hurren. 
Azaldu dutenez, erosteko ahalmena eta gizarte-
harremanak galtzeaz gainera, arazo handiak eduki 
dituzte lanean berriro hasi ahal izateko. Elkarrizketa 
sakonak daude bi bizitza-historia hauen oinarrian 
eta informazio emaileek argiro utzi dute etxean, 
familia beste eginkizunik gabe, gelditu izanaren 
balantze negatiboa, eta nabarmendu ere egin nahi 
izan dituzte ingurukoen esker eskasa eta egoera 
horrek alaben heziketan eduki duen eragin handia, 
Legarretak (2008) emaniko denboraz eta Ulrich 
Beckek (1986) genero-rolek modernitatean izaniko 
bilakaeraz eginiko ikerketak berretsiz. 

Gako-hitzak:

Emakumea, dibortzioa, pobrezia, lanean berriro 
hastea, galera.

Según la Encuesta Continua de Hogares de 2016, 
el 81,3 % de los hogares monoparentales en 
España están encabezados por mujeres y son más 
vulnerables a la pobreza. El presente artículo recoge 
el testimonio de dos de estas mujeres, el cual 
evidencia la pérdida de poder adquisitivo y redes 
sociales tras divorciarse y las dificultades para 
reincorporarse al mercado laboral. Como era habitual 
entre las mujeres nacidas a finales de los años 
cincuenta, nuestras protagonistas abandonaron el 
trabajo remunerado al casarse. Las dos historias de 
vida muestran el balance negativo que realizan estas 
mujeres sobre su dedicación exclusiva al ámbito 
doméstico y familiar, el insuficiente reconocimiento 
de su labor por parte del entorno y el efecto de todo 
ello sobre la educación de sus hijas, corroborando 
las investigaciones sobre el tiempo donado de 
Legarreta y la evolución de roles de género en la 
modernidad de Beck.

Palabras clave:

Mujer, divorcio, pobreza, reincorporación laboral, 
pérdida.



A
ra

nc
ha

 D
ía

z 
S

áe
nz

 •
 K

ol
do

 S
al

in
as

 A
ra

gó
n

154 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
A Melania Moscoso,

1. Introducción

En el Estado español, las familias monoparentales, 
generalmente encabezadas por una mujer, presentan 
mayor vulnerabilidad y un número en alza. Salvo 
en el caso de las viudas, el resto de familias 
‘monomarentales’ son negativamente juzgadas 
moral e ideológicamente. Asistimos, pues, a una 
contradicción entre el pensamiento político-científico 
y la vida social.

A partir de los años ochenta, con el debilitamiento 
de las redes de parentesco y el deterioro del 
mercado laboral, este tipo de familias pasa a ser 
una cuestión sociopolítica, tanto a escala estatal 
como internacional, y pese al cambio que se 
observa, continúan siendo familias problemáticas 
y estigmatizadas, autopercibiéndose así también 
muchos de sus miembros.

Como señala Lefaucher, “las familias monoparentales 
siguen siendo historias de mujeres” (1988: 156, cit. 
en Vicente y Royo, 2006). Según el Instituto Nacional 
de Estadística (2017), en el Estado español ocho de 
cada diez familias monoparentales (81,3 %) están 
encabezadas por una mujer, y sus problemas más 
frecuentes son la toma de responsabilidades en 
solitario, las dificultades para conciliar vida laboral y 
familiar y, en gran medida, los relativos a su situación 
económica y niveles de bienestar. Cuando estas 
mujeres quedan solas, sus ingresos económicos se 
ven reducidos y deben hacer frente en solitario a la 
esfera productiva y reproductiva.

Según la Encuesta de Pobreza y Desigualdades 
Sociales (Gobierno Vasco, 2017), las personas más 
afectadas por la pobreza en Euskadi son las que 
viven en hogares monoparentales, en un 82,7 % 
encabezados por una mujer. La tasa de pobreza de 
las familias monoparentales es del 19 %, frente al 
7,8 % de las encabezadas por hombres, y como se ve, 
son las que tendrían mayor necesidad de ayuda.

Entre las causas de la feminización de la pobreza, 
podemos citar:

• Las desigualdades de género en el ámbito del 
trabajo remunerado (menores salarios por igual 
trabajo que el de los hombres, dificultades 
de acceso a los mismos puestos de trabajo) 
y, en general, en el ámbito social (menores 
oportunidades sociales y políticas).

• El abandono de la actividad productiva para 
centrarse en las tareas que tienen que ver 
con el cuidado de la familia. En estos casos, 
reincorporarse al mundo laboral remunerado les 
resulta sumamente difícil, por el menor reciclaje 
profesional o la reducción de redes sociales, 
dándose así una mayor dependencia económica 
respecto al varón.

• Las escasas pensiones alimenticias y las 
deficientes ayudas sociales son también las 
causas del empobrecimiento de las mujeres, 
quienes, en muchos casos, arrastran a sus hijos a 
la pobreza.

El desempleo es una de las principales causas de la 
pobreza femenina, pero el empleo no es una garantía 
contra ella (Rodríguez, 2001, cit. en Vicente y Royo, 
2006), puesto que los empleos a los que acceden 
son los menos cualificados y peor remunerados, a lo 
que habría que añadir la difícil conciliación de la vida 
familiar y laboral. Los nichos laborales en los que se 
localizan estas mujeres son el servicio doméstico, la 
hostelería y la limpieza, sectores que se caracterizan 
por la economía sumergida, la inestabilidad, el 
reducido prestigio social, los bajos salarios y las 
pocas probabilidades de ascenso, lo que las hace 
más vulnerables socioeconómicamente. Tener una 
edad elevada supone un factor de riesgo adicional. 
Como resultado de todo ello, las mujeres que 
encabezan familias monoparentales pueden llegar a 
la pobreza extrema y la exclusión social, arrastrando 
con ellas a sus hijos/as.

Las familias monoparentales atraviesan, tras 
la ruptura de la vida conyugal, la viudedad o el 
abandono, un duelo y un doloroso proceso posterior 
de reorganización y reestructuración familiar, 
personal y relacional, con importantes repercusiones 
económicas.

Desde el punto de vista de las implicaciones 
económicas de la monoparentalidad, el trabajo 
remunerado, además de recursos económicos, 
aporta autoestima e identidad social. Por eso, habría 
que mejorar las medidas para conciliar vida laboral 
y familiar, con mayor oferta de servicios de cuidado, 
seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de 
los padres y aumento de los empleos a tiempo parcial 
para fomentar la reinsercerción sociolaboral de las 
mujeres ‘monomarentales’. Se necesitan “no sólo 
políticas de empleo, sino también programas que 
mejoren sus expectativas, que hagan más atractivo el 
trabajo remunerado y que faciliten su compatibilidad 
con las responsabilidades familiares (Rodríguez, 
2001: 229; Moreno, 2000: 60; cits. en Vicente y Royo, 
2006).

Las dificultades de tipo emocional y económico 
condicionan frecuentemente la vida de las mujeres 
tras una ruptura conyugal, y más aún si, como las 
protagonistas de las historias de vida que se analizan 
en este artículo (D1 y D2), esas mujeres se sitúan 
entre los 45 y los 55 años. Las hemos elegido por su 
indefensión más acusada a causa de la edad. Como 
era habitual entre las mujeres nacidas a finales de 
los años cincuenta (Fernández Cordón y Tobío, 1998), 
nuestras protagonistas abandonaron el trabajo 
remunerado al casarse, y si ya de por les iba a resulta 
muy complicado acceder a un empleo acorde con 
la profesión que ejercían de solteras, debido a su 
edad lo tienen mucho más complicado. A lo anterior, 
tendríamos que añadir que la sociedad ve a la mujer 
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como ‘cuidadora natural’. Por todo ello, sus opciones 
laborales se limitan a empleos en hostelería que 
nadie quiere, empleos de atención al cliente, 
como cajeras o reponedoras de supermercados, 
y al servicio doméstico, dentro de un contexto de 
temporalidad (siempre y cuando las admitan como 
cabezas de familia en un puesto de trabajo).

En los casos que presentamos, las quejas 
manifestadas van en ese sentido: la imposibilidad 
de acceder a empleos acordes con los que tenían de 
solteras; o la falta de oportunidades para reciclarse, 
debido a sus actuales responsabilidades familiares. 
Su situación se vuelve más desesperada si cabe. Son 
absolutamente invisibles y están condenadas, ellas y 
sus hijos/as, a la pobreza.

El acceso a la vivienda es también fuente de 
preocupación. En el caso de D1, la mujer de Zaragoza, 
tiene que recurrir a su familia, volver con sus padres, 
con todo lo que ello conlleva psicológicamente. En 
cambio, D2 tiene la ‘suerte’ de no haber vendido el 
piso de sus padres; sin embargo, se trata de un piso 
antiguo y presenta la desventaja de que hay que 
mantenerlo. Las condiciones sociales de D2, la mujer 
de Donostia, no son además tan graves, pues cobra 
una pequeña pensión.

2. Historia de vida: D1

D1 se casa y deja su trabajo remunerado para 
dedicarse al trabajo reproductivo:

En un momento de mi vida, cuando los niños 
eran pequeños, yo me sumí en mi vida familiar 
y me daba igual. Y ahí estaba, y no tenía más 
aspiraciones de… de… de trabajo, y me daba 
lo mismo haber perdido yo mi condición de 
decoradora.

Ella se sentía a gusto y conforme en esa función 
de ama de casa, se sentía realizada en su papel y 
además consideraba que lo hacía bien:

Yo desarrollaba un papel también importante, 
que creo que es el mantenimiento de la casa en 
general… Mis hijos tenían una vida mejor que los 
que no estaban con su madre.

Yo me sentía realizada con mi vida en casa…, no…, 
no…O sea, yo he sido feliz también en casa…, he 
considerado que mi trabajo estaba bien hecho ahí.

Yo, me daba lo mismo haber perdido yo mi 
condición de decoradora, entre comillas, mucho 
más bonita y glamurosa que la que tenía de ama 
de casa, pero me daba igual, por el bien de mi 
familia y de él, que pudiera salir al trabajo y no 
tuviera problemas de niños.

La entrevistada reconocía estar de acuerdo con su 
papel de ama de casa y que esto la favoreció en la 
crianza de sus hijos, aunque más adelante reconoce 

que, cuando se divorció, esto no le aportó nada. 
Aquí podemos ver la idea de tiempo donado que 
propone Matxalen Legarreta (2008: 45), “un tiempo 
que no se vende ni se regala, y que opera en una 
lógica distinta (no opuesta) a la cuantificación y a la 
mercantilización”.

La conformidad con su papel de ama de casa refleja 
la influencia de la educación recibida de su madre, 
que era muy tradicional respecto al papel de una 
buena ama de casa:

Mi madre, pues bueno, pues chica, si puedes 
seguir, si puedes vivir sin tener que estar 
trabajando, la vida es más tranquila, y bueno. Yo 
he vivido… con una familia muy tradicional, de la 
generación anterior: la madre, en casa, dedicada a 
sus labores, que además le gustaban, cosa que a 
la familia entera nos inculcó.

La informante considera que su circunstancia personal 
también la ayudó a la hora de estar contenta en casa 
con su papel reproductivo, ya que tuvo que cuidar a su 
padre enfermo al principio de su matrimonio, y ambos 
vivían en el hogar paterno de ella:

Entonces, cuando pillé mi casa, estaba súper 
emocionada… Por mis circunstancias particulares, 
la cogí más a gusto y me sentía muy bien dueña y 
señora. No es que me sintiera ama de casa, es que 
me sentía como la reina de mi casa.

Dejó de trabajar porque pensaba que era mejor para 
su matrimonio, y porque, con el sueldo de su marido, 
podían vivir bien, sin lujos, pero cómodamente:

Dejé de trabajar, pues por tener una vida más 
cómoda mi familia, y yo… Por el trabajo que tiene, 
como no…, no…, no creía yo que fuera necesario, 
pues económicamente íbamos normal. No para 
vivir en un palacio de Buckingham, pero pues para 
lo que yo considero vivir bien, pues a gusto.

Al casarse, dejó el trabajo de decoradora, para el que 
estaba formada, y en el que tenía su clientela y un 
buen sueldo:

¡Yo soy diplomada! Trabajé para lo que estudié, 
tenía un buen sueldo en el año 87… Laboralmente, 
yo me sentía muy reconocida, porque es que 
había mucha gente que venía a buscarme.

Nunca pensó que se divorciaría:

Una vez que me separo, que por supuesto nunca 
había pensado que llegase ese eh…, que me 
llegase a mí. ¡Qué no, qué no! Yo pensé que jamás 
me iba a separar, porque todo iba, pues dentro de 
los parámetros normales, de la normalidad de la 
gente, eh, de…, en fin, bien.

Yo, en principio… dejo el trabajo, porque pienso 
que, claro, voy a…, voy a estar con mi marido toda 
la vida.



A
ra

nc
ha

 D
ía

z 
S

áe
nz

 •
 K

ol
do

 S
al

in
as

 A
ra

gó
n

156 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
Cuando se separa a los 45 años, se le viene el mundo 
encima y se enfrenta a la cruda realidad; y al estado 
anímico decaído en que se sume, hay que añadirle la 
preocupación económica, el qué va a ser de ella y de 
sus hijos. En un principio, no sabe con qué recursos 
va a contar:

Empieza una vorágine que se te come la tripa, de 
“¡socorro! ¿Y ahora qué hago con mi vida?”. ¿Qué 
hago con mi vida?, ¿qué hago con mis hijos?, ¿qué 
hago yo? Que… cómo voy a conseguir dinero, no 
me va a coger nadie [para trabajar], te sientes 
mayor…, anímicamente fatal, ¡fatal!

A los 45 años, que es cuando me separo, eh, 
por supuesto, mi marido se va con su negocio y 
me deja la casa, que, en eso, la casa me queda 
con la hipoteca, pero bueno, en un principio, lo 
veo como bien… Después, ves que la casa tiene 
su contribución, su tal, su cual, sus gastos, que 
también tienes que, eh, hacerte cargo tú y que 
no dejan de ser más gastos con…, con todo lo 
demás… Para mí, la vida se ha complicado.

Yo no sabía cuánta ayuda, o sea, cuánto me iba a 
estar pasando de pensión… Yo pensé que me iba 
a quedar pensión hasta que me jubilara, ¡fíjate 
qué tontería!… Después te das cuenta [de] que la 
pensión, en realidad, es por equis años… Hasta 
que se reincorporan al mundo laboral para los 
hijos, pero para las mujeres se acaba en cuatro o 
cinco años.

Es entonces, cuando D1 decide reincorporarse 
al mundo laboral, cuando se da cuenta de las 
dificultades que esto supone, por la edad, porque 
ha perdido el tren laboral durante los años que 
ha estado casada y no ha ejercido su profesión de 
decoradora, porque ha perdido relaciones sociales y 
contactos:

A ver, eh, tuve claro yo también eso 
[reincorporarse al mundo laboral] cuando te viene 
encima la realidad… y dices, o sea, he estado 
veinte años aquí trabajando de ama de casa, 
que he perdido el tren laboral. Que no me puedo 
reincorporar…

Ve que los puestos a los que puede acceder son 
precarios, mal remunerados, y por supuesto, no 
tienen nada que ver con su formación:

Y claro, tuve que agarrarme a cualquier cosa, hasta 
me ofrecieron limpiar en hospitales, me ofrecieron 
ir a reponer en las estanterías de Carrefour… 
Y yo, sí, decoradora, después de veinte años y 
habiendo hecho cursos del Inem —que, sí hice—, 
de AutoCAD…, pero después me veía incapaz 
de reincorporarme al mundo laboral por miedo, 
porque llevas muchos años [fuera], porque eres 
mayor, porque pierdes, por supuesto, facultades.

Fue complicado encontrar empleo incluso en esos 
puestos que estaban por debajo de su formación:

Por supuesto, por supuesto, me reincorporo a un 
trabajo en una empresa de comida preparada, 
pero también llevó la cosa de administración… 
Para eso, pues también tienes que estar un poco 
formada hoy en día… Ahora todo lleva un programa 
informático… En fin, que tienes que estar formada 
y, cuando ya eres más mayor, eso te cuesta más 
que cuando lo aprendes a los veinte años.

Al intentar reincorporarse, se da cuenta de que los 
puestos a los que puede aspirar son precarios y 
mal remunerados, como dice Beck (1998: 148): “a 
menudo, las mujeres sólo están ‘a un hombre de 
distancia’ de la pobreza”.

Estas situaciones la llevan recapacitar sobre la 
decisión que tomó en su día de dejar el trabajo 
remunerado para dedicarse a ama de casa:

Yo, a ver, yo con lo que me ha pasado…, a mí, 
una de las cosas que me ha dado muchísima 
rabia, y que lo he hecho fatal, y que a mi hija ya le 
estoy inculcando otra cosa, es que jamás deje de 
trabajar, jamás. Porque es perder el tren laboral; 
para mí, ha sido que hoy en día, a mis 54 años, 
me veo como si yo no hubiera estudiado ni hasta 
la EGB, cuando resulta que yo tenía una formación 
académica superior.

También se da cuenta de la pérdida de círculos 
sociales que supone estar aislada en lo doméstico:

Yo creo que laboralmente se conoce a mucha 
gente que se mueve en otro, pues eso, en el 
mundillo [en] que tú trabajas. Si tú trabajas 
de reponedor en el Carrefour, conoces a los 
reponedores; si trabajas en un consejo de 
administración, conoces a los consejeros, que se 
mueven en otra élite.

Aislarse en lo doméstico le ha supuesto pérdida 
de relaciones sociales y dificultades a la hora de 
encontrar un empleo adecuado, y siente que ha 
perdido el tren laboral. Como señala Rosaldo (1979: 
160), “las mujeres son relacionadas con lo doméstico 
a causa de su rol de madres; esto limita sus 
actividades económicas y políticas, y sus emociones 
y atenciones”.

La entrevistada reflexiona sobre el trabajo doméstico, 
que a ella le han inculcado como un deber:

El trabajo de las amas de casa…, que es muy 
desagradable, muy ingrato, muy injusto, en el 
sentido de que nadie te lo ve más que sí, que 
quede más limpio o tal… Es aburrido. Y monótono, 
y no te aporta nada; ni es creativo, ni nadie te lo 
reconoce, ni los valores esos que te venden desde 
fuera [el trabajo remunerado], que bien, o te 
aplauden, o tienen una aportación económica; en 
los trabajos de casa, no.

Lo que tampoco pensaba yo es que, por ese 
trabajo que desarrollé, que nadie me pagó, que sí 
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me reconocía mi marido, pero después tampoco 
aportó nada para mi futuro ni, ni mi sueldo. 
Ni pensión, ni pensión cuando sea viejica, eh, 
pues me iba a suponer eso. O sea, veinte años 
trabajando y para nadie, pasando las fregonas 
para nadie, y ahora, ¿qué?

Ve que ese trabajo que ha realizado como ama de 
casa no le va a aportar nada en su futuro, sigue 
teniendo que hacerse cargo de sus hijos, los empleos 
a los que puede acceder están mal remunerados y 
depende de la buena voluntad de un hombre que les 
pase la pensión alimenticia correspondiente a sus 
vástagos. Como dice Delphy (1985), “el divorcio es 
una continuación del matrimonio”.

La entrevistada se da cuenta de cómo va a influir 
esto en su futuro, pues ahora está cotizando en 
una categoría mínima y los años de ama de casa no 
cotizan, porque no están remunerados ni reconocidos 
o compensados de ninguna manera:

Y estos años que llevo ahora en la empresa 
de alimentación, con un sueldo muy bajo y 
cuatro horas, porque ni siquiera me cogen seis, 
entonces, fíjate tú… ¡Qué pensión me va a quedar! 
Sólo cobro medio sueldo.

Entonces, entre los años que no trabajé cuando 
estaba de ama de casa, los años ahora que 
sólo tengo medio trabajo, y un trabajo de una 
categoría…, pues mínima, o sea, no tengo la 
categoría que tenía de decoradora…

En referencia a la pérdida de relaciones, también 
comenta cómo, tras el divorcio, perdió a la familia 
política y a amistades:

Por un lado, no tienes vida económica, no tienes 
una vida exterior, que te supone eso, amigos o 
compañeros de trabajo, donde muchas veces se 
estructura la vida de mucha gente.

Se pierde la mitad de la rama de la familia, 
política por lo menos, aunque te lleves bien…, la 
pierdes, porque es ley de vida.

Los amigos, unos se desmarcan, otros, bueno, te 
das cuenta que unos no te atienden, otro te da a 
ti como reparo, socialmente te quedas como una 
silla coja.

Unos amigos te dicen: “pues vente”. Pero son 
todo parejas, a mí…, a mí…, me sentía que iba 
molestando, porque, pues eso, iba sin mi marido.

Económicamente, empezaba a notar lo que para 
mí suponía un simple aperitivo…: para mí, era un 
hachazo cada ronda.

Se da cuenta de que ha llegado a una mediana edad,  
en la que su vida estaba más o menos organizada, 
y de forma brusca, con el divorcio, todo se 
desorganiza:

Es cuando, en realidad, se supone que bien, que 
los hijos ya empiezan a soltarse del nido…, que 
tendrías que empezar a entrar dentro también de 
una serenidad…, como por la tranquilidad del piso 
pagado. Pues no, empieza una vorágine que se te 
come la tripa de “¡socorro! ¿Y ahora qué hago con 
mi vida?”. ¿Qué hago con mi vida?, ¿qué hago con 
mis hijos?, ¿qué hago yo?

Reflexiona sobre cómo le ha influido la educación de 
su madre, a la que considera machista y nunca ha 
asumido su divorcio:

Nos han marcado, nos han marcado nuestras 
madres… Por ejemplo, yo tuve un hándicap con mi 
madre, que como es muy machista, no asume el 
divorcio y encima me echa la culpa a mí.

La educación, muchísimo, influye mucho… Te 
han inculcado mucho esos valores… A mi madre, 
cuando me dice “¡ay!, pues…”, yo le digo: “te 
has equivocado”. No. Las mujeres tienen que 
trabajar, o hacer lo que quieran, y ser desde luego 
independientes económicamente, nunca estar 
supeditadas.

Por eso, ella le dice a su hija que no pierda la 
independencia económica:

A mi hija, ya le estoy inculcando otra cosa, es que 
jamás deje de trabajar. Jamás.

Ya hace tiempo que a mi hija… le estoy diciendo 
que ¡jamás!, ¡eh!, dependa de nadie. Ya le digo 
eso. Y yo, si volviera hacia atrás, no dejaría mi 
trabajo.

En la actualidad, ha vuelto a vivir a casa de sus 
padres, y aunque reconoce que le beneficia 
económicamente, también le ha supuesto una 
pérdida de libertad. Dice que su principal motivo es 
cuidar a su madre, que es viuda, mayor y ya empieza 
a presentar síntomas de demencia:

Yo, a lo mejor, podía haber seguido viviendo en mi 
casa…, pero el volver a casa de mi madre ha sido 
por mi madre, por la edad, porque mis hermanos 
están fuera. Económicamente, me beneficia, pues 
porque he podido alquilar mi piso, pero va en 
detrimento mío, porque yo he perdido muchísima 
libertad.

Condicionada, y a la vez con las obligaciones 
de los hijos. Porque tengo una madre a la que 
atender.

A día de hoy, tiene pareja, pero no conviven y no 
piensa contraer un nuevo matrimonio:

Yo ahora, ya sabes, pues tengo pareja… Él estaría 
encantado [de] que yo me fuera a vivir con él…, 
pero es que yo ahora no me quiero casar…, no me 
quiero ver obligada a nada, a nada… ¿Sabes qué 
me da miedo? [Que] después las relaciones se 
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van deteriorando. Yo creo que el hecho de convivir 
desgasta, desgasta…; los malos rollos y todo lo 
malo de la relación, lo complicado, sale en el día 
a día, cuando te ves las manías… Después de lo 
que me ha pasado, no tengo ganas de meterme en 
ese bucle.

Finalmente, la entrevistada dice sentirse utilizada:

Me siento utilizada, porque he dado mis mejores 
años laborales, que tienes la cabeza mejor para 
expansionarte, para ir ganando terreno en el 
mundo laboral y vas ascendiendo. Yo me veo ahí 
que, claro, no has promocionado, has perdido 
el tren…Cuando laboralmente me sentía muy 
reconocida, ¡claro! Estar vendiendo albóndigas, 
¡es que me hierven los higadillos!

Me siento utilizada totalmente por mi marido y 
por la vida.

Yo me siento, de verdad, utilizada totalmente por 
el sistema, porque he cuidado a mis hijos, no he 
pedido ni, en fin, no he pedido al Estado nada.

Considera que hoy no dejaría su empleo ni 
reaccionaría como lo hizo en su momento:

Y ahora, si volviera hacia atrás, no dejaría mi 
trabajo.

Si retrocediera, para nada, por supuesto, dejaría 
de trabajar, para nada, para nada.

3. Historia de vida: D2

D2 se divorcia y se plantea volver al mundo laboral:

Era necesario, me tuve que poner a trabajar, 
porque con dos hijos y una pensión de 450 euros 
debía de hacerlo.

Aquí se ve que ha salido del matrimonio en una 
situación penosa. Para tres personas, una pensión 
de 450 euros, no llega para una vida normal (sin 
grandes lujos). Otro aspecto de interés es que ella 
se ha hecho cargo de los dos hijos, es decir, se ha 
trasformado en una familia monoparental.

D2 habla de lo complicado que fue encontrar un 
empleo:

De soltera, trabajaba en una oficina, en un estudio 
de arquitectos. Dejé de trabajar cuando me casé, 
y después de doce años fue cuando me divorcié. 
Me encontré con dos niños, sin dinero para poder 
mantener mi domicilio y no encontraba trabajo 
más que para limpiar casas y [de] reponedora de 
grandes superficies.

Se observa que sale de casa ‘con lo puesto’, sin 
dinero y volviendo a empezar. Menos mal que todavía 
poseía el piso de sus padres, que no había vendido 

y le sirvió como base para recomenzar su andadura. 
Pero se trata de una vivienda antigua y en malas 
condiciones, con los problemas que esto acarrea.

Estos empleos no tenían nada que ver con su anterior 
labor dentro de un estudio de arquitectos, “pero era 
lo único que encontraba”. D2 asiste, pues, a una 
pérdida de cualificación personal. Sólo encontraba 
empleo en tareas de limpieza o en puestos de 
escasa remuneración, posiblemente, con precarias 
condiciones laborales, en la economía sumergida y 
de gran inestabilidad.

Las circunstancias la han hecho cambiar:

Pasado el tiempo, no volvería a caer en los 
mismos errores, nunca dejaría el puesto de 
trabajo. Además, yo me haría otra reflexión como 
mujer: se nos tiene que meter en la cabeza que 
nunca seremos libres si no podemos valernos por 
nosotras mismas.

El ser humano aprende de sus errores. He aquí la 
reflexión ante las nuevas circunstancias, cómo se 
revuelve ante su divorcio y toma conciencia de su 
error. Desde esta nueva perspectiva, siente que lo 
más importante es poder elegir libremente el propio 
destino:

Pensando como pienso ahora y con la experiencia 
que me ha dado la vida, me encontraría igual de 
realizada con un trabajo o con otro si hubiera sido 
yo la que libremente hubiera decidido hacer las 
cosas.

D2 ve cómo haber dejado de trabajar, por no 
necesitarlo cuando empezó a construir su familia, 
deriva, con el paso del tiempo, en una falta de 
libertad y una dependencia respecto a su marido. Se 
observa aquí una clara división sexual del trabajo: 
el marido aporta el dinero a la familia y la mujer 
‘cuida’ de los niños y del marido. En este sentido, 
coincidimos con (Sen, 1992: 156) cuando apunta que:

Una persona es pobre si carece de recursos para 
realizar cierto número de actividades, entre las 
que se incluyen permanecer viva y gozar de una 
vida saludable, interactuar socialmente (capital 
social) y adquirir conocimientos, y expresarse y 
pensar libremente.

La entrevistada habla de independencia económica:

Cuando estás felizmente casada, no piensas. 
Luego, te das cuenta del tiempo perdido. 
Entonces, lo primero es poner los pies en el suelo 
y darme cuenta [de lo] que me había pasado, y 
de la dependencia del de al lado. Trabajar sola, 
con los hijos, sin ayudas, para ser una persona 
realizada económica e independientemente.

D2 viene a decir que, al principio de la vida 
amorosa, el aspecto económico no se discute. Se 
vive un estado de enamoramiento. Algunos autores 
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consideran que esa falta de recursos propios de las 
mujeres permiten afirmar que el matrimonio puede 
contribuir a empobrecer a las mujeres (Bawin, 1988, 
cit. en Fernández Viguera et al., 1995):

La entrevistada compara su época de estudiante con 
su situación actual:

Cuando estudiaba, tenía todos los problemas 
resueltos, por estar en casa de mis padres; y 
ahora, estoy en la cruda realidad. Los pocos años 
que han pasado, ha cambiado tanto la vida que te 
encuentras ‘desnuda’.

[Hoy día] me condiciona la responsabilidad de 
sacar adelante a los dos hijos sola. No te queda 
más remedio.

He aquí que D2 sólo piensa en sacar adelante a 
sus hijos, pero de ella no habla, se hace invisible. 
El tiempo que dispone para dedicarse a ella 
misma, fuera del ámbito laboral y el cuidado 
de los hijos, es mínimo o nulo. Su participación 
social, más allá de la familia, ha pasado a un 
segundo plano y, poco a poco, va diluyéndose. 
Queda en el papel de ‘cuidadora natural’, que 
ejerce desde que se casó, y muchas veces se 
reprocha a sí misma su situación:

[Si me casara y divorciara de nuevo], seguramente 
[sería] muy distinto, porque el poso de la primera 
ruptura no se va.

D2 está pasando de un ‘ilusionante’ primer matrimonio, 
seguro y de ‘hasta que la muerte os separe’, a una 
ruptura, a la quiebra de la estructura mental que ella 
tenía. De todo esto habla Ulrich Beck (1998).

Respecto a sus amistades, da a entender que ha 
instalado un ‘cordón sanitario’ que no permite 
traspasar a nadie, y señala cómo ha cambiado su 
actitud tras el divorcio:

Me ven como quiero que ve vean, porque llevo tal 
careta puesta que no dejo a nadie que entre en 
intimidad conmigo.

Sí, algunas vienen a ‘pasarte la mano por encima 
del hombro’; otras, a decirte que es normal; pero 
ayudarte seriamente, casi ninguna.

D2 asiste a la posible división de sus amistades. 
Ahora está encontrando a amigos/as de verdad, 
que le ayudan a buscar empleo y le aportan apoyo y 
sosiego.

A la pregunta de si piensa que podría rehacer su vida, 
responde:

Después de la experiencia anterior, me haría 
abogada para poder defenderme, y pensado así, 
sin fiarme del de al lado. La cuestión es difícil.

[Las mujeres] nos tendríamos que hacer a la idea 
[de] que no sería malo dejar a los hijos al padre, y 
nosotras, pasar el fin de semana con ellos.

D2 se queja de la postura tan cómoda del exmarido. 
En el fondo, está pensando en la ‘custodia 
compartida’, en la corresponsabilidad, para que 
ambos excónyuges compartan las tareas propias de 
la crianza.

4. Conclusiones y propuestas

Una de las cosas que nos llaman la atención es 
la compleja relación entre la teoría y la práctica, 
es decir, entre lo que se dice, se afirma, lo que 
ideológicamente se asevera, y la realidad de las 
múltiples relaciones sociales, según la posición 
socioeconómica, la composición étnica o la opción 
sexual, por ejemplo.

Como decía Ulrich Beck, “quien habla de familia tiene 
que hablar de dinero y de trabajo; quien habla de 
matrimonio tiene que hablar de educación, trabajo, 
reparto de la desigualdad”.

De acuerdo con las estadísticas, tanto en la CAV como 
en otros lugares del Estado español, el número de 
mujeres que encabezan familias con hijos no cesa 
de aumentar. Sería el momento de enfrentarse al 
problema con medidas como:

• Aumentar el número de pisos de acogida para 
familias ‘monomarentales’.

• Un ingreso básico, especie de RGI, para poder 
compaginar con el salario, normalmente pequeño, 
para poder salir del estado de pobreza. Dicho 
ingreso estaría encaminado a la educación de los 
hijos.

• Mayores facilidades para acceder a un empleo, 
como rebajas en la cotización a la Seguridad 
Social, considerar a estas mujeres como un 
colectivo prioritario y procurar facilitarles puestos 
con horarios flexibles.

• Potenciación de los cursos de formación y 
reciclaje para estas mujeres, e impulso a las 
guarderías y las clases de refuerzo para sus  
hijos/as.

• Campañas estatales y autonómicas de publicidad 
institucional que conciencien a la sociedad para 
que apoye a este tipo de familias.

• Equiparación salarial: a igual trabajo, igual salario 
con respecto al hombre (OIT, 1951).

En el ámbito legislativo, se han de buscar acuerdos 
políticos para aliviar esa situación de desamparo. Es 
hora de que los partidos políticos dejen de tirarse los 
tratos a la cabeza y pasen de la teoría a los hechos. 
¿Cuántas veces hemos oído y leído las promesas de 
un igualitarismo real que, pasadas las elecciones, 
quedan en agua de borrajas?
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Las estadísticas lo dicen bien claro: el problema va 
aumentando. Conceptos como matrimonio, familia 
y convivencia están en entredicho. Podemos copiar 
o crear, pero lo que no podemos dejar de hacer es 
empezar a movernos con celeridad.

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer de Naciones Unidas (ONU Mujeres, 2017: 12) 
animaba a llevar a efecto la igualdad de salarios y 
oportunidades antes mencionada, recomendando, 
entre otras cosas, “establecer mecanismos para 
medir el valor de los cuidados y el trabajo doméstico 
no remunerados a fin de determinar su contribución a 
la economía nacional.

Todas las iniciativas que hemos planteado, y otras 
que posiblemente se vayan haciendo, nos llevan 
a cuestionarnos si las mujeres de la franja de 45 
a 55 años podrían salir de ese bucle en que se ha 
transformado sus vidas y las de sus hijos/as. Esa 
situación de pobreza, a la que en la mayor parte de 
los casos están condenadas ellas y sus hijos, las 
lleva a afrontar el trabajo en las peores condiciones 
posibles.

Terminamos con una cita de Ulrick Beck (1986): “¿no 
estaremos viviendo con el desempleo masivo y con 
la nueva pobreza la llegada de la sociedad de clases, 
tras la proclamación de su final?”.
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Exclusión social entre las personas  
con discapacidad física de Gipuzkoa: 
datos y conclusiones para el diseño  
de políticas sociales
elkartu-Federación Coordinadora de Personas con Discapacidad Física 
de Gipuzkoa / Gipuzkoako Gutxitasun Fisikoa duten Pertsonen Federazio 
Koordinatzailea
<elkartu@elkartu.org>

Gipuzkoan ezgaitasun fisikoa duten pertsonen 
kolektiboa aztertu eta karakterizatzeko, modu 
independentean eta aukera berdintasunean bizitzeko 
beharrak eta eskaerak ezagutzeko, eta erabateko 
inklusioa lortzeko ezgaitasun arloko politika 
publikoen eraginkortasuna aztertzeko elkartuk 
egindako ikerketa laburtzen du artikulu honek. 
Emaitzek kolektibo honetan bazterketa soziala, 
biztanleria guztiaren aldean, neurri handiagoan 
ematen dela azaltzen dute, baita ere egoera horiek 
faktore sozialek eragiten dituztela, elkarbizitza edota 
pertsonalei lotutakoek baino. Bazterketa egoera 
edo arriskuan dauden pertsonentzako diseinatu eta 
ezartzen diren politika publikoak giza eskubideen 
ikuspegian oinarritzeko beharra ondorioztatzen du 
ikerketak.

Gako-hitzak:

Ezgaitasuna, inklusioa, bazterkeria, berdintasuna, 
eskubideak.

Este artículo resume una investigación realizada 
por elkartu con el objetivo de, por una parte, 
estudiar y caracterizar el colectivo de personas 
con discapacidad física de Gipuzkoa, y por otra, 
identificar y abordar sus necesidades y demandas 
para llevar a cabo una vida independiente y en 
igualdad de oportunidades, así como determinar 
la eficacia de las políticas públicas en materia de 
discapacidad, con el objetivo de alcanzar la plena 
inclusión social. Los resultados muestran una 
incidencia notablemente superior de las situaciones 
de exclusión social en el citado colectivo cuando se 
compara con la población general, y ponen de relieve 
que tales situaciones obedecen principalmente a 
factores sociales más que a factores convivenciales 
y personales. La investigación concluye reclamando 
la imperiosa necesidad de que las políticas públicas 
orientadas a las personas en situación o riesgo de 
exclusión social se diseñen e implementen desde un 
enfoque basado en los derechos humanos.

Palabras clave:

Discapacidad, inclusión, exclusión, igualdad, 
derechos.
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1. Introducción

Este artículo resume el Estudio-diagnóstico de 
situación y necesidades de las personas con 
discapacidad física de Gipuzkoa, realizado por 
elkartu (Federación Coordinadora de Personas con 
Discapacidad Física de Gipuzkoa) y publicado en 
2015. La investigación perseguía, por una parte, 
estudiar y caracterizar el colectivo de personas 
con discapacidad física de Gipuzkoa, y por otra, 
identificar y abordar sus necesidades y demandas 
para llevar a cabo una vida independiente y en 
igualdad de oportunidades, así como determinar 
la eficacia de las políticas públicas en materia de 
discapacidad, con el objetivo de alcanzar la plena 
inclusión social. Los resultados del estudio debían 
servir de fundamento a la Federación para reclamar, 
ante las instituciones públicas, los agentes privados 
y la sociedad en su conjunto, la adopción de 
políticas, medidas y actitudes que favorecieran la 
plena inclusión y participación social de las personas 
con discapacidad física.

Los ámbitos objeto de análisis y valoración fueron los 
siguientes:

• Perfil sociodemográfico.

• Discapacidad y dependencia.

• Residencia habitual y asistencia en las actividades 
básicas de la vida diaria.

• Educación/formación.

• Situación laboral.

• Situación económica.

• Productos de apoyo y ayudas a la movilidad.

• Ocio y participación comunitaria.

• Transporte

• Protección de la salud.

• Diagnóstico de exclusión social.

• Percepción del género y la discapacidad física.

El estudio respondía a la necesidad, 
insuficientemente abordada, de impulsar 
la investigación en torno a las políticas de 
discapacidad. Así, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, 
aprobada en Nueva York el 13 de diciembre de 
2006, establece que “los Estados Partes recopilarán 
información adecuada, incluidos datos estadísticos 
y de investigación, que les permita formular y 
aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención” (art. 31.1), mientras que la Estrategia 
Europea sobre Discapacidad (2010-2020) prescribe 
una serie de medidas en los ámbitos primordiales de 
actuación identificados (accesibilidad, participación, 
igualdad, empleo, educación y formación, protección 
social, sanidad y acción exterior). Dichas medidas se 
sustentan en determinados instrumentos generales, 
entre los que se incluyen las estadísticas y la 
recopilación y seguimiento de datos, estableciéndose 

que “la actuación de la UE apoyará y complementará 
los esfuerzos de los Estados miembros por recoger 
datos y elaborar estadísticas que pongan de 
relieve las barreras que impiden a las personas con 
discapacidad ejercer sus derechos”.

En el ámbito del País Vasco, el art. 6 de la Ley 
12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales, 
establece que se articularán mecanismos orientados 
a “detectar las necesidades sociales susceptibles de 
ser atendidas en el ámbito de los servicios sociales 
y planificar los servicios y prestaciones más idóneas 
para responder a dichas necesidades”. Asimismo, 
se recoge el apoyo público a la iniciativa social sin 
ánimo de lucro para el desarrollo de prestaciones y 
servicios no incluidos en el Catálogo de Prestaciones 
y Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales, 
y la realización de otras actividades en el ámbito 
de los servicios sociales, siendo objeto de especial 
consideración “las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación orientadas a la mejora de 
la planificación, a la garantía y mejora de la calidad 
en la organización de servicios y en la prestación 
de la atención, y a la mejora de las prácticas 
profesionales” (art. 73.2).

2. Metodología

El estudio se llevó a cabo con una muestra de 102 
personas con discapacidad física, siguiendo para 
ello una técnica de muestreo no probabilístico, dada 
la inexistencia de un censo o registro administrativo 
con información sobre el conjunto de personas con 
discapacidad física en Gipuzkoa. La investigación 
combinó la metodología cuantitativa y la cualitativa. 
Así, la metodología cuantitativa, a través de 
cuestionarios cumplimentados por el personal 
técnico, permitió recoger datos cuantificables 
de las diferentes áreas analizadas. Por su parte, 
la metodología cualitativa, mediante entrevistas 
individuales y grupos de discusión, permitió recoger 
los aspectos subjetivos y la forma en que las 
personas con discapacidad física experimentaban los 
aspectos relativos a cada área objeto de estudio.

3. Aplicación de herramientas de 
diagnóstico de exclusión social: datos y 
conclusiones para el diseño de políticas 
sociales en materia de discapacidad

Profundizar en el conocimiento de la relación 
existente entre discapacidad física y exclusión 
social, conceptuada ésta desde un punto de vista 
multidimensional y procesual, constituye un reto 
fundamental para avanzar en las políticas dirigidas 
a conseguir la plena incorporación y participación 
social del colectivo de personas con discapacidad. 
Así, la medición cuantitativa de la exclusión social, 
es decir, del grado de exclusión que una persona 
padece, se presenta como un reto decisivo para 
analizar la situación de partida de la sociedad en su 
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conjunto y de aquellos colectivos, entre los que se 
encuentran las personas con discapacidad física, 
que reúnen mayores factores que pueden dar lugar a 
procesos de exclusión social.

Para ello, el Decreto 385/2013, de 16 de julio, aprobó 
el Instrumento de Valoración de la Exclusión Social 
que, basado en un sistema de indicadores, sirve 
para valorar con criterios comunes la existencia 
de situaciones de exclusión social o de riesgo de 
exclusión social. Valiéndose de esta herramienta, el 
Estudio-diagnóstico de situación y necesidades de las 
personas con discapacidad física de Gipuzkoa afrontó 
el reto de determinar objetivamente la situación en la 
que se encontraban las personas con discapacidad 
física desde la perspectiva de la exclusión social, 
determinando desde el punto de vista cuantitativo 
y cualitativo las situaciones de inclusión social, de 
riesgo de exclusión y de exclusión social.

El Instrumento de Valoración de la Exclusión Social 
toma en consideración cinco ámbitos vitales 
(económico, convivencial, personal, salud y social), y 
de su aplicación se derivan las siguientes categorías 
diagnósticas:

• Situación de inclusión social: tiene que ver con 
el acceso adecuado a los sistemas de protección 
social existentes, con la facilidad que tienen las 
personas para utilizar la información precisa para 
acceder a los derechos y deberes ciudadanos que 
le corresponden, con las capacidades personales 
y sociales para relacionarse, y con la participación 
social. Además de implicar la activación de las 
personas en la producción y consumo de bienes 
sociales, lleva consigo la participación activa en 
la sociedad, su toma de conciencia ciudadana, 
su capacidad de elegir y tomar decisiones, o su 
implicación como miembros de la comunidad.

• Situación de riesgo de exclusión social: se 
entiende que tiene que ver con la presencia o 
ausencia de una serie de características o factores 
personales o sociales que hacen que aumenten 
las probabilidades de aparición de consecuencias 
adversas que deriven en situaciones o procesos 
de exclusión social.

Tabla 1. Valoración de la situación de inclusión/exclusión social, según sexo y origen de la discapacidad

Sexo Origen de la discapacidad

M V Total Congénita Sobrevenida Total

N % N % N % N % N % N %

Inclusión social 20 39,2 11 21,6 31 30,4 11 21,6 20 39,2 31 30,4

Riesgo de exclusión 
social 17 33,3 20 39,2 37 36,3 19 37,3 18 35,3 37 36,3

Exclusión social 14 27,5 20 39,2 34 33,3 21 41,2 13 25,5 34 33,3

NS/NC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Total 51 50,0 51 50,0 102 100,0 51 50,0 51 50,0 102 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Exclusión moderada

Exclusión leve

Exclusión grave

32,4 32,4

35,2

• Situación de exclusión social: las personas se 
encuentran en situación de exclusión social 
cuando sus condiciones de vida y convivencia 
se están viendo afectadas por múltiples déficits 
y carencias que persisten en el tiempo y que, al 
acumularse, provocan una situación de exclusión 
social que está relacionada directamente con los 
recursos personales, relacionales y materiales. 
Según su intensidad, la exclusión puede ser leve, 
moderada o grave.

Tras aplicar el Instrumento de Valoración a las 102 
personas con discapacidad física entrevistadas, cabe 
destacar que el 69,6 % se encontraba en situación o 
riesgo de exclusión social (Tabla 1).

En lo que se refiere a la intensidad de la exclusión, 
la proporción de los tres grados era similar desde el 
punto de vista cuantitativo, aunque cabe subrayar 
que un 10,8 % de las personas con discapacidad 
física entrevistadas se encontraban en situación de 
exclusión social grave (Gráfico 1).

Gráfico 1. Intensidad de las situaciones de exclusión  
social (%)

Fuente: Elaboración propia.
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En este punto, resulta importante señalar que 
la intensidad de la situación de exclusión social 
determina la distancia social que existe entre la 
posición social en zona de exclusión y la que se 
considera posición de inclusión social, recogiéndose 
tres posiciones, que oscilan desde la precariedad 
o vulnerabilidad más leve hasta las situaciones de 
exclusión más graves:

• Exclusión social leve: desarraigo inicial o leve. 
Personas que disponen de contactos muy  
frágiles con sus familiares o con la red social de 
apoyo.

• Exclusión social moderada: fase avanzada de 
desarraigo. Personas que han roto sus lazos 
sociales básicos.

• Exclusión social grave: forma de vivir en sociedad 
sin participar en ella, por la precariedad o 
ausencia de las relaciones sociales y afectivas. 
Significa sentirse o no contar para nada, sentirse 
o no ser considerado útil a la sociedad, sentirse o 
ser descartado de la participación y, sobre todo, 
sentirse insignificante.

Por lo que se refiere a la variable del grado de 
discapacidad (Tabla 2), los grados más elevados 
acumulaban las mayores situaciones de exclusión 
social, aunque no puede obviarse el importante 
porcentaje de personas (42,9 %) que tenían valorada 
su discapacidad con un grado inferior al 65 % y que 
se encuentran en riesgo de exclusión.

También al abordar la situación de exclusión social, 
se observa que las personas con discapacidad física 
que hacían uso de un recurso residencial de carácter 

permanente se encontraban en un estado de mayor 
precariedad que quienes residían en su propia 
vivienda (Tabla 3). Así, ninguna de las personas 
entrevistadas usuarias de un alojamiento residencial 
se encontraba en situación de inclusión social, 
resultando asimismo revelador que un 75 % estaba 
en situación de exclusión.

Respecto a la intensidad de la exclusión de quienes 
hacían uso de los recursos residenciales, cabe 
señalar que el 33,3 % se encontraba en situación de 
exclusión leve; el 46,7 %, en exclusión moderada; y el 
20 %, en exclusión grave.

En contraposición con estos datos, cabe indicar 
que quienes participaban en el Programa de Vida 
Independiente, cuyo objeto es optar por un modelo 
de vida que promueva la autonomía personal en el 
entorno natural evitando la institucionalización se 
encontraban en una situación notablemente más 
favorable en lo que a niveles de inclusión social se 
refiere (Gráfico 2).

El estudio permitió acreditar también el carácter 
decisivo de la formación para determinar las 
situaciones de inclusión o exclusión social entre 
las personas con discapacidad física (Tabla 4). Así, 
conforme aumentaba el nivel de estudios de las 
personas entrevistadas, disminuían las posibilidades 
de encontrarse en situaciones de riesgo o exclusión 
social, resultando significativo que un 72,7 % de 
personas que no tenían estudios se encontraran en 
situación de exclusión social. Dentro de este grupo, 
el 12,5 % se hallaba en situación de exclusión leve; 
el 25 %, en exclusión moderada; y el 62,5 %, en 
exclusión grave.

Tabla 2. Valoración de la situación de inclusión/exclusión social, según grado discapacidad

33 %-64 % 65 %-74 % > 74 % Total

N % N % N % N %

Inclusión social 13 46,4 4 40,0 14 21,9 31 30,4

Riesgo de exclusión social 12 42,9 2 20,0 23 35,9 37 36,3

Exclusión social 3 10,7 4 40,0 27 42,2 34 33,3

NS/NC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Total 28 27,5 10 9,8 64 62,7 102 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Valoración de la situación de inclusión/exclusión social según lugar de residencia

Vivienda 
particular Centro residencial Total

N % N % N %

Inclusión social 31 37,8 0 0,0 31 30,4

Riesgo de exclusión social 32 39,0 5 25,0 37 36,3

Exclusión social 19 23,2 15 75,0 34 33,3

NS/NC 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Total 82 80,4 20 19,6 102 100,0

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico 2. Valoración de la situación de inclusión/
exclusión social entre las personas beneficiarias del 
Programa de Vida Independiente (%)

Fuente: Elaboración propia.

Inclusión 
social

55,6

Riesgo de 
exclusión 

social

11,1

Exclusión 
social

33,3

Tabla 4. Valoración de la situación de inclusión/exclusión social, según nivel de formación

Sin estudios Educación 
primaria

Educación 
secundaria

Formación 
profesional

Estudios 
universitarios Otros Total

N % N % N % N % N % N % N %

Inclusión social 2 18,2 12 32,4 2 22,2 7 25,9 8 47,1 0 0,0 31 30,4

Riesgo de exclusión 
social 1 9,1 12 32,4 4 44,4 14 51,9 5 29,4 1 100,0 37 36,3

Exclusión social 8 72,7 13 35,1 3 33,3 6 22,2 4 23,5 0 0,0 34 33,3

NS/NC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Total 11 10,8 37 36,3 9 8,8 27 26,5 17 16,7 1 1,0 102 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 5. Valoración de la situación de inclusión/exclusión social, según situación laboral

Trabajando
Desempleo, 

búsqueda activa 
de empleo

Pensionista
Compatibiliza 

pensión y 
trabajo

Otros Total

N % N % N % N % N % N %

Inclusión social 4 66,7 5 33,3 22 27,8 0 0,0 0 0,0 31 30,4

Riesgo de exclusión 
social 1 16,7 8 53,3 27 34,2 0 0,0 1 50,0 37 36,3

Exclusión social 1 16,7 2 13,3 30 38,0 0 0,0 1 50,0 34 33,3

NS/NC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Total 6 5,9 15 14,7 79 77,5 0 0,0 2 2,0 102 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Por lo que se refiere a la variable de la ocupación 
(Tabla 5), se observa que quienes trabajaban tenían 
un índice de inclusión social notablemente superior a 
quienes estaban en desempleo y a quienes tenían la 
condición de pensionistas, siendo éstos últimos los 
que presentaban mayores niveles de exclusión, dado 
que el 72,2 % se encontraba en situación o riesgo de 
exclusión social.

En lo referido a la situación económica (Tabla 6), 
de los datos relativos a los niveles de pobreza 
a continuación expuestos se concluye que, aun 
existiendo un estrecho vínculo entre la situación 
económica o de pobreza y la situación de exclusión 
social (por ejemplo, ninguna de las personas que, se 
encontraban en pobreza grave estaba en situación 
de inclusión social), el factor económico no conlleva 
per se una situación de exclusión social, dado que, 
por ejemplo, el 31,1 % de las personas en ausencia 
de pobreza se encontraban, a su vez, en situación 
de exclusión social. Ello no hace sino confirmar 
la multidimensionalidad de las situaciones de 
exclusión/inclusión social, en cuya concurrencia 
intervienen factores diversos e íntimamente 
relacionados entre sí, y que determinan el grado de 
inclusión y participación social.
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Al igual que otros ámbitos abordados en el estudio, 
la situación de inclusión/exclusión social también fue 
objeto de comparación con los datos de la población 
de Gipuzkoa (Tabla 7). Para ello, y a pesar de las 
diferencias metodológicas utilizadas, se confrontaron 
los resultados obtenidos, basados en el Instrumento 
de Valoración de la Exclusión Social aprobado por 
el Gobierno Vasco (Decreto 385/2013), con los 
reflejados en la Encuesta de Pobreza y Exclusión 
Social de Gipuzkoa 2012, que hace uso del sistema 
de indicadores de exclusión de la Fundación Foessa 
(Lorenzo Gilsanz, 2014).

Los datos ponen de manifiesto una incidencia 
notablemente superior de las situaciones de 
exclusión social entre las personas con discapacidad 

física, en comparación con el conjunto de la 
población, por lo que la discapacidad se constata 
como un componente determinante para que las 
distintas dimensiones que inciden en las situaciones 
de inclusión o exclusión social inclinen la balanza 
hacia procesos de exclusión o alejamiento de los 
ámbitos de participación social y pleno ejercicio de 
los derechos de ciudadanía.

Por otra parte, resulta trascendental no caracterizar 
únicamente la situación del colectivo de personas 
con discapacidad física desde el punto de vista de 
la inclusión/exclusión social, sino abordar también 
las razones que desencadenan una situación u 
otra (Gráfico 3). El Instrumento de Valoración de la 
Exclusión Social establece tres indicadores para 

Vulnerabilidad

Inclusión

Exclusión

52,0

Factor convencional

39,2

8,8

38,2

Factor personal

54,9

6,9

61,8

Factor social

21,6

16,7

Tabla 6. Valoración de la situación de inclusión/exclusión social, según situación de pobreza

Ausencia pobreza Pobreza relativa Pobreza grave NS/NC Total

N % N % N % N % N %

Inclusión social 26 35,1 4 30,8 0 0,0 1 100,0 31 30,4

Riesgo de exclusión 
social 25 33,8 7 53,8 5 35,7 0 0,0 37 36,3

Exclusión social 23 31,1 2 15,4 9 64,3 0 0,0 34 33,3

NS/NC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Total 74 72,5 13 12,7 14 13,7 1 1,0 102 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 7. Tasas de inclusión/exclusión de la población de Gipuzkoa (%)

Población total Población con 
discapacidad física

Integración/Inclusión 55,8 30,4

Integración precaria/riesgo de exclusión 31,8 36,3

Exclusión 12,4 33,3

Total 100,0 100,0

Fuentes: Elaboración propia a partir de los datos recogidos y de SIIS Centro de Documentación y Estudios (2013).

Gráfico 3. Factores determinantes en la inclusión/exclusión social (%)

Fuente: Elaboración propia.
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determinar el ‘punto de corte’ entre las situaciones 
de exclusión social de las que no lo son: convivencial, 
personal y social. El análisis de estos indicadores 
pone de manifiesto las carencias de apoyo social 
provenientes de redes primarias y secundarias, así 
como las carencias en los recursos personales, y 
resulta fundamental para señalar las razones que 
determinan las situaciones de exclusión/inclusión. 
De los datos obtenidos en el estudio, se deriva que 
el peso fundamental en las situaciones de exclusión 
social recaía en los factores sociales, dado que en el 
78,5 % de las personas entrevistadas los indicadores 
vinculados a la dimensión social correspondían a 
la situación de vulnerabilidad o exclusión, frente al 
60,8 % de la dimensión convivencial y al 45,1 % de la 
dimensión personal.

4. Conclusiones

El Estudio-diagnóstico de situación y necesidades 
de las personas con discapacidad física de Gipuzkoa 
se presenta como una contribución de elkartu a la 
innovación e investigación social en el ámbito del 
diseño y ejecución de las políticas sociales dirigidas 
a alcanzar una sociedad plenamente inclusiva y 
cimentada en la igualdad de oportunidades de toda 
la ciudadanía. Desde esta perspectiva, el estudio 
pone de relieve la imperiosa necesidad de guiar 
las políticas públicas orientadas a las personas 
en situación o riesgo de exclusión social desde un 
enfoque basado en los derechos humanos, dado que 
las políticas sociales constituyen un instrumento 
fundamental para garantizar los derechos 
económicos, sociales y culturales, reconocidos como 
derechos fundamentales para las personas.

El contexto de crisis económica ha traído consigo 
un preocupante retroceso de esta perspectiva 
de derechos humanos universales, y en el 
ámbito de las políticas sociales se observa que 
proliferan concepciones y actitudes de carácter 
asistencialista y pseudosolidario, que, lejos de 
promover la igualdad de oportunidades de todos 
los seres humanos, han contribuido a consolidar 
y ahondar la desigualdad e injusticia social. Las 
anunciadas reformas de las normas que configuran 
la arquitectura institucional en el ámbito estatal 
y autonómico constituyen, de esta forma, una 
oportunidad apropiada para impulsar, más allá 
de cuestiones territoriales o competenciales, un 
adecuado enfoque de los derechos sociales, que 
permita que las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad sean reconocidas plenamente como 
titulares de derechos fundamentales, y no sólo como 
usuarias de prestaciones y servicios sociales. En esta 
línea, merece destacarse que la entrada en vigor de 
la actual Ley de Servicios Sociales del País Vasco 
supuso un hito fundamental en el reconocimiento del 
derecho subjetivo a los servicios sociales, constituido 
en un derecho de ciudadanía, al construir un sistema 
de servicios sociales formado por una red articulada 
de prestaciones y servicios para dar respuesta a 
las necesidades y retos sociales, y conformar un 

auténtico pilar del Estado del bienestar, equiparable 
a otros sistemas plenamente consolidados.

Sin embargo, el desarrollo posterior de la citada 
ley, en especial en lo referido a la elaboración y 
aprobación de la Cartera de Prestaciones y Servicios, 
y del Plan Estratégico de Servicios Sociales, ha 
puesto en cuestión el principio de universalidad 
previsto en aquélla. La pluralidad política 
representada en las diversas instituciones del País 
Vasco, el contexto de crisis económica o la ausencia 
de un liderazgo social y político en materia de 
servicios sociales son factores que, entre otros, han 
dilatado en el tiempo un acuerdo interinstitucional 
para la aprobación de la Cartera de Prestaciones 
y Servicios, y han provocado un encorsetamiento 
y dilución en el contenido de numerosos recursos 
y servicios dirigidos a personas en situación o 
riesgo de exclusión social. La imperiosa necesidad 
de un consenso institucional y político, así como 
la disponibilidad presupuestaria presente y futura 
han primado sobre el reconocimiento y desarrollo 
del derecho subjetivo a los servicios sociales 
como derecho de ciudadanía, haciendo decaer de 
la Cartera determinadas prestaciones y servicios 
fundamentales para alcanzar una verdadera igualdad 
y equidad social, o estableciendo rigurosos y 
exhaustivos requisitos de acceso que restan valor 
y eficacia a derechos presuntamente subjetivos. 
Muestra de ello es la inexistencia en la Cartera de 
servicios y prestaciones verdaderamente dirigidos 
a promover modelos de vida independiente entre 
las personas con discapacidad física, más allá de la 
ineludible aplicación del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD), lo cual impide su 
configuración como derecho subjetivo, y provoca un 
reconocimiento y desarrollo institucional de carácter 
voluntario y sujeto a disponibilidad presupuestaria.

La consolidación del derecho subjetivo a los 
servicios sociales requiere también abordar el reto 
de definir el modelo adecuado de financiación del 
sistema vasco de servicios sociales para dotarlo de 
estabilidad, eficiencia, sostenibilidad y seguridad 
que permitan abordar de forma oportuna los desafíos 
presentes y futuros asociados a los cambios sociales, 
demográficos y económicos. Resulta imprescindible 
abrir un debate riguroso y alejado de las disputas 
sociales y políticas, participado por todos los 
agentes que intervienen en el ámbito de los servicios 
sociales, que permita alcanzar un diagnóstico 
compartido y un acuerdo unánime sobre el modelo 
de financiación de un sistema que presenta una 
demanda creciente y en progresiva especialización, 
y cuya viabilidad puede peligrar si no se sientan 
adecuadamente las bases de su sostenibilidad 
económica.

El papel del tercer sector en este debate sobre 
el modelo de financiación, y en el conjunto de 
cuestiones del ámbito de los servicios sociales, 
resulta fundamental, por cuanto representa, como 
movimiento ciudadano organizado, a las personas 
en situación de mayor vulnerabilidad social y, 
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por tanto, titulares del derecho subjetivo a los 
servicios sociales. Sin embargo, conviene alertar 
del creciente papel que las organizaciones del tercer 
sector desempeñan en la provisión de servicios 
de responsabilidad pública, en detrimento de la 
función de incidencia política y transformación 
social, que requiere indudablemente de las mayores 
cotas de independencia y autonomía. Así, la 
defensa y promoción de los derechos sociales de 
la ciudadanía exige un tercer sector que priorice, 
desde la promoción de la participación y democracia 
interna, un enfoque sustentado en los derechos 
humanos, más que en la mera concepción de 
personas destinatarias de recursos sociales cuya 
gestión y expansión constituyan el eje fundamental 
de actuación.

En este sentido, resulta fundamental promover 
medidas dirigidas a profundizar en la participación 
real y efectiva del tercer sector en el diseño, 
elaboración, seguimiento y evaluación de las 
políticas sociales o de cualquier ámbito de actuación 
pública que pueda incidir en los derechos de las 
personas en situación o riesgo de exclusión social, 
explorando incluso la potencialidad del carácter 
preceptivo y vinculante de dicha intervención, 
superando así los modelos de participación 
sustentados únicamente en los órganos consultivos y 
meramente informativos.

La desmesurada privatización de los servicios 
sociales constituye otro de los efectos de la 
preeminente función del tercer sector en la 
provisión de servicios de responsabilidad pública, 
especialmente preocupante cuando se trata de 
organizaciones no vinculadas históricamente a un 
determinado colectivo o en las que éste no cuente 
con participación alguna más allá de la recepción 
de un determinado servicio, o en las que no han 
contribuido a gestar o desarrollar el servicio objeto 
de prestación.

En lo referido a las políticas públicas en materia de 
discapacidad, el estudio realizado por elkartu las 
aborda desde un enfoque sustentado en el respeto 
y promoción de los derechos de las personas con 
discapacidad, apoyándose fundamentalmente 
en los principios consagrados por la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, que vino a superar la perspectiva 
asistencial para adoptar una óptica basada en la 
consideración de las personas con discapacidad 
como sujetos de derechos, y no como meros sujetos 
objeto de atención y protección.

A este respecto, se alerta del riesgo de equiparación 
entre los conceptos de discapacidad y dependencia 
que conllevan las actuales políticas en este ámbito. 
Así, tras la puesta en funcionamiento del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
se ha tendido a establecer el reconocimiento de 
la situación de dependencia como requisito de 
acceso para los diferentes recursos y prestaciones, 
resultando insuficiente la acreditación de la 

discapacidad. Estando justificado este hecho 
en aquellos recursos vinculados a la necesidad 
de asistencia de una tercera persona para el 
desempeño de las actividades básicas de la vida 
diaria, ello no debe llevar a equiparar discapacidad 
y dependencia, exigiendo esta última en todo 
tipo de situaciones, dado que ello excluiría de los 
sistemas de protección social a las personas con 
discapacidad que no tienen reconocida la situación 
de dependencia. Asimismo, esta tendencia no 
hace sino retroceder a concepciones meramente 
asistencialistas de la atención a las personas con 
discapacidad, obstruyendo el avance del modelo 
social conceptualmente reconocido y legalmente 
instaurado.

Por otra parte, la situación y necesidades de las 
personas con discapacidad son objeto de análisis 
en el estudio desde una visión de normalización 
y transversalidad de las políticas y actuaciones 
públicas, eludiendo la promoción de medidas 
y actuaciones específicas para personas con 
discapacidad que no hacen sino contribuir 
a la colectivización de los sistemas públicos 
de protección social. Para ello, ha resultado 
fundamental la puesta en práctica del Instrumento 
oficial de Valoración de la Exclusión Social, que 
permite determinar objetivamente la situación en la 
que se encuentran las personas con discapacidad 
física desde la perspectiva de la exclusión social, 
profundizando así en el conocimiento de dos 
realidades, discapacidad y exclusión social, 
íntimamente vinculadas desde un punto de vista 
conceptual, pero poco acreditadas desde el 
metodológico.

Los resultados del estudio reflejan una incidencia 
notablemente superior de las situaciones de 
exclusión social entre las personas con discapacidad 
física, en comparación con el conjunto de la 
población, por lo que la discapacidad se constata 
como un componente determinante para que las 
distintas dimensiones que inciden en las situaciones 
de inclusión o exclusión social inclinen la balanza 
hacia procesos de exclusión o alejamiento de los 
ámbitos de participación social y pleno ejercicio de 
los derechos de ciudadanía. Asimismo, la aplicación 
de la herramienta de diagnóstico ha permitido 
determinar que, siendo relevantes los factores 
convivenciales y personales, el peso fundamental 
en las situaciones de exclusión social corresponde 
a los factores sociales, entendidos éstos como 
aquellos que permiten o, en su caso, impiden, la 
plena participación de las personas en su entorno 
comunitario.

Por tanto, el abordaje de las situaciones de 
exclusión social requiere de políticas decididas 
a favor del respeto y promoción de los derechos 
humanos en el diseño, planificación, desarrollo y 
evaluación de las políticas públicas en materia de 
discapacidad, rehuyendo de las medidas sustentadas 
en concepciones asistencialistas ya superadas, 
que consolidan la especificidad y la consecuente 
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segregación social. En esta línea, el estudio 
señala que son cinco los pilares sobre los que han 
de sustentarse las actuaciones de prevención e 
intervención de la exclusión social entre las personas 
con discapacidad física: educación inclusiva; empleo 
en un entorno laboral inclusivo, ordinario y accesible; 
modelo de vida independiente; accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas; y 
participación plena y real.

En efecto, los datos resultantes en las diferentes 
áreas objeto de análisis (situación laboral, grado de 
pobreza, niveles de inclusión/exclusión) evidencian 
que la educación constituye un factor determinante 
en el desarrollo de la trayectoria vital de las 
personas con discapacidad física. De ahí que resulte 
transcendental garantizar una educación plenamente 
inclusiva desde las edades más tempranas, 
impidiendo que la ausencia de apoyos, las 
carencias en materia de accesibilidad, las barreras 
actitudinales u otras circunstancias se conviertan en 
impedimentos para adquirir la formación adecuada 
que permita llevar a cabo un proyecto vital basado 
en los principios de normalización e igualdad de 
oportunidades. Es fundamental asimismo que el 
carácter inclusivo del sistema educativo se manifieste 
en todos aquellos aspectos que lo componen 
(participación en actividades extraescolares dentro y 
fuera del centro escolar, participación en los recreos, 
servicios de transporte, promoción de valores 
sociales), pues de ello depende en buena parte que 
las personas con discapacidad puedan tejer las redes 
personales y sociales que puedan perdurar a lo largo 
de su vida y, en consecuencia, permitan contribuir 
a su empoderamiento, autonomía personal y plena 
inclusión social.

La adquisición y desarrollo de competencias 
personales, sociales y, en su caso, profesionales, 
que permitan a las personas con discapacidad 
física participar activamente en la sociedad no ha 
de limitarse al sistema educativo, sino que debe 
extenderse a las vías no formales que permiten 
garantizar un aprendizaje a lo largo de la vida. El 
acceso en condiciones de igualdad al aprendizaje a 
lo largo de la vida resulta especialmente relevante 
para aquellas personas con discapacidad que, por 
diferentes motivos, carecen de la expectativa de 
acceder al mercado laboral, pero aspiran a cultivar 
y ampliar sus conocimientos para promover su 
desarrollo personal y social y, en definitiva, participar 
como ciudadanos y ciudadanas activas de su entorno 
comunitario.

Y en este ámbito, no puede obviarse la importancia 
que cobra hoy día la adquisición y desarrollo de 
conocimientos en el área de las tecnologías de 
la información y la comunicación, por tratarse 
de instrumentos que se han convertido en 
imprescindibles como fuentes de información y de 
comunicación personal, y por tanto, de participación 
social. Resulta imprescindible, en consecuencia, 
garantizar a las personas con discapacidad el acceso 
a los dispositivos y adaptaciones necesarias que les 

permitan hacer uso de estos sistemas y productos 
tecnológicos, así como la adecuada formación que 
contribuya a evitar los riesgos de la brecha digital.

El acceso al mercado laboral en condiciones de 
igualdad cuando se dan las condiciones personales 
y profesionales necesarias constituye otro de los 
eslabones para alcanzar la inclusión social de las 
personas con discapacidad. Y en este ámbito, el 
estudio llevado cabo pone de relieve la profunda 
preocupación existente en un sector del movimiento 
asociativo y del propio colectivo de personas con 
discapacidad ante la ausencia de verdaderas 
políticas laborales que impulsen el acceso a un 
empleo en un entorno laboral abierto, inclusivo y 
accesible en los términos establecidos en Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

Así, las políticas y medidas adoptadas a lo largo de 
los últimos años, acentuadas en el transcurso de 
la denominada crisis económica, han impulsado 
sin tapujos la consolidación y expansión del 
mercado laboral protegido para las personas con 
discapacidad, desbaratando las orientaciones 
establecidas por la propia Administración, en 
colaboración con los diferentes agentes sociales, 
en un hito tan relevante como el Plan para la 
Incorporación de Personas con Discapacidad 
al Mercado Laboral Ordinario de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (2004-2006). Siendo el 
empleo protegido un instrumento de indudable valor 
para garantizar el derecho al empleo de las personas 
que, por sus circunstancias funcionales, personales 
o sociales, no podrían acceder a un empleo en el 
mercado laboral ordinario, el devenir de los años 
permite afirmar que para una parte importante del 
colectivo de personas con discapacidad física esta 
modalidad de empleo se ha convertido en un fin 
en sí misma, en lugar de constituir un eslabón en 
el proceso de incorporación a un empleo inclusivo 
y en igualdad de oportunidades con el resto de 
la ciudadanía, tal y como dispone la normativa 
reguladora de los centros especiales de empleo.

Asimismo, las propias medidas públicas 
encaminadas a impulsar el empleo protegido y 
las políticas de desarrollo y diversificación de 
los centros especiales de empleo han provocado 
que accedan a ellos trabajadores que, teniendo 
reconocida administrativamente la condición de 
personas con discapacidad, podrían incorporarse a 
la empresa ordinaria si se adoptaran las políticas de 
empleo inclusivo idóneas, lo cual conlleva mayores 
dificultades de acceso de las personas con mayores 
limitaciones funcionales y, en consecuencia, más 
obstáculos para la incorporación al mercado laboral 
ordinario.

El escenario actual corre el riesgo de desvirtuar los 
fines y principios para los que se articuló en sus 
orígenes el empleo protegido, por lo que resulta 
imprescindible, junto con el mantenimiento del 
respaldo público a esta modalidad de empleo, un 
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compromiso decidido y preferencial del sistema 
vasco de empleo en favor de la promoción de un 
empleo en un entorno laboral abierto, inclusivo 
y accesible para las personas con discapacidad, 
como instrumento para garantizar unas condiciones 
laborales dignas y sustentadas en la igualdad de 
oportunidades. Ello requiere, entre otras medidas, 
de una evaluación y redistribución de las ayudas 
públicas en materia de empleo, de una adecuada 
coordinación de los diferentes sistemas públicos 
(servicios sociales, educación), de un impulso del 
empleo público como herramienta de incorporación 
laboral de las personas con discapacidad, de 
estrategias innovadoras en la colaboración con las 
empresas, de una revisión del sistema de medidas 
alternativas como forma de eludir la cuota de reserva 
para personas con discapacidad en las empresas, de 
la incorporación del desglose del empleo ordinario 
y protegido en los datos estadísticos, de medidas 
orientadas a promover el tránsito del empleo 
protegido al empleo ordinario, de una evaluación de 
las condiciones laborales en los centros especiales 
de empleo, o del impulso del emprendimiento entre 
las personas con discapacidad.

Acometer estas actuaciones requiere, en todo 
caso, del necesario liderazgo político en el diseño 
de las estrategias más adecuadas, así como 
de la implicación y compromiso de todos los 
agentes sociales, y la asunción por el sistema 
vasco de empleo de su responsabilidad en todas 
las actuaciones tendentes a promover el empleo 
ordinario, más allá de la mera distribución de ayudas 
públicas y sin que quepa la delegación generalizada 
de las funciones propias de las políticas activas 
de empleo en agentes privados cuyos intereses 
se alinean más con la consolidación del empleo 
protegido que con un verdadero compromiso en favor 
del empleo digno y la igualdad de oportunidades de 
las personas con discapacidad en el ámbito laboral.

Si hablamos de factores decisivos para prevenir la 
exclusión social de las personas con discapacidad 
o para intervenir ante aquélla, merece especial 
atención la promoción del modelo de vida 
independiente, en virtud del cual la persona con 
discapacidad ejerce el poder de decisión sobre 
su propia existencia y participa activamente en 
la vida de su comunidad, conforme al derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. Este derecho a 
vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad implica necesariamente que la persona 
con discapacidad tenga la oportunidad de elegir 
su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en 
igualdad de condiciones que las demás personas, 
sin verse obligada a vivir con arreglo a un sistema 
de vida específico. Por tanto, de acuerdo con este 
marco conceptual y normativo, las políticas públicas 
habrían de estar preferentemente orientadas al 
mantenimiento de las personas con discapacidad 
en su entorno habitual, articulando para ello 
fórmulas de apoyo personal, técnico, económico y de 
alojamiento que promuevan la autonomía personal y 
el acceso y utilización de los servicios comunitarios.

En este sentido, resulta inaplazable un mayor 
impulso de los programas y recursos dirigidos 
a proveer a las personas con discapacidad y en 
situación de dependencia de la necesaria asistencia 
personal que posibilite promover su autonomía 
personal y llevar a cabo una vida independiente. El 
reciente acuerdo adoptado en el ámbito autonómico 
en relación con la Cartera de Prestaciones y Servicios 
del Sistema Vasco de Servicios Sociales constituye 
claramente una oportunidad perdida para reconocer 
como derecho subjetivo los programas de asistencia 
personal, dejando descansar en la arbitraria voluntad 
de las instituciones forales el complemento de las 
insuficientes y limitadas prestaciones reconocidas 
en el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

Al igual que la asistencia personal, los apoyos 
técnicos resultan fundamentales para promover la 
autonomía personal y garantizar la efectividad de 
una vida independiente en interacción con el entorno 
comunitario. Siendo así, resulta particularmente 
censurable el retroceso sufrido en los últimos años 
en la gestión de los programas públicos dirigidos 
a proveer de dichos productos a las personas con 
discapacidad, especialmente por las restricciones 
impuestas en los diferentes catálogos de productos, 
así como por las cuantías reconocidas. Por tanto, la 
trascendencia de este derecho requiere revisar los 
modelos de gestión vigentes, así como una mayor 
coordinación y cooperación de las instituciones 
públicas con competencias en esta materia, de 
manera que, gracias a una mayor implicación 
económica y un impulso de la innovación tecnológica 
que redunde en la calidad de vida de las personas 
con discapacidad, se alcance la consolidación 
del derecho a gozar de los productos de apoyo 
necesarios que garanticen la autonomía personal y la 
plena participación comunitaria.

El derecho a una vivienda digna, adecuada y 
accesible, reconocido como derecho subjetivo por 
el marco jurídico autonómico vigente, constituye 
una condición fundamental para iniciar proyectos de 
vida independiente, y el estudio realizado pone de 
manifiesto las carencias existentes en esta materia, 
sobre todo en lo referido al acceso al mercado libre. 
Las medidas de acción positiva adoptadas en la 
regulación de la vivienda pública para promover 
el acceso de las personas con movilidad reducida 
han permitido alcanzar un considerable nivel de 
disfrute de viviendas de protección oficial, tanto de 
propiedad o derecho de superficie como de alquiler. 
Sin embargo, los datos ofrecidos muestran un escaso 
nivel de acceso de las personas con discapacidad 
física a la modalidad de alquiler libre en comparación 
con el conjunto de la población, siendo las 
carencias de accesibilidad de las viviendas la razón 
fundamental.

Por tanto, las políticas públicas de vivienda han de 
profundizar en las medidas dirigidas a garantizar 
el derecho de las personas con discapacidad a una 
vivienda accesible, incorporando en la regulación de 
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acceso a la vivienda, tanto en la modalidad pública 
como privada, así como en las ayudas establecidas 
para la rehabilitación, el objetivo fundamental de 
alcanzar un parque de viviendas accesibles suficiente 
para dar respuesta a la necesidad de vivienda de 
las personas con discapacidad. De lo contrario, 
seguirán siendo muchas las personas que, teniendo 
una discapacidad o adquiriendo una en determinado 
momento, no puedan iniciar o continuar un proyecto 
vital con plena autonomía y con el poder real de 
decisión sobre su propia existencia, debido a la 
imposibilidad de disponer de una vivienda digna, 
adecuada y accesible.

La garantía del derecho a la vivienda, junto con 
el acceso a los apoyos personales y técnicos 
adecuados, inciden decisivamente en el derecho 
de las personas con discapacidad a no verse en la 
obligación de vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico, es decir, a sufrir la institucionalización 
como única alternativa viable. Y es precisamente 
en el ámbito de los recursos institucionales de 
alojamiento donde el estudio realizado muestra 
algunos de los datos y conclusiones más alarmantes, 
que se han visto confirmados por las valoraciones 
manifestadas por las personas entrevistadas y en 
el grupo de discusión organizado al respecto. Los 
niveles de exclusión social y de pobreza de las 
personas institucionalizadas, la satisfacción con la 
asistencia recibida o la participación en el entorno 
comunitario han sido objeto de análisis y han de ser 
necesariamente tomados como indicadores para 
diseñar un nuevo modelo de atención en los recursos 
residenciales para personas con discapacidad que, 
más allá de meros discursos retóricos, debe estar 
inevitablemente basado en los derechos de las 
personas usuarias y en la efectiva materialización del 
modelo social de la discapacidad.

Resulta también inaplazable configurar recursos 
y servicios de alojamiento adecuados para las 
personas con discapacidad física, especialmente 
en lo referido a los recursos de atención diurna, 
de manera que se configure una red de servicios 
flexibles y comunicados entre sí que, mediante la 
planificación individual y la participación de la propia 
persona usuaria, promuevan la autonomía personal y 
fomenten la plena inclusión social.

Por otra parte, no puede obviarse que la garantía de 
unos ingresos mínimos resulta fundamental para 
la viabilidad del modelo de vida independiente, 
junto con los factores antes indicados. Y en este 
ámbito, al igual que en otros, ha de ponerse en 
valor el concepto de medida de acción positiva que, 
lejos de constituir un privilegio de las personas con 
discapacidad, permite compensar el sobrecoste 
que ésta acarrea. Así, dignificar el importe de las 
pensiones —especialmente de las no contributivas—, 
permitir la compatibilidad de la prestación por hijo a 
cargo con la renta de garantía de ingresos, impulsar 
el acceso al empleo ordinario, flexibilizar y promover 
la compatibilidad de las pensiones y el desempeño 
de una actividad laboral retribuida, garantizar unas 

condiciones laborales dignas en el ámbito del empleo 
protegido, prescindir del copago de las personas 
usuarias de los servicios y recursos sociales, o en 
su defecto, proceder a un ajuste razonable que 
permita el ejercicio de los derechos de ciudadanía, o 
actualizar los importes de las ayudas públicas para la 
adquisición de productos de apoyo son, entre otras, 
medidas que contribuirían a un mayor bienestar 
de las personas con discapacidad y, por tanto, a su 
autonomía personal e inclusión social.

La promoción de la accesibilidad universal como 
condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios para que puedan ser 
comprensibles, utilizables y practicables por todas 
las personas de la forma más autónoma posible 
constituye una herramienta decisiva para garantizar 
la igualdad de oportunidades de toda la ciudadanía 
y prevenir situaciones de exclusión social. Desde 
esta perspectiva, el estudio llevado a cabo pone 
de manifiesto, tanto en su aspecto cuantitativo 
como cualitativo, la especial preocupación que 
provoca este asunto en el colectivo de personas 
con discapacidad física, por tratarse de un derecho 
que permite, obstaculiza o impide el acceso a otros 
derechos fundamentales.

Habiéndose producido hace ya dos décadas un 
notable impulso de las políticas de promoción de 
la accesibilidad que desembocaron en el actual 
marco jurídico en esta materia, se constatan en la 
actualidad graves incumplimientos y carencias, así 
como una evidente ausencia de avances, lo cual 
provoca que una parte importante de la población no 
pueda hacer efectivos sus derechos de ciudadanía 
debido a entornos, bienes y servicios que producen 
discapacidad y situaciones de dependencia. Existen 
en el estudio numerosas referencias a las carencias 
de accesibilidad en ámbitos como la vivienda, el 
empleo, el transporte, los espacios públicos, las 
tecnologías de la información y la comunicación, la 
educación o los establecimientos de uso público, 
siendo el denominador común de todos ellos la 
generación de situaciones de exclusión social del 
todo inaceptables en pleno siglo XXI.

Por tanto, se hace preciso abandonar los discursos 
infundadamente autocomplacientes e iniciar un 
nuevo y ambicioso ciclo en el diseño, aplicación, 
evaluación y control de las medidas orientadas a 
garantizar el derecho a la accesibilidad universal. 
Estas medidas deben pivotar en un patente 
liderazgo institucional que abogue sin reservas 
por instaurar una concepción de la accesibilidad 
universal desde la óptica del derecho fundamental 
de toda la ciudadanía, y no sólo de las personas 
con discapacidad, implantando el diseño universal 
como elemento indispensable de las políticas y 
actuaciones públicas; y que fomente la participación 
real y efectiva de las personas con discapacidad y de 
las entidades que las representan.

El derecho a la participación plena y efectiva como 
instrumento de empoderamiento personal y colectivo 
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es el último pilar que el estudio realizado propone 
como factor para prevenir la exclusión social. Así, 
la participación de las personas con discapacidad 
en la vida política, económica, social, educativa, 
laboral y cultural se erige como el indicador más 
efectivo de la plena inclusión social, debiendo, por 
tanto, adoptarse todas las medidas necesarias que 
permitan garantizar y hacer efectivo este derecho.

La trascendencia de la participación social se 
acredita objetivamente a través de la aplicación del 
instrumento oficial de valoración de la exclusión 
social, que señala el ámbito social, es decir, la 
interacción de la persona con discapacidad física con 
su entorno comunitario, como el factor fundamental 
para desembocar en situaciones de exclusión 
social. Por tanto, se hace preciso promover la plena 
participación de las personas con discapacidad en 
los diversos ámbitos de su entorno, removiendo los 
obstáculos que puedan limitar el ejercicio efectivo 
de este derecho en igualdad de oportunidades 
que el resto de la ciudadanía. Siendo, sin duda, la 
accesibilidad universal un componente decisivo 
en este ámbito, cobra mayor sentido reivindicar un 
nuevo impulso de las políticas y actitudes tendentes 
a garantizar bienes, servicios y entornos que 
respeten la diversidad y generen igualdad plena.

El papel de las entidades del tercer sector social 
como garantes y representantes de la participación 
social de las personas en situación o riesgo de 
exclusión social resulta fundamental, lo que exige 
profundizar en su función de promoción de los 
movimientos sociales organizados y estrechar los 
vínculos con las personas que, más allá de percibir 
diferentes servicios y prestaciones, delegan en cierta 
manera su confianza y la defensa de sus derechos 
en organizaciones que han de primar los intereses 
generales sobre los propios, y la condición de 
ciudadanía activa de las personas con discapacidad.

En el marco de la participación comunitaria, el 
derecho al ocio desempeña un papel fundamental 

que ha de ser objeto de refuerzo y compromiso 
institucional. En los últimos tiempos, se observa 
cierta tendencia al tratamiento del ocio desde 
una perspectiva residual o secundaria, y así se ha 
reflejado tanto en los documentos estratégicos y 
normas aprobadas en el ámbito de los servicios 
sociales como en las medidas presupuestarias 
adoptadas. Sin embargo, lejos de restringir este 
derecho, procede reconocer su condición de derecho 
fundamental y adoptar las medidas de acción 
positiva necesarias para garantizar su función de 
instrumento facilitador de la plena inclusión social 
de las personas con discapacidad en condiciones de 
igualdad.

En definitiva, los datos y valoraciones contenidos en 
el Estudio-diagnóstico de situación y necesidades 
de las personas con discapacidad física de Gipuzkoa 
aspiran a convertirse en herramientas eficaces para 
el diseño, prestación, evaluación y mejora de los 
diferentes sistemas de responsabilidad pública 
con incidencia en los derechos y la calidad de vida 
de las personas con discapacidad, así como en 
instrumento imprescindible en la labor de incidencia 
de las organizaciones sociales que representan los 
derechos e intereses de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

Con este estudio, elkartu continúa con su 
trayectoria reivindicativa en favor del colectivo de 
personas con discapacidad física y con su labor 
de transformación social para lograr una sociedad 
basada en la igualdad y la justicia social, en la que 
no quepan situaciones de exclusión, desigualdad 
y discriminación. Asimismo, la Federación se 
compromete a hacer partícipes de los resultados, 
conclusiones y propuestas al propio colectivo, a los 
agentes públicos y privados implicados, así como  
a la sociedad en su conjunto, para aunar voluntades  
y compromisos en los retos que todavía quedan  
por afrontar para alcanzar la plena igualdad e 
inclusión social de las personas con discapacidad 
física.
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La investigación-acción participativa 
como método para un nuevo modelo  
de gobernanza en el ámbito de la 
inclusión en Gipuzkoa
Cinta Guinot Viciano
Departamento Trabajo Social y Sociología, Universidad de Deusto
<cguinot@deusto.es>

Ane Ferran Zubillaga
Departamento Trabajo Social y Sociología, Universidad de Deusto

Asun Berasategui Otegui
Departamento Trabajo Social y Sociología, Universidad de Deusto

Artikulu honetan, gizarte-bazterkeriaren esparruan 
Gipuzkoan inplikaturik dauden eragileen parte-
hartzerako eredu baten proposamena aurkezten 
da, Deustuko Unibertsitateak Gipuzkoako Foru 
Aldundiarekin duen hitzarmenaren testuinguruan 
egina, gobernantza prozesu bat diseinatzen 
eta dinamizatzen lagundu dezan, eragileen 
arteko elkarrekintza sustatuz eta ekarpenak 
sistematizatzen lagunduz, era horretan, elkarrekin 
definitutako arazoei aurre egiteko erantzunak 
bilatzeko asmoz, elkar-eraikuntza prozesu bat 
bultzatuz. Proposaturiko metodologia Ikerketa 
ekintza parte-hartzailean oinarritua dago, eta 
ondorengo hiru funtsezko printzipioetatik abiatuz 
garatu da: ezagutzaren elkar-sorkuntza; gailentzen 
doan prozesua; eta partaide guztien ekarpenetarako 
errespetua. Parte-hartze esperientzia bat da, 
eta lantzen da gizarte-bazterkeriaren esparruan 
Gipuzkoan inplikaturik dauden eragileen arteko 
gobernantza eredu berrien diseinua, garapena eta 
jarraipena.

Gako-hitzak:

Gobernantza, gizarte-bazterketa, ikerketa ekintza 
parte-hartzailea, Gipuzkoa..

En este artículo se presenta una propuesta de 
modelo de participación de los agentes implicados 
en el ámbito de la inclusión social en Gipuzkoa, 
elaborada en el marco del convenio de colaboración 
que la Universidad de Deusto tiene con la Diputación 
Foral de Gipuzkoa para contribuir a diseñar y 
dinamizar un proceso de gobernanza, facilitando 
la interacción entre los agentes, y ayudándoles a 
sistematizar sus aportaciones y favoreciendo un 
proceso de co-construcción orientado a buscar 
respuestas a los problemas que se definan 
conjuntamente. La metodología propuesta está 
basada en la investigación-acción participativa (IAP), 
que se desarrolla a partir de tres principios básicos: 
co-generación del conocimiento; proceso emergente; 
y respeto a la participación y aportaciones de todas 
y todos los participantes. Se trata de una experiencia 
participativa en el diseño, desarrollo y seguimiento 
de nuevos modelos de gobernanza entre los agentes 
implicados en el ámbito de la inclusión en Gipuzkoa.

Palabras clave:

Gobernanza, inclusión social, investigación-acción 
participativa, Gipuzkoa.
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1. Contextualización de la experiencia1

De todos es sabido que el sistema vasco de servicios 
sociales es un sistema de atención fragmentado 
entre los tres niveles administrativos presentes 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV): 
Gobierno Vasco, diputaciones forales y municipios. 
Un sistema cuya articulación en los diversos niveles 
de atención fue establecida primero en el Decreto 
155/2001, de Determinación de Funciones en Materia 
de Servicios Sociales, y recogida después en el texto 
de la propia Ley 12/2008, de Servicios Sociales. 
En esta estructura, se distinguen las prestaciones 
del sistema de garantía de ingresos (en manos del 
Gobierno Vasco), de la atención primaria (en manos 
de los municipios) y de la atención secundaria (de 
competencia foral). Uno de los criterios utilizados 
para determinar el reparto competencial entre 
la atención municipal y foral se da a partir de la 
consideración de la necesidad de una mayor o menor 
intensidad del apoyo prestado a la persona usuaria.

Lo que se ha denominado fragmentación del sistema 
vasco de servicios sociales genera alguna distorsión, 
no sólo en el ámbito de la comunidad autónoma 
sino incluso dentro del propio territorio histórico de 
Gipuzkoa, entre el ámbito municipal y foral. Ambos 
niveles son conscientes de su interdependencia y 
constatan la necesidad de establecer un diálogo para 
acordar o consensuar los límites o las fronteras en 
la intervención de cada nivel, así como los espacios 
convergentes, o para identificar los elementos 
clave en los procesos de ayuda en los itinerarios 
establecidos con cada persona atendida. Conviene 
tener en cuenta al respecto que las personas van 
y vienen, llegan y se quedan, sin preguntar si su 
referencia está en la atención primaria o en la 
atención secundaria. Esta necesidad de abordar 
los procesos de ayuda de manera global e integral, 
poniendo en el centro a cada una de las personas 
atendidas, requiere de un diálogo entre ambos 
niveles administrativos, diálogo que debería darse 
tanto en el ámbito político como técnico.

Esta dificultad en la articulación competencial 
también es identificada por el resto de los agentes 
del sistema. Así, el estudio elaborado por el SIIS 
Centro de Documentación y Estudios (2015) sobre 
la reordenación de la red de recursos y programas 
para la inclusión social en Gipuzkoa recoge la 
opinión de diversos agentes guipuzcoanos en 
torno al hecho de que, en la medida que el sistema 
se va complejizando, la capacidad de algunos 
ayuntamientos de responder a las demandas y 
exigencias planteadas por el marco legal es muy 
limitada, debido a su tamaño y capacidad, así como a 
la cantidad de recursos necesarios.

Esta realidad no es nueva ni desconocida; ya 
fue presentada profusamente en un informe 

1 Este artículo está basado en una comunicación presentada por 
las autoras en el VI Congreso de la Red Española de Política Social  
(Sevilla, 2016).

extraordinario del Ararteko (2010) que consideraba 
imprescindible subrayar el desajuste existente entre 
las funciones atribuidas a los servicios municipales 
y los recursos técnicos y humanos puestos a 
disposición de los municipios para poder cumplirlas. 
Siete años más tarde, el informe extraordinario 
realizado por el Ararteko (2016) respecto a la 
situación actual de los servicios sociales municipales 
en la CAPV plantea una serie de conclusiones y 
recomendaciones que también destacan algunas 
de las dificultades y retos que los servicios sociales 
municipales todavía afrontan para implementar las 
indicaciones de la Ley 12/2008.

Respecto a la valoración general de la situación y 
las principales dificultades manifestadas por las 
personas que han participado en este estudio, 
cabe señalar, en primer lugar el hecho de que se 
detecta de manera unánime una falta de desarrollo 
normativo que, en consecuencia, ralentiza la toma de 
decisiones, al tiempo que limita la puesta en marcha 
de estrategias adecuadas para buscar soluciones 
a los problemas que se dan en el nivel de atención 
primaria.

En segundo lugar, se plantea otra dificultad 
en relación con la falta de un modelo común y 
consensuado en el ámbito de la atención primaria. 
Además, en el mismo informe se diagnostica la 
existencia de obstáculos que dificultan que los 
ayuntamientos puedan cumplir con las funciones 
y competencias indicadas en la Ley de Servicios 
Sociales, de manera que es difícil asumir el conjunto 
de los servicios de atención primaria entendidos, tal 
y como establece la Ley, como un continuo integrado 
de atención que va más allá de la información, el 
diagnóstico y la orientación.

Por último, desde esta perspectiva general, también 
se observa una pérdida progresiva del gasto 
municipal en servicios sociales en relación con el 
conjunto de gasto público en este ámbito, por lo que 
aunque se produce un incremento en las necesidades 
que atienden los servicios municipales, no se ha 
aumentado la asignación de los recursos económicos 
municipales.

En cuanto a la valoración del desarrollo normativo y 
la situación de los diferentes servicios de atención 
primaria, el informe extraordinario (Ararteko, 2016) 
plantea, entre otras, las siguiente conclusiones:

• La importancia de la aprobación del Decreto 
de Cartera (Decreto 185/2015) y del Mapa de 
Servicios Sociales para clarificar competencias y 
responsabilidades de cada nivel institucional, que 
posibilitará reducir la actual heterogeneidad en la 
dotación de recursos en los diferentes municipios.

• No obstante, se manifiesta el riesgo de que 
determinadas necesidades sociales no sean 
cubiertas adecuadamente por los servicios 
y prestaciones establecidas por el Decreto 
de Cartera, existiendo servicios, como los 
de carácter preventivo o los destinados a las 
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personas en riesgo de dependencia, exclusión o 
desprotección, que han sido menos desarrollados 
y requieren de un mayor impulso.

• De otro lado, se hace manifiesta la necesidad 
de avanzar en el desarrollo e implementación 
de herramientas comunes de diagnóstico y 
valoración para optimizar los procesos de 
intervención con las personas atendidas en el 
ámbito de los servicios sociales de atención 
primaria, siendo necesario repensar el uso de 
estas herramientas, especialmente en lo referente 
al ámbito de la exclusión.

Un último elemento que destacar en las conclusiones 
de este informe extraordinario es la constatación 
de dificultades de coordinación entre los servicios 
sociales de atención primaria y secundaria, 
haciéndose, por tanto, necesaria la tarea de  
delimitar funciones y construir sinergias entre los dos 
niveles de intervención, todo ello a fin de mejorar la 
atención de las personas atendidas, de modo que 
sea posible superar divergencias y concretar las 
funciones de la atención especializada y primaria a 
escala territorial.

Por otro lado, los efectos de la crisis económico-
social que padecemos desde 2008 han puesto de 
manifiesto cuestiones clave para avanzar hacia 
la consecución de mayores cotas de bienestar y 
cohesión social:

• En primer lugar, la necesidad de que los poderes 
públicos cumplan y hagan cumplir los derechos 
socioeconómicos promulgados.

• En segundo, la necesidad de profundizar en 
modelos de ciudadanía que incidan en la idea del 
deber ciudadano o de la solidaridad cívica como 
criterios básicos articuladores de cohesión social.

• Por último, la importancia otorgada a la necesidad 
de buscar alianzas que generen sinergias y 
que permitan avanzar en la resolución de las 
situaciones de desigualdad y en la consecución 
de la justicia social.

En cualquier caso, si para afrontar los retos de 
futuro que se abren tras la crisis hay que buscar 
alianzas —dado que, como dice García Roca 
(2016), la lucha contra la exclusión requiere de la 
participación de todos los agentes, porque ninguno 
de ellos, por sí sólo, puede afrontarla con éxito—, 
se hace imprescindible determinar los modos de 
colaboración entre los distintos actores, los cuales 
estarán sujetos al contexto sociopolítico de cada 
momento.

Para ello, es fundamental articular propuestas que 
enraícen la política social desde enfoques que 
partan, en primer lugar, de la consideración de las 
capacidades personales y comunitarias, no sólo 
como recursos, sino también como ejercicio real de 
oportunidades, tal y como plantea Sen (2010). En 
segundo lugar, deben entroncarse en el enfoque 
comunitario, un enfoque que, en palabras de Fantova 

(2014), impulse una visión de suma positiva, donde 
los agentes involucrados en el cuidado y la atención a 
todas las personas establezcan relaciones sinérgicas, 
promoviendo, entre todas y todos, capacidades, 
recursos, vínculos y procesos que, de hecho, ya 
existen en la propia comunidad. Y en tercer lugar, que 
se basen en modelos de gobernanza participativa 
real y efectiva que derivan de la consideración del 
Estado relacional (Alguacil, cit. en Jaraíz, 2009), 
aquel orientado desde la cultura alter-activa y de 
co-liderazgo, que pretende no tanto la colaboración 
con, sino la colaboración para, por lo que el espacio 
de relación será diverso, definible en cada caso 
y abierto al aporte de entidades con capacidades 
diversas. Se trata, en definitiva, de estructurar 
nuevas formas de gobernanza.

2. Nuevos modelos de gobernanza para 
articular políticas de inclusión con futuro

Cuando hablamos de gobernanza, nos encontramos 
con un concepto polisémico y todavía ambiguo, que 
hace referencia a los nuevos modos de ejercer el 
gobierno por parte de las instituciones encargadas en 
contextos de creciente complejidad. Así, siguiendo a 
Blanco y Gomà (2006) el concepto de gobernanza nos 
vincula a la idea de la interacción entre los actores 
que actúan en un contexto dado (en nuestro caso, 
en el ámbito de la inclusión social en el territorio de 
Gipuzkoa) y en el que se saben interdependientes.

La Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG) ha iniciado la 
implantación de un modelo de gobernanza basado 
en la colaboración como eje de su estrategia para 
hacer frente a los retos que afronta el territorio en 
el presente y a futuro. Parte de la necesidad de un 
liderazgo compartido con la sociedad, en el que 
las instituciones tienen que ser parte, no pueden 
actuar solas y en exclusiva, entendiendo que los 
problemas que afectan a la sociedad necesitan de 
soluciones compartidas. Desde esta perspectiva, 
se ha puesto en marcha el programa Etorkizuna 
Eraikiz (Construyendo el Futuro), herramienta para 
afrontar con garantías los retos del territorio. Dicha 
experiencia se apoya en dos pilares:

• GipuzkoaLab, dentro del cual se están poniendo 
en práctica experiencias piloto sobre proyectos 
de futuro.

• Gipuzkoa Taldean, con el que se ha puesto en 
marcha una reflexión compartida con las personas 
y los agentes de la sociedad organizada sobre qué 
proyectos van a impulsarse durante los próximos 
diez años, dentro de un modelo de colaboración 
público-privada.

En este contexto, las cuatro universidades con sede 
en Gipuzkoa participan en la plataforma Ikergune 
para la generación de conocimiento en aquellas 
áreas sobre las que se experimente en GipuzkoaLab 
o que se estimen necesarias desde la perspectiva 
estratégica de Gipuzkoa Taldean, con actividades de 
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investigación, debate y divulgación. La experiencia 
que vamos a narrar se ubica en la participación de la 
Universidad de Deusto (UD) en esta plataforma en las 
áreas que afectan a la política social guipuzcoana.

La referencia a la necesidad de establecer nuevos 
modelos de gobernanza para la atención a las 
necesidades sociales de las y los ciudadanos 
guipuzcoanos ha sido una constante desde la 
publicación de la tercera Ley vasca de Servicios 
Sociales. La diputada de Política Social de la DFG en 
la legislatura 2007-2011 Maite Etxaniz, tras analizar 
la relación pública-privada en la prestación de los 
servicios sociales en el territorio histórico de Gipuzkoa, 
consideraba que podía identificarse un ‘modelo 
guipuzcoano’ de prestación de servicios sociales:

Se ha hablado de la complejidad de la sociedad 
guipuzcoana. Una sociedad que ha sabido ser 
solidaria, una sociedad en la que las personas 
son el centro de la acción diaria, tanto de los 
colectivos como de las instituciones. Es esta 
realidad la que ha configurado lo que se ha venido 
llamando ‘el modelo guipuzcoano’, establecido 
sobre la base de una estrecha colaboración entre 
la administración pública y el Tercer Sector. Por 
ello, Gipuzkoa demanda también una nueva 
cultura política y de la gobernanza, que se apoye 
en la colaboración público-privada y la implicación 
y participación de la ciudadanía en las políticas 
públicas (Etxaniz, 2009: 29-30).

Un modelo que el Gobierno foral actual también 
recoge en su Plan Estratégico de Gestión para el 
periodo 2015-2019, que propone un:

Modelo de Gobernanza abierto y colaborativo, 
basado en las personas y en el liderazgo 
transformacional y compartido; la colaboración 
público-privada para el impulso de los proyectos 
estratégicos; la interacción y deliberación 
permanente con la ciudadanía y el resto de 
agentes económicos y sociales del Territorio, y la 
participación activa y protagonista de los equipos 
político y técnico de Diputación Foral de Gipuzkoa 
(Diputación Foral de Gipuzkoa, 2015: 6).

Uno de los proyectos estratégicos que recoge este 
plan es, precisamente, el Mapa de Servicios Sociales 
de Gipuzkoa, cuyo objetivo es:

Fortalecer nuestro modelo de bienestar social 
a través de la mejora del servicio, la mejora del 
equilibrio territorial, la creación de empleo y la 
complementariedad de la red natural de apoyo 
en colaboración con los ayuntamientos y las 
entidades sociales (Diputación Foral de Gipuzkoa, 
2015: 18).

Este proyecto estratégico se articula, entre otros, en 
el objetivo que pretende analizar e implantar nuevas 
fórmulas de colaboración público-privada para 
ofrecer unos servicios sociales de calidad sostenibles 
económicamente (Diputación Foral de Gipuzkoa, 

2015: 31). Se trata de un plan que requiere, según sus 
relatores:

De la máxima implicación y coordinación 
interinstitucional, en cuanto que plantea líneas de 
trabajo y proyectos que requieren la concertación 
con el resto de las instituciones, especialmente 
Gobierno Vasco, resto de Diputaciones Forales y 
Ayuntamientos (ibídem: 37).

Es más, el propio Plan Estratégico señala 
expresamente cómo ha de construirse el nuevo 
modelo de gobernanza que la institución foral quiere 
implantar y que constituye la base de la experiencia 
que vamos a relatar:

En relación al ámbito municipal y comarcal, 
se establecerán mecanismos específicos de 
trabajo conjunto y coordinación. En concreto, en 
algunos proyectos se tomará como referencia la 
experiencia de Gipuzkoa Sarean, que ha permitido 
definir a lo largo de los últimos seis años un 
modelo de gobernanza que, con la participación 
de múltiples y variados agentes públicos y 
privados, ha permitido compartir y desarrollar 
proyectos en común basados en la confianza entre 
dichos agentes. Con la base de dicho modelo 
de gobernanza, se procurará abordar líneas de 
trabajo del Plan que impliquen la participación 
de los municipios y, en su caso, de las agencias 
comarcales de desarrollo (Diputación Foral de 
Gipuzkoa, 2015: 37).

En lo que respecta a esta cuestión, suele ser el 
ámbito municipal quien reclama más claramente la 
existencia de un nuevo modelo de gobernanza (SIIS 
Centro de Documentación y Estudios, 2015) en el que 
se estructuren espacios en común, ‘nodos de red’ 
(Blanco y Gomà, 2006), que sean liderados por la red 
pública. En cualquier caso, es evidente la unanimidad 
que esta cuestión concita en todo el sistema 
guipuzcoano, si atendemos a que el propio Plan de 
Inclusión 2016-2020 presentado por el Departamento 
de Políticas Sociales de la DFG, en junio de 2016, 
señala la misión del Departamento como:

Cumplir con la responsabilidad pública de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa de garantizar los 
derechos de la ciudadanía, dentro del marco 
competencial del sistema de servicios sociales, 
para contribuir a la mejora de las condiciones 
de vida de las personas y a la cohesión social 
en Gipuzkoa, desarrollando esta labor en 
colaboración con otros agentes sociales 
(Diputación Foral de Gipuzkoa, 2016: 31).

Una misión que se concreta en el primer punto de la 
visión estratégica del propio Departamento:

Ser una institución que, junto a los 
ayuntamientos, organizaciones del Tercer 
Sector, otras administraciones públicas y otros 
colaboradores, promueve la construcción de una 
red integrada y compartida de servicios sociales 
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en el territorio, y que, con su actuación, refuerza 
el tejido social, la solidaridad y la cohesión social 
en Gipuzkoa (ibídem: 31).

En el marco de la misión y visión del Departamento 
de Políticas Sociales, el Plan de Inclusión asume 
como objeto fundamental “liderar construyendo 
entre diferentes e impulsando estrategias eficientes 
hacia la inclusión social” (ibídem, 2016: 34). La 
propia denominación del plan Elkar-EKIN (juego de 
palabras en euskara que significa ‘trabajar juntos’, 
‘en conjunto’) quiere destacar esta idea de acción en 
común

3. Construyendo ágoras. Espacios de 
co-construcción y co-generación de 
respuestas ante la inclusión

Como señalábamos anteriormente, el Plan de 
Inclusión de Gipuzkoa 2016-2020 identifica un 
determinado modelo de gobernanza basado en la 
experiencia de Gipuzkoa Sarean. Se trata de un 
proyecto de investigación-acción liderado por la 
DFG, cuyo objetivo es la construcción de una nueva 
estructura de relaciones que faciliten el desarrollo 
de un nuevo modelo territorial en Gipuzkoa. 
Concretamente y en relación con el asunto que nos 
ocupa, busca crear espacios para la colaboración 
entre responsables políticos y técnicos de las 
comarcas, la DFG y de otros niveles administrativos.

El proyecto Gipuzkoa Sarean, desarrollado por la DFG 
y Orkestra (Centro de Investigación en Competitividad 
Territorial y Políticas, impulsado por la Universidad 
de Deusto) durante los últimos siete años, tiene su 
base conceptual en el modelo de la investigación-
acción participativa (IAP) recogido en Karlsen y Larrea 
(2015), que entienden como “una estrategia para 
el cambio en tiempo real en el que los elementos 
investigación, acción y participación se combinan y 
conectan en el mismo proceso” (ibídem: 26).

La IAP se define como un “método de investigación 
y aprendizaje colectivo de la realidad, basado en 
un análisis crítico con la participación activa de 
los grupos implicados, que se orienta a estimular 
la práctica transformadora y el cambio social” 
(Eizagirre y Zabala, 2000). Se trata de un enfoque 
de intervención donde se conjuga en un todo la 
investigación y la acción, superando dicotomías 
clásicas como la de sujeto-objeto, acción-reflexión, 
teoría-práctica. En él se combinan dos procesos, el de 
conocer y el de actuar, cada uno de ellos con lógicas 
y dinámicas distintas pero complementarias, que 
se nutren y retroalimentan, generando un proceso 
de cambio y una práctica transformadora. Seguimos 
a Iñiguez (1999, cit. en Ariño y Ferran, 2008: 73) 
cuando defendemos que los supuestos básicos sobre 
los que se sustenta la IAP son:

Que las personas construyen la realidad en la 
que viven; que las comunidades y los grupos 
en las que se inserta la acción investigadora 

tienen su propio desarrollo histórico y cultural, 
es decir, preceden a y prosiguen después de la 
investigación; que la relación entre investigador/a 
y personas de la comunidad o grupo ha de ser 
horizontal y dialógica, donde el diálogo es a 
la vez una categoría social y epistemológica; 
que toda comunidad dispone de los recursos 
necesarios para su evolución y transformación; 
que la investigación es propiedad de las personas 
investigadas; que la persona que investiga 
ejerce un rol de persona que se inserta en 
una comunidad; y finalmente que el proceso 
de investigación debe romper la relación de 
dependencia intelectual y sustituirla por un 
modelo de relación horizontal con las personas 
investigadas.

Los enfoques desde los que se aplica la IAP son 
diversos, afectados por la realidad en la que se 
desarrolla. En cualquier caso, la aplicación de este 
método se asienta sobre cinco principios básicos 
(Colectivo Ioé, 2003):

1. Las protagonistas de todo el proceso son las 
personas, estableciéndose entre ellas una 
relación de sujeto a sujeto.

2. El cambio se plantea a partir de las demandas 
o necesidades sentidas, dado que es éste el 
elemento que garantiza situar a las personas 
como protagonistas indiscutibles, sujetos de la 
transformación.

3. Es indispensable unir la teoría y la práctica como 
estrategia que ayuda a superar el verbalismo y el 
activismo.

4. Todo ello supone comprender la realidad como 
un todo integrado, concreto y complejo a la vez, 
por lo que tanto el análisis como la acción deben 
situarse complementariamente; es decir, se trata 
de intentar la articulación de los niveles micro y 
macro.

5. Por último, la IAP aboga por la transformación, 
una actitud comprometida de las y los sujetos 
participantes, que hacen suyo el axioma de Freire 
de que si el conocimiento no implica transformar 
la realidad, no es verdadero conocimiento.

Estamos, pues, ante un tipo de investigación 
social desarrollada por un equipo formado por 
investigadoras e investigadores y miembros de una 
organización, comunidad o red que tiene por objetivo 
mejorar la situación de las y los participantes y 
contribuir al debate académico. Se trata de una 
estrategia hacia la práctica, hacia el cambio. No se 
trata de una receta para procesos participativos, 
ni una solución fácil o rápida para gestionar la 
participación. El reto es implementar una nueva 
gobernanza que permita construir un ‘nosotros’, 
gestionando el conflicto que permite el tránsito 
desde el diagnóstico a la acción.

Para ello, sería necesario construir espacios de 
comunicación, lo que Karlsen y Larrea denominan 
‘ágora’ (Karlsen y Larrea, 2015: 31). Se trata de 
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un espacio común en el que se reúnen diferentes 
actores para enmarcar y definir problemas sociales, 
siempre y cuando no se pierda de vista la perspectiva 
de totalidad (público-privado, político-técnico, 
científico-práctico), y en el que se negocie lo que 
va a ser considerado como una solución probable. 
Este espacio se construye a partir de tres principios 
básicos que concretan en la práctica los principios 
sobre los que se sustenta cualquier proceso de IAP:

1. La co-generación del conocimiento. A partir de 
un proceso en el que los agentes participantes 
aportan y construyen conjuntamente el problema 
que se ha definido conjuntamente.

2. La consideración del proceso como emergente, 
en permanente construcción. Son los agentes 
los que definen el proceso en cada momento, 
configurándolo de forma lineal. Cada fase ayuda a 
definir la siguiente.

3. Respeto a la participación y aportaciones de todas 
las y los participantes.

Todo lo anterior nos ubica en lo que Schön (1998: 
248) define como “conversación reflexiva con 
una situación”. Estamos ante una reflexión sobre 
la acción, hecha desde la acción, en diálogo 
permanente y sereno, que intenta situar la resolución 
técnica del problema objeto de estudio:

Dentro del contexto más amplio de una 
indagación reflexiva, [para que] muestre cómo la 
reflexión desde la acción puede ser rigurosa por 
propio derecho y vincule el arte de la práctica, en 
la incertidumbre y el carácter único, con el arte de 
la investigación del científico (ibídem: 73).

A partir de este modelo, se propone que las personas 
investigadoras del Departamento de Trabajo 
Social y Sociología de la Universidad de Deusto 

dinamicen este proceso, facilitando la interacción 
entre los agentes y ayudándoles a sistematizar 
sus aportaciones, favoreciendo un proceso de 
co-construcción orientado a buscar respuestas a los 
problemas que se definan conjuntamente.

En la investigación desarrollada en el marco del 
proyecto Gipuzkoa Sarean, Karlsen y Larrea (2015) 
concluyen, siguiendo a Greenwood y Levin (2007), 
que un proceso de este tipo se inicia cuando los 
‘dueños del problema’ (los agentes o sujetos) 
deciden invitar a ‘agentes externos’ para iniciar un 
proceso de cambio. Estos agentes externos son las 
y los investigadores/facilitadores de un proceso de 
coaprendizaje orientado a la solución del problema 
definido por los actores.

Este proceso de participación define un modelo 
cíclico, co-generativo, en el que los distintos agentes 
identificados construyen de manera conjunta la 
definición y desarrollo del problema. Según los 
citados autores, este proceso se desarrollará a partir 
de las siguientes fases recogidas en la Figura 1:

• Una vez identificados las y los agentes, se inicia el 
proceso de definición del problema, para lo cual 
se desarrolla una negociación en la que, entre 
todas y todos, se define y prioriza el problema 
objeto de atención, que se convertirá en el eje a 
partir del cual se iniciará el trabajo.

• Tras definir el problema, se pone en marcha el 
espacio de reflexión y aprendizaje mutuos: es el 
ágora, los espacios para la reflexión y aprendizaje 
a partir de la generación de conocimiento mutuo 
desde acciones comunicativas y encuentros 
en un entorno estructurado. Son espacios de 
co-construcción que facilitarán la resolución del 
problema a través de la acción, y en donde las 
y los agentes internos implementarán acciones 

Figura 1. Cambio participativo como aprendizaje co-generativo en la investigación-acción participativa

Fuente: Klev y Levin (2012), cit. en Karlsen y Larrea, 2015: 89.

Definición del 
problema

Resolución del 
problema
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Reflexión y 
aprendizaje
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tendentes a resolver los problemas tratados 
durante el proceso. La priorización y pilotaje de 
las acciones forma parte del proceso de trabajo 
que se diseñe a tal efecto.

• Por último, y en tanto proceso de investigación-
acción, es necesario recoger los aprendizajes 
obtenidos en y sobre la práctica. Así, las y los 
agentes internos efectuarán una evaluación de 
cada una de las acciones que surjan a partir 
del proceso, posibilitando la redefinición del 
problema. Las y los agentes externos, por 
su parte, realizarán una reflexión científico-
académica a partir de lo experimentado en el 
proceso.

3.1. Implementación del proceso

El proceso de trabajo que estamos relatando en 
este artículo se inició en junio de 2016, en el marco 
del convenio de colaboración Etorkizuna Eraikiz 
(Construyendo Futuro) firmado por la DFG y la UD para 
realizar proyectos de investigación-acción, cuando se 
nos encomienda la facilitación de la gobernanza del 
Plan de Inclusión Social, el Plan Elkar-EKIN.

3.1.1. Constitución del talde txikia

Nuestro primer paso fue identificar el grupo 
motor del proceso, denominado talde txikia 
(grupo pequeño) y compuesto por personas del 
Departamento de Políticas Sociales de la Diputación 
de Gipuzkoa y por investigadoras e investigadores 
del Departamento de Trabajo Social y Sociología 
de la Universidad de Deusto, cuya función principal 
era liderar y dinamizar el proceso colaborativo que 
ayudara a establecer una nueva gobernanza entre 
los diversos agentes involucrados en el ámbito de la 
inclusión social.

Al inicio del proceso, en septiembre, el talde  
txikia estaba compuesto por seis personas: dos 
directoras/es generales del Departamento de 
Políticas Sociales y cuatro investigadoras/es de la 
universidad. En octubre, se incorporó por parte de la 
Diputación, una persona del Servicio de Protección a 
la Mujer Víctima de Violencia Machista y de Inclusión 
Social, quien sin embargo, por razones de índole 
laboral, dejó de pertenecer al grupo a final de 
noviembre. Por otra parte, a mediados de noviembre, 
hacia el final del proceso de trabajo iniciado se 
incorporó al grupo el jefe del citado servicio.

La identificación del talde txikia supuso una 
aportación relevante al esquema conceptual 
planteado por Karlsen y Larrea (2015), que, sin 
embargo, se recoge en la propuesta del Colectivo Ioé 
(2003). Su aportación es indispensable para el diseño 
y liderazgo del proceso que se quiere implementar. 
Sin embargo, cierta inestabilidad en la definición de 
las y los participantes del talde txikia ha supuesto 
una continua renegociación del encargo realizado 
por la Diputación (agente interno) a la universidad 

(agente externo), así como de las expectativas sobre 
las funciones de facilitación de las investigadoras y 
los objetivos y diseño del proceso. Esta inestabilidad, 
inherente a cualquier inicio de un proceso que quiere 
ser emergente, ha supuesto una continua revisión y 
renegociación de los acuerdos adoptados, que, en 
cualquier caso, han ayudado también a avanzar en la 
construcción colectiva del proceso y en la generación 
de una identidad como grupo.

3.1.2. Definición del problema

Tal y como hemos adelantado, el talde txikia asumió 
las funciones de diseño y liderazgo del proceso 
colaborativo, de modo que, en un primer momento, 
definió el problema objeto de trabajo y determinó 
quiénes eran los agentes invitados a aquél. El 
proceso de trabajo de identificación del problema fue 
arduo, debido, fundamentalmente a la indefinición 
del encargo y a la necesidad de conjugar los tiempos 
de los procesos participativos y colaborativos (lentos 
y a largo plazo) con los tiempos políticos (rápidos e 
inmediatos).

Al inicio del proceso, el talde txikia trabajó con dos 
perspectivas y una metáfora: había que decidir si 
empezar por crear ‘la vasija’ (‘lo lento’) o por crear ‘el 
contenido’, ‘la excusa’ para la relación (‘lo rápido’):

• La metáfora de la vasija hacía alusión al espacio 
que aglutinara a las y los diversos agentes 
y posibilitara la creación de un espacio de 
confianza, en el que la colaboración avanzara 
en un plano más estratégico y menos puntual. 
Se trataba de trabajar para construir un clima 
de confianza mutua que superara prejuicios, 
posiciones estáticas y culturas organizacionales 
distintas, y que además fuera capaz de fomentar 
el conocimiento mutuo.

• La metáfora del contenido, o la excusa, aludía 
a la opción por iniciar el diálogo a partir de un 
asunto previamente identificado como de interés 
común, que respondía a las necesidades más 
inmediatas del Departamento foral, entendiendo 
que el contenido del diálogo permitiría también ir 
construyendo el espacio de éste (la vasija).

Por fin, el grupo motor optó por esta segunda vía, de 
modo que el problema identificado se formuló así:

Analizar el Servicio de Valoración de la Exclusión 
y la herramienta que lo debería soportar (el 
diagnóstico social), de forma que se pueda 
diseñar la ayuda económica vinculada al Plan de 
Atención Personalizada (PAP).

Esta decisión estuvo motivada por la necesidad de 
responder al anuncio político de puesta en marcha, 
en octubre, del Servicio Foral de Valoración de la 
Exclusión (competencialmente imprescindible), 
el cual afectaba desde el inicio a la orientación 
metodológica de construcción común de la 
definición de problema por todas y todos los agentes 
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participantes del proceso. De hecho, como veremos 
cuando se aborde la fase del inicio del ágora, en la 
primera sesión de trabajo, la respuesta del resto 
de agentes sería reclamar la atención de otras 
cuestiones para ellos más urgentes que la de poner 
en marcha el Servicio Foral de Valoración.

3.1.3. Identificación de los agentes internos

Una vez concretado y definido este problema, el talde 
txikia identificó los agentes internos que deberían 
abordarlo. Se decidió convocar a las y los técnicos 
referentes de todos los servicios sociales municipales 
de Gipuzkoa, así como a las y los técnicos forales del 
Servicio de Protección a la Mujer Víctima de Violencia 
Machista y de Inclusión Social, entendiendo como 
prioritario iniciar las conversaciones con las y los 
encargados de garantizar la responsabilidad pública 
de la atención, dejando para un segundo momento 
la conversación con los agentes del tercer sector que 
atienden y gestionan gran parte de los recursos y 
programas en el ámbito de la inclusión.

En este primer proceso, participaron trabajadoras 
y trabajadores sociales de 22 ayuntamientos2, así 
como personal técnico del Servicio de Protección a la 
Mujer Víctima de la Violencia Machista y de Inclusión 
Social. Se desarrollaron tres encuentros durante los 
meses de octubre y noviembre de 2016.

3.1.4. Inicio del ágora

El objetivo del primer encuentro fue la presentación, 
por parte de las y los responsables del Departamento 
Foral de Inclusión, de la propuesta de funcionamiento 
del Servicio Foral de Valoración y Diagnóstico 
de la Exclusión, así como de la herramienta de 
valoración diagnóstica que estaba en fase de 
construcción. Igualmente se presentó la propuesta 
de un procedimiento experimental/piloto para 
desarrollarlo, en el que la propia dirección del 
Departamento solicitó la colaboración de las y los 
técnicos municipales interesados en abordar las 
cuestiones asociadas a este proyecto.

Como se ha adelantado anteriormente, tras las 
valoraciones recogidas en la primera sesión 
(tanto presenciales como escritas) el equipo de la 
Universidad de Deusto, en su función de agente 
externo, viendo las notables diferencias en la 
priorización de los asuntos/problemas a resolver en 
una gobernanza colaborativa del Plan de Inclusión 
Social, recondujo el asunto concretando más el 
problema objeto de trabajo, aquel en el que ambos 
agentes (de atención primaria —ámbito municipal— y 
de atención secundaria —ámbito foral—) se sienten 
interpelados. En este sentido, la definición del 
problema se concretó de la siguiente manera:

2 Andoain, Astigarraga, Azkoitia, Beasain, Berastegi, Berrobi, El-
duain, Bergara, San Sebastián, Eibar, Elgoibar, Hernani, Hondarribia, 
Irun, Irura, Soraluze, Tolosa, Usurbil, Villabona, Zarautz, Zestoa y Zumaia.

La posibilidad de construir entre todos un 
flujograma de cómo podría ser el itinerario de 
un caso gestionado de una forma colaborativa 
entre primaria y secundaria, desde su detección, 
valoración, orientación de la intervención/
itinerario, y seguimiento del mismo hasta su 
posible salida o no del sistema de atención.

Situamos como principios del proceso el que el 
trabajo desarrollado iba a tener utilidad práctica, iba 
a haber una escucha respetuosa y abierta al mutuo 
conocimiento y enriquecimiento de perspectivas, no 
se iban a alentar falsas expectativas de resultados, 
iba a darse una co-construcción de los límites del 
proceso y la guía del trabajo iba a ser la satisfacción 
de las necesidades de las personas en exclusión 
desde la perspectiva del ejercicio de su plena 
ciudadanía, sin políticas de merecimiento y validando 
la necesidad de revisar el binomio exigencia/
intensidad de atención. En definitiva, se trataba de 
que las y los profesionales de atención primaria y 
secundaria identificaran de forma colaborativa los 
nudos o dificultades existentes en el proceso de 
atención a las personas en situación de exclusión 
social, para generar buenas prácticas en el ámbito de 
la exclusión.

A tal fin, el equipo de facilitadores presenta un marco 
conceptual que permite centrar las conversaciones: 
se trata de un flujograma que presentamos en 
la Figura 2, que recoge el proceso de acceso al 
sistema vasco de servicios sociales, a partir de la 
Ley 12/2008 y el Decreto 185/2015 de Cartera de 
Prestaciones y Servicios. Este flujograma ayudó a 
centrar las conversaciones, introduciendo cierto 
orden en las opiniones y en las deliberaciones 
compartidas entre las y los participantes.

En las dos sesiones celebradas, se trabajaron los 
siguientes aspectos:

• Sobre el acceso al sistema y las dificultades 
existentes en cuestiones como el 
empadronamiento, el trabajo con las personas 
usuarias del ámbito de la inclusión, el acceso 
desde las entidades sociales y la atención a las 
situaciones de urgencia.

• La valoración y el diagnóstico. Cómo se 
implementa en la atención primaria, cómo darle 
continuidad en secundaria y cómo proceder con la 
intervención tras la valoración foral.

• La elaboración del plan de atención personalizada 
(PAP) y el plan individual de atención (PIA).

• El seguimiento del caso.

• La sostenibilidad y garantía de un referente 
de caso a lo largo de todo el proceso 
colaborativamente entre niveles.

• Otros asuntos, como la coordinación; la necesidad 
de otros recursos, programas y servicios; la 
atención a las situaciones de cronicidad; y 
otras cuestiones necesitadas de sintonía en la 
definición y consenso en el abordaje.
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3.1.5. Primeros pasos para la resolución del 
problema a través de la acción

Lo breve de la experiencia que estamos relatando 
sólo nos permite señalar sobre la fase de resolución 
del problema el hecho de que algunas de las 
cuestiones planteadas en la co-construcción del 
flujograma han sido incorporadas al diseño y puesta 
en marcha del Servicio Foral de Valoración de la 
Exclusión, que ha iniciado su andadura en enero de 
2017.

Por otra parte y como sistematización del proceso 
desarrollado, se ha elaborado un documento 
de trabajo que, como el propio proceso, tiene 
carácter emergente y, por tanto, inconcluso, a la 
espera de nuevos desarrollos y conocimientos. El 
documento sintetiza los pasos dados en 2016, así 
como las claves de la propuesta de la Diputación 
para implementar el Servicio de Valoración de 
la Exclusión. Además, sistematiza la reflexión 
compartida sobre el itinerario de las personas 
que están en riesgo o situación de exclusión, 
gestionado de una forma colaborativa entre primaria 
y secundaria. El citado documento recoge aquellas 
cuestiones que se entienden como problema o 
‘nudos’ del sistema en relación al acceso al sistema, 

la valoración y el diagnóstico, la elaboración del 
plan de atención personalizada, la realización del 
seguimiento, la identificación de la figura referente 
de caso, así como otras cuestiones de interés que, 
aunque no fueron abordadas, sí fueron señaladas 
para debates posteriores: la coordinación entre 
primaria y secundaria; los recursos, programas y 
servicios necesarios para la atención a las personas 
en riesgo o situación de exclusión; así como la 
necesidad de reflexionar sobre las situaciones de 
cronicidad.

3.1.6. Inicio de la recogida de los aprendizajes 
obtenidos en estos primeros meses de proceso

La evaluación de lo trabajado hasta ahora en el 
ágora ha permitido constatar la satisfacción de las 
y los participantes por disponer de un espacio de 
encuentro donde conversar sobre cómo responder de 
forma colaborativa a las necesidades de las personas 
en situación de exclusión, trascendiendo los debates 
competenciales y autorreferenciales sobre las 
visiones desde cada ámbito de actuación.

En lo que respecta al uso de la IAP para articular 
espacios de co-construcción y co-generación de 

Figura 2. Flujograma de gestión de un caso gestionado de forma colaborativa entre atención primaria y secundaria

SS.SS.B.: servicios sociales de base.  
Fuente: elaboración propia.
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conocimientos, nuestros aprendizajes como equipo 
investigador nos llevan a afirmar que:

• Es necesario establecer con mayor claridad 
un mapa de intereses y expectativas de los 
agentes internos que permita definir de manera 
realista nuestro papel como agentes externos 
facilitadores de la construcción de un nuevo 
modelo de gobernanza. Si, como dicen Karlsen 
y Larrea (2015), un proceso de investigación-
acción se inicia invitando a determinados agentes 
externos (en este caso, investigadores) para que 
participen en un proceso de cambio, es necesario 
que esa invitación se clarifique, acuerde y 
consensue. Ciertamente, y dado que estamos ante 
un proceso emergente, es importante gestionar la 
cierta inestabilidad que ello requiere.

• Consideramos importante prever con cierto 
realismo los tiempos necesarios para desarrollar 
el proceso, siguiendo las pautas metodológicas 
recogidas en las investigaciones contrastadas 
con la práctica que exponen Karlsen y Larrea 
(ibídem). Es fundamental dedicar tiempo y 
espacio a la identificación compartida del 
problema que se quiere resolver entre todos 
los agentes internos implicados. Este tiempo 
no es un tiempo perdido: sirve para construir 
el ágora, ‘la vasija’ de nuestra metáfora. Sirve 
para establecer las pautas comunicativas que 
facilitarán el trabajo colaborativo, clave en un 
nuevo modelo de gobernanza. Obviar este paso, 
o no darle la importancia que tiene, supone 
arriesgarse a iniciar procesos que no responden 
a las expectativas fijadas, dificultan el cambio de 
posiciones y pueden profundizar las diferencias, 
en lugar de acercar las avenencias.

• Entendemos fundamental la presencia del talde 
txikia, de ese grupo motor, cuya función no es 
otra que la de escuchar para plantear, interpelar 
para avanzar, liderar para facilitar. En ningún 
caso debe hacerse dueño del proceso, porque 
no lo es. Es el medio, el instrumento para poner 

en palabras y en propuestas de acción los 
conocimientos compartidos.

• Defendemos metodologías de intervención que 
favorezcan las “conversaciones reflexivas con una 
situación”, tal y como nos propone Shön (1998). Y 
la IAP es clave para ello, porque permite escuchar 
para plantear conversaciones, en compañía 
de otros y otras dispuestos a dialogar para 
transformar.

Por todo ello y en este contexto, todos los agentes 
implicados en este espacio de comunicación 
abogamos por mantenerlo. Así, hemos identificado 
una nueva formulación que permitirá seguir 
construyendo el espacio colaborativo entre primaria 
y secundaria para atender mejor a las personas en 
situación de exclusión durante 2017, de modo que el 
objetivo de esta segunda fase se ha formulado de la 
siguiente manera:

Analizar cómo estamos dando respuesta a las 
necesidades de las personas en riesgo o situación 
de exclusión, concretamente:

• Buenas prácticas: qué estamos haciendo 
bien y qué hay que cuidar.

• A qué situaciones/casos no estamos 
dando una respuesta adecuada: motivo y 
alternativas.

• Impresiones sobre la implementación del 
nuevo Servicio de Valoración de la Exclusión.

Una vez analicemos estas cuestiones, y siguiendo 
con la perspectiva de la cobertura de las necesidades 
de las personas de manera colaborativa, 
identificaremos buenas prácticas en relación con 
la referencialidad de caso y con la implementación 
de los planes de atención personalizada. Por otro 
lado, arrancaremos con nuevos espacios de ágora, 
en los que incorporaremos al proceso la voz del 
tercer sector, en tanto agente clave en la atención 
a las personas que sufren situaciones de riesgo o 
exclusión en Gipuzkoa.
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Empresas de inserción vascas:  
una herramienta eficaz y eficiente  
para la inclusión sociolaboral
Leire Álvarez de Eulate Bada
Gizatea-Asociación de Empresas de Inserción del País Vasco
<gizatea@gizatea.net>

Gizarteratzeko enpresen inguruko artikulu honetan, 
jatorriaren testuingurua zehaztu eta laburki 
indarrean dagoen legedia berrikusi ondoren, 
deskribatzen da Euskal Autonomia Erkidegoan 
izandako garapena, eta eskaintzen dira oinarrizko 
datu ekonomiko eta sozialak, berauen bidez 
erakusteko krisialdiko urterik gogorrenetan ere, 
bazterkeria arrisku edo egoeran dauden biztanleak 
gizarteratu eta laneko munduan txertatzeko ekimen 
hauek duten eraginkortasun eta efizientzia. Horren 
ondoren, aztertzen dira sustapen eta promoziorako 
indarrean dauden neurriak, eta nabarmentzen da 
interes ekonomiko orokorreko zerbitzu-emaile eta 
kontratu berezien onuradun gisara estatu-eskala 
batean duten onespena. Azkenik, adierazten da 
zeintzuk diren egungo eta etorkizuneko erronkak, eta 
horiek zehaztu ziren 2016 eta 2017. Urteetan Gizatea, 
Gizarteratzeko eta Laneratzeko Euskadiko Enpresen 
Elkarteak buruturiko hausnarketa prozesu batean.

Gako-hitzak:

Gizarteratzeko enpresak, gizarte eta lan-txertaketa, 
gizarteratzea, interes ekonomiko orokorreko 
erakundeak, kontratu bereziak, gizarte-klausulak.

El presente artículo sobre las empresas de inserción, 
tras contextualizar su origen y repasar brevemente 
la legislación de referencia en vigor, describe su 
desarrollo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
Vasca, apuntando sus principales datos económicos 
y sociales, que ponen de manifiesto la eficacia 
y eficiencia de estas iniciativas en la inclusión 
sociolaboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social, eficacia y eficiencia demostradas 
incluso en los años más duros de la crisis. Se 
analizan a continuación las medidas vigentes 
para su fomento y promoción, destacándose su 
reconocimiento a escala estatal como entidades 
prestadoras de servicios de interés económico 
general y como beneficiarias de contratos 
reservados. Finalmente, se apuntan los principales 
retos presentes y futuros, identificados durante 2016 
y 2017 en un proceso de reflexión impulsado por 
Gizatea, la Asociación de Empresas de Inserción del 
País Vasco.

Palabras clave:

Empresas de inserción, inserción sociolaboral, 
inclusión social, entidades prestadoras de servicios 
de interés económico general, contratos reservados, 
cláusulas sociales.
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1. Origen de las empresas de inserción

Las empresas de inserción tienen su origen, en 
el contexto del Estado español, en iniciativas 
de intervención social, de carácter no lucrativo, 
especializadas en el ámbito de la inserción social 
y laboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social. Estas entidades, que venían 
trabajando en el ámbito de la formación —prelaboral, 
ocupacional y laboral, formal y no formal, educativa 
y profesional—, así como en el de la intermediación 
laboral —orientación y búsqueda de empleo—, 
consideraron la posibilidad de abrir una nueva vía 
de trabajo intermedia entre ambas estrategias. 
Esta reflexión fue desarrollándose en los años 
ochenta y dio impulso a la creación de algunas 
estructuras socioeconómicas que anticiparon a las 
ya denominadas empresas de inserción en los años 
noventa.

Esta vía (Askunze, 2016) podría resumirse en algunas 
reflexiones e intuiciones originadas en su propia 
experiencia de éxitos y fracasos en el ámbito de la 
inserción sociolaboral:

• Existe un consenso social generalizado en 
considerar el desempleo como un grave problema 
que tiene como consecuencia directa la exclusión 
económica de las personas, que, en muchos 
casos, o bien acarrea o bien se combina con otras 
dificultades de participación e inclusión social, 
como el acceso a la vivienda, la salud, las redes 
relacionales o el ejercicio de los derechos de 
ciudadanía.

• Desde esta perspectiva, se considera, 
consecuentemente, que el empleo es un elemento 
central en las estrategias de incorporación e 
inclusión social, en cuanto proveedor de ingresos 
para las personas, lo que les permite ejercitar 
sus derechos y participar en las dinámicas 
sociales, culturales o políticas. Además, esta 
estrategia se presenta como preferente en la vía 
de socialización en el modelo de vida de nuestras 
sociedades, dada la centralidad que el empleo 
ocupa, no sólo como proveedor de recursos 
económicos, sino también como un eje articulador 
central, en buena medida, de los proyectos vitales 
de las personas1.

• Sin embargo, ni todas las personas se encuentran 
en desempleo por las mismas causas, ni éste 
afecta a todas por igual. Así, quienes vienen 
trabajando con sectores de población que tienen 
especiales dificultades de acceso al empleo por 
diferentes motivos (exclusión social y económica, 

1 Si bien hoy el empleo continúa jugando un papel central en los 
procesos de cohesión social, se ha abierto un debate sobre su fun-
ción en el futuro, que podría resumirse en la idea de que el empleo no 
siempre garantiza la inclusión social (existen cada vez más personas 
con empleo en situación de precariedad o exclusión —habiéndose 
incluso acuñado el término de ‘trabajadoras pobres’— y el acceso al 
empleo es cada vez menos universal). Un empleo decente sigue sien-
do una buena herramienta para dicha estrategia inclusiva, pero ello 
no impide que se deba reflexionar y abordar este debate, también en 
el seno de las empresas de inserción.

baja cualificación, desconexión social, problemas 
de salud, habilidades sociales y relaciones 
limitadas), reclaman la necesidad de diversificar 
y personalizar las diferentes estrategias e 
instrumentos de inserción laboral.

• Desde esta perspectiva, se identifica un perfil 
de personas desempleadas para quienes la 
formación para la mejora de su empleabilidad 
no es condición suficiente para el acceso más 
o menos normalizado al mercado laboral. Por 
decirlo de una forma sencilla, no son personas en 
las mejores condiciones para acceder a un puesto 
de trabajo —caso de que exista esa oportunidad— 
aun habiendo agotado las diversas opciones 
formativas para el empleo.

Partiendo de estas consideraciones y pensando en 
ese perfil de personas desempleadas en situación 
o riesgo de exclusión social, las empresas de 
inserción surgen como un dispositivo a caballo entre 
las estrategias de formación y el acceso directo al 
empleo. Las entidades de iniciativa social encuentran 
en las empresas de inserción un dispositivo 
que considera —desde un acompañamiento 
personalizado— la formación y la adquisición de 
habilidades y capacidades laborales y sociales, 
fundamentalmente en el puesto de trabajo (además 
de otras posibles intervenciones añadidas no 
asociadas al perfil laboral), todo ello, en el marco de 
un entorno empresarial y laboral lo más normalizado 
posible. Por ello, optan por desarrollar iniciativas 
económicas que operen en el mercado como 
cualquier otro tipo de empresa, tanto en cuanto 
a su actividad competitiva como en cuanto a su 
funcionamiento interno y las relaciones laborales que 
se establecen. Eso sí, bajo el amparo de las propias 
entidades sociales y teniendo como objetivo principal 
la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral 
en el mercado ordinario de estas personas.

Hay que señalar, además, que en Europa 
(especialmente en las áreas francófonas) ya se 
estaban poniendo en marcha iniciativas similares, 
con las que las entidades sociales del Estado español 
entraron en contacto. Asimismo, fueron este tipo de 
entidades vinculadas a la inserción sociolaboral las 
que, al adentrarse en el ámbito del emprendizaje 
económico, dieron origen a diversas redes y espacios 
de trabajo compartido, lo que contribuyó a la 
extensión y visibilidad de esta nueva modalidad 
empresarial y de esta estrategia denominada en el 
propio sector social de ‘inserción por lo económico’.

Particularmente, cabe señalar en sus orígenes la 
diferenciación que se hacía entre las empresas de 
inserción de carácter ‘finalista’ o las de carácter 
‘transitorio’ para las personas contratadas y en 
proceso de inserción. El debate radicaba en si 
estas empresas debían ser consideradas como un 
‘trampolín’ al mercado laboral y empresarial ordinario 
o si, por el contrario, debían ser empresas donde las 
personas completan su inserción laboral definitiva. 
No sería hasta su regulación, ya en la década de 
2000, que se reconocería el modelo transitorio para 
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las personas en proceso de inserción sociolaboral. En 
el caso del Estado español, actualmente el contrato 
de inserción puede celebrarse por un periodo 
máximo de tres años2.

Hay que reconocer asimismo que, desde su 
nacimiento y prácticamente hasta la actualidad, las 
empresas de inserción han desarrollado un proceso 
de progresivo reconocimiento e institucionalización, 
aspectos que han derivado tanto en su regulación 
como en el impulso de diferentes medidas de 
fomento. Este proceso ha dado también carta de 
legitimidad a este sector en el ámbito de la economía 
social, y ha permitido también su reconocimiento 
en el catálogo de instrumentos al servicio de las 
políticas activas de empleo.

Resumimos a continuación las principales leyes y 
regulaciones sobre las empresas de inserción de 
carácter estatal. La Ley 44/2007 de 13 de diciembre, 
para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción, las define en su artículo 4 de la siguiente 
manera:

Tendrá la consideración de empresa de inserción 
aquella sociedad mercantil o sociedad legalmente 
constituida que, debidamente calificada por los 
organismos autonómicos competentes en la 
materia, realice cualquier actividad económica 
de producción de bienes y servicios, cuyo 
objeto social tenga como fin la integración y 
formación sociolaboral de personas en situación 
de exclusión social como tránsito al empleo 
ordinario.

La Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, 
reconoce y facilita la actividad de un sector de 
empresas cuyo denominador común es la primacía 
de las personas que componen las estructuras 
productivas, de las personas consumidoras y del 
fin social, el compromiso con el desarrollo social, la 
cohesión social y la sostenibilidad. Esta ley reconoce 
a las empresas de inserción como un subsector 
específico dentro de la economía social.

La Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
modifica y actualiza la normativa en materia de 
autoempleo y se adoptan medidas de fomento y 
promoción del trabajo autónomo y de la economía 
social, supone un hito relevante en el desarrollo 
del sector de las empresas de inserción en el 
Estado español, ya que, entre otras cuestiones, 
introduce tres importantes medidas para el fomento 
de las empresas de inserción, que a continuación 
enumeramos y que desarrollaremos más 
ampliamente a lo largo del artículo:

• Las empresas de inserción son declaradas 
entidades prestadoras de servicios de interés 
económico general. De esta forma, se las 
reconoce como una fuente de creación de empleo 

2 Tal y como señala el artículo 15.4 de la Ley 44/2007, de 13 de di-
ciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.

para aquellas personas con mayores dificultades 
para acceder al mercado laboral. Esta declaración 
supone un nuevo espacio para el crecimiento 
del sector, ya que posibilita el desarrollo de una 
nueva hoja de ruta en materia de economía y 
fiscalidad para las empresas de inserción.

• Se incluye a las empresas de inserción como 
posibles beneficiarias de los contratos reservados 
de las administraciones públicas, modificando la 
disposición adicional quinta del texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público3.

• Con el objetivo de facilitar el tránsito de las 
personas trabajadoras de las empresas de 
inserción a las empresas ordinarias, se amplían 
las bonificaciones existentes en las cuotas 
empresariales por la contratación de dichas 
personas. Para las empresas que contratan a 
personas que han finalizado sus itinerarios en 
las empresas de inserción, esto supone unas 
bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 
Social de 1.650 euros durante el primer año de 
contrato.

Estas tres importantes medidas facilitan, como 
decíamos, el desarrollo de una nueva hoja de ruta 
para el sector de las empresas de inserción, que en 
los próximos años se enfrentará a dos importantes 
retos: el desarrollo de la declaración de las empresas 
de inserción como entidades prestadoras de servicios 
de interés económico general y la aplicación de los 
contratos reservados. Estos dos retos son, a la vez, 
grandes oportunidades para ayudar a las empresas 
de inserción a consolidarse como herramientas de 
las políticas activas de empleo en el Estado español 
en su conjunto y, específicamente, en la Comunidad 
Autónoma Vasca (CAV).

En el caso de la CAV, la regulación de las empresas 
de inserción se remonta al año 2000, en el que se 
aprueba el Decreto 305/2000, de 26 de diciembre, 
por el que se regula la calificación de las empresas de 
inserción, se establece el procedimiento de acceso 
y se crea el registro de empresas de inserción. Este 
decreto fue actualizado en 2008, tras la aprobación 
de la ley estatal y para adecuarse a ella (Decreto 
182/2008).

2. Las empresas de inserción como 
instrumento eficiente de lucha contra la 
exclusión social y la pobreza.

Según la European Network of Social Integration 
Enterprises, en Europa existen en la actualidad más 
de 2.500 empresas de inserción, con alrededor de 
400.000 personas asalariadas. Empresas asociadas 
en 28 redes estatales y regionales en 21 países 
europeos, y si bien hay diferencias notables en 

3 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobada el 19 de octubre de 2017 por el Congreso de los Di-
putados, recoge esta posibilidad en la disposición adicional cuarta.
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cuanto a regulación, comparten el objeto social de 
la inserción sociolaboral a través de la actividad 
económica. En el caso del Estado español, en 2015 
las empresas de inserción estaban agrupadas en 
12 redes empresariales de carácter autonómico, 
que constituían la Federación de Asociaciones 
Empresariales de Empresas de Inserción y 
representaban a alrededor de 200 empresas, que 
generan 5.061 empleos directos (Faedei, 2016).

Tal y como ya hemos señalado, las empresas de 
inserción nacen como un instrumento innovador y 
eficaz para luchar contra la pobreza y la exclusión 
social a través de la inserción por lo económico, es 
decir, la inclusión social a través de la integración 
sociolaboral en el mercado de trabajo. En este 
sentido, las empresas de inserción tienen algunos 
rasgos singulares:

• Son estructuras productivas, promovidas por 
entidades sin ánimo de lucro, que trabajan en el 
mercado produciendo bienes y servicios.

• Son instrumentales, es decir, no son un fin en sí 
mismas, sino que se crean como un instrumento 
de intervención sociolaboral para preparar 
a personas que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad o exclusión social de cara 
a incorporarse al mercado laboral ordinario, 
aumentando su empleabilidad.

• Son transitorias, ya que tienen la voluntad de 
preparar a las personas para el tránsito hacia el 
mercado ordinario.

• El acompañamiento es el modelo de intervención 
en las empresas de inserción: las medidas de 
intervención y acompañamiento consisten en un 
conjunto de actuaciones encaminadas a satisfacer 
o resolver problemas específicos derivados de la 
situación de exclusión. Como modelo, se basa en 

la centralidad de las personas y el respeto 
hacia ellas, lo que implica tomar como punto de 
partida las necesidades e intereses de la persona 
contratada. El acompañamiento se realiza en 
torno a dos ejes interconectados que caracterizan 
a las empresas de inserción: el desempeño 
laboral y la mejora de la empleabilidad. El 
acompañamiento4 cuenta con unas fases 
comunes —selección, acogida, actualización del 
proyecto profesional, desempeño laboral, mejora 
de la empleabilidad y transición— y se realiza 
en función de un esquema de competencias 
que se estructura en tres áreas: personales, 
sociolaborales y técnico-profesionales.

Queremos resaltar, sin embargo, que el elemento 
diferencial de las empresas de inserción respecto a 
otros instrumentos de las políticas activas de empleo 
y otros mecanismos de lucha contra la pobreza radica 
en que no consume recursos económicos a fondo 
perdido, sino que la inversión pública produce un 
retorno a la sociedad tanto fiscal (vía impuesto de 
actividad económica, IRPF) y económico (reduciendo 
el número de personas en desempleo que reciben 
prestaciones y dinamizando la economía) como en 
términos de cohesión y justicia social.

2.1. Retorno económico

En Euskadi, Gizatea, la asociación representativa 
del sector de las empresas de inserción (en 2016 
agrupaba a 44 de las 45 empresas registradas) 
viene realizando, desde 2009, el ejercicio de 
calcular el retorno económico de estas empresas a 
las administraciones públicas vascas. Al intervenir 
en sectores muy diversos (Figura 1), desde la 
construcción, hasta la limpieza o el reciclaje, con 
niveles salariales diferentes, se ha fijado una media 

4 Para profundizar en el modelo de acompañamiento, puede con-
sultarse Fernández, Galarreta y Martínez (2007).

Figura 1. Sectores de actividad en los que operan las empresas de inserción vascas (2016)

Fuente: Gizatea (en prensa).

Agricultura, ganadería y 
pesca (2)

Industria (3) Construcción (4) Servicios (35)

4 % 7 % 9 % 80 %
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que permita hacer las comparaciones pertinentes. 
En este caso, se ha tomado como base un salario 
bruto anual de una persona trabajadora de inserción 
de 15.529,88 euros (Gizatea, 2016). Sobre este 
importe, se han aplicado los conceptos de Seguridad 
Social empresarial, Seguridad Social de la persona 
trabajadora, IRPF, IVA, impuesto de sociedades y 
otros tributos (Tabla 1).

Así, el retorno por puesto de inserción en 2016 fue 
de 7.771,87 euros. Si hablamos en términos globales, 
el retorno por los 423 puestos de inserción en las 
empresas de inserción vascas asociadas a Gizatea 
durante 2016 fue de 3.287.501,01 euros.

2.2. Comparación entre ayudas y retornos: coste total 
de la plaza de inserción

Para comparar las ayudas públicas que perciben las 
empresas de inserción y el retorno que éstas hacen 
a las administraciones públicas, se ha hecho el 
siguiente cálculo:

Así, con las estimaciones realizadas, el coste real de 
una plaza de inserción en 2015 fue de 7.547,32 euros.

Tabla 2. Ayudas, retornos y coste real de una plaza en una 
empresa de inserción. Euskadi, 2016 (en euros)

Subvención a empresas de inserción por puesto 
de inserción 13.261,22

Retorno por puesto de inserción 7.771,87

Coste real 5.489,34

Fuente: adaptado de Gizatea (en prensa).

2.3. Comparación del coste de una persona en el 
sistema de garantía de ingresos y en una empresa de 
inserción

Para comparar el coste de una persona en el sistema 
de garantía de ingresos y en una empresa de 
inserción, se han considerado dos cuestiones: la 
media de lo que una persona recibe anualmente de 

total ayudas públicas – total retorno social

 total de puestos de inserción

Tabla 1. Contribución de las empresas de inserción por las personas en inserción que tienen contratadas (2016)*

Importe por puestos
de inserción/año (€)

Nº de puestos
de inserción

Total de ingresos
a las administraciones  

públicas (€)

Seguridad Social empresarial 4.689,10

423

1.985.458,72

Seguridad Social trabajador/a 1.171,74 496.136,74

IRPF 773,34 327.446,21

IVA 841,50 356.307,55

Impuesto sobre Sociedades 147,85 62.601,63

Otros tributos 148,35 62.815,83

Total 7.771,87 2.926.079,30

Retorno por puesto de inserción 3.290.766,67

* Se ha tomado como base un salario bruto anual de 15.529,88 euros.
Fuente: Gizatea (en prensa).

Renta de garantía de ingresos

Otras ayudas sociales

Total

8.400,00

3.730,29

12.130,29

renta de garantía de ingresos y el importe recibido 
anualmente por otros apoyos sociales, a partir de 
datos extraídos de diferentes estudios5. Según 
este cálculo, el coste anual de una persona que 
está percibiendo la renta mínima o similar sería de 
12.091,16 euros.

Figura 2. Coste de una persona en el sistema de garantía 
de ingresos (2016, en euros)

Fuente: adaptado de Gizatea (en prensa).

Con estos datos, se puede comparar lo que le cuesta 
a la Administración una persona en una empresa 
de inserción y lo que le cuesta en caso de que esa 
persona esté cobrando la renta de garantía de 
ingresos. Estimamos así que existe un ahorro de 
4.543,84 euros por plaza de inserción (Figura 3).

5 Uno de los estudios en los que nos hemos basado para estimar 
este coste es Sarasa y Sales (2009). Esta aproximación a los costes 
unitarios fue un primer paso para avanzar en el camino de una valo-
ración adecuada de los costes de los servicios, y dado que se trata 
de una aproximación exploratoria, dichos datos deben tomarse con 
la debida precaución.
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2.000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000 14.000

Figura 3. Coste para la Administración (2016)

RGI: renta de garantía de ingresos.
Fuente: Gizatea (en prensa).

 
Costes RGI y ayudas sociales

12.130,29

 
Coste real en  

empresa de inserción
5.489,34

 
Ahorro por puesto de inserción

6.640,94

Si a esta justificación puramente económica, le 
añadimos la contribución de las empresas de 
inserción a generar empleo y riqueza a corto y 
medio plazo, y a lograr una sociedad más equitativa 
y cohesionada a largo plazo, nos encontramos 
con que las empresas de inserción son una de las 
herramientas más eficaces y eficientes en la lucha 
contra la exclusión social.

3. Panorámica del sector en Euskadi: 
principales indicadores económicos y de 
empleo

Si bien empieza a configurarse de algún modo en 
la década de los ochenta, el sector de las empresas 
de inserción no se articula hasta principio de la 
década de 2000, por lo que podemos decir que es 
de reciente creación. La ley que regula el sector 
cumple justo este año una década, y lo mismo puede 
decirse de las asociaciones territoriales que las 
representan, siendo éste el caso de Gizatea, que 
en 2017 celebra su décimo aniversario. Hasta 2009, 
no existe, por tanto, información sistemática de su 
comportamiento específico, comenzándose a recoger 
en ese año datos sobre las empresas de inserción 
a través del balance social, una herramienta que 
permite establecer procedimientos para la recogida 
sistemática de información y que se centra en los 
siguientes indicadores: datos generales, información 
social, inserción laboral, información económica, 
retorno social, información sobre la clientela y 
sobre la gestión de las empresas. Esta recogida de 
información se realiza a escala estatal, liderada por 
Faedei. Si bien anualmente se publica una memoria 
social con los datos consolidados de las empresas 
de inserción de todo el Estado, en el caso de Euskadi 
Gizatea publica además su propia memoria social 
desde 20096.

6 Véase <http://www.gizatea.net/publicaciones/?_sft_cat_
publicacion=memoria-social>.

A continuación, presentamos algunas de las 
principales conclusiones obtenidas del análisis de la 
información sistematizada de carácter evolutivo de 
las empresas de inserción que aparece en la revisión 
de los balances sociales de Gizatea de los años 2009 
a 2016:

• Crecimiento limitado de los puestos de inserción, 
que se ve frenado durante la crisis, la cual afecta 
principalmente a los puestos de no inserción: si 
bien los efectos de la crisis se notaron en la CAV 
más tarde que en el resto del Estado español, 
se observa un claro descenso de los puestos de 
inserción7, que alcanza su momento más bajo en 
2014, con 351 puestos frente a los 474 de 2011, 
y 224 puestos de no inserción, frente a los 319 
de 2010. En 2015, se vislumbra ya una cierta 
recuperación, que se afianza en 2016, donde los 
datos muestran un incremento de un 8,5 % en los 
puestos de inserción respecto a 2015.

• El empleo generado por el sector, si bien se ve 
frenado en 2014, vuelve a incrementarse en  
2015 y 2016, especialmente el empleo para 
personas en proceso de inserción: con dos 
empresas menos que en 2015 (44 frente a 46), las 
empresas de inserción vascas asociadas a Gizatea 
emplean en 2016 a 1.123 personas, 665 de las 
cuales en proceso de inserción. Se vuelve así 
casi a niveles previos a la crisis, concretamente a 
2011, año en el que más empleos se generaron y 
el número de personas en procesos de inserción 
alcanzó las 671.

• Las empresas de inserción se muestran como una 
herramienta eficaz para la activación laboral de 
las personas perceptoras de rentas de garantía de 
ingresos: desde 2009, las empresas de inserción 
vascas han visto cómo el número de personas en 
proceso de inserción que anteriormente percibían 

7 Diferenciamos entre puesto y persona: un puesto o plaza sig-
nifica una jornada completa de trabajo, mientras que una persona 
puede ocupar un puesto a jornada completa o tener una dedicación 
parcial y que dicho puesto sea ocupado por varias personas.

0

http://www.gizatea.net/publicaciones/?_sft_cat_publicacion=memoria-social
http://www.gizatea.net/publicaciones/?_sft_cat_publicacion=memoria-social
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la renta de garantía de ingresos sufría un 
incremento constante y significativo, pasando de 
las 226 en 2009 a las 490 que arrojan los datos 
de 2016. Este último año, el 74 % de las personas 
trabajadoras en proceso de inserción recibían con 
anterioridad la renta de garantía de ingresos.

• La incorporación al mercado ordinario de 
las personas que finalizan su proceso en las 
empresas de inserción vascas, estable durante 
2014 y 2015, vuelve a aumentar en 2016: de 
acuerdo con los datos del balance social de 
2016, el 61,48 % de las personas en proceso de 
inserción que finalizaron su proceso en estas 
empresas se ha incorporado al mercado laboral 
ordinario, lo que supone un incremento del 6 % 
respecto a 2015 y de casi un 20 % respecto a 
2012, año en el que se obtuvieron los peores 
resultados en inserción laboral.

• Se reduce el presupuesto destinado a ayudas 
públicas específicas para las empresas de 
inserción vascas: la convocatoria de ayudas en 
la CAV es plurianual, es decir, que el monto total 
asignado a cada convocatoria no se imputa sólo 
a ese ejercicio, ya que se compromete gasto 
para, como mínimo, otros tres años más, por 
lo que resulta complejo determinar el gasto 
concreto para cada año analizado. No obstante, 
si atendemos al monto total de las convocatorias, 
observamos que en 2012 se reduce en más de 
un millón de euros el presupuesto asignado y 
comprometido para los próximos años, si bien 
se mantienen todas las líneas de ayudas sin 
variaciones en sus máximos establecidos. En 
2013, vuelve a haber una reducción considerable 
de 800.000 euros, retirándose además algunas 
líneas subvencionables, como la correspondiente 
a inversiones en activos fijos. En total, en el 
periodo 2010-2016 el presupuesto asignado se 
ha reducido en un 19 % (pasando de 10.281.280 a 
8.200.000 euros).

• Las ventas son la principal fuente de ingresos 
de las empresas de inserción vascas, 
manteniéndose estables en los últimos años 
en relación con el total de ingresos: los datos 
de 2016 apuntan unos ingresos totales de 
29.743.173,08 euros, de los cuales un 75 % 
procede de la facturación por venta de productos 
y servicios. Queremos resaltar aquí que, del 
total de las ventas, un 78 % procede de clientela 
privada, y un 22 %, del sector público. Por lo 
tanto, estas empresas operan en el mercado 
de carácter privado, y su contratación por parte 
de las administraciones públicas sigue siendo 
muy limitada y mayoritariamente sin cláusulas 
sociales. En cuanto a las ayudas, que suponen 
un 25 % de los ingresos totales, un 80 % son 
específicas a empresas de inserción, y destaca en 
2016 un incremento del 7 % en ayudas privadas.

4. Medidas de fomento de las empresas de 
inserción

Las empresas de inserción, por la función social 
que desempeñan, por el sobrecoste que conlleva 
la contratación de personas poco cualificadas 
en situación de exclusión social, así como por el 
desarrollo del trabajo de acompañamiento, formación 
y apoyo en los itinerarios personalizados de inserción, 
pueden ser beneficiarias de determinadas medidas y 
ayudas para su fomento. Éstas pueden ser clasificadas 
en los epígrafes que se señalan a continuación:

• Ayudas públicas para su creación (estudios de 
viabilidad previos y gastos de constitución), para la 
contratación (de personas en proceso de inserción, 
así como de personal técnico de acompañamiento 
a la inserción y de acompañamiento a la 
producción), para inversiones, para la realización 
de estudios cuyo objeto sea la ampliación 
de líneas de actividad, para el desarrollo de 
actividades formativas con las personas en 
proceso de inserción, o para el sostenimiento de 
las estructuras asociativas de las empresas, entre 
otras. Estas ayudas se dan en el marco de las 
comunidades autónomas, siendo variables en tipo 
y desiguales en cuantía, en función del territorio. 
En el caso de la CAV, existe una orden de ayudas8, 
que en la convocatoria de 2017 contempla ayudas 
para la creación y el mantenimiento de puestos 
de trabajo destinados a personas en proceso de 
inserción, a técnicos de acompañamiento a la 
producción y a técnicos especializados en acciones 
de acompañamiento a la inserción; así como para 
la asistencia técnica y la formación.

• Bonificaciones a las cuotas a la Seguridad Social 
en los contratos de trabajo para las personas en 
situación de exclusión social9.

• Bonificaciones a la contratación de personas que 
hayan finalizado su itinerario en una empresa de 
inserción10.

• La obligación de las instituciones públicas de fijar 
porcentajes mínimos de reserva del derecho a 
participar en los procedimientos de adjudicación 
de determinados contratos o de determinados 
lotes de éstos a empresas de inserción o centros 
especiales de empleo de iniciativa social11.

8 Orden de 4 de mayo de 2009, del Consejero de Justicia, Empleo 
y Seguridad Social, por la que se regulan las ayudas para la creación 
y el sostenimiento de las empresas de inserción.

9 Previstas en el artículo 16.3a de la Ley 44/2007, de 13 de di-
ciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción; 
en el artículo 14.1b del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de 
la creación de empleo; y en el artículo 3.2, de la Ley 31/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia 
de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del 
trabajo autónomo y de la Economía Social.

10 Prevista en el artículo sexto de la Ley 31/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia 
de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del 
trabajo autónomo y de la Economía Social.

11 Establecida en el artículo cuarto de la Ley 31/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia 
de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del 
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5. Medidas de fomento de las empresas de 
inserción en el ámbito de la contratación 
pública

5.1. Contratos reservados para empresas de inserción

Como hemos repetido a lo largo del artículo, y a 
pesar de los cambios que se están produciendo en 
este ámbito en los últimos años, el empleo constituye 
todavía hoy un factor determinante a favor de la 
inclusión social. Sin embargo, y aunque existe una 
legislación cada vez más favorable a la incorporación 
de cláusulas sociales en los contratos públicos, las 
oportunidades de empleo generadas por el sector 
público para las personas en situación o riesgo de 
exclusión social son claramente insuficientes. Por 
otro lado, la contratación pública desempeña un 
papel de suma importancia en la economía, hasta el 
punto de suponer en torno al 15 % del PIB, por lo que 
cada vez que un ente público adjudica un contrato 
está produciendo un considerable efecto en el 
mercado y en el entorno.

La actual legislación de contratos ha reconocido 
de manera expresa e inequívoca la posibilidad de 
utilizar la contratación pública para la consecución 
de objetivos sociales, desde la Directiva 2014/24/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, al Real Decreto 
3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público; o la reciente Ley 31/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se modifica y actualiza la normativa en 
materia de autoempleo y se adoptan medidas de 
fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 
economía social. Además, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público supone 
otro paso firme en materia de cláusulas sociales.

Una de las medidas para el fomento de las empresas 
de inserción introducidas por la Ley 31/2015 ha sido 
la modificación de la disposición adicional quinta 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público que trata sobre los contratos reservados, 
recogida en la nueva Ley 9/2017, de Contratos 
del Sector Público, en su disposición adicional 
cuarta, y que permite a cualquier administración 
pública “reservar la participación” en la licitación 
exclusivamente a centros especiales de empleo 
de iniciativa social y empresas de inserción12. 
Es decir, que solamente pueden presentarse y 
ser admitidas dichas tipologías de empresas, 
reconociéndose así sus especiales características, su 
carácter reglado y su beneficio social demostrado e 
incontestable. La disposición adicional cuarta obliga 
a las administraciones públicas a fijar porcentajes 
mínimos de reserva y a establecer las condiciones 
mínimas para garantizar el cumplimiento de dicha 
reserva.

trabajo autónomo y de la economía social; y en la disposición adi-
cional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

12 Para profundizar en este asunto, puede consultarse Lesmes y 
Álvarez de Eulate (2015).

El contrato reservado puede aplicarse a cualquier 
objeto contractual y sector de actividad, en cualquier 
tipo de contrato (de obra, de concesión de obra 
pública, de servicios, de gestión de servicios 
públicos, de suministro), cualquier procedimiento 
de adjudicación (abierto, restringido o negociado, 
menor, acuerdo marco) y cualquier importe; pueden 
reservarse lotes y, en la práctica, un contrato 
reservado se articula en un pliego de cláusulas como 
cualquier otra licitación. Su única particularidad 
es la limitación del derecho de participación, pues 
solamente podrán presentarse los centros especiales 
de empleo de iniciativa social y las empresas de 
inserción.

Esta medida de fomento tan importante para las 
empresas de inserción augura al sector un potencial 
de crecimiento importante en el Estado español, 
pero al ser muy reciente, de finales de 2015, 
su cumplimiento es aún muy limitado. Algunas 
comunidades autónomas y entidades locales han 
fijado ya dichos porcentajes mínimos de reserva y 
han comenzado a reservar contratos a empresas 
de inserción, pero faltan todavía muchas más y, 
sobre todo, es importante que las administraciones 
públicas utilicen el contrato reservado de forma 
estratégica, cuantificada, planificada y coordinada 
con el sector, de forma que se genere para las 
empresas de inserción un mercado protegido que 
facilite su sostenimiento y su crecimiento.

Algunas claves para abordar la reserva de mercado 
tienen que ver con:

• La sensibilización tanto a representantes políticos 
como a personal técnico de las administraciones 
públicas. La normativa existe, pero hay que 
realizar una labor de concienciación en esta 
materia, facilitando experiencias y buenas 
prácticas y trabajando estratégicamente con 
agentes clave, como Eudel en el caso de la CAV.

• La vigilancia y seguimiento del cumplimiento 
de la Ley: la Administración es responsable de 
que la normativa se cumpla, y puede garantizar 
el cumplimiento de la reserva de diversas 
formas, por ejemplo, asignando unas cuantías 
o porcentajes a cada órgano de contratación, 
estableciendo verificadores, computando 
de forma pública y transparente las cuantías 
adjudicadas mediante contratos reservados, 
o incluso conformando mesas de seguimiento 
en las que participen representantes del sector 
de las empresas de inserción. Sin embargo, 
es importante que el propio sector realice 
también esta tarea, por ejemplo, seleccionando 
administraciones concretas e impulsando 
la puesta en marcha de estas comisiones de 
seguimiento en las que esté representado 
el sector o reconociendo públicamente a las 
administraciones que cumplen la ley, entre otras.

• El estudio de los mercados afines a la actividad 
de las empresas de inserción, analizando los 
contratos actuales de la Administración (Gobierno 
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Vasco, diputaciones y ayuntamientos), tarea 
que podrían abordar las propias empresas a 
escala local, puesto que tienen un conocimiento 
más cercano del tipo de obras y servicios que 
contratan las administraciones de su ámbito 
territorial de actuación.

5.2. Otras medidas de fomento en el ámbito de la 
contratación pública

Además de los contratos reservados, hay otras 
medidas que pueden y deben impulsarse en el 
ámbito de la contratación pública, ya que, tal y como 
se señala en el artículo primero de la Ley 9/2017,  
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

En toda contratación pública se incorporarán 
de manera transversal y preceptiva criterios 
sociales y medioambientales siempre que 
guarden relación con el objeto del contrato, en la 
convicción de que su inclusión proporciona una 
mejor relación calidad-precio en la prestación 
contractual, así como una mayor y mejor 
eficiencia en la utilización de los fondos públicos. 
Igualmente se facilitará el acceso a la contratación 
pública de las pequeñas y medianas empresas, 
así como de las empresas de economía social.

Así, otras medidas de fomento de las empresas de 
inserción que las administraciones públicas pueden 
y deben explorar e impulsar en el ámbito de la 
contratación son:

• El uso de cláusulas sociales en los contratos 
públicos como elemento integrador, 
introduciendo, por ejemplo, condiciones 
especiales de ejecución que favorezcan la 
contratación de personas provenientes de las 
empresas de inserción tras finalizar con éxito su 
itinerario; o condiciones especiales de ejecución 
que obliguen a subcontratar un porcentaje de la 
obra o servicio con empresas de inserción.

• División de los grandes concursos en lotes 
y limitación, cuando sea pertinente, del 
número de lotes al que pueden presentarse 
las empresas licitadoras, de forma que se 
generen oportunidades para las pymes y, 
consecuentemente, también para las empresas de 
inserción.

• Favorecer alianzas entre empresas de inserción 
y empresas ordinarias, impulsando la 
responsabilidad social del tejido empresarial en 
la inserción laboral de personas con mayores 
dificultades de empleabilidad. Esto contribuiría 
al conocimiento de las empresas de inserción 
por parte del sector empresarial, lo que podría 
abrir nuevas oportunidades de colaboración en 
el ámbito privado, así como posibilidades de 
tránsito al mercado ordinario para las personas en 
proceso de inserción.

• Impulso de convenios específicos con la 
Administración en determinados sectores.

6. Las empresas de inserción como 
entidades prestadoras de servicios de 
interés económico general

La calificación de las empresas de inserción como 
entidades prestadoras de servicios de interés 
económico general (SIEG) se recoge en la Ley 
31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica 
y actualiza la normativa en materia de autoempleo 
y se adoptan medidas de fomento y promoción del 
trabajo autónomo y de la economía social. En su 
artículo tercero, que modifica la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de Economía Social, se añade un apartado 4 
al artículo 5 de dicha regulación, que dice así:

Se declaran entidades prestadoras de Servicios 
de Interés Económico General los Centros 
Especiales de Empleo y las Empresas de Inserción 
constituidas y calificadas como tales según 
su normativa reguladora. Asimismo, podrá 
extenderse esta declaración a cualesquiera otras 
entidades de la economía social que tengan 
por objeto igualmente la inserción laboral de 
colectivos en riesgo de exclusión, conforme a lo 
que se establezca reglamentariamente.

Se trata de una modalidad que permite a los Estados 
miembros de la Unión Europea determinar qué tipo de 
servicios pueden ser considerados de interés general, 
aunque tengan un contenido económico y sean 
prestados por agentes que participan en el mercado, 
como es el caso de las empresas de inserción. Esta 
declaración es muy importante para el sector y su 
desarrollo es una gran oportunidad para ayudar 
a las empresas de inserción a consolidarse como 
herramientas de las políticas activas de empleo.

La declaración permite, en primer lugar, a la 
administración pública exigir el cumplimiento, por 
parte de las entidades, de los fines y misión por los 
que se les reconoce dicha calificación. En segundo 
lugar, justifica determinadas ayudas y medidas de 
fomento para el impulso de estas entidades, en la 
medida que se les reconoce un sobrecoste en el 
desarrollo de su misión considerada como SIEG. 
Estas ayudas pueden consistir en subvenciones, 
posibilidad de acceso a créditos en condiciones 
favorables, beneficios fiscales o prestación de 
garantías por parte de la Administración a las 
entidades, entre otras medidas (Paricio, 2013).

La declaración de las empresas de inserción como 
entidades prestadoras de SIEG dota de seguridad 
jurídica a las ayudas públicas que éstas reciben 
desde hace años por parte de algunas comunidades 
autónomas, que, en algunos casos, pueden superar 
los umbrales de los minimis13 establecidos por la 

13 Las ayudas de minimis son las que pueden conceder los Es-
tados miembros de la UE a sus empresas, que tienen consecuencias 
limitadas sobre la competencia y que no son de comunicación previa 
a la Comisión Europea antes de su concesión. La Comisión establece 
unos umbrales máximos para estas ayudas sujetas a minimis, per-
mitiendo determinadas cantidades en un espacio temporal concreto.
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Unión Europea. Asimismo, justifica otras medidas de 
fomento de las empresas de inserción reconocidas en 
la Ley 31/2015, así como las que se puedan impulsar 
en el futuro, como un tratamiento fiscal especial, 
entre otras, lo que encierra un notable potencial para 
el desarrollo y crecimiento del sector.

7. Retos presentes y futuros de las 
empresas de inserción vascas

Desde que se aprobó en el País Vasco el primer 
decreto de regulación de las empresas de 
inserción (diciembre de 2000) y la primera orden 
de ayudas (diciembre de 2002), han sido muchos 
los cambios sociales, culturales y económicos que 
han acontecido, tanto en nuestra sociedad como 
en el ámbito de la exclusión e inclusión social, y en 
el del empleo. También son muchos los cambios 
que se han producido en el modo de hacer de las 
empresas de inserción vascas, en su profesionalidad, 
en su reconocimiento o en sus relaciones con las 
instituciones públicas. Ciertamente las empresas 
de hoy no son iguales que las que nacieron en los 
noventa sin apoyo público inicial, y el sector ha 
crecido tanto cualitativa como cuantitativamente.

A pesar de ello, se mantienen las intuiciones 
iniciales que dieron lugar a esta modalidad original 
de impulsar el empleo inclusivo a través de una 
actividad económica y empresarial. Y, en ese sentido, 
es oportuno seguir reivindicando la función social 
que tienen estas empresas y sus características 
básicas: (1) iniciativas económicas de carácter no 
lucrativo; (2) impulsadas, a su vez, por entidades no 
lucrativas especializadas en el ámbito del empleo 
y la inclusión social; (3) que operan en el mercado 
como cualquier otra empresa; (4) cuyo objetivo 
primordial es mejorar la empleabilidad y conseguir la 
inserción sociolaboral de personas desempleadas en 
situación o riesgo de exclusión social; (5) a través de 
un itinerario personalizado, de no más de tres años 
de duración, en el que se realiza un acompañamiento 
social y técnico profesional en el propio desempeño 
laboral, y a través de otros apoyos formativos y 
sociales. Son iniciativas, por tanto, encuadradas 
en las denominadas políticas activas de empleo, 
que además contribuyen al fortalecimiento de una 
economía social y solidaria, a la construcción de un 
modelo de desarrollo local inclusivo y al impulso de 
la cohesión social en la comunidad más cercana.

Si bien mantiene dichos principios fundamentales, 
en determinadas coyunturas —como la crisis 
económica, el aumento del desempleo, los cambios 
institucionales en las políticas de empleo e inclusión 
social— el modelo se resiente, tiene dificultades 
para adaptarse a nuevos contextos y puede correr el 
riesgo de estancarse. Conscientes de esta situación, 
desde Gizatea hemos llevado a cabo en 2016 y 2017 
un proceso reflexivo profundo, en el que hemos 
identificado varios retos y líneas estratégicas para el 
avance tanto de las empresas de inserción vascas, 
como de Gizatea como su agrupación empresarial, 

cuyo objeto es precisamente promover la mejora de 
sus empresas y alcanzar mayores y mejores cuotas 
de interlocución institucional y social.

Así, las empresas de inserción vascas agrupadas 
en Gizatea, tenemos el convencimiento de que es 
posible:

• Triplicar en tres años (2020) el número de 
personas en proceso de inserción en nuestras 
empresas.

• Que el 80 % de estas personas obtengan 
resultados satisfactorios para ellas que sean 
evaluados en el marco de las políticas públicas de 
empleo.

• Que las empresas de inserción estén presentes en 
todas las comarcas de Euskadi.

• Que cuenten con un diseño y encaje adecuado 
y reconocido entre los diversos instrumentos y 
agentes relevantes para los procesos de inclusión 
sociolaboral, a la altura de la envergadura y 
complejidad de los retos del empleo y la inclusión 
en nuestra sociedad.

Para ello, nos proponemos:

a. Impulsar el crecimiento del sector:

 – Fomentando desarrollos normativos favorables 
para las empresas de inserción a escala 
estatal, a través de Faedei y participando 
activamente en la redacción de nuevas 
normativas para las empresas de inserción en 
Euskadi.

 – Trasladando propuestas de interés para 
las empresas de inserción en otro tipo de 
desarrollos normativos relacionados con el 
empleo, la economía social o la inclusión.

 – Incorporando las empresas de inserción a 
las estrategias y políticas activas de empleo, 
sociales y de inclusión en los diferentes 
niveles institucionales y competenciales.

 – Impulsando las cláusulas sociales y los 
contratos reservados, favoreciendo así el 
acceso de las empresas de inserción a la 
contratación pública.

 – Valorando y aprovechando oportunidades 
existentes para el desarrollo de nuevos 
mercados en planes de desarrollo local u otro 
tipo de políticas de promoción económica, 
así como en las prácticas de responsabilidad 
social de las empresas ordinarias.

 – Promoviendo espacios y actividades que 
faciliten el conocimiento mutuo y la relación 
entre las empresas de inserción socias, 
así como el consumo interno de bienes y 
servicios.

 – Impulsando dinámicas que promuevan la 
innovación o la identificación de nuevos 
sectores de actividad.

b. Incidir en agentes clave:

 – Manteniendo un alto grado de interlocución 
con las instituciones públicas (Departamento 
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de Empleo y Políticas Sociales, Lanbide, 
administraciones forales y locales), para lograr 
el reconocimiento de la red y del sector de las 
empresas de inserción.

 – Incrementando el grado de interlocución y 
relación de la red con los agentes políticos y 
sociales (organizaciones políticas, sindicales, 
empresariales).

 – Promoviendo el desarrollo y participando 
activamente en espacios de colaboración con 
las redes de la economía social, a través de 
la participación en la Red Vasca de Economía 
Social-Euskal Gizarte Ekonomia Sarea (EGES).

 – Participando activamente en Faedei, a través 
de ésta, en la European Network of Social 
Integration Enterprises (ENSIE), y manteniendo 
la relación de colaboración y apoyo mutuo 
con otras asociaciones territoriales de las 
empresas de inserción.

 – Potenciando la colaboración estrecha con 
la Red de Economía Alternativa y Solidaria-
REAS Euskadi, así como con los agentes de 
la economía solidaria (Banca Ética Fiare, 
Mercado Social).

 – Contribuyendo a la consolidación de ekaIN-
Redes para la Inclusión Social en Euskadi, 
fomentando el desarrollo de espacios 
compartidos.

 – Contribuyendo al proceso de estructuración y 
fortalecimiento del tercer sector social vasco,  
a través de la participación en Sareen Sarea.

c. Aumentar la visibilidad en la sociedad vasca 
del valor añadido, el carácter innovador y los 
retornos económicos y sociales de las empresas 
de inserción:

 – Continuando con la difusión anual de los 
resultados del balance social y profundizando 
el análisis de los datos.

 – Desarrollando actuaciones dirigidas a 
promover la extensión de la marca ‘empresa 
de inserción’.

 – Desarrollando y poniendo en marcha 
herramientas de comunicación para el impulso 
social de Gizatea y las empresas de inserción 
vascas.

d. Consolidar el modelo de acompañamiento a la 
inserción:

 – Difundiendo y facilitando herramientas para el 
trabajo de acompañamiento a la inserción.

 – Llevando a cabo procesos de evaluación y 
perfeccionamiento del modelo.

 – Promoviendo acciones formativas 
en cuestiones relacionadas con el 
acompañamiento a la inserción.

 – Avanzando en las labores de intermediación 
laboral en el tránsito al mercado laboral 
ordinario de las personas trabajadoras de 
inserción.

e. Fortalecer Gizatea como red de referencia en 
Euskadi de las empresas de inserción:

 – Promoviendo su interlocución institucional y 
social, así como el incremento de su capacidad 
para ofrecer servicios a las empresas de 
inserción.

Las empresas de inserción vascas deberán 
afrontar estos retos con creatividad, innovación, 
ilusión y cooperación, tal y como lo hicieron en su 
surgimiento, así como con la persistencia que han 
demostrado a lo largo de su trayectoria a la hora de 
reivindicar y obtener el reconocimiento jurídico y 
político que merecen y que en la actualidad tienen.
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La voz de las personas en situación  
de vulnerabilidad en el diseño  
de las políticas sociales en Euskadi.  
La experiencia de EAPN Euskadi
M. Elena de la Hera Rodríguez
EAPN Euskadi
<tecnico@eapneuskadi.net>

EAPN Euskadi sarea osatzen dute gizarte-kaltebera 
egoeran dauden biztanleekin lan egiten duten 
erakunde sozial batzuek, eta xede dute pobreziaren 
aurkako eztabaida soziopolitikoa sustatzea. 
Oinarritzat hartzen dugu pobrezia eta gizarte-
bazterketa ezabatu ahal izateko politika sozial eta 
ekimenetan pertsona horien iritzia barneratzea. 
Izan ere, biztanle horien parte-hartzearen gabezia 
berdintasun ezaren arrailetako bat baita, oinarrizko 
eskubide, ezagutza, gutxiagotasunaren sentimendu 
eta gaitasunen gabeziarekin bat. Gure asmoa 
da Euskadiko politika sozialak diseinatzerakoan 
pertsona horien iritzia kontuan hartzea, 
modu honetan eragin eta kezkatzen dituzten 
gizarteratzeko sistemaren baitan dauden alderdien 
inguruan berauen esana entzun ahal izateko.

Gako-hitzak:

Parte-hartzea, gizarteratzea, gizarte-politika, 
eragina, pobrezia, bazterkeria.

EAPN Euskadi es una red que aglutina entidades 
sociales que trabajan con personas en situación de 
vulnerabilidad para propiciar el debate sociopolítico 
en torno a la lucha contra la pobreza. Partimos de 
considerar que la opinión de estas personas es clave 
en la propuesta de políticas sociales y acciones 
para erradicar la pobreza y la exclusión social. La 
participación de estas personas es una más de las 
brechas de desigualdad que existen, junto con el 
acceso a derechos fundamentales, el conocimiento, 
el sentimiento de inferioridad y las aptitudes. 
Pretendemos promover que la opinión de estas 
personas sea tenida en cuenta a la hora de diseñar 
políticas sociales en Euskadi, dándoles voz sobre los 
aspectos relacionados con el sistema de inclusión 
social que les afectan y les preocupan.

Palabras clave:

Participación, inclusión social, política social, 
incidencia, pobreza, exclusión.
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1. Introducción

La participación de las personas en situación o riesgo 
de pobreza y exclusión social que son atendidas 
en entidades sociales (servicios de atención social) 
puede ser entendida desde diferentes perspectivas. 
De cómo se entienda en las organizaciones la 
participación de las personas que la componen, 
y especialmente de las personas atendidas, va a 
depender el rol que se les asigne dentro de su propio 
proceso de inclusión y, por tanto, si se les tiene 
en cuenta o no dentro del diseño de las políticas 
sociales.

En la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social (EAPN1), se apuesta de forma clara 
por que “las personas puedan proponer y evaluar 
las políticas que les afectan directamente” (Susías, 
2012: 9-10), contribuyendo, de esta manera, a 
potenciar una ciudadanía activa, una ciudadanía que 
se implique en aquellos aspectos que los influyen de 
manera tanto individual como colectiva.

En 2005, diferentes entidades que trabajaban con 
personas en situación de pobreza y exclusión social 
y que formaban parte de la Red de Lucha contra 
la Pobreza y la Exclusión Social en Euskadi (EAPN 
Euskadi) constituyeron un grupo de trabajo con 
el objetivo de promocionar la participación de las 
personas a las que estaban atendiendo dentro de 
las propias entidades, personas que también son 
parte de las entidades y que, por tanto, deben formar 
parte de los procesos de toma de decisiones de los 
servicios en los que son atendidas. Se constituía, 
así, el germen del compromiso que EAPN Euskadi 
ha adquirido y renovado en los últimos doce años 
de defender la necesidad de tener en cuenta a 
las personas que sufren o han sufrido pobreza y 
exclusión social en el diseño de las políticas de lucha 
contra la pobreza de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (CAPV).

2. Inclusión social, participación…: de la 
práctica diaria a la construcción de la teoría

El trabajo de la Red en el ámbito de la participación 
de las personas que experimentan o han 
experimentado pobreza y exclusión social es fruto de 
años de reflexión conjunta tanto con profesionales 
como con personas atendidas en servicios de las 
entidades sociales que forman la Red. Partimos, 
así, del trabajo diario de los servicios de atención 
a personas en situación o riesgo de pobreza y 
exclusión social, y de los conceptos clave en el 
ámbito de la inclusión social y la participación, para 
materializar una teoría propia construida a partir de 
la práctica diaria en estos servicios.

1 Las siglas corresponden al nombre de la red en inglés: Euro-
pean anti Poverty Network.

A este respecto, la Guía metodológica de la 
participación social de las personas en situación de 
pobreza y exclusión social editada por la red estatal 
en 2010 es fundamental para comenzar nuestra 
reflexión. No nos extenderemos aquí en definir y 
teorizar conceptos como pobreza, exclusión social o 
inclusión, pero sí creemos necesario hablar sobre lo 
que en la Red entendemos por participación.

Una de las primeras tareas que se propone este 
grupo de trabajo, que aglutina a profesionales de 
diferentes entidades sociales en Euskadi, fue revisar 
diferentes definiciones de participación, desde 
sus diferentes vertientes, siempre con el fin de 
poder crear un lenguaje común. Éste es un aspecto 
especialmente relevante, ya que, como decíamos 
en la Guía… (EAPN España, 2010: 24), “de cómo 
entiendan la participación las propias organizaciones 
sociales, dependerán los procesos que se pongan o 
no en marcha para promoverla”.

Dentro de las propias organizaciones, se puede tener 
en cuenta la participación de los diferentes grupos de 
personas que las engloban:

• Tenemos, por un lado, la base social de la propia 
entidad (incluiríamos aquí a los órganos de 
dirección propios de cada entidad: asambleas, 
juntas directivas, patronatos).

• Por otro lado, podemos hablar también de la 
participación de las personas que forman parte de 
las entidades por estar involucradas en su gestión 
diaria o en la atención a las personas que utilizan 
los servicios. Incluimos aquí a todas las personas 
profesionales, equipos de gestión y voluntariado 
de atención a personas o que realiza tareas 
diversas de apoyo a la atención directa.

• Y tenemos, además, la participación de las 
personas que son atendidas dentro de las 
entidades sociales y sus servicios, dentro de 
diversos procesos de inclusión social. Un grupo 
que, muchas veces, se nos olvida al hablar de la 
participación.

En EAPN Euskadi, elegimos trabajar precisamente la 
participación de las personas en situación o riesgo 
de pobreza y exclusión social. Aquellas personas 
con las que directamente se compromete la Red 
desde su creación, ya que su fin último es la de 
aglutinar a entidades sociales para, entre otras 
cosas, “constituir un grupo de presión con capacidad 
de interlocución, informando y denunciando las 
situaciones de pobreza y exclusión, propiciando 
el debate sociopolítico y presentando alternativas 
válidas para superar esas situaciones” (misión de 
EAPN Euskadi2). Tiene, por tanto, lógica que una 
de las cuestiones que tomemos en consideración 
sea, precisamente, la voz de las personas que se 
encuentran en ese tipo de situaciones o las hayan 
vivido.

2 Véase <http://www.eapneuskadi.org/es-eapn_euskadi_pre-
sentacion>.

http://www.eapneuskadi.org/es-eapn_euskadi_presentacion
http://www.eapneuskadi.org/es-eapn_euskadi_presentacion
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2.1. La participación como proceso

En toda esta reflexión teórico-práctica que 
emprendemos sobre la participación, nunca 
debemos perder de vista cuál es el objetivo de la 
Red y de los servicios de las entidades sociales que 
la componen, que no es otro que la lucha contra la 
pobreza y la exclusión social, es decir, proponer 
cauces y soluciones para lograr la inclusión social 
de las personas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad social. No se trata de la participación 
por la participación, sino de establecer cauces para 
que las personas en estas situaciones contribuyan, 
con su voz y experiencia, a la lucha contra la pobreza 
en Euskadi.

Teniendo esto en cuenta, dentro de las 
organizaciones podemos tomar la participación 
como un proceso o como un medio para conseguir 
el objetivo último que nos proponemos. Ambas 
vertientes son válidas siempre y cuando tengamos 
claro lo que implica cada una de ellas y sus 
limitaciones. A este respecto, podemos decir que 
muchas veces la participación de las personas 
atendidas y el conocimiento sobre participación 
se circunscribe a técnicas que se utilizan en 
determinadas actividades en las que se piden 
opiniones o valoraciones sobre aspectos concretos. 
Por supuesto, se trata de un comienzo, pero no 
alcanza, en la mayoría de los casos al resto de la 
organización ni se convierte en algo estratégico 
(reflexionado, pensado, con un fin último y aceptado 
dentro de toda la organización).

Este tipo de acciones, si se organizan bien, 
pueden tener muy buenos resultados. Si seguimos 
reflexionando en esta línea y somos consciente de 
cómo hacemos las cosas en las organizaciones, 
podemos lograr que la participación se convierta 
en un proceso, y de este modo, en algo estratégico, 
como veremos más adelante: “la participación 
como proceso hace referencia a las ‘personas’, 
mientras que la participación como medio hace 
referencia a las ‘cosas’. Cosas como actividades, 
protocolos, procedimientos, programas…” (EAPN 
España, 2010: 25). La participación como proceso 
deja atrás la visión instrumental; ya no se trata de 
colaborar, sino que participar implica ser parte, y 
todo proceso para ser parte de algo implica poderse 
comunicar entre unos y otros, rompiendo barreras 
y jerarquías que muchas veces establecemos, de 
manera inconsciente, en las organizaciones en el 
propio proceso de intervención social. Implica tener 
conciencia de qué estamos haciendo en cada servicio 
y entidad con respecto a la participación de las 
personas y, lo que es más importante, por qué.

Se han elaborado diferentes modelos teóricos para 
explicar y caracterizar los niveles de participación de 
la población y de grupos sociales determinados. Nos 
parece muy interesante la descripción que se hace al 
respecto en el cuaderno conceptual elaborado para 
la caja de herramientas editada por EAPN España 
bajo el título de Crea, juega y participa. Caja de 

herramientas para la participación; un trabajo en el 
que se tuvieron en cuenta también las reflexiones de 
los grupos de participación de las EAPN territoriales. 
En esta obra, se define la participación como una 
escalera en la que cada escalón representa un nivel 
diferente de participación e implicación3:

• Escalón 1: participación manipulada. […] La 
población es utilizada para realizar acciones que 
no entiende y responde totalmente a intereses 
ajenos a los suyos.

• Escalón 2: participación decorativa. Se realiza 
cuando se incorpora a la población como un 
accesorio, es decir, ‘para decorar’ o ‘animar’ 
determinada actividad. Asimismo, cuando 
en determinadas publicaciones o acciones 
es incorporada sólo con fines decorativos o 
‘folklóricos’.

• Escalón 3: participación simbólica. Es la que 
podemos apreciar cuando se realizan acciones 
donde la participación de la población es sólo 
aparente.

• Escalón 4: participación de asignados, pero 
informados. En este nivel, aún se dispone de la 
población para que participe en una determinada 
actividad, sin embargo, se le informa [de] en qué 
consiste la misma. Es, aunque todavía limitada, el 
primer nivel de participación real.

• Escalón 5: participación con información y 
consulta. Es el segundo nivel de participación real. 
En él, los agentes externos informan y consultan a 
la población sobre su probable participación. En 
base a ello, la población decide.

• Escalón 6: participación en ideas de agentes 
externos de desarrollo compartidas con la 
población. La acción es pensada por agentes 
externos, pero es compartida con la población. 
Supone que ellos y ellas se incorporan en pensar y 
aportar respecto a la acción a realizar.

• Escalón 7: participación en acciones pensadas 
y ejecutadas por la propia población. La acción 
se gesta en la propia población y es ejecutada 
con ellos y ellas. No hay relación con agentes 
externos. Sin duda, son las personas las 
protagonistas de la acción. Sin embargo, no 
cuentan con el aporte que podrían brindar la 
experiencia o dominio técnico de los agentes 
externos.

• Escalón 8: participación en acciones pensadas por 
la propia población y que han sido compartidas 
con agentes externos de desarrollo. La acción 
es pensada por la población, pero a diferencia 
del escalón anterior, es compartida con agentes 
externos. Es el nivel superior que contempla la 
llamada escalera de la participación (Carrasquilla 
y Carnacea, 2013: 32-33).

En los tres primeros escalones, no hay una verdadera 
participación de las personas implicadas. ¿Serían los 
escalones siguientes a los que deberíamos aspirar 
en todos los casos? Sin duda, la participación ideal 

3 Este modelo se basa en un artículo de Sherry Artein (1969).



M
. 
El

en
a 

de
 la

 H
er

a 
R

od
rí

gu
ez

206 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
es la que parte de la propia ciudadanía, pero hemos 
de tener en cuenta que trabajamos con colectivos 
que no siempre tienen acceso a estos últimos 
niveles, dadas sus situaciones concretas, y no 
debemos tampoco olvidar el objetivo específico de 
cada entidad o servicio. Por tanto, no sería nuestra 
meta llegar al último escalón, el nivel ideal de la 
participación, sino situarnos como organizaciones 
sociales, con coherencia, en el que nos corresponda 
en cada caso, siempre dentro de los niveles reales de 
participación y sin manipular a las personas (siendo 
conscientes de las limitaciones y de las ventajas en 
cada caso y haciendo, asimismo, conscientes de ello 
a todas las personas implicadas).

2.2. Nuestra práctica, nuestra teoría

Teniendo en cuenta todas estas cuestiones, y 
conscientes de los diferentes niveles de participación 
que se podían manejar y lo que cada nivel conlleva, 
en 2009 y en el marco del trabajo del Grupo de 
Participación de EAPN Euskadi, se decide dar un paso 
más en el análisis de la participación de las personas 
atendidas dentro de las propias organizaciones, 
intentando recoger también la opinión de las 
personas sobre las técnicas que utilizamos para 
potenciar la participación.

Los perfiles de las personas con las que intervienen 
estas entidades son muy variados, aunque todos 
tengan en común una situación de vulnerabilidad 
o riesgo de exclusión que les hace difícil participar 
en cualquier proceso, individual o colectivo, que 
favorezca su inclusión social. Son personas que, una 
vez han accedido a una entidad social, entran en un 
proceso de inclusión en función de las necesidades y 
demandas de cada una, con un seguimiento realizado 
por profesionales de la entidad social. Durante los 
últimos años, se había notado que las personas 
atendidas participaban de las organizaciones 
solamente en momentos puntuales (recordemos los 
escalones de nuestra escalera de participación, de 
la que hemos hablado), ya fuera en la organización 
de actividades o acciones, ya fuera en su propio 
proceso de inclusión. Esta carencia de participación 
se hacía más evidente por las condiciones de grave 
exclusión y vulnerabilidad en las que se encontraban 
muchas de estas personas. Sin embargo, se daba 
la paradoja de que, generalmente, las entidades 
sociales comenzaron a trabajar en los barrios, y 
en estos comienzos, la participación era muy alta. 
Es decir, a pesar de que las entidades sociales de 
nuestro territorio tienen una historia relativamente 
reciente (30-40 años en su mayoría), en el proceso 
necesario de profesionalización habían perdido 
esa vertiente de participación, podemos llamar, 
comunitaria; participación que, por otro lado, fue lo 
que contribuyó a su puesta en marcha.

Considerando la historia de nuestras propias 
entidades, pero sin centrarnos en ella, el Grupo de 
Participación de EAPN Euskadi ya había realizado 
un análisis de las herramientas y técnicas que las 

propias entidades y servicios estaban utilizando para 
conocer las necesidades y los niveles de participación 
de las personas con las que trabajaban. Pero este 
primer análisis se realizó desde el punto de vista de 
las personas profesionales. Así, en una segunda fase 
se planteó la realización de una experiencia piloto, 
con el objetivo de dar voz a las personas atendidas en 
los diferentes servicios y, de este modo, conocer sus 
valoraciones sobre las herramientas que se estaban 
utilizando en las entidades.

Los aspectos más innovadores de la experiencia que 
se llevó a cabo fueron dos, porque el seguimiento y 
la sistematización de las diferentes experiencias se 
centralizaban en la propia Red:

• Se trataba de entidades diferentes (en todos sus 
aspectos: ideario, tipología de personas atendidas 
y de servicios prestados, número de personas 
trabajadoras o presupuesto anual manejado), lo 
que nos permitió conocer si se podían obtener 
conclusiones parecidas de cada experiencia y nos 
podía facilitar la tarea de transferencia del proceso. 
Asimismo, era necesario utilizar técnicas diferentes 
para cada entidad.

• Por otro lado, el grupo partía desde la práctica, 
es decir, desde lo que de hecho se estaba 
realizando, para evaluarlo y sacar conclusiones 
que se convertirían en la teoría.

Esta experiencia piloto fue plasmada en el 
documento La participación como herramienta 
para la inclusión social. Experiencias piloto en 
entidades sociales de Euskadi para el fomento de 
la participación social, editado por EAPN Euskadi 
en 2011. Asimismo, podemos señalar que esta 
experiencia fue seleccionada como buena práctica 
a escala europea en materia de participación 
social de personas en situación de vulnerabilidad 
en el documento sobre experiencias locales de 
participación de EAPN Europa (2012).

Como resumen de la experiencia, podemos 
mencionar algunas de las conclusiones que 
obtuvimos. Todas ellas se han tenido en cuenta en los 
siguientes procesos de participación desarrollados 
por la Red:

• Sobre el enfoque ideológico de la participación:

 – La propia sociedad en la que vivimos es 
excluyente, y también lo es a la hora de 
proponer cauces de participación.

 – Debemos generar conciencia crítica, y para 
ello es necesario no centrarnos solamente 
en el proceso individual de cada persona, 
aunque sea el aspecto más importante dentro 
del trabajo que realizamos en el proceso de 
inclusión social.

 – La participación es transformadora, y por 
tanto, debe ser un proceso colectivo y no 
debemos quedarnos en la situación individual.

 – La participación debe servir para reducir las 
diferencias y la brecha de desigualdad.
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• Sobre la apertura de procesos de participación 
dentro de las entidades sociales:

 – Debemos entender el proceso de inclusión 
como un proceso de autonomía, y desarrollar 
procesos (y cauces) de participación. La 
participación debe ser considerada como una 
herramienta importante en la inclusión social.

 – Contemplar la participación como herramienta 
para la inclusión social implica que cada 
entidad debería entender la participación de 
las personas atendidas como un reto propio y 
convertirlo en una de sus líneas estratégicas.

 – Esto quiere decir que la participación debería 
ser un proceso transversal y no debería 
tratarse como un aspecto más (un apartado de 
otros, con su espacio ‘especial’).

• Sobre las herramientas y procedimientos que 
se usan para fomentar la participación de las 
personas:

 – Es necesario tomarse tiempo y priorizar el 
análisis de lo que ya estamos desarrollando en 
clave de participación. Es decir, sistematizar 
las experiencias de cara a identificar áreas 
de mejora o profundizar en aspectos que ya 
se están trabajando, antes de crear nuevos 
espacios o herramientas. Analizar y evaluar 
para mejorar.

 – Debemos tener en cuenta que, aunque las 
herramientas o cauces de participación 
existan, no está garantizada la participación 
de las personas. Es preciso conocer, dar a 
conocer y establecer una dinámica y una 
estrategia de trabajo en torno al fomento de la 
participación.

 – Es necesario adecuar los espacios y el 
lenguaje.

• Sobre las personas que forman parte de las 
entidades sociales y están implicadas en los 
diferentes procesos:

 – Cada persona dentro de una entidad juega un 
rol diferenciado. Debemos conocer estos roles 
y conocer la realidad de nuestra entidad, así 
como cuáles son los miedos y dificultades. 
Esto nos permitirá establecer una estrategia 
para afrontar las dificultades y vencer 
resistencias. Este proceso debe desarrollarse 
con todas las personas que conforman 
la entidad, y nos ayudará a aprender a 
adaptarnos.

 – Promover la participación significa crear 
espacios compartidos y romper roles 
establecidos. Debemos plantearnos 
y respondernos hasta dónde estamos 
dispuestos a llegar, hasta dónde estamos 
dispuestos a cambiar lo establecido. En 
función de nuestra respuesta, desarrollaremos 
una estrategia más realista.

 – Una de las máximas que debemos adoptar 
es que debemos dar voz a las personas, y no 
hablar por ellas.

• Sobre la influencia del entorno y sus 
potencialidades:

 – Debemos plantearnos las siguientes preguntas 
en cuanto al entorno de nuestra entidad: ¿lo 
conocemos?, ¿qué ventajas nos ofrece?, ¿en 
qué nos puede perjudicar?

 – Es importante conocer el entorno de las 
personas con las que trabajamos y cómo es 
su participación en él. Cada persona adquiere 
un rol diferenciado en cada uno de los 
espacios donde se relaciona; es decir, que una 
persona no participe en la entidad no tiene 
por qué significar que no participe en otros 
espacios (hay tener en cuenta los intereses 
de las personas, y no dar nada por sabido o 
conocido).

3. La participación de las personas 
en situación de vulnerabilidad como 
estrategia dentro de las organizaciones

En 2014, EAPN Euskadi incorpora como línea 
prioritaria estratégica la recogida de opinión de las 
personas atendidas en las entidades que integran la 
Red sobre cuestiones relacionadas con la lucha contra 
la pobreza y la exclusión social, y sobre las políticas 
sociales en Euskadi. Tal y como especifica el propio 
Plan Estratégico 2015-2017, EAPN Euskadi mantiene y 
renueva su compromiso con las personas en situación 
de vulnerabilidad, y concreta ese compromiso en 
esta línea estratégica, que tiene como finalidad la 
autonomía, la defensa, el apoyo, la promoción y el 
empoderamiento de las personas en situación de 
vulnerabilidad. Con ello, se intenta propiciar que las 
personas en situación de vulnerabilidad y exclusión 
puedan ejercer o hacer efectivos sus derechos y 
deberes como cualquier ciudadano o ciudadana 
(con el mismo nivel de oportunidades, con la misma 
información, con los mismos recursos); que puedan 
acceder a servicios y recursos de calidad (que los 
servicios públicos dirigidos a toda la ciudadanía 
sean accesibles para ellas, y que los especializados y 
específicos tengan unos niveles de calidad adecuados, 
que respeten su dignidad) y que tengan espacios para 
promocionar su participación en todos los ámbitos de 
su vida. Es por ello por lo que se habilitan los espacios 
necesarios para recoger esas opiniones, siempre 
dentro de una estrategia de trabajo.

A este respecto, y teniendo en cuenta nuestros 
planteamientos teórico-prácticos, las reflexiones 
y los trabajos previos realizados, en EAPN Euskadi 
defendemos la importancia de fomentar la 
participación dentro de las organizaciones sociales. 
En primer lugar, por ser un entorno conocido y en 
segundo, porque es en esta participación donde las 
personas atendidas sienten que realmente aportan 
(se trata de una realidad inmediata que les afecta de 
forma inmediata).

Empezar a recoger la opinión de las personas sobre 
los servicios que las atienden supone tenerlas en 
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cuenta en los procesos de toma de decisiones. Como 
señalábamos en el apartado anterior, es importante 
señalar que iniciar procesos para fomentar la 
participación dentro de las organizaciones sociales 
debe ser producto de una reflexión que se inicie 
dentro de la propia entidad, no algo impuesto desde 
fuera. La entidad debe asumir el inicio del proceso de 
participación de personas usuarias o atendidas como 
un reto propio, y convertirlo en línea estratégica de 
la organización. Asimismo, la experiencia de trabajo 
nos dice que, para ser sostenible en el tiempo, la 
participación y los procesos de participación deben 
ser transversales dentro de las organizaciones; su 
inicio debe ir acompañado de una reflexión que lleva 
tiempo y recursos; reflexión en la cual habrá que 
priorizar aspectos como la formación y el cambio 
de actitudes respecto a cómo estamos trabajando 
e interviniendo en procesos de inclusión social. 
Por todo ello, la entidad debe tener muy claras las 
implicaciones de esta estrategia y la posibilidad de 
realizar cambios organizacionales coherentes una 
vez se inicien procesos de participación en los que se 
incluyan a las personas atendidas en los servicios.

Además, cuando se inician estos procesos dentro de 
las entidades sociales, es necesario trabajar con todas 
las personas que forman parte de la organización. 
Esto implica que deben analizarse aspectos como los 
roles de todas las personas que participan dentro de 
la organización, la dificultad de romper con roles ya 
establecidos, o lo que puede suponer para los y las 
profesionales (y para las propias personas atendidas) 
romper esos roles. Abrir este proceso puede significar 
introducir cambios importantes en lo que ya está 
establecido, y puede provocar recelos y crisis dentro 
de la propia organización. Debemos conocer y analizar 
nuestra propia organización, y establecer límites 
coherentes a su ideario, sin perder nunca de vista 
el objetivo último de los servicios que tenemos en 
marcha. Como decíamos al inicio de este artículo, “de 
cómo entiendan la participación las propias entidades 
sociales, dependerán los procesos que se pongan o no 
en marcha para promoverla” (EAPN España, 2010: 24).

Considerando todas estas premisas en cuanto a 
las organizaciones que forman parte de la Red 
Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 
Social, el respeto hacia todas y cada una de ellas, 
hacia sus variados idearios y formas de intervenir, 
EAPN Euskadi ha ido tomando decisiones en cuanto 
al establecimiento como línea estratégica de la 
participación de las personas que sufren o han 
sufrido pobreza y exclusión social.

Respecto a la participación de personas en situación 
o en riesgo de pobreza y exclusión social, debemos 
señalar que el camino a recorrer es aún largo. 
Los espacios de participación en las entidades 
suelen ser todavía limitados y se circunscriben al 
funcionamiento diario de la entidad o servicio al 
que acuden, siendo prácticamente inexistente la 
representación de estas personas en los órganos de 
dirección. El conocimiento de las políticas sociales 
es, por tanto, muy reducido (la mayoría de las veces, 

se centra en su propia experiencia personal); pero 
no nos engañemos, pues no por ello resulta inválido. 
Como profesionales, debemos aprender a extrapolar 
conclusiones, teniendo en cuenta las diferentes 
situaciones, aprendiendo a diferenciar y a valorar, 
por encima de la queja, la propuesta real.

Entendiendo que la participación de las personas es 
clave en la erradicación de la pobreza y la exclusión 
social, EAPN Europa plantea tres mensajes clave:

1. Las personas que experimentan pobreza y 
exclusión social son parte esencial en la solución 
del problema.

2. Hay que hacer que la estrategia Europa 2020 
sea responsable ante las personas, y que éstas 
puedan acceder al Parlamento Europeo.

3. Debe priorizarse la dimensión social y asegurarse 
fondos europeos para la lucha contra la pobreza, 
con inversión social en trabajo de calidad, 
servicios y protección social.

Por ello, EAPN Euskadi reconoce la necesidad 
imperativa de apoyarnos en las personas que 
experimentan o han experimentado pobreza y 
exclusión social para proponer y construir nuevas 
políticas sociales o para mejorar las que ya existen. 
Tener en cuenta la experiencia de estas personas 
nos permitirá ahondar en las situaciones de pobreza 
y exclusión social de la CAPV, así como proponer 
soluciones viables, adecuadas y sostenibles. Una 
de las cuestiones en las que debemos insistir es en 
trabajar la participación de las personas en el diseño 
de políticas sociales, ofreciéndoles espacios donde 
elevar su voz, pero haciéndolo de manera coherente, 
teniendo también en cuenta, como explicábamos, los 
entornos conocidos de las personas, y no creando 
espacios artificiales, que podrían pervertir las 
opiniones.

4. La opinión de las personas sobre las 
políticas sociales que les afectan

Como venimos diciendo, EAPN Euskadi se constituye 
como un grupo de presión con capacidad de 
interlocución, que informa sobre las situaciones 
de pobreza y exclusión social y las denuncia, 
que propicia el debate sociopolítico y presenta 
alternativas válidas para superar esas situaciones. 
Dentro del trabajo que realiza en el ámbito de la 
incidencia en política social, las propias personas 
que sufren o han sufrido pobreza y exclusión social 
han sido las grandes olvidadas; muchas veces, ellas 
mismas se quejan de ‘ser invisibles’ ante el resto 
de la sociedad. Citando a Alicia Suso (2012: 72), 
miembro del grupo de investigación Parte Hartuz 
de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea (UPV/EHU), “hablar de participación 
sin tener en cuenta las condiciones de vida reales 
de las personas supone construir un discurso vacío, 
susceptible de ser adornado con grandes conceptos, 
que incluso pueden servir para enmascarar la 
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complicada situación de estos sectores sociales cada 
vez más vulnerables y con mayor incertidumbre”.

Desde la reflexión de EAPN Euskadi sobre la 
participación de las personas que tienen experiencia 
en pobreza y exclusión social, y la necesidad de 
tenerlas en cuenta en el debate sociopolítico para 
que las políticas de lucha contra la pobreza sean 
efectivas, creemos con firmeza que es necesario 
“mantener una dinámica tendente a favorecer la 
participación de las personas en todos los ámbitos 
de su vida; se trata de que las personas formen parte 
de su comunidad, tomen parte en las decisiones que 
les atañen, se oiga su voz, su opinión sea tenida en 
cuenta” (EAPN Euskadi, 2011: 5).

Por ello, EAPN Euskadi ha habilitado los mecanismos 
necesarios para que las personas en situación de 
vulnerabilidad sean cada vez más partícipes tanto 
en la propia Red como en las entidades y servicios 
en que los que son atendidas, entendiendo esta 
participación como algo intrínseco a su proceso de 
inclusión social y, por tanto, de autonomía. Así, los 
objetivos que se plantea EAPN Euskadi con respecto 
a los espacios de participación y de recogida de 
opinión de las personas que experimentan o han 
experimentado pobreza y exclusión social son los 
siguientes:

• Dar voz a las personas atendidas en entidades 
sociales.

• Obtener propuestas concretas de mejora tanto 
en los servicios a los que acceden como en las 
políticas sociales, recogiendo propuestas y 
recomendaciones sobre asuntos que les afectan 
en el día a día. Es decir, elevar la voz de las 
personas en riesgo o situación de exclusión 
social.

Para poder dar voz a las personas y, asimismo, 
elevar su voz adonde corresponda, EAPN Euskadi 
se constituye como altavoz. No se trata de ser la 
voz de las personas en situación de vulnerabilidad 
—porque éstas tienen su voz propia, sus opiniones 
y su manera de pensar—, sino de recoger su opinión 
y propuestas para llevarlas adonde corresponda, 
sin medias tintas. Y lo hacemos a través de dos 
estrategias:

• Facilitando la participación en la entidad o 
servicio en los que la persona es atendida.

• Mediante los encuentros de participación de 
personas con experiencia en pobreza y exclusión 
social que organizamos.

4.1. La participación en la entidad o servicio en los 
que la persona es atendida

Como hemos explicado, EAPN Euskadi apuesta 
decididamente por el fomento de la participación 
de las personas dentro de la propia entidad, y toma 
asimismo en cuenta la importancia de cada una 

de las personas en sus propios entornos cercanos 
(familiar, de barrio). Es preciso resaltar el trabajo de 
la entidad y de los servicios en los que son atendidas 
las personas, y no ejecutar saltos innecesarios y 
artificiales en la escalera de la participación. Todos 
y todas nosotras nos sentimos más cómodas en 
entornos conocidos, donde nuestras opiniones 
son más sinceras. Que nuestra opinión se tenga 
en cuenta en los espacios que frecuentamos, 
aquellos que son conocidos e inmediatos, nos 
permite implicarnos y conocer los efectos de nuestra 
participación. Nos permite ser parte.

Las personas deben ser protagonistas de su propio 
proceso; por ello, se deben visibilizar los logros 
particulares de cada una (teniendo en cuenta a 
la persona y su manera de ser) y los logros de los 
grupos. Además, es importante darnos cuenta, como 
decíamos, de que debemos dar voz a las personas y 
no hablar por ellas. El rol que los y las profesionales 
debemos tener en todo este proceso de participación 
que hemos iniciado será el de proponer y adecuar los 
cauces de participación; que éstos sean conocidos, 
pero que sean las personas quienes decidan si 
participan o no. Y cada toma de decisiones, siempre 
y cuando seamos conscientes y conozcamos todas 
las posibilidades que tenemos, debe ser considerada 
participación.

4.2. Los encuentros de participación de personas con 
experiencia en pobreza y exclusión social de EAPN 
Euskadi, un hito en la recogida de la opinión de las 
personas atendidas sobre políticas sociales y de 
lucha contra la pobreza en el País Vasco

La iniciativa nace del Grupo de Participación de EAPN 
Euskadi. Entendiendo que la participación es una 
más de las brechas de la desigualdad —junto con el 
acceso a derechos fundamentales, el conocimiento, 
el sentimiento de aislamiento y las aptitudes— y 
considerando lo aprendido en etapas de trabajo 
anteriores, en EAPN Euskadi decidimos dar otro paso 
y organizar un acto público en el que reuniéramos 
a personas a las que afectaban, de primera mano, 
las políticas sociales que se estaban desarrollando 
para luchar contra la pobreza y la exclusión social; 
políticas que se traducen en servicios concretos y 
en ayudas sociales que se ofrecen a la ciudadanía 
en situación de pobreza, exclusión social o riesgo, y 
que, asimismo, regulan el acceso y la tramitación a 
esos servicios y ayudas4.

El primer encuentro de participación de personas en 
situación de pobreza y exclusión social organizado 
por EAPN Euskadi responde, además, a dos 
demandas específicas de las personas con las que 
trabajamos en las entidades:

4 Debemos tener en cuenta que las personas atendidas en diferen-
tes servicios de carácter social, así como la ciudadanía en general, no 
tienen conciencia ni conocen las ‘políticas de lucha contra la pobreza’. 
Para llegar a este concepto, debemos, por tanto, hablar de aspectos 
conocidos, como los servicios sociales, las ayudas o las prestaciones.
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• Por un lado, personas que participaron en 

un encuentro estatal de participación en 
2013 nos plantearon la necesidad de que nos 
encontráramos en Euskadi y debatiéramos sobre 
la realidad social de nuestro territorio, más allá de 
hacerlo dentro de las entidades.

• Por otro lado, desde la experiencia iniciada en 
2009, en la que se analizaron los servicios de las 
entidades en clave de participación, de la que ya 
hemos hablado (Grupo de Participación de EAPN 
Euskadi, 2011), las personas nos demandaban 
opinar sobre los servicios, ayudas y leyes que 
directamente les afectaban en el día a día.

El I Encuentro de Participación de EAPN Euskadi 
se celebró el 27 de junio de 2014, con presencia 
de más de un centenar de personas trabajadoras y 
beneficiarias de proyectos sociales (no sólo de las 
entidades que integran el Grupo de Participación), 
representantes de los órganos de dirección de 
entidades sociales y de la junta directiva de EAPN 
Euskadi, personal de la administración pública y 
de cargos políticos (ayuntamientos de Bilbao, San 
Sebastián y Vitoria-Gasteiz; diputaciones de Bizkaia 
y Gipuzkoa; Gobierno Vasco). Este encuentro sentó 
las bases de una dinámica que se mantendría 
en el tiempo y que se plasmaría en el nuevo plan 
estratégico de la Red para 2015-2017 (EAPN Euskadi, 
2015a). Estableció también los siguientes objetivos, 
que la Red ha mantenido para todos sus procesos de 
participación:

• Dar voz, que sean las personas las que analicen 
las situaciones de pobreza y exclusión social que 
tienen lugar en Euskadi, con el fin de elaborar 
propuestas concretas de trabajo que se puedan 
hacer llegar a:

 – Las entidades que forman parte de la Red, de 
las que forman parte estas personas.

 – Las administraciones públicas que desarrollan 
e implementan políticas sociales.

 – La sociedad en general.

• Elaborar documentos con propuestas concretas 
de políticas sociales, que la Red se compromete 
a hacer llegar a la Administración o a quien 
corresponda.

Los encuentros de participación establecen 
una dinámica de trabajo que tiene dos partes 
diferenciadas y que toman en cuenta todo lo que 
hemos ido señalando anteriormente:

• Primero, trabajamos en cada una de las entidades 
las cuestiones seleccionadas para el encuentro 
anual, y allí presentamos las conclusiones 
obtenidas en ese proceso. Para ello, se 
construyen guías metodológicas de apoyo a los 
y las profesionales, además de otros materiales, 
a fin de que cada entidad pueda seleccionar y 
adaptar las partes que desee. Se propone realizar, 
al menos, un taller en cada una de las entidades.

• Las personas que participan en los talleres 

de cada entidad deciden si quieren participar 
después en el encuentro general o no, siempre 
teniendo en cuenta el límite de plazas.

Esta dinámica implica, necesariamente, un trabajo 
previo por parte de los y las profesionales, no sólo 
de preparación de los talleres y del encuentro, sino 
de información y sensibilización a las personas 
atendidas en los servicios. No se trata, como hemos 
ido explicando, de obligar a participar, sino de 
proponer cauces y espacios de participación. Supone 
también una implicación por parte de los y las 
profesionales, que tienen que informar y trabajar con 
las personas la toma de decisiones, con el tiempo y 
los recursos que ello requiere. Por último, conlleva 
algo muy importante y necesario que señalábamos 
al principio del artículo, que es la apuesta clara 
y arriesgada de convertir la participación de las 
personas en situación o en riesgo de pobreza y 
exclusión social en una de las líneas estratégicas de 
la organización.

Desde 2014, EAPN Euskadi ha mantenido este 
compromiso promoviendo estos espacios (EAPN 
Euskadi, 2014, 2015b, 2016 y 2017b) y haciendo 
que las personas que participan en ellos tomen 
conciencia de que deben ser tenidas en cuenta 
en el diseño de las políticas sociales vascas. 
Asimismo, trabaja para que todas las propuestas 
de las personas que son resultado de los procesos 
de participación que se llevan a cabo en las 
entidades y en los encuentros sean elevadas a las 
administraciones públicas o adonde competa en 
cada caso. En este sentido, queremos señalar la 
comparecencia en el Parlamento Vasco de miembros 
de la junta directiva de la Red para presentar las 
conclusiones del Encuentro de 2016 y elevar, así, 
las propuestas de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social al nuevo Plan Vasco de 
Inclusión Social (EAPN Euskadi, 2017a); como hemos 
dicho, sin medias tintas, sin ser la voz de las y los 
profesionales, sino constituyéndose como altavoz de 
las personas en situación y riesgo de exclusión social 
de Euskadi.

Cuando en EAPN Euskadi hablamos de participación, 
debemos hablar de derechos, de ciudadanía, de 
acción colectiva, de empoderamiento y de muchas 
más cosas. Debemos hablar de lo que nos afecta en 
el día a día y debemos enmarcarlo en las políticas 
que nos afectan en ese día a día. Como red de lucha 
contra la pobreza y la exclusión social en Euskadi, 
creemos que hablar de participación implica hablar 
de participación ciudadana, de participación 
comunitaria, de participación social, pero, sobre 
todo, de participación política, porque es este tipo 
de participación la que puede derivar en cambios 
significativos de las políticas sociales; cambios que 
se van a reflejar en la calidad de vida de las personas 
que atendemos en las entidades sociales. Todo este 
proceso de participación lo hacemos conociendo 
y dando a conocer la información, opinando y 
recogiendo las opiniones de las personas para que 
no vuelvan a ser olvidadas e invisibles (según sus 
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propias palabras), y apoyando a las personas para 
que formen parte de los procesos de decisiones en 
torno al diseño de nuevas políticas sociales. Porque, 

parafraseando a Eduardo Galeano, “mucha gente 
pequeña, en lugares pequeños, haciendo cosas 
pequeñas, puede cambiar el mundo”.
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Loiolaetxea: respuesta a la exclusión 
desde la solidaridad
Ane Ferran Zubillaga
Departamento de Trabajo Social y Sociología, Universidad de Deusto
<aferran@deusto.es>

Loiolaetxea, Jesusen Lagundiak Donostian duen 
egoitza zentro bat da, eta bertan hartzen ditu 
preso, bazterkeria pairatzeko arrisku edo egoera 
horretan dauden pertsonak. Bazterkeriaren arreta 
sarean kokatzen da, Gipuzkoako Foru Aldundiaren 
zentro laguntzailea delako. Ondorengo artikuluak 
Loiolaetxea proiektuaren elementu nagusiak 
azaltzen ditu, hala nola, pertsona zaurgarrienekin 
errotze mekanismoak lantzearen aukera, beti 
ere, garapen pertsonalerako prozesu integralen 
lagun egitean oinarrituak. Bere proiektua eredu 
komunitarioan kokatzen da, eguneroko bizitzan 
gauzatzen dena. Halaber, fedea eta justizia lotzeko 
duen euskarriari lotuta, Loiolaetxeak pertsonaren 
espiritualtasunaren dimentsioa ere lantzen du.

Gako-hitzak:

Lagun egitea, espiritualitatea, gizarteratzea, 
hirugarren sektorea, politika publikoak, Gipuzkoa.

Loiolaetxea es un centro residencial de la Compañía 
de Jesús ubicado en San Sebastián (Gipuzkoa), 
donde se acoge a personas que están presas y 
a personas en riesgo o situación de exclusión. 
Forma parte de la red de atención a la exclusión y 
es un centro colaborador de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa. El presente artículo narra los elementos 
clave del proyecto de Loiolaetxea y su opción por 
trabajar los mecanismos de arraigo con las personas 
más vulnerables; siempre desde el acompañamiento 
de procesos integrales de desarrollo personalizado. 
Su proyecto se engarza en el modelo comunitario, 
enmarcado en la vida cotidiana. Igualmente y a partir 
de la opción de Loiolaetxea por vincular fe y justicia, 
el proyecto aborda, también, la dimensión espiritual 
de las personas.

Palabras clave:

Acompañamiento, espiritualidad, inclusión, tercer 
sector políticas públicas, Gipuzkoa.
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1. Introducción

Loiolaetxea es un centro residencial de titularidad 
privada, enmarcado en la red pública de atención 
a la inclusión social en Gipuzkoa. Como tal, 
acoge a personas que están presas en diversos 
centros penitenciarios de la comunidad autónoma 
(principalmente en el de Martutene, en San Sebastián) 
y a personas en riesgo o situación de exclusión que 
han sido valoradas por el Servicio de Protección a la 
Mujer Víctima de Violencia Machista y de Inclusión 
Social de la Dirección General de Protección a la 
Infancia y de la Inclusión Social, encuadrado, a su 
vez, en el Departamento de Políticas Sociales de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa. Dispone de diez 
plazas concertadas en el marco de un convenio de 
colaboración firmado por ambas entidades en 2004. 
Se trata, por tanto, de un centro de titularidad privada 
que gestiona plazas públicas. Además, y atendiendo 
a la especificidad de los procesos de intervención 
y los procedimientos de actuación de Instituciones 
Penitenciarias, dispone de tres plazas más, fuera del 
convenio con Diputación, que le permiten responder 
con agilidad a las solicitudes, a veces inmediatas, de 
Instituciones Penitenciarias.

El presente artículo es parte de la tesis doctoral 
dirigida por el profesor Jon Leonardo, catedrático 
de la Universidad de Deusto, y defendida en 
diciembre de 2016. La tesis analiza el papel 
de las organizaciones de iniciativa social en la 
atención residencial a las personas en riesgo o 
situación de exclusión en el marco de la política 
social guipuzcoana, a partir del análisis del caso 
de Loiolaetxea. La investigación realizada ha 
querido entablar una “conversación reflexiva con 
una situación concreta” (Schön, 1998: 248), la de 
Loiolaetxea. Una conversación que inició ella misma 
con la Universidad de Deusto, buscando argumentos 
que contextualizaran y consolidaran su opción 
por pertenecer a la red de recursos y servicios de 
la política social guipuzcoana. Una conversación 
pausada y profunda que hemos intentado 
contextualizar en un marco general que le diera 
sentido y que permitiera ‘ver el bosque’, evitando 
caer en la miopía del caso particular.

Lo que exponemos a continuación es un resumen 
del análisis referido a la experiencia de Loiolaetxea, 
desde las percepciones y opiniones de las personas 
que constituyen sus grupos de interés. Así, la 
investigación se ha basado en el análisis cualitativo 
de 34 entrevistas en profundidad1 realizadas a 
personas de la administración guipuzcoana (foral y 
local), de Instituciones Penitenciarias, de entidades 
que conforman junto con ella la red de atención, a 
expertos en el sector y a miembros del equipo de 
Loiolaetxea.

1 En las citas aportadas en este texto, se utiliza la siguiente co-
dificación para identificar el ámbito al que pertenece la persona que 
aporta la cita: C: experto del ámbito del conocimiento; P: responsable 
político; T: técnico del ámbito público; S: tercer sector; L: Loiolaetxea; 
R: residente.

Queremos hacer una mención especial a las personas 
residentes de Loiolaetxea (actuales y pasadas) que 
se han ofrecido a participar en esta investigación. 
Su aportación es clave para valorar el conjunto, 
porque, siguiendo con el símil del bosque, esta 
investigación ha querido valorar ‘un árbol concreto’ 
en el conjunto del bosque, y para ello, sus voces son 
indispensables.

2. Loiolaetxea: una opción por trabajar los 
mecanismos de arraigo con las personas 
más vulnerables.

2.1. El perfil de las personas residentes y su 
importancia en la red

Tal y como se ha dicho, Loiolaetxea es un recurso 
de la red guipuzcoana de inserción social, 
preferentemente para personas que tienen 
experiencia penitenciaria. Junto con Cruz Roja 
y Arrats, es la entidad que dirige su mirada a 
este colectivo en Gipuzkoa. Una mirada que está 
perfectamente identificada por todas las personas 
consultadas y que es muy bien valorada por la 
red y también por los propios internos del centro 
penitenciario de Martutene. Tanto unos como otros 
consideran que es el único centro para determinados 
perfiles:

Desde mi posición de prisión, creo que es un 
recurso necesario, porque cubre un espacio que 
no se cubre de otra manera para este perfil del 
que te hablo. Creo que tiene que haber un recurso 
para estas personas que han tenido una ruptura 
y que han ingresado en prisión y que necesitan 
reconstruir toda su red (S5: 9).

Porque Loiolaetxea es la única opción que hay 
para que personas extranjeras, como yo y mujer, 
pueda ir a ser insertada o tener un espacio que 
pueda estar planteando [la inserción] (R5: 1).

Esta opción preferencial por el colectivo con causas 
penales abiertas no le ha impedido que, tras 
una valoración de cuáles son las necesidades no 
cubiertas, atiendan también a otros perfiles. En 
cualquier caso, esta opción preferencial se constituye 
en una clara seña de identidad de este servicio 
por dos cuestiones. En primer lugar, porque es su 
primera aportación de valor reconocida por la red, tal 
y como recogemos en esta cita:

Sabes que es muy interesante el trabajo que 
hacen con la gente con experiencia penitenciaria. 
Porque ahí hay un agujero, y sobre todo hay un 
estigma social… Que haya habido ejemplos como 
Loiolaetxea y Arrats, que hayan conseguido dar 
respuesta a un colectivo. Que además socialmente 
es del colectivo de pobres no merecedores (P4: 67).

Y, en segundo lugar, porque ha optado por acoger 
a una tipología de personas que tienen una gran 
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carencia afectivo/relacional y una necesidad de 
generar vínculos:

Hay perfiles que necesitan control, supervisión. 
O perfiles que necesitan, que tienen muchas 
carencias afectivas. Y necesitan tejer una 
vinculación muy sólida o muy constante. 
Esas personas, es mejor que vayan a 
Loiolaetxea, donde el apoyo, no ya tanto sólo 
por la supervisión, que también, sino por el 
acompañamiento afectivo, es mayor. La gente 
que arrastra una soledad muy fuerte, pues igual 
necesita un recurso más del estilo de Loiolaetxea 
(S5: 1).

Incluso aquellas personas que están en situación 
administrativa irregular (los que ‘no tienen papeles’), 
personas pendientes siempre de las órdenes de 
expulsión, que pueden cortar en seco los procesos de 
inclusión, ellas y ellos también tienen sitio:

Hubo una época, hace años, [en] que Loiolaetxea 
acogía personas, no sólo en situación irregular: 
¡estando en prisión en situación irregular! Con lo 
que eso conlleva a la hora de hacer un proceso de 
inserción: es muy complejo (S5: 12).

Estamos, pues, ante un servicio que opta claramente 
por un colectivo de personas con una problemática 
concreta: la necesidad de trabajar los vínculos 
relacionales en situaciones claras de ruptura como la 
que provoca la prisión. Evidentemente, esta opción 
por acoger a personas con necesidades relacionales 
hace que aborde los mecanismos de arraigo, 
aquellos que tienen que ver con la existencia de 
vínculos sociales, comunitarios y familiares (Renes et 
al., 2007).

2.2. Características estructurales de Loiolaetxea

Los elementos estructurales característicos de 
Loiolaetxea ayudan a trabajar el arraigo. Se trata 
de una casa, con trece plazas disponibles, donde 
además, vive y convive una comunidad de jesuitas 
(actualmente compuesta por   cuatro personas).

Una casa, que no es un piso ni un centro, y que le 
otorga una singularidad propia en la red. Está situada 
en el centro de Donostia, en las faldas del monte Ulía, 
en una calle discreta donde también se ubican dos 
colegios, una residencia de personas mayores y la 
sede central de Proyecto Hombre en Gipuzkoa.

La propia edificación y el número de las plazas 
son elementos muy bien valorados tanto por los 
profesionales de la red como por los propios 
residentes: una casa que, por su tamaño, permite 
cercanía y calidez, y que está bien situada en la 
ciudad.

La casa, el tamaño de la casa, dónde está ubicada: 
este tipo de elementos también favorecen que 
sea así. El número, claro; indudablemente, ¿no?: 

a mayor número de personas, pues más difícil 
es poder generar esto. El número, la localización 
también, la casa, también efectivamente 
[favorecen] la goxotasuna, la calidez (S4: 40).

Sin embargo, también hay voces que cuestionan 
que una casa de este tipo pueda ser considerada un 
centro y si cumpliría con los estándares de calidad 
que, aun no existiendo todavía en el sector, sí se dan 
en otros ámbitos:

Luego, la dimensión: tiene una dimensión que no 
es piso, pero tampoco es centro, ya de 20 plazas, 
25; y tampoco es el piso, que puede quedar en 6. 
Entonces, estos centros […], pues han resbalado 
[…], porque tiene una dimensión que no encaja ni 
en uno ni en otro (T6: 19).

3. Acompañando procesos integrales de 
desarrollo personalizado

En este estudio, partimos de la consideración 
sostenida por Renes et al. (2007), quienes, siguiendo 
a Castel, entienden que la exclusión está provocada 
por la ruptura de dos mecanismos clave en la vida de 
las personas: los relativos al acceso a los derechos 
básicos y los relacionados con la necesidad de 
arraigo. Estos mismos autores señalan que los 
recursos necesarios para superar una u otra ruptura 
no son idénticos y que, concretamente en los casos 
en los que se trate de restaurar el arraigo, hay que 
apoyarse en aspectos no convencionales. En este 
sentido, consideran que, para superar esta ruptura, 
hay que diseñar procesos de reconstrucción y de 
empoderamiento desde un abordaje que genere 
y fortalezca espacios de apoyo, enmarcados en 
procesos colectivos y en iniciativas sigulares, que 
situén a la persona en situación de exclusión, 
como participante y protagonista (ibídem: 20). En 
definitiva, y en palabras de Cáritas Española (2009), 
se trata de acompañar procesos integrales de 
desarrollo personalizado.

La Federación Sartu (2010), por su parte, identifica 
algunos elementos clave para que los itinerarios 
de inserción puedan tener éxito. Así, considera que 
los procesos deben ser personalizados; con una 
visión global, integral y gradual, que promueva la 
autonomía personal; además, su diseño debe ser 
coordinado con otros profesionales involucrados, 
evitando duplicidades e incompatibilidades; por 
último, entiende que es clave que los procesos sean 
normalizados y utilicen prioritariamente aquellos 
recursos existentes en el entorno. Veamos cómo se 
implementan estos elementos en el proceso concreto 
de Loiolaetxea, para analizar, a partir de ellos, los 
resultados de su acción.

3.1. Procesos personalizados de atención

El primero de los elementos que menciona la 
Federación Sartu es que los procesos de inserción 
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deben ser personalizados, dado que es la propia 
persona excluida la protagonista y actora del proceso 
de cambio. Para ello, se abordan un conjunto de 
etapas (todas ellas relacionadas con el itinerario 
vital de la persona) que tienen por objetivo generar 
unas condiciones de acceso adecuadas que permitan 
que la persona vaya integrándose en la red y vaya 
iniciando un camino que posibilitará elaborar los 
planes individualizados de atención (PIA), claves para 
desplegar los recursos endógenos e ir adquiriendo 
pautas de normalidad. Vamos a verlo con un cierto 
detalle.

3.1.1. Cómo llegan. Las vías de acceso

Dos son dos las vías de acceso a Loiolaetxea: la 
primera está en manos de la Diputación, que es 
la institución que formalmente deriva al centro a 
personas en riesgo o situación de exclusión, que 
han sido identificadas desde el Sistema Vasco de 
Servicios Sociales. Se accede desde Portuenea, el 
servicio de apoyo a la valoración de la exclusión 
que gestiona la Fundación Emaús. Portuenea es 
un servicio residencial de corta estancia (dos 
o tres meses, prorrogables) donde, a partir de 
la observación de las personas acogidas, se 
determinan cuáles son sus necesidades de apoyo, 
sus capacidades y limitaciones, y se vinculan con 
los servicios y programas existentes en la red de 
atención secundaria, en un intento de adecuar 
los recursos a las personas. El centro propone 
al Servicio de Valoración de la Exclusión de la 
Diputación, competente en la materia, el recurso al 
que destinaría a la persona en cuestión; además 
propone el establecimiento del marco concreto que 
va a definir la naturaleza de la intervención. Los 
residentes que acuden a Loiolaetxea derivados desde 
Portuenea relatan lo siguiente:

Me mandaron ahí, a Pasajes, eso es, y ahí 
estuve, ahí, por tres meses haciendo, estudiando 
castellano en la EPA [educación para adultos] y me 
están también valorando si seguir yendo, también 
mirando la situación, también hasta que mi [sic] 
toca la salida, ir. Y ven que yo hago las cosas 
muy bien, sin ningún problema, porque había ahí 
varios centros; después, cuando cumpla los tres 
meses, ahí ellos mirarán los centros donde puedo 
corresponder para estar ahí. Entonces sí, Itziar, de 
Loiolaetxea, un día estuvo ahí, [para] hacerme una 
entrevista, también [para] preguntar la situación, y 
eso luego después ellos dicen que bueno, que me 
meterán en el destino de Loiolaetxea (R1: 1).

La segunda vía de acceso, la que hace referencia a la 
acogida de las personas que están en prisión, se da 
en el propio proceso de trabajo que Loiolaetxea tiene 
en el centro penitenciario de Martutene, aunque 
también es consecuencia de las acciones llevadas a 
cabo por otros profesionales externos que trabajan 
dentro de la prisión y, por supuesto, a instancias de 
Instituciones Penitenciarias, que es, en definitiva, 
quien firma los permisos penitenciarios necesarios 

para que las personas puedan salir del centro. Nos lo 
cuenta una de las residentes:

Entonces, los miércoles a la tarde hacíamos 
como convivencia, era como una sala parecida a 
ésta, y entonces ellos iban ahí y nos proponían 
actividades, pues, por ejemplo, hablábamos de 
temas de actualidad, o cómo te ha ido la semana, 
o cómo te ha ido el día; hacíamos un poquito 
en [sic] coloquio, terapias de relajación. ¡Jo!, la 
verdad que se agradecía mucho, porque era como 
aire fresco, ¿no? […] Luego, los jueves a la mañana 
también va el equipo técnico a Martutene y hace 
entrevistas individuales, en las que te pregunta, 
bueno, pues qué expectativas [tienes], por qué 
quieres salir, qué vas a hacer cuando salgas de la 
cárcel, tu familia, tus estudios, qué idea [tienes], 
o sea, un poco para ir haciendo tu perfil, para que 
ellos sepan qué es lo que tú quieres hacer cuando 
salgas, qué es lo prioritario para ti (R2: 4).

Ésta es una de las claves: el proceso de 
acompañamiento empieza antes de llegar al centro. 
En el caso de las personas derivadas de Portuenea, 
sirve para trabajar las expectativas y permite evaluar 
si Loiolaetxea es o no un servicio adecuado. De 
hecho, esta labor es reconocida tanto por las y los 
residentes como por las y los profesionales del 
sector. Curiosamente, los residentes que han pasado 
por Portuenea utilizan las mismas palabras para 
referirse al centro: lo autodenominan “el primer 
peldaño”, el lugar donde “nos entrenan” para poder 
responder bien.

En el caso de las personas derivadas desde la prisión, 
este primer contacto que Loiolaetxea establece con 
todas aquellas que así lo desean es imprescindible y 
se vive como una buena práctica:

El modelo de Loiolaetxea de trabajar con ellos 
desde que están dentro, creo que de alguna 
manera yo estoy por incorporar parte de sus 
buenas prácticas (S5: 20).

3.1.2. Las expectativas de las y los residentes

Las y los residentes consultados coinciden al señalar 
que Loiolaetxea supera las expectativas que tenían 
antes de ingresar: hablan de que no esperaban 
encontrar tanto respeto, autonomía, no sentirse 
juzgados, tanto apoyo… Sin embargo, una de las 
opiniones recogidas destaca la idea de que lo 
importante es poder salir de prisión:

Es que cuando tú sales de la cárcel y cualquier 
cosa que te encuentres es mejor, entonces  
tú no haces [el] ejercicio de que, no te creas 
expectativas, porque todo es mejor de lo que 
tú vas a pasar ahí. [En cualquier caso] para 
nada esperaba que fueran a respetar y tampoco 
esperaba encontrar la diversidad de personas 
[que encontré] (R5: 3).
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En el sector, se considera que este trabajo por 
analizar las expectativas y trabajarlas previamente 
con las personas es crucial para poder ubicar en un 
contexto real lo que Loiolaetxea puede y lo que no 
puede ofrecer. Lo vemos recogido, entre otras, en la 
siguiente opinión:

Normalmente solíamos ir acompañándoles a esa 
primera cita, donde ellos un poco explicaban lo 
que era todo su proyecto, donde contaban un 
poco lo que eran los objetivos de la casa […]. 
Que me parecía algo muy interesante, porque 
normalmente no se suele hacer. Se valora desde 
fuera que, para una persona, es el centro más 
idóneo, dentro de los recursos que hay posibles 
para uno, y a veces sin ponerle ni siquiera la idea 
física, ¿no?, de cómo es. Pues bueno, les ubicaban 
allí, con lo que conlleva gente que pudiera cumplir 
sus expectativas y gente que de repente se 
encontraba con algo que no (S6: 9).

Precisamente, éste es un punto que puede generar 
fricciones en la red. Hay opiniones que cuestionan 
este modo de proceder en tanto consideran que 
los centros, aun teniendo opinión y criterio para 
argumentar la idoneidad o no del servicio para la 
persona concreta, o la idoneidad o no del momento 
vital del grupo que convive en el servicio, no pueden 
tener la capacidad de decisión para aceptar o no a las 
personas que han sido previamente valoradas por la 
Diputación. Se trata de opiniones de personas de las 
entidades que argumentan cuestiones relacionadas 
con la posibilidad de que se rompa el principio de 
justicia y de equidad.

3.1.3. Personalización del plan. Principio de 
individualidad

La consideración de las expectativas de las y los 
residentes sirve como primer hilo para la elaboración 
de los PIA, documentos que recogen los objetivos 
socioeducativos acordados entre la persona 
residente y el equipo técnico. Éstos están definidos 
en el Decreto Foral 5/2014, por el que se regula el 
procedimiento de acceso a los recursos de inclusión 
social de atención secundaria dependientes de la 
Diputación de Gipuzkoa, como herramienta que 
garantiza el principio de atención personalizada 
propio del Sistema Vasco de Servicios Sociales. 
Las y los residentes son muy conscientes de esta 
herramienta y saben de su valor:

Y cada uno tiene un PIA diferente, y eso para mí 
me parece muy importante también (R2: 36).

Igualmente, las y los profesionales consultados  
en el marco de esta investigación y que conocen  
la acción de Loiolaetxea destacan este elemento.  
Es otra de sus buenas prácticas o propuestas de 
valor:

El trabajo es súper súper personalizado, muy 
muy ajustado, desde mi punto de vista, a las 

necesidades. Se toman mucho tiempo en el 
conocimiento de la persona, se consensúa mucho, 
con las personas que están ahí, los objetivos de 
trabajo (T3: 40).

Un trabajo personalizado en el contexto de una 
intervención intensiva y generadora de vínculos 
que entiende que los fracasos son parte sustancial 
del proceso, por lo que consideran que trabajar 
las recaídas o retrocesos es una cuestión clave en 
cualquier proceso de inclusión:

Es el trabajar la recaída como parte del proceso. 
Y no como un motivo de castigo ni de expulsión. 
En Loiolaetxea sí que entendían estas recaídas, 
como parte del proceso. Y lo que se hacía era 
intensificar el trabajo, ver un poco lo que había 
pasado (S6: 16).

Estamos, por lo tanto, ante una entidad que asume 
la necesidad de elaborar planes individualizados 
antes incluso de que el propio sistema regulara 
esta cuestión con la referencia explícita a los PIA 
que se recoge en la legislación. Ya hace algunos 
años que Loiolaetxea tenía sus propios planes 
educativo-terapéuticos individualizados (PETI), que 
consistían en un documento que recogía los acuerdos 
alcanzados con las personas residentes y que servía 
de base tanto en lo que se denominaba la fase de 
diagnóstico social como en el establecimiento de los 
objetivos de intervención planteados y que iban a 
servir de guía de todo el proceso durante su estancia 
en la casa.

3.2. Procesos graduales e integrales para generar 
vínculos

El segundo aspecto que la Federación Sartu (2010) 
destaca para posibilitar el éxito de los procesos de 
inserción se refiere a su integralidad y gradualidad. 
El proceso de trabajo en Loiolaetxea es gradual. 
Como hemos visto, empieza en la fase de valoración 
o diagnóstico (anterior a la fase de residencia, que es 
la que estamos abordando en profundidad). Se basa 
en encuentros esporádicos que van aumentando en 
intensidad y tiempo: primero, para comer, conocerse 
y conocer la casa; luego, algún fin de semana para 
profundizar y ayudar a decidir conscientemente que 
se desea estar en Loiolaetxea.

Además de gradual, es integral. Como apuntaban 
Renes et al. (2007), las lógicas del acceso y del 
arraigo constituyen un ‘sistema dialógico’, por lo que 
es necesario combinarlas para ponerlas a dialogar. 
En Loiolaetxea, se estructura la intervención desde 
el vínculo, elemento imprescindible para trabajar el 
arraigo, pero con una mirada integral de la inclusión. 
Esta mirada integral es señalada y destacada 
por las personas del sector que tienen relación 
con Loiolaetxea, entendiendo que es una de sus 
aportaciones de valor y que tiene como eje principal 
la generación, construcción y mantenimiento de los 
vínculos.
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Bueno, nosotros siempre de Loiolaetxea el 
elemento que hemos destacado es la forma 
integral de trabajar los procesos (S6: 14).

Esta forma de abordar los procesos y generar 
vínculos trasciende a la propia fase de residencia. Las 
aportaciones de las y los profesionales de la red que 
colaboran con Loiolaetxea no dejan lugar a dudas 
al respecto: “sigue siendo un punto de referencia”, 
“la persona se siente acogida y siente pertenencia”, 
“cuando salen de Loiolaetxea, salen con una 
referencia casi para toda la vida” son algunas de 
las frases que lo atestiguan. Tampoco dejan lugar 
a dudas las voces de los residentes; veamos ésta, 
como ejemplo:

No se me cerró la puerta de Loiolaetxea, que 
siempre está abierta; si necesito algo o me pasa 
algo, puedo llamar: “mira, Marta, me pasa esto, 
tengo dificultades de [sic] hacer esto, me puedes 
echar un cable en esto” (R5: 38).

3.3. Coordinados con el resto de profesionales de la 
red

El tercer elemento necesario para que los procesos 
de inclusión se desarrollen adecuadamente hace 
referencia a la coordinación con el resto de los 
agentes que intervienen. Todas las personas 
transitamos por la vida. En este tránsito, en 
determinados momentos, por circunstancias 
diversas, hay personas que llegan a Loiolaetxea, a un 
lugar donde poder ‘afrontar las heridas’. Quizá antes 
ya estuvieran en otros lugares y con otras personas, 
y seguramente después tengan que seguir en otros 
lugares y con otras personas. Ése es el fundamento y 
la clave de un proyecto que entiende que es un ‘lugar 
en contacto con otros lugares’.

El objetivo de la coordinación no es sólo evitar 
duplicidades e incompatibilidades, como nos 
propone la Federación Sartu (2010), aunque esto 
sea importante. Tiene por finalidad fundamental 
garantizar un tipo de intervención respetuosa con la 
idea de totalidad del individuo. Consecuentemente, 
la coordinación permite facilitar una intervención 
integral con el sujeto, de forma tal que éste se sienta 
inmerso en una red de relaciones respetuosa con 
su proyecto vital. Pues bien, entre las opiniones 
analizadas encontramos que tanto los profesionales 
de atención primaria (sean del ámbito municipal 
o de Instituciones Penitenciarias) como los 
residentes perciben y estiman muy satisfactoria esta 
coordinación:

Luego, a nivel de coordinación, para mí sí será 
una de las entidades que mientras están en el 
centro mejor se coordinan o son más accesibles; 
quiero decir que yo he ido ahí, he visto el centro, 
ellos vienen. […] Luego, la relación con los 
servicios sociales también es cercana, hay un 
feedback, desde mi punto de vista, positivo […] 
Se negociaron los objetivos del trabajo a la salida 

tanto por la persona, como desde el centro, como 
desde servicios sociales (T3: 43).

N. juega después un papel de seguimiento, 
hasta que estoy, porque claro, cuando pasas 
de Portuenea a Loiolaetxea no es pasar y ya 
está, ¿no? Sí, N. tiene un seguimiento de cómo 
está siendo ese mes o mes y medio de J. en 
Loiolaetxea, cómo se ha adaptado, hay reuniones 
entre Marta, N. y yo, o sea, nos reunimos para 
hacer trasvases de cosas y para comentar pues 
cómo está siendo la adaptación de J. en su nuevo 
hábitat. Sí, sí, no hay un corte, N. sigue implicada; 
de hecho, yo con N. tengo conexión y ella es mi 
asistente nuevamente, puesto que estoy viviendo 
otra vez [en mi pueblo]2 (R4: 21).

Además de la coordinación de caso, Loiolaetxea 
pertenece a varias redes, entre ellas: Sargi; 
Hedatzen; la Red ESEM, de entidades del tercer 
sector que operan en prisión; la Red Harresiak 
Apurtuz; la Coordinadora de ONG de Euskadi de 
Apoyo a Inmigrantes; así como de la propia red de 
centros del sector social de la Compañía de Jesús.

3.4. Utilizando los recursos normalizados existentes 
en el entorno

Es evidente que cualquier proceso de inclusión debe 
atender dialógicamente tanto a los mecanismos de 
arraigo como a los de acceso. Estos últimos tienen 
que ver con la incorporación a la actividad económica 
y social, es decir, con el acceso al trabajo, con la 
estabilidad en los ingresos y con la protección, el 
acceso a la vivienda, la educación y la salud (Renes et 
al., 2007).

Como estamos viendo, Loiolaetxea trabaja los 
mecanismos de arraigo a partir de la generación 
de vínculos y de relaciones interpersonales que 
ayudan a superar las situaciones de soledad y falta 
de arraigo de quienes llegan a la casa. ¿Y todo lo 
demás? ¿Qué hacen las y los residentes? ¿A qué se 
dedican?

En los objetivos que se recogen en el PIA, hay 
cuestiones que tienen que ver con la regulación 
administrativa, con las causas penales pendientes, 
con la formación, con la ocupación y el empleo, 
con el ocio, o con el tiempo libre, la salud y la 
espiritualidad. Pues bien, en Loiolaetxea tratan 
de dar respuesta a estas cuestiones utilizando 
los recursos existentes en el entorno, aplicando 
así el principio de la normalización que recogía la 
Federación Sartu (2010).

Estudiar en la EPA, hacer un máster en Deusto, 
sacar el carné de conducir, acudir a un programa de 
desintoxicación, hacer la valoración de dependencia 
y empezar a trabajar en Gureak, ir a los talleres de 

2 Queremos hacer notar que nuestro interlocutor (J) habla sobre 
sí mismo en tercera persona. N. es su trabajadora social referente.
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Sartu, sacar la tarjeta Kirolgi que permite entrar en 
los polideportivos donostiarras, darse de alta en 
Lanbide, hacer el camino ignaciano con compañeros 
y compañeras de otras obras jesuitas, ser voluntario 
en Solidaritza —el grupo de profesoras y profesores 
del Colegio San Ignacio preocupados por cuestiones 
de cooperación internacional— o ir de cocinero a 
la ruta del camino de Santiago son las cosas que 
las y los residentes consultados han compartido de 
sus proyectos individualizados. Veámoslo con un 
ejemplo:

He tenido oportunidades de venir y estudiar y 
hacer un máster aquí, […] a través de Loiolaetxea; 
que me facilitaron todo para estudiar; ahí te 
facilitan, te facilitan las cosas, si tú quieres hacer, 
pero desde que tú quieras, ¿no? Porque hay 
gente que no quiere, no quiere hacer. Yo creo que 
mayoría sí quiere, y además, tú tienes un periodo 
que tú económicamente, tú estás garantizado con 
cosas que tú [sic] no te tienes que preocupar: tú 
tienes dónde dormir y tal. Entonces, preocúpate 
en salir adelante y vinculando de ahí, pero sé 
autónomo, en ese sentido —y creo que las áreas 
que se trabaja[n] está[n] muy bien— en un sentido 
de que hace que tú cojas confianza de nuevo en 
ti, que puedas realmente hacer cosas que tú has 
pedido (R5: 16).

La utilización de los recursos normalizados, los que 
existen en el entorno, supone una manera de hacer 
efectivo el principio de ciudadanía, dado que la 
exclusión es, en parte, la imposibilidad de acceder 
a los espacios y recursos mejor valorados (Subirats, 
2010).

4. A partir de un modelo de trabajo, el 
modelo hogar

Respecto a los mecanismos y formas de intervención, 
los teóricos de la exclusión nos recuerdan 
que estamos ante un fenómeno complejo y 
multidimensional (Laparra y Pérez Eransus, 2008) y 
que es necesario diseñar procesos de cambio que 
permitan a las personas pensarse de otro modo, 
imaginar su vida de otro modo (Federación Sartu, 
2011). Asimismo, nos recuerdan que una mala 
intervención lo que puede hacer es pervertir la 
relación con el otro (Vidal Fernández, 2009).

Si, como nos decían Renes et al. (2007), para articular 
los procesos de reconstrucción y empoderamiento 
que se requieren para superar la ruptura del 
mecanismo de arraigo hay que generar y fortalecer 
espacios de apoyo enmarcados en procesos 
colectivos y en iniciativas singulares y donde la 
presencia del técnico se entiende desde su rol de 
acompañante, entonces es preciso establecer un 
marco donde ese acompañamiento tome cuerpo. En 
Loiolaetxea, ese marco es la vida cotidiana.

4.1. Modelo hogar

Etimológicamente, la palabra ‘hogar’ viene de 
‘hoguera’, por tanto, produce sensaciones de calidez 
y calor. Cortina (2007: 38) nos recuerda que los seres 
humanos somos seres sociales y que nos reunimos 
con los demás; y que reforzar los vínculos familiares, 
la casa, la comunidad doméstica, “es central para 
cualquier ser humano y sobre todo para los jóvenes 
y los mayores, que son los grupos más débiles y 
vulnerables. La familia responsable sigue siendo una 
auténtica red de protección”. La palabra que más 
veces han repetido todas las personas residentes 
consultadas es ‘familia’: Loiolaetxea es “mi familia”, 
es “mi casa”, o mejor, “es la casa de todos”:

Es mi familia, yo tengo una familia, entonces de 
decir no estoy sola, si me pasa algo, si viene la 
Policía y viene a por mí, yo tengo un montón de 
gente que está atrás y va a ayudarme. Y mira, esta 
persona vive aquí, tengo una dirección, tengo un 
sitio, tengo comida, vivo aquí; entonces no da esa 
sensación de desarraigo total (R5: 44).

La calidez que se percibe, por los gestos, los 
símbolos, los cuidados que Loiolaetxea entrega no 
sólo a los residentes, sino a todas las personas que 
tienen relación con ellos es uno de los elementos 
más destacados por las personas de las entidades 
que interactúan con ella:

Las personas necesitamos sentirnos respetadas, 
sentirnos escuchadas, recogidas. Qué importante, 
qué importante es ahí la atención de calidez, 
¿no?, del afecto y demás. Y en esto, Loiolaetxea, 
pues son pioneros. Ese momento almuerzo, a las 
11, el parón, el juntar al grupo. La percepción que 
uno tiene sobre cuál es el clima, ahí, ¿no?, el clima 
de unión, de recogimiento, de sentirse en familia 
(S4: 36).

Un modelo que también tiene sus riesgos; riesgos 
que se ven desde el exterior, que aportan las voces 
de las personas de las entidades que se preguntan 
si una intensidad de relación tan grande no puede 
generar dependencia. Son aportaciones que se 
dejan sin concretar y que se hacen desde un punto 
de vista más teórico o de posibilidad que práctico 
y de realidad. En este sentido, las y los residentes 
hablan de valores como “respetar y ser respetado”, 
“acompañar al compañero”, “fomentar la autonomía 
y el empoderamiento”, “convivencia”, no juzgar”, 
“apoyo incondicional”, “libertad y seguridad”. 
Refieren la dificultad de tener que marcharse, 
pero entienden que la marcha es un paso más en 
su proceso de avanzar hacia mayores cotas de 
autonomía.

4.2. Modelo comunitario

El modelo hogar del que hemos hablado en el 
apartado anterior tiene su razón de ser en una de 
las características singulares de Loiolaetxea: la 
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presencia de una comunidad de vida compuesta 
por jesuitas que conviven en la misma casa. 
Así se expresa una de las participantes en esta 
investigación:

Un hecho diferencial, para mí, que es positivo, 
es, por ejemplo, bueno, pues que haya en la 
casa siempre una presencia permanente de una 
comunidad religiosa (S1: 66).

El proyecto de Loiolaetxea nació a partir de la 
imbricación de dos ideas: la primera tiene que 
ver con la creación de ‘experiencias de vida en 
común’, comunidades de vida en las que viven y 
conviven (algunos habitando en la casa y otros sin 
que convivan bajo el mismo techo) jesuitas, laicos 
y laicas, religiosos y religiosas de otras órdenes, 
junto a personas con experiencia penitenciaria o 
en exclusión social; y la segunda hace referencia 
a la opción de Loiolaetxea de ser ante todo una 
‘comunidad de solidaridad inclusiva’, una comunidad 
de vida que permita el crecimiento y desarrollo 
personal de quienes vivan en ella.

Obviamente, no se puede ocultar en ambas ideas 
la fundamentación religiosa que las sustenta 
(recordemos que el proyecto está inspirado en 
un modelo de vida ignaciano). Sin embargo, lo 
determinante es que se trata de una cosmovisión 
religiosa que es, al mismo tiempo, afirmadora de 
un desarrollo individual perfectamente coherente 
con los objetivos de una política social integradora. 
Dicho de otro modo, la opción religiosa que sustenta 
Loiolaetxea no vulnera para nada ni en el orden 
doctrinal, ni en el relacional, una opción amplia, 
abierta, integradora y técnica del problema.

Además, la presencia de la comunidad da 
consistencia al proyecto, le otorga ‘familiaridad’, 
dado que siempre hay alguien dispuesto a 
escuchar, a conversar, a dialogar, a confrontar. 
Consecuentemente, acentúa la dimensión relacional 
necesaria en individuos cuyo itinerario vital está lleno 
de desencuentros, desarraigos y rupturas. Dicho 
de otra forma, el afianzamiento de la dimensión 
relacional acentúa el grado de estabilidad y 
autoconfianza, tan necesarios para poder reiniciar y 
ganar autonomía:

¡Jo!, aporta muchísimo, porque estás acompañado 
durante todo el día: quieres hablar, quieres 
cualquier cosa, te puedes tomar un café, hay roce, 
hay cariño. Y yo creo que son…, es esencia en esa 
casa el que estén ellos ahí, es esencia, porque 
estás impregnado, en un momento dado estás 
impregnado de ese espíritu que ellos llevan, y 
esas cosas (R4: 11).

No debemos olvidar que las personas que acuden a 
Loiolaetxea conocen esta circunstancia, dado que hay 
un trabajo previo de conocimiento mutuo. Además, 
no es el único centro que atiende a este colectivo, 
por lo que aquellas personas que no consideraran un 
valor su presencia han podido ser derivadas a otros 

centros. Así lo expresa el técnico de una entidad que 
trabaja dentro de la prisión de Martutene:

Entonces, cuando al final va a Loiolaetxea, ya 
sabe a dónde va, ya se le ha explicado todo. Ahí 
puede haber personas, no es lo habitual, pero sí 
ha habido algún caso que yo he atendido, que al 
ver el grupo, el confrontar en grupo, el participar 
en grupo, pues no han querido. […] Y acabó yendo 
a pisos de Cruz Roja. Pues porque, bueno, era 
una persona que llevaba muchos años en prisión, 
muchos años institucionalizada y no aceptaba 
esa, esa convivencia grupal. Cosa que en una 
casa de Cruz Roja, claro que convives, pero el 
nivel de exigencia en la convivencia, o el nivel de 
implicación, de intensidad, es menor (S5: 6).

En cualquier caso, no podemos obviar en este 
punto, entre otros, el conflicto derivado entre la 
visión institucional del problema, su necesidad de 
codificación y de regulación (la Cartera de Servicios y 
Prestaciones del Sistema Vasco de Servicios Sociales) 
con la peculiaridad y particularidad de experiencias 
como la de Loiolaetxea. Aquí topamos con los límites 
del sistema, con el conflicto entre la necesidad 
de sistematización y particularización de la oferta 
de servicios. En estos límites surgen, a veces, 
desconfianzas, temores y, ¿por qué no decirlo?, 
recelos institucionales derivados de la orientación 
ideológica de los diferentes proyectos. De este 
modo, el binomio universalidad-particularismo 
suele aparecer con gran fuerza. En el caso que nos 
ocupa, las reticencias se derivan de la vinculación del 
servicio de Loiolaetxea con la Cartera; es decir, hay 
personas tanto del entorno del conocimiento como 
de las entidades que entienden que la aportación 
de valor que presenta la comunidad de vida de 
Loiolaetxea es algo que no puede estar recogido 
en la Cartera y que, por tanto, hay que identificar 
claramente para evitar confusiones. Para muestra de 
lo que decimos, la siguiente cita:

En la Cartera, no puede estar que seas una 
comunidad y que tú vivas y que el valor añadido 
de Loiolaetxea si es ése, si yo tengo razón y es 
ése, eso en la Cartera no está. […] Ese servicio 
residencial va a tener todos esos servicios 
los preste quien los preste, va a tener equis 
características del servicio, de copago, de perfiles, 
de ratios, de reglamentos. Si tú ahora además a 
eso, prestando eso, le das un valor añadido más, 
pues tiene sentido (C3: 81).

En cualquier caso, la apuesta jesuita por una 
comunidad de vida quiere destacar, para negar, una 
de las claves de la exclusión, el pensamiento de 
que no es posible vivir con personas en situación de 
exclusión:

La dimensión simbólica creo que ha sido siempre 
la gran aportación de Loiolaetxea a los modelos 
de la red. Esa dimensión simbólica tiene que ver 
con que es mentira que no se puede vivir con las 
personas en procesos de exclusión, y por eso están 
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excluidas. Eso es mentira, es falso, llevamos quince 
años viviendo juntas y, bueno, pues podremos 
decir si es fácil o difícil, si es complejo, pero la 
afirmación que podemos hacer después de quince 
años es que la exclusión no responde a un patrón 
de personas que quieren vivir aisladas o que no 
pueden vivir en comunidad o en sociedad (L2: 23).

4.3. Abierto

El modelo comunitario de solidaridad inclusiva parte 
de la idea de que, para la inclusión, no es suficiente 
con que las personas que están en riesgo o situación 
de exclusión quieran salir de esa situación, sino 
que es imprescindible que la sociedad dé un paso 
al frente y asuma también su compromiso de ‘hacer 
sitio’. Cabe recordar que, precisamente esta idea de 
movimiento bidireccional es lo que se argumenta 
para diferenciar conceptualmente términos como 
inserción o inclusión (Aguilar, Gaviria y Laparra, 1995; 
SIIS Centro de Documentación y Estudios, 2012). Para 
ello, es indispensable dar a conocer la realidad de 
las personas concretas a la ciudadanía, para que ésta 
se sensibilice. Y por tanto, hay que tener una casa 
abierta, acogedora:

Cómo podemos incidir en esa ciudadanía, que nos 
conozca, que nos conozcamos a través de algún 
proyecto pequeñito que genere sensibilización, 
y bueno, pues que nos quite esas imágenes 
peyorativas que a veces tenemos de algunas 
personas. Pues, por ejemplo, con el proyecto de la 
huerta3 (L3: 63).

Loiolaetxea es una casa abierta. Cualquier día puede 
aparecer a comer algún acompañante de cualquiera 
de las personas que conviven en ella. Y esto es 
agradable y positivo para casi todas las residentes 
consultadas cuando se les pregunta por la cuestión:

Pues a mí, a mí me encanta eso. Porque yo, 
primero con los niños, yo he estado con los niños 
en la huerta y, sí, desde primero y me encantó la 
actividad, con los niños me encantó, y también la 
gente que viene de fuera (R3: 27).

Sólo una persona señala que el hecho de que 
sea tan abierta y de que pase mucha gente en 
cualquier momento le provoca cierta dificultad. La 
justifica aludiendo a cuestiones relacionadas con 
la salvaguarda de la intimidad y el sentimiento de 
posesión:

[Y eso de que la casa sea tan abierta] a veces 
me molestaba, porque a veces sentía necesidad 
de tener un poco más de privacidad. Entiendo 
también, por otro lado, que tiene que ser así, 
pero sí me molestaba. También el concepto ese, 

3 Loiolaetxea tiene un jardín con una pequeña huerta. Actual-
mente tienen un proyecto de colaboración con alumnos de primero 
y segundo de primaria en el que, por grupos, vienen a cuidarla junto 
con un monitor y residentes voluntarios.

es mío, mi espacio, mi casa, es mío, no quiero 
compartir… (R5: 28).

4.4. Donde hay profesionales y voluntarios

Uno de los factores clave en cualquier sistema de 
atención es la profesionalización de la intervención. 
Sin embargo, esta cuestión quizá ha llegado más 
tarde al ámbito de la inclusión que a otros como 
infancia, mayores o discapacidad. Así lo expresaba 
una de las voces participantes:

Los servicios vinculados a exclusión no se han 
atendido tanto, no se han visto tanto vinculados 
a la profesionalización de los servicios sociales. 
Parece que en exclusión, con todo el respeto del 
mundo, puede trabajar cualquiera y se pueden 
nutrir de voluntarios (P4: 5).

La profesionalización de Loiolaetxea genera en 
el resto de la red gran confianza, sobre todo en 
aquellos que asumen la responsabilidad de la 
derivación de las personas al centro, como puede ser 
la Diputación Foral o Instituciones Penitenciarias, en 
tanto consideran que sirve como referente para poder 
otorgar permisos penitenciarios a aquellos reclusos 
que, habiendo cumplido los requisitos, no tienen 
familia o lugar de residencia. Una confianza que se 
traduce en tener ‘un lenguaje común’ y ‘espacios de 
coordinación’, y que emana de la consideración muy 
positiva hacia los profesionales de Loiolaetxea. Una 
consideración positiva que comparten las personas 
residentes que califican a las y los profesionales 
como competentes y de una calidad humana 
significativa:

Para mí, Loiolaetxea, es que tienes el equipo 
técnico ahí; eso es un lujazo, un equipo técnico 
como ése, además con esa calidad humana y 
profesional de gente que, bueno, que se les 
ve que les gusta, tienen unos valores que los 
transmiten, que se preocupan por ti. Bueno, para 
mí, el equipo técnico que tienen es muy bueno, 
saben de dónde venimos, saben qué tipo, qué 
habilidades tienen que utilizar y cómo tienen que 
tratarlas, tienen muchísima paciencia también 
(R2: 24).

La opción por la profesionalización fue adoptada 
por la propia Loiolaetxea allá por 2004, porque 
le permitía escalar en el acompañamiento a las 
personas derivadas desde prisión, aumentando el 
número de personas atendidas. Además, supuso 
poner en relación las herramientas técnicas que 
aportaban las y los profesionales y las experiencias 
comunitarias de la comunidad de vida. Así lo cuenta 
una de las personas de Loiolaetxea, resumiendo lo 
que todos comparten:

Porque sí que se ven limitaciones desde la 
parte exclusivamente comunitaria: no se podían 
acompañar, o sea solamente, digo; con esa parte 
de vivir, había algo más que en ese momento se 
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dieron cuenta que necesitaban, y a ese nivel es 
cuando se incorpora la parte más profesional, 
más de intervención (L3: 8).

Profesionales que están acompañados por 
voluntarias y voluntarios que asumen tareas 
complementarias de acompañamiento y apoyo 
puntual. Un voluntariado que sigue teniendo 
su papel y que está reconocido desde cualquier 
esfera: el ámbito público, el del conocimiento y el 
de las entidades, además, claro está, de la propia 
Loiolaetxea y de las personas que residen allí.

La opción por un modelo comunitario y abierto donde 
quepan personas con distintas funciones y roles 
es fundamental para avanzar en la transformación 
social. En la sociedad relacional en la que estamos 
inmersos, posibilitar que personas distintas se 
conozcan, colaboren y se acompañen mutuamente 
es una de las estrategias que ayudarán a tejer otras 
relaciones consistentes que superen las relaciones 
líquidas que parecen caracterizar nuestro tiempo.

5. Desde una opción cristiana por vincular 
fe y justicia

En la literatura especializada, encontramos 
innumerables estudios que refieren que la 
dimensión espiritual (que no religiosa) es una de 
las dimensiones constitutivas del ser humano, junto 
con las dimensiones biológica, social, cognitiva 
y psíquica-emocional. Se le suele denominar 
dimensión espiritual o transcendental o de sentido 
de la vida. Buscar un sentido a la vida es fundamental 
para vivir una “vida buena” (Paul Ricoeur); sin 
embargo, es clave también en cualquier episodio 
o proceso de sufrimiento. Así lo expresó Viktor E. 
Frankl ([1946] 1991: 64):

Uno de los postulados básicos de la logoterapia 
estriba en que el interés principal del hombre 
no es encontrar el placer, o evitar el dolor, sino 
encontrarle un sentido a la vida, razón por la 
cual el hombre está dispuesto incluso a sufrir 
a condición de que ese sufrimiento tenga un 
sentido.

El abordaje de la dimensión espiritual es una de las 
aportaciones singulares que hace Loiolaetxea a la 
red de atención en el ámbito de la inclusión social en 
Gipuzkoa.

Como sabemos, Loiolaetxea es una obra de la 
Compañía de Jesús de la que recibe misión y con 
la que comparte carisma. La Compañía de Jesús 
tiene como misión “defender la fe y promocionar la 
justicia” a la que están llamados todos los jesuitas 
y todas las obras. Esta misión se concreta en 
acciones tendentes a la promoción de la justicia, 
el acompañamiento a personas y grupos en la 
búsqueda de sentido e interiorización; el anuncio y 
celebración de la fe; y el estar en las fronteras, desde 
el diálogo y la reconciliación. Concretamente, y en lo 

relativo a la opción que hace referencia explícita al 
acompañamiento, servicio y defensa de los pobres 
y excluidos como exigencia de la fe, la Compañía, 
recogiendo lo que la Congregación General 35 
anunciaba, formula la opción por los pobres de esta 
manera:

Nuestro compromiso de ayudar a establecer 
relaciones justas nos invita a mirar el mundo 
desde la perspectiva de los pobres y marginados, 
aprendiendo de ellos, actuando con ellos y a su 
favor. […] Con una llamada profética (el Santo 
Padre) nos invita a renovar nuestra misión “entre 
los pobres y con los pobres” CG 35, D.3, nº 27 
(Jesuitak-Loiola Probintzia, 2010: 19).

En Loiolaetxea, esta opción se hace vida. La comunidad 
de jesuitas que vive ahí abre su casa para acoger a 
personas en riesgo o situación de exclusión, para 
aprender de ellas y acompañarse mutuamente. 
Constituyen una comunidad única, en donde las 
personas que la integran asumen distintos roles, 
funciones, carismas y situaciones personales. Todas 
ellas comparten un mismo motivo, la experiencia de la 
inclusión, y un mismo presupuesto: todas y todos los 
que participan de esta experiencia pueden dar y recibir.

Desde la administración pública, se considera que 
la identidad religiosa de Loiolaetxea no es un factor 
que invalide ni dificulte su presencia en la red de 
atención. Se considera que la comunidad es  
“abierta en el terreno religioso”, “integradora”,  
“no proselitista”, “rica” y sobre todo “muy 
respetuosa”, valores compartidos por todas las 
personas consultadas, independientemente de su 
adscripción política.

Somos conscientes de que, en el momento actual, 
una ética cívica emergente está cuestionando 
sistemáticamente este tipo de iniciativas vinculadas 
a determinada adscripción religiosa. Nada de esto 
se ha visto reflejado en las entrevistas realizadas 
al hablar de Loiolaetxea. Su carácter abierto y de 
diversidad de prácticas religiosas, muy respetuoso 
con las personas independientemente de sus 
creencias, le otorga también una presencia y 
legitimidad clave en la red. Incluso hay aportaciones 
de voces de la administración pública de diverso 
signo político que destacan la importancia de que 
en la red existan centros que tengan en cuenta 
la dimensión espiritual para poder entender y 
atender mejor a ese grupo de creyentes de distintas 
confesiones, haciendo explícito el derecho de 
conciencia de las personas:

¿Qué pasa con personas que acuden a centros 
que tienen creencias religiosas o culturales 
diversas y el respeto a esas creencias culturales 
o religiosas? Sí que creo que es importante ser 
escrupulosos, ¿no?, por el respeto a las diferentes 
ideologías y creencias de las personas, y por 
lo tanto, igual que Loiolaetxea pueda ser una 
organización de jesuitas, y fenomenal, que sean 
lo que quieran, pero de la misma manera, facilitar 
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que las personas que acudan a este servicio que 
puedan ser de otras religiones o ateas, como yo, 
pues que no se sientan presionadas de ninguna 
forma. Porque hay muchas cuestiones que parece 
que son culturales, pero que tienen un trasfondo 
religioso y que, bueno, yo creo que hay que 
trabajar y pensar y reflexionar mucho (P2: 99).

Loiolaetxea distingue claramente entre espiritualidad 
y confesionalidad, y opta por trabajar la dimensión 
espiritual de las personas desde la óptica del diálogo 
interreligioso y la diversidad de espiritualidades. 
Esto es lo que constituye su activo más preciado:

Promovemos una ciudadanía con espíritu, porque 
cuidar en la persona dimensiones como la de la 
espiritualidad más allá de la confesionalidad, es 
decir, de ámbitos donde se pueda expresar en su 
interioridad, con gente que no son cristianos o 
que algunos claramente son musulmanes y llevan 
sus prácticas, y vivirlo con una apertura y con 
normalidad, supone un planteárselo, renunciar 
también a algunas formas personales de expresión, 
que me parece que es un elemento que falta en la 
sociedad y que va a ser muy necesario. Es decir, al 
final hablamos mucho de, bueno, hablamos, o está 
todo el debate de la interculturalidad y del diálogo 
interreligioso. Yo creo que vamos perdiendo un 
poco el miedo a hablar para decir, bueno, una 
espiritualidad laica, aunque no se llame así, bueno 
cada uno tiene la que tiene y la pone sobre la mesa, 
¿no? Y yo creo que cultivar esas dimensiones es 
importante, y más en procesos donde el fracaso 
está tan presente (L4: 43).

Algunas de las personas consultadas consideran que 
esta opción se plasma y se visualiza en el modelo de 
cuidados y en las opciones de Loiolaetxea. Una vez 
más, encontramos voces que vuelven a cuestionar 
si un servicio que pertenece a la red pública puede 
tener una ideología tan concreta, ya que entienden 
que la ideología siempre impregna la actuación 
de cada cual. Sin embargo, no se tiene en cuenta 
que toda persona e institución tiene de facto una 
ideología, y que toda intervención responde a 
determinadas creencias y supuestos teóricos, por 
lo que habría que matizar esta cuestión e iniciar un 
diálogo sobre cómo inciden las ideologías en los 
procesos de intervención.

En cualquier caso, las y los profesionales que 
interactúan con Loiolaetxea señalan que no han 
coincidido con personas que, habiendo vivido allí, 
hayan manifestado haberse sentido coaccionadas 
por la comunidad ni por las creencias ahí 
manifestadas. Aunque, ciertamente, en esa fase de 
conocimiento mutuo que se da antes de la entrada 
a la casa, es un elemento que se valora, por lo que 
aquellas personas que pudieran sentirse incómodas 
con la opción de fe o la dimensión espiritual se 
derivan a otros centros.

Entre las personas residentes consultadas dos son 
musulmanas, una budista y dos católicas. Todas, sin 

excepción, estiman muy satisfactoria la experiencia 
de poder abordar la dimensión espiritual, dado 
que consideran que es un elemento valioso de su 
identidad. Las personas que profesan religiones 
distintas a la católica no se esperaban encontrar el 
grado de respeto, apertura y diálogo con el que se 
trata la cuestión de la espiritualidad. Incluso alguna 
manifiesta la preocupación que le suscitó antes de 
entrar a Loiolaetxea:

Al principio, no, pensaba que era un poco secta 
y “¿yo me voy a meter aquí con todos estos 
católicos?”. Yo tenía mucha mala experiencia en 
Brasil con el tema de la religión, porque antes de 
ser budista, de considerarme budista, he pasado 
por todas las religiones que te puedes imaginar, y 
claro, yo pensaba que esto iba a ser un lavado de 
cerebro. Pero bueno, esto es mejor que la cárcel, 
así que me voy, aquí no me quedo. No, para 
nada esperaba que fueran a respetar y tampoco 
esperaba encontrar la diversidad de personas que 
hay participando en proyectos. Te sientes acogida 
también porque, aunque no compartan tu fe, ellos 
valoran que tú tengas una y entienden que tú 
tienes que tener tu espacio para trabajar eso. Sí, 
además Manu muchas veces participa, me decía: 
“¿puedo ir?”, “¿vamos juntos?”, “¿puedo hacer?” 
(R5: 21).

Las entrevistas a las y los residentes se efectuaron 
durante la celebración del Ramadán. El hecho de 
poder celebrarlo, de poder hacer las prácticas 
religiosas asociadas tal y como las habían aprendido, 
de que eso no supusiera ningún problema (aun 
siendo conscientes del trastorno que suponen para 
la vida de la casa), y de que incluso el responsable 
jesuita del proyecto lo realizara también con ellos es 
uno de los elementos más valorados de la estancia 
en Loiolaetxea:

Esa experiencia la verdad la he vivido muy bien, 
por lo cual lo que esperaba no era así, porque 
yo pensaba que iba a ser un poco difícil para mí, 
que lo que pensaba que iba a ser más difícil para 
poder cumplir mi religión o cumplir este tipo de 
cosas, ahí cuando llega el Ramadán, por ejemplo. 
Esto, la verdad, me acordaba si fuera también, si 
estoy en mi familia, porque no notaba nada de 
cómo hay separación (R1: 18).

Ésta es la opción de la Compañía, una opción 
constitutiva y primigenia, estar en la “realidad real”:

Al final, es estar en un sitio donde sentimos que 
hay una llamada por situaciones de injusticia, 
marginación, y la Compañía tiene esa sensibilidad 
de decir: tenéis que estar ahí donde se dan 
problemas y dramas humanos hoy, y hay que 
estar, como comunidad, ciertamente, estar con 
una espiritualidad (L4: 39).
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6. Con retos particulares derivados de su 
propia singularidad

Como entidad de iniciativa social, a Loiolaetxea le 
afectan los retos identificados en el conjunto del 
tercer sector: la necesidad de ubicarse en un nuevo 
contexto social; la importancia de mejorar el servicio; 
y la exigencia moral de seguir demostrando que 
‘otro mundo es posible’ a partir de fundamentos 
como la solidaridad inclusiva, la hospitalidad y la 
interculturalidad y el diálogo interreligioso. Sin 
embargo, su propia singularidad, su especificidad 
le generan retos particulares, cuestiones que quizá 
no están suficientemente bien contempladas o sea 
necesario tener presentes para reflexionar sobre 
ellas y valorar si es preciso adoptar decisiones que 
mejoren el servicio.

6.1. En cuanto a las condiciones estructurales de 
Loiolaetxea

Como señalábamos al inicio de este artículo, el 
proyecto está ubicado en una villa de tres plantas 
con escaleras interiores. Las habitaciones son 
individuales y el baño se comparte. ¿Cómo afectaría 
una hipotética regulación de los espacios como 
la que hay en otros sectores (en menores, por 
ejemplo)? La incorporación de medidas derivadas de 
las normativas de accesibilidad arquitectónica, por 
ejemplo, podrían suponer la necesidad de revisar y 
repensar su disposición. En este sentido, reiteramos 
nuestra opinión sobre la necesidad de valorar in 
situ las condiciones estructurales de Loiolaetxea y 
considerar los beneficios que ésta ofrece.

6.2. En cuanto a la opción por atender las situaciones 
no contempladas en la Cartera

Una de las singularidades de las entidades 
sociales, aquello que además les ha otorgado 
identidad y legitimidad, es haber atendido a 
personas en situaciones no asumidas por la 
propia Administración. Es desde esta clave 
desde donde Loiolaetxea opta por asumir 
con sus propios fondos un número de plazas 
(concretamente tres) para poder tener sitio 
disponible ante cualquier eventualidad derivada 
de la propia idiosincrasia del funcionamiento de 
Instituciones Penitenciarias.

Los permisos solicitados por las personas presas 
para acudir a Loiolaetxea pueden concederse de 
la noche a la mañana, impidiendo o dificultando 
la entrada por los canales habituales. A veces, 
son permisos muy cortos en el tiempo (un fin de 
semana), que ‘rompen’ con el itinerario de acceso 
diseñado por la Diputación. Como apuntábamos 
anteriormente, hay voces del ámbito foral que 
consideran esta cuestión como uno de los retos en 
el abordaje de la atención al colectivo preso, siendo 
además, uno de los elementos de fricción entre 
ambas instituciones.

En este sentido, entendemos que Loiolaetxea debe 
seguir asumiendo la función de mediación entre la 
Diputación e Instituciones Penitenciarias, ayudando 
a allanar el camino entre estas dos administraciones 
(foral y estatal), distintas y poco conectadas en la 
actualidad.

6.3. En cuanto a su modelo de intervención

Como suele ocurrir en la vida, a veces las fortalezas 
de una entidad pueden convertirse en su propia 
debilidad.

En primer lugar, Loiolaetxea trabaja el arraigo a 
partir de un modelo de intervención sustentado 
en la generación de vínculos estrechos con las y 
los residentes, lo que hace que la propuesta de 
acompañamiento que les presentan sea envolvente 
y muy intensa. Éste es un factor conocido y muy 
valorado por la red, de forma que las personas que 
tienen responsabilidades en la derivación saben que 
Loiolaetxea tiene unas condiciones determinadas 
y que no sirve para todas las personas: hay quien 
no quiere o no necesita ser acompañado tan 
estrechamente, que no quiere o no puede con un 
plan de seguimiento y acompañamiento de corte 
grupal y comunitario.

A veces, las y los residentes perciben esa dificultad 
cuando ya están en el proyecto. Otras veces, viven 
la estancia en el proyecto como la única alternativa 
para salir de prisión, por lo que esta circunstancia 
puede surgir en la propia dinámica cotidiana. Sea 
como fuere, todas y todos deberían ser conscientes 
de esta situación: la red, cuando deriva; y el equipo 
de Loiolaetxea, cuando se generan los conflictos 
relacionados en la vida cotidiana.

Esta consideración no puede afectar al principio de 
equidad. Hemos escuchado voces que cuestionan 
que las entidades puedan tener cierto grado de 
decisión al aceptar o no a las personas derivadas, 
en razón de la dinámica concreta y particular del 
grupo que convive en ese momento en el proyecto. 
Ubicamos la aportación anterior en el marco del 
principio general de adecuar el recurso a la persona, 
y no viceversa. Somos conscientes de que este 
principio está aceptado unánimemente por la red. 
Sin embargo, dado que las particularidades de 
las personas son muchas y los servicios de la red 
limitados, no siempre es posible su aplicación.

En segundo lugar, Loiolaetxea trabaja el arraigo 
desde la implicación personal de una comunidad de 
vida y un equipo de profesionales que se ‘contagian’ 
de ella. La conjunción de estas dos propuestas u 
opciones vitales puede tener también varias sombras 
que es preciso contemplar.

Loiolaetxea tiene que ser consciente (seguramente 
ya lo es, dada la poca rotación de profesionales que 
existe en ella) de que debe acompasar distintos 
grados de implicación en las personas de sus 
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equipos. No es lo mismo la opción de vida de un 
jesuita que la de una profesional que entiende su 
estancia y participación en el equipo desde un prisma 
profesional. Ambos son legítimos, complementarios 
y necesarios en Loiolaetxea, sin embargo 
consideramos que ello pudiera generar fricciones, 

por lo que este asunto debería tomarse en cuenta 
y abordarse. Ciertamente, el hecho de que tenga 
espacios para la supervisión del equipo da cuenta 
del grado de conciencia que tiene en relación con la 
necesidad de articular espacios de comunicación y 
abordaje de conflictos entre profesionales.
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Activación sociocomunitaria: claves para 
la inclusión y la cohesión social
Pablo Ruiz Errea
Bizitegi

Aitor Aresti
Bizitegi

Aitor Ipiña
Bizitegi
<aipina@bizitegi.org>

Gizarte eta gizarte-zerbitzuen eboluzioak sustatu 
du autonomia pertsonal eta parte-hartze soziala 
tresna duen enpleguan zentratutako inklusio 
soziala. Enplegurik aurkitu ez edo zailtasun handiak 
topatzen dituen kolektibo garrantzitsuaren egoerari 
erantzuteko asmoz, artikulu honetan proposatzen da 
lan komunitarioa ardatz jartzea inklusio sozialaren 
prozesuan, izan ere, inklusio horrek oinarri izan 
behar ditu gertueneko diren harreman pertsonalen 
sendotzea. Halaber, artikuluak sakontzen ditu 
inklusio aktibo, aktibazio inklusibo, herritartasun 
aktibo eta aktibazio komunitarioaren tankerako 
kontzeptuak, eta azkenik, proposamen berritzaile 
gisara azaltzen da aktibazio sozio-komunitariorako 
zentro baten sorketa.

Gako-hitzak:

Gizarte-bazterketa, inklusio soziala, inklusio 
aktiboa, herritartasun aktiboa, aktibazio 
komunitarioa.

La evolución de la sociedad y de los servicios 
sociales ha promovido una inclusión social 
centrada en el empleo como herramienta de 
autonomía personal y de participación social. Para 
dar respuesta al importante grupo de personas 
excluidas que no encuentran empleo o tienen 
grandes dificultades, el presente artículo propone 
hacer del trabajo comunitario un pilar central 
en el proceso de inclusión social, inclusión que 
se pretende basar en el fortalecimiento de las 
relaciones personales en los entornos más cercanos. 
Asimismo, el artículo profundiza en los conceptos 
de inclusión activa, activación inclusiva, ciudadanía 
activa y activación comunitaria, para terminar con la 
propuesta novedosa de crear un centro de activación 
sociocomunitaria.

Palabras clave:

Exclusión social, inclusión social, inclusión activa, 
ciudadanía activa, activación comunitaria.
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1. Evolución de las organizaciones sociales 
y de la sociedad

La realidad social actual nos sitúa frente a la 
necesidad de desarrollar nuevos planteamientos, 
nuevos esquemas conceptuales desde los que 
orientar la inclusión social. Muchas organizaciones 
sociales en Euskadi llevamos más de tres décadas 
trabajando con las personas en exclusión, y debemos 
repensar nuestros esquemas de funcionamiento a 
la vista de los cambios que se han producido. Si las 
realidades económicas, tecnológicas, migratorias, 
medioambientales, en definitiva, si la realidad social 
global ha cambiado tanto, también lo tienen que 
hacer nuestras respuestas.

Es por ello por lo que vamos a empezar nuestra 
aportación con una visión retrospectiva crítica 
de nuestra evolución como organización, que, 
entendemos, refleja la evolución general del sector. 
Desde esa experiencia, planteamos una propuesta 
concreta de actuación, que se basa en ideas 
innovadoras, a la vez que rescata claves que se han 
ido perdiendo en el proceso de institucionalización. 
Consideramos que nuestro papel, como entidad del 
tercer sector, es explorar caminos que puedan ir 
ensanchando el horizonte de los servicios sociales 
que la Administración preste a toda la ciudadanía.

De los sistemas de protección con los que se ha 
ido dotando el Estado del bienestar, el de servicios 
sociales es el más reciente, habiéndose desarrollado 
principalmente a partir de la década de los ochenta, 
época también de la creación de Bizitegi. En ese 
momento, nos encontrábamos con un contexto social 
en el que la crisis asolaba en especial al País Vasco, 
donde las cifras del paro rondaban el 25 %, terreno 
abonado para que las situaciones de exclusión 
crecieran de forma alarmante, como así hicieron. 
Era una sociedad económicamente más pobre, 
donde muchos de sus miembros jóvenes sufrían 
las consecuencias de un consumo de tóxicos que 
derivaba en problemas de salud, pérdida de redes 
sociales, empobrecimiento y delincuencia.

En aquel momento, las situaciones de exclusión eran 
percibidas por la ciudadanía como algo próximo. Era 
habitual conocer a alguien, más o menos cercano, 
con un problema de drogadicción. Lo normal era 
pensar que los seres queridos (especialmente, 
los más jóvenes) no estaban totalmente libres de 
riesgo, y los altos índices de paro y las dificultades 
para encontrar un empleo generaban una sensación 
compartida de inseguridad.

La cobertura social de las administraciones públicas, 
sumidas en el inicio del proceso de descentralización, 
era débil, y la sociedad vivía acostumbrada a unirse 
y trabajar para buscar soluciones a los problemas de 
sus miembros. Por todo ello, cualquier iniciativa de 
este tipo era bien recibida por la ciudadanía. Y así 
nacieron la mayor parte de los recursos sociales, como 
resultado de una sociedad civil organizada, con una 
elevada cohesión interna.

Estos recursos nacieron con un marcado carácter 
comunitario y se ubicaban en barrios en los que 
había un alto índice de personas con problemas 
de exclusión. Los dispositivos eran aceptados en 
sus entornos, que reconocían los beneficios que 
aportaban a la vecindad, valorando especialmente 
su proximidad y flexibilidad. La relación con las 
personas (no con sus problemas y patologías) 
se daba en el mismo contexto en el que éstas 
desarrollaban su vida cotidiana, y perseguía el 
objetivo de que éstas llegaran a vivir de forma 
autónoma. Un porcentaje significativo de ellas eran 
capaces de alcanzar ese objetivo final, a través del 
refuerzo de la confianza en sí mismas, la abstinencia 
en el consumo de tóxicos, el inicio y mantenimiento 
de tratamiento, la recuperación de capacidades o la 
adquisición de nuevas habilidades, la generación 
de nuevas redes de apoyo social y el acceso a 
oportunidades que antes no estaban a su alcance 
(relacionales, formativas, de empleo).

Comenzamos a hablar de inserción social —término 
que comenzó a usarse a finales de los setenta en 
Francia (Subirats, 2004)— entendiéndola, como dice 
Raya Lozano (2004), como una serie de medidas 
políticas y movilización de recursos para incorporar 
al sistema a aquellas personas que, por diferentes 
causas, no tenían trabajo. El empleo aparecía como 
el gran objetivo de los planes de inclusión de las 
personas atendidas en la red de servicios sociales. 
Su trabajo era capacitarlas para que pudieran 
conseguir y mantener un empleo. Este enfoque 
encaja, además, con una sociedad en la que el 
modelo estándar de inclusión gira alrededor del 
trabajo remunerado, puesto que éste ofrece acceso a 
recursos económicos, necesarios para mantener una 
vida autónoma; oportunidades de participación, por 
el desarrollo de labores socialmente útiles; y supone 
una aportación al bien común, a través del pago de 
impuestos.

Durante las siguientes décadas, todo esto ha ido 
evolucionando. Las instituciones públicas se han 
ido fortaleciendo tanto en lo económico, al dotarse 
de más recursos, como en el marco normativo, 
generando leyes que han permitido orientarlos en 
beneficio de la ciudadanía. El sistema de protección 
social se ha reforzado y las administraciones han 
ido asumiendo un mayor nivel de responsabilidad y 
cobertura. Esto ha conllevado un crecimiento de las 
organizaciones que llevaban años trabajando a favor 
de los más desfavorecidos, y una profesionalización 
de aquéllas. Paralelamente, la intervención social 
ha sufrido grandes progresos técnicos en los 
que, manteniendo el espíritu fundacional de las 
organizaciones, se ha superado el voluntarismo 
inicial. Esta mejora técnica y de cuidados, unida 
a los avances de la medicina, ha garantizado la 
supervivencia de muchas personas, que, en la 
situación anterior, no hubieran podido sobrevivir a 
las causas de su situación de exclusión social.

Por otro lado, la mejora económica que ha 
experimentado nuestra sociedad ha provocado 
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que se haya invertido el flujo migratorio, y hemos 
pasado a ser receptores de personas que vienen de 
otros países. Todo esto ha implicado un cambio en 
el perfil de las personas que atienden los servicios 
sociales. Hay muchas más personas venidas de 
fuera, con disposición y capacidad para trabajar, pero 
sin la condición de ciudadanos de pleno derecho. 
Y entre las autóctonas, han ido quedando bajo el 
manto de los servicios sociales aquellas que tienen 
mayores dificultades para acceder al mundo laboral y 
desarrollar una vida autónoma.

Las políticas sociales se han seguido construyendo 
en torno al objetivo del empleo, y la ciudadanía ha 
ido asumiendo que es adecuado dedicar recursos 
para atender a las personas siempre que se haga 
desde el principio de la reciprocidad, es decir, 
apoyar a quienes, con el tiempo, van a llegar a ser 
productivas y van a poder ‘devolver’ aquello que 
han recibido. Las organizaciones del tercer sector, 
alineadas con los sistemas de financiación pública 
de servicios, hemos construido una red de atención 
con la autonomía plena y el empleo como objetivos 
finales.

El balance de todo este desarrollo ha sido, en líneas 
generales, satisfactorio. Sin embargo, en toda 
esta dinámica positiva de mejora y crecimiento, 
no hemos sabido detectar algunos cambios que, 
paulatinamente, se han ido produciendo, y que han 
derivado en algunas consecuencias no deseables.

1.1. Alejamiento de los barrios de origen

A ojos de la comunidad en la que se encuentran los 
dispositivos, éstos comenzaron siendo una solución, 
ya que atendían a personas vecinas, conocidas 
en su entorno, que tenían dificultades y llamaban 
a su puerta. En cambio, hoy en día se atiende a 
individuos anónimos a los que las administraciones 
públicas expiden un certificado sobre su situación de 
exclusión y que proceden no se sabe de qué barrio, 
pueblo o país. Por lo tanto, de cara al vecindario se 
ha pasado de ser una solución a los problemas del 
barrio a resultar molestos, porque acuden personas 
problemáticas que provienen de otros lugares.

Éste ha sido un proceso de cambio lento del que no 
hemos sido conscientes y que se ha ido produciendo 
mientras seguíamos centrados en atender a 
las personas que acudían derivadas a nuestros 
centros. Se ha ido generando un ambiente cada vez 
menos receptivo e incluso hostil, donde aquellas 
comunidades en las que ya había alguno implantado 
han seguido aceptando estos dispositivos, porque no 
les han generado mucha molestia, pero los intentos 
de abrir otros nuevos no han sido bienvenidos.

En un análisis excesivamente superficial, estos 
recursos se han seguido considerando como 
comunitarios, porque no se han movido de donde 
estaban. Y nos hemos sentido víctimas de la falta de 
comprensión de parte de la ciudadanía, sin haber 

sabido ver que no estábamos haciendo lo suficiente 
para seguir aportando valor añadido a los barrios.

1.2. Búsqueda de objetivos equivocados

Como ya hemos dicho, el empleo ha sido, durante 
todos estos años, el principal objetivo de las 
políticas y los planes de inclusión. El empleo sigue 
siendo a día de hoy la principal preocupación de 
la ciudadanía, y por tanto, debe ser un objetivo 
prioritario, pero siempre que sea una meta 
alcanzable para la persona. Equivocadamente, hemos 
entendido que todas las personas en situación de 
exclusión debían aspirar a conseguir este objetivo y 
hemos ido creando, para ello, sistemas protegidos de 
empleo.

La búsqueda persistente de este objetivo para todas 
las personas usuarias de los servicios de inserción ha 
supuesto, en muchas de ellas, una gran frustración, 
al resultar imposible de alcanzar. Además, 
indirectamente las hemos culpabilizado por ello, sin 
ser conscientes de que este fracaso tenía más que 
ver con la propuesta de un objetivo equivocado que 
con su propia acción.

Debemos creer que la inclusión de las personas con 
baja empleabilidad es posible y seguir trabajando 
por conseguir su verdadera integración al margen del 
empleo, transcendiendo así el concepto de inserción 
como incorporación laboral.

1.3. Lanzamiento de un mensaje equivocado a la 
sociedad

El contexto social actual es más individualista 
que el del inicio de la democracia. Entendemos 
que aportamos al bien común a través del pago 
de impuestos, que participamos a través del 
voto, y delegamos nuestra responsabilidad como 
ciudadanos en las administraciones públicas. Las 
entidades del tercer sector hemos contribuido a 
reforzar este esquema de pensamiento, según el 
cual quien no trabaja no aporta, y quien no aporta 
no puede llegar a estar, ni sentirse, socialmente 
integrado. Ciertamente, se trata de personas que 
tienen sus derechos, pero no pueden hacerse cargo 
de sus deberes. Se ha generado una sensación 
de que las personas en exclusión deben ser 
apoyadas por la Administración, convirtiéndose 
así en una carga para la sociedad y en una especie 
de ciudadanía de segunda. Ello conlleva que las 
personas empiecen a ser percibidas como incómodas 
y potencialmente peligrosas.

Para corregir esta corriente, debemos abordar la 
sensibilización desde otras claves, empezando por 
no sobredimensionar la idea de que la sociedad 
debe ser solidaria con aquellos que peor están. El 
ciudadano medio ya lo sabe, y acepta que hay que 
apoyar a los más débiles. Las personas en situación 
de exclusión deben tener contacto con el resto de la 
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sociedad en contextos normalizados, en los que se 
mueven el resto de personas. Tememos aquello que 
no conocemos, y por eso el contacto debe ser, en la 
medida de lo posible, cercano, persona a persona.

Es necesario buscar modos de participación a 
través de los cuales las personas en exclusión 
aporten valor, presentándose no como personas con 
problemas, sino como ciudadanas que hacen algo 
útil para el entorno comunitario en el que están. 
Esto refuerza la idea de que se puede estar incluido 
sin tener un empleo remunerado. La inclusión no se 
puede valorar en función de lo cerca o lejos que se 
está de un trabajo y de un funcionamiento autónomo. 
Lo aceptamos con normalidad en muchos casos: 
personas jubiladas, estudiantes, personas que se 
encargan de gestionar su hogar. Ahora también, en 
personas con discapacidades. Debemos conseguir 
aceptarlo en más grupos de personas.

2. La oportunidad de descubrir nuevos 
modos de inclusión social

Esta constatación de pérdida de algunas claves 
importantes nos sitúa en un escenario de búsqueda, 
de oportunidad de descubrir nuevos modos 
de inclusión social, y para ello disponemos de 
elementos sobre los que podemos apoyarnos.

2.1. Inclusión, vida independiente y diversidad 
funcional

Durante estos últimos años, ciertos colectivos nos han 
ayudado a dar la vuelta a algunas situaciones. Han 
trabajado la sensibilización social desde el enfoque 
de los derechos, consiguiendo un nuevo modelo. La 
idea básica de fondo es que, allá donde no pueden 
llegar las personas, la sociedad se tiene que adaptar, 
generando sistemas que faciliten el acceso, si es 
necesario, de manera permanente y generalizada. La 
lucha exigente en clave de derechos de las entidades 
de apoyo a la discapacidad física, por ejemplo, 
ha conseguido cosas que hace pocos años eran 
impensables. Socialmente tenemos asumido que no 
se puede forzar a las personas a que hagan aquello 
que les resulta imposible, y que las personas con 
dificultades de movilidad, como ciudadanos de pleno 
derecho que son, deben disponer de sistemas que 
faciliten la accesibilidad a lo largo de toda su vida.

Éste es el camino a seguir desde el mundo de la 
exclusión. Donde hay personas que no pueden 
acceder al empleo remunerado y a la autonomía 
funcional plena, debemos, desde el enfoque del 
derecho, poner sistemas de apoyo permanentes que 
les permitan hacerlo. Así, deberíamos ser capaces 
de extender a las personas en situación de exclusión 
social los postulados y objetivos de los conceptos 
de vida independiente y diversidad funcional. Es 
verdad que estos sistemas de apoyo requieren de 
imaginación: primero, porque hace falta un cambio 
de mentalidad social que comprenda que alguien  

que no trabaja y no es autónomo puede ser una  
persona incluida; y segundo, porque para estar  
(y sentirse) incluido, es indispensable tener un papel 
activo en la sociedad, aportando al bien común. Para 
conseguir esto, personas que no son autónomas en su 
desempeño diario van a necesitar apoyos durante toda 
su vida, y esto va a requerir respuestas novedosas.

2.2. Aportación social y trabajo productivo

Vivimos en una sociedad en la que el intercambio 
de valor se mide fundamentalmente en términos 
monetarios. Por ello, cuando pensamos en lo 
que las personas podemos aportar entendemos, 
automáticamente, que el desempeño de un trabajo 
productivo es la mejor manera de contribuir al bien 
común. Producimos un valor, en forma de bien o 
servicio, por el que recibimos un sueldo, y parte de 
dicho salario lo aportamos a las administraciones 
públicas, que a su vez nos lo devuelven en forma, 
normalmente, de servicio.

Aceptamos el trabajo reproductivo como parte 
de la aportación social. A través de él, nacen y se 
desarrollan personas que van a acabar realizando un 
trabajo productivo. También nos parece correcto que 
personas que han pagado impuestos derivados del 
empleo a lo largo de su vida reciban una asignación 
mensual cuando dejan de hacerlo: temporalmente, 
quienes caen de baja o se encuentran en paro; y de 
manera permanente, aquellas que se jubilan o sufren 
una enfermedad discapacitante.

Sin embargo, nos cuesta entender como aportación 
otras tareas que no se asocian con un intercambio 
económico, bien directo, bien diferido. Debemos 
ampliar nuestras miras y hacer valer otras 
aportaciones sociales. Sería una especie de trabajo 
productivo de no mercado, que ofrece otro tipo de 
servicios a la comunidad. Y lo hace en los contextos 
cercanos de convivencia, como el barrio.

2.3. Los vínculos comunitarios

El psicólogo Urie Bronfenbrenner (1987), en su 
teoría ecológica del desarrollo humano, definió que 
hay diferentes contextos que son importantes en 
la conformación de la personalidad. Son una serie 
de sistemas que se superponen, y que van desde 
el ontosistema (las características propias de cada 
individuo) hasta el globosistema. A lo largo de 
nuestra vida nos vemos constantemente afectadas 
por las interacciones que se producen en estos 
sistemas (Cuadro 1).

Los cambios sociales de estas últimas décadas han 
generado un cambio en la influencia de cada uno de 
estos contextos sobre nuestra vida. Destacamos, de 
manera sintética, dos fenómenos:

• La globalización. La mejora de los sistemas 
de comunicación y su accesibilidad para la 
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ciudadanía ha generado que eventos que suceden 
a muchos kilómetros de distancia puedan estar 
muy presentes en nuestras vidas casi al momento. 
Hoy en día, las nuevas tendencias y los cambios 
sociales pueden extenderse prácticamente a 
escala mundial en un espacio muy corto de 
tiempo. Esto hace que los sistemas intermedios 
pierdan su importancia como vehículos que 
facilitan la transmisión de tendencias que se 
producen en otros lugares y como elemento de 
identificación de la persona, porque nos podemos 
sentir parte de algo más global sin necesidad de 
relacionarnos con estas estructuras de menor 
tamaño.

• El individualismo. Vivimos más hacia adentro de 
lo que vivían nuestros padres. Ya no necesitamos 
de nuestro entorno comunitario para solucionar 
algunos de nuestros problemas. Cuando no los 
podemos resolver personalmente, esperamos que 
sea el Estado, a través de las administraciones 
públicas, quien se haga cargo. Esto nos lleva a 
relacionarnos mucho menos con personas que no 
forman parte de nuestros círculos más íntimos. 
El ejercicio de nuestros deberes, y el disfrute de 
nuestros derechos de ciudadanía, no necesita de 
la participación en entornos intermedios. Pierden 
fuerza, por tanto, las dinámicas comunitarias y 
pierden oportunidades de participar aquellas 
personas que no tienen la fuerza suficiente 
para hacerlo por sí mismas y las que no cuentan 
con microsistemas fuertes que les permitan 
compensar sus debilidades personales.

Así, los exosistemas más cercanos al individuo 
(el entorno cercano, el barrio) han ido perdiendo 
importancia en la vida de las personas. Hemos 
creado una sociedad que no necesita que sus 
miembros interactúen entre sí para formar parte de 
ella. Una sociedad que puede seguir caminando sin 
una de sus bases fundamentales: las relaciones. 
Es importante que trabajemos para recuperar su 
importancia: primero porque son fundamentales 
en toda sociedad sana; y sobre todo, porque son 
indispensables para que puedan formar parte de 
ella muchas de las personas que se encuentran en 
situación de exclusión social.

3. Evolución del concepto de la activación

Por lo explicado anteriormente, la exclusión social no 
podemos entenderla como la distancia que separa 
a la persona del mundo laboral y de la autonomía 
en su funcionamiento y en la toma de decisiones. 
Llevamos muchos años desarrollando y utilizando 
herramientas que nos sirven tanto para valorar las 
situaciones de exclusión como para diseñar planes 
de acción orientados a corregirlas. La más completa 
es la elaborada por el Gobierno Vasco (2012b). Su 
base es un modelo de diagnóstico social según el 
cual “para poder determinar en qué situación se 
encuentra una persona, se ofrece un total de 171 
indicadores, ordenados por dimensiones y, a su 
vez, organizados en 5 ámbitos vitales: económico, 
convivencial, personal, salud y social” (ibídem: 3).

El empleo, de manera directa, produce mejoras sólo 
en algunos de estos indicadores, aunque, de manera 
indirecta, puede repercutir en muchos más. Sin 
embargo, para que lo haga deben darse otra serie de 
condicionantes tanto personales como del contexto 
social y del entorno de residencia. Con todo, lo cierto 
es que el empleo sigue siendo el objetivo principal 
de muchas de las políticas de inclusión social. 
Ello convierte en especiales o excepcionales las 
situaciones que viven aquellas personas en exclusión 
con dificultades importantes de acceso al mercado 
laboral, si bien los planteamientos en torno a esta 
cuestión han ido cambiando estos últimos años.

3.1. El enfoque de la inclusión activa

El III Plan Vasco de Inclusión Activa (2012-2016), 
elaborado por el Gobierno Vasco (2012a), parte del 
doble derecho reconocido en la Ley de Servicios 
Sociales (12/2008): a unos ingresos mínimos y 
a la inclusión social. Su objetivo es: “promover 
la construcción de una sociedad en la que todas 
las personas que la conforman se sientan con los 
mismos derechos y obligaciones, al margen de 
su situación económica y social, en la que sus 
diferencias sean respetadas y sus necesidades 
básicas se encuentren cubiertas” (ibídem: 12). Este 

Cuadro 1. Sistemas implicados en la conformación de la personalidad

Sistemas Interacciones

Microsistemas Incluyen las interacciones personales más cercanas: familia, grupo de amigos.

Mesosistemas Son aquellos que se forman cuando dos o más microsistemas interactúan entre sí, con el individuo como punto 
central común de dichas relaciones.

Exosistemas Son más ambientales. Afectan a la persona, aunque ésta puede no participar directamente. Son el barrio, la 
localidad.

Macrosistemas Son los marcos ideológicos o culturales que afectan a los sistemas menores. Configuran los valores de la 
sociedad, los modelos económicos, los condicionamientos sociales.

Fuente: Elaboración propia a partir de Bronfenbrenner (1987).
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objetivo lo concreta definiendo una perspectiva 
que garantice “un nivel de ingresos mínimos 
adecuados ligados a la activación, el apoyo al 
acceso a un empleo decente, y a unos servicios 
públicos que faciliten los medios adecuados para 
apoyar la autonomía personal de las ciudadanas 
y los ciudadanos en todos los ámbitos de su vida” 
(ibídem: 13).

La inclusión activa sigue poniendo el empleo en 
el centro. Entiende que todas las personas “son 
empleables, o pueden mejorar su empleabilidad” 
(loc. cit.). Sin embargo, establece excepciones: 
“los pensionistas, la invalidez absoluta, personas 
afectadas por enfermedades y trastornos psíquicos 
graves invalidantes, las personas menores de 23 
años que cursen estudios reglados, y las personas 
en situación de alta exclusión que, a juicio del 
profesional correspondiente, no se encuentren 
en situación de incorporarse al mercado laboral” 
(loc. cit.). Por otro lado, parte del principio de 
reciprocidad entre la Administración y la ciudadanía, 
y se operativiza a través de un obligado convenio 
de inclusión, por el que la persona se compromete 
a dar una serie de pasos encaminados a su plena 
incorporación social.

Pero este enfoque, que en su día fue un gran avance, 
presenta algunos problemas, siendo el primero 
que el concepto de reciprocidad está asociado al 
empleo. El trabajo lo entendemos como algo muy 
ligado al intercambio económico, y ello deriva en una 
interpretación reduccionista del término, que nos 
puede llevar a pensar que la única forma de devolver 
a la sociedad lo que ésta nos da es a través del 
dinero.

En segundo lugar, establecer que la solidaridad 
se produce entre la Administración y el ciudadano 
puede llevar a confundir el todo con la parte. Una 
sociedad sólo puede existir cuando existe un 
sistema de solidaridad mutua entre sus miembros 
que hace que, juntos, seamos más fuertes que 
individualmente. Este sistema de apoyos se da 
entre todas las personas: no se trata sólo de que 
las fuertes apoyan a las débiles, sino de que cada 
una de ellas pone sus fortalezas al servicio del bien 
común. Las sociedades complejas, como la nuestra, 
necesitan crear entidades que gestionen todo este 
entramado de derechos y obligaciones, y por ello 
existe la Administración. Ésta es sólo un instrumento 
que nos permite gestionar la solidaridad entre las 
personas. Por lo tanto, convertirla en sujeto de 
dicha solidaridad nos lleva a confusiones sobre su 
papel y sobre el nuestro propio. Estos equívocos son 
perjudiciales, especialmente para las personas en 
situación de exclusión.

Por último y volviendo sobre nuestra preocupación 
principal, está la centralidad del empleo. Es verdad 
que, en una sociedad compleja, es el modo más 
útil y debe ser el más común para desarrollar esta 
reciprocidad. Sin embargo, entenderla como la única 
herramienta nos lleva a convertir a las personas 

no empleables en excepciones, y esto es un error. 
Cierto es que son una minoría, porque no pueden 
utilizar el mecanismo de aportación más común, 
pero entenderlas como una excepción aumenta el 
estigma sobre ellas y disminuye sus posibilidades de 
participación.

3.2. Activación inclusiva y ciudadanía activa

Los conceptos de activación inclusiva y ciudadanía 
activa suponen dan un paso más. Aunque reconocen 
que el empleo es un factor esencial en la inclusión 
social, admiten que, por sí mismo, no la garantiza. 
Adoptan, por lo tanto, el principio de reciprocidad 
justa, que implica “no ignorar o privilegiar 
arbitrariamente ciertas formas de contribución 
social sobre otras, evitando equiparar de forma 
reduccionista el concepto de contribución productiva 
con el de empleo remunerado” (SIIS Centro de 
Documentación y Estudios, 2012: 118). Valora, por lo 
tanto, otros tipos de aportación social relacionadas 
con la participación, especialmente en actividades de 
cuidados familiares, acción comunitaria, relaciones 
sociales y ocio.

Ekain (2016), plataforma que engloba a cinco redes 
de intervención social no lucrativa de Euskadi, 
plantea, dentro de este concepto, el desarrollo de 
estrategias de inclusión desde tres claves:

• Reconocer que las personas pueden aportar a 
la comunidad de diferentes maneras, no sólo 
desde el empleo: desde el voluntariado, desde 
la ciudadanía activa, desde la participación en 
la vida socio-comunitaria. Tratar a las personas 
y ver cómo se garantizan sus derechos (y 
deberes), por el mero hecho de ser ciudadanos 
y ciudadanas, al margen de su situación 
laboral.

• Facilitar procesos de inclusión desde el 
desarrollo comunitario; además de garantizar 
a las personas las condiciones básicas para 
una vida (alimentación, alojamiento, vestido…), 
favorecer la participación de la persona en la 
vida comunitaria, facilitar la interrelación con 
la comunidad, con el vecindario… Vincular a las 
personas con su entorno.

• Enfocar el trabajo en los servicios desde la 
perspectiva del trabajo centrado en la persona.

El enfoque de la activación inclusiva presenta 
algunos avances sobre el anterior. El más importante 
es que introduce con fuerza elementos de aportación 
social diferentes al del empleo, abriendo así 
oportunidades de participación activa a las personas 
que no pueden acceder a aquél. Por otro lado, el 
cambio de orden de las palabras hace que pongamos 
el foco más en la activación que en la inclusión. 
Es, por tanto, un punto de partida más positivo: 
considerar a las personas como activables, antes que 
como excluidas, mejora su consideración social y, por 
lo tanto, sus opciones de inclusión.



Ac
tiv

ac
ió

n 
so

ci
oc

om
un

ita
ria

: 
cl

av
es

 p
ar

a 
la

 in
cl

us
ió

n 
y 

la
 c

oh
es

ió
n 

so
ci

al

 233 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17

Una debilidad de este concepto es que está centrado 
en la acción individual, y la realidad nos dice que las 
personas en situación de exclusión que están más 
lejos del empleo también lo están de otros modos 
de participación y necesitan estar integradas en el 
marco de acciones colectivas para poder aportar 
socialmente.

3.3. Activación sociocomunitaria

Desde Bizitegi, proponemos un enfoque que facilite 
la creación de sistemas que posibiliten acompañar 
más a las personas en su participación. Que permitan 
integrar a aquellas que, aun teniendo dificultades 
de relación o falta de autonomía, cuentan con plena 
capacidad para aportar. Para ello, lo primero que 
tenemos que hacer las entidades que apoyamos a 
personas en exclusión es posicionarnos en el entorno 
y hacerlo de un modo diferente al que estamos 
acostumbradas. Nuestro proceder habitual a la hora 
de colaborar con otros elementos de la sociedad 
es el de crear redes, con entidades o personas 
afines, partiendo de un objetivo común previamente 
establecido.

Sin embargo, tal y como postula Daniel de Torres 
(2017), en las comunidades no creamos redes, sino 
que establecemos relaciones. Por ello, el primer 
objetivo de nuestras organizaciones debe ser 
interactuar con el barrio, con el único objetivo de 
construir relaciones de cohesión con éste. Conocer 
el entorno, a las personas, las organizaciones 
vecinales. Convivir con ellas, saber sus inquietudes, 
sus problemas y sus anhelos, sin más pretensión que 
la de ser un sujeto más. Un sujeto que forma parte 
de las iniciativas que se generan, que contribuye a 
promoverlas, que busca soluciones y aporta como uno 
más, que se preocupa por los problemas del barrio, 
que es capaz de tomar la bandera de la comunidad 
como propia, dejando de lado la de la exclusión.

Es desde este planteamiento desde el que podemos 
hacer que las personas que están excluidas 
participen. Con esas relaciones ya creadas, podemos 
ir incorporándolas. Es importante que su rol no 
sea el de personas que se encuentran en situación 
de exclusión: ellas también tienen que dejar esa 
bandera de lado. Son participantes, unas vecinas 
más, que aportan mediante tareas que en ese 
contexto ya están aceptadas como útiles. Dichas 
aportaciones pueden ser tanto individuales como 
grupales. Es responsabilidad de las organizaciones 
buscar oportunidades de participación en las que 
quepan todas. Muy pocas personas se encuentran en 
un momento tan frágil como para no poder ofrecer 
nada al bien común.

Todo esto, además, tiene un efecto positivo sobre la 
ciudadanía, ya que conlleva una sensibilización no 
basada en campañas ni el despertar del sentimiento 
de solidaridad de los otros, sino que se apoya 
en la convivencia y el conocimiento mutuo. Va a 
las bases mismas de las relaciones humanas y al 

reconocimiento entre iguales, puesto que implica 
conocerse de tú a tú, obviando el rol social de la 
persona en exclusión, dejando que desempeñe un 
papel activo, que desarrolle una tarea que resulta útil 
al entorno. Al ser éste un papel que contrasta con ‘lo 
esperado’, descoloca a las personas que están en 
frente, y las obliga a adoptar un contra-rol diferente 
al habitual, una postura de igual a igual. Por lo tanto, 
no cambia sólo pensamientos, sino que altera la 
propia posición de quien se encuentra al lado.

En resumen, si nos esforzamos de manera genuina 
por fortalecer la comunidad y crear cohesión, 
creamos las condiciones para que las personas que 
más difícil lo tienen puedan alcanzar sus mayores 
cotas de integración, consiguiendo así el objetivo 
que propone Daniel de Torres (2017) de integrar lo 
comunitario y lo asistencial.

4. Marcos de referencia

Nuestra propuesta va en línea de un cambio de 
paradigma, una evolución del modelo de servicios 
sociales. Para ello, conecta con las preocupaciones 
y propuestas de diversos autores que nos ayudan a 
conformar el proyecto. Así, yendo de lo más general 
a lo más concreto, presentamos de manera sintética 
una serie de marcos de referencia que, bien por 
haber acudido a ellos como referencias teóricas 
o por haber incluso participado activamente en 
su desarrollo, nos permiten situar el proyecto de 
activación sociocomunitaria dentro de una tendencia 
de cambio de orientación de los servicios sociales 
tanto en su objeto como en su concepción.

4.1. Definición de riqueza y progreso

Esta propuesta conecta con la preocupación existente 
sobre la necesidad de desarrollar indicadores de 
calidad que midan el comportamiento de la sociedad 
en los ámbitos que reflejen su progreso social. 
Superar la medición del bienestar de una sociedad y 
de sus miembros únicamente a través de medidores 
económicos. La medición del bienestar tiene que 
tener necesariamente un componente de riqueza 
material, pero debe complementarse con indicadores 
que tengan en cuenta otros factores de calidad de 
vida, que incluyan aspectos relacionales y de cuidado 
que forman parte del ámbito de ‘actividades de no 
mercado’.

La necesaria y conveniente participación de las 
personas en el esfuerzo económico y productivo 
como medio de participación y de aportación social, 
a la vez que como medio de acceder a un adecuado 
reparto de la riqueza generada, si bien debe tener 
un carácter predominante en una sociedad que 
desee ser próspera, no puede tener un carácter 
exclusivo en una sociedad que desee ser justa. Este 
enfoque economicista tan limitado que reduce la 
consideración de bienestar social a indicadores 
como el PIB es germen de exclusión social, ya que, 
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de manera derivada, sólo concede valor y utilidad a 
los trabajos, y por tanto a las personas que pueden 
desempeñarlos en situación de mercado competitivo. 
Las personas que, por su situación e historia, tienen 
dificultades de acceso a puestos de trabajo en esas 
condiciones parecen quedar fuera del círculo de 
aportación útil a la sociedad.

Informes como el elaborado por la comisión Stiglitz-
Sen-Fitoussi (2009) abren el horizonte a considerar 
a estas personas no solamente como sujetos de 
derechos sociales en consideración a los valores 
de justicia social y solidaridad, sino que también 
abren la puerta a que se puedan motivar y realizar 
actividades de ‘no mercado’, pero que tengan una 
repercusión palpable y valorable en el bienestar de 
las comunidades desde donde se ejerce y favorece, 
por tanto, el progreso social.

4.2. Binomio sociedad-comunidad

En un plano general, Xabier Aierdi (2014) nos plantea 
las contradicciones que surgen en el momento 
histórico actual entre sociedad y comunidad. 
Nos lanza unas cuestiones a modo de reto que 
necesariamente debemos tomar en cuenta a la 
hora de plantear cualquier propuesta de trabajo 
con la comunidad, unas propuetas que, lejos de 
presupuestos idealistas, nos tienen que enfrentar 
a la realidad de una sociedad y una ciudadanía 
con mayores niveles de individuación y con un 
debilitamiento claro de los referentes religiosos e 
ideológicos que facilitaban anteriormente establecer 
y compartir un imperativo moral. En este horizonte de 
“fatiga de la solidaridad”, hay que avanzar por vías 
de utilidad y bienestar social.

4.3. Relaciones de cohesión

Siguiendo a Marchioni (2001), el proceso de 
individuación nos ha llevado a crear también una 
estructura de servicios y prestaciones en torno a la 
intervención individualizada, pero es preciso pasar 
a una intervención comunitaria. Esto supone no 
solamente una extensión del campo de acción, sino 
un cambio total de perspectiva, ya que pasamos a un 
proceso de construcción de relaciones de cohesión 
que no ofrece prestaciones de manera directa. Nos 
situamos además frente a un proceso sin final, 
ya que el proceso de construcción comunitaria no 
termina, al tener que adaptarse constantemente a los 
cambios sociales. Por otro lado, no hay que caer en la 
contraposición entre trabajo comunitario y asistencial 
(De Torres 2017), sino que ambos enfoques deben 
integrarse partiendo de un reconocimiento de la 
aportación social de las personas usuarias.

4.4. Objeto propio de los servicios sociales

Fernando Fantova (2017) plantea una búsqueda 
del objeto propio de los servicios sociales en un 

contexto de paso de una asistencia social residual no 
especializada a unos servicios sociales universales 
que deben establecer a qué necesidades deben 
dedicarse. El desarrollo de los diversos sistemas 
públicos de provisión de servicios educativos, 
sanitarios, de vivienda y de recursos económicos 
debe llevar a una especialización de los servicios 
sociales en aquello que en ningún caso va a ser 
cubierto por esos sistemas y que constituye la 
expresión mayor de la exclusión: la ausencia de 
relaciones sociales. En este sentido, su propuesta 
aboga por considerar la interacción —entendida 
como el desenvolvimiento autónomo de las personas 
en su vida diaria en el seno de relaciones familiares y 
comunitarias— como el bien que protege y promueve 
los servicios sociales.

El proceso de construcción de una atención 
integrada, entendida como cadenas de valor que 
posibiliten itinerarios de consecución de resultados 
valiosos para las personas, introduce un nuevo 
elemento de innovación, al planear la atención y los 
servicios desde una óptica desde la cual la ubicación 
de la sede física no es relevante, y al abrir las puertas 
a programas virtuales y comunitarios. Esta nueva 
concepción también permite una mejor gestión de la 
diversidad y de los avances tecnológicos.

4.5. Pedagogía social comunitaria

La pedagogía social comunitaria presentada por Txus 
Morata (2014) plantea un modelo de intervención 
socioeducativa que combina los objetivos de mejorar 
la calidad de vida de las personas y trabajar por la 
cohesión social. Este modelo, que entronca con la 
trayectoria de participación comunitaria de Bizitegi, 
nos sirve de base de trabajo.

Como punto de partida, es preciso entender el 
bienestar subjetivo como el resultado del balance 
global que hace la persona de sus oportunidades 
vitales, del curso de los acontecimientos a los que se 
enfrenta y de la experiencia emocional que se deriva 
de ello. Sin embargo debemos ir dando pasos hacia 
el empoderamiento, entendido como el proceso 
mediante el cual las personas ganan control y poder 
sobre sus vidas. Un empoderamiento que pasa del 
plano individual al comunitario. Un empoderamiento 
que, a veces incluso, resulta incómodo para los 
profesionales, por conceder gran valor a la opinión 
de la persona usuaria.

Este modelo plantea tres objetivos prioritarios: la 
participación y la construcción de ciudadanía como 
elementos clave para luchar contra la exclusión, la 
corresponsabilidad como red que genera ciudadanía, 
y la sensibilización y el cambio social. Estos objetivos 
se concretan en tres metodologías de trabajo: 
el acompañamiento psicosocial, la animación 
sociocultural y el trabajo comunitario.
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5. Una posible propuesta: Aurkigune

5.1. Planteamiento

Siguiendo los principios desarrollados en este 
artículo y con objeto de superar un esquema 
meramente teórico y dar pasos en su materialización 
práctica, creemos que podría ser útil la propuesta 
de creación de un centro, Aurkigune, que plantee 
itinerarios de inserción social distintos del empleo 
y que busque el desarrollo personal de las personas 
implicadas a través de su aportación de valor a la 
comunidad desde sus potencialidades, generando 
un efecto positivo en la ciudadanía, que suscite un 
cambio de percepción social sobre estos colectivos.

Este proyecto se sustancia en la creación de un 
centro comunitario de activación social que conecte 
colectivos vulnerables con el barrio, para así 
aumentar su inclusión social mediante:

• El refuerzo de las capacidades de las personas, 
para revertirlas en el barrio y así desestigmatizar 
al colectivo

• La detección de necesidades de la comunidad que 
permitan generar actividades de ‘no mercado’ 
adaptadas a las personas con discapacidad y en 
situación de exclusión.

• El fomento de la solidaridad de las personas a 
través de acciones de voluntariado.

El colectivo al que va dirigido es el de las personas 
en situación de exclusión social con difícil 
empleabilidad. También será beneficiaria del centro 
la comunidad en la que se desarrolle.

El objetivo de este centro de activación 
sociocomunitaria sería la participación de personas 
con graves dificultades y escasas posibilidades de 
inclusión laboral en actividades denominadas de ‘no 
mercado’, que permitan una doble contribución al 
bienestar: a través de la participación normalizada 
de la persona que presta su tiempo y a través de la 
persona que recibe la atención. Pretende ser punto 
de encuentro entre la voluntad de las personas que 
voluntariamente deseen dedicar parte de su tiempo 
y de las personas o entidades sociales que necesiten 
de esa dedicación.

El cambio de enfoque que supone adoptar la 
perspectiva de las personas con mayores dificultades 
es radical, ya que permite trabajar desde la óptica de 
la inclusión social y relacional, y simultáneamente, 
desde la óptica de la aportación a la sociedad. A 
la vez, refuerza la capacidad de decisión de estas 
personas sobre el destino de su tiempo y les 
convierte, no solamente en sujetos de derechos, sino 
también en fuente de solidaridad.

Conjugar las perspectivas del derecho subjetivo a la 
inclusión social, de la solidaridad en la dedicación, 
con la contribución al progreso social hace de 
este proyecto un hito que puede suponer el inicio 

de un recorrido que, enmarcado en un enfoque 
comunitario, permita un avance en el bienestar de las 
personas que participen en él.

5.2. Funciones principales

Las tareas y funciones principales de un dispositivo 
de estas características son las siguientes:

• Identificación de necesidades en la comunidad. El 
primer paso es conseguir formar parte del barrio; 
unirse, junto con otros agentes, a iniciativas 
vecinales encaminadas a mejorar el entorno. La 
pertenencia a estas plataformas permite identificar 
necesidades no cubiertas. Es muy importante 
que la participación de Aurkigune en estos 
entornos sea proactiva, que ayude a detectar y 
poner nombre a las posibilidades de apoyo que 
puedan surgir. Una vez conocido el proyecto por 
la comunidad, es posible intensificar la búsqueda 
de oportunidades, registrando las necesidades 
detectadas por las personas a través de encuestas 
individuales y grupales que se entregarán en cada 
visita y entrevista individual o grupal.

Se puede impartir formación a las personas y 
comercios interesados, sobre atención y trato 
a personas vulnerables. Esta formación será 
impartida por las propias personas participantes 
del proyecto, con el fin de romper con el estigma 
de estos colectivos y poner en práctica los 
contenidos de los talleres de competencias.

Es clave la coordinación continua con los agentes 
comunitarios implicados de forma telefónica y 
presencial, registrando su grado de satisfacción 
en las colaboraciones dadas.

• Selección de las personas participantes. Se 
realiza a través de los servicios sociales de 
base, los centros colaboradores de orientación 
de Lanbide para colectivos en desventaja y los 
servicios forales de atención tanto de personas en 
situación de exclusión social como de personas 
con discapacidad. Sería interesante que estas 
personas cumplieran dos o más de los siguientes 
requisitos:

 – Tener el reconocimiento de colectivo en 
desventaja según el servicio social de base: 
ser perceptoras de la renta de garantía de 
ingresos, tener reconocida una discapacidad 
del 33 % o superior, estar en proceso de 
rehabilitación por drogodependencias o estar 
consideradas por Lanbide como personas con 
perfil de empleabilidad bajo, por ejemplo.

 – Estar empadronadas en la localidad de 
ubicación.

Además, estas personas deberán estar 
informadas de sus derechos, obligaciones y 
del beneficio de participar en este programa, 
y se firmará un compromiso de participación 
voluntaria.
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• Información, formación y capacitación de 

las personas participantes. Desde el inicio 
del proyecto es importante incidir en el 
empoderamiento de estas personas, dándoles 
la oportunidad de presentarse al barrio como 
promotores de la iniciativa, dinamizando grupos 
que versen sobre los valores y la filosofía del 
proyecto, de tal modo que los participantes 
lo sientan como algo propio que ellos mismos 
pueden construir.

Se realizará un diagnóstico y se procederá a 
la elaboración del perfil de participantes. Ello 
comprenderá todas las acciones dirigidas a 
identificar necesidades e intereses, a detectar 
habilidades, potencialidades y apoyos 
requeridos. Una vez identificados los perfiles, 
se emparejarán con las necesidades de la 
comunidad que se pretende cubrir (ya sea de 
forma individual o en grupo).

Es importante también llevar a cabo acciones 
formativas para fomentar la participación. Deben 
realizarse en grupos conformados en función de 
los perfiles detectados e incidir especialmente en 
el desarrollo de capacidades y habilidades para 
la participación, el fomento de la participación 
activa y responsable de las personas, la detección 
de personas que puedan liderar procesos de 
empoderamiento individuales y grupales, y la 
motivación de las personas usuarias para la 
participación social.

• Diseño del plan de activación. En esta fase, se 
contempla la disponibilidad de la persona, la 
tarea o tareas a realizar, el modo de realización, 
los apoyos requeridos, la duración del plan, 
así como la supervisión y evaluación de los 
compromisos adquiridos.

• Puesta en marcha y seguimiento de las acciones. 
Pueden ser tanto individuales como colectivas, 
en función tanto de la necesidad detectada, 
como de las posibilidades de ofrecer apoyo de 
cada persona participante. La realización de las 
acciones diseñadas implica un acompañamiento 
individual y grupal de la puesta en marcha de 
los planes, un control de incidencias, registros 
de planes, realización de encuestas, y cambios y 
modificaciones en tareas, entre otras cuestiones.

• Gestión del centro. Las personas participantes 
deben ser las encargadas de la apertura del centro, 
la acogida a las personas que se acerquen, el 
registro de asistentes, la actualización de noticias, 
la revisión de tablones o la atención telefónica. 
Hay comisiones de trabajo que se organizan para 
realizar esas funciones. Las asambleas periódicas 
funcionan como espacio de participación, donde 
las personas hablan de cuestiones relacionadas 
con sus tareas y con nuevas ideas a desarrollar en 

el entorno; en ellas, podrán formarse subgrupos o 
comisiones de trabajo que dinamicen actividades 
concretas. Las asambleas son también un espacio 
de resolución de conflictos, donde el grupo 
puede aportar vías de solución a los problemas. 
Finalmente, son un espacio donde cada persona 
asume un rol activo, incluido el del liderazgo de las 
propias reuniones, que es rotatorio.

5.3. Factores de éxito

Hay una serie de factores que son claves para el éxito 
de un dispositivo de estas características:

• La conexión con el entorno comunitario y la 
socialización del proyecto. Garantizar la máxima 
difusión y hacer que llegue a todos los miembros 
de la comunidad permite que las personas sientan 
que se las tiene en cuenta y que se las quiere 
hacer partícipes de un proyecto conjunto. Desde 
la cercanía y apertura, y con afán de construir 
una comunidad más inclusiva, nos acercaremos a 
personas y organismos del entorno, socializando 
la iniciativa y recogiendo opiniones, reflexiones y 
aportaciones que puedan enriquecer el proyecto.

• La identificación de necesidades. Identificar 
necesidades con relevancia para la o las 
personas a las que se les va a dar cobertura es 
un factor importante. Conviene utilizar diferentes 
metodologías (entrevistas, cuestionarios, World 
Café) para detectar necesidades y analizar tareas. 
Merece la pena tratar de realizar un buen análisis 
de las tareas, identificando el mayor número 
posibles de variables que incidan en ellas.

• El ajuste entre las tareas y las competencias de 
la persona que las presta. Es esencial definir 
un buen perfil personal del colaborador de la 
tarea, para así garantizar la satisfacción de la 
persona que necesita el servicio. Este buen ajuste 
dependerá de la formación previa, la complejidad 
y la dedicación que requiere, el número de 
personas que interactúan en su ejecución, el 
contexto y el espacio donde se realice, y de la 
buena identificación de la necesidad y del análisis 
pormenorizado de las tareas que componen esa 
necesidad.

• La percepción de utilidad del centro por parte del 
entorno. Es importante que las actividades en 
la comunidad se ejecuten con éxito y se hayan 
difundido convenientemente en el entorno. En 
la medida en que las personas se impliquen en 
las actividades del barrio y se las conozca por su 
contribución, la visión sobre este colectivo se irá 
ampliando, y será más aceptada y reconocida. De 
este modo, el centro se irá haciendo hueco en el 
entorno comunitario.
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Primer la Llar: aplicación del modelo 
Housing First en la ciudad de Barcelona. 
Primeras reflexiones
Carme Fortea Busquets
Departamento de Atención a Personas Vulnerables, Ayuntamiento de Barcelona
<cfortea@bcn.cat>

Lourdes Herruz Pamies
Programa Primer la Llar, Departamento de Atención a Personas Vulnerables, 
Ayuntamiento de Barcelona
<lherruz@bcn.cat>

Bartzelonako Udalak 2015eko ekainean abian jarri 
zuen Primer la Llar (Lehenik Etxebizitza) egitasmoa, 
Housing First ereduaren proba pilotu bat. Eskuartze 
sozialerako metodologia honek oinarri hartzen du 
kalean lo egiten duten etxegabeko pertsonentzako 
etxebizitza egonkor baterako zuzeneko sarbidea 
eta erabakiak hartzeko mugagabeko eperik ez 
duen lagun-egitea. Lehenik Ipar Amerikan eta 
geroago Europako herrialde batzuetan eredu 
hau arrakastatsua gertatu denez, gehienbat, 
programa honen helburua izan da Bartzelonako 
hirira egokitzeko informazioa bildu eta hiri 
honetan gaur egun indarrean dagoen etxegabeko 
pertsonentzako arreta-eredura egokitzea. Artikulu 
honetan deskribatzen da programa garatzen ari 
den testuingurua eta abian jartzeko definitu izan 
diren parametroak zeintzuk diren, eta horren ostean 
zenbait ohar aipatzen dira programak izandako 
funtzionamenduaren inguruan.

Gako-hitzak:

Housing First, etxegabeak, etxebizitza, pertsona 
ardatz duen eskuartze soziala, autonomia, 
ahalduntzea.

En junio de 2015, el Ayuntamiento de Barcelona puso 
marcha Primer la Llar (Primero el Hogar), una prueba 
piloto del modelo Housing First. Esta metodología de 
intervención social se basa en el acceso directo a la 
vivienda estable de personas sin hogar que duermen 
en la calle, así como en un acompañamiento a sus 
decisiones, sin límite temporal. Dado que este 
modelo ha sido ensayado con éxito, primero en 
Norteamérica y más recientemente en varios países 
europeos, el objetivo del programa era más bien 
obtener información sobre cómo adaptarlo a la 
ciudad y cómo encajarlo con el modelo en escala 
vigente hoy día en la atención a las personas sin 
hogar en Barcelona. El presente artículo describe 
el contexto en el que se desarrolla el programa, así 
como los parámetros que han definido su puesta en 
marcha, para después hacer algunas consideraciones 
sobre su funcionamiento.

Palabras clave:

Housing First, sinhogarismo, vivienda, intervención 
social centrada en la persona, autonomía, 
empoderamiento.
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1. Introducción

Barcelona dispone de servicios y recursos dirigidos 
a personas sin hogar consolidados y considerados 
de gran relevancia en el ámbito europeo. Servicios 
y recursos basados en el modelo en escala o 
de transición, articulado de manera conjunta y 
compartida por las distintas entidades de la ciudad, 
que cuentan con larga trayectoria en intervención con 
personas sin hogar. A partir de 2010, empezamos 
a recibir información sobre una nueva manera de 
enfocar la intervención con personas sin hogar 
y, muy especialmente, con aquellas en situación 
más cronificada en calle: el modelo Housing First 
(Tsemberis y Eisenberg, 2000).

La sociedad ha ido cambiando, el perfil de las 
personas sin hogar, también, y la forma de atención 
a las personas que se encuentran en esta situación 
se ha ido adaptando hacia un enfoque más próximo, 
más digno, más participativo y que pone a la persona 
en el centro de la intervención. Las personas sin 
hogar continúan siendo el sector más frágil de la 
exclusión social, pero ya no se las culpabiliza de su 
situación, sino que se empieza a orientar la atención 
desde la perspectiva del acceso a los servicios, 
considerando a los usuarios sujetos de pleno 
derecho.

En este marco del pleno derecho y de cambios en la 
intervención social, se desarrolla el planteamiento 
del programa Pathways to Housing, planteado en 
Nueva York (EE.UU.) por Sam Tsemberis en los años 
noventa (Tsemberis, 2010a, 2010b; Tsemberis y 
Eisenberg, 2000), aplicado después en Canadá y 
recientemente en Europa.

Las valoraciones realizadas en Europa sobre el 
funcionamiento del modelo Housing First, así 
como la evidencia de las dificultades inherentes 
a la atención a las personas en situación de 
sinhogarismo cronificada y con enfermedad mental 
o drogodependencia, han abierto las puertas a que 
en nuestro país se empiecen a plantear algunas 
prácticas en esta línea.

El Ayuntamiento de Barcelona inició su propio 
programa municipal de Housing First, con el nombre 
de Primer la Llar, en junio de 2015, siendo el primer 
ayuntamiento en desarrollarlo de forma directa. El 
municipio de Barcelona plantea su puesta en marcha 
manteniendo el resto de servicios de atención a 
personas sin hogar, con el objetivo de analizar 
los resultados de esta prueba piloto, adaptada 
a las características de la ciudad, y el ajuste del 
nuevo modelo en convivencia con el modelo actual 
en escala o de transición. En junio de 2014, el 
Ayuntamiento de Barcelona firmó un convenio 
con RAIS Fundación, que, a través de su programa 
Hábitat, implementaba el modelo Housing First en 
tres ciudades: Madrid, Málaga y Barcelona.

El objetivo del presente artículo es dar a conocer 
cómo y en qué contexto el Ayuntamiento de 

Barcelona ha puesto en marcha el programa Primer 
la Llar, y cuáles son las primeras valoraciones y 
reflexiones tanto de los profesionales como de las 
personas participantes. La finalización de la prueba 
piloto y la obtención de resultados y análisis globales 
de la evaluación de impacto y de calidad están 
previstas para finales de 2018.

2. Sinhogarismo y Housing First: marco 
legal

En la ciudad de Barcelona, la atención a personas 
sin hogar tiene una larga trayectoria, que se 
remonta a principios del siglo pasado (Fortea, 
2005). En un principio, el tipo de atención que 
recibían las personas sin hogar estaba vinculada al 
asistencialismo. Beneficencia y mendicidad iban de 
la mano, y así se mantuvo durante mucho tiempo. 
En 1979, en Barcelona existían dos albergues, 
Valldonzella y Sant Joan de Déu, que permitían 
atender las demandas de atención de este colectivo, 
amparadas en la Ley de Vagos y Maleantes.

A partir de 1985, con la primera Ley de Servicios 
Sociales catalana, la atención da un giro importante, 
creándose nuevos recursos con mucha más dignidad. 
A principios de los noventa, se pusieron en marcha 
los primeros equipos de calle, centros de día, 
centros para la acogida invernal, la Operación Frío, 
el centro Can Planas, y nuevos albergues o centros 
de alojamiento. Posteriormente, se incorporaron 
las viviendas de inclusión y, por último, en 2015 
comenzó a implementarse el nuevo modelo Housing 
First.

Gracias al Acuerdo Ciudadano para la Barcelona 
Inclusiva y a la creación del Programa Municipal 
de Atención a las Personas Sin Techo, en 2005, 
el Ayuntamiento ha ido ampliando los recursos y 
servicios y consolidando la colaboración con las 
entidades sociales a través de la Xarxa d’Atenció a 
Persones Sense Llar (XAPSLL)1. Recientemente, en el 
marco del Programa de Actuación Municipal 2016-
2019, el Ayuntamiento ha elaborado el Pla de Lluita 
contra el Sensellarisme de Barcelona 2016-20202, 
fruto de un amplio proceso participativo en el que 
han intervenido también las personas que están en 
situación de sinhogarismo, y en este documento ya 
no se habla de un colectivo específico, sino de una 
situación de sinhogarismo que vulnera el derecho 
básico al acceso a la vivienda. La intervención se 
debe orientar al acceso a la vivienda y al alojamiento, 
y es en este marco en el que los programas Housing 
First juegan un importante papel en la lucha contra el 
sinhogarismo.

La Unión Europea, en la Estrategia 2020, se 
compromete a reducir en veinte millones el número 
de personas en situación de pobreza en los Estados 

1 Red de Atención a las Personas sin Hogar.
2 Plan de Lucha contra el Sinhogarismo de Barcelona 2016-2020.
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miembros. Por su parte, la Comisión Europea, en su 
conjunto de medidas sobre inversión social (Social 
Investment Package), coloca la provisión de vivienda 
en el centro de la intervención para combatir el 
sinhogarismo de los Estados miembros. Finalmente 
el Parlamento Europeo aprobó dos resoluciones 
instando a la Comisión a elaborar una estrategia 
europea y animando a los Estados miembros a 
diseñar las suyas propias.

El Estado Español aprobó en 2015 la Estrategia 
Nacional Integral para Personas Sin Hogar 2015-
2020, con el objetivo de reducir el sinhogarismo 
a través de la prevención, el alojamiento y de un 
enfoque centrado en las personas; también a través 
de la implementación de proyectos Housing First. 
El Gobierno de la Generalitat, a 20 de diciembre de 
2016, ha aprobado un Acuerdo de Gobierno que 
impulsa el diseño de la Estrategia Integral para el 
Abordaje del Sinhogarismo en Cataluña y también 
prevé la realización de pilotos basados en la 
metodología Housing First.

3. El Programa Municipal de Atención a 
Personas sin Hogar y el modelo Housing 
First

El Programa Municipal de Atención a las Personas 
Sin Hogar, articulado como tal en 2005, está basado 
en un modelo en escala y, según la clasificación 
ETHOS3, se centra en la atención a las personas que 
se encuentran viviendo en la calle, en centros de 
alojamiento específicos o en vivienda inadecuada, 
concretamente en caravanas. Los servicios que 
configuran el programa incluyen equipos de calle, 
equipos de atención social, centros de alojamiento, 
centros de día, servicios de higiene y comedores 
sociales, todos ellos de gestión externalizada. 
Existen diferentes puertas de entrada al programa, 
y las personas pueden acceder a algunos de los 
servicios directamente, sin el acompañamiento de 
un profesional. Se trabaja a partir de un expediente 
único, lo que permite hacer un seguimiento de la 
trayectoria de las personas atendidas. El programa es 
de ámbito municipal, y se establecen coordinaciones 
con cada uno de los territorios, con los servicios 
sociales y con el tejido asociativo, a través del trabajo 
con XAPSLL y con la Xarxa Habitatges Inclusió (XHI)4.

Desde 2008, la XAPSLL recoge sistemáticamente y 
analiza los datos de la situación de sinhogarismo 
de la ciudad a través de recuentos e informes 
periódicos, que juntamente con los informes de 
los equipos municipales de calle, confirman que el 
número de personas que duermen en la calle ha ido 
aumentando: concretamente, en 2008 había 608, y 
en 2016 se contabilizan 941 personas, lo que supone 
un incremento del 37 %. En el mismo periodo, las 
personas que dormían en recursos especializados 

3 Tipología europea de sinhogarismo de Feantsa (2005).
4 Red de Viviendas de Inclusión.

pasaron de 1.190 a 1.907, un aumento del 60 %. Es 
evidente que se ha realizado un gran esfuerzo para 
contener el crecimiento de la exclusión residencial.

Los servicios se han ido diversificando y dignificando, 
potenciando el papel de la persona como el centro 
de la propia inserción. Se han dignificado las 
infraestructuras, priorizando espacios individuales 
y adaptados, y fomentando la participación de las 
personas.

Tal y como se recoge en el Pla de Lluita contra el 
Sensellarisme de Barcelona 2016-2020, tanto el 
Ayuntamiento de Barcelona como la XAPSLL llevan 
años intentando superar la perspectiva clásica de 
atención a las personas sin hogar, poniendo el foco 
de la atención en la falta de vivienda. Para rehacer 
una vida tras haber experimentado una situación 
de calle, es necesaria una estabilidad económica y 
habitacional que permita la estabilidad emocional 
necesaria para iniciar un proceso de recuperación. 
Las políticas Housing Led orientan la intervención de 
los servicios sociales a la reconstrucción del hogar en 
un sentido amplio, buscando el empoderamiento de 
la persona a través de la reconstrucción de vínculos 
afectivos y sociales que sólo pueden producirse si se 
dispone de los espacios para ello.

Así pues, el Ayuntamiento de Barcelona argumenta 
la puesta en marcha del modelo Housing First a partir 
de los siguientes elementos:

• El Ayuntamiento de Barcelona es miembro de la 
asociación Eurocities5, y participa en las reuniones 
periódicas del grupo de trabajo de sinhogarismo. 
En este grupo, a partir de 2010 se empezó a 
recibir información de la existencia del modelo 
Housing First y de la buena valoración hecha por 
las ciudades que lo habían implementado. Se 
hicieron visitas a Francia, Portugal y los Países 
Bajos. También se promovieron sesiones de 
trabajo en Barcelona con expertos en el modelo: 
Tania Tull (California, Path Beyond Shelter), 
Dennis Culhane (Universidad de Pensilvania), 
José Ornelas (Lisboa), Equipo Chez Soi d’Abord 
(París), Roch Hurtubise (Quebec, Chez Soi), Sam 
Tsemberis (Nueva York, Pathways to Housing), Y 
Foundation (Finlandia).

• La ciudad de Barcelona dispone de un modelo de 
intervención municipal en escala para personas 
sin hogar consolidado y consensuado en la 
XAPSLL. Sin embargo, algunas personas sin hogar 
en situación crónica no se vinculan a los recursos 
existentes, utilizándolos de manera puntual, con 
una recurrencia calculada de en torno al 34 %.

• En la XAPSLL, hubo consenso para la puesta 
en marcha de la experiencia en la ciudad y se 
realizó una importante labor de incidencia para 
su implementación, en especial por parte de 
aquellas entidades vinculadas a la Federación 

5 Eurocities es un red de grandes ciudades europeas creada en 
1989 para compartir experiencias y elaborar respuestas a escala local.
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Europea de Asociaciones Nacionales que Trabajan 
con Personas sin Hogar (Feantsa), organismo que 
ha promovido la implementación del modelo en 
Europa.

El Ayuntamiento de Barcelona diseña el proyecto de 
Primer la Llar en 2014, basado en el modelo Pathways 
to Housing (también llamado ‘modelo puro’), aunque 
tal y como describe Nicolas Pleace (2012) se pueden 
distinguir tres enfoques principales del modelo: 

• Pathways (PHF): orientado a personas sin hogar 
en situación crónica y con vivienda dispersa.

• Communal Housing (CHF): orientado a personas 
sin hogar en situación crónica y con vivienda en 
un mismo edificio y con servicios comunes.

• Housing First Led (HFL): orientado a otros colectivos 
sin hogar con menores necesidades de soporte).

En el primer trimestre de 2015, se realiza un concurso 
público para la adjudicación del programa, planteado 
para 50 viviendas, y seguidamente se procede a la 
propuesta y selección de los candidatos. El 1 de junio 
de 2015 se inicia la implementación del programa.

4. Primer la Llar Barcelona: programa 
municipal Housing First

4.1. Definición

4.1.1. Finalidad

El programa Primer la Llar de Barcelona ofrece una 
vivienda permanente con apoyo y seguimiento 
socioeducativo a personas sin hogar y en situación 
de exclusión social severa, mediante la aplicación del 
modelo de intervención Housing First. El programa se 
dirige a personas con una situación de sinhogarismo 
cronificada, con larga trayectoria de vida en la calle 
o puntualmente en recursos residenciales, que no 
han establecido vinculación y presentan problemas 
graves de salud mental o adicciones.

La finalidad es iniciar un proceso de recuperación 
y mejora de la calidad de vida de la persona para 
que pueda permanecer en la vivienda sin más apoyo 
que la red normalizada de servicios, para lograr la 
autonomía personal y económica, la recuperación 
de habilidades personales de cuidado propio, el 
restablecimiento de relaciones sociales y familiares, 
y una mejora de la vinculación con el entorno.

Primer la Llar sigue los principios que fundamentan 
el modelo Housing First, basado en la separación del 
proceso de atención del de acceso y mantenimiento 
de la vivienda:

• Respecto a la vivienda, los aspectos 
fundamentales del modelo son:

 – El piso es la vivienda permanente de la 
persona.

 – Los pisos son independientes e individuales, y 
están dispersos por el municipio: se busca la 
desinstitucionalización y la normalización de 
las condiciones de vida.

• Respecto a la atención, cabe destacar que:

 – La persona es el eje central de la atención: 
decide cuándo y qué quiere hacer.

 – El profesional acompaña las decisiones, 
orienta, da soporte y acompañamiento, y 
facilita el empoderamiento.

 – Individualización y personalización del 
soporte: respeto y empatía. No hay límite de 
tiempo.

 – Orientación a la recuperación y reducción de 
daños.

 – El equipo de soporte se desplaza a los pisos. 
Es multidisciplinario (social y sanitario) e 
incluye la figura del par (peer).

4.1.2. Personas destinatarias

El programa se dirige a personas sin hogar en 
situación crónica que viven en la calle o que no 
acaban de vincularse con los recursos existentes, 
utilizándolos sólo de manera puntual:

1. Personas solas mayores de edad 
(excepcionalmente, parejas sentimentales o de 
amigos/as en relación de soporte positiva).

2. Larga trayectoria de vida en la calle (mínimo un 
año pernoctando de manera continuada en la 
calle o en centros de alojamiento sin vincularse, 
utilizándolos de manera puntual o intermitente 
en el último año; sin mejora en el proceso ni 
aceptación de las normas, mero uso instrumental 
de cobertura de las necesidades básicas).

3. Necesidades sociales concurrentes a la falta de 
vivienda: enfermedad mental o adicciones.

4. Autonomía funcional para la vida diaria.

5. Disponer de ingresos económicos regulares o 
posibilidad de conseguirlos.

4.1.3. Condiciones acceso

Los candidatos a participar en el programa fueron 
propuestos por los servicios y recursos municipales 
de atención a personas sin hogar, así como por todas 
las entidades que forman parte de la XAPSLL. Los 
compromisos de los participantes fueron:

• Aceptar soporte profesional (contacto mínimo 
semanal).

• Respetar la convivencia vecinal y de la comunidad.

• Contribuir al coste de la vivienda (si dispone de 
ingresos).

• Aceptar el seguimiento y evaluación que se 
determine.
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4.2. Gestión y recursos

4.2.1. Tipo de gestión

Se realizó un concurso abierto para poner en marcha 
50 viviendas en modelo Housing First. Se planteó 
la gestión en dos lotes de 25 viviendas, cada uno 
con las funciones de contratar y gestionar el equipo 
social, ocuparse de la búsqueda de viviendas, del 
alquiler de éstas, de su equipamiento (mobiliario, 
adecuación) y consumos, así como de gestionar 
ayudas económicas y el pago de los participantes en 
concepto de alquiler.

El 1 de junio de 2015 se puso en marcha el 
programa piloto municipal Primer la Llar, con una 
implementación gradual hasta junio de 2016, fecha 
en que estaban en funcionamiento las 50 viviendas 
previstas. El plazo de ejecución de contrato es el 
31 de mayo de 2018, prorrogable hasta el 31 de 
diciembre de ese año. Cada uno de los dos lotes del 
programa está adjudicado a una entidad: el primero, 
a Sant Joan de Déu Serveis Socials; y el segundo, a la 
UTE formada por Suara, Sant Pere Claver y Garbet.

4.2.2. Características de las viviendas

La vivienda es de mercado ordinario, de una o 
dos habitaciones, para una persona o dos como 
máximo —en caso de pareja o relación de amistad 
positiva—. Están equipadas con mobiliario, menaje, 
electrodomésticos y ropa del hogar, y distribuidas 
por la ciudad, no concentradas en un solo edificio.

El contrato de alquiler puede ir a nombre del gestor 
o del propio participante; en el caso que vaya a 
nombre del gestor (como a la práctica han sido 
todos los casos), se tendrá que analizar la idoneidad 
del cambio del titular a nombre del participante. El 
participante firma un Contrato Social con la empresa 
gestora, donde se recogen los compromisos básicos. 
Se le entrega un inventario del menaje de la vivienda, 
una copia del contrato de alquiler del gestor con el 
propietario, la normativa de la comunidad de vecinos 
(si existe) y un documento que explicita la aportación 
económica del participante, que será de un máximo 
del 20 % de sus ingresos anuales.

Respecto a la búsqueda de los pisos, las entidades 
adjudicatarias debían aportar al programa pisos del 
mercado privado de alquiler (24 pisos —12 por lote— 
durante los primeros 7 meses, y el resto de viviendas, 
en los siguientes 5 meses). La búsqueda de los pisos 
adecuados para el programa se ha considerado una 
de las dificultades principales hasta la fecha.

4.2.3. Equipo profesional

El equipo de Primer la Llar es multidisciplinar y 
consta de un equipo social, integrado por educadores 
sociales, trabajadores sociales, integradores sociales 
y pares en calidad de expertos; y un equipo de 

salud mental, integrado en el Equip de Salut Mental 
per a persones Sense Sostre (ESMESS)6, formado 
por psiquiatras, enfermeros, y un profesional de 
acompañamiento en salud mental del Programa 
de Seguimiento Individualizado. La ratio de 
profesionales del campo social es de una por cada 
diez personas, más cinco horas a la semana (de 
media) por piso de integrador social o par. El par 
forma parte del equipo, es un profesional más, que 
ha sido formado y capacitado, y que en su trayectoria 
vital ha pasado por una situación de sinhogarismo.

El equipo social incluye tres perfiles diferentes: el de 
trabajador social o educador, para las funciones de 
atención educativa; el de técnico en integración social, 
para el soporte instrumental a la vida diaria; y el de par, 
que compaginaría funciones de soporte instrumental 
con funciones de observación y análisis, y funciones 
de referencia o motivación para los participantes. Cada 
uno de los dos equipos sociales del programa (uno en 
cada lote) se ha configurado con tres profesionales del 
campo social, dos integradores, y uno o dos pares. El 
equipo debe garantizar atención a las urgencias las 24 
horas, 365 días.

4.3. Metodología de intervención

El programa Primer la Llar utiliza una metodología 
mixta entre la gestión intensiva de casos (ICM)7 y 
el tratamiento asertivo comunitario (ACT), sobre 
todo con perfiles de alta necesidad. Dentro del 
equipo Primer la Llar, el equipo social y de salud 
son equipos diferenciados, aunque comparten 
dinámicas y espacios de trabajo de forma regular, y 
estrechas coordinaciones. Se pretende establecer 
dinámicas que los aproximen al tratamiento asertivo 
comunitario, pero con una orientación concertada en 
el abordaje del caso.

Los profesionales del campo social actúan como 
referentes de los participantes y como soporte del 
proceso de acompañamiento, aunque cualquier 
miembro del equipo social o sanitario puede 
desarrollar esta función en caso de que se considere 
adecuado en el desarrollo del trabajo interdisciplinar 
en equipo. El acompañamiento socioeducativo se 
desarrolla en tres momentos: detección y acceso a 
la vivienda, adquisición de autonomía, y proceso de 
salida del programa.

4.4. Evaluación

Primer la Llar se ha planteado como un proyecto 
piloto con evaluación cualitativa y evaluación de 
efectividad del programa a través de un diseño 
experimental. Este tipo de planteamiento nos 
va a permitir obtener datos sobre los perfiles, la 
intensidad de la intervención o la coordinación de 
los distintos agentes, de acuerdo con las condiciones 

6 Equipo de Salud Mental para Personas Sin Hogar.
7 Intensive case management.



C
ar

m
e 

Fo
rt

ea
 B

us
qu

et
s 

•
 L

ou
rd

es
 H

er
ru

z 
P

am
ie

s

244 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 6

4
AB

EN
D

U
A·

D
IC

IE
M

B
R

E 
20

17
locales (atención sanitaria, servicios sociales, 
acceso a vivienda, trabajo interdisciplinar, marcos 
legales, cultura organizativa); nos va a facilitar, 
asimismo, la toma de decisiones en cuanto a cómo 
hemos de desarrollar el modelo Housing First en la 
ciudad y a cómo encaja dentro del modelo global 
de intervención con personas en situación de 
sinhogarismo.

La obtención de resultados finales está prevista, en 
el caso de la evaluación de impacto, para finales de 
2018, y en el caso de la evaluación cualitativa, para 
finales de 2019.

4.4.1. Evaluación de impacto

La evaluación de impacto pretende valorar la 
efectividad del modelo Housing First respecto 
al modelo tradicional que se ofrece en la ciudad 
de Barcelona. La lleva a cabo la entidad externa 
experta en evaluaciones Ivàlua-Institut Català 
d’Avaluació de Polítiques Públiques, mediante un 
diseño experimental con grupo de comparación 
asignado aleatoriamente. Utilizando dos grupos 
diferenciados de personas —el grupo programa, que 
son las personas que se incorporan a las viviendas, 
y el grupo comparación, que son aquellas que se 
mantienen en el circuito tradicional—, se prevé 
comparar tres áreas de la vida de las personas: 
la salud y calidad de vida, el empoderamiento 
y recuperación de habilidades, así como la 
participación y soporte social.

Los cuestionarios empleados para la evaluación 
de impacto son instrumentos validados. Para la 
evaluación de la salud y calidad de vida, se ha 
utilizado el cuestionario SF-36; para evaluar el 
empoderamiento y recuperación de habilidades, los 
cuestionarios General Self-Efficacy Scale y Story; 
y para evaluar la participación y soporte social, 
el cuestionario de red social. Estos instrumentos 
recogerán las respuestas tanto de los participantes 
del grupo programa como de los participantes 
del grupo control en tres momentos distintos —la 
presentación de la candidatura, a los 18 meses y a 
los 30 meses—, para poder así medir la evolución 
y el impacto del programa, y compararlo con la 
alternativa tradicional de tratamiento.

Se validaron un total de 141 casos, y se procedió 
seguidamente al sorteo, que fue realizado por la 
entidad externa Ivàlua mediante una asignación 
aleatoria de los candidatos en tres grupos: grupo 
programa (50 personas), grupo comparación 
(70 personas) y grupo reserva (19 personas). Se 
comunicó el resultado a los candidatos a través de 
la entidad o servicio que los propuso, y empezó la 
incorporación a los pisos de los candidatos del grupo 
programa, lo cual se hizo gradualmente a lo largo de 
un año.

Asimismo, se evaluará también la implementación 
del programa: cómo se ha desarrollado en 

relación con las previsiones iniciales, qué factores 
imprevistos y dificultades prácticas han surgido, 
y cómo se han resuelto. Gracias a un sistema 
de monitorización, se podrá explorar los datos 
recogidos, que se complementarán con entrevistas 
en profundidad a los implicados, tanto profesionales 
como participantes.

4.4.2. Evaluación cualitativa

La evaluación cualitativa la está realizando la 
Universidad de Barcelona8, y se llevará a cabo desde 
dos vertientes diferenciadas y complementarias: un 
primer análisis sobre el impacto del programa en los 
participantes y un segundo sobre la intervención de 
los profesionales.

Respecto al impacto del programa en los 
participantes, se mostrarán los efectos que el acceso 
a una vivienda estable, combinado con un soporte 
intensivo a través de un equipo multidisciplinar, 
tiene en las personas con respecto a su recuperación 
y bienestar desde una perspectiva global. Se utilizará 
un método biográfico para conocer las experiencias 
de las personas que han llegado a una situación de 
sinhogarismo, a través de una muestra aleatoria: 
se realizaran entre 20 y 25 entrevistas en tres 
momentos diferentes del proceso (cuando la persona 
se incorpora, a los 18 meses y a los 3 años). En la 
implementación de programas Housing First, se ha 
identificado la soledad como una de las dificultades 
de residir en una vivienda de forma individual y las 
dificultades para la creación de nuevas relaciones 
sociales, por lo que se analizará en particular este 
aspecto. Los cambios en la socialización están 
asociados tanto a la autopercepción de la calidad de 
vida de los individuos como a la configuración del 
capital social necesario para afrontar situaciones 
vitales complicadas.

En cuanto a la intervención de los profesionales, 
se realizará una investigación-acción que facilite la 
transformación práctica de los equipos profesionales, 
según los principios del modelo Housing First. La 
metodología está basada en la teoría fundamentada 
(grounded theory), un método inductivo que concibe 
la práctica como un proceso complejo que se puede 
observar, sistematizar y acompañar para facilitar 
el cambio. Se utilizará la técnica del relato de 
práctica, que ya ha sido empleada en Canadá con 
objetivos similares y que permite que profesionales e 
investigadores desarrollen su capacidad de análisis. 
A los profesionales, les ayudará a comprender mejor 
el modelo a través de las situaciones concretas, les 
ayudará a ser coherentes entre el discurso y sus 
acciones reales, con las tensiones, dilemas éticos, 
límites y contradicciones que emergen de la práctica. 

8 Desde 2012, la Universidad de Barcelona está en estrecha co-
laboración con el Centre de Recherche de Montréal sur les inégalités, 
les discriminations et les pratiques alternatives de citoyenneté (CRE-
MIS), que ha realizado la evaluación cualitativa del Proyecto Chez 
Soi/At Home en Montreal. 
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A los investigadores, les permitirá identificar los 
aspectos críticos para la transformación de práctica 
y la definición de los instrumentos para acompañar 
al cambio. Se combinarán encuentros con todo el 
equipo con un trabajo más etnográfico, a través de 
observaciones y entrevistas a los equipos.

4.4.3. Evaluación Outcomes Star

Outcomes Star es un sistema de evaluación de origen 
inglés que está basado en la descripción de variables 
graduadas de manera sistematizada (de menor a 
mayor mejora o autonomía) y que, por tanto, permite 
evaluar la evolución de una situación con los mismos 
parámetros. El sistema dispone de instrumentos 
específicos (‘estrellas’) para estudiar diferentes 
ámbitos o colectivos, y en este caso, se utilizará 
el diseñado para el sinhogarismo, que evalúa diez 
dimensiones (como la motivación, las habilidades, 
la gestión económica, la salud física, la salud 
mental, el uso del tiempo, la gestión del alquiler o 
las transgresiones), en cada una de las cuales se 
examinan diez variables o situaciones. El Sistema de 
Evaluación Outcomes Star nos permitirá estandarizar 
el seguimiento de la evolución del participante (en 
concreto, su grado de autonomía) a lo largo del 
programa, e incorporar los datos resultantes al 
sistema informático municipal.

Esta evaluación permite no sólo evaluar de manera 
muy gráfica (estrella numérica) el proceso de 
evolución observado por los profesionales, sino 
también que los propios participantes puedan 
realizar una autoevaluación.

4.4.4. Evaluación de fidelidad al modelo Housing First

El modelo Housing First basado en la metodología 
Pathways to Housing incorporó una escala 
de autoevaluación (Pathways HF Fidelity Self-
Assessment Scale), compuesta por 38 ítems 
agrupados en 5 áreas: proceso y estructura de la 
vivienda, vivienda y servicios, filosofía del servicio, 
oferta de servicios y estructura del equipo. Aunque 
cumplir al máximo los ítems definidos en el modelo 
norteamericano no ha sido objetivo principal del 
programa Primer la Llar, se realizó un análisis interno 
sobre su ajuste a la fidelidad descrita en Pathways to 
Housing.

Esta autovaloración de fidelidad de Primer la Llar 
a los principios centrales del modelo original de 
Pathway to Housing en los EE.UU. muestra un alto 
grado de fidelidad global (81 %). La fidelidad más 
alta se encuentra en los campos de la filosofía del 
servicio (98 %) y en la estructura del programa 
(87 %); es menor en relación con la separación de 
alojamiento y servicios (83 %), y la variedad de 
servicios (76 %); y el grado más bajo de fidelidad 
se da en el campo de la elección del alojamiento y 
la estructura (57 %). No obstante, ésta es sólo una 
aproximación orientativa e interna.

En Europa, se han desarrollado varias experiencias 
basadas en el modelo Pathways to Housing 
norteamericano (Busch-Geertsema, 2013), pero 
también se han abierto nuevas miradas a modelos 
más flexibles, que incorporan la posibilidad de 
viviendas en el mismo edificio, incluso compartiendo 
servicios comunes, tal y como ha desarrollado Y 
Foundation en Finlandia9.

5. Primeras valoraciones y reflexiones

A marzo de 2017, disponemos de datos de seguimiento 
del programa, de la evaluación realizada por Ivàlua 
referida al momento inicial, y a la evaluación 
cualitativa de seguimiento de la implementación. Por 
otro lado, la Universidad de Barcelona ha empezado 
a entrevistar a las 25 personas que forman parte 
del estudio de historias de vida y asimismo se ha 
empezado el trabajo metodológico para sustentar el 
cambio en el tipo de intervención.

5.1. Perfil de los participantes

Una vez realizadas las derivaciones de los usuarios al 
programa, se ha procedido al análisis de los perfiles 
de los 50 participantes:

• El 59 % lleva entre 3 y 19 años durmiendo en la 
calle; el 14 %, entre 20 y 30 años; y sólo un 27 %, 
entre 1 y 2 años. En cuanto al uso de recursos de 
alojamiento, el 67 % los ha utilizado entre 3 y 19 
años; el 5 %, entre 20 a 25; y el 28 %, de 1 a 2 años.

• Respecto al estado de salud, un 48 % presenta 
drogodependencia; un 24 %, enfermedad mental; 
y un 28 %, patología dual.

• En lo que se refiere a la edad de los participantes, 
la franja predominante es la que va entre los  
41 y los 60 años, que concentra al 62,38 % de las 
personas. La media de edad se sitúa en los  
46,5 años. El participante más joven tiene 20 
años, y el mayor, 79.

• El 80 % de los participantes son hombres, y el 
20 %, mujeres.

• Por lo que respecta a la nacionalidad, los 
españoles suponen el 67 %. Entre los extranjeros, 
el 9 % son de Marruecos; el 4 %, de Bulgaria; el 
2 %, de Rumanía; y otro 2 %, de Argentina. El resto 
de nacionalidades son muy variadas.

5.2. Datos de seguimiento

De los primeros resultados del seguimiento técnico 
a lo largo de 2016, así como de los resultados 
obtenidos del análisis basal realizado por Ivàlua, 
destacamos los siguientes:

9 Y Foundation. Organización que pretende erradicar el sinho-
garismo en Finlandia asegurando el acceso a la vivienda asequible, 
opera en 52 ciudades finlandesas y dispone de 6.675 apartamentos. 
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• Las personas participantes (9 mujeres y  

41 hombres) se mantenían en el programa, 
habiéndose producido una defunción.

• Cuarenta y dos de los cincuenta participantes 
disponían de ingresos y contribuían al pago del 
alquiler.

• A enero de 2016, sólo uno de los participantes 
había solicitado tener pareja en su piso. A 
diciembre de 2016, eran quince los participantes 
con pareja que compartían piso, aunque sólo 
cinco compartían gastos de alquiler.

• Dos participantes con enfermedad mental grave 
se cambiaron de vivienda por no encajar en la 
dinámica de la comunidad de vecinos.

• Durante 2016, se realizaron 154 visitas del equipo 
de salud mental (ESMESS). Se realizaron  
27 ingresos hospitalarios, 3 ingresos  
psiquiátricos y 4 ingresos para desintoxicación. 
Además, hubo una llamada al 061.

• Durante 2016, se realizaron 1.005 visitas a 
domicilio y 491 fuera del domicilio,  
603 atenciones telefónicas y 105 atenciones  
fuera del horario habitual (atenciones urgentes 
con desplazamiento del profesional).

En cuanto a la evaluación de impacto, y a la vista del 
primer análisis de Ivàlua que analiza la información 
basal relativa a los datos estudiados —calidad 
de vida relacionada con la salud, autoeficacia, 
recuperación personal y relaciones sociales—, todos 
los valores obtenidos son peores que los valores 
de referencia de la población española. En cuanto 
a la salud, las diferencias son importantes tanto 
en las dimensiones de salud en general como en la 
salud mental, y cabe destacar que las mujeres de la 
muestra están relativamente peor que los hombres.

5.3. Valoraciones sobre la implementación

Para complementar la información de los datos 
de las encuestas basales, Ivàlua ha realizado 
una evaluación cualitativa de seguimiento de la 
implantación (Sanz y Vílchez, 2017) en diciembre 
de 2016, en donde se recogen las primeras 
valoraciones de los usuarios y los profesionales 
del programa, a través de entrevistas. Los usuarios 
valoran sobre todo el hecho de vivir en una vivienda, 
destacando aspectos como la intimidad, la seguridad 
o la estabilidad. El personal técnico ya valora 
algunos avances puntuales en los ejes básicos de 
intervención, en general, en el campo de la salud, 
y en particular, en la adhesión voluntaria a los 
tratamientos.

• El inicio del reconocimiento de los problemas, 
la aceptación de visitas médicas, el seguimiento 
de las citas y las pautas médicas de los 
tratamientos, e incluso la adhesión voluntaria a 
tratamientos que impliquen ingresos temporales 
en instituciones para atender trastornos mentales 
severos o adicciones.

• Mejoras perceptibles en la apariencia física y el 
estado general de salud.

• Mejora del estado anímico y mayor disposición 
a expresar emociones e inquietudes, gracias 
al vínculo establecido entre el usuario y el 
profesional.

• Mejoras importantes en la autonomía personal en 
cuanto al cuidado personal y de la vivienda.

• Cambios en los ambientes sociales, alejamiento 
de relaciones vinculadas a espirales de deterioro 
y consumo de tóxicos y apertura progresiva a 
nuevas relaciones de proximidad.

De los primeros datos de la implementación 
presentados por Ivàlua (Sanz y Vílchez, 2017), 
destacaremos algunas aproximaciones referidas 
a la entrada en el programa, la vivienda y el 
acompañamiento socioeducativo.

5.3.1. Entrada en el programa

La implementación gradual del programa ha permitido 
un proceso muy cuidado de acogida y entrada de los 
participantes en las viviendas. El primer contacto 
con el usuario por parte del equipo Primer la Llar 
se hace en coordinación con el referente derivante. 
Se presenta el programa en el centro derivante o 
en la vivienda, a elección del usuario. Después, se 
le muestran un mínimo de dos viviendas, para que 
pueda escoger. Se entregan las llaves, y el participante 
decide si se queda de inmediato en el piso o necesita 
unos días antes de mudarse. Una vez el participante 
se incorpora a la vivienda, se procede a la firma del 
contrato social, recordando las condiciones de uso 
de la vivienda y los mínimos compromisos que ya 
se aceptaron, y se firma el anexo económico, donde 
se regula la aportación económica al alquiler. A 
partir de entonces, se inician las visitas, en principio 
semanales, como mínimo, pero que se adaptarán a 
las necesidades y requerimientos del participante, y 
que podrán ser en el mismo domicilio o en otro lugar 
acordado.

El orden de entrada de los casos se hizo de manera 
consensuada, priorizando en principio aquellos 
casos de una mayor vulnerabilidad y aquellos que 
estaban en situación de calle. Sin embargo, aspectos 
más prácticos, como las características de los pisos y 
las preferencias de zona de los usuarios, hacían unos 
pisos más adecuados para unos usuarios que para 
otros e influyeron también en la priorización de las 
entradas. En cuanto a la elección entre dos viviendas, 
las personas han optado en términos generales por 
quedarse con el primer piso que se les enseñaba.

5.3.2. Sobre la vivienda

Los dos gestores han utilizado recursos estructurales 
de sus propias organizaciones o de entidades 
vinculadas a ellas para la búsqueda de los pisos, 
que ha resultado muy complicada. Los factores que 
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explican esta dificultad no han sido únicamente 
el elevado precio del alquiler en Barcelona, que 
continúa en alza, sino también la desconfianza de 
los administradores de fincas hacia los proyectos 
sociales y, en particular, hacia los destinados a 
personas sin hogar, así como la importante demanda 
de vivienda asequible en Barcelona.

En las estrategias argumentales utilizadas por 
los gestores con las agencias inmobiliarias y 
propietarios, se destacaban las siguientes ventajas: 
garantía de pago y del buen estado del piso, un 
equipo de soporte comprometido a intervenir 
ante cualquier problema de convivencia, y el valor 
asociado de colaborar en un proyecto innovador 
de soporte a las personas sin hogar. Mantener una 
buena relación y un alto grado de respuesta a las 
preocupaciones de los propietarios, agencias de 
pisos y comunidades de vecinos ha sido clave para 
implementar el programa.

Se han llevado a cabo mediaciones con las 
comunidades de vecinos y con la propiedad, se ha 
demostrado predisposición a la comunicación y la 
colaboración (facilitándose en algunas ocasiones los 
teléfonos de los miembros del equipo) y siempre se 
han atendido las situaciones límite de convivencia, 
trasladando rápidamente a la persona a otro 
piso diferente (en dos casos). Se ha conseguido 
reconducir los conflictos y mantener la confianza de 
la comunidad, de forma que hasta el momento no se 
ha rescindido ningún contrato de alquiler.

5.3.3. Sobre el acompañamiento socioeducativo

En la puesta en marcha del servicio, se han 
establecido tres momentos: la detección y acceso a la 
vivienda por parte de las personas seleccionadas, la 
adquisición de autonomía y el proceso de salida del 
programa. Actualmente, el programa ha superado la 
primera fase de detección y acceso a la vivienda de 
las personas, y en todos los casos, se ha pasado a la 
fase de desarrollo de autonomía, aunque se observan 
diferencias al respecto: algunos participantes se 
sitúan en una fase muy inicial de reconocimiento de 
situación, mientras que otros han hecho un proceso 
más rápido de vinculación y presentan mayor 
autonomía. La fase de salida del programa no se 
plantea en ningún caso, ni se prevé antes de finalizar 
la prueba piloto (diciembre 2018).

Cuando las personas padecen procesos agudos de 
sus problemas de salud mental o adicciones, que 
pueden llegar a tensar el marco de las condiciones 
de acceso —en especial, por poner en riesgo la 
buena convivencia vecinal, la propia integridad 
o la habitabilidad del piso—, la práctica del 
acompañamiento se ha ajustado con un incremento 
de soporte y acompañamiento. Hasta el momento, no 
ha sido necesario ningún ingreso involuntario.

Cabe destacar también el hecho de que las 
actividades realizadas son de carácter individual, 

mientras que las grupales propuestas no han tenido 
demasiado interés, pues en algunos casos se ha 
constatado cierto rechazo a verse vinculados con 
personas que se encuentran en la misma situación.

Fases de la intervención

En la intervención centrada en la persona, hemos 
diferenciado tres fases: explosión de expectativas 
al entrar en el piso, aterrizaje y toma de conciencia 
de las dificultades de adaptación a la vida en 
un piso, y afrontamiento de las dificultades. Las 
dificultades más importantes en la adaptación a la 
vivienda estarían relacionadas con el espacio de vida 
habitual y la adquisición de hábitos básicos, como la 
adaptación a las condiciones del descanso nocturno, 
la dificultad para cocinar, la limpieza de la vivienda o 
los hábitos de higiene personal.

Sin embargo, la dificultad que más destacan tanto 
técnicos como participantes es la soledad: la pérdida 
de relaciones a lo largo del proceso de sinhogarismo, 
así como la posible ruptura de relaciones 
desarrolladas en la vida en la calle. Algunas 
personas en este proceso de adaptación continúan 
manteniendo algunas costumbres o vínculos de su 
etapa de sinhogarismo: quieren ir al comedor social, 
piden en la calle, o acuden a lugares donde les 
pueden facilitar ropa y calzado, por ejemplo.

El programa está todavía en una fase inicial en la 
que predominan las actividades básicas de soporte 
y de creación de vínculo. En cambio, las relativas a 
la recuperación o formación de nuevas relaciones 
sociales o la activación laboral están menos 
presentes.

Equipos, pares y salud mental

Los equipos celebran normalmente dos reuniones 
de coordinación a la semana para tratar aspectos 
organizativos (entradas, visitas, acompañamientos, 
incidencias), y el resto de la semana, las actividades 
se desarrollan básicamente en los pisos, aunque el 
contacto telefónico es constante. En cualquier caso, 
hay cultura de equipo y cohesión, así como absoluta 
flexibilidad y capacidad de reacción ante cualquier 
imprevisto. Se hacen también reuniones periódicas 
de reflexión sobre el modelo y el posicionamiento 
personal ante los casos que se tratan.

Respecto al perfil competencial, se han valorado 
como fundamentales la empatía, la capacidad de 
mediación y resolución de conflictos, y la experiencia 
en intervención social en el campo de las personas 
sin hogar, la drogadicción o la salud mental. Uno 
de los gestores ha apostado más por personas 
con experiencia en servicios convencionales para 
personas sin hogar, mientras que en el otro gestor 
dicha experiencia no ha estado tan presente, o hay al 
menos una mayor mezcla de perfiles. En un programa 
que rompe con la metodología tradicional, la 
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experiencia es un aspecto ambivalente: por un lado, 
permite una capacidad de observación y análisis más 
refinada y una mayor seguridad en la respuesta; en 
cambio, una persona sin experiencia en el modelo 
tradicional puede incorporar la nueva manera de 
intervenir de una forma más natural y rápida, aunque 
probablemente menos consciente y analítica.

Sobre la figura del par, se ha valorado que el encaje, 
función y rol dentro del equipo no está todavía bien 
definido. Se considera que su valor diferencial sería 
observar y expresar consideraciones respecto a los 
casos, y en menor medida, la referencia o motivación 
para los participantes.

Respecto a la atención sanitaria, se procura el vínculo 
con los centros de atención primaria del barrio para la 
atención general a la salud, mientras que la atención 
a la salud mental se ofrece a través del ESMESS en 
una parte significativa de los casos. Si es necesario, 
se plantean visitas coordinadas y conjuntas del equipo 
social y del de salud mental. La coordinación con el 
ESMESS es estrecha tanto para realizar valoraciones 
conjuntas como para orientar el abordaje de alguna 
situación. Cuando la persona ya era atendida en 
un centro especializado de salud mental, se ha 
mantenido esa referencia, activándose la coordinación 
con dicho centro. En los casos de adicciones, el 
ESMESS actúa coordinado con los centros de atención 
y seguimiento de drogodependencias.

Equipo municipal y técnico

El programa Primer la Llar se encuentra en fase 
de construcción, y por tanto, el trabajo conjunto 
entre el Ayuntamiento y los gestores del servicio 
es clave. Aunque los parámetros de definición 
estaban descritos y fundamentados, su puesta en 
marcha permite ir ajustando el funcionamiento 
a partir de la misma práctica. A través de una 
estrecha coordinación, se han ido consensuando 
los diferentes aspectos que conforman la 
implementación del modelo: el proceso de entrada 
en la vivienda, el ajuste de las funciones de los 
diferentes profesionales, la definición sobre la 
práctica de cómo debe ser la intervención y la 
creación del vínculo, las sesiones de los casos, la 
evolución de los participantes y cómo medirla, entre 
otras cuestiones.

El Ayuntamiento se reúne periódicamente (como 
mínimo, un vez al mes) con los dos gestores, y 
se van alternando las sesiones de casos con las 
sesiones organizativas; en función del contenido 
de la reunión, también se cuenta con el ESMESS. 
Las reuniones fueron especialmente intensivas en 
las fases iniciales del proceso, realizándose incluso 
sesiones monográficas sobre aspectos concretos: 
el programa es un espacio de discusión abierto 
y horizontal donde las decisiones se toman por 
consenso. Al margen de las reuniones, los contactos 
son constantes entre el Ayuntamiento y los gestores, 
vía correo electrónico o teléfono.

Durante el proceso de implementación, hay aspectos 
de funcionamiento y metodología que se han de 
ajustar con la práctica, y entre los que se han ido 
poniendo encima de la mesa están la cuestión de las 
parejas, el diseño del contrato social o las ayudas 
económicas. Asimismo, se juzga muy positivamente 
la implicación y motivación de los profesionales y el 
continuo intercambio de información que enriquece 
la intervención de los dos gestores.

Por otro lado, hay un segundo espacio para trabajar 
específicamente con el ESMESS los casos concretos 
que están bajo su supervisión o tratamiento, que son 
los que presentan una mayor complejidad en lo que 
se refiere a salud mental o drogodependencias.

El trabajo es intenso para llegar a consensos donde 
inicialmente puede haber disparidad de opiniones 
entre el equipo social y el de salud mental, pero 
es necesario ir forjando la perspectiva de un único 
equipo de trabajo entre los dos.

Aparte de las reuniones de seguimiento, 
mensualmente se recoge un extenso conjunto de indi-
ca dores informatizados sobre la actividad del servicio, 
la situación de los pisos y el estado de las personas 
beneficiarias en relación con los ejes principales de 
la intervención. A partir de octubre, se iniciará la 
evaluación mediante el sistema Outcomes Star.

Relación del equipo con otros servicios del barrio

No se hace una presentación previa del programa 
a otros servicios del barrio, a no ser que el usuario 
lo pida expresamente, pues en todo momento se 
busca el protagonismo y empoderamiento de la 
persona. No es fácil ejercer el rol de referente y de 
acompañamiento, especialmente en las relaciones 
con los demás servicios sociales, puesto que, por un 
lado, el acompañamiento puede ser un recurso del 
usuario para mejorar el trato en el servicio, o facilitar 
el contacto entre profesionales, pero a la vez limita 
la confianza y el crecimiento de sus capacidades. La 
integración y trabajo conjunto entre los profesionales 
del programa Primer la Llar y los profesionales del 
barrio cuando la persona usuaria del programa así 
lo ha demandado no ha presentado dificultades de 
encaje en el modelo Housing First hasta el momento.

Metodología de intervención

La composición y número de profesionales se valora 
hasta el momento adecuada teniendo en cuenta que 
no todos los casos requieren un abordaje mediante 
tratamiento asertivo comunitario (ACT) y que se están 
combinando con intervenciones no tan intensas, 
situación que permite mantener un equilibrio en 
la dotación de profesionales y la intensidad de la 
intervención.

Los profesionales mantienen una elevada implicación 
en todo el proceso de implementación y valoran la 
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experiencia como un gran proceso de aprendizaje 
y de abordaje de la atención a las personas sin 
hogar. Tal y como expresa uno de los profesionales 
entrevistados:

Es un trabajo de aprender y también de 
desaprender lo que habías hecho […]. Es muy 
diferente estar en un espacio reglamentado 
que estar en casa de la persona, te permite una 
forma de relación distinta […]. Lo que has de 
desaprender es que tú no tienes la razón y tú no 
sabes… Desaprender la inercia profesional a tener 
la razón, a guiar, a ser directiva… En una relación 
de igual a igual, la legitimidad [de] que la persona 
escuche lo que yo quiero ofrecerle… eso me lo 
tengo que ganar, no es porque yo sea trabajadora 
social… (Sanz y Vílchez, 2017).

Se han planteado cambios de nomenclatura, como 
‘participante’, en lugar de ‘usuario’, ‘plan de soporte 
o acompañamiento’ en lugar de ‘plan de trabajo’, 
o ‘equipo de salud’ mental en lugar de ‘equipo 
psiquiátrico’.

Sobre los participantes

Hasta el momento, la impresión global de los 
entrevistados en el proceso de implementación es 
muy positiva. Algunos participantes manifiestan 
abiertamente los aspectos favorables del modelo: 
estar en su propia casa, seguridad, recuperación 
de relaciones sociales, disminuir el consumo 
de alcohol, aceptar tratamiento sanitario. Otros 
participantes, aun presentando graves dificultades 
de salud, o manteniendo el uso y contacto con los 
servicios vinculados a la atención de personas sin 
hogar (comedores sociales, servicios de higiene), 
expresan su voluntad de continuar en la vivienda y de 
mantener el vínculo con los profesionales:

Yo lo que quiero es estar aquí, portarme bien con 
estas personas que se portan doblemente bien 
conmigo… Lo que quiero es buscar trabajo…, he 
sido encargado… En mi vida laboral, consta que 
he cotizado muchos años… Yo aquí (en Barcelona) 
no valgo para nada (Sanz y Vílchez, 2017).

5.4. Reflexiones finales

Después de un año y medio de la puesta en marcha 
del programa Primer la Llar y sin disponer aún de 
datos definitivos de las evaluaciones iniciadas, 
podemos posicionarnos de manera positiva respecto 
del funcionamiento, tanto desde la perspectiva de los 
participantes, de los profesionales implicados como 
del encaje del proyecto Housing First en el contexto 
de la ciudad de Barcelona.

Todos los participantes se mantienen en su piso, 
ninguno quiere volver a la situación anterior. Tras un 
año de permanencia en la vivienda, el 30 % ha iniciado 
relaciones sentimentales, ha disminuido consumos o 

entrado en tratamiento; algunos mantienen vínculos 
con su entorno anterior y otros los han roto, siendo 
plenamente conscientes de la opción que han tomado; 
las viviendas se mantienen en condiciones tanto con 
el entorno como en su interior; y la relación con los 
profesionales es estrecha.

En cuanto a los profesionales, están en actitud 
constante de observación activa y predispuestos 
al cambio, contrastando dudas y compartiendo 
dificultades. Los casos más complicados, que exigen 
mayor intensidad de intervención de la prevista, se 
pueden equilibrar con las situaciones que requieren 
una menor atención, puesto que la recuperación de 
la persona ha sido muy rápida. La relación entre el 
equipo de salud y el equipo social es cada vez más 
estrecha.

A la espera del análisis comparativo de evolución 
de resultados, así como del análisis del cambio 
metodológico, resaltamos algunos elementos dignos 
de considerar con perspectiva de futuro:

• En el desarrollo del programa, destacamos las 
dificultades para conseguir viviendas, que han 
complicado la puesta en marcha del programa, 
puesto que han requerido un sobresfuerzo a 
los gestores para vencer las resistencias de los 
propietarios y administradores, y poder contratar 
pisos a precios asequibles en un mercado como el 
de Barcelona, con constantes subidas del alquiler. 
En este sentido, replicar la experiencia o escalarla 
no será fácil si el acceso a la vivienda no se facilita 
de alguna manera. La vivienda es una necesidad 
básica tanto para quienes se encuentran en 
situación de sinhogarismo como para quienes 
están en exclusión residencial o cuentan con un 
alojamiento precario, inseguro o inadecuado.

• El nivel de ingresos de las prestaciones a las 
que pueden acceder las personas usuarias 
es insuficiente para poder garantizar la plena 
autonomía económica en la ciudad. Sería 
necesario un acompañamiento de políticas de 
vivienda, concretamente de ayudas al alquiler 
que pudieran facilitar que aquellas personas 
que consigan una autonomía suficiente, 
pero dispongan de ingresos bajos y una 
difícil integración al mercado laboral, tengan 
posibilidades reales de mantenerse en los pisos.

• Una estrecha coordinación, la constante discusión 
e intercambio de información, así como la 
búsqueda de consensos a la hora de encontrar 
la mejor solución para cada caso es la clave 
para el seguimiento de una metodología que 
debe respetar las decisiones de los usuarios, 
ofreciendo el acompañamiento más adecuado 
en cada situación. La necesidad de redefinir la 
profesión y de ajustar la formación y los sistemas 
metodológicos de intervención son ejes básicos 
para asegurar una actuación con fundamento 
teórico y práctico.

• Otros aspectos que pueden condicionar el 
enfoque programa —unos que ya han empezado 
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a aparecer en la casuística y otros que se han 
planteado como hipótesis— son la formación de 
parejas, los posibles embarazos, las situaciones 
de violencia machista o los reagrupamientos 
familiares. También los ingresos hospitalarios 
largos o los ingresos en prisión. Preocupan en 
especial aquellos casos con trastorno mental 
grave y sin voluntad de tratamiento.

• A partir de la evaluación de los resultados que 
se obtengan con la implantación del programa 
y su comparación con la alternativa tradicional, 
podremos establecer unos indicadores que 
permitan orientar la continuidad del modelo. La 
cuestión será si el modelo Housing First debe 
únicamente destinarse a los colectivos más 
excluidos y en situación más crónica, o debe 
ampliarse a otros, como jóvenes o familias 
(Housing Led).

Tal como apunta Volker Busch-Geertsema en la 
revisión por pares (peer review) que HABITACT-
Feantsa realizó el 3 y 4 de noviembre de 2016 en la 
ciudad de Barcelona:

A pesar de que el sistema de soporte para las 
personas sin hogar en Barcelona es uno de 
los más destacados del Estado Español y muy 
importante en el ámbito europeo, presenta sin 
embargo algunas dificultades, como el resto de 
sistemas de escala en todo el mundo:

• El bloqueo en el extremo superior del 
sistema a la hora de encontrar alojamiento 
permanente para aquellas personas que han 
progresado en la escala.

• El efecto de puerta giratoria, puesto que hay 
personas que se encuentran nuevamente en 
los niveles más bajos de la escala.

• Finalmente, aquellas personas en situación 
de sinhogarismo crónico que han recibido 
un soporte inadecuado a sus necesidades 
no han conseguido avanzar y continúan 
marginadas.

La presión asistencial en Barcelona (con 1.907 
personas durmiendo en recursos especializados para 
las personas sin hogar, y 941 personas durmiendo 
en la calle contabilizadas en 2016) [XAPSLL, 2016], 
junto con la escasez de vivienda social y de vivienda 
asequible, comporta que, en la ciudad, el modelo 
Housing First tenga que coexistir con el modelo 
tradicional. El encaje del modelo Housing First con 
el modelo de escala con el que ha de coexistir es 
complicado, pues son enfoques metodológicos 
distintos. Housing First tiene como ejes fundamentales 
tanto el derecho a la vivienda como el derecho a la 
autodeterminación del usuario, como sujeto con 
plenos derechos. A pesar de que en el modelo en 
escala el papel del usuario en el propio proceso cada 
vez está más presente, los tiempos de las estancias 
máximas en los equipamientos se están flexibilizando 
y se trabaja para que los espacios individuales tengan 
cada vez un mayor peso en la cartera de recursos de 
atención de las personas que están en situación de 
sinhogarismo, tenemos que trabajar para superar la 
perspectiva tradicional de la atención a este colectivo 
y orientar la intervención de los servicios sociales 
hacia la reconstrucción de un hogar donde puedan 
desarrollar sus trayectorias vitales.
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Zerbitzuan aldizkarirako  
originalak aurkezteko arauak

•	 Zerbitzuan aldizkarian gizarte-politikei eta  
zerbitzuei buruzko artikuluak argitara ditzakete  
arloan diharduten profesional, ikerlari,  
erakundeen ordezkari eta gizarte-ongizateko  
politiketan interesa duten pertsona orok.

•	 Artikuluak argitaragabeak izango dira eta  
aldizkariaren ardatz diren oinarrizko gaiei 
buruzkoak (gizarte-zerbitzuak eta gizarte-
ongizateko politikak; gizartearen parte hartzea; 
immigrazioa, pobrezia eta gizarte-bazterketa; 
urritasuna; adineko, haur eta adingabeen arreta; 
droga-mendetasun eta gizartearen eskuartzea,  
oro har). 

•	 Artikuluak idatz daitezke bai euskaraz bai  
gaztelaniaz, eta argitaratuko dira jatorrizko  
testua jasotzen den hizkuntzan.

•	 Artikuluak posta elektronikoz igorriko dira, testuak 
Word dokumentu batean; eta balizko grafikoak 
Excel dokumentu batean.

•	 Formaren ikuspegitik, kontuan hartu, arren, 
honako jarraibide hauek:

– Artikulu bakoitzak izan beharko ditu gutxienez 
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diren taulak eta grafikoak bakarrik igorri.
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harremanerako helbide eta telefonoak, eta, 
baita ere, lankide gisa jardundako erakundea. 
Artikuluaren laburpena erantsi beharko 
zaio (gehienez 150 hitz), eta hautatuko dira 
testuaren edukia deskribatuko dituen bost 
giltza hitz.

– Aipuak edo oharrak joango dira orri-oinean. 

– Artikuluen erreferentzia bibliografikoek  
jarraituko dute ISO 690/1987 Araua. 

•	 Erredakzio Kontseiluko kideen iritzira jarriko dira 
artikuluak jasotzen direnean, eta haiek erabakiko 
dute argitaratu edo ez kalitate zientifiko eta 
egokieraren arabera. 

•	 Artikuluak argitaratzeko onartzen direnean, 
aldizkariaren zuzendaritzak beretzat gordeko 
du testuetako epigrafeak eta titulua aldatzeko 
eskubidea, baita aldizkariaren estilo-arauen 
arabera, komenigarri jotzen dituen estilo-
zuzenketak egitekoa ere. 

•	 Egileek ez dute ordaindu behar euren artikuluak 
ebaluatu edo argitaratzeagatik.

Honako hauek dira aldizkariaren helbide  
eta harremanerako telefonoa:
Zerbitzuan
SIIS Dokumentazio eta Ikerketa Zentrua
Etxague 10 behea 
20003 Donostia
Tel. 943 42 36 56 
Fax 943 29 30 07
publicaciones siis.net

Normas de presentación 
de originales para Zerbitzuan

•	 Zerbitzuan está abierta a la publicación de 
artículos sobre servicios y políticas sociales 
por parte de profesionales, investigadores, 
representantes institucionales y de todas aquellas 
personas interesadas en las políticas de bienestar 
social. 

•	 Todos los artículos deberán ser inéditos y girar 
en torno a los ejes temáticos básicos de la 
revista (servicios sociales y políticas de bienestar 
social, participación social, inmigración, pobreza 
y exclusión social, discapacidad, atención a 
las personas mayores, infancia y menores en 
situación de desprotección, drogodependencias e 
intervención social en general). 

•	 Los artículos pueden redactarse tanto en euskera 
como en castellano, y serán publicados en el 
idioma en el que se reciba el original.

•	 Los artículos se enviarán por correo electrónico: 
los textos, en un documento de Word; y los 
gráficos, en uno de Excel.

•	 Desde el punto de vista formal, se ruega atenerse a 
las siguientes pautas:

– La extensión del contenido de cada artículo 
será de entre 6.000 y 15.000 palabras, 
contando las posibles tablas, cuadros, gráficos 
y bibliografía. Se ruega adjuntar sólo las tablas 
y gráficos que se consideren imprescindibles.

– En la primera página, se hará constar el título 
del artículo, el nombre del autor o autores, su 
dirección y teléfono de contacto, así como su 
adscripción institucional. Se añadirá también 
un breve resumen o sumario del artículo 
(máximo 150 palabras) y entre cuatro y seis 
palabras clave que describan el contenido del 
texto. El resumen y las palabras clave irán en 
castellano y euskera.

– Las citas o notas irán a pie de página. 

– Las referencias bibliográficas de los artículos 
seguirán la Norma ISO 690/1987. 

•	 Una vez recibidos, los artículos serán sometidos 
a la consideración de los miembros del Consejo 
de Redacción, que decidirán sobre su publicación 
de acuerdo a criterios de calidad científica y 
oportunidad editorial. 

•	 Una vez aceptados los artículos para su 
publicación, la dirección de la revista se reserva 
el derecho de modificar el título y epígrafes de los 
textos, así como de realizar las correcciones de 
estilo que se estimen convenientes, de acuerdo 
con las normas de estilo de la revista.

•	 La revista no efectúa cargo alguno a los/as 
autores/as por evaluar ni publicar artículos.

La dirección y teléfono de contacto 
de la revista son los siguientes:
Zerbitzuan
SIIS Centro de Documentación y Estudios
General Etxague, 10 - bajo 
20003 Donostia-San Sebastián
Tel. 943 42 36 56 
Fax 943 29 30 07
publicaciones siis.net
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